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zanclo por un agua que se encauzaba y lim itaba entre 
orillas que percibe ahora en su accidental fondeadero; y 
una “iba al N orte”, acaso buscando su unión con la in
mensidad salada.

“N avigare necessare est” .
Es necesario explorar aquel agua y para ello nin

guna nao más propicia que la “Santiago”, la más pequeña 
de la arm ada y capitaneada por el prudente y valeroso 
Juan Rodríguez Serrano, “piloto de sus altezas” .

L ista está  la nave pequeña en aquel alba luminosa 
de un día de enero de 1520; chirriando asciende la ca
dena, tensa en tre la solicitación del ancla y la pequeña 
vela distendida ya en la fresca brisa, y cuando el cepo 
emerge del agua rezumando el limo pardo erosionado en 
las selváticas tie rras  de la en traña de América, hiende 
la proa aguas que acaso sólo los bastos troncos ahuecados 
de los aborígenes surcaron antes.

Allá va, pues, el navio “Santiago” “de longo de costa 
por ver si había pasage” .

Desfilan hacia el su r las riberas: baja e imprecisa 
la que queda a babor; alta, salpicada de playas suavemente 
doradas, la extendida a estribor, coronada de bosques es
pesos por cuya m araña atisba cauteloso el aborigen.

La sonda escruta el canal más profundo con su muñón 
de plomo y orienta el giro del gobernalle; vigila el p i
lotín, el rum bo; y los hombres de torso desnudo, las riberas 
e islas innominadas.

La corriente ora se estrecha como si fuera a cerrarse 
en brazo de río, ora se ensancha cual si fuera a dilatarse 
en golfo. Y es siempre dulce, de color cambiante.

A trás quedan las cien bocas del Paraná por las que 
siete años más tarde  se in te rn ará  Gaboto llevando como 
norte el espejismo de una ambición enorme por im precisa; 
los arenales explayados de la A graciada que tres  siglos más 
tarde  hollarán otros visionarios deslumbrados por la am bi
ción de una p a tr ia ; la boca del San Salvador en cuya vera 
levantará la gente de Gaboto las prim eras habitaciones 
de las tie rras  extendidas a la banda oriental del Uruguay.

Navegando del alba al poniente, acunándose en las 
noches, entre la oscuridad de un río movedizo y la estática 
luminosidad de un cielo de constelaciones nuevas que m iran  
con asombro los navegantes, inmersos en el misterio de 
un mundo aún indefinido, sigue avanzando la pequeña 
“Santiago” entre la esperanza y la desazón, hasta que
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apartada  25 leguas de su capitana, resuelve Rodríguez 
Serrano to rnar a San Gabriel convencido de no ser aquella 
corriente el pasaje interoceánico que mueve las ansias dé
la expedición.

Dedujo bien el navegante; no es este río apacible que 
discurre hacia el Sur para confundir sus aguas con uno 
de los estuarios más amplios del mundo, la comunicación 
interoceánica que tam bién surcará  meses más tarde  hacia 
un destino trágico impuesto por el pundonor de su hidal
guía; pero su pericia ha arrancado para la divulgación 
de portulanos y derroteros, el silencio m ilenario de un 
río que en el andar del tiempo, determ inará con su pre
sencia orientaciones históricas, y al individualizar geo
gráficam ente a una Nación, le p restará  la eufonía de su 
nombre aborigen.

Un destino injusto se adhiere a la vida y al re 
cuerdo de Juan  Rodríguez Serrano, descubridor del río 
Uruguay.

A ltiva tem eridad de hidalgo le lleva a encontrar 
trágica m uerte en la playa de una isla perdida en la 
inmensidad del océano; y no encuentra su nombre un 
hito para la evocación de su recuerdo, en esta tie rra  a 
la que inició en la h istoria y en la toponimia.

En el siglo pasado, la generosa iniciativa de un com
patrio ta  del descubridor, logró levantar en uno de los 
promontorios de Punta Gorda, fren te  al cual confunden 
sus aguas el Plata, el U ruguay y el Paraná, un obelisco 
recordatorio de los respectivos descubridores; pero jun to  
a los nombres de Solís y Gaboto, fué grabado el de Juan 
Alvarez Ramón, porque un excusable error atribuyó a 
este navegante, de existencia dudosa, la consagración que 
ganó el experto conductor de la pequeña “Santiago” .

Descubierto está el río Uruguay, -pero duran te  un 
siglo sus aguas no llevarán a ninguna parte.

La Geografía adquiere significación cuando la acti
vidad del Hombre, sumo agente, la enlaza a la Historia.

Fué función encomendada a Sebastián Gaboto con
tinuar y perfeccionar los descubrimientos y conquistas 
de Magallanes -—su inmediato predecesor— en las tie rras  
de O riente; pero el azar interviene a menudo para desviar 
la H istoria de los cauces trazados por el cálculo.

Azar fué, en este caso, la supervivencia en las tie rras 
del P lata, en tre indígenas y en un am biente totalm ente
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distinto al de su origen, de Francisco del Puerto, joven 
tripu lan te  de la arm ada de Solís.

En el ánimo de Gaboto habían producido honda im
presión los relatos que en Santa Catalina le habían hecho 
Melchor Ramírez y Enrique Montes, acerca de la fabulosa 
existencia de m etales preciosos en la región platense; 
pero quedóle seguram ente la duda de la veracidad de los 
inform es cuando ninguno de ellos pudo aportar más que 
“vnas quentas de oro y plata que por ser la prim era cosa 
[que] en aquella tie rra  abian abido lo tenían guardado 
para dar a nra. señora de guadalupe las cuales dieron al 
Señor Capitán jeneral” . Pero ahora, Francisco del Puerto, 
habitan te  de la región, le daba información precisa acerca 
de las tie rras áureas; le indicaba “los Rios que abia de 
suuir hasta  dar en la jeneracion que tienen este m etal” 
y le aconsejaba, como conocedor de aquellos, cuales naves 
debía emplear para el trayecto a cumplir. Y estaba Gaboto 
fondeado fren te  a las bocas del Paraná, por el que debía 
adentrarse  para henchir sus navios de las codiciadas r i
quezas con las cuales, no sólo ganaría la benevolencia y 
el agradecim iento del Monarca español, sino el perdón a 
la ofensa hecha a la voluntad real que había dictado ins
trucciones e indicado un destino a la arm ada.

Enorme zozobra debe haber conmovido el ánimo del 
Capitán General, oscilando en tre  el deber y la ambición. 
Se impuso ésta, y desde aquel día tuvo la conquista de la 
región platense una m eta que alcanzar y un camino que 
seguir. El Paraná llevaba a las tie rras  fabulosas de la 
Sierra de la P lata y su curso tortuoso y el del río P ara 
guay, determ inaron a p a rtir  del v iaje de Gaboto, las ru tas  
de penetración española; ru tas  que valorizan la Buenos 
Aires de 1535 y el “fuerte  cuadrado de dos torreones” 
que como núcleo prim ogénito de Asunción levantó Juan  
Salazar de Espinosa en la m argen izquierda del Paraguay, 
el 15 de agosto de 1537, convertida en los años sucesivos 
en el centro del gobierno y en la base de organización de 
las partidas conquistadoras que, dinamizadas por el espe
jism o áureo, van empujando hacia el N orte y el Oeste los 
lím ites de las escondidas tierras.

Pero hasta  N uestra Señora Santa M aría de la Asun
ción, es larga y difícil la ru ta  del Paraná, con sus mil seis
cientos kilómetros desde la boca del M ar Dulce a la que 
arriban  las naves de España. Es necesario “abrir puertas 
a la tie rra ”, por lo que retrocediendo la corriente coloni
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zadora, puebla Santa Fe en 1573, San Juan  de Vera de 
las Siete Corrientes, en 1588 y repuebla Buenos Aires en 
1580, todas ellas a occidente de las tie rras  bañadas por el 
río U ruguay. Las situadas a oriente permanecen en el 
olvido de su salvaje virginidad, sin que mengüe el valor 
de la afirm ación las efím eras fundaciones de San Juan  y 
San Salvador.

Siglos de ardiente fe. La conquista de las Indias aparea 
soldados y m isioneros; y frecuente es que preceda la cruz 
a la espada logrando m ás efectivo sometimiento.

Los últimos años del siglo XVI encuentran a los 
enfervorizados soldados de San Ignacio de Loyola, en 
las nacientes poblaciones de la Provincia del Paraguay.

Desde ella inician su obra de catequización dirigién
dose hacia el Sureste, a la región que fecundan el Paraná  
y el U ruguay en sus cursos superiores. T ierras ignotas 
no holladas nunca por el hombre blanco, sobre las que 
flota un halo de misticismo que sublima la fe de los padres 
misioneros hasta  el m artirio  que santifica. Al comenzar 
el siglo XVII atrav iesan  el Paraná hacia el paralelo 27° 
y avanzan en el actual territo rio  de Misiones; en 1619 
están ya en las m árgenes del Uruguay y el Padre P ro
vincial Pedro De Oñate puede enviar las prim eras noticias 
del “H uruay” .

Desde entonces y hasta su expulsión siglo y medio 
más tarde (1767), las reducciones se multiplican a uno y 
otro lado del río configurando cada una el centro de una 
actividad ordenada y pujante, cumplida así en la regular 
cuadrícula de cada población, como en las tie rras  labran
tías de las chacras, en los extensos yerbatales y en las 
dilatadas estancias pobladas de ganado que en la vasta 
soledad de los campos procrean y se reproducen, hasta  
crear la fabulosa riqueza que encenderá la ambición y con 
ella, tra s  un proceso largo y múltiple, la destrucción de 
aquella obra colonizadora.

El espíritu  previsor de los jesu ítas erige las pobla
ciones en estratégicas posiciones; lo más próxim as po
sible a las riberas del U ruguay; d istanciadas en diez 
leguas unas de o tras y enfrentadas a través del río. 
Esta disposición facilita las comunicaciones en tre las re 
ducciones, usando del río como vía más propicia y m ás 
segura que los caminos abiertos a través de los bosques, 
cruzados por to rren tes y en medio de un am biente
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agreste y salvaje, donde el indígena y las alim añas 
acechan la presa y los medios disponibles son insuficien
tes para crear un transporte  económico.

De cualquier m anera, esta navegación del río queda 
localizada en el tram o que delim itan las posiciones más 
septentrional y meridional de las misiones.

Política y eclesiásticamente, sin embargo, estos pue
blos dependen de autoridades radicadas en Buenos Aires, 
a cientos de kilóm etros de distancia.

Las necesarias relaciones exigen la ejecución de un 
largo cam ino: desde las riberas del U ruguay a las del 
P araná  por senderos te rres tres  y luego desde Itapúa a 
Buenos Aires, 1600 kilómetros de trabajosa  navegación 
por este último río.

. La necesidad de una vía más directa acicatea la 
voluntad de los hom bres; y es la navegación del U ruguay 
la solución adecuada.

No es fácil la em presa; m oran en sus riberas pueblos 
hostiles, reacios a todo tra to  con el hombre europeo; fieras 
y enferm edades acechan en el boscaje tupido de sus 
orillas a los que buscan reposo a la fatiga  para  horas de 
esfuerzo con los torsos curvados sobre el remo.

Una y o tra tentativa fracasan  hasta que un hombre, 
con un bote y un arcabuz, y sin más guía que un indí
gena, salva las 100 leguas que separan a Buenos Aires 
del prim itivo asiento de Yapeyú, dejando ab ierta  para  
siem pre la ru ta  del Uruguay.

Han pasado 100 años desde aquel día de enero de 
1520 en que la proa de la “Santiago” alcanzó la boca 
del río Negro y retrocedió p a ra  inform ar que allí “no 
había pasage” . Ahora, el río U ruguay conduce a alguna 
p a rte ; y por él se encauzan las comunicaciones de las 
tie rras  m isioneras con las bocas del P lata. T rabajosa
mente, al principio, con rústicas embarcaciones que los 
ingenuos relatos de la época describen : dos canoas unidas 
por m aderos colocados transversalm ente form ando una 
p lataform a, sobre la que se levanta una construcción 
cerrada que sirve a la vez de alojam iento, despensa y 
santuario . Propulsión a remos que hace fatigosam ente 
lento el avance contra corriente. Cuando la embarcación 
llega al pie de las cascadas del Salto Grande, se hace 
necesario esperar sin térm ino fijo  el repunte de las 
aguas; o levantar la construcción a músculos salvando 
el desnivel basáltico del lecho.
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Aún así, es la vía segura de comunicaciones que 
presta unidad geográfica a la provincia etnográfica del 
U ruguay, lejano antecedente histórico de la nación u ru 
guaya.

A bierta la ru ta , la actividad hum ana la hace fecunda, 
favorecida por su adecuación intrínseca.

Se acercan ahora al río-eje y a sus afluentes, las 
d istin tas m anifestaciones de la industria , del comercio y 
de la vida de relación.

A su vera se construyen em barcaderos y almacenes 
de depósito; y tam bién puestos de reem barco para  salvar 
los pasos difíciles del río. A través de su cauce y en rú s
ticas balsas, se vuelcan más reproductores vacunos sobre 
las feraces tie rra s  extendidas en la m argen oriental, ga
nadería que al m ultiplicarse va ganando espacio hasta 
llegar a la valla del río Negro.

Así, el río, es germen de vida fecunda que comienza 
a dar valor a la olvidada región que dejaron a trá s  los 
conquistadores, deslumbrados por los m etales encerrados 
en las trág icas en trañas de la América Meridional.

Como consecuencia de esa im portancia que el río-ruta 
presta a las tie rras  colindantes, va a transfo rm arse  en río- 
límite geográfico, a través de un proceso cuyo ferm ento 
vital es la ambición de los bienes creados.

Más allá de las altas tie rra s  en que nace el Uruguay, 
se ha aposentado un núcleo humano de raíz portuguesa 
que necesita brazos para  sus cultivos y alimentación para  
su subsistencia. Las necesidades hum anas son imperiosas 
y cuando no las contiene una superior conciencia del de
recho, irrum pen a rb itra ria s  con todas las energías diná
micas de las ansias insatisfechas. Tales fuerzas p rim iti
vas im pulsan las “bandeiras” hacia las tie rra s  ganadas 
por la decisión y fecundadas por la labor disciplinada de 
los colonizadores jesuíticos.

Con su penetración hacia las tie rra s  del Sur y el 
Oeste, los lusitanos adquieren un pleno conocimiento del 
valor de la región que lim ita el U ruguay; y como tal ap re 
ciación coincide con seculares concepciones políticas, el 
estandarte  quinado de Don Enrique el Navegante avanza 
por la m argen septentrional del P la ta  para  fija rse  en 
la península rocosa que domina el acceso al sistema h id ro
gráfico platense.
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Recién entonces vuelve España sus ojos, miopes pol
la latitud  de tan to  espacio, hacia la Banda Oriental del 
U ruguay, y apresta  sus fuerzas para  la reconquista si
guiendo, no tan to  los dictados de una clara posición po
lítica, como la necesidad de 110 cargar su conciencia de 
indiferencia hacia el clamor de los vasallos, que estando 
a la vera de las posesiones amenazadas, urgen por su 
defensa.

De ese planteam iento de situaciones nacen las nego
ciaciones diplom áticas que intercam biando tie rras, con
tienen en el trazo geográfico del Uruguay, allá por la 
latitud en que recibe el Ibicuí, las exigencias de una 
corona y las generosas cesiones de la otra.

P ara  conocer y f i ja r  la traza fronteriza, divagante 
en una cartografía  aproxim ada, se trasladan  geógrafos, 
astrónomos y pilotos con todo el m aterial científico que 
los recursos de erarios exigidos al máximo pueden asignar 
a la tarea. Tarea ímproba, hasta  el sacrificio de la per
sonalidad hum ana; agobiante, hasta  los lím ites de la re 
sistencia al hambre, a la sed y a la lacerante hostilidad 
de un am biente prim itivo; desalentadora, hasta la certi
dum bre de que tan to  sacrificio es esfuerzo vano e inapre- 
ciado.

P ara  precisar el lím ite que a grandes y equivocados 
rasgos esbozaron los plenipotenciarios cortesanos, se 
prende fuego a enormes extensiones de bosques que por 
días extienden su flámeo sobre las vírgenes tie rra s  de 
A m érica; se im provisan a la vera de los ríos prim itivos 
astilleros servidos por los centenarios troncos de su perí
m etro; se rem ontan torrentes, sirgando las embarcaciones 
con los torsos curvados por el esfuerzo y los pies que 
sangran espinas y g u ija rro s ; se devastan árboles, como 
jalones en los que la fe, invocada como bálsamo m itigante, 
graba el humilde reconocimiento del que siente la todo
poderosa fuerza de la naturaleza am biente: “Sine auxilio 
tuo Domine nihil sum us” .

Y aunque cambian los paralelos lim itadores y se adul
tera  la geografía en una pu ja  de centenares de hectáreas 
en tre quienes poseen medio mundo conocido, un río p ro
tege con su traza la extensión hacia occidente de la Banda 
O riental: el Uruguay.

Cuando se conocen todos estos remotos antecedentes 
y se sigue la compenetración de este río en la H istoria  
del país al que presta su nombre, situándole geográfica
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mente desde la lejanía de tres  siglos, se aprecia el sentido 
emocional que refunde en una sola concepción a la Nación 
uruguaya y al río que parcialm ente le pertenece, prolon
gando el te rrito rio  en sus aguas y en sus islas.

El sentim iento de p a tria  — de am or a la tie rra  que 
se posee en común— es ingénito en el hombre desde que 
las condiciones am bientales le to rnan  sedentario.

La cesión a Portugal de las tie rra s  m isioneras que 
el esfuerzo del indio había desbrozado para  constru ir su 
hogar, cultivar su grano y elevar sus oraciones, encendió 
su rencor y desató la guerra  en la región colonizada. Y 
para concentrar en lugar propicio los elementos bélicos 
que han de reducir al indio, utiliza el hispano el mismo 
río cuya ru ta  navegable enseñó una centuria  antes, un 
antepasado del pueblo aborigen.

Una escuadrilla de 20 lanchas rem onta el río hasta 
el Salto Chico, para apoyar las operaciones que se cum
plen y hace de aquel puerto el centro de comunicaciones 
con el N orte y el S u r: con las Misiones y con Buenos 
Aires. Jun to  al río se levantan entonces las barracas de 
acantonam iento del ejército, estableciendo su base opera
tiva y logística.

El puerto y ciudad del Salto resultan  así, en el Norte, 
como la Estancia de las Vacas en el Sur, puntos de apoyo 
para  asegurar las comunicaciones de las Misiones con 
Buenos Aires, capital política y m ilitar.

Con embarcaciones más eficientes que aquellas del 
siglo X V III de que se sirven los jesu ítas para  establecer 
y m antener su esfuerzo colonizador, el río resulta la vía 
más adecuada al desenvolvimiento de las relaciones entre 
tan  alejados núcleos urbanos. Y hubiera perm itido a los 
gobernadores del Río de la P lata, hacer efectiva la sobe
ran ía  española en las Misiones Orientales, conteniendo 
así el paulatino e incontrolado avance portugués. ¡ Cómo 
habría  cambiado la H istoria, si los problem as políticos 
y adm inistrativos del P lata  hubiesen estado en manos de 
un estadista que hubiera sabido aprovechar la situación 
creada por la ru p tu ra  del T ratado de Perm uta, ahora que 
el río perm itía dar unidad a la adm inistración y acercar 
el núcleo dirigente a los centros dirigidos!

Aún así, el río comienza a serv ir una función social 
trascendente, al hacer posible la colonización de las tie rra s  
m arginales.
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Unica ru ta  segura y económica en tre los puertos del 
P lata  y las productivas regiones norteñas, estimula el 
asiento de pueblos y explotaciones ru rales en sus riberas.

El centro m ilitar que erige Viana en 1756, se con
vierte en población estable; Paysandú surge como un 
puesto avanzado de la Tenencia de Yapeyú para defender 
los ganados que pueblan la cam paña oriental al Norte del 
Río Negro. De estas tie rra s  se extraen 9.000 fanegas de 
trigo  que en abril de 1772 se exportan por Montevideo.

Ampliados los lím ites jurisdiccionales de Soriano en 
1755, que perm iten el desarrollo de nuevas industrias y 
el intercam bio con Buenos Aires, se propicia la fundación 
de Mercedes, centro extractivo de piedra caliza, en tanto  
que en el Norte se funda Belén.

Se m ultiplican las estancias a lo largo del río ; la li
bertad  de comercio decretada al fenecer el dominio es
pañol, exige la concurrencia de naves para  tran sp o rta r  
los cueros y las g rasas de las reses que se faenan allí 
donde dos corrientes de agua actúan de corral; años más 
tarde  buscarán los saladeros las orillas del río que facilita 
el tran spo rte  de la producción, y m ás tarde  la m ayor f á 
brica del mundo, en su época, del extracto de carne; y 
por último los frigoríficos y los cultivos especiales que 
necesitan del agua perm anente para  el riego.

Los prim eros rieles se tienden en el país en 1869 y 
no llegan a las costas del U ruguay hasta fines del siglo 
X IX ; recién con los prim eros años del actual quedan 
unidos por ferrocarril los puertos del litoral y Monte
video, gran  centro consumidor y distribuidor.

Desde que se aseguró la navegación del U ruguay 
en el siglo XV II hasta  comenzar el XX, el río es, pues, 
la g ran  ru ta  de comunicación y transporte  que unifica 
social y económicamente el litoral occidental, con la capital 
político-adm inistrativa de la República.

P a ra  asegurar tales comunicaciones se organizan en 
el Salto las prim eras compañías de navegación y se crean 
los prim eros astilleros que tiene el país; la población que 
funda V iana por razones de orden logístico, se convierte 
en el centro naviero fluvial más im portante de la América 
M eridional, conectado por líneas de navegación, que allí 
tienen su base, con todas las ciudades del P lata  y ambas 
m árgenes del Uruguay. P a ra  asegurar el servicio de las 
comunicaciones fluviales, el gobierno oriental promueve 
obras de m ejoram iento del río : su balizamiento, prim ero;
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la canalización y dragado de los pasos difíciles, después.
Cientos de velas y de chimeneas, sucediéndose en el 

proceso evolutivo ascendente de la navegación, destacan 
sus m ástiles o distienden el gallardete oscuro de sus chi
meneas sobre el boscaje que señala las riberas y esfum ina 
una suave penum bra en los bordes de los canales plácidos 
que serpentean entre las islas.

La navegación reclam a puertos y el país dedica 
sumas m illonarias a construirlos, 110 sólo para  que sirvan 
en el estado norm al del río, sino en sus períodos de cre
ciente, ya que el prestigio de una ru ta  exige regularidad 
y perm anencia en los servicios.

El pabellón nacional está siem pre presente en las 
aguas del río que sigue su curso milenario, m ajestuoso y 
sereno, cumpliendo su m últiple función política, social y 
económica. H asta que un día, el país, con su imprevisión 
de organism o joven, otorga concesiones para  la construc
ción de ferrocarriles, cuyo trazado se orienta, lógicamente, 
hacia las zonas donde hay m ayor densidad de cargas.

La inversión de los capitales privados se realiza en 
función de los dividendos a producir y no en considera
ciones de orden social, sentim ental o políticos.

En una fra n ja  de 400 kilómetros de largo y 50 de 
ancho, desarrollada a la vera de la m argen izquierda del 
río, f ra n ja  que representa el 10 % de la superficie total 
del país, se concentra el 35 % de la riqueza agropecuaria 
y rinde el 42 % de la totalidad de la producción cerealera 
nacional.

¿Cabe alguna duda de que el trazado de los fe rro 
carriles ex tran jeros debía orientarse preferentem ente, 
hacia la zona de influencia del río U ruguay? Cuando los 
rieles unen los puertos del litoral fluvial con Montevideo, 
comienza la rápida agonía económica del río.

Cada tonelada de carga, cada pasajero que tra n s 
portan  los ferrocarriles, es un vacío que ahonda la cala 
y la cám ara de las naves.

Comienza la reducción de los servicios fluv ia les: se 
restringe la extensión de las líneas y los itinerarios se 
espacian. Es necesario aba tir  los costos del tran sp o rte : 
desaparece la poesía de las velas y las ja rc ias  y se m e
caniza la propulsión que reduce las tripulaciones. Se 
mecanizan, tam bién, los implementos operativos de los 
puertos.

Pero nada es suficiente para  ab a tir  la competencia
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del ferrocarril paralelo al río, a la que se suma en los 
últimos años la del transporte  carretero  motorizado.

E m igran los barcos; otros son am arrados a los 
muelles y ahí quedan, estáticos y vacíos, testim onio de 
una imprevisión fatal.

Ya no flam ea el pabellón nacional sobre el río pa
trio ; no repiten los bosques de las islas que bordean los 
canales plácidos, los cantos alegres de la m arinería , ni 
presencian las medias tin tas  de las alboradas las m a
niobras audaces de los que arriesgan  la suerte de una 
partida  anticipada en la emulación del orgullo profe
sional.

Las proas, que con su corte ta jan te  rubricaban en 
form a continua, por su reiterada sucesión, la expresión 
de un derecho soberano, son ahora ra ra s  y lentas.

Hay un enorme vacío de la presencia nacional sobre 
el río, que desde el fondo de los siglos viene delimitando 
con su curso una unidad geográfica, ofreciendo asiento 
a una nación.

Azares políticos y m ilitares, al m utilar la tie rra  
ceñida por el río, lim itaron las posibilidades de la en
tidad político-jurídica que venía ocupándola y dándole 
significación con el esfuerzo de las facultades y la ofrenda 
de la .sangre de los hijos de su suelo.

La supervivencia de un pueblo exige su adaptación 
a las variables condiciones creadas por la evolución in te
g ral de la Humanidad.

Si ya no hay casi barcos uruguayos en las aguas del 
U ruguay, si sus puertos perm anecen desiertos redituando 
beneficios sociales y pérdidas económicas, no por eso deja 
de ser el río en su flu ir eterno, promesa de nuevos bienes.

La energía viva de su masa que se pierde estéril
mente en el m ar salvando un desnivel de cientos de 
m etros, puede transfo rm arse  en energía hidroeléctrica 
llevando nuevas posibilidades industriales y económicas 
a zonas de evolución lim itada por la escasa disponibilidad 
de una energía de costo racional.

Las aguas de ese cauce que recoge las precipitaciones 
pluviales de una cuenca equivalente a m ás de una vez y 
media la superficie te rrito ria l de la República Oriental, 
pueden ser parcialm ente desviadas para n u tr ir  canales de 
navegación y regadío.

Los prim eros, salvando el obstáculo interpuesto pol
los altos fondos rocosos del Salto Grande y del Salto
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Chico, pueden determ inar la apertu ra  de nuevas corrien
tes de tránsito , acercando las ricas tie rra s  occidentales del 
Estado de Río Grande del Sur a los puertos del P lata  
por la vía del río Uruguay. Los segundos han tenido ya 
un principio de existencia interviniendo con sus elementos 
vivificantes en el cultivo de un producto foráneo que 
puede rend ir al país m últiples beneficios económicos y 
sociales.

Los estudios del aprovechamiento hidroeléctrico des
arrollados por comisiones técnicas m ixtas argentino- 
uruguayas, se han concretado en la form ulación de tres 
ante-proyectos de usinas, el menor de los cuales, llevado 
a la práctica, podría sum in istrar 840.000 K.W., o sea 
una potencia 6,5 veces m ayor que la instalada en Rincón 
del Bonete.

El río Uruguay, fuente de energía y de vida, es 
siem pre renovada promesa de nuevos bienes.

Sin embargo, a ningún bien m ayor debe asp ira r con 
más ahinco la nación uruguaya en relación al río U ru
guay, que llegar a la definición de la soberanía que sobre 
él le corresponde.

Condómino con la República A rgentina de las aguas 
e islas de su curso, desde la desembocadura del Cuareim 
a su confluencia con el P lata, el Estado Oriental no ha 
podido llegar aún a la celebración de un acto solemne 
que consagre, sin dudas para  nadie, cómo se in tegra el 
te rrito rio  nacional sobre la parte  del río interpuesto en tre 
ambos Estados.

El problema de la delimitación de jurisdicciones, que 
involucra el acuerdo sobre dos aspectos: el río y las islas 
de su cauce, ha sido llevado a una situación confusa por 
la intervención de varios factores, y fundam entalm ente 
por la fa lta  de un conocimiento cabal e integral del p ro
blema.

El límite reconocido siempre, oficialmente, por am 
bos Gobiernos interesados, es el de la línea media.

Hubo alguna vez m anifestación en otro sentido de 
parte  del gobierno argentino, pero al fin  prim ó el sentido 
de equidad que debe orien tar los acuerdos en tre los E s
tados.

La indeterm inación posesoria de algunas de las islas 
exigió, a su vez, la intervención re iterada  de ambas can
cillerías, las que anim adas del buen deseo de dar solución
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definitiva a las diferencias, llegaron a un acuerdo. Pero 
no ya sobre el problema específico que estimuló las ne
gociaciones, sino tam bién sobre el límite jurisdiccional 
del río, sustituyendo la tradicional línea media por un 
thalw eg convencional.

La explicación del cambio de posición de nuestra 
cancillería parece rad icar en el hecho de que el trazado 
teórico de la línea media, sobre cartas geográficas, divi
día num erosas islas con lo que podrían m ultiplicarse los 
incidentes fronterizos. Se buscó, entonces, correlacionar 
ambos problemas, pero haciendo que lo accidental, la ad
judicación de las islas, p rim ara sobre lo fundam ental: 
el lím ite del río.

Lo lógico habría  sido tom ar este último como base 
y a ju s ta r  a su determinación jurisdiccional, la subdivisión 
isleña.

El proyecto de tra tado  fué impugnado por una parte  
im portante de la opinión pública y es probable que el 
canciller uruguayo que lo firm ó, haya comprendido pos
teriorm ente la conveniencia de no solicitar su ra tifica 
ción, pues llegado a la presidencia de la República, con 
m ayoría p a rtid aria  en las Cám aras, no reiteró  el m en
saje de consideración legislativa.

No obstante, aquellas negociaciones tuvieron conse
cuencias desgraciadas, al a tribu irles el gobierno a rgen
tino el carácter de reconocimiento de sus discutidas 
aspiraciones a la posesión de ciertas islas.

A p a rtir  de 1916, fuerzas y funcionarios argentinos, 
comenzaron a ejercer actos de soberanía sobre islas de 
las que una nu trida  documentación abona la tradicional 
— y en algunos casos objetada— posesión uruguaya.

E sta  situación equívoca se ha visto conturbada más, 
aún, por una falta  de sensibilidad uruguaya hacia sus 
aguas territo ria les y de una política firm e, clara y cons
tante, alim entada en la decisión de defin ir en toda su 
latitud, el problema jurisdiccional del río Uruguay.

Resulta, en verdad, doloroso para  nuestro senti
miento nacional, com probar hasta qué punto la Nación 
desconoce su río lim ítrofe.

No tenemos cartas nacionales del río U ruguay; ca
recemos de planos de sus islas; desconocemos la geología 
de su lecho; no tenemos registros de sus características 
hidrográficas ni de qué variaciones han introducido las 
diversas obras realizadas en sus canales.
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Los estudios de los elementos bióticos de su cauce y 
ribera, son fragm entarios.

P a ra  estudios y decisiones fundam entales, como la 
negociación Brum-M oreno e hidroelectrificación, hemos 
debido u tilizar documentación argentina, basarnos en 
investigaciones, análisis y conclusiones argentinos. P a re 
cería que estamos proclamando una inferioridad técnica 
que 110 existe.

El balizam iento es casi totalm ente argentino en todo 
el curso del río ; y, sin embargo, en algunas ocasiones 
hemos querido probar nuestros derechos por el ejercicio 
efectivo de actos de jurisdicción de sem ejante naturaleza.

No nos preocupamos de nuestros isleños. No les ha
cemos sen tir  su vinculación a nuestra  tie rra  ni les cul
tivamos el am or a nuestro país — su país— por medio 
de una asistencia m últiple y constante.

El río define nuestra  t ie r ra ; su presencia está v in
culada al nacim iento y supervivencia de la Nación; ha 
influido en su desarrollo económico y puede depararle 
ingentes beneficios como vía de transporte, como elemento 
fecundante de plantíos, como energía latente.

Su navegación nos vincula a o tras tie rra s  y países 
amigos a los que podemos ayudar a corregir la fatalidad 
geográfica de su situación.

Hemos invertido millones de pesos en m ejorar su 
utilización; su presencia llena infin itas páginas de 
nuestra H istoria. Muchos de nuestros m uertos han caído 
en sus aguas; m uchas vidas uruguayas han visto la luz 
en sus orillas.

Si hemos de ser “arquitectos de nuestros destinos” 
como escribía el romántico poeta mejicano, reaccione
mos ya ; m iremos y amemos nuestro río y por dictado 
de una decisión consciente, conozcámosle y cuidémosle.

Definamos nuestros derechos sobre él.

El traba jo  de investigación y estudio que inform a 
los capítulos que siguen, no pretende ser perfecto ni 
exhaustivo.

P a ra  lo prim ero, nos fa ltan  conocimientos que no 
son de nuestra  especialidad. Creemos que debe ser un 
estudio a realizarse por un conjunto de especialistas, 
orientados hacia una finalidad y encauzados en un m é
todo.
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Tenemos suficiente experiencia en investigación para  
no pretender lo segundo.

No nos desalienta tener la seguridad que mucho 
queda por conocer. Nos anim a la convicción de que nues
tro  trabajo , así como se publica, será útil para  estudios 
de más aliento.

Anhelamos que nuestra obra sirva de principio de 
orientación para  quienes deseen abordar cualquiera de 
los m últiples tem as relacionados con el río Uruguay.

Y nuestra satisfacción será plena si llegamos a saber 
un día que estas páginas, laboriosam ente trabajadas, lo
g raron  el objetivo que en todo momento alentó nuestro 
propósito: despertar la atención del Hombre uruguayo, 
concitar la atención de la nación uruguaya hacia el río 
que ciñe su territo rio  firm e por poniente, de m anera de 
encauzar las facultades nacionales hacia la finalidad su
prem a de in teg rar en form a inobjetable el te rrito rio  de 
la República, con las aguas y las islas del río U ruguay 
que en derecho le correspondan.

c a p i t u l o  i  

El río

1. D esc rip c ió n  g e n e ra l. E l cauce y el v a lle . —  2. L a cu en ca  h id ro 
g rá fic a . —  3. L a n avegación . C an ales  y p u e rto s . —  4. E l te r r i to r io  

isleño . —  5. Los e lem en to s b io lógicos

La Geografía, como ciencia cognoscitiva de la T ierra  
y sus habitantes, es todo equilibrio y arm onía.

No puede a lterarse  ningún factor sin una conse
cuente modificación de los otros a aquel relacionados.

Buena parte  de las características biológicas de los 
pueblos y de su destino, encuentran en lo más hondo de 
su explicación, una causal de orden geográfico.

La radicación de sociedades hum anas o su desplaza
m iento; su prosperidad y lim itaciones; el género de su 
comercio e industrias; sus hábitos, sus rasgos psicológi
cos y aún, en cierto grado, sus características físicas, son 
la resu ltan te  de una realidad geográfica.
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Las num erosas cadenas m ontañosas de Tesalia, 
E tolia y Arcadia, dificultando la vida de relación, h i
cieron de los prim itivos grupos étnicos griegos, un pueblo 
de navegantes y comerciantes osados, distintivos sociales 
que conservan todavía. La tie rra  de aislados valles y 
mesetas, tan to  como limitó la vida social, creó e impulsó 
la civilización helénica a través de la unidad inconsútil 
del m ar.

El nativo pernam bucano, habitan te de una tie rra  
cálida y exuberante en vegetación donde todas las ne
cesidades elementales se satisfacen sin esfuerzo, se dife
rencia fundam entalm ente del paulista que debe a rra n 
carle a la tie rra  los elementos vitales. Psicológica y mo
ra lmente hay poca unidad social entre unos y otros habi
tantes de un mismo país.

La presencia del río Uruguay, m arginando una vasta 
región geográficam ente arm ónica y predispuesta a la 
unidad social por una economía coherente, asentada en 
la existencia de una ganadería que encontraba en las 
praderas y en la red fluvial que las cruza, los elementos 
adecuados para  su desarrollo, es el anticipo remoto de 
la form ación de una sociedad de rasgos e intereses co
munes, elementos básicos en la form ación de una n a 
cionalidad.

Aquella sociedad carecía de cohesión política y ad
m in istra tiva; pudo darle unidad el río U ruguay al poner 
en comunicación todo el te rrito rio  que ocupaba desde las 
tie rra s  m isioneras cruzadas por el paralelo 28 hasta  las 
m árgenes del P lata. Pero desgraciadam ente, ese río, única 
vía posible para  asegurar aquella unidad, lim itaba la 
navegación perm anente a la a ltu ra  del Salto Chico, 3 y 
grados de latitud  m ás al Sur. Así, Buenos Aires, en su 
época de capital m ilitar y política, no pudo apreciar el 
valor de las Misiones G uaraníticas, e incorporarlas firm e
mente al dominio español, librándolas de la penetración 
y conquista lusitana.

La República Oriental del U ruguay que se form ó 
sobre la base de las tie rra s  situadas al oriente del río, es 
una resultante, en último análisis, de la poderosa pero 
accidentada corriente fluvial que la lim ita por Occidente.

De otras m aneras han influido en el desenvolvimiento 
de la vida in tegral de la nación uruguaya las variadas 
características del río. Por eso, antes de avanzar en el
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estudio que nos hemos propuesto, nos ha parecido nece
sario dar un conocimiento sum ario de las mismas, que 
explicarán m ejor los acontecimientos históricos reseñados 
en los capítulos que siguen.

1. — Concurrente con el río P aran á  a la formación 
del P lata, nace el río U ruguay en las faldas occidentales 
de la S ierra  del M ar, por los 28°09’ de latitud  S ur y los 
49° de longitud, al reu n ir en un solo cauce las corrientes 
del Canoas que corre por el te rrito rio  del Estado de 
Santa Catalina, y el Pelotas que lim ita dicho Estado con 
el de Río Grande del Sur.

Su fren te  de confluencia con el P la ta  lo ha fijado 
el consenso general — m ás adelante expondremos nuestras 
dudas al respecto— en la latitud  de P un ta  Gorda, de
partam ento de Colonia, por los 33°54\

E sta  diferencia de latitud  entre su origen y desem
bocadura, que medida en línea recta sobre un arco de 
m eridiano representa unos 650 kilómetros, es cubierta por 
el U ruguay con un curso de unos 1500 kilóm etros que va
ría  su dirección en casi 90°, encerrando en tre su m argen 
izquierda y las costas atlántico-platenses, una superficie 
de casi medio millón de Km.2, de los cuales 187.000 co
rresponden a la República Oriental y más de 238.000 al 
Estado brasileño de Río Grande del Sur.

Según recientes in form aciones,1 sus nacientes están 
a 2.050 m etros sobre el nivel del m a r ; y desde ellas hasta 
la desembocadura del pequeño río de Las Cuentas, corre 
hacia el S.O. en una extensión de 46 Kms.

En este punto, su a ltitud  se ha reducido a 1.125 
m etros; su curso se orienta al E. y luego al noroeste en 
una extensión de 224 kilómetros, hasta  recibir el río 
Canoas, siendo su a ltitud  en la confluencia de 725 m etros. 
De este punto continúa su curso en 410 kms., variando 
hacia el Oeste su an te rio r dirección, en la cual corre hasta 
recibir el río Pepirí Guazú, a los 100 m etros de a ltura.

Desde este punto, notable en los anales de la geo
g rafía  histórica, m archa rumbo al Sur en una extensión 
de 709 kms., recibiendo el Cuareim  — lím ite brasileño-

1 C om isióx  T é c n i c a  M i x t a  d e  S a l t o  G r a n d e . —  D elegación  
del U ru g u a y : “A p ro v ech am ien to  h id rá u lic o  del r ío  U ru g u a y ”. A n 
tep ro y ec to  “A Y U I” . A p a rtad o  del B o le tín  O ficial del M in is te rio  de 
O bras P ú b licas .



E L  RÍ O U R U G U A Y 19

uruguayo— donde su nivel de estiaje  tiene unos 35 me
tros sobre el nivel del m ar.

El río continúa ahora durante  115 kms. en dirección 
general S . S . O .  hasta alcanzar el Salto Chico con una 
altitud  sobre el cero local de 1,16 m etros sobre el nivel 
medio del m ar referido a M ar del P lata. De allí hasta 
su desembocadura en el estuario, su curso de 334 kms. 
continúa en rumbo sensiblemente Norte-Sur.

Es de destacar que de acuerdo a estos kilom etrajes 
dados — salvo el último tram o— en una publicación ofi
cial, la longitud del río resu ltaría  ser de 1838 kms.

Dentro del concepto geográfico clásico que divide a 
toda corriente fluvial en tres  partes diferenciadas por la 
acción de las aguas sobre el cauce: desgaste, transporte  
y deposición, correspondería considerar como zona del 
Alto Uruguay a la comprendida en tre su naciente hasta 
las proxim idades del paralelo 28° (desembocadura del río 
Iju i Grande) ; Medio Uruguay a la extendida entre este 
punto y la latitud  de la ciudad de Salto (31°23’), reser
vándose el nombre de Bajo Uruguay p a ra  el resto del 
curso.

A cada una de estas secciones corresponde una m or
fología d istin ta  del cauce y del valle adyacente.

E n la prim era, corre el río por terreno  muy que
brado de fuerte  pendiente, im prim iendo a las aguas una 
velocidad propicia a su acción dinám ica; el desnivel entre 
los dos puntos extremos de esta sección es de unos 1000 
m etros. Cauce abierto en el P lanalto  basáltico que con
figu ra  la región geográfica septentrional de Río Grande 
del Sur, es tan  estrecho como defin ido ; con fondo muy 
irregu lar y rápidas que dificultan la navegación aún a 
embarcaciones pequeñas y a trechos la imposibilitan, 
desarrollándose en un valle de anchura lim itada cubierto 
de bosques casi continuos.

Palm as y sarandíes, principalm ente, cubren los nu
merosos islotes que salpican el río.

Es en esta sección, y por su m argen derecha, que 
recibe el Pepirí Guazú, notable en los anales de las deli
mitaciones jurisdiccionales hispano-lusitanas prim ero; y  
de las argentino-brasileñas, luego, en cuyo desarrollo 
secular se impuso como térm ino de ansias territo ria les  
nunca satisfechas, la audacia, la iniciativa y el tesón 
portugués sirviendo como elementos básicos a una diplo
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macia y a «na política que usó de todos los medios para  
imponerse a los negociadores españoles.

Ocho kilómetros aguas abajo de la confluencia del 
Pepirí Guazú se halla la prim era ca ta ra ta  del Uruguay 
llamada Salto Grande o Moconá, curiosa en su disposi
ción en form a de S, que saliendo de la costa brasileña 
corre paralela al río unos 2 kms. para  term inar en la 
costa argentina con un desnivel de 5 a 8 metros, según 
el nivel normal. 2

En la sección media, el cauce se ensancha bastante, 
favorecido por la naturaleza de los terrenos superficiales 
de la m argen derecha, sobre todo; pero todavía y en 
muchos puntos, como en el Alto Uruguay, cordones de 
meláfidos resistentes a la erosión atrav iesan  el cauce 
dando lugar a cascadas y rápidos o correderas, como la 
de San Gregorio, que sirve de puente entre una y otra 
m argen en grandes bajan tes; o bien se prolongan y f ra g 
m entan en escollos que dificultan la navegación. Así, de 
Norte a Sur, se encuentran la Cachoeira de Burui a unos 
55 kms. al sur de San B orja donde en aguas normales 
se sonda menos de 1 m. de a g u a ; las correderas de Santa 
Rosa poco al N orte de la población del mismo nombre, 
Itacumbú, San Gregorio, Salto Grande y Salto Chico.

De todas estas, la más im portante es la de Salto 
Grande, a unos 20 kms. aguas a rrib a  de la ciudad de 
Salto, donde el cordón basáltico form a en una extensión 
de unos dos kilómetros, una serie de escalones de piedras 
de a ltu ra  variable de 1 a 7 m etros, originando en épocas 
de estiaje  — meses de verano— atrayentes y ruidosas 
cascadas.

Con crecientes de 8 m etros sobre cero medidas en 
el puerto de Salto — las que se producen en los meses de 
prim avera, si bien aperiódicam ente—  se sondan 2 m etros 
sobre las piedras más altas y es posible rem ontar el río, 
entonces, recostándose sobre la costa a rg e n tin a .0

El valle del Medio U ruguay es extenso, todavía con 
grandes bosques tupidos en los que la explotación hum ana 
ha abierto enormes claros; de superficies onduladas 
comprimidas al Norte y Este por las sierras de Misiones 
y Río Grande del Sur y las napas basálticas de Haedo

2 M i r a n d a , F r a n c i s c o  P. “E l P la ta  y  su s  a f lu e n te s” . P a r á 
g ra fo  92. Im p re n ta  de la  E scu ela  N aval. M ontevideo, 1924.

3 Ib idem . P a rá g ra fo  100.
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en el te rrito rio  uruguayo; niveladas al Oeste por los ex
tensos esteros del Ibera y lagunas intercom unicadas que 
dan al te rrito rio  de las provincias de Entre-R íos y Co
rrien tes una morfología sem ejante a las zonas en que 
desarrollan su curso los ríos Ibicuí y Yacuí, caracteres 
que llevan a pensar en una unidad hidrográfica bien dis
tin ta  a la actual.

En efecto, en la zona central de la región denominada 
Penillanura Gondwánica (Lám ina 2) y en territo rio  rio- 
grandense, se m arca una neta depresión que el P rof. Lin- 
dalvo Bezerra dos Santos supone corresponde a un antiguo 
lecho fluvial que relacionaría las aguas del P a ran á  y 
U ruguay con la Laguna de los P a to s .4 En territo rio  a r 
gentino, por o tra parte, la extendida zona lacustre de 
unos 20.000 kms.2 y cuyo núcleo central es la legendaria 
Laguna Iberá, relaciona las cuencas de aquellos dos g ran 
des ríos a través de las corrientes del Batel y C orrientes 
que desaguan en el P a ran á  y el M iriñay en el Uruguay.

O tras concordancias señaladas por geólogos y geó
grafos fundam entan la suposición de una sistem a h idro
gráfico uruguayo-paranaense distinto al a c tu a l5 y ju s 
tificaría  un estudio científico in tegral con vistas a un 
m ejor aprovecham iento de las aguas navegables.

Manuel Sánchez Núñez, oficial del antiguo Real 
Cuerpo de Ingenieros españoles, recoge en su obra citada 
la versión de un proyecto jesu íta  para  comunicar los ríos 
P aran á  y U ruguay a través de la laguna Iberá y sus 
afluentes a ambos ríos. “En cuanto a las utilidades que 
la ejecución ha de rep o rta r — comenta— están todas re 
unidas en el hecho de acortar en una tercera  parte  la 
distancia que media desde el alto P araná  al Río de la 
Plata, poniendo además en contacto posible con la m ar 
localidades del in terior de C orrientes. . . ”

La tercera sección del río, o Bajo Uruguay, difiere 
fundam entalm ente de las que le preceden así por la m or
fología de su cauce como por la de su valle.

El prim ero se ensancha progresivam ente hasta m edir 
12 kms. en el tram o San Salvador-Playa de la A g rac iad a ;

4 C 1 1  eu a t a r o f f ,  J o r g e . "R eg io n es n a tu ra le s  del U ru g u ay  y  do 
Río G ran d e  del S u r ”. Págs. 10 y 35. A p a rtad o  de la  R e v is ta  U ru 
g u a y a  de G eo g rafía . M deo. 1952.

5 S á n c h e z  N ú S 'e z , M a n u e l . ‘‘O jeada so b re  la  p a r te  a rg e n t in a  
de la  re g ió n  h id ro g rá f ic a  del R ío  de la  P la ta ”. C ap ítu lo  IV . M a
d rid . 1879.
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la velocidad de las aguas que en el Alto U ruguay alcanza 
valores de 13 kms. por hora, se reduce a menos de 2 kms. 
en este tram o, con lo cual las deposiciones sedim entarias 
adquieren un índice alto dando lugar a la form ación de 
islas —más de 60 en tre Paysandú y F ray  Bentos— al in
cremento del área  de las existentes y a la form ación de 
bancos o elevación del nivel de los ya form ados, con lo que 
la morfología del río está en constante variación, tendiendo 
a rellenar canales y a fusionar islas, fundam entalm ente en 
aquellas zonas donde el exiguo o ningún tránsito  de em
barcaciones favorece la decantación de los a rra s tre s  y el 
a rra igo  de especies adecuadas, como sauces (Salix Hum- 
boldtiana), am arillos (Term inalia A ustra lis), sarandíes, 
juncos y espadañas que tienden la apretada malla de sus 
raíces y rizom as pa ra  detener las partículas erosionadas. 
No obstante la am plitud del cauce en tre riberas, un canal 
navegable se m antiene en un ancho de 1 kilómetro, apro
ximadamente, que después de los 33° 05' corre franco, defi
nido y profundo aún sobrepasada la latitud  de P un ta  
Gorda, accidente al que se le asigna la función de señalar 
su desembocadura.

Estos hechos y otros que señalarem os llevan a 
p ensar: l 1?) E n  lo que se refiere  al canal navegable, que 
podría m erecer estudio la tesis de Sánchez Núñez ex
puesta en su obra citada, de que tiene por origen una 
fisu ra  producida dentro del cauce, tesis apoyada en la 
form a de las secciones transversales del río que m uestran 
igual form a acantilada para  ambos veriles del canal, lo 
que es taría  en discordancia con el principio de corres
pondencia en tre  la configuración del litoral y el fondo 
de las aguas adyacentes. A la costa baja  de la m argen 
derecha del río debiera corresponder un lecho descen
dente en suave declive hacia el canal.

2*) En cuanto al lím ite del río, si es correcto y 
científico seguir m anteniendo que su desembocadura debe 
situarse  en la latitud  de Punta  Gorda.

Estudios recientes, realizados a p a rtir  de 1949, han 
aportado conocimientos que perm iten apoyar en datos 
científicos la duda acerca de las afirm aciones de la geo
g rafía  tradicional.

Dichos estudios fueron realizados por la Comisión 
Técnica uruguayo-argentina designada para  proyectar el 
aprovecham iento hidráulico del río con fines de genera
ción de energía eléctrica, riego y navegación, en cum
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plim iento de lo dispuesto por el A rt. ó* del Acta de 1» 
de enero de 1938.

Dada su finalidad, los estudios fueron encarados con 
estricto  criterio  científico y desarrollados con rigurosa 
precisión, comprendiendo todos los aspectos pertinentes: 
geología del cauce — fondo y riberas —  topografía de las 
zonas afectadas; hidrografía, incluyendo el estudio de 
canales y nivel de las aguas.

P a ra  determ inar la variación de éste, se instalaron 
m areógrafos en Nueva Palm ira  y Fray-B entos; escalas 
hidrom étricas en los mismos puertos y en los de Pay- 
sandú y Salto, 7 en la zona de Salto Chico, 4 en la zona 
del Ayuí. Además en Constitución, Belén y Bella Unión. 
El relevam iento del fondo de Concordia a Salto Grande 
se realizó con la meticulosidad que prueba la determ i
nación de 200.000 puntos y, por o tra parte, la delegación 
argentina aportó estudios an teriores entre los que de
bemos c ita r un plano de perfil longitudinal del río, rela
cionado con el cero del Riachuelo.

Todos los relevam ientos efectuados se redujeron a 
este cero, operación realizada por prim era vez y que ha 
perm itido la comprobación a que vamos a referirnos 
para  asen ta r nuestra  duda de que deba situarse  la des
embocadura o térm ino del río U ruguay en el paralelo 
de P un ta  Gorda.

Las observaciones hidrológicas revelaron que la in 
fluencia de las m areas se hace sen tir nítidam ente hasta 
Paysandú y con menos frecuencia hasta el puerto de 
Salto.

Estudiando la determ inación de los caudales, con
signa la Delegación Técnica uruguaya en una publicación 
oficial: “Es de destacar asimismo que generalm ente los 
aforos pa ra  aguas bajas ex traord inarias sufren la in
fluencia de las m areas. Así, por ejemplo, la mínima lec
tu ra  alcanzada en Concordia es de — 0,91, vale decir: 
+  0,79 sobre el nivel del cero del Riachuelo y la a ltura  
media en Colonia sobre el cero local es +  0,78 encon
trándose dicho cero a ±  0,239 sobre el Riachuelo, tene
mos que la a ltu ra  media en Colonia es de ±  1,919 sobre 
el cero del Riachuelo lo que dem uestra que seguram ente 
en muchos períodos de aguas bajas se siente en Con
cordia ¡a influencia del Río de la Plata.” c

6 C o m i s i ó n  T é c n i c a  M i x t a  d e  S a l t o  G r a n d e . T r a b a j o  c i t a d o .  
P ag . 11.
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Obsérvese que Concordia está a 468 kms. del R ia
chuelo, y a 5.5 kms. al su r del Salto Chico.

En la Lám ina 6 damos una reproducción dibujada 
de los valores registrados por el m areógrafo instalado en 
Fray-Bentos. La simple observación de las ordenadas del 
registro  indican que el nivel de las aguas en dicho puerto 
no responde a un régim en de variación fluvial corriente. 
Los valores estadísticos de las escalas hidrom étricas con
servadas en la Dirección de H idrografía  llevan a la 
misma conclusión para  los puertos de Paysandú y Salto.

En los planos de navegación del río U ruguay que la
República A rgentina viene editando desde 1910, se co
loca la siguiente observación: “En el Puerto  de Concep
ción del U ruguay las a ltu ras m áximas de las m areas se 
producen 7h20’ y 19h40’ después del pasaje de la luna 
por el m eridiano” .

Pero hay otro hecho de sumo interés para el cono
cimiento del punto que analizam os y es la determ inación 
de la pendiente del fondo del río, circunstancia que define 
a un sem ejante accidente geográfico.

En la Lámina 3 hemos trazado el perfil longitudinal 
esquemático del río Uruguay, de acuerdo a los datos que 
poseemos. Compárese con el dado por el Sr. Juan  F. 
Büchi en su obra “Las fuerzas hidráulicas de la Repú
blica A rgentina”, pág. 15, y que reproducimos en la Lá
mina 4.

Según nuestros datos, la pendiente entre la localidad 
argentina de Colón y Buenos A ires (cero del Riachuelo) 
sería de q o

 — — =  0,000009;
355000

según Büchi resu ltaría  de

— =  0,0000072 
355000

diferencia justificada, dado que lo reducido de la escala 
empleada por este au to r lleva a errores en la apreciación 
de las medidas.

Ahora bien; en los ríos de pendiente más débil co
nocidos, como el Po en el tram o de su desembocadura 
y el Mississipí, desde el Ohio, aquélla presenta valores 
del 0,000053 y del 0,000047, respectivam ente.

Empleando los valores dados por la Comisión Téc
nica argentino-uruguaya a que nos hemos referido an te 
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riorm ente, resu ltaría  que la pendiente del río U ruguay 
en el tram o comprendido en tre sus nacientes y el Pepirí- 
Guazú, sería del orden de los 0,0028 — régim en to rren 
cial— ; en el siguiente hasta el Cuareim, que comprende 
casi todo el curso medio, sería del orden de 0,0001; entre 
el Cuareim y el Salto Chico, valdría 0,0002.

Si, pues a p a rtir  de Colón - Paysandú no hay p rác
ticam ente pendiente y en ambas localidades se reg istran  
ondas de m area ¿puede considerarse río el tram o situado 
al Sur de aquellas localidades? Si se exam ina la m orfo
logía de la desembocadura de los afluentes del U ruguay 
en dicho tram o, se observará cómo se repite  la caracte
rística de la isla o conjunto de islas que dan a dicha des
embocadura un aspecto estuarial. Y todas esas islas son 
de form ación aluvional, como son las decenas de islas 
que salpican el curso del U ruguay al sur de Paysandú, 
contrastando con las ubicadas al N orte de fundación 
rocosa.

¿Dónde está el nivel de base del río U ruguay? El 
profesor español Fernando de Buen, en estudio reciente, 
ha asentado esta posibilidad: “Acaso, en un pasado geo
lógico no muy remoto, el río U ruguay derram ó sus aguas 
a nivel del actual Rincón de Haedo, prolongando poste
riorm ente su curso por largo estuario, extendido por lo 
menos sobre el fren te  del D epartam ento de Soriano.” 7

El estudioso profesor com patriota, E lzear S. G iuffra, 
sobre la base de trabajos de Darwin, Roth, Frenguelli, 
Kraglievich, y otros, ha fijado el límite de la transgre- 
ción m arina del cuaternario  (Q uerand ina), hacia el pa
ralelo 23, o sea bastante al N orte de Fray-Bentos. 8

La constitución geológica del valle en el que el río 
desarrolla su cauce, por lo que se conoce actualm ente, da 
indicios, asimismo, de que la falla e stra tig rá fica  que 
determ inó el lecho, se acentuó en sentido vertical, aunque 
sin solución de continuidad, en la región Salto-Concordia, 
ofreciendo hasta allí el piso duro de la B rasilia que per
mitió m antener el declive del lecho am ortiguando el 
traba jo  erosional de las aguas. Pero más al Sur, el hun

7 D e  B u e n , F e r n a n d o . “ E l M ar de So lís y su  fa u n a  de p eces” . 
(1 ’ p a r te ) .  P u b licac ió n  c ie n tíf ic a  N ‘J 1 del S e rv ic io  O. y de Pesca . 
Pág . 15. M ontevideo, 1949.

8 G i u f f r a , E l z e a r  S . “C las ificac ió n  g eo g rá fica  del P la ta ”. 
C o n fe ren c ia s  del C urso  de 1937 del I n s t i tu to  H is tó r ic o  y G eográfico  
del U ru g u ay . M ontevideo, M C M X X X V III.
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dimiento de la masa basáltica fué tan  pronunciado, que 
facilitó su recubrim iento por los profundos depósitos 
sedim entarios te rres tres  y m arinos que form an hoy las 
llanuras del Chaco, la Pam pa y la Mesopotamia argen
tinos, quedando incluidos en tre  el fundam ento de las ro 
cas efusivas y los depósitos, capas de areniscas y extrac
tos de terrenos fácilm ente erosionables, que pueden per
m itir  al río hacer retroceder su nivel de base bastante 
más al Norte de Punta  Gorda.

Si se observa un plano de la dispersión geográfica 
de las rocas del Gondwana, se ve, en corroboración de lo 
apuntado, que los resistentes m antos volcánicos conocidos 
por “rocas efusivas de S erra  Geral”, llegan — aflorando 
a veces— a débiles profundidades hasta  la m argen iz
quierda del río Uruguay, con limitación latitudinal en 
la región del Salto (Lám ina 5 ), continuándose hacia el 
Oeste en un plano de m arcada inclinación, luego de 
fo rm ar el lecho del río.

M ientras las fundaciones de los muelles del puerto 
del Salto pudieron hacerse directam ente sobre el fondo 
rocoso del río, cubierto por una capa de fango de 2,50 
m etros de espesor máximo, las del puerto de Paysandú, 
a 128 kilóm etros aguas abajo, se lograron con la hinca 
de pilotes en suelos duros. Pero en F ray  Bentos, a 109 
kms. al Sur de Paysandú, el establecimiento de las fun
daciones se vió grandem ente dificultado debido a que el 
terreno  firm e se encontró a profundidades de considera
ción. “Sobre un fondo de arena compacta, situada a 21 
m etros debajo del lecho del río, se apoya una capa de 
barro  blando que tiene hasta  19 m etros de espesor.” ,J

La disposición de los terrenos en tre s  perfiles tra n s 
versales practicados en la zona de Salto, ordenados en la 
Lám ina 5 de N orte a Sur, dan clara idea de la disposición 
es tra tig ráfica  de las rocas efusivas. Dichos perfiles per
tenecen a los estudios practicados por la Comisión Téc
nica M ixta argentino-uruguaya que ha tenido a su cargo 
las investigaciones prelim inares pa ra  las obras h idro
eléctricas del río Uruguay.

F irm es en nuestros propósitos de m antener el p re
sente traba jo  en sus lincamientos esquemáticos, no va
mos a ahondar en este tema de carácter eminentem ente

9 B i u  x o ,  F é l i x  A. “N aveg ac ió n  y  p u e rto s  del P la ta  y del U ru 
g u a y ”. C ongreso  N acio n a l de In g e n ie r ía . ¡Montevideo, 1931.
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científico. Señalamos, sí, la im portancia del mismo desde 
el punto de vista geográfico, en prim er térm ino. Debe 
constitu ir uno de los tem as de investigación, sin duda, 
cuando el país se aboque al necesario conocimiento in te
gral de su río.

2. —  La cuenca del río U ruguay se halla com pren
dida en tre los 26° y 34° de latitud  Sur y los 10° de lon
gitud W de Greenwich que van de los 49 ’ a los 59° 
(Lámina 1).

Las aguas más septentrionales de este sistem a son 
las del río Peixe, correntoso y selvático, con sus fuentes 
a 1000 m etros sobre el nivel del m ar; las más m eridio
nales — admitido el lím ite de P un ta  Gorda— configuran 
el humilde y casi perdido riacho de H igueritas que des
arrolla su esm irriado curso por tie rra s  de 10 ms. de a ltu ra  
sobre el cero m arítim o.

Tomando en cuenta el Canoas y el Pelotas que unen 
sus cursos para  form arlo, 29 poderosas corrientes, cla
sificadas como ríos, in tegran  la cuenca del U ruguay de 
los cuales 16 corren en territo rio  brasileño; 4 en suelo 
argentino, 7 en la República Oriental y 2 sirven de límite 
al B rasil con la repúblicas A rgentina y Uruguay. De 
aquellos veintinueve ríos, 23 son afluentes directos.

De la naciente a la desembocadura, son afluentes 
del U ruguay por su m argen derecha los ríos Canoas, 
Peixe, Xapeco (brasileños) ; Pepirí Guazú (lim ítrofe) ; 
Aguapey, M iriñay, Mocoretá y Gualeguaychú (arg en ti
nos) ; y por su m argen izquierda, los ríos Ligero, Passo 
Fundo, Varzea, Cuaritá, Iju i, P ira tin i, Icamacuá, el po
deroso Ibicuy con sus afluentes Yaquarí, Toropy, Ib ira- 
pu itán  y Santa M aría (brasileños) ; el Cuareim (lim í
trofe) y el Arapey, Daymán, Queguay, el extenso Río 
Negro sus afluentes el Tacuarembó y el Yí, y el San Sal
vador, uruguayos.

La Comisión técnica m ixta uruguayo-argentina que 
ha tenido a su cargo los estudios prelim inares del ap ro 
vechamiento hidroeléctrico del río Uruguay, ha estimado 
el área de la cuenca que apo rta ría  aguas aprovechables 
en la transform ación de la energía, en 252.000 kilóm etros 
cuadrados, de los cuales 179.100 se sitúan en el Brasil, 
50.000 en la A rgentina y 22.500 en la República Oriental.

El régim en de aportación de aguas es exclusivamente
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pluvial en toda la cuenca, disminuyendo las precipitacio
nes, en general, desde la naciente del U ruguay a su des
embocadura. Dichas precipitaciones se han estimado, to 
mando valores medios, en 2.000 mm. anuales en el origen 
de la cuenca; en 1.200 mm. hacia la boca del río Cuareim 
y en 980 mm. en la desembocadura del U ru g u a y .10

Inform ación sobre los aforos y caudales del río re 
lacionados con estudios practicados en perfiles que in
teresan a los estudios hidroeléctricos, pueden obtenerse 
en la publicación técnica a rriba  citada.

3. —  De los 1.500 kms. de curso atribuidos al río 
Uruguay, 1.044 kms. o sea el 69 % pueden considerarse 
perm anentem ente aptos para  la navegación comercial 
según las características queN se ordenan, referidas las 
profundidades al cero hidrográfico.

Bajo Uruguay
Pta. Gorda a P'-‘ de Vera . . . .  190 kms. H asta 6 ms.
Paso Vera a Paysandú ......... 15 ” ” 5 ”

(Lím ite de la navegación de u ltram ar)
Paysandú a H ervidero   100 kms. H asta 3 ms.
Hervidero a Salto .................... 26 ” ” 2 ”

Medio Uruguay
Pto. Salto a Salto Chico ......... 2 kms. H asta 2 ms.

(Lím ite de la navegación de cabotaje) 
Federación a San Isidro . .  711 kms. H asta 0.60 ms.
(En las grandes bajan tes lim itada por la “cachoeira”

de B urui)
En el tram o Constitución-Uruguayana y en tre  esta 

localidad y San Borja, tram os que totalizan 411 kms., 
el río presenta numerosos escollos de m anera que en 
épocas de bajan tes ord inarias la navegación con 0,60 ms. 
de calado debe hacerse con mucha precaución.

En el Bajo U ruguay, teniendo presente que el nivel 
del río está en bajan tes ordinarias, generalm ente, a ms. 
0,60 sobre el cero y a ms. 1,80 sobre el cero para  el nivel 
medio, la navegación queda asegurada para  buques de 
hasta  6 ms. de calado hasta el puerto de Paysandú.

De lo consignado se deduce que en el estado actual

10 C o m i s i ó n  T é c n i c a  M i x t a  d e  S a l t o  G r a n d e . T ra b a jo  c itad o . 
Pág . 7.
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del río, no puede ex istir una navegación in in terrum pida 
que asegure un puerto de u ltram ar, centro de irradiación, 
a las tie rra s  uruguayas, argentinas y brasileñas que m ar
ginan al U ruguay más allá de los puertos de Salto-Con
cordia.

E ste hecho lim ita el valor económico del río que por 
su recorrido entre tres países de producción comerciable 
internacionalm ente y por su desembocadura en el P lata, 
podría ser un eje económico de prim er orden influen
ciando la vida de regiones bien adentradas en el conti
nente.

La actividad hum ana, sin embargo, sin operar en 
una deseable coordinación internacional, ha ido creando 
a través de un siglo, condiciones de m ejoram iento básico 
para el logro de aquel desiderátum. Prim ero, en orden 
cronológico, estableció un balizam iento rudim entario ; 
luego construyó puertos, practicó revelam ientos h idro
gráficos, dragó canales y derrocó altos fondos.

El balizamiento realizado por señales luminosas y 
pantallas de enfilación — todavía susceptible de m ejora
m iento— se extiende desde Punta  Gorda al puerto de 
Salto.

En el Bajo Uruguay, el Gobierno uruguayo ha d ra 
gado y balizado los pasos de Vera, Urquiza y Almirón, 
todos de fondo arenoso, asegurando un canal de 160 m e
tros de ancho y 4,57 mts. de profundidad al cero; y el 
Gobierno argentino ha derrocado el Paso de H ervidero 
y dragado varios más de fondos de arena y pedregullo, 
modificando la dirección de los canales y abriendo nuevos.

Tales obras de m ejoram iento no se han practicado 
aguas a rr ib a  del Salto Grande por no justificarlo  la eco
nomía de la explotación fluvial.

Las obras de modificación y m ejoram iento del cauce 
realizadas por el gobierno argentino, además de H ervi
dero, comprende el dragado de los siguientes pasos, enu
m erados de Sur a N orte:

1") P un ta  Am arilla, Barrizal, Abrigo, Filomena 
Medio, Filomena A rriba, Tala, Román, Banco Grande, 
M ontaña o San Jav ie r; Altos y Bajos y San Francisco, 
dragados a 5,79 ms. (19’) excepto el prim ero que está 
en ms. 6.09 y el último en 4,57 ms. y en un ancho variable 
de 120 a 150 ms.

2‘>) Peruchoverne, G raseria Vieja, Pepeají, Cancha
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Seca, San José, Guaviyú, Chapicuy inferibr y Chapicuy, 
llevados a ms. 2,44 (9’) y anchura de 60 m e tro s .11

La ejecución de algunas de estas obras o de los es
tudios que las precedieron, evidencian la acción secular 
y constante del río en la modificación de la orientación 
de los canales. Así, apunta  Raña en su obra a rrib a  c ita d a : 

“Paso de Peruchoverne. E ste paso se encontraba an 
tiguam ente por el medio del río ; se abandonó en 1907 
después que la Comisión de Obras del Río U ruguay es
tudió y dragó el que hoy existe por la costa de la isla del 
Queguay y que se conserva satisfactoriam ente” .

“Paso de la Graseria Vieja. La form ación de este mal 
paso data de muy poco tiempo, pues los navegantes y 
prácticos del río U ruguay no lo conocían en otras épocas.” 

“Paso de Cancha Seca. H asta  hace algunos años, 
este paso se franqueaba efectuando una cruzada oblicua
m ente desde la costa oriental a la argentina y en di
rección a las prim eras barrancas que ésta presenta; pero 
en vista de los frecuentes y grandes rellenos que se 
producían en el canal dragado, la Comisión del Río U ru
guay decidió abandonarlo y ab rir otro por el lado argen
tino, donde se encontraban m ás y m ejores probabilidades 
para su conservación natural.

Fué en el año 1910 cuando quedó term inada la cana
lización del nuevo paso . . . ”

“Paso de Sombrerito. De los estudios practicados 
por la Comisión del río Uruguay, resultó  que el curso 
de la canal había cambiado algo al Oeste de lo que 
antes se encontraba” .

“Paso de Chapicuy inferior. M ientras no se efectuó 
el dragado a 9 pies del paso de Chapicuy (situado a 1500 
m etros aguas arriba) no se había sentido la necesidad 
de dragar ni balizar el de Chapicuy inferior, pudiendo 
decirse que éste no ex is tía . . . ”

Las anotaciones del Sr. Raña, miembro de la Co
misión de Estudios y Obras del río Uruguay, nos se
ñalan la aparición o cambios de canales y altos fondos 
a través del tiempo. Algunos —y se ve claro en el caso 
de los pasos de Chapicuy— debidos a la acción del hom
bre o del río actuando juntos o separadam ente.

En el m ensaje con que el Poder Ejecutivo uruguayo

11 R a ña , R. “ R ío U ru g u ay . G uía  (leí n a v eg a n te " . C oncepción 
del U ru g u ay . 1914.
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acompañó su 'proyecto de ley para la canalización del 
Paso de Alm irón — Noviembre 27 de 1895— se consigna: 
“El Paso de Almirón, que es el pasaje obligado de los bu
ques que se dirigen a esa ciudad [Paysandú] ha dism inui
do considerablemente la profundidad de sus fondos, que 
apenas presenta hoy siete y medio pies de agua. .El fe 
nómeno empezó a notarse después de las grandes cre
cientes de 1881, 1888 y 1889, y ha seguido acentuándose 
progresivam ente, al punto que hoy, ya normalizado, pres
tábase al tem or de que el incesante depósito de aluviones 
que se opera allí, vaya finalm ente a producir la obstruc
ción de aquel pasaje obligado para la navegación del Río 
U ruguay arriba. El puerto de Paysandú, donde pueden 
fondear cómodamente buques de veinte pies de calado, 
será, con todo, un puerto inabordable si no se elimina 
el obstáculo.” Y agregaba: “No es esta la prim era vez,
H. Asamblea General que la Adm inistración pública se 
ha hecho cargo de esa dificultad cooperando a las ini
ciativas del comercio de Paysandú, que se ha m ostrado 
siem pre solícito en la atención de ese interés local, si se 
m ira superficialm ente, pero que por las vastas relaciones 
económicas que provoca, puede y debe ser considerado 
más bien como un interés general. En 1891 se autorizó 
a los señores Hurnagel, P lo ttier y Cía., J. J. Gardinier y 
Antonio Santa M aría para dragar el Paso de Almirón 
“hasta darle una profundidad de doce pies con río bajo 
en una extensión de cuatrocientos metros de largo por 
trein ta  de ancho”, concurriendo el Gobierno a la olira 
con la suma de 3.000 pesos. Comenzaron los trabajos, 
invirtiéndose en ellos tiempo y dinero, pero fracasaron, 
como era  inevitable, porque no respondían a un plan 
científico preparado de antem ano y cimentado n a tu ra l
m ente en el indispensable conocimiento de las cosas.” 

“En efecto: es principio recibido en hidráulica, que 
los depósitos form ados por la m archa general de los 
aluviones en dirección al m ar, no se remueven solamente 
a expensas de un draga je  continuo. Los draga jes son un 
paliativo en esos casos, que sólo pueden ofrecer una so
lución tran s ito ria  y deficiente porque los depósitos vuel
ven a form arse inm ediatam ente después de cualquier cre
ciente regu lar de aguas” . 12

12 D i a r i o  d e  S e s i o n e s  d e  r a  H . C á m a r a  d e  R e p r e s e n t a n t e s . 
(R e p ú b lic a  O rie n ta l del U ru g u a y ) . Tom o 144. Págs. 7S a 83.
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Pero hay otra causa, de naturaleza biótica, capaz 
de in flu ir en form a considerable en la transform ación 
del cauce del río : la presencia de un género de esponjas 
exclusivo del río U ruguay del cual deriva precisam ente 
su nom bre: la Uruguaya Coralloides. 13 La presencia de 
este activo organismo in ferio r ofrece dos form as: una 
de ellas con la tram a característica de ram azones solda
das en tro  sí, como los corales, lo que justifica  su nombre 
científico citado y la o t r a : Uruguaya reyens, que se 
extiende como un m anto delgado de espesor uniform e 
sobre piedras, troncos y cualquier elemento sumergido 
creando fondos sin solución de continuidad.

Señalando la influencia del desarrollo de estas es
ponjas, dice con precisión convincente el Prof. B ara ttin i: 
“Otro aspecto im portante de esta esponja es el que se 
relaciona con su organización y desarrollo, muy in tere
sante en la ciencia pura y 110 menos im portante por la 
influencia que ejercerá en el fu tu ro  destino del río.” 

“Los esclerobastos de esta esponja desarrollan unas 
curiosas espíenlas silíceas para  las cuales es poco exacto 
el nombre (espiculum, del la tín : espina). Las espículas 
se am ontonan, aglutinándose en tre sí con sustancia córnea : 
esta estructu ra  les da una consistencia sim ilar a las tofas 
volcánicas. Teniendo en cuenta la pequeñez y la un ifor
midad de tam año de estas partículas de sílice, se com
prende fácilm ente la modificación que podrá im prim ir al 
suelo con el andar del tiempo. T ratándose además de un 
elemento vivo que se extiende sobre depósitos muebles, ya 
sean gu ijarros o gravas que aglutinan dándoles fijeza, 
se nos presentan dos aspectos im portan tes: en prim er 
térm ino, la evolución que podrá tener el lecho del río so
metido a su propio destino y en segundo térm ino, la 
form a eficaz en que podrá actuar la mano del hombre 
para  o rien tar la dinámica de las aguas y por consiguiente 
el fu tu ro  destino del río .”

En otras pa lab ras: este organismo vivo y prim ario 
que todo lo consolida con su desarrollo incesante, no sólo 
es capaz de dar carácter perm anente a un canal abierto 
por el hombre, sino de ir borrando aquellos abandonados 
por el uso, dado que su proliferación es m ayor en aguas 
tranquilas.

13 B a r a t t i k i , L u i s  P .  “ L a fa u n a  del r ío  U ru g u a y ”. T ra b a jo  
leído  en  la  IX  S em an a  G eográfica  del U ru g u a y  del In s t i tu to  N acio n a l 
de In v e s tig a c io n e s  G eográficas . M ontevideo, 1952.
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La obra del hombre, pues; la acción de elementos 
bióticos y la dinámica de la form ación de las islas — sobre 
todo las del Bajo Uruguay, a que nos referirem os a con
tinuación—  dem uestran que la fisonom ía del río cambia 
im perceptible pero continuam ente por lo que la línea de 
m ayor profundidad del cauce, pasible de modificación, no 
parece el elemento m ás adecuado para  fundar un hecho 
perm anente, cual un acuerdo jurisdiccional entre los países 
ribereños.

Hemos dicho que el puerto de Paysandú debe consi
derarse como el lím ite de la navegación de u ltram ar y en 
efecto, aunque 110 en form a frecuente dada las caracte
rísticas del comercio y producciones del litoral fluvial, 
barcos de aquel tipo han atracado a los muelles sandu- 
ceros.

Algo sim ilar ocurre con el opuesto en la costa a r 
gentina, el puerto de Colón.

De u ltram ar pueden ser clasificados los puertos u ru 
guayos de Fray-B entos y Nueva Palm ira los cuales efec
túan corrientem ente operaciones de tal naturaleza. El 
prim ero, como consecuencia del capacitado establecimiento 
industrializador de productos de la ganadería situado a 
su vera y dotado de muelle propio. El segundo, por serv ir 
de centro exportador a productos agrícolas, fundam ental
mente trigo, favorecido por la instalación de los prim eros 
y únicos silos subterráneos construidos en el país, pa ra  
el almacenam iento de granos.

La costa argentina, en cambio, de Colón al Sur, se
parada del canal principal del U ruguay por las m últiples 
islas que se suceden de F ray  Bentos al Norte, no ofrece 
tan tas  facilidades para  la construcción de puertos u ltra 
m arinos; no obstante, allí donde los dos canales princi
pales del río se unen en amplio espejo de aguas, fren te  
a la desembocadura del arroyo Negro de la m argen orien
tal, se ha habilitado con carácter de u ltram arino el puerto 
de Concepción del Uruguay, dividido en dos secciones: el 
muelle nacional exterior y la dársena o puerto in terior.

M ientras éste puede ser alcanzado por los barcos 
fluviales cruzando directam ente desde el canal principal, 
el prim ero exige que los buques de m ayor calado rem onten 
el río hasta  la boya de bifurcación del km. 1835, pa ra  
re to rn ar aguas abajo hacia el muelle nacional.
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E structuralm ente, y como consecuencia de las grandes 
crecidas del río que en el Alto y Medio U ruguay alcanzan 
elevaciones de 10 y 15 m etros sobre el nivel medio normal, 
los puertos ubicados al N orte del de Fray-B entos han 
debido ser construidos en adaptación a tales condiciones 
anormales, estableciéndose muelles de dos niveles y con 
m uros de atraque en ram pa en los que las embarcaciones 
se van internando a medida que el agua asciende. P or 
esta disposición puede lograrse casi siem pre la descarga 
directa de la nave al vehículo de alijo.

P a ra  la navegación de cabotaje, la A rgentina y la 
República O riental han construido y habilitado puertos 
menores. Así, en la costa occidental se encuentra Guale- 
guaychú, a 15 kms. de su desembocadura y a 22 kms. del 
canal principal del U ruguay. Perm ite el acceso de naves 
de hasta 3 m etros de calado.

Colón, a misma vera del canal principal, con muelle 
de dos niveles y con fondeadero habilitado un poco m ás 
al N orte donde el fondo arcilloso mezclado con arena y 
pedregullo perm ite un buen tenedero para  las anclas; 
Nueva Escocia conocido tam bién por Puerto  Pacheco, si
tuado inm ediatam ente aguas a rriba  del paso Chapicuy; 
Puerto Yeruá  a unos 500 m etros aguas a rrib a  del paso 
H ervidero; Concordia, con muelle de m anipostería en dos 
niveles destinado a los paquetes de pasajeros y otro muelle 
in ferior para la navegación menor.

En la costa oriental, exceptuando los puertos cons
truidos en afluentes del río Uruguay, se hallan los de 
Nuevo Berlín, de construcción reciente, sobre el canal 
bifurcado en la extrem idad Sur de la isla del B urro  y 
cuya profundidad perm ite el fondeadero de buques de 
u ltram ar cerca del puerto. Es un activo centro de rem o
vido de cereales. San Javier, con pequeño muelle al se r
vicio de una colonia agrícola. Todos estos puertos, ubica
dos al Sur de las restingas del Salto, m antienen contacto 
directo con los puertos mayores del P la ta  donde se con
centran  sus respectivos cargam entos. Pero aguas a rriba  
de aauéljas, sirviendo un tráfico  local en una extensión 
de 711 kms., tam bién existen puertos y em barcaderos, 
algunos de los cuales cumplen una im portante función 
regional, como el puerto brasileño de San B orja, a 5 
kms. de la ciudad del mismo nombre y en aguas bastan te  
profundas.
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Remontando el río a p a rtir  de Salto, los puertos del 
Alto U ruguay son los siguientes:

Argentinos: Federación, en la provincia de E ntre- 
Ríos; Monte Caseros, Paso de los Libres, San M artín, La 
Cruz, A lvear y Santo Tomé en la provincia de Corrientes. 

Brasileños: U ruguayana, Itaquí y San Borja. 
Uruguayos: Constitución, Belén y Santa Rosa.

4-) Unas 140 islas e islotes totalizando una super
ficie no m enor de 20.000 hectáreas, subdividen el curso 
del río U ruguay desde la desembocadura del Cuareim  a 
Punta  Gorda, bifurcando la navegación; creando un m ag
nífico centro de atracción para  un turism o fluvial aún 
no realizado, un campo de estudio explorado apenas y 
posibilidad de actividades industriales cuyas m aterias 
prim as serían las fru tas, la m adera y algunas fib ras tex 
tiles, explotadas hoy en form as incipientes.

Aquella superficie debe estar en crecim iento paula
tino, sobre todo por los bordes opuestos a la corriente 
del río, en v irtud del mecanismo de los depósitos aluvio
nales, que tal es el origen de la m ayoría de las islas; sobre 
todo de las comprendidas al Sur de Salto donde el lecho 
del río no está form ado ya, como hemos visto en el 
prim er apartado, por las resistentes afloraciones de las 
rocas basálticas.

Un árbol desprendido por la erosión y detenido en 
un alto fondo o en un rem anso del río, debe haber rep re 
sentado en la m ayoría de los casos el elemento funda
m ental; al tronco se habrían  adherido luego camalotes, 
juncos y o tras especies acuáticas, form ando con sus raíces 
y rizom as la tram a de detención de arenas, gu ijarros, limo 
y fango, aportes consolidados por sucesivos a rra igam ien
tos vegetativos de m ayor entidad: sarandíes, sauces, 
ceibos, etc.

Este mecanismo form ativo da a las islas carac terís
ticas morfológicas uniform es: perfil alargado en el sen
tido de la corrien te; extrem idad m eridional de cota infe
rio r a las demás y centro deprimido con relación a la 
superficie perim etral, donde se acumulan las aguas plu
viales con exuberante vegetación típica.

O tras islas, sobre todo las de las m árgenes del río, 
deben su origen a la erosión y la naturaleza de su suelo 
coincide con la de la costa de que son desprendidas.
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El hecho de que no pueda tenerse un inventario com
pleto del número de islas y de que haya confusiones acerca 
del nombre de alguna de ellas, pone en evidencia esa des
preocupación nacional hacia nuestro bello río que hemos 
señalado en páginas anteriores.

Islas extensas como la del Queguay Chico con unas 
316 hás. de superficie, no figuran  en los planos del río 
Uruguay, porque encontrándose en aguas jurisdicciona
les uruguayas no hay relevam ientos hidrográficos de este 
origen.

La isla Durazno que figura  en abundante documen
tación nacional, que nuestra Dirección General de Ava
lúos considera fiscal, no se encuentra en ningún plano 
argentino y difícilmente podrá ser ubicada aún por las 
autoridades uruguayas que recorren el río. Tal isla se ha
llaba hace unos años — ignoramos si tam bién a la fecha— 
separada de la de Juanicó, por un canal estrecho, pero 
profundo. Si se examinan las d istin tas ediciones de las 
cartas argentinas anteriores a 1930, se observa la traza 
de un riacho que atraviesa casi totalm ente la isla Juanicó 
de S ur a Norte. En la edición de 1936 y posteriores esa 
traza se ha convertido en la m argen occidental de Juanicó 
y la extensión que correspondía a la isla Durazno aparece 
como un explayado arenoso.

Según relatos del Sr. José Antonio Díaz, antiguo 
habitan te de Juanicó, el riacho de separación fué cegado 
por un isleño a cuyo efecto atravesó varios troncos de 
sauce desde am bas orillas. Poco tiempo después la boca 
occidental se cegó; el resto del canal continuaba expedito 
todavía en 1938, fecha en que la autoridad m arítim a 
uruguaya destacada en la isla García, hizo inspección 
de las islas cercanas.

Las islas Abrigo, Caballos y de la Caballada, fun
dadas sobre un mismo banco de arena, van uniéndose 
paulatinam ente; lo mismo sucede con las de N aranjito  y 
Naranjo.

En el inform e del Ing. W eigelt — cuya cita precisa
mos más adelante— se señala la existencia de un “islote 
Filom ena” y de una isla “Banco G rande” en formación.

Otro tan to  puede decirse del islote “La Cruz” .
La consecuencia más im portante que cabe deducir 

de este hecho es la modificación que en el curso del tiempo 
pueden su fr ir  los canales del río, así en su dirección como 
en su profundidad. De ahí que se haga necesario iniciar
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cuanto antes el relevam iento hidrográfico del río y el 
consecuente trazado de los planos topográficos y batimé- 
tricos, por cuyos registros puedan apreciarse luego las 
variaciones que experim enta.

El estudio com parativo de la cartografía  del U ru 
guay que efectuamos en el Capítulo III, nos pondrá en 
evidencia otros hechos sim ilares a los expuestos. La fo r
mulación de un inventario completo de las islas; la regu- 
larización de su toponim ia y el levantam iento de los res
pectivos planos topográficos debe constitu ir uno de los 
tem as de traba jo  de las autoridades uruguayas obrando 
de acuerdo con las argentinas, cuando fuere necesario, 
en v irtud  de las obligaciones contraídas por instrum entos 
internacionales expresos como el Acta del 13 de enero de 
1938, y los deberes perm anentes de los condominos de 
un río fronterizo abierto  a la navegación universal.

De las islas reconocidas en form a indiscutible como 
uruguayas, el 75 %, aproxim adam ente, son de propiedad 
fiscal; su vigilancia y adm inistración ha sido confiada 
alternativam ente a diversos organismos, con perjuicio de 
los beneficios que debe esperarse de concentrar los cul
tivos y adm inistración en form a estable en un organismo 
técnica y económicamente capacitado .14

En 1923, dependiendo de la Inspección Nacional de 
Ganadería y A gricultura, se dispuso que el Ingeniero 
Forestal don Gustavo W eigelt practicase un estudio de 
las islas fiscales el que se transcribe en el Anexo VI, 
aunque desgraciadam ente nos veamos privados de rep ro 
ducir sus m agníficos 36 planos topográficos acuarelados 
que figuraban  anexos a su in teresante estudio, y que no 
han podido ser ubicados. El país ha perdido con ellos 
un documento de apreciables méritos.

En el cuadro que sigue hemos resumido sus obser
vaciones respecto a la naturaleza de las islas, caracte
rísticas del suelo y variación superficial, estimando el 
m érito de sus datos en el campo de la Geografía, de la 
Economía y del Derecho Internacional.

14 A p a r t i r  del D ecre to  del 10 Dic. de 1945, la s  is la s  f is 
cales  del río  U ru g u a y  h a n  pasad o  a  d ep en d e r de la  D irecc ió n  G enera l 
de C a ta s tro  y A d m in is tra c ió n  de In m u eb les  N acio n a les , excep to  la s  
de Q ueguay  G ran d e  y la s  dos de A lm ería  que h a n  qued ad o  b a jo  
la  a d m in is tra c ió n  del S e rv ic io  de R ep o b lació n  F o re s ta l,  c o n ju n ta 
m en te  con las  is la s  fisca les  de los r ío s  N egro  y S a n ta  L u cía .



ISLAS FISCALES

Nom bre Naturaleza del suelo

1 Abrigo Aluvión con arena
2 Caballada E. yy yy yy

3 Caball. Media . y y ? y y y

4 Caball. Oeste yy yy yy

5 De los Caballos yy yy yy

6 Zapatero yy yy yy

7 Sta. M aría Gde. yy yy yy

8 Iste. Sta. M aría yy yy yy

9 La Cruz Aluvión
10 Iste. La Cruz ” y arena

11 St. M aría Chica Aluvión muy fértil
12 N aran jito **■ y arena
13 N aranjo Aluviones, Albardones fértiles

Con respecto a este grupo de islas, véase informe al
14 Nuevo Berlín Aluvión
15 Iste. del B urro m uy fértil
16 Boca Chica yy yy yy

17 Tres Cruces ” y arena
18 Del Medio m uy fértil
19 La Palm a yy yy yy

20 Palm a Chica yy

21 Masones y arena
22 García yy

23 Filomena Chica yy

24 Durazno yy

25 Juanicó yy

26 Filomena Grande yy

27 Iste. Filomena yy

Con respecto a este grupo, véase inform e
28 La Paloma Aluvión capa hum ífera
29 Banco Grande Ligera capa arena
30 Almirón Aluvión y arena
31 Almería Areno-arcillosa
32 Braulio Aluvión
33 Queguay Gde. Aluviones viejos. Calizas
34 Queguay Chico >> >> a



DEL RIO URUGUAY

Producciones Observaciones

Bosques na t.s Cultivos 
naturales 

Id. hortalizas 
Bosque natu ra l pobre

Juncos. Sauces

Bosque natu ra l extenso 
Juncos y sauces

Bosque natu ra l

Muy baja
Superficie en aumento. 
Uniéndose a la Isla Abrigo. 
A sentada en el banco de las 
Islas Abrigo y Caballos 
Aum enta su superficie 
Asentada en el banco de la 
anterior.

Formación reciente; 
uniéndose a la anterior.

Uniéndose a Isla N aran jo  
Canal Oriental estrechando.

final de la isla N aranjo , en el Anexo XI
Bosque na tu ra l 
Bosque natu ra l pobre

Cultivos 
Sauces

artificia l
na tu ra l

y artificial 
cultivos

cultivos

en formación

Unida a Isla Juanicó. 
No inundable.

En formación.

al fina l del islote Filomena, en el Anexo VI
Bosque natu ra l

” artificia l nuevo 
” natu ra l y artificia l

en tie rra  fértil 
n a tu ra l y artificia l

No figu ra  en cartas. 
Form . reciente, creciendo.

Area en aumento.
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5. — Dentro del plan que nos hemos trazado, pero con 
la limitación esquemática que impone el declarado ca
rác ter del trabajo , corresponde dar una información sobre 
la biología zonal del río Uruguay.

Puede adelantarse, a m anera de prem isa y de hecho 
general, que la Vida —flora y fauna—■ decrecen en la 
región considerada como consecuencia de la intervención 
del hombre, que ha modificado profundam ente las condi
ciones del ambiente natu ral primitivo. Las vastas e im
penetrables selvas m arginales han sido taladas sin limi
taciones para satisfacción de necesidades hum anas, acu
sando una desaparición casi to tal en todo el territo rio  
uruguayo, y si persisten en el Alto Uruguay, es a conse
cuencia de una menor densidad de población y a la fa lta  
de condiciones económicas que justifiquen  una más in
tensiva explotación de los bosques y una más solícita 
demanda de tierras.

Con la penetración hum ana y consiguiente explota
ción de las selvas, la vida anim al fué tam bién reducién
dose por m uerte y emigración de las especies.

Registros de esa intensa actividad biológica desarro
llada en los lím ites del valle del río, perm itiendo por com
paración con la realidad actual establecer conclusiones, 
se encuentran en las comunicaciones científicas y en las 
crónicas descriptivas de hombres de ciencia, misioneros 
y viajeros que recorrieron la región considerada desde 
principios del siglo XVII en que comienza la penetración 
europea en las tie rras de la cuenca del río Uruguay.

La abundancia de m adera para construcción y con
sumo decide a Ortiz de Zárate a fundar en la costa del 
San Salvador la población que llama Zaratina, prescin
diendo del antecedente colonizador de Pedro de Mendoza 
en la costa opuesta; y la tard ía  colonización de la actual 
provincia argentina de E n tre  Ríos tiene como causa fun 
dam ental su selvática zona central, que se opone a la 
penetración del hombre blanco con tan ta  efectividad como 
facilita la ocultación e impunidad del aborigen.

P ara  abrirse  camino hasta la ribera  del río Uruguay 
que deben reconocer las partidas delim itadoras del t ra 
tado de 1777, deben emplear semanas en abrir “picadas” , 
o bien proceder a incendiar enormes extensiones de selvas.

En una carta  del P. Adolfo Skal de la reducción de 
San Javier, del 25 de agosto de 1734, se cuenta que “una 
vez bajamos a tie rra  y seguimos un trecho a pie, pero
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cuando quisimos volver a nuestra  embarcación, no lo pu
dimos hacer, pues por la espesura de los m atorrales y 
de los árboles, no podían a tracar. Trasnochar en tie rra , 
no era aconsejable por los tig res. .

N arra L arrañaga en su “Diario de V iaje de Monte
video a Paysandú”, realizado en 1815, que en la m añana 
del 13 de junio, dirigiéndose al río “se baxa por un ca
mino muy suave y espacioso que tendrá unas 20 quadras, 
siendo los dos tercios entre árboles” . . .  15

Félix de Azara, Arséne Isabelle, Peabody, se refie
ren, en general a la exuberante vegetación y num erosa 
fauna del valle del río Uruguay.

La realidad actual es muy d istin ta : los bosques sub
sisten en el Alto U ruguay y la fauna es pobre en especies 
y reducida en individuos, habiéndose extinguido los tigres 
y pumas, de los que tan ta  referencia se encuentra en la 
bibliografía de los viajeros, hasta principios del siglo XIX.

La flora en territo rio  argentino y referida al tema 
que nos ocupa, ha sido ordenada por algunos autores en 
dos regiones fitogeográficas: Selva Misionera y Parque 
Mesopotámico.

La prim era, que comprende la población forestal del 
territo rio  de Misiones, es definida como “floresta cerrada, 
de tipo tropical, caracterizada por tener corpulentos á r
boles que suelen alcanzar 40 ms. de a ltu ra  cubiertos de 
lianas y epífitas y entremezclados con arbustos, bambúes 
y plantas herbáceas, formando una m araña compacta muy 
difícil de penetrar.” 10

.Entre las especies más valiosas se citan el pino 
(A raucaria angustifolia), el lapacho (Pecoma ipe), el 
cedro (Cedrela fissilis, var. m acrocarpa); el viraró (Pte- 
rogyne nitens) y la yerba m ate (Ilex paraguariensis).

La fisiografía del Parque Mesopotámico es m uy va
riable; y las asociaciones que componen dicho territo rio  
fitogeográfico son m uy diferentes, predominando los 
bosques xeróíilos y las selvas m arginales, con existencia 
de palmas, estepas y praderas. Las especies más valiosas 
están representadas por el ñandubay (Prosopis ñandubay), 
el urunday (Astronium  balansae), el sauce criollo, etc. De

15 L a r r a ñ a g a , D á m a s o  A. “E sc rito s  d e . . . ” . I n s t i tu to  H is tó rico  
y G eográfico  del U ru g u ay . Tom o I I I .  1924.

1G P a r o d i , L o r e n z o  R. "L as  reg io n es  f i to g e o g rá fic a s  a rg e n t in a s  
y su s re la c io n e s  con la  in d u s tr ia  fo re s ta l”. R e v is ta  U ru g u a y a  de 
G eo grafía . A ño II .  N “ 5. M ontevideo. M ayo - A gosto de 1951.
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estas especies, las m aderas clasificadas duras, como el 
lapacho y el viraró, tienen amplia aplicación en construc
ciones navales y m arítim as; el cedro es am pliam ente cono
cido; el ñandubay ha tenido y tiene aplicación fundam ental 
en la división de la propiedad rural, en la construcción de 
las subdivisiones reclam adas por las faenas ganaderas 
( “m angas”, “rodeos” ), y aún en la confección de enseres 
de la industria  criolla ( “yugos”, “m orteros”, carbón).

La presencia de tales especies, pues, valoriza el 
bosque y perm ite el afincam iento de una economía in
dustrial con la consecuente radicación estable del hombre.

En territo rio  uruguayo, y como consecuencia de la 
diferencia de factores edáficos, topográficos y climáticos 
entre el Norte y el Sur, la vegetación del valle del U ru
guay varía mucho.

En los departam entos de Colonia y Soriano, con pre
dominio de suelos arenosos a lo largo del río, existe 
una vegetación psam ófila; se desarrollan bien en esta 
subregión, el timbó (Enterolobium contortisiliquum ), el 
laurel del género N ectandra, el tala  (Celtis Sellawiana 
Miq), num erosas m irtáceas y enredaderas.

Es curioso observar, asimismo, el buen desarrollo 
que adquiere el tártago  (Ricinus communis), originario de 
regiones tropicales y que se reproduce fácilm ente en nues
tro  país. El múltiple valor industrial de esta especie, sin 
embargo, no ha merecido una consecuente inquietud en 
el am biente nacional.

En los departam entos de Río Negro y Paysandú, do
m inan las caldcólas, favorecidas por la escasa profun
didad de la napa freática. E n tre  las especies m ás co
m unes pueden citarse el guayabo (M yrtus guayabo), el 
tala, el sarandí, el Francisco Alvarez (Luechea devaricata 
M art.), el espinillo (Acacia farnesiana W illd).

Es in teresante destacar, por su sentido emocional, 
que en las costas e islas del departam ento de A rtigas, 
crece espontáneo, como representante de la flora uru
guaya, el “ib irá-pitá” , especie gigantesca cuya copa um
brosa acogió las últim as horas de m editación y reposo 
del pa triarca  oriental, José A rtigas.

H asta época reciente se consideraba a este árbol del 
género Peltophorum, oriundo del Paraguay, Brasil y A r
gentina y fué recién en 1938 que en una excursión en 
busca de representantes de la flora uruguaya destinados
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al Parque Indígena de San Miguel, que el “Ib irap itá” fué 
localizado en los bosques u ruguayos.17

La vegetación en las islas del río presenta caracte
rísticas sem ejantes a las de las riberas, con las m odifi
caciones que introducen los caracteres de un suelo humoso 
con alto contenido de humedad perm anente.

Las especies que componen su vegetación así como 
los problemas relacionados con la repoblación forestal de 
las islas, están indicados en el informe del Ing. Gustavo 
Weigelt, por lo que no nos detendrem os aquí en su cita.

Como ampliación in teresante del tem a y dado su poca 
difusión, podríamos recordar que el Ing. Agrónomo Sr. 
Gustavo Spangenberg ha estudiado la ap titud  del suelo 
en algunas islas y riberas de la desembocadura del Bajo 
Uruguay, para el cultivo de fibras textiles, como el formio, 
de aplicación en la industria  de la cordelería.1S

Ya hemos indicado al comenzar este apartado la 
exigüidad de la fauna que habita el valle y río Uruguay, 
acentuada en territo rio  uruguayo como consecuencia de 
la acción y presencia del hombre que modificó profunda
m ente el am biente geográfico.

El hecho más característico es la desaparición en 
las tie rras ribereñas de los representantes de la fauna 
m ayor: tigres y pum as; así como ha emigrado de las aguas 
del río el yacaré (caimán la tiro stris), cuya presencia se
ñalan muchos relatos de viajeros de los siglos XVII.

Los peces están representados por especies tales 
como el M anguruyú (Zungaro zungaro Hum boldt), el 
Dorado (Salminus m axilosus C & V ), muy estimados como 
alim entos; el popular Bagre en diversas variedades; la 
T ararira  (Hoplias m alabarius,B l), el Surubí (Pseudopla-

17 L o m b a r d o , A t i l i o . “N ovedades fito g e o g rá fic as . E l  á rb o l de 
A r t ig a s  es tam b ién  in d íg e n a  del U ru g u a y ”. R e v is ta  U ru g u a y a  de 
G eo g rafía . A ño I N ’ 2. M ontevideo. Ju n io  - S e tie m b re  1950.

18 Con re fe re n c ia  a  e ste  tem a  de la  g eo b o tán ica  n a c io n a l, a d e 
m ás de la  o b ra  c lá s ica  de L a r ra ñ a g a  a r r ib a  c ita d a , p u ede  c o n su l
ta r s e  a  A r e c i i a v a l e t a , J o s é : “F lo ra  u ru g u a y a ”, en  A n a les del
M useo N acio n a l de  M ontev ideo ; y en  m o n o g ra f ía s  e sp ec ia lizad as , 
a  la  l is ta  de a u to re s  o rd e n ad a  p o r: M a t í a s  G o n z á l e z , A t i l i o  L o m 
b a r d o  y A íd a  J .  V a l l a  r i ñ o , en su  o b ra : “ P la n ta s  de la  m ed ic in a  
v u lg a r  del U ru g u a y ”. E x is te , ad em ás, u n a  cop iosa  l i t e r a tu r a  in d i
c ad a  en  la  Sección : “A c tiv id ad es  c ie n tíf ic a s  del In s t i tu to  N acio n a l 
de In v e s tig a c io n e s  G eo g rá ficas”, fo lle to  p u b licad o  p o r e s ta  e n tid a d  
en  ocas ió n  del “X  A n iv e rsa r io  de su  fu n d a c ió n ”, M ontevideo, 1947.
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tysoma coruscans Agassiz), el Sábalo (Prochilodus li- 
neatus V al.), el Pacíi (Brycon orbignyanus C. V .).

El Profesor B arattin i en su trabajo  ya citado, informa 
del hallazgo en el río U ruguay de una gran larva de Neu- 
róptero (Coridalis a ffin is), de “linaje que se rem onta a 
la era secundaria y principio de la terciaria .”

Como observación de carácter general cabe apun tar 
que según opinión de los biólogos, la fauna de las aguas 
del río disminuye a medida que se avanza hacia su des
embocadura. En el Medio Uruguay, de fondos pétreos, 
sin erosión de terrenos ricos en m aterias orgánicas, el 
agua transparen te  revela su escaso valor hidrotim étrico 
y la fa lta  de plancton necesario para la nutrición y re 
producción consecuente de las especies. Pero el hecho bio
lógico m ás in teresante y al que nos hemos referido an te 
riorm ente es la existencia en el río de las esponjas Uru
guaya Coralloides y Uruguaya reyens, cuya influencia en 
la morfología del fondo del río merece especial consi- 
ración.

Con respecto a la prim era, observa el estudioso com
patrio ta  a rrib a  mencionado: “Esta especie de esponja 
tiene suma im portancia, en prim er térm ino por tra ta rse  
de un género exclusivo del río U ruguay del cual lleva su 
nombre, en homenaje. En ninguna otra parte  del mundo 
existe y el género más próximo por sus caracteres se 
encuentra en el río Congo, lo que implica indudablemente 
una antigua relación en tre estas dos a rte ria s  fluviales.”

“Recordando la teoría  de W egener tendríam os una 
a justada  explicación, dado que estos dos ríos pertenece
rían a un mismo sistem a antes de la separación de las 
m asas continentales que actualm ente representan a Sud 
América por una p a rte  y A frica por otra, de m anera que 
antes de su emancipación de medio marino, las esponjas 
tenían un tronco biológico ancestral común, al igual que 
los dos ríos que pertenecían a una misma cuenca fluvial.”

Como los peces, han sido estudiadas la malacología, 
la ornitofauna, la entomología y demás ram as de la bio
logía faunística del río Uruguay, desde mediados del 
siglo XV III, con Azara, Peabody y otros naturalistas.

E ntre  los uruguayos, además de Dámaso Antonio 
L arrañaga — cuyos trabajos tardíam ente publicados per
m itieron la prioridad de los destacados na tu ra lis tas  f ra n 
ceses Cuvier y Valenciennes en su monumental “H istoire 
N aturelle des Poissons” (1828-1849)— , cabe mencionar,
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entre otros, a Garibaldi J. Devincenzi, A. Fórm ica Cor,si, 
Dr. Florentino Felipponi, Carlos Berg, Luis P. B a ra tt in i .1!)

,En lo ciue respecta a la mineralogía del valle del 
Uruguay en territo rio  de la República Oriental, puede 
citarse la obra de Rolf M arstrander: “Inform e prelim inar 
sobre las riquezas minerales de la República Oriental del 
U ruguay”, en Bol. N* 2 del In stitu to  de Geología y P er
foraciones. Montevideo, 1915.

C A PITU LO  II

Descubrimiento y  exploración

1. E l d e scu b rim ien to . —  2. P r im e ra s  n av eg ac io n es  (1520-1750). —  
3. E x p lo ra c ió n  del r ío  (1750-1800). —  4. V ia je ro s  y n a v e g a n te s  del 

sig lo  X IX . —  5. Los ú ltim o s  re co n o c im ien to s

1. Tuvo Don Fernando de M agallanes en su haza
ñoso viaje de circunnavegación, un cronista : Francisco 
Albo. Y anota éste en su Diario o D errotero: “M artes 
10 [Enero de 1520] del dicho tomé el sol en 75 grados, 
tenía de declinación 20 grados, vino a ser nuestra  a ltu ra  
35 grados, y estábamos en derecho del cabo de Santa 
M aría: de allí adelante corre la costa leste oeste, y la 
tie rra  es arenosa, y en derecho del cabo hay una m on
taña  hecha como un sombrero, al cual le pusimos nombre 
Monte Vidi, corrutam ente llaman ahora Santo Vidio y 
en medio dél y del Cabo Santa M aría hay un río que 
se llama río de los Patos, y por allí adelante fuim os 
todavía por agua dulce, y la costa corre lessueste oesno- 
roeste 10 leguas de camino; después corre nordeste su- 
dueste hasta 34 grados y un tercio en fondo de 5 y 4 
y 3 brazas, y allí surgim os y enviamos al navio Santiago

19 U na c o m p en d iad a  pe ro  b a s ta n te  co m p le ta  n o tic ia  de las  
ex p lo rac io n es c ie n tíf ic a s  del U ru g u ay  en  e s ta  ra m a  de la  b io log ía , 
capaz  de o r ie n ta r  so b re  su  co n ocim ien to , puede  v e rse  en  el “ P ró 
logo” del B o le tín  N 9 6 del S e rv ic io  O ceanográfico  y de P esca : “ Ma- 
laco log ía  U ru g u a y a ”, del P ro f. L u is  P. B a ra t t in i .  (M o n tev id eo  1951). 
V éanse, ad em ás, el B o le tín  N 9 2 del m ism o  I n s t i tu to :  “E l M ar de 
S o lís  y  su  fa u n a  de p eces”, p o r F e rn a n d o  De B u en ; el ‘A lbum  ic t io 
lógico  del U ru g u a y ” p o r el D r. G arib a ld i J . D evicenzi y  L u is  P. 
B a ra t t in i  (M o ntev ideo  1926) y la ya  c ita d a  p u b licac ió n  del I n s t i 
tu to  de In v e s tig a c io n e s  G eo g ráficas : “ X A n iv e rsa r io  de su  fu n d a 
c ión" (M ontev ideo  1947).
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de longo de costa por ver si habia pasage, y el rio está 
33 grados y medio al nordeste; y alli hallaron unas 
isletas, y la boca de un rio muy grande era el rio de 
Solis, é iba al norte, y asi tom aron la vuelta de las naos, 
y el dicho navio estuvo lejos de nosotros obra de 25 
leguas, y estuvieron en venir quince d i a s . . . ” 1

Tratem os de in te rp re ta r el sentido del derrotero 
transcrip to  luego del pasaje por Montevideo en viaje 
hacia el Oeste.

Hay direcciones de la costa uruguaya que se a justan
a las consignadas por Albo, como sucede luego de
pasar la desembocadura del Santa Lucía en que el rumbo 
de la ribera  es sensiblemente “lessueste- oesnoroeste” ; 
pero no es posible ubicar, en cambio, una costa con di
rección “nordeste-sudueste” por los 34? y un tercio. Bien 
podría ser que Albo, o sus copistas, hubieran equivocado 
la anotación del rumbo, ya que la costa de Colonia por 
la latitud  indicada, se orienta del noroeste al sudeste,
tomando la derrota del in terio r de los ríos hacia el es
tuario. Posibilidad admisible porque no puede asegu
rarse  que el cronista haya form ulado sus apuntes en el 
viaje de arribo  al P lata, sino posteriorm ente, como lo 
prueba la expresión: “ . . .  al cual le pusimos Monte Vidi, 
corrutam ente ¡laman ahora Santo Vidio” .

Lo m ás preciso de esta narración es que la arm ada 
de M agallanes fondeó en los 34?20’, latitud  que corres
ponde a un punto de la rada de Colonia, fren te  a la des
embocadura del arroyo de San Pedro, donde las profun
didades varían  de 3 a 6 m etros, correspondiéndose con 
los fondos de 3 a 5 brazas que apunta A lbo .2

Desde tal fondeadero se envía la nave Santiago  para 
correr la costa buscando el pasaje de comunicación in te r
oceánico, necesario a la continuación del v iaje hacia las 
Indias Orientales.

1 A l b o , F r a n c i s c o . “D ia rio  ó d e rro te ro  del v ia je  de  ¡Maga
lla n e s  desde el cabo de S an  A g u s tín  en  el B ra s il, h a s ta  el reg reso  
á E sp a ñ a  de la  n ao  V ic to ria , e sc rito  p o r . . . ” (A rc h iv o  de In d ia s  
en  S ev illa , leg. I 9, pap e les  del ¡Maluco d esde  1519 á 1547). Nos 
h em os v a lid o  de la  t r a n s c r ip c ió n  c o n te n id a  en  “ C olección de los 
V ia jes  y  D escu b rim ien to s  que h ic ie ro n  p o r m a r  los e spaño les. 
C o o rd in ad a  e i lu s tr a d a  p o r D on M a rtín  F e rn a n d e z  de N a v a r re te ”. 
T. IV. P ág . 191 y sg tes . E d ito r ia l  G u a ran ia . B uenos A ires, 1946.

2 H em os to m ad o  como v a lo r  de la  b ra za , el de 1 m . 6719,
eq u iv a len c ia  co n sig n ad a  en el "M an u a l de la  n av eg ac ió n  del R ío
de la  P la ta ” de Lobo y R iu d av e ts . M adrid . 1868.
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En su exploración, la nave encuentra un río con islas 
en su desembocadura, cuyo curso se orienta al N-E, c ir
cunstancias que autorizan nuestra  deducción de ubicarlo 
como el río N eg ro .3

¿H asta  dónde navegó la Santiago? M agallanes fondeó 
en los y la pequeña nave se alejó 25 leguas. El
problema consiste, pues, en reducir tal distancia a las

3 D ife rim o s to ta lm e n te  de  la  in te rp re ta c ió n  d a d a  a  e s ta s  
an o ta c io n e s  del D ia rio  de Albo, p o r D on E d u a rd o  M adero, — el a u to r  
que h a  e s tu d ia d o  con m ás  d e ten c ió n  el p u n to  re fe re n te  a l d e sc u b ri
m ie n to  del r ío  U ru g u ay ,—  en  su  “ H is to r ia  del P u e rto  de B uenos 
A ire s” .

A n u e s tro  ju ic io , M adero  to m a  com o “s i tu a c ió n ” lo que es 
" ru m b o ” de o rien tac ió n .

L a s itu a c ió n  en  la t i tu d  se d ab a  n o rm a lm en te  — y  se d a —  en 
g rad o s, m in u to s  y  se g u n d o s; la  in d icac ió n  del ru m b o  m ag n é tico  
aco m p añ an d o  a  los g ra d o s  de posic ión  se  u sa b a  y so u sa  p a ra  la s  
lo n g itu d es. P o r  eso d ice  A lbo que fo n d e aro n  en  “ 34 g ra d o s  y un 
te rc io ” (p o sic ió n  en  l a t i tu d ) ;  p e ro  cu an d o  d ice  “el río  e s tá  en  33 
g ra d o s  y m edio  a l n o rd e s te ”, e s tá  in d ic a n d o  un  ru m b o  m ag n é tic o  
de o rien tac ió n .

N av eg an d o  “de longo  de c o s ta ” — la  que d eb ía  se r  la  o r ie n ta l  
ya que el c an a l p ro fu n d o  c o rre  a lo la rg o  de e lla  sa lvo  el tra m o  
del a c tu a l C anal de  M árquez—  al lle g a r  a la  a l tu ra  del hoy K m . 50 
del río , donde  se in ic ia  el C anal de la s  T a ra n ta n a s ,  ap a re ce  la 
boca del r ío  N egro  con su s is las , a  los 33'J30’ a l n o rd este , p re c i
sa m en te  com o a n o ta  A lbo: “ . . . y  el r ío  e s tá  en 33 g ra d o s  y m edio  
a l n o rd e s te ; y a llí  h a lla ro n  u n a s  i s l e t a s . . . ”

P a ra  d e d u c ir  que e ste  río  c itad o  p o r Albo es el U ru g u ay , 
M adero se ve ob ligado  a  su p o n e r que a l e s tab lece rse  " n o rd e s te ” 
se  com ete  "u n  e r ro r  t ip o g rá fico  o de  cop ia  de u n a  le t r a :  la  boca 
d e l U ru g u a y  so e n c u e n tra  a l N.O. del fo n d ead e ro  o p u n to  de p a r t id a  
en  que e s ta b a n  las  n a v e s”. N uevos e r ro re s  o d ed ucciones poco fu n 
dad as , po rq u e  no h ab ie n d o  p a r tic ip a d o  Albo del v ia je  de la  S a n 
tiago , el ru m b o  “ 33 g ra d o s  y m ed io  al n o rd e s te ” debe h a b erlo  dado  
el p ilo to  de la  n av e  desdo el p u n to  en  que e s tim ó  la o r ien tac ió n  
del río  h a llad o , o rie n ta c ió n  que no tie n e  p o rq u é  h a b e rse  tom ado  
desde el fo n d ead e ro  de la s  n a v es  de M ag a llan es, s itu a d o  m uchos 
k iló m e tro s  m ás a l S u r.

Pero , ad em ás, y s ien d o  p e rfe c ta m e n te  c o h e re n te  con la  re a lid a d  
g eo g rá fica , d ice  A lbo — que c o n sig n ab a  la  in fo rm a c ió n  de la  S a n 
tia g o —  que los e x p ed ic io n a rio s  h a lla ro n  a d em ás del r ío  que iba  
h a c ia  los 33 g ra d o s  y m ed io  a l n o rd e s te  y la s  is le ta s , “ la  boca de 
un  r ío  m uy  g r a n d e . . . ” que " ib a  a l N o r te ”. P re c isam en te , desdo la  
in ic iac ió n  del C anal de  la s  T a ra n ta n a s  en  que el río  N egro  se 
m a rc a  a  los 33° 30' a l N .E ., la  boca del r ío  U ru g u a y  se  m a rc a  a l 
N orte . S uponen  los de la  “ S a n tia g o ”, o Albo, que ta l  r ío  es el de 
Solís, c o n fu s ió n  p e rfe c ta m e n te  a d m isib le  dado el desco n o cim ien to  
ab so lu to  de la  red  h id ro g rá f ic a  p la te n se , pero  que no d ism in u y e  el 
v a lo r  de  las  d ed u cc io n es que liem os hecho  so b re  re a lid a d e s  g eo 
g rá fic a s .
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medidas actuales, supuesta una exacta estimación por los 
navegantes de 1520.

Tomando como equivalencia de la legua m arina la 
común de las cartas  antiguas, 20 leguas en 1 grado, la 
Santiago  habría  avanzado 1°15', vale decir que habría 
llegado a los 33°05', o sea al amplio desplayado del río 
U ruguay donde cambiando su curso S-N en 909, se adentra 
en la región de las islas, luego de recibir al río Guale- 
guaychú por su m argen derecha. La región de F ray  
Bentos, para  relacionar el punto con el te rrito rio  u r u
guayo.

Es posible que los navegantes no hayan avanzado 
tan  al N orte como se deduce de las medidas empleadas.

Reduciendo la distancia de 25 leguas a kilómetros, 
siem pre sobre la base de 1 legua igual a tres  millas y 
1 milla igual a 1.852 metros, la Santiago  habría  llegado 
a 139 Kms. de la latitud  34920 \ o sea a un punto del 
actual Canal de los Ingleses situado en tre las desembo
caduras de los arroyos Caracoles, Grande y Chico. Quince 
Kms. al Sur de los 33905’, diferencia poco apreciable en 
distancia y en tiempo de navegación.

En dicha posición del Canal de los Ingleses, el río 
U ruguay va netam ente al Norte, como consigna el D iario 
de Albo, de m anera que nos parece más ajustado a la 
realidad de los sucesos tom arlo como límite del avance 
de la Santiago, la cual, pues, se habría adentrado plena
mente en el U ruguay. 1

Es, pues, esta pequeña nao de 75 toneles de porte 
y de un costo de 187.500 m aravedíes, la más pequeña de 
la arm ada de Magallanes, la prim era proa europea en

4 T am b ién  en  la  a p rec ia c ió n  del l ím ite  a lcan zad o  p o r la
S a n tia g o  h a y  in co h e ren c ia  en  la s  d ed ucciones del S r. M adero , pues 
s in  r e p a ra r  en  la  in fo rm a c ió n  p re c isa  de Albo de que la s  n av es 
“s u rg ie ro n ” ( fo n d e a ro n )  en  los 34° 20', d a  com o p u n to  de  p a r tid a  
de la  n av e  e x p lo ra d o ra , a  “ la s  in m ed iac io n es  del a c tu a l p u e rto
de C o lon ia”.

C on tando  la s  25 leguas, eq u iv a len te s  a  139 k iló m e tro s  desde la 
r a d a  de  C olonia, los n a v e g a n te s  h a b r ía n  llegado  f re n te  a la  isla  
de Lobos en  la  d e sem b o cad u ra  del r ío  N egro . Y el S r. M adero  d ice  
que lle g a ro n  “h a s ta  el a c tu a l F ra y  B en to s o su s  p ro x im id a d e s”.

A quellas “ is le ta s ” que en  n u e s tra  in te rp re ta c ió n  loca lizam os
com o la s  del e s tu a r io  del r ío  N egro , son  p a ra  M adero  “ las  del
a rc h ip ié la g o  f re n te  a la  C olonia, M a rtín  G arcía , la s  l la m ad a s  Dos 
H e rm an a s , Sola y J u n c a l”, s i tu a d a s  cas i to d as  p o r debajo  del v e r 
d ad ero  p u n to  de p a r t id a  y que no se re la c io n a n  en  fo rm a  lóg ica  
con el re s to  de la  n a r ra c ió n  de Albo.
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su rcar las aguas del Uruguay, revelando al mundo la 
existencia de un río que habría de determ inar tres siglos 
más tarde, en v irtud  de factores geopolíticos, sociales y 
económicos, la existencia de una nación, la más pequeña 
en extensión te rrito ria l de la América del Sur, a la que 
dió su nom bre .5

Dirigía la Santiago  Ju an  Serrano, o Juan  Rodríguez

12 ”

2 ”

5 L a  im p o r ta n c ia  y  el se n tid o  em ocional que t ie n e  p a ra  el 
U ru g u ay  el d e sc u b rim ien to  de  su  r ío  epónim o, b ien  v a le  la  p re 
ocupación  de c o n s ig n a r  la s  c a ra c te r ís tic a s  c o n s tru c tiv a s  y  m a te r ia l  
de  a rm a m e n to  de la  “ S a n tia g o ”.

E ra  su  p a r te  de  90 to n e la d as  (1 to n e l v izca ín o  e ra  ig u al a  1,2
to n e la d a s  se v illa n a s  en  los b a rco s de la  c a r r e ra  a  la s  I n d ia s ) ,  con
o b ra  m u e r ta  a lte ro sa , a popa y p roa .

A p ro v is io n ad a  p a ra  u n  v ia je  do dos años, carg ó  en S ev illa  los
s ig u ie n te s  b a tim e n to s :
B izcocho: .............................. 297 q u in ta le s ,
A ceite : ....................................................................
V in a g re : .................................................................
T o cinos a ñ e jo s : ..................................................
Q uesos: ....................................................................
¡Miel: ........................................................................
V ino : ........................................................................
H a r in a :  ..................................................................
P escado  seco y b a s til la  ..................................
B a s tin a  seca  p o r pescad o : .......................... ,
H a b a s : ....................................................................
G a rb an zo s: ...........................................................
L e n te ja s :  ...............................................................
A jos: ........................................................................
A lm en d ra s  con casco : .................................. .
A ucliobas: .............................................................
S a rd in a  b lan ca  p a ra  p e sq u e ría : .............
P a sa s  de sol y  le jía :  ......................................
C iru e la s  p a sa s : ....................................................
A zú ca r: .......................................................................   16%  lib ra s
M ostaza: .................................................................. 2 j a r r a s
H ig o s: .....................................................................   2 se ra s . 2
C arn e  de m em b rillo : ......................................  3 c a ja s
A rro z : ..........................................................................  12 lib ra s

C om ponía  su  tr ip u la c ió n  a  la  s a l id a  de E sp a ñ a :

3 a rro b a s , 13 l ib ra s  
70 ” —
30 ” —
31 
16

7 %  ”
60 p ip as  
1

45 docenas 
2 a r ro b a s  
8 % fan eg as
1 bo ta, 10 h a n eg a s
2 celem in es 

40 r i s t r a s
1 h a n eg a  2 ce lem in es 

30 b a rr i le s  
1 j a r r .  2000 sa rd in . 
7 %  a rro b a s  

10 l ib ra s

q u in ta le s

Clase
C a p itá n  p ilo to  de S.A 
E sc rib a n o  
M aestre  
C o n tra m a e s tre

D espensero
C a la fa te
C a rp in te ro

2? o 7n b re 
J u a n  S e rra n o  
A n to n io  de C osta  
B a lta s a r  G inoves 
B a rto lo m é  P r io r

G asp a r D iaz 
Jo a n  G arc ía  
R ip a r t

Nacio)ialidad  
V ecino de S ev illa  
R ib e ra  de G énova 
S an  Maló
Is la  G rac io sa  en  las
A zores
id
Génova
B ruz  en  N o rm a n d ía
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Serrano, a quien debe la H istoria, pues, el descubrim iento 
del río U ruguay un día de fines de enero de 1520.(i

A n to n io  F lam en co  E n v e re s  
L u is  M artín ez  H uelva

M a rin e ro s: B a rto lo m é  G arc ía  P a lo s
Jo a n  G arc ía  ”
A g u s tín  Saona

O tra  l is ta  d a  a l C a p itá n  S e rra n o  com o p o rtu g u és  y o tra  com o 
cas te llan o . (M a r tín  F e rn á n d e z  de N a v a rre te . O bra c it. T. IV. P ágs. 
3, 10, 11 y  21).

6 M a d e r o , E d u a r d o , “ H is to r ia  del P u e rto  de B uenos A ire s” . 
B uenos A ires, 1939.

D e m u es tra  e ste  a u to r , que el d e sc u b rim ien to  del río  c o rre s 
ponde a J u a n  R o d ríg u ez  S e rra n o  y no a  J u a n  A lv arez  y R am ó n  
— o a  o tro —  com o se h a  so s ten id o  y a ú n  p e rp e tu ad o  en  la  tra d ic ió n  
p o p u lar, a l g ra v a r  en  la  láp id a  d e d ic a to r ia  co locada en  el obelisco  
lev a n tad o  en  la  cu m b re  de P u n ta  G orda p a ra  g lo r if ic a r  la m em o ria  
de los d e sc u b rid o re s :

1888
Los v ecinos de P a lm ira  y A g rac iad a  

e lev an  e ste  m o n u m en to  
á  la  m em o ria  

de  J u a n  D íaz  de  Solís, S e b a s tiá n  G aboto 
y J u a n  A lv arez  R am ó n  

re sp e c tiv a m e n te  d escu b rid o re s  
de los r ío s  P la ta , P a ra n á  y U ru g u a y  

de 1516 á  1527.
D ice en  su  a le g a to  p ro b a to rio  el S r. M adero que “A zara , in te r 

p re ta n d o  m al a  R uy  D íaz de G uzm an  d ec la ró  p r i m e r  d e sc u b rid o r 
del U ru g u ay  a  u n  c a p i tá n  J u a n  A lvarez  y R a m ó n .” “ P e ro  sea  o no 
e x ac ta  la  v e rs ió n  de R u y  D íaz  de G uzm án, desde que d ice  que 
A lvarez  y R am ó n  v in o  en  la  exped ición  de C aboto, no pudo  su  
ex p lo rac ió n  p re ce d e r a l d e sc u b rim ien to  hecho p o r J u a n  R o d ríg u ez  
S e rra n o .”

A quel n a v eg a n te , p o r o tra  p a r te , p a rece  s e r  u n  h o m b re  im a 
g in a r io  pues, seg ú n  M adero , " e n tre  los c ap itan e s  q ue  m a n d a b an  
la s  n av es de  C aboto no se  e n c u e n tra  el n o m b re  de J u a n  A lv arez  y 
R am ó n ; tam poco  se e n c u e n tra  e n tre  los em pleados p r in c ip a le s  y 
se c u n d ario s , n i en  la  n ó m in a  de los liijo d a lg o s y p e rso n as  que con 
C aboto v in ie ro n , que p u b lica  H e rre ra . N a v a rre te  no m en c io n a  en  
su  “ B ib lio teca  M a rítim a ” el n o m b re  de J u a n  A lv arez  y R am ó n . 
L u is  R am írez , en  su  m in u c io sa  c a r ta , tam poco  lo m en c io n a ; n i  la  
ex p lo rac ió n  n i el suceso  en  que se dice fue  v íc tim a , n i la  p é rd id a  
de la  nave, — aco n tec im ie n to  m uy  im p o r ta n te  en  a q u e lla s  c ir 
c u n s ta n c ia s” .

Y que co rre sp o n d ió  a  J u a n  R o d ríg u ez  S e rra n o  la  g lo r ia  del 
d e sc u b rim ien to , m erece  del Sr. M adero las  s ig u ie n te s  a f irm a c io n e s : 
“Que J u a n  R o d ríg u ez  S e rra n o  m an d a b a  en to n ces la  San t iag o  (c u an d o  
p e n e tra ro n  en  el U ru g u a y ) es tam b ién  in d u d ab le : de E sp a ñ a  sa lió  
m an d án d o la , como lo hem os d e m o s tra d o ; la  m an d a b a  en  la  B ah ía  
de S an  J u l iá n ;  en  e lla , el 3 de M ayo de 1520, d escu b rió  el R ío  de 
S a n ta  C ruz; y p o r ú ltim o , b a jo  su  d irecc ió n  y d u ra n te  u n  tem p o ra l
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El destino reservó tan  trascendente hallazgo para 
tan  ilustre  C ap itá n .7

2. Siete años m ás tarde, el 6 de abril de 1527, 
fondea Gaboto en un punto de la costa uruguaya, actual 
departam ento de Colonia, que llama puerto de San Lá
zaro, 8 del cual p arte  el 8 de mayo para  in ternarse  en el 
Paraná, posiblemente por la boca del Bravo, por lo que 
el descubridor del caudaloso río no llegó a su rcar las 
aguas del Uruguay, en su prim er contacto con la región

se p e rd ió  esa  n av e  el 22 de m ayo  de ese  año, pocas leg u a s  a l S u r 
de díelio  R ío . Podem os, pues, con e n te ra  c o n fian za  p ro c la m a r  al 
c a p itá n  J u a n  R o d ríg u ez  S e rra n o  “d esc u b rid o r del r ío  U ru g u a y ”.

7 M adero , en  su  o b ra  c ita d a , luego  de a f irm a r  que e ra  R o d ríg u ez  
S e rra n o  " p ru d e n te , v a le ro so  y nob le  — v ir tu d e s  q ue  pocas veces 
re ú n e  el h o m b re—  . . . a  las  que a g reg a b a  a lg u n o s  m é rito s  c ie n tí
ficos, pues e ra  p ilo to  de  su s  a lte z a s”, d a  los s ig u ie n te s  d a to s  b io g rá 
ficos del d e sc u b rid o r  del r ío  U ru g u a y : E n  el co m bate  de la  b a h ía  
de S an  J u l iá n  se d ec la ró  “ p o r el R ey y  p o r el c a p itá n  H e rn a n d o  do 
M ag a llan es”. P o r la  c o n fia n za  que le  in sp ira b a , no  vaciló  e s te  je fe  
en  e le g irle  p a ra  b u sc a r en  a q u e lla s  co stas , el a n h e lad o  c an a l que 
le p e rm itie se  d o b la r el c o n tin e n te , m is ió n  no co ro n ad a  p o r el éx ito  
porque  u n a  v io le n ta  tem p estad , d e sg a rra n d o  las  v e las, a r ro jó  la  
peq u eñ a  n av e  a  la  co sta  de M onte León. V uelto  p o r t ie r r a  a  S an  
Ju liá n , S e rra n o  fué  d es ig n ad o  p a ra  s u s t i tu i r  a  L u is  de M endoza en 
el com ando  do la  “C oncepción”, en  la  cual p a r tic ip ó  del d e sc u b ri
m ien to  del céleb re  e s trec h o  y del c ruce  del P ac ífico  b a s ta  el a r c h i 
p ié lago  f ilip in o . C uando  M ag a llan es reso lv ió  a ta c a r  a l re y  de  la 
is la  M atán , el p ru d e n te  S e rra n o  le  aconsejó  “que no t r a ta s e  de 
aq u e lla  jo rn a d a , “ p orque  a d em ás de que ello  no  seg u ía  p rovecho , 
la s  n av es q u ed ab an  con  ta n  m al recau d o  que con poca g e n te  la s  
to m a r ía n ;  y  que s i to d a v ía  q u e r ía  que se h ic iese , no  fuese, sin o  
que en v ia se  o tro  en  su  lu g a r .”

Con ig u a l t in o  y p ru d e n c ia  aco n sejó  a l su ceso r de M ag a llan es, 
D u a rte  B arb o sa , cu an d o  é s te  decide  a c e p ta r  la  cap c io sa  in v ita c ió n  
de los n a tu ra le s  de b a ja r  a  t ie r r a  p a ra  re c ib ir  los p re se n te s  p a ra  
el R ey de C astilla . O fendido  en  su  p u n d o n o r, al to m a rse  p o r c o b a rd ía  
lo que e ra  in te lig e n te  p ru d e n c ia , es R o d ríg u ez  S e rra n o  el p r im e ro  
en  s a l ta r  a  t ie r r a  donde  los e sp añ o le s so n  tra id o ra m e n te  a se s in a d o s  
sa lv o  él “po rq u e  e ra  b ien  q u is to  de los in d io s”. Le llev an  é s to s  a  la 
p lay a  donde  a n u n c ia  a  los t r ip u la n te s  que su s a p re h e u so re s  le e n tr e 
g a r ía n  p o r dos p iezas de  a r t i l le r ía  y p id e  que le re sca ten , lo que sus 
co m p añ ero s no h acen  p o r im p o te n c ia  o tem o r. “Los zebús, en sa lv a je  
a lg a z a ra , le u ltim a ro n  en to n ces , y el d e sc u b rid o r del U ru g u a y  a llí 
quedó, com o el n á u fra g o  de B y ro n , s in  tu m b a  n i fé re tro , s in  ta ñ id o s  
n i re c u e rd o !”, te rm in a  M adero.

8 M ucho se h a  d isc u tid o  y se in v e s tig a  p a ra  s i tu a r  e sto  p u e rto  
de S an  L ázaro  que M adero , en su  o b ra  c ita d a , u b ica  en  la s  p ro x i
m id ad es  de P u n ta  G orda (P ág . 100 del tex to  y n o ta s  22, 25 y 27 a  la
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en que confunden sus cursos los dos grandes componentes 
del estuario platense.

Conociendo Gaboto por inform ación de Francisco del 
Puerto  que 110 le era  posible utilizar en la navegación 
del P araná  sus naves mayores, confía la “T rin idad” y la 
“Santa M aría del E sp in ar” a Antón de G rajeda a quien 
recomienda busque “algún puerto seguro do las m etie
sen” . 9 Nada más seguro y m ás lógico, que in te rn ar las 
naves en el río U ruguay hasta  un punto que ofreciendo 
calidad de buen fondeadero, estuviese lo más próximo 
posible a las bocas del P a ran á  por donde debía re to rn ar 
Gaboto o enviar m ensaje a los que quedaban. La Geo
g rafía  nos m uestra que los puntos en los cuales concuer- 
dan esas condiciones son la desembocadura del río San 
Salvador o el delta del río Negro, d istantes 135 y 142 
Kms., respectivam ente, de la rada de Colonia.

Y bien, Diego García que llega al P lata  tra s  la estela 
de la arm ada de Gaboto, fondea en la isla de San Gabriel 
en los últimos meses de 1527 y “porque [hallamos] 
R astro de xpistianos”, dice, partió  río a rriba  encontrando 
a una distancia de 25 leguas las naves de G ra je d a ,10 en
cuentro que debe haberse verificado hacia mediados de 
enero de 1528.

Si estas 25 leguas deben contarse desde San Gabriel, 
como parece lógico, la reunión de las naves se produjo 
a 139 Kms. de aquella isla, o sea en la ensenada que 
form an la desembocadura de los ríos Negro y San Sal
vador.

La “T rin idad” y la “Santa M aría del E sp inar” de 
Gaboto, pues, y luego el bergantín  de Diego García,

c a r ta  de L u is  R a m íre z  t r a n s c r ip ta  en  el A pénd ice  8 ). C reem os que 
u n a  in te rp re ta c ió n  y com p u lsa  cu id ad o sa  de la  d o cu m en tac ió n  c ita d a  
p o r M adero  com o fu n d a m e n to  de su  tes is , d e m u e s tra n  p re c isa m e n te  
su  e r ro r .

P o r a h o ra , y en  b ase  a  la  d o cu m en tac ió n  conocida, c reem os m ás 
ju s ta  la  h ip ó te s is  de J u l iá n  O. M iran d a  que lo s i tú a  en  el a c tu a l 
p u e rto  de C o n ch illas , f re n te  a  M a rtín  G arcía .

V éase, a l re spec to , su  tra b a jo :  “ El p u e rto  de S an  L áz a ro  y el 
fu e r te  de  S an  S a lv a d o r’’ en  R e v is ta  H is tó r ic a . T. V III . N ? 22. M on
tev id eo  1916.

9 C a r t a  d e  L u i s  R a m í r e z . A péndice  N 9 S en la  o b ra  de E . 
M adero  c itad a .

10 F u r l o n c . C a r d i f f , G u i l l e r m o , “L a M em oria  de D iego G a rc ía ” . 
R e v is ta  de la  Sociedad  de A m igos de la  A rqueo log ía . Tom o V II. 
M ontevideo, 1933.
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serían  las proas europeas que siguieron a la “Santiago” 
en la navegación del Uruguay.

Ninguna documentación conocida consigna si Gra- 
jeda aprovechó a explorar este río en el tiempo que per
maneció fondeado en sus aguas; parecería que así de
biera haberlo hecho, dada la psicología de navegantes 
exploradores y el interés de Gaboto en reconocer la 
región en que se adentraba, desviándose de su objetivo. 
Sin embargo, ninguna documentación conocida hasta  la 
fecha revela que G rajeda u otro miembro de la expedición 
hayan avanzado por el río U ruguay más allá del para je  
reconocido por Rodríguez Serrano.

La cartografía  de la época no aporta  tampoco ningún 
dato nuevo; confirm a, como era de esperar, la documen
tación narra tiva .

Ningún plano an terio r a 1520 en que es descubierto 
el Uruguay, puede contener referencia a dicho río. Los 
inm ediatam ente posteriores, pero anteriores a 1528: 
Turín, Salviati, Anónimo de W eim ar, sólo contienen la 
boca del P lata  con la denominación de Jordán  o Giordano. 
Sin embargo, los sobrevivientes de la expedición de Ma
gallanes en traron  con la “V ictoria” al puerto de Sanlúcar, 
el 6 de setiem bre de 1522, llevando el conocimiento de 
todas las nuevas tie rra s  visitadas.

Estos hechos y la ninguna constancia toponímica es
pecial dejada con respecto al río que por prim era vez 
navegó Rodríguez Serrano, lleva a pensar que debe ha
berse considerado al U ruguay como una continuación o 
brazo del río Solís. Hay un detalle sugestivo en el p lanis
ferio de Maggiolo trazado en 1527, en fecha an terior, 
pues, a los descubrim ientos de Gaboto en la región h idro
gráfica platense: a la a ltu ra  del paralelo 32'-’, jun to  al 
cabo de Santa  M aría del Buen Deseo, se abre la am plia 
boca de un río que se in terna profundam ente en el con
tinente llevando los nom bres de “Río Jordán” en la m ar
gen derecha y “Río Sam  Cristofo” en la m argen izquierda. 
¿F an tasía  o reflejo de alguna inform ación confusa rela
cionada con el viaje de Rodríguez Serrano?

Es en el m apam undi de Diego Ribero de 1529 que 
aparece por prim era vez el “R9 de U ruay”, como se con
signan el “R9 de P a ran á ”, “R. de C arcarañá” y “R9 de 
P araguay”, nom enclatura originada en el conocimiento 
del v iaje de Gaboto que debe haber llegado a Ribero a 
fines de 1528, ya que los comisionados del descubridor
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del Paraná, Hernando Calderón y Jorge Barlow, partieron  
del P lata  en julio de 1528 para  a rr ib a r  al puerto de San- 
lúcar en octubre de dicho año. Los comisionados llevaban, 
adem ás de las noticias personales de Gaboto, la in tere
sante carta  de Luis Ram írez que hemos citado, fechada 
en San Salvador el 10 de julio de 1528, con ilustra tivas 
referencias a la región h idrográfica del Plata.

E n el enigm ático planisferio  de Gaboto que aparece 
recién en 1544, se consignan los ríos “de hu ruay”, “ne
gro” y “de salvador” desembocando separadam ente en el 
P lata, documentando gráficam ente la errónea referencia 
estam pada sobre el p lan isfe rio : “Llaman los indios a este 
g ran  río, el río H uruay ; en castellano, el río de la p la ta” . 11

Y su carta  confirm aría nuestra suposición de que Ga
boto, o su gente, no pasó el U ruguay más allá de la desem
bocadura del río Negro.

Term ina el siglo XVI, 62 años más tarde  de aquella 
conjunción de naves españolas en las proxim idades del 
San Salvador, sin que haya avanzado la exploración del 
Uruguay, pero las tie rra s  contiguas al tranquilo fondea
dero utilizado por Antón de G rajeda son las elegidas 
por Garay cuando baja  de Santa Fe a socorrer a Ortiz 
de Zárate, y por el mismo ilusionado Adelantado, para  
m ateria lizar en unas pocas barracas de m adera y barro, 
la disposición de las capitulaciones de poblar “entre el 
d istrito  de la ciudad de la p lata  y el de la ciudad de 
asunción donde mas convenga. . . y otro pueblo en la 
en trada del rrio  en el puerto que llaman de san graviel 
o buenos a ires” . 12

En el p rim er tercio del siglo XVII, dos hechos: idea
lista, de inspiración religiosa, uno;  de índole económica, 
el otro, comienzan a develar el curso del gran  río.

Al Norte, por los paralelos 28 y 29 de latitud  Sur, 
se expande la obra catequística y colonizadora de la 
Compañía de Jesús que impulsada por ardiente fe, 
atrav iesa la m agna corriente a la a ltura  del Ibicuy 
en tre abril y mayo de 1625, para in ternarse en las sel
váticas tie rras  de su m argen oriental. Al Sur, llegando 
hasta  más abajo de su desembocadura, es el activo

11 L e v i l l i e r , R o b e r t o . “A m érica , la  b ien  l la m a d a ” . T. II . 
Pág . 123. B uenos A ires. 1948.

12 L a f u e n t e  M a c i i a i n , R ic a r d o  d e . “ P ob lac io n es e f ím e ra s  ( r ío  
do S a n  J u a n  y S an  S a lv a d o r )” . R e v is ta  del In s t i tu to  H is tó r ic o  y 
G eográfico  del U ru g u ay . T. X II I .  M ontev ideo  1937.
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H ernandarias, de espíritu práctico y experiencia coloni
zadora, estimulado por intereses económicos propios, 
quien surca el río en toscas embarcaciones, para explorar 
las tie rras  desiertas que se dilatan desde la m argen iz
quierda a los confines del P lata, transportando a la vez 
algunas cabezas de ganado que han de contribuir con su 
tranquila  e ingente procreación, inexplotada por decenas 
de años, a acrecentar hasta cifras fabulosas las “vaque
rías del m ar”, mezclándose con las que pocos años más 
tarde — 1634— introducen los jesu ítas por sus tie rras  
misioneras.

En carta  a Felipe II de 5 de mayo de 1607, comunica 
H ernandarias su intención de explorar la banda oriental 
del Uruguay, casi desconocida.

“Para  seguridad de esta ciudad [Buenos Aires] •— 
dice —  he de pasar este año que viene con alguna gente 
y caballos a correr la o tra banda que llaman de los cha
rrúas y poner alguna gente en un puerto que se descubrió 
en un paraje  que llaman Montevideo.” 13

Y en comunicación de 2 de junio de 1608, dando 
cuenta de haber cumplido su propósito, m an ifie s ta : “Desde 
hace 8 meses hice el descubrimiento de la banda del Norte, 
que es de los Charrúas, saliendo de Buenos Aires a la 
ligera para Santa Fe, de donde saqué gente que tenía 
prevenida para descubrir el Río U ruguay a 50 leguas de 
allí, por caminos no descubiertos, con veinte carre tas y 
canoas varias y llegué al U ruguay dejando aquí setenta 
soldados, ordenándoles vinieran descubriendo a pararse 
en cierto para je  frontero a Buenos Aires, en la banda 
de los c h a rrú a s . . . ” 14

El cruce del río U ruguay debe haberse efectuado 
en tre Salto y P ay san d ú .15

Luego de breve ausencia, determ inada por funciones 
de su cargo, H ernandarias se reúne con su gente y explo
rando el país llega nuevam ente a las m árgenes del U ru
guay, en las proximidades del Ibicuy, sin haber perdido 
en la larga expedición de siete meses, ninguna de sus ca
rre tas  ni canoas en que atraviesa los m últiples cursos de 
agua de la regada campaña oriental.

13 P o r t o , A u r e l i o . “H is to r ia  d as M isspes O r ie n tá is  do U ru- 
g u a i’’. P ág . 198. R ío  do Ja n e iro . 1943.

14 P é r e z  C o l m a n , C é s a r  B .,  “ E n tre  - R íos. H is to r ia . 1520 - 1810”. 
T. I. Pág . 101. P a ra n á . 193G.

15 A z a r ó l a  G i l , L u i s  E., “ Los o ríg en es  de M ontev ideo”, B uen o s 
A ires, 1933.
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Es in teresante señalar que en el mapa atribuido a 
Ruiz Díaz de Guzmán, de 1612, o sea 4 años m ás tarde 
del viaje de H ernandarias, aparece señalado “El Salto” 
en el curso del río.

Refiriéndose al origen de la ganadería en la Banda 
Oriental del Uruguay, dice el Dr. Emilio Coni que se debe 
a las introducciones hechas por los jesu ítas en sus Mi
siones del Alto U ruguay en los años 1620 y siguientes, y 
de o tras dos realizadas por el Gobernador H ernandarias, 
una en la isla del Vizcaíno — desembocadura del río Ne
gro— y o tra en tie rra  firm e, fren te  a San Gabriel. El 
mismo Gobernador depone con testim onio de testigos, 
acerca de estas operaciones practicadas en el río U ruguay 
entre 1611 y 1617. En esa prim era fecha, el ganado fué 
enviado en barcas a las is la s .10

En cuanto a la intervención de los jesu ítas en el co
nocimiento del río Uruguay, comienza a hacerse efectiva 
cuando el fervor religioso del padre Roque González en
cuentra oportunidad de penetrar en las tie rras  que cons
titu ían  las provincias etnográficas del Uruguay, Tape e 
Ibiaza, comprendidas entre el curso del gran río y el 
A tlántico (Lám. 7).

Se inicia así la prim era etapa — 1619-1638— de la 
colonización jesuítica en las tie rras  del Alto Uruguay, 
la que desciende por la m argen derecha hasta  Yapeyú y 
avanzando por la banda oriental hasta  las tie rras  altas 
del Planalto de Río Grande del Sur, reconoce los grandes 
ríos de las cuencas de la Laguna de los Patos y del U ru
guay, río que es navegado en cientos de kilómetros, perm i
tiendo a aquel dinámico misionero concretar la prim era 
descripción geográfica de la región del Uruguay.

A fectada la colonización jesuítica de la región orien
tal por las reacciones hostiles de algunas parcialidades 
indígenas y por los asaltos reiterados de los “bandeiran- 
tes”, en procura de hombres y ganados con que poblar 
sus tie rras, acrecentar sus tropas y satisfacer su hambre, 
se defiende, primero, para retroceder luego, hacia 1637, 
repasando el U ruguay para fija rse  en su banda occidental 
con las reducciones de Santa María, San Javier, Yapeyú, 
Santo Tomé y M ártires.

El fervor religioso, abnegado y heroico hasta el m ar

16 C o n i , E m i l i o  A., “ L a in tro d u c c ió n  del g a n ad o  bovino en  
el U ru g u a y ”. B o le tín  de  la  J u n ta  de  H is to r ia  y N u m ism á tic a  A m e
r ic a n a . Vol. VI. P ágs. 39 a  41. B uenos A ires , 1929.
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tirio que caracteriza la acción jesuítica en esta prim era 
etapa de su obra colonizadora, no abandona ya m ás las 
tie rras del Alto y Medio Uruguay. Por el contrario, se 
afirm a y se acrecienta — 50 años más tarde  ha de volver 
a la banda oriental— creando un centro de interés que 
se vincula por relaciones múltiples con las poblaciones del 
Plata.

La vía de encauzamiento de esas comunicaciones, el 
camino de penetración más fácil y seguro, es el río U ru
guay, plácido y acogedor aún cuando batido a veces por 
la hostilidad del aborigen; río que comienza desde enton
ces a llenar una función social y económica que da relieve 
a su traza  geográfica.

Veamos en detalle los sucesos que predisponen su 
conocimiento y su función civilizadora, siguiendo crono
lógicamente la acción colonizadora jesuítica.

Hacia el prim er cuarto del siglo XVII, la noticia de 
esa acción en las reducciones paraguayas establecidas 
donde el Paraná acerca su curso al Uruguay, había tra s 
cendido hasta  los pueblos que m oraban en la cuenca de 
este últim o; y hacia 1619 pusiéronse en contacto con los 
misioneros de Itapúa, m ostrando su buena disposición 
para  recibirlos (Apéndice I, N'-' 1).

Solicitada la correspondiente autorización del Padre 
Provincial, Pedro de Oñate, accede éste a que el Padre 
Roque González “en trase  a romper este nuevo majuelo 
del señor con el arado del Evangelio” ; y el misionero, 
luego de comulgar “y ofrecerse a si mismo en sacrificio 
por la conversión de los pueblos gentiles” 17 pónese en 
camino el 25 de octubre de 1619 y alcanzando el A racatin, 
afluente del U ruguay por su m argen derecha, “tomó po
sesión de tan  extenso territorio , en nombre de Cristo y 
del rey y determ inó fundar una población en una localidad 
denominada Y bitiracua que, distando una legua del río, 
era punto de reunión de muchos caciques” . “En seis 
meses reunió más de 200 fam ilias y cuando llegó el coad
yutor P. Alfonso de Aragón, aumentó el número de form a 
que fué preciso construir una iglesia espaciosa. Bendi- 
ciéndose el día 8 de diciembre y habiendo fundado el P.

17 T e s c i i a u e r , C a r l o s  P. (S . J . ) ,  “V ida c O bras do P a d re  
R oque G onzález de S. Cruz, S. J . P r im e iro  A posto lo  e C iv ilizad o r 
de R io  G ran d e  do S u l”. Pág . 42. P o rto  A legre. 1928.
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Roque la población en 1619, en la misma fecha recibió 
la invocación de N. S. de la Concepción.1S

Tal es, pues, la prim era población del Alto Uruguay 
que Azara sitúa  en 27° 58’ 44” de latitud  Sur y 2? 3’ 47” 
de long itud .19

E sta  fundación que otros escritores llevan a un año 
m ás ta rd e ,20 se produce en momentos en que por Real 
Cédula se da a la región del P lata  un nuevo ordenamiento 
político y religioso. La “Provincia Gigante de las Indias” 21 
es dividida en dos jurisdicciones: la Gobernación de Buenos 
Aires, que comprende las tie rras de las actuales provin
cias centrales y litorales de la República A rgentina y las 
situadas al oriente del río U ruguay hasta  las posesiones 
portuguesas, y la Gobernación del Paraguay, con los lí
m ites actuales de esta República, aproxim adam ente.

Las fundaciones jesuíticas de la cuenca del Uruguay, 
pues, pasaban a depender de las autoridades políticas y 
religiosas con asiento en la capital del Plata.

Prim er m andatario de la Gobernación de Buenos 
Aires fué designado Diego de Góngora (1618-1623), a 
quien interesaba colonizar y poblar las tie rras  del Alto 
U ruguay de las cuales había tenido noticias por nueve 
indios llegados a Buenos Aires desde aquellas lejanas 
tie rras  al comenzar el mes de agosto de 1619, vale decir, 
antes que iniciara su viaje el P. Roque González.

Procedían tales indios de comarcas situadas precisa
m ente en la región en que iría a actuar este misionero 
meses m ás tarde, según se desprende de la comunicación 
pasada por el Gobernador Góngora al Rey con fecha 6 
de agosto de 1619. Y dando los aborígenes al Gobernador 
inform es tan  favorables a las posibilidades de coloniza
ción de aquellas zonas, movieron su ánimo a intentarlo, 
cerciorándose previam ente de la veracidad de los relatos 
y buena disposición de los indios, a cuyo efecto, y obrando 
con prudente cautela, dispuso que to rnaran  aquéllos a sus

18 T e s c i i a u e r , C a r l o s  P. (S . J . ) ,  “ V ida e  O b r a s . . . ” c it., pág . 1S.
19 A z a r a , F é l i x  d e , “ G eo g rafía  f ís ica  y  e s fé ric a  de la s  P r o 

v in c ia s  del P a ra g u a y  y M isiones G u a ra n ít ic a s”. B ib lio g ra fía , p ró 
logo y an o ta c io n e s  p o r R odolfo  S. S ch u lle r . Pág . 125. Mdeo. 1901.

20 A zara , b asán d o se  en  L ozano, da  el año  1620, seg ú n  la  c ita  
h ech a  en  n u e s tra  n o ta  a n te r io r ;  y  lo m ism o  C h a rlev o ix  y G u evara , 
seg ú n  n o ta  co locada p o r el P. T esch a u e r  en su  o b ra  c ita d a , P ág . 49.

21 P r i e t o , J u s t o , “ P a ra g u ay , la  P ro v in c ia  G ig an te  de las  
I n d ia s ”. B uenos A ires. 1951.
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tie rras sin más acom pañantes que dos caciques de o tras 
reducciones. Prom etieron los indios reg resar con otros de 
sus parcialidades. (Apéndice I, N" 2 ).

Dice el testim onio que de todo esto mandó levantar 
el Gobernador por .Escribano Público, que dichos indios 
“vinieron a esta ciudad a la trin idad en canoas por el 
Rio” , (Apéndice I, N" 3) y si bien no se precisa que 
esa navegación se haya practicado desde el Alto Uruguay 
hasta Buenos Aires, es presum ible que así se haya efec
tuado, deducción posible por sim ilitud de viajes poste
riores inmediatos de cuya realización nos referim os a 
continuación.

Estaríam os, pues, ante una comprobación in te resan te : 
la navegación del río U ruguay en casi todo su curso, prac
ticada por embarcaciones menores desde el principio del 
siglo XVII.

En comunicación del 12 de noviembre de 1628, Gón- 
gora comunica al rey que aún no han regresado los indios, 
hecho que atribuye a condiciones desfavorables “de los 
bastim entos” ; acaso la fallida espera fuese una conse
cuencia de la penetración jesuítica. (Apéndice I, N,? 4 ).

El Gobernador que ha pensado ya en la intervención 
de los miembros de esta compañía, como lo indica su 
citada comunicación del 6 de agosto, obtiene del Provin
cial Pedro de Oñate que destine al Padre Pedro Romero 
“para  hacer una en trada río a rriba  por el U ruguay” . 
Refiriéndose a esta misión, dice el Padre Techo, que Gón- 
gora solicitó la colaboración de Oñate para que el P. 
Romero “ducho en el tra to  de los indios, fuese a Buenos 
Aires desde el Paraná que dista doscientas leguas de ca
mino, y navegando por el Uruguay, explorase la voluntad 
de los que m oraban cerca de éste, y al mismo tiempo in 
tentase reducir a los Yaros y fundar un pueblo a la des
embocadura del río. Puede conjeturarse la dificultad de 
tal empresa considerando que, si bien es verdad que el 
U ruguay no se halla muy lejos de Buenos Aires, nadie 
había penetrado hasta  allí.” 22

Acompañado por algunos indios amigos emprende la 
navegación el misionero, rem ontando el río “casi cien le
guas” ; vale decir, hasta  la desembocadura del Ib icu í; pero 
hubo de desistir de la continuación de su viaje an te  la

2 2  T e c h o , N i c o l á s . T rad u c c ió n  e sp añ o la  de ‘‘H is to r ia  P ro v in - 
cice P araq u arice  S o c ie ta tis  J e s u ”. Pág . 135. M adrid . 1897.
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amenaza de m uerte de los indígenas, recelosos de las 
intenciones que llevaban al español a sus m oradas. 
(Apéndice I, N9 5).

E sta  navegación — la prim era practicada por un 
europeo, de que tengam os conocimiento, a un siglo del 
descubrimiento del río— llevada m ás allá del Salto Grande 
cuyo desnivel debe salvarse a remo, con agobiante fatiga, 
si pone de relieve la m agnitud del esfuerzo colonizador, 
da idea de la valoración asignada al río U ruguay como 
camino de penetración, superior a las vías te rres tres  a 
cuya apertura  se oponía toda la hostilidad de una n a tu ra 
leza virgen, habitada por pueblos agresivos.

M ientras tanto, allá en el Norte, vegeta el esfuerzo 
civilizador jesuítico. Rodeada de elementos adversos, la 
pasión misionera del P. Roque González queda lim itada 
a las lindes de su prim era reducción: unas pocas casas de 
tronco, una iglesia con su cruz, irrumpiendo en “el espec
táculo sublime que ofrece la naturaleza cuyo encanto na
tivo no quitó aún la violencia del hombre. Parece recordar 
aquella m añana original en que salió pura y bella de las 
manos del creador.” 23

E n tre  fines de 1625 y 1626, llega en visita hasta 
Concepción, el Padre Provincial Nicolás M astrillo Durán, 
y en conocimiento de la situación estacionaria, alienta al 
Padre Roque para que “intentase navegar río abajo a 
tom ar noticia de la disposición de la tie rra ” . (Apéndice I, 
N9 5). Y así lo hace el misionero despejando “el velo 
del río potente, que serpentea ya por entre campiñas di
latadas, ya por la espesura m ultisecular de las breñas. 
En sus ondas habita  el carpincho y abunda el pez variado 
y sabroso. De cuando en cuando aparecen en las m árge
nes unas como columnas de gran ito ; pero vistas de m ás 
cerca m uestran ser troncos de árboles petrificados. Bandas 
de papagayos multicolores, levantando vuelo, llenan los 
aires con sus gritos destemplados. Las conchas son tan tas  
que no se sabe si es a ellas o a los papagayos que el río 
debe su nombre.” 24

No puede adelantar mucho su navegación el misio
nero, salvando de la m uerte a mano de los indios por una 
estratagem a que narra  M astrillo D urán en su Anua c ita d a ; 
pero firm e en su misión apostólica, resuelve rem ontar el

23 T k s c i i a u k k , “ V ida e O bra do P. R oque G o n z á le z . . .”, c it. 
P ág . 53.

24 Ib ídem , Pág . 54.
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río para ten ta r  nueva fortuna en nuevos lugares, logrando 
éxito esta  vez con la fundación de San Nicolás, el 3 de 
mayo de 1626, en la m argen izquierda del P iratin í, situada 
aproxim adam ente por Regó Monteiro en 28? 26’, de latitud  
y 12924’ de longitud O. de Río de Ja n e iro .23

E n tre  tanto, Diego de Góngora ha sido sustituido 
por Francisco de Céspedes (1624-1632) en la Gobernación 
de Buenos Aires. Es bien acogido y m antiene buenas re 
laciones, en los prim eros tiempos de su m andato, con todas 
las autoridades civiles y eclesiásticas. Por éstas supo Cés
pedes de los esfuerzos de los jesu ítas para  colonizar dentro 
de los lím ites de la Gobernación, y entró en sus cálculos 
favorecer tales reducciones como deber y m éritos de su 
función, bien que provocando graves conflictos en tre los 
indígenas cuando, llevado por sus ambiciones políticas, 
introduce funcionarios civiles en la adm inistración y go
bierno de las mismas. (Apéndice I, N,J 5).

P ara  satisfacer su propósito y según la versión que 
de ello da la Anua recién indicada, comenzó por a traerse  
la voluntad de los charrúas, moradores de la banda orien
tal del U ruguay y relacionados con los indígenas de las 
tie rras en que estaba operando el P. Roque González. Re
servaba a los charrúas las funciones de mediadores.

Sus esfuerzos lograron que un cacique bajase a Bue
nos A ires donde fué muy agasajado y se comprometió a 
guiar al Alto U ruguay una expedición que in tegraría  el 
español Hernando de Zais — o Zayas— “mui practico 
en t ra ta r  con los Indios y [que] savia muy bien su len
gua.”

Concertado el viaje, recibe Zayas el 5 de febrero de 
1626 las instrucciones a cum plir y parte  con el cacique 
en una canoa, “sin otro resguardo que un arcabuz al hom
bro” . Veinte días tarda  en rem ontar las 120 leguas que 
separan a Buenos Aires del Ibicuity — actual Ibicuí—- en 
cuya boca se detiene para enviar regalos y un m ensaje 
“al gran cazique” , instándole a que viniese a verle y a 
protegerle de los naturales, a lo cual accedió, pues “vino 
a verse con este testigo — Zayas— con los ducientos 
y indios que le pidió, tra jo  quarenta canoas cargadas todas 
de bastim ento, yuca, frissoles, arina del Brasil, bata tas, 
sapallos, gallinas, mani que todo es sustento de los dichos

25  R e c o  M o n t e i r o  d a  C o s t a , J o n a t h a s , “A s  p r im e ira s  reduQoes 
je s u ít ic a s  no R io  G ran d e  do S u l”. R e v is ta  del I n s t i tu to  H is tó r ic o  
de R ío  G ran d e  del S u r”. 1?, X IX , 15.
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yndios y cantidad de yerba que llaman del Paraguay y 
se alojó con su gente obra de dos cuadras” .

Solicitó Zayas al cacique salvaconducto para conti
nuar aguas arriba, a lo cual accedió “avisándose con fuego 
y le dijeron a este testigo que con aquel avisso podía ir 
seguro” . Proporcionáronle los indígenas, además, una ca
noa con rem eros para que se entrevistase con el Padre 
R. González, lo que se realiza el 24 de junio de 1626. 
(Apéndice I, N9 6).

Queda ab ierta  así, tra s  un viaje de 700 kilómetros, la 
gran vía de penetración a las tie rras  flanqueadas por el 
Paraná y el Uruguay. La conquista de este río, que no 
pudo lograr el Padre Romero dos o tre s  años antes, a 
causa de las hostilidades de los indios, se consigue ahora 
por su buena disposición ganada, acaso, por la obra civi
lizadora de los misioneros.

Conocida y librada a la navegación la ru ta  del río 
Uruguay, se acrecentaban las posibilidades de coloniza
ción, al reducir en más de 500 kilóm etros las comunica
ciones de las tie rras  misioneras con el Plata, operadas 
hasta  entonces por la vía del Paraná.

Justificadas resultan, entonces, las expresiones del 
Provincial M astrillo Durán, al dar relación del viaje de 
Hernando de Zayas: “No se puede decir el regocixo del 
cielo de todos los Pes. de las reducciones vecinas del Pa
raná, en particu lar del Pe. Roque Gonzales viendo que 
Dios le convidaba, por donde no imagino, con la puerta  
av ierta  que el no avia podido rom per con tan to  trab a jo ” .

Y en verdad, que estaba plenam ente capacitado para 
apreciar el valor de la libre navegación del Uruguay, 
quien, por no haberla disfrutado, vió duran te  siete años 
confinado su esfuerzo colonizador a los reducidos límites 
de Concepción.

Apreciando, pues, todo el alcance y consecuencias del 
viaje de Zayas, decide el P. González u tilizar la ru ta  
abierta  para llegar a Buenos Aires, ^siento de la Gober
nación y el Obispado. Se pone en m archa por el río en 
compañía de Zayas, los caciques A teyu y Santiago Nec<ja 
y otros indios, arribando a la capital tra s  catorce días de 
navegación “y tardaron  tan to  por los malos tem porales” .

Agasajó Céspedes a los v iajeros; ordenó dem ostra
ción de fuerzas y aprestos bélicos para convencimiento 
de los indios “que no creyan” . Y porque se le dijo que 
los naturales “questavan en un rrio  que llaman piquirí”
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poseían mucho oro, dispuso el Gobernador el apresto de 
una nueva expedición de la que form arían  parte  el capitán 
Sebastián Barbosa de Aguilar, con poder para  ocupar y 
governar las tie rras  del Alto U ruguay; Zayas, con título 
de corregidor y adm inistrador de Concepción, pudiendo 
su stitu ir a Barbosa en sus funciones; Pedro Bravo y Pedro 
de Payva. Precedidos por el P. Roque González, parten  
los nombrados en agosto de 1626.

Desde el Ibicuí regresa enfermo Barbosa acompañado 
por P. Bravo; continúan los demás guiados por el cacique 
Tayacan y ya instalados en Concepción, promueven con 
los jesu ítas la fundación de San Francisco Xavier y San 
Nicolás de P ira tin í.

En tales circunstancias llega a las reducciones el Su
perior M astrillo D urán y resuelve enviar al Padre Miguel 
de Ampuero a Buenos Aires “a que diesse razón de lo que 
se avia hecho y a que colasse las dichas reducciones por 
el patronazgo rrea l” . Transcurrido algún tiempo sin que 
regresase Ampuero, recelándose que hubiera sido víc
tim a de los indígenas, acuerdan Zayas y el P. Roque Gon
zález ba ja r a Buenos A ires; en Yapeyú se les sum an Pedro 
Bravo y Pedro de Payva. A unas sesenta leguas de aquella 
capital encuentran al P. Ampuero viajando en compañía 
de otros religiosos y llevando diversos bastim entos para  
las reducciones. M ientras el P. González regresa con ellos, 
continúan los tres  funcionarios españoles hacia la capital 
del Plata, a la cual arriban el 2 de julio de 1627.2<t

26 No ex p lica  el P ro v in c ia l M a strillo  D u rán , de la  m ism a  
m a n e ra  que Z ayas, el v ia je  del P . M iguel de A m puero  a R ueños 
A ires. S eg ú n  aquél, su  co m isión  a n te  C éspedes te n d r ía  p o r f in a lid a d  
e n tre g a r le  u n  m en sa je  so lic itán d o le  el re tiro  de los fu n c io n a r io s  
esp añ o les  que h a b ía  en v iad o  a la s  red u cc io n es, en  v is ta  de  los tu m u l
to s  que su  co n d u cta  a u to r i ta r ia  p ro v o cab a  e n tre  los conversos. V éase, 
a l re spec to , la  ú l tim a  p a r te  de la  1* p ieza  del A pénd ice  I N'> 5.

E l G o b ern ad o r C éspedes a d m ite  la  e x is te n c ia  de  esto s  co n flic to s  
y h a b e r  llam ad o  a  B uenos A ires, en  co n secuencia , a  los fu n c io n a r io s  
e sp añ o le s  que h a b ía  en v iad o  a  la s  red u cc io n es. V éase, a l efecto , lo 
que e x tra c ta  el P a d re  P ab lo  P a s te lls  del docu m en to  7 4 - 4 - 1 3  del 
A rch iv o  de In d ia s :  “ C a rta  del G o b ern ad o r de B uenos A ires, D. F r a n 
cisco de C éspedes a  S. M. Dice, que con el G u a rd iá n  de S an  F r a n 
cisco, de aquel p u e rto , F ra y  J u a n  de V erg ara , re d u jo  los in d io s  de 
la  co sta  de aq u el R io  de la  b a n d a  del N orte , que h a c ía n  m ucho  
daño , y  fu ndó  dos red u cc io n es, d e jan d o  re lig io so s  en  e llas.

Que h a b ía  en v iad o  á  los re lig io so s  de la  C om pañ ía  de J e s ú s  á 
las  p ro v in c ia s  del U ru g u ay , T ap e  y V iaza, d o nde  h a b ía n  hecho  m ucho  
f ru to  y c o n s tru id o  ig le s ia s  su n tu o sa s ; que c o n v en d ría  p o b la r a q u e 
lla s  p ro v in c ia s  de e spaño les, y a s í lo h a b ía  hecho. P e ro  p o r un
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En este mismo año, es el Padre Diego de Alfaro quien 
arriba a Buenos Aires ‘con diversas embarcaciones”, vi
niendo “de la Provincia del U ruguay por el rio U ruguay 
y por el Rio de la P la ta” . (Véase el títu lo : “Collegio de 
Buenos A ires” de Apéndice I, N9 5).

Con anterioridad, hacia 1625, y siempre con el pro
pósito de hacer efectiva la ocupación de las tie rras  que 
caían dentro de los lím ites de su jurisdicción guberna
mental, despachó D. Francisco de Céspedes al franciscano 
Juan  de V ergara para que en compañía de fray  Pedro 
Gutiérrez “criollo y lenguaraz” rem ontara el río U ruguay 
hasta la desembocadura del río Negro y fundara  en las 
tie rras de la banda oriental dos reducciones. Según re 
lación del Gobernador al Rey, fueron erigidas con los nom
bres de San Francisco de Olivares y San Antonio de los 
Chanás. Del lugar de su asiento y demás circunstancias, 
no tenemos noticias. (Apéndice I, Nros. 7 a 13).

Si con el viaje de Zayas queda abierta  la navega
ción del río U ruguay hasta  el paralelo 28, poca es la 
información que se tiene de su curso en latitudes supe
riores, en el am biente español del Plata.

En su C arta Anua de 1618 -19  citada, Pedro de 
Oñate le asigna dimensiones sem ejantes a las del P a ra n á ; 
pero, dice: “Sus fuentes y nacim .to nosesauen aunq.e seen- 
tiende latrae desdelas vertientes délas cordilleras del 
Brasil.”

En la Anua de 1626 - 27, m antiene M astrillo D urán 
la incertidum bre respecto a los orígenes del río que se 
sitúan “en las cordilleras del B rasil” ; y agrega: “lo 
cierto es que corre norte a sur, 300 leguas entre la costa 
del Brasil i rio Parana [casi paralelo con en tram bos].”

Por la relación del viaje de Zayas sabemos, sin em
bargo, que el Padre Roque González tiene conocimiento 
de un afluente del Alto Uruguay llamado “Piquirí” .

El conocimiento paulatino de esta parte  del río 
vendrá con la extensión de las misiones jesuíticas que 
se intensifican luego del viaje de Zayas: San Nicolás de

d isg u sto  que uno  de e llos tuvo  e n tre  in d ios, los liizo vo lver, p o r no 
te n e r  o rd en  de S.M. y no p o d erle  h a ce r  s in  e lla . Que h ace  m á s  de 
dos a ñ o s  env ió  un o s c ap ítu lo s  p a ra  h a ce r él la  e n tra d a  y pob lación  
á su  costa , y  no  h a  ten id o  c o n te s tac ió n ; com o tam poco  de n in g u n o  
de los desp ach o s q ue  h a b ía  en v iad o  y vu e lv e  á e n v ia r  en  e s ta  
ocasión . B uenos A ires, 20 de S e p tie m b re  de 1628.” ( P a s t e i x s , P a d l o  
(S . J . ) ,  “H is to r ia  de la  C o m p añ ía  de Je sú s  en la  P ro v in c ia  del 
P a ra g u a y ”. T. 1, pág. 418. M adrid . 1912).
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Piratiní, en la confluencia de este río con el Uruguay, 
el 6 de mayo de 1626; Candelaria, el 2 de febrero de 
1627; Asunción, el 15 de agosto de 1628, ya en la región 
hostil en que actúa el cacique Nhecum ; Todos los Santos 
de Caaró, cuya cruz ereccional se levanta el 2 de no
viembre de 1628 y en la cual son m uertos sus fundadores, 
por la gente de Nhecum; San Carlos de Capí, en 1631 
y Santos Apóstoles, en 1633. Todas ellas en los límites 
del valle del Uruguay.

Una carta  geográfica jesuítica trazada en tre 1647 
y 1649, de la cual damos una reducción regional en la 
Lám ina 8, ofrece un trazado bastante completo del río, 
como que hace fig u ra r al Pepirí. Pero sus orígenes — que 
se presentan con la confluencia de dos ríos, como es 
verdad— se llevan al paralelo 26-, en lo cual hay una 
sustancial diferencia con la realidad.

Es in teresante observar en esta carta  cómo se m ul
tiplican detalles para el curso superior del Uruguay, en 
contraste con la pobreza toponímica de los cursos medio 
e inferior, consecuencia lógica de los conocimientos de la 
época.

A la m uerte de los Padres González y Rodríguez se 
produce el alzamiento de la parcialidad de Nhecum y 
luego, por 1636, la iniciación de las correrías de los “ban- 
deiran tes”, hechos que determ inan el éxodo de las re 
ducciones a la m argen derecha del U ru g u ay : San Nicolás 
em igra en 1638; le precede Candelaria en 1636; M ártires  
se incorpora a la reducción de Corpus en 1637. San Carlos 
es a rrasada  por los paulistas en 1638 y en el mismo año 
fué abandonada Santos Apóstoles.

Pero ya se había efectuado la “entrada del U ruguay”, 
según la expresión de la época; las condiciones gene
rosas de las tie rra s  y el clima de su valle, y las ventajas 
de la situación geográfica de las reducciones, habían sido 
plenamente apreciadas por los colonizadores que no aban
donarán más, hasta su expulsión definitiva por Carlos 
III en 1767, la región del Alto y Medio Uruguay.

Correlativam ente con las reducciones de la banda 
oriental, se fundan en la m argen derecha del río, Santa  
María, en 1626, por los PP. Diego Boroa y Claudio Royer; 
San Javier, en 1629, sobre una suave colina que domina 
al río distante un cuarto de legua; Santo Tomé, en 1632, 
poblada por los PP. Luis A rnot y Manuel B ertod ; N uestra  
Señora de los Reyes de Yapeyú, fundada en 1626 por el
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P. Pedro Romero, en las riberas mismas del río y fren te  
a la desembocadura del Ibicuí, situación estratégica de 
la que había de derivar su im portancia, apreciada desde 
hora tem prana por la avisora organización jesuítica y 
puesta de m anifiesto, en este caso, por el comentario del 
Provincial M astrillo D urán en su Duodécima C arta  Anua 
ya c ita d a .27

Levantada, en efecto, fren te  a un paso o alto fondo, 
dominaba la navegación del río U ruguay así como la en
trad a  de las embarcaciones que por el Ibicuí se d irigían 
a las tie rra s  de las provincias etnográficas de Ibiaza y 
Tape. Hemos de ver más adelante, cómo se convierte 
Yapeyú  en punto de trasbordo para  las embarcaciones que 
del Alto U ruguay se dirigen a los puertos del P lata, opera
ción organizada eficientem ente así con medios fluviales 
como con elementos terrestres , hacia mediados del siglo 
XV III.

E n tre  tan to  y en este prim er período de colonización 
jesuítica (1619- 1640), el río U ruguay sigue sirviendo 
como eje de todo el sistem a económico - social de las re 
giones recorridas por su curso.

En 1635, el Padre  Diego de Beroa se hallaba visi
tando las reducciones del P a ran á  y Uruguay, cuando tuvo 
noticias de que los paulistas se hallaban organizando una 
invasión a los pueblos de. esta últim a provincia. Llegado 
a Buenos Aires consultó con los padres del Colegio las 
medidas a adoptarse, y todos fueron de parecer de opo
nerse con las arm as, organizando al efecto una tropa con 
los indios reducidos. “Despachóse en consecuencia por de 
pronto, para tom ar a su cargo las medidas del caso en 
el U ruguay al Padre  Francisco Díaz Taño, veterano e 
insigne m isionero y en su compañía, a los Herm anos 
coadjutores Antonio Bernal y Juan  de Cárdenas, los dos, 
antes de e n tra r a la Compañía, por largo tiempo, e jerci
tados en el a rte  m ilita r.”

“ Nombré además — continúa el Padre Beroa—• al 
P adre  Francisco superior de todas aquellas reducciones, 
con el cargo de v isitarlas oficialmente. P artió  este Padre  
el 15 de mayo de 1635 bien provisto con arm am entos. 
Felizmente habían bajado por aquel tiempo los músicos

27 F a c u l t a d  d e  F i l o s o f í a  y  L e t r a s . In s t i tu to  de  In v e s t ig a 
c io n es H is tó r ic a s . “ D ocum en tos p a ra  la  H is to r ia  A rg e n tin a ” . T oino 
X X , Pág . 367 (T ítu lo :  “R educc ión  de N ra . S ra . de los R ey es del 
Y ap ey ú ” ). B uenos A ires, 1920.
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de las reducciones del Tape, pa ra  saludar al procurador 
a su llegada.”

“A estos músicos devolvió el Padre  por el mismo ca
mino, por el cual habían venido, aunque la subida del río 
es mucho m ás dificultosa que la bajada. Había que nave
g ar 180 leguas, con un ex traord inario  repunte de aguas. 
Tuvieron viaje bastante feliz. Apenas llegado desplegó 
aquel hombre toda su habilidad, y con ánimo inquebran
table e incansable trabajo , organizó la defensa de las re 
ducciones.” 28

Un año más tarde, producido el asalto, decide el P. 
Beroa llevar el consuelo de su presencia a los afligidos 
pobladores. Alcanzando el río U ruguay sube por él hasta 
las reducciones de Concepción y San Nicolás. (Apéndice 
I, N9 14).

La utilización del río es ya total, así en misiones de 
paz como en actos de guerra.

De los de esta naturaleza, acaso el m ás im portante 
por el núm ero de embarcaciones que intervienen y las 
operaciones que se realizan, es el ligado a la “bandeira” 
de Antonio Raposo Tavares, en 1640, y d irigida contra 
las reducciones del Alto Uruguay. La operación term ina 
en el desastre que la H istoria ha recogido con el nom bre 
de “descalabro de M bororé” .

Según los documentos jesuíticos, esta “bandeira” se 
componía de 400 portugueses con arm as de fuego, adem ás 
de muchos mulatos, negros y 2500 flecheros con 700 ca
noas. Remontado el río Apeterebi (actual V arzea), des
ciende por la m argen izquierda del U ruguay, favorecida 
por una gran  creciente. (Diciembre de 1640).

El estado de las aguas perm ite que se adelante, en 
am plias balsas construidas al efecto, “grande cantidade 
de flecharía e outros pertrechos” , de lo que deducen 
los jesuítas, ya en aviso de la expedición, la m agnitud 
del peligro . 20

El 8 de enero de 1641, el Provincial P. Ruyer, con
voca a 2000 indios de las reducciones, ordenando a todos
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28 Ib id em . D écim a C a r ta  A nua , del P a d re  D iego de B eroa. 
P ágs. 439 a  768. N u e s tra  c ita  se  re m ite  a l C ap ítu lo  X I : “ L as re d u c 
c iones y  m is io n e s  del P a ra n á  y del U ru g u a y ”, Pág . 549 a  551.

E n  e s ta  ú l tim a  p ág in a , el P. B e ro a  h ace  re fe re n c ia  a  u n  n a u 
fra g io  o c u rrid o  en  u n a  is la  d e s ie r ta  y  to ta lm e n te  e s té r il ,  de l río  
U ru g u ay .

29 P o r t o , A., “H is to r ia  d as Mi s s o e s . . cit .  P ág . 120 a  128.
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los pueblos del U ruguay que hagan congregar sus con
tingentes a la brevedad posible. En tan to  avanza por 
t ie rra  el P. Cristóbal A ltam irano en misión de descubierta, 
sube el mismo Ruyer por el Uruguay, encontrando cuerpos 
de indios recientem ente asesinados y 10 a 12 balsas “muy 
bien term inadas, hechas de cañas de tie rra  que los na tu 
rales llaman tacuara” .

A fin  de concentrar sus fuerzas, resuelven los padres 
reunirse en el río A caragua, m ientras canoas explorado
ras m archan Uruguay a rriba  para m antener informados 
a los jesuítas, los cuales, cuando tienen noticias ciertas de 
la “bandeira”, retroceden hasta un lugar llamado Mbo- 
roré. Allí se a trincheran, levantando palizadas en la ribera 
del río. Cuando el enemigo a rriba  a la aldea de A caragua, 
“ llenando el río de canoas de g u erra” , sólo encuentra una 
avanzada de 15 embarcaciones jesuíticas que al mando 
del indio Ignacio Abiarú, cumple una función de en tre
tenimiento.

Una providencial tem pestad retiene el avance de la 
“bandeira”, perm itiendo que el domingo 7 de marzo de 
1641 los jesu ítas reciban un refuerzo de 2000 soldados.

De las tropas de tie rra  asume el mando el P. Pedro 
Romero, y de las fluviales, Abiarú, quien cuenta con 70 
canoas de guerra tripu ladas por flecheros indígenas y 57 
soldados arm ados de arcabuces.

Las tropas invasoras se a trincheran , a su vez. Y el 
combate — que se prolonga por varios días— , se form a
liza cuando una balsa protegida por una empalizada y 
transportando una pieza de artillería , arrem ete contra los 
“bandeiran tes” que enfren tan  130 canoas.

Tal el prim er gran  combate sobre las aguas del U ru
guay, que se alarga hacia el m ar entre riberas selváticas 
y explayados arenosos, corriendo silente sobre fondos fa n 
gosos o llenando el espacio con el rugido de las aguas des
peñadas en desniveles pétreos.

Ya no es más el río incógnito que no lleva a ninguna 
parte . Ahora, su develado curso, cumple una función ci
vilizadora, con todos los beneficios de la vida de paz y 
todas las calamidades de la destrucción que acompaña 
a la lucha de los hombres. Por eso es incomprensible el 
inform e que por esta época produce el M inistro español 
encargado de los asuntos de u ltram ar, Conde de la Merced, 
an te  una solicitud que el Capitán Agustín de Vega y 
Pons, jefe de las fuerzas navales del P lata, presenta al
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Gobernador José M artínez de Salazar, para  efectuar un 
reconocimiento del río U ruguay a fin de apreciar su u ti
lización desde el punto de vista m ilitar.

Según la referencia, 30 y no obstante el inform e fa 
vorable del Gobernador, el asunto íué pasado al Rey por 
su M inistro haciendo notar que no puede com prender la 
solicitud por cuanto “el dicho Río U ruguay es un río que 
110 conduce a ninguna p a rte” . Y Felipe IV provee de con
form idad al dictamen de su secretario  m inisterial.

No pasarán  muchos años sin que los hechos demues
tren  el e rro r de concepto en que se tiene al río, que con
curre a la defensa de los dominios reales.

En 1680, continuando hacia el Sur la penetración de 
las posesiones españolas, fundan los lusitanos la Colonia 
del Sacram ento, dando origen a un conflicto que se a rra s 
tra rá  por cien años, jalonados con cinco asedios y asaltos 
a la ciudad am urallada. A los cuatro prim eros son llam a
dos a partic ipar los indios de las reducciones, que bajan 
de sus pueblos navegando el Uruguay. “ . . . ya venían lle
gando las prim eras Tropas y dentro de pocos días lle
garon todas, que se componían de quatro mil Indios, unos 
baxaron por el P araná , y Río U ruguay en B a l s a s . . .” 
certifica el Capitán A ndrés de la Quintana, en 1705, re 
firiéndose a las fuerzas concentradas por B altasar García 
Ros para  el segundo asedio de la Colonia.31

Las reducciones que han quedado en la m argen de
recha del U ruguay y las que se fundan en la banda orien
tal durante  la segunda entrada de los jesu ítas en dicha 
zona (1682), reclam an el uso del río para su subsistencia. 
Y algunas, como San Francisco de B orja, el prim ero de 
los célebres “7 pueblos de las Misiones O rientales”, deben 
al río su existencia.

“Desde tiempos inmemoriales — comenta Aurelio 
P orto— por el paso de San Borja, en el río Uruguay, 
hacía Santo Tomé la penetración en el te rrito rio  riogran- 
dense, no sólo para  la extracción de ganado de los rebaños 
recién descubiertos, como para el encauzamiento de los 
soldados que, en ocasión de la fundación de la Colonia 
del Sacram ento, fueron al asedio de San Gabriel. En 1680,

30 C o n d e  AI a r e n c o ,  A n t o n i o  V . ,  “C a r to g ra f ía  h is tó r ic a  del 
r ío  U ru g u a y ”. C o n fe ren c ia  p ro n u n c ia d a  en  la  X S em an a  G eo g ráfica  
del U ru g u ay , o rg a n iz a d a  p o r el In s t i tu to  N acio n a l de In v e s tig a c io n e s  
G eo g ráficas de la U n iv e rs id ad  de la  R ep ú b lica , n o v iem b re , 19 5 3 .

31 B a v z a , F r a n c i s c o , “ H is to r ia  de la  d o m in ac ió n  e sp añ o la  
en  el U ru g u ay " . D ocum en tos de p ru eb a . Pág. 340. M ontevideo, 1929.
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según documentos ya estudiados, un ejército misionero, 
custodiado por los padres Juan  de Anaya y José Texedas 
y bajo el comando general del corregidor de Santo Tomé 
D. Cristóbal Capiy, traspuso aquel paso y atacó a D. 
Manuel Lobo, destruyendo la plaza portuguesa fundada 
meses antes en la m argen m eridional del P la ta .”

“La fundación de San Francisco de Borja, que se 
verifica dos años después, tiene origen en esas activida
des m ilitares, que impone a Santo Tomé la creación de 
un puesto de emergencia para  la defensa del vasto te 
rrito rio  amenazado por la expansión portuguesa que se 
orienta para  el P lata, acrecida por las exigencias de orden 
económico que crease la ganadería con el descubrim iento 
de las “V acarías do M ar”. 32

A través de una vasta documentación se comprueba 
cómo, por esta época, el río U ruguay seguía siendo el 
camino que relacionaba las poblaciones m editerráneas y 
los puertos del P lata, dentro del marco oscilante de las 
posesiones españolas en esta región de la América M eri
dional, y acaso a través de las situaciones que ella di
vulga, el gobierno real haya comprendido la necesidad 
de hacer p rac ticar un prolijo reconocimiento del río, 
modificando su criterio  de 1662, a cuyo efecto instruye 
al Gobernador A gustín de Robles para  que disponga se 
efectúe un relevam iento “puntual y exactam ente del Río 
de la P lata  y sus afluentes” .

El traba jo  fué confiado al capitán Manuel de Ibar- 
belz, piloto principal de la nave insignia de las fuerzas 
navales que comanda Francisco de Retama.

D urante un año traba jó  Ibarbelz en la función que 
se le encomendara, elevando en 1692 los resultados de la 
m ism a a su jefe, los que estaban representados por cuatro 
cartas, un inform e y una “lista de indicaciones útiles” . 
De todo ello, sólo se conoce un mapa, según refiere  Conde 
Marenco en su traba jo  recién citado.

Las sucesivas misiones jesuíticas que a rrib an  a Bue
nos Aires con destino a las reducciones del Alto Uruguay, 
nos dejan m últiples e in teresantes noticias de la nave
gación del río y de las regiones que atraviesan.

Uno de los relatos m ás in teresantes de los que tene
mos noticias, es debido al jesu íta  austríaco Antonio Sepp

32 P o r t o , A u r e l i o . “H is to r ia  d as M issoes O rie n tá is  do U ru- 
g u a i”, R ío  de J a n e iro  1943, c it. Pág . 298.
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von Rechegg quien, en compañía de 43 misioneros, arribó  
a aquel puerto el 6 de abril de 1691.

“La navegación por el río se hace del siguiente 
modo, n arra . A nteriorm ente habían sido llamados tre s 
cientos indígenas, para  que nos transportasen  en sus 
pequeñas embarcaciones río a rriba. E stas pequeñas em
barcaciones que los españoles llaman canoas, deben ser 
descriptas un poco antes de em barcarnos: Se toman dos 
árboles, en lo posible bien form ados, de 70 a 80 pies de 
largo y de 3 a 4 pies de grueso.” [21 a 24 m etros de 
largo por 0,90 a m. 1,20 de grueso] “Son am arrados con 
varas de mim bre en distancia de un paso y sobre la 
balsa colocan los indios cañas de bambú de doce pies de 
largo y dos palmos de espesor. Enseguida construyen 
encima una choza o casita de paja  o bambú más fino, 
de tam año que quepan dos o tres  y hasta cuatro Padres. 
Las paredes y el techo son tam bién de paja  y por encima 
cubiertos de cueros de buey. No obstante que tales chozas 
sean simples y de paja, para  un misionero que en Cristo 
m urió para  el mundo, representan tan to  como el palacio 
de Munich o Innsbruck o, el Palacio de Cám ara de Augs- 
burgo. En ellas puede leer sus libros espirituales, hablar 
en silencio con su Dios, escribir, comer y hacer todos 
sus ejercicios espirituales, como si habitase en tie rra  
firm e, en su Colegio. Todo eso puede hacerlo sin estorbo 
alguno y mal percibe que la embarcación anda, pues el 
agua no rum orea en v irtud  del inconm ensurable ancho 
del río que más parece parado que corriendo, y porque 
los indios saben rem ar tan  cuidadosamente que mal se 
oye el rum or de sus remos. Ni los indios hablan entre sí 
una sola palabra en todo el día, m ientras rem an; ni g r i
tan  o cantan para  no m olestar al Padre  en sus oraciones 
y ejercicios” .

“En esas canoas o pequeños navios embarcamos, 
pues, el día l 9 de mayo de 1691, en un lugar que dista 
cuatro millas de Buenos Aires, p a ra  ev itar que los indios 
precisen ir  con sus canoas hasta  Buenos Aires. Y es que 
los Padres no adm iten que los indios convertidos entren 
en contacto con los españoles, por que los indios bau ti
zados, que son gente buena y simple, se disgustan y 
entristecen cuando ven algo de mal en tre los cristianos. 
Y los españoles no sobresalen por ser de los mejores. 
Em barcamos, pues, en esas canoas, de a dos y de tres.
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Cada canoa era rem ada por veinticuatro hombres, río 
arriba, el cual parecía un g ran  m ar, liso y calmo, como 
si no tuviera corriente. No debíamos tem er un Neptuno 
enfurecido, como en el Océano Atlántico, ni un Eolo 
furibundo, ni bancos de arena, remolinos o arrecifes.” 

“Después que pasamos el Río de la P lata, encontra
mos islas a derecha y a izquierda, cada cual mayor y 
más linda que la otra. A legrábanse los ojos y los cora
zones a la vista de los magníficos árboles verdes nunca 
vistos, de arbustos y bosques. Aquí, las más lindas pal
m eras, llenas de fru tos amarillos, convidábannos con su 
sombra se g u ra ; allí, el laurel siem pre verde ofrecía 
abrigo contra las tem pestades. Limas y limoneros car
gados de fru tos bien carnudos y o tras fru ta s  innum era
bles, se ofrecían al ham briento y al sediento, de modo 
que pensábamos estar navegando en otro paraíso.”

“ Muchas especies de los más sabrosos peces se 
encuentran aquí en superabundancia, pero 110 vi ninguno 
que se pareciese a nuestras especies europeas. Yo mismo 
logré algunos sin anzuelo o nasa. Basta ju n ta r  las manos, 
sum ergirlas en el agua y re tira rla s  rápidam ente. El agua 
llega a horm iguear de peces. Y cuando los rayos solares 
la caldean un poco, saltan  incesantem ente y caen seguido 
sobre los navios que pasan. Así tam bién tuvimos el placer 
de coger algunos. La causa de esto consiste en que desde 
la creación del mundo, nadie pescó aquí.”

“ Después de ocho días dejamos el Rio de la Plata, 
que desde aquí en adelante se llama Rio Paraguai y, por 
la mano derecha, entram os al Rio Uruguay. Entonces 
dejam os el grande Rio Negro a mano derecha y el Río 
Tercero por la izquierda. El U ruguay tiene sus cabeceras 
a más de trescientas millas, en el Brasil. En su m argen, 
a doscientas millas de Buenos Aires, hay 14 de nuestras 
reducciones indígenas, aldeas y pueblos. Las doce res
tan tes se hallan en la m argen derecha del río Paraná , 
más al in terior del país. E n  el m apa universal, extrem a
dam ente in teresante del R. P. Scherer, está consignada 
la localización de nuestras reducciones.”

Luego de otras observaciones sobre esta carta  de 
Scherer, continúa Sepp: “Hoy, quince de mayo, dejamos 
nuestras barquitas y fuimos por hora u hora y media 
a pasear por el campo próximo, a fin de rehacernos un 
poco. En la playa encontram os g ran  cantidad de piedra 
de colores, sum am ente lindas las que si alguien supiese
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pulir y bruñir, nada quedarían debiendo a las más legí
tim as piedras preciosas. Encontram os tam bién unos uten
silios bien curiosos, hechos de pura tie rra  y a pesar de 
eso muy resisten tes; por dentro bien lisos, como v idria
dos. Los indios llenan esas vasijas de agua y en la calu
rosa época estival las cuelgan de noche al a ire  libre. 
Así conservan fresca todo el día su agua potable, como 
si hubiesen estado sobre el hielo. También se encuentran 
en este río plantas bien curiosas, pedazos de m adera, 
pareciendo medio m adera y medio piedra. Una cáscara 
de limón estaba toda petrificada, así como un pedazo de 
carne. No sabemos como es que sucede esa petrificación, 
si el agua tiene el poder de hacer sem ejantes tran sfo rm a
ciones. Todo esto es muy curioso de verse.”

Describe luego a los yaros, para cuya conversión 
fué destinado el Padre Behme; sus m oradas y costum 
bres, anotando el institivo am or m aternal de las m uje
res. Comenta la cantidad y m anera de comer los indios 
la c a rn e : sin sal y casi c ru d a ; apunta el encuentro con 
el padre José Seravia de la reducción de Santa Cruz que 
vino río abajo con veinte músicos y porción de víveres.

“El día 26 llegamos, agrega, hacia medio día, a un 
lugar donde el río U ruguay cesa de ser un curso de agua 
y se precipita por las rocas, corriendo por casi media 
hora por encima de grandes piedras. Tenían por tanto  
que desm ontar nuestras canoas, sobre las que estaban 
las cabañas, y a r ra s tra r  hacia a rriba  árbol tra s  árbol. 
Los indios lo hicieron en medio día. Entonces descansaron 
esa noche y la m itad del día siguiente, pues es un trabajo  
horrible a r ra s tra r  esos troncos gruesos y pesados de 
sesenta y hasta setenta pies de largo, por el agua, por 
medio de arrecifes estrechos para volver a am arrarlos 
e in sta la r encima las canoas, para que pudiésemos pro
seguir el v iaje .”

De la presencia de estas ca ta ra tas  que form an el 
Salto Grande, deduce el P. Sepp: “Este obstáculo del río, 
con sus arrecifes estrechos y ásperos, lo hizo el Criador 
para m ayor beneficio de nuestros pobres indígenas. 
Todos los Padres Misioneros están firm em ente conven
cidos de eso. H asta aquí llegaron los españoles con sus 
barcos en su insaciable codicia de dinero; mas cuando 
arribaron  a este punto oyeron : N on plus ultra, ni un 
paso más. Teniendo por eso que reg resar a Buenos A ires 
y hasta el día de hoy no pudieron poner los pies en
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nuestras reducciones, ni pudieron realizar ninguna comu
nicación, ningún negocio, ningún tráfico  con nuestros 
indígenas y esto constituye un beneficio indescriptible. 
P rim ero, porque los españoles son dados a muchos vicios 
que contagiarían  a nuestros indios; luego porque los 
convierten en esclavos y siervos anulando la obra que 
a los Padres costó tan to  traba jo  y sudor.”

El 2 de junio llegan los misioneros a Yapeyú y 
en tre  los festejos con que se les agasaja, describe el 
P. Sepp las m aniobras de dos embarcaciones “parecidas 
a dos frag a ta s  o galeones bien arm ados”, llevando por 
am bas bandas hilera de mosquetones y portando un tam 
bor, pífano y trom peta. “Relam paguean los mosquetes, 
suenan los tam bores, resuena el límpido metal. Al mismo 
tiempo los dos navios luchan en tre  sí, bien que con los 
guerreros en ellos escondidos, m ientras de la boca de los 
mosquetes salían los rayos de fuego de la pólvora y las 
balas de plomo, y si unos negaban fuego, otros d ispara
ban en su lugar” . 83

E sta  descripción del P. Sepp confirm a la existencia 
en el Alto Uruguay, en tre  los pueblos de las misiones, 
de aquellas barcas arm adas a que nos hemos referido 
anteriorm ente, interviniendo en la lucha contra la “ban
de ira” de Raposo Tavares.

E n carta  de 1719, el Padre  Antonio Betschon relata 
al Rev. Jav ie r Am-Rhin, provincial de la Alemania, el 
v iaje  hecho desde Buenos A ires a las M isiones: “El día 
4 de agosto de 1717 nos pusimos en m archa seis jesu ítas 
alem anes y cinco españoles y el padre Lorenzo Dable, 
señalado por los Superiores, pa ra  conducirnos con se
guridad a las reducciones. Todos los demás compañeros 
de v iaje fueron a Córdoba de Tucum án para  acabar allí 
sus estudios. El 5 cada uno subió en su barca, que están 
construidas de la siguiente fo rm a : dos o tres  árboles 
excavados están atados en tre sí estrecham ente; sobre 
ellos se coloca una casita de quince pies de largo y ocho 
de ancho, en la que comúnmente hay una mesa, con cama 
y un a lta r  preparado para  la misa. 25 indios en cada 
barca la conducen en el m ayor silencio y con tan ta  sua
vidad que el Padre puede cómodamente escrib ir en la 
casita y decir la Santa Misa. Teníamos 17 de esos barcos;

3 3  S e p p , A n t o n i o , S. J., “V ia je  a  la s  M isiones J e su ít ic a s  y  
t r a b a jo s  ap o stó lico s”. E n  “ B ib lio teca  H is tó r ic a  B r a s i le ñ a ”. X I, 2? 
edic. S an  Pablo . 1951.
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en ellos había 450 indios, todos muy bien pertrechados 
con arcos y flechas, lazo y arm as de fuego para  defen
dernos del temido asalto de los paganos. Después de 
haber vadeado el P lata, a rriba, con esa pequeña flotilla 
durante dos meses, llegamos felizm ente el 6 de diciembre 
a la prim era reducción: Los Tres Reyes. Y con todo el 
pueblo que había salido a la ribera a nuestro encuentro, 
por verdes arcos de triun fo  erigidos en honra nuestra, 
fuim os a la iglesia, en la que se cantó el Himno Ambro- 
siano por nuestra llegada. . . ” “El 9 nos embarcamos de 
nuevo, y antes de anochecer llegamos a la capilla de 
N uestra Señora de Oestingen, erigida por el Padre  Sepp.”

“El 12 de octubre nos despedimos del P. N usdorffer, 
quien tenía orden de quedarse allí, y el 16 entram os en la 
reducción de San Borja, cuyos habitantes nos recrearon 
tam bién con todo género de regocijos. El 19 salió a nuestro 
encuentro el padre Vicesuperior de estas reducciones, y 
nos condujo a Santo Tomé; allí abandonamos nuestras 
embarcaciones porque el restan te  camino continuamos por 
t ie rra .” 84

Diez años más tarde, el 19 de abril de 1729, llegó a 
Buenos Aires, conjuntam ente con otros religiosos de la 
orden jesuítica, el P. Cayetano Cattáneo. Su destino son 
las Misiones Orientales y hacia ellas se pone en m archa 
con once compañeros el 13 de julio, luego que se reúnen 
las num erosas balsas tripu ladas por 340 indios, enviadas 
desde Yapeyú al efecto.

La fragilidad de estas embarcaciones no les perm ite 
d irig irse directam ente al U ruguay a través del P la ta  Su
perior, por lo que tomando como puerto de concentración 
y partida  al riacho de las Conchas, en el delta del P araná , 
navegan por sus canales hasta  sa lir por la boca del Pa- 
raná-guazú fren te  a la isla Sola, en viaje de ocho días.

Hacen sus provisiones en la costa del arroyo de las 
Vacas, en la estancia “de un señor español que en tre in ta  
o tre in ta  y seis millas de su dominio, tendrá  unas vein ti
ocho o tre in ta  mil cabezas de bovino, y vende cuantos se 
desean a todas las embarcaciones, que van y vienen de 
Buenos A ires.” Cuentan, además, con la pesca. “El río es 
fecundísimo en peces — anota el P. Cattáneo— muchos

34 M ü i i x , J u a n  ( S .  J . ) .  “ E l r ío  de  la  P la ta  v is to  p o r v ia je ro s
a le m an e s  del s ig lo  X V III , seg ú n  c a r ta s  tra d u c id a s  p o r” . . .  R e v is ta
del I n s t i tu to  H is tó r ico  y G eográfico  del U ru g u ay . T. V II. Pág . 241.
M ontevideo, 1930.
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de los cuales vi con sumo gusto tom ar con el arco, porque 
soltando la flecha aunque el pez esté debajo del agua, lo 
traspasa, y herido sale a flote con la flecha clavada y 
lo tom an.”

Hacia la semana de navegación y luego de soportar 
una tem pestad que inunda las balsas, llegan los misione
ros a “Santo Domingo Soriano”, donde comprueban que la 
viruela, aparecida entre los indígenas días antes, ha hecho 
otra tres víctimas, epidemia que se propaga rápidam ente 
en los días sucesivos. “Podéis figuraros en qué angustias 
nos encontram os — escribe Cattáneo— sin saber a qué 
partido apelar, viéndonos a medio camino, a trescientas 
millas de Buenos A ires y casi o tras tan tas de nuestras 
Misiones; no teniendo a quién recurrir, ni menos po
diendo esperar nada de los infieles cuyos países nos ro
deaban por uno y otro lado, porque no hay cosa que tem an 
más que esta p e s t e . . . ” “Comprendíamos perfectam ente 
que el m ejor partido era cam inar cuanto se pudiera para 
acercarnos siem pre más a Yapeyú, que es la prim era Re
ducción de nuestras Misiones, y recibir más fácilm ente 
de allí socorro de provisiones” .

Animados por tal propósito, y dejando moribundos 
en el camino, llegan algunas balsas al “Itú  o A rric ife  
que es el paso más arduo y trabajoso, como diré en se
guida, de toda esta navegación y en traron  en 1111 riacho 
que desemboca en el U ruguay como media milla antes 
del mencionado I tú ” , el cual “es una fila encadenada de 
escollos que atrav iesan  de parte  a parte  todo el Río U ru 
guay, por medio de los cuales hace el río una gran  caída, 
muy sem ejante al Lago de M antua, y con tal ímpetu 
que se alzan espumosas las olas y se siente su estrépito  
a varias millas de distancia, y es necesario que las balsas 
pasen por ahí, porque no hay otro paso. Verdad es que, 
desembocando el agua por varias partes en tre aquellas 
piedras, los indios como prácticos buscan los canales que 
tienen muchas gradas y que m oderan por consiguiente 
la caída, 110 perm itiendo al río precipitarse de un golpe. 
Con todo, no es creíble, cuánto trab a jan  los pobres indios 
en este paso, porque se emplean uno o dos días enteros, 
tirando con varias cuerdas la balsa, unos desde la playa, 
otros desde la punta de algún escollo sobre el cual suben 
para tira r. La m ayor parte  se a rro ja  al agua empujando 
la Balsa por los lados y por detrás o levantándola con 
las espaldas de cuando en cuando hasta ponerla sobre
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un escollo, después sobre otro y librarla  finalm ente a 
costa de muchos y largos trabajos de aquel paso peli
groso, en que casi siem pre ocurre alguna desgracia a la 
gente o a la Balsa” .

Salvado el salto, los viajeros construyen en una pe
queña colina “22 ó 24 cabañas de p a ja ” , para  atender 
a los enfermos. No term inan aquí las dificultades pues 
pocos días después “una tem pestad más furiosa que la 
an terior, 110 sólo sumergió casi todas las Balsas, sino 
que las estropeó de tal modo, que fué preciso deshacer 
seis por lo menos” .

Sigue a la tem pestad una invasión de tig res; luego 
o tra  de hormigas, y tra s  cuatro meses de viaje, a rriban  
a Yapeyú luego de haber perdido 179 indios. :í"‘

Lo transcrip to  da una idea de cómo se cumplían las 
comunicaciones del P lata con las Misiones Orientales y 
para que sea más cabal, transcribim os en su totalidad 
el in teresante documento del P. Cattáneo. (Apéndice I, 
N'-' 15).

En carta  del 5 de junio de 1729, escribe el P. M atías 
Strobel, luego de referirse  a la “honestidad y piedad edi
fican te” de los indios: “De ellos han llegado un buen 
grupo de las reducciones del U ruguay con veinte barcas, 
para buscarnos y llevarnos en seguida a cada uno a su 
punto.” Wi

Hemos visto en la carta  del P. Betschon, que dos 
meses emplearon las embarcaciones en rem ontar el río 
desde Buenos Aires a Yapeyú, lo que supone un avance 
promedio de 9,2 kilóm etros por día. Si el estado del río 
perm itiera una navegación continua, salvando los saltos, 
hoy se cubriría tal distancia en menos de dos días.

El P. Adolfo Skal confirm a aquel lento avance de 
las embarcaciones que en la prim era m itad del siglo X V III 
rem ontan el Uruguay, a impulso de rem os: “E 11 nuestro 
viaje a las reducciones — dice, siendo su destino la de 
San Jav ie r “que es la últim a reducción sobre la izquierda 
del U ruguay”— nos servimos de pequeñas em barcacio

35 P a ra  la  in fo rm a c ió n  (lo e s te  v ia je  nos hem os v a lid o  de las 
se g u n d a  y te rc e ra  c a r ta s  del P. C. C a ttá n eo  a su  h e rm a n o  Jo sé , de 
M ódena, de cuyo co n o cim ien to  fu im os im p u esto s  p o r el S r. Ju lio  
S p ero n i V ener.

L a te rc e ra  c a r ta , de sum o in te ré s , va  t r a n s c r ip ta  to ta lm e n te  en 
el A péndice  I, Doc. N" 7.

36 Mü iix , Ji'AX (S . J . ), “ E l R ío  de la  P l a t a . . . ’’, c it. Pág . 264.
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nes hecha de árboles excavados; nuestros indios, que de 
suyo no son muy am antes del trabajo , han trabajado  
in interrum pidam ente y sin desfallecer, y lo que es de 
m aravillar, sin m anifestar señal alguna de mala voluntad, 
a pesar de que no puede haber cosa más fastidiosa en un 
viaje tan  pesado, que no avanzar ni siquiera media legua 
en un día lleno de trab a jo .” Y sin embargo, todos los v ia
jeros prefieren las vicisitudes de aquellos viajes fluviales, 
mucho menos molestos y m ás seguros que los que pu
dieran cumplirse por tie rra s  deficientem ente exploradas, 
sin caminos abiertos, sin obras para  el cruce de las co
rrien tes. “No hay cosa m ás sin consistencia como los 
puentes sobre los grandes ríos que surcan estas inm en
sas llanuras — n a rra  el P. Enrique Peschle— en donde 
no se encuentra ni piedra ni arena, sus cauces están 
hundidos en la tie rra  m uchas brazas y no tienen vados. 
P or esto la gente de trasbordo trenza con piel de buey 
cortada en tiras, una larga marom a que su jetan  a un 
poste seguro de ambos lados del río, de ella cuelgan por 
medio de otro trozo recio de cable, en cuyo extremo está 
su je ta  una gran  pelota hecha con cueros cosidos de buey 
y rellenados con pa ja  que está en el agua, y sobre ella 
pasa tanto  la gente como las m ercancías. Si la pelota 
hace agua y la pa ja  se im pregna de agua, la pelota con 
su carga se va a fondo, ahogándose los que van en ella.” 37

Y el P. Skal, continuando la referencia de su v iaje 
al que hemos hecho mención m ás arriba, dice que “Una 
vez bajam os a tie rra  y seguimos un trecho a pie, pero 
cuando quisimos volver a nuestra  embarcación, no lo 
pudimos hacer, pues por la espesura de los m atorrales 
y de los árboles, no podían atracar. T rasnochar en tie rra , 
no era aconsejable por los tig res; ellos (los indios), en
tonces, su jetaron  a unos palos pieles de buey, y nos 
llevaron así, a través del agua, hasta  las embarcacio
nes.” 3S

Es comprensible, entonces, la preferencia por las 
vías fluviales, que cumplen una función primordial en 
los arduos trabajos de exploración y civilización de la 
América, hasta bien entrado en siglo XIX, en que el 
progreso científico crea y perm ite el desarrollo del tra n s 

37 Mü h x , J uax  (S . J . ) ( “ E l R ío  de la  P l a t a . . . ”, c it. Pág . 259.
3S Ib ídem , Pág . 279.
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porte terrestre . “De la ciudad de T arija, sita  en los con
fines del Perú, y de la provincia de Tucumán — inform a 
en 3 de octubre de 1735 el P. Ignacio Chomé— distá
bamos 800 leguas. Para  ir allá nos embarcamos en el 
caudaloso río U ruguay, a principios de mayo y al cabo 
de más de un mes, llegamos a Buenos Aires, quedán
donos todavía quinientas leguas de viaje”, 39 de las que 
la m ayor parte  se cumplen por los ríos P araná  y Pa
raguay.

A nuestro río U ruguay corresponde buena parte  en 
la ponderación de los elementos que contribuyeron en 
form a efectiva, a la civilización del continente americano.

A través de dos hechos: la incursión de los “bandei- 
ran tes” y las operaciones de reconquista española de la 
Colonia, hemos visto cómo es utilizado el río U ruguay 
como vía de transporte  m ilitar. Será más tarde  utilizado 
para ba tir a esas mismas tropas indígenas que han ser
vido para defender el patrimonio español.

A mediados del siglo XVIII, el cumplimiento de la 
cláusula XVI del Tratado de Madrid que disponía la cesión 
de los pueblos de las Misiones Orientales a los portugueses, 
enciende la in ju sta  lucha que la H istoria ha recogido con 
el nombre de Guerra Guaranítica. Inútil fué la porfiada 
y paciente prédica jesuítica para obtener una pacífica 
transm igración de las poblaciones al occidente del río. El 
respetable am or de los indígenas a las tie rras  que habían 
habitado sus m ayores y que sus esfuerzos habían hecho 
productivas, se m anifestó en una reacción violenta contra 
la cual jun tan  y mueven sus fuerzas arm adas las au to ri
dades españolas y portuguesas .

M ientras avanzan las tropas del Gobernador del Río 
de la P lata, Don José de Andonaegui, por tie rras  vecinas 
a la m argen izquierda del Uruguay, rem onta el río una es
cuadrilla de 20 lanchas al mando del Capitán de Navio 
Juan  de Echavarría, la que se m antiene en constante ac ti
vidad entre los pueblos de las Misiones y el fondeadero 
de Salto.

Consigna Andonaegui en su “M anifiesto de las opera-

39 Mü h n , J uax (S . J . ) ,  “E l R ío  de la  P l a t a . . . ’’, c it. Pag. 281.



su R E V I S T A  H I S T Ó R I C A

dones”, que el 18 de junio de 1754, hallándose en el 
Queguay, dió orden al comandante de las embarcaciones 
“que siguiese su derrota hasta el Salto, enviándole para 
el Cura de Yapeyú una carta en que le advertía que en 
aquel paraje  del Salto le tuviese prontos algunos bueyes, 
caballos y víveres; y prevenía a Echavarría dejase dos 
embarcaciones menores en el Arroyo Daymal para en caso 
de necesitarlas.” Anota que el 10 de julio “se tuvo noticia 
de que en el Salto Chico (que es un arrecife de piedras que 
corre de costa a costa del Uruguay, con algunas canales), 
lo habían pasado con bastante dificultad sólo tres em bar
caciones, tiradas por 50 hombres. Que las demás estaban 
haciendo igual diligencia” . Y agrega más adelante que el 
13 se “tuvo noticia de haber pasado las embarcaciones el 
Salto Chico. Las embarcaciones habían logrado m ontar el 
Salto Chico, que era muy difícil y casi imposible el que 
pudieran hacerlo con el Salto Grande. El Comandante Don 
Juan  de Echavarría pidió para hacer la diligencia cien 
bueyes y un grande destacam ento de tropas. Se consideró 
que, aunque se le diese el auxilio y se consiguiera el fin, 
ta rdaría  cuarenta días en ejecutarlo.”

3. Si la fundación de pueblos a ambas m árgenes del 
U ruguay, y especialmente la actividad de las reducciones 
jesuíticas, promueven la utilización del río como vía de 
comunicación, las operaciones de delimitación de las po
sesiones españolas y portuguesas en la América del Sur, 
dan la oportunidad de su reconocimiento científico.

El uso del río para la navegación en aquel prim er pe
ríodo (1520-1570), no impone la necesidad de un recono
cimiento minucioso y el cumplimiento de las operaciones 
técnicas pertinentes. Las embarcaciones, como lo hemos 
señalado en el numeral anterior, son de construcción ele
m ental: canoas y balsas impulsadas a remo, en el correr 
del siglo XV II; la utilización de la vela aparece ya bien 
adentrado el siglo XVIII. La navegación del río, pues, no 
requiere mayores exigencias sobre reconocimiento de

4 0  Vide, G a r c ía  S k l c a s , G i l b e r t o : “Cómo y p o r Quién fué  fu n 
d ad a  la  V illa  de S a lto" . In s t i tu to  H is tó rico  y G eográfico  del U ru 
g u ay . C o n fe ren c ias  del cu rso  de 1937. P á g in a  75. M ontevideo, 
M C M X X X V III.
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pasos, canales, etc. Bastaban croquis o apuntes elem enta
les y, sobre todo, el empleo de esos “prácticos” que re tie 
nen en la memoria, con seguridad infalible, las carac terís
ticas capaces de afectar a la navegación.

Por otra parte, si bien es cierto que los jesu ítas — 
los hombres científicam ente más capacitados que ope
raban  en estas regiones—  estaban en condiciones de 
efectuar relevam ientos hidrográficos, no es menos cierto 
que el orden de sus actividades no les imponía llegar a 
ese detalle.

Las m uchas y valiosas cartas geográficas trazadas 
por los padres E rnot, Machoni, Davila, Quiroga, a 
las que hemos de referirnos más adelante, tenían por fina
lidad esencial dar un conocimiento general de las vastas 
regiones por ellos exploradas.

La carta  especial de un río, por más que como el 
Paraná y U ruguay tuvieran vital im portancia para el 
desarrollo de sus m últiples actividades, no pasaban de 
ser un detalle dentro de su más vasto plan cartográfico.

Sin embargo, algo llegaron a realizar en esta especia- 
lización. El 20 de enero de 1762, escribía el Padre Nicolás 
Contucci a su compañero José Quiroga —con los PP. Ig 
nacio Chomé y M artín  Schmidt, los más grandes cartó 
grafos de los que trab a ja ro n  por esa época en estas la ti
tudes— : “Necesitamos además de ésto, m apas p a rticu 
lares del P a ran á  y Paraguay, delineando con distinción 
los ríos que en uno y otro desaguan y la situación de 
nuestros Pueblos. De suerte  que son cuatro los m apas 
que se necesitan: uno universal de toda la Provincia y 
tres particu lares de los tres  ríos principales Paraguay , 
P araná  y U ruguay.” 11

Del primero de los ríos nombrados existió carta  p a r
ticular, pues en la comunicación que acabamos de citar, 
se ag re g a : “También es necesario que V. R. ciña a menos 
campo el Río P araguay ; porque el que envió el P. Barreda, 
aunque está m uy bueno y exacto, pero es m uy extenso y 
no a propósito para que por él se abra lám ina.”

No conocemos ningún plano particu lar de los ríos, 
de origen jesuítico; por cuanto sabemos, ellos no fueron 
planos hidrográficos sino, como ya dijimos, de carácter 
netam ente geográfico destinados a componer m apas ge
nerales.

41 F uiu.ono Ca rdiff, Guitxermo (S . J . ) ,  “ C a r to g ra f ía  je s u ít ic a  
del R ío  de la P la ta ”. T. I. Pág . 15. B uenos A ires, 1936.
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Planos pormenorizados debían levantarse, sin em
bargo, en las operaciones de fijación de límites te rrito ria 
les, sujetando los reconocimientos sobre el terreno a las 
necesarias mediciones geográficas y astronóm icas, y eje
cutando relevam ientos hidrográficos para la situación de 
islas y accidentes del curso.

Tales exigencias aparecen recién con la firm a del t ra 
tado de límites del 13 de enero de 1750, destinado a des
lindar las posesiones de España y Portugal en Asia y 
América del Sur.

Para dar realización a las estipulaciones del tratado, 
llegan a las tie rras  del P lata comisiones científicas de los 
dos países pactan tes; y como el río U ruguay y algunos 
de sus tribu tarios form an parte  de la línea divisoria, im
ponen su reconocimiento el cual, sin embargo, sólo debe 
comprender la parte  del curso superior hasta la desem
bocadura del Ibicuí.

A su debido tiempo — Capítulo IV— nos ocuparemos 
del aspecto político inherente al río ; adelantarem os ahora 
aquello que conviene al tem a que tratam os en este nu
meral.

El A rt. V del Tratado de Madrid establecía que la 
línea divisoria “Subirá desde la boca del Ibicuí por las 
aguas del U ruguay hasta  encontrar la del río Pepirí o 
Pequirí hasta su origen principal desde el cual seguirá 
por lo más alto del terreno, hasta  la cabecera principal 
del río más vecino, que desemboca en el grande de Cu- 
ritiva, que por otro nombre llaman Iguazú; por las aguas 
de dicho río, más vecino del origen del Pepirí, y después 
por las del Iguazú, o Río Grande Curitiba continuará la 
raya hasta  donde el mismo Iguazú desemboca en el P a
raná  por su ribera o rien ta l. . .  ” .

Como elemento gráfico de orientación a los trabajos 
de los demarcadores, se proveyó a las partidas española 
y portuguesa, de copia de una “carta geográfica m anus
c rita”, de origen po rtu g u és.42

42 E s  la  cé leb re  “C a rta  de la s  C o rtes”, cop ia  del p lan o  sec re to  
que el rey  de P o rtu g a l h a b ía  en v iad o  con a n te r io r id a d  a  su  h e rm a n a , 
la in fa n ta  D oña B á rb a ra , p a ra  que se h ic ie se  el tr a ta d o  de l ím ite s  
de acu e rd o  a su s  in d icac io n es .

S egún  el S r. Z a c a ría s  Sánchez , “ E n  el a le g a to  de la  R ep ú b lica



E L  R Í O  U R U G U A Y S3

El examen de esa carta  revela que lo que 110 conocían 
los españoles del Alto Uruguay, no era desconocido para 
los portugueses que desde hacía casi dos siglos venían 
ocupando las tie rras en que aquél radica sus orígenes. El 
hecho de que el tra tado  de lím ites se hiciera sobre un 
plano presentado por Portugal, proclama la prioridad de 
ese conocimiento.

Aparece en el plano la naciente del río en su paralelo 
correcto, aun cuando su brazo meridional se llame “De 
las Canoas”, nombre actual del brazo septentrional. Pero 
esa parte  del río 110 va a in terven ir en la demarcación 
fronteriza, 110 obstante que en su viaje de la isla Santa 
Catalina a Asunción, la hubiese dejado muy al sur el 
Adelantado Alvar Núñez Cabeza de Vaca, allá por no
viembre de 1541.

El D de setiem bre de 1752, en las hasta  entonces 
solitarias campiñas de Castillos — departam ento de 
Rocha— reuníanse los componentes de las partidas de
m arcadoras, asistidos de sus tropas, y teniendo como 
marco el cerro Navarro y el cuadro de barracas y tiendas, 
de campaña, en cuyo interior debían celebrarse las confe' 
ren d as  de repartición de tie rras  de un continente y de 
pueblos de naciones desconocidas para las m onarquías 
pactantes, entre funcionarios cortesanos, que habían a ju s
tado un ceremonial oue acordaba hasta el número y colo

A rg e n tin a , 1S94, a fs. 145, se e n c u e n tra  d icho  m ap a  que fu é  p re se n 
tad o  a l A rb itro  A m erican o  p o r el D r. E s ta n is la o  S. Z eballos .”

D ich a  c a r ta  se h a lla  rep ro d u c id a , e in d iv id u a liz a d a  con el N ,J 10, 
a l f in a l del Tom o I de la  co m pilac ión  de a n te c e d e n te s  re u n id o s  por 
d icho  se ñ o r  en  v ir tu d  de d ecre to  del G obierno  A rg e n tin o  de 30 de 
en ero  do 1900. D icha co m pilac ión  fué  p u b licad a  en  B uenos A ires, 
en  1910, con el t itu lo  “L a  f ro n tera  argen tino-brasi leña .  E s tu d io s  y  
maro,ación general.  1887-1001”. P ie  de im p ro n ta : “ T a lle re s  G ráficos 
de la P e n ite n c ia r ía  N a c io n a l”. La re fe re n c ia  a la  in c lu s ió n  de  la 
c a r ta  p o r el D r. Z eballos, se e n c u e n tra  com o n o ta  al p ie de la 
Pág. 51 del Tom o I.

U n fra g m e n to  de la  copia  de d ich a  c a r ta ,  h ech a  en 1752 p a ra  
e n tr e g a r  a  los C om isario s  de la s  re sp ec tiv a s  P a r t id a s  D em arcad o ras, 
se in c lu y e  en  la  im p res ió n  del “A legato  de la R ep ú b l ica  A rg e n t in a  
sobre la cues tión  de l im i te s  con el B ra s i l  en el Te rr i to r io  de M isiones,  
so m et id a  al P re s id en te  de los E stados  Unidos de  acuerdo  con el t ra 
tado de a rb i tra je  de  7' de S e t i e m b re  de 1880”, p re se n ta d o  p o r E s ta 
n islao  S. Z eballos, p u b licad a  en W ash in g to n . 1894.

P u ed e  verse , tam b ién , en  Pág . 76 de la  o b ra : “ L ím ite s  e n tre  o 
B ra sil e o U ru g u a i. P o r el C oronel E m ilio  F . de Souza Doeca. T r a 
d u c id a  y co m en tad a  p o r el C o n tra  A lm ira n te  (R )  Jo sé  A g u ia r” . 
M ontevideo, 1946. Im p re n ta  M ilita r.
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cación de las sillas en que habían de sentarse los dem ar
cadores, en las vírgenes tie rra s  am ericanas.43

Actuaban como Comisarios Principales, el Marqués de 
Valdelirios, por parte  de E spaña; y el General Gomes 
F reire  de Andrada, por Portugal.

Los trabajos de demarcación se hallaban confiados a 
tre s  partidas, de las cuales nos interesa la composición de 
la segunda, que es la que debe reconocer el río Uruguay, 
de acuerdo a lo estipulado por el A rt. V del tratado. E ra  
Don Francisco de Argüedas el representan te de España, 
y el Teniente General José Fernandes P into Alpoim, el de 
Portugal.

Sus trabajos de reconocimiento debían a ju sta rse  a la 
instrucción particular que los Comisarios Principales, re 
unidos en el Paso del Yacuy, acuerdan el 27 de julio de 
1758. Según ella, Argüedas debía esperar a Pinto Alpoim 
en el pueblo misionero de San Nicolás, manteniendo listos 
los prácticos, rem eros y canoas, a fin de pasar a San J a 
vier, “donde se em barcarán en las balsas, que form aren 
allí de las canoas, y subirán por el U ruguay hasta encon
t ra r  por su ribera  occidental la boca del río Pequiry”, el 
afluente lim ítrofe previsto. Debían practicarse luego los 
reconocimientos necesarios para dar con las cabeceras del 
actual río San Antonio, afluente del Iguazú, que continuaba 
la marca divisioria; pero si la accidentada naturaleza del 
terreno no perm itiera efectuar esta  expedición, “harán en 
el lugar donde puedan llegar sus observaciones, y volverán 
aguas abajo del U ruguay hasta  el pueblo de la Concep
ción, o el de San Javier, de donde pasarán por tie rra  al 
de la Candelaria” para  seguir por el Paraná  y el Iguazú 
en busca de la desembocadura del San Antonio. Habiendo 
cumplido esta misión, los demarcadores debían regresar 
a Concepción — la prim era reducción jesuítica del valle del 
U ruguay— de donde “enviarán en sus canoas dos oficiales 
cosmógrafos uno de cada nación que vayan aguas abajo 
levantando el plano del Uruguay, hasta  donde desemboca 
en este por su banda oriental el Ibicuí, y de aquí se re ti
ra rán  adonde se les ordene.”

El 6 de diciembre de 1758, de acuerdo a estas instruc
ciones, se encuentran en San Jav ie r las partidas expedi-

43 d e  l a . S o t a , J u a n  M a n u e l , “H is to r ia  del te r r i to r io  O rien ta l 
del U ru g u a y ”. P ágs. 291 - 312. M ontevideo, 1841.
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donarías que reúnen: 116 hombres, la española; 120 la 
portuguesa, incluyendo el personal técnico compuesto por 
dos geógrafos y dos astrónomos. Había tam bién dos ci
ru janos y otros tan tos sacerdo tes.44

Se determ ina la latitud  del lugar, que resulta  ser 
de 27951,01” S., y todo listo, m archan los demarcadores 
en sus embarcaciones, aguas arriba del Uruguay.

Asombra pensar cómo el destino de las acciones más 
escrupulosam ente planeadas, cuya preparación ha insu
mido un gigantesco cúmulo de esfuerzos, está supeditado 
a un detalle que puede malograrlo.

El adverso destino es aquí un indio; o la excesiva 
buena fe de funcionarios responsables, que más confían 
en su palabra que en aquellos geógrafos y astrónomos, 
provistos de cartas y de aparatos que resum en cientos 
de años de labor paciente y de paulatinos avances de la 
ciencia y el ingenio.

Antes de la partida, que tiene lugar el 6 de enero 
de 1759, contratan  los demarcadores como baqueano, a 
un indio llamado Francisco Jav ier de Arirapi, que se dice 
conocedor del río Pequiry, el Pepirí Guazú que era meta 
de aquella empresa.

El 4 de febrero arriban  a aquel puerto de Mbororé, 
donde la “bandeira” de Raposo Tavares ha sufrido una 
derrota sangrienta a manos de los indios misioneros, 119 
años an tes; y al día siguiente, luego de salvar el “salto 
grande” del río, dan con la boca de un río que Francisco 
Javier de A rirapi reconoce como el Pepirí buscado.

No se conforma el aspecto ni la situación del río 
señalado, a las indicaciones de las cartas e instrucciones 
que se han dado a los demarcadores, hechos que son 
para ser tomados en cuenta. Y, en efecto, en tran  aquellos 
en duda. ¿Qué hacer? Que el baqueano ratifique sus a fir
maciones delante de todos y se labre un acta, en aquel 
perdido rincón de la América sub-tropical.

Comparece el indio y preguntado qué río era aquél, 
repite que el Pepirí que con este nombre lo ha conocido 
en un viaje que años antes hizo con gente de su pueblo, 
hasta  un lugar llamado Espía.

Un solo viaje realizado hace años, por aquel Uru- 
guay-guazú que como gigantesco tronco recibe las aguas 
de cien afluentes por ambas r ib e ra s . . .

44 V ide, S á n c h e z , Z a c a r í a s , ob ra  c it. en  n o ta  42. Pág . 82.
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La firm eza del indio se va haciendo confianza en 
el ánimo de los hombres llegados de Europa. Ellos saben 
por o tras fuentes, que la boca del Pepirí está señalada 
por un a rrec ife ; y a media legua aguas a rriba  de este 
Pepirí de Francisco Javier, hallan los comisarios y el 
astrónomo portugués, un escollo.

Sin embargo, ¡ terca tiran ía  de las construcciones 
científicas del Hombre!, ni aquel río ni aquel escollo 
están en la latitud  que indica la “C arta de las C ortes” . 
O tra vez la duda. El escrúpulo de la responsabilidad a te 
nacea. Hay que reconocer más este Uruguay-guazú. Se 
adelantan los comisarios y los geógrafos y después de 
pasar una isla de piedras cubierta de sauces, encuentran 
que por la banda occidental se rinde un nuevo río que 
el baqueano llama “Apetereby”, y más allá, por la orilla 
opuesta, llega otro que Francisco Jav ier nombra “Uru- 
guay-pitá” , el cual m arca el lím ite de sus conocimientos 
de la región. Y entonces, los hombres de Europa, van a 
reconocer sus aguas para comprobar si eran ro jas como 
el eufónico nombre indígena lo indica, “y se halló que 
tiraba  alguna cosa á este color” . Entonces, ya no caben 
casi dudas y además, más adelante encuentran “un salto 
grande que tendrá de a ltu ra  como una toesa”, por el que 
el U ruguay se despeña impetuosam ente, oponiéndose al 
paso de las débiles canoas. Entonces, los geógrafos, as
trónomos y comisarios regios sancionan que aquel Pepirí 
del baqueano indio, que está a 16 leguas al oriente del 
verdadero Pepirí Guazú, es el buscado para m arcar el 
lím ite de las posesiones de las todopoderosas Coronas de 
España y Portugal, que dominan un mundo.

En un desmonte de árboles, en cuyo centro se deja 
uno de trece pies de altura, se graba una cruz y en sus 
brazos la inscripción: “R. F. año de 1759” . ,Es el hito 
de la demarcación. Y no habiendo podido navegar el falso 
Pepirí-guazú por su poco caudal, retroceden las partidas 
por el Uruguay, aproadas las canoas hacia San Javier, 
a fin  de alcanzar por el Paraná y el Iguazú, las bocas 
del San Antonio, según las instrucciones de los Comisa
rios Principales.

De regreso de tal viaje; un año m ás tarde, se dispuso 
el reconocimiento del río Uruguay en el tram o compren
dido en tre el paso de Concepción, en latitud  28,?03,13” y 
la desembocadura del Ibicuí, operación que inician el 31 
de enero de 1760 los geógrafos de am bas partidas, en
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tregando el plano y diario correspondiente a los Comi
sarios, el 15 de febrero. Pero en el Diario de Demarca
ción correspondiente al reconocimiento del Uruguay, 
“desde su origen, se ha descuidado mencionar, intencio
nalm ente sin duda, las [bocas] de los im portantes ríos 
Pequiry y U ruguay-Pitá verdaderos, que se encuentran 
entre el Uruguay-M iní y el falso U ruguay-P itá ; cuya 
omisión puede sospecharse, con fundam ento, que haya 
sido hecha para ju stificar la elección sugerida por las 
informaciones del indio Arirapi, en la cual el comisionado 
español ha desempeñado un rol bastan te  desairado, en 
presencia de las instrucciones y de la Carta a que debía 
su je tarse  en la demarcación de la línea divisoria; por 
cuyo motivo ha originado gravísim os perjuicios a los 
dominios de su soberano.” . 45

Como síntesis de cuanto informado puede exponerse 
que en 1760 se ha reconocido y levantado planos del río 
U ruguay, desde sus orígenes a la desembocadura del 
Ibicuí.

Por lo demás, en dicho año y con la m uerte de F er
nando VI asciende al trono español el rencoroso Carlos III, 
uno de cuyos prim eros actos es anular este Tratado de 
Madrid, en base a cuyas estipulaciones se han efectuado 
las operaciones reseñadas.

El Tratado del Pardo de 12 de febrero de 1761 no 
sólo anuló el de 1750, sino que invalidó todos los actos 
practicados en virtud de su ejecución. El de San Ilde
fonso, celebrado el l 9 de octubre de 1777 creó el nuevo 
instrum ento jurídico para la delimitación de las posesio
nes ibero-lusitanas en América del S u r .40

45 S A n c i i e z , Z a c a k í a s , o b ra  c it. en  n o ta  42. Pág . 71.
46 E l río  U ru g u ay  re su lta  a fec tad o  p o r e s te  tra ta d o , en  v ir tu d  

de  lo d isp u e sto  en los A rts . 3, 13, 14 y 18. D ispone  el A rt. 3'-’: “ Como 
u no  de los p r in c ip a le s  m o tiv o s de d isc o rd ia  o c u rrid a s  e n tre  la s  dos 
c o ro n as  h a y a  sido  el e s tab lec im ie n to  p o rtu g u é s  de la  C olonia  del 
S a c ram en to , is la  de S an  G ab rie l y  o tro s  p u e rto s  y  te r r i to r io s  que 
se  h a n  p re te n d id o  po r aq u e lla  n ac ió p  en  la  b a n d a  s e p te n tr io n a l  del 
R io  de  la  P la ta , h ac ien d o  co m ún  con los E sp a ñ o le s  la n av eg ació n  
de  e s te  y  a u n  la  del U ru g u ay , se h a n  co n ven ido  los dos a lto s  con
t ra y e n te s  p o r el b ien  rec íp ro co  de am b as  nac io n es , y  p a ra  a s e g u ra r  
u n a  p az  p e rp e tu a  e n tre  la s  dos, que d ich a  n a v eg ac ió n  de los r ío s  
de  la  P la ta  y  U ru g u ay  y los te r re n o s  de su s  dos b a n d as  s e p te n tr io 
n a l y  m e rid io n a l p e rte n ez c an  p r iv a t iv a m e n te  a  la  co ro n a  de E sp a ñ a  
y  á su s  sú b d ito s  h a s ta  donde desem boca en  el m ism o  U ru g u a y  po r 
su  r ib e ra  occ id en ta l el r ío  P e q u ir i ó P e p ir ig u a zú , ex ten d ién d o se  la 
p e r te n e n c ia  de E sp a ñ a  en la  re fe r id a  b a n d a  s e p te n tr io n a l h a s ta  ia



88 R E V I S T A  H I S T Ó R I C A

Sus artículos 59 y 6'-1 fijaban  una zona neutral de 
separación entre las de cada corona; pero las cabeceras 
de los cursos de agua que se vierten en el P lata y el 
Uruguay, eran hitos para las tie rras  españolas, siendo el

lín e a  d iv iso r ia  que so fo rm a rá  p rin c ip ia n d o  p o r la  p a r te  del m a r  
en  el a rro y o  C liuí y  fu e r te  de S a n  M iguel inc lu siv e , y s ig u ien d o  las  
o r i lla s  de la  la g u n a  M erim  á  to m a r  la s  cab ece ras  ó v e r tie n te s  del R io  
N egro , la s  cua les  com o to d as  las  d em as de  los r ío s  que v a n  á d esem 
b ocar á  los re fe r id o s  de la  P la ta  y U ru g u ay  h a s ta  la  e n tra d a  en  este  
u ltim o  de d icho  P e p irig u a zú , q u e d a rá n  p r iv a t iv a s  de la  m ism a  corona  
de  E sp a ñ a , con todos los te r r i to r io s  que posee y que co m p ren d en  
aq u ello s p a íses , in c lu so  la  c ita d a  C olon ia  del S ac ram en to , y  su  
te r r i to r io ,  la  is la  de  S an  G ab rie l y los d em ás e s tab lec im ie n to s  que 
h a s ta  a h o ra  h a y a  poseído  ó p re te n d id o  p o see r la  co ro n a  de P o r 
tu g a l h a s ta  la  lín e a  que se  fo rm a rá , á cuyo f in  Su M a jes tad  F id e 
lís im a , en  su  n o m b re  y en  el de su s h e red e ro s  y su ceso res, re n u n c ia  
y  cede á  Su M ajes tad  C a tó lica  y  á su s h e red e ro s  y su ceso res c u a l
q u ie r  acc ión  y derech o  ó p osesión  que le h a y a n  p e rten ec id o  y 
p e rte n ez c an  á  d ich o s te r r i to r io s  p o r lo s a r tíc u lo s  5? y 6? del t r a 
tad o  de U tre ch  de 1715 ó en  d is t in ta  fo rm a.

A rt. 13: “L a  n av eg ac ió n  de los r io s  po r donde  p a sa re  la  f ro n 
te ra  ó r a y a  s e rá  com ún  á  la s  dos n ac io n es  h a s ta  aq u el p u n to  en
que p e r te n e c ie re n  á  e n tra m b a s  re sp e c tiv a m e n te  su s  dos o r i lla s ;  y 
q u e d a rá  p r iv a t iv a  d ich a  n av eg a c ió n  y uso de los r io s  á a q u e lla  
n ac ió n  á  q u ien  p e r te n e c ie re n  p r iv a t iv a m e n te  su s  dos r ib e ra s , desde 
el p u n to  en  que p r in c ip ia re  e s ta  p e r te n e n c ia :  de  m odo que en  todo 
ó en  p a r te  s e rá  p r iv a t iv a  ó com ún  la  n av eg ac ió n , seg ú n  lo fu e re n  
la s  r ib e ra s  ú  o r i l la s  del r ío ;  y  p a ra  que los sú b d ito s  de u n a  y o tra  
co ro n a  no p u e d an  ig n o ra r  e s ta  re g la , se  p o n d rá n  m arco s ó té rm in o s  
en  cad a  p u n to  en  que la  lin e a  d iv iso r ia  se  u n a  á  a lg u n o s  rio s , ó 
se  se p a re  de ellos, con in sc rip c io n es  que ex p liq u en  se r  co m ú n  ó 
p r iv a tiv o  el uso y n av eg ac ió n  de aq u el r io  de  am b as  ó de u n a
n a c ió n  so la , con ex p res ió n  de la  que p u ed a  ó no p a sa r  de aquel
pun to , ba jo  la s  p en as que se e s tab lecen  en  e s te  tra ta d o .”

A rt. 14: “T o d as la s  is la s  que se  h a lla re n  en  cualqu iera ; dq los 
rio s  p o r donde  h a  de p a s a r  la  ra y a , seg ú n  lo conven ido  en  los 
p re se n te s  a r tíc u lo s  p re lim in a re s , p e r te n e c e rá n  a l d o m in io  á que 
e s tu v ie re n  m as p ró x im a s  en  el tiem p o  y e s tac ió n  m as seca ; y si 
e s tu v ie re n  s itu a d a s  á  ig u a l d is ta n c ia  de a m b a s  o r illa s , q u e d a ra n  
n e u tra le s , excep to  cu an d o  fu e re n  de g ra n d e  ex ten sió n  y a p ro v e 
c h am ien to ; p ues en tó n ces se  d iv id irá n  p o r m ita d  fo rm an d o  la  co
r re sp o n d ie n te  lín ea  de se p a ra c ió n  p a ra  d e te rm in a r  los l im ite s  de 
am b a s  n a c io n es .”

A rt. 18: “E n  los r io s  cu y a  n a v eg ac ió n  fu e re  com ún  á la s  Ros 
n a c io n es  en todo ó en  p a r te , no se  p o d rá  le v a n ta r  ó c o n s tru ir  por 
a lg u n a s  de e lla s  fu e rte , g u a rd ia  ó re g is tro , n i o b lig a r á  los sú b 
d ito s  de am b as p o ten c ia s  que n a v e g a re n  á  s u f r i r  v is ita s , lle v a r  
lic e n c ia s  n i su je ta r s e  á  o tra s  fo rm a lid a d e s ; y  so la m e n te  se les c a s 
t ig a ra  con las  p en as e x p re sa d a s  en  el a r tic u lo  a n te ce d e n te  cu an d o  
e n tr a r e n  en  p u e rto  ó te r re n o  a jen o , ó p a sa re n  de aquel p u n to  h a s ta  
d o n d e  d ich a  n av eg ació n  sea  com ún, p a ra  in tro d u c ir s e  en  la  p a r te  
del r io  que fu e re  p r iv a t iv a  de los su b d ito s  de  la  o tra  p o ten c ia .”
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más meridional la barra del Chuy y el más septentrional 
— en lo que interesa a nuestro estudio—■ la desemboca
dura del Pepirí-Guazú en la m argen derecha del río 
Uruguay.

Como consecuencia, teniendo en cuenta la absoluta 
anulación de todo lo actuado por los demarcadores de 
1750, y que según lo dispuesto por los A rts. 13 y 14 debían 
determ inarse las respectivas jurisdicciones sobre las aguas 
navegables e islas de las mismas, se haría  necesario em
prender un nuevo y minucioso reconocimiento de aquel río, 
para relevar todos los elementos geográficos previstos por 
el tratado.,

A efecto de operar el reconocimiento y caracteriza
ción de las nuevas fronteras, se designan cuatro comisiones 
m ixtas, cada una con sus dos Comisarios, dos geógrafos, 
dos ingenieros y dos prácticos, además del personal ayu
dante y de servicio. De ellas, sólo interesa a nuestro es
tudio la que debía operar del Chuy a la desembocadura 
del Pepirí, para la cual, y en vista de que sus trabajos 
iban a verse grandem ente dificultados por las caracterís
ticas de las regiones en que debía ac tuar se previo la sub
división en dos partidas: la prim era m archaría por las 
tie rras a ltas de la Cuchilla General que divide las ver
tientes de los ríos U ruguay y Jacuí, hasta  alcanzar la 
boca del Pepirí-Guazú. La segunda, debía dirigirse desde 
el río Ibicuí al pueblo de la Candelaria sobre el P araná, 
para alcanzar, navegando por este río y el Iguazú, el San 
Antonio, su afluente, que debía reconocerse hasta  sus 
orígenes para ligarlo a los del Pepirí-Guazú (Lám. 9).

Componían la prim era partida de la 1* División espa
ñola, el Capitán de Navio Don José Varela y Ulloa como 
le r . comisario y director de los trabajos de demarcación; 
Tte. de Navio Don Rosendo Rico, como 29 comisario; los 
Alféreces de F rag ata  José y Vicente Varela, como ayu
dantes; ingeniero, el Capitán Don Bernardo Lecocq; geó
grafo, el 29 piloto de la Real A rm ada D. Joaquín Gundín; 
Luego, funcionarios adm inistrativos, capellán, 38 hombres 
de tropa. La partida llevaba para sus trabajos una colec
ción de instrum entos científicos, herram ientas, 21 vehícu
los, 3 caballos por hombre y su personal de servicio.

La segunda partida tenía como le r . comisario, el Tte. 
de Navio Diego ele A lvear; ingeniero, el ayudante de esta 
clase, Carlos C abrer; geógrafo, el 2'-' piloto D. A ndrés de 
Oyarvide. También su adm inistrador, capellán, cirujano,
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peones, tropa como la prim era partida, “ampolletas y de
más necesario para la navegación de los ríos, y un carpin 
tero para la construcción de algunos botes con los útiles 
necesarios para estas obras” . E sta  partida debía operar 
con los aparatos de la 2* partida po rtuguesa .47

El 29 de noviembre de 1783, a las 4 hs. 30 de la tarde, 
salen de Buenos Aires los componentes de las dos par
tidas de la 1* División, en el bergantín  “Belén” ; el 10 
de enero de 1784 reinician el viaje a su destino, por 
tierra , desde Montevideo al Chuy, en cuyas m árgenes se 
encuentran el 6 de febrero con la l l División portuguesa.

Ocupa el cargo de 1er. comisario de ésta, el Gober
nador de Río Grande, Brigadier Sebastián Javier da Vega 
Cabral da Cámara, y el de 2'-1 comisario el Coronel de In
genieros, Francisco Juan  Roscio quien debería tom ar el 
mando de la 2* partida al llegar a las cabeceras del Ibicuí 
en el Monte Grande o Sierra de Tape; el Cnel. Joaquín 
Félix da Fonseca, José de Oliveira Barbosa y Cándido J a 
vier de Almeida; el Dr. José de Saldanha, geógrafo; y 
astrónomo, el capitán Alexandre Eloy Portelli.

De éstos, interesa destacar que íué  concurrente de 
Gundín, el Dr. Saldanha, y de Oyarvide, el Tte. de Inge
nieros Francisco da Chaga Santos.

Omitamos la actuación de los demarcadores en la 
zona Chuy-cabeceras del Río Negro, cumplida hasta abril 
de 1786, así como los reconocimientos de la vasta región 
comprendida entre el Iju í y el Uruguay-m iní, dejando por 
el norte las nacientes del U ruguay-pitá, cumplidos hasta 
marzo de 1788. Según las instrucciones recibidas por los 
comisarios, esta partida m ixta debía buscar la boca del 
Pepirí-Guazú aguas abajo de la desembocadura del U ru
guay-pitá, error derivado de la falsa actuación de los de
m arcadores de 1759, Argüedas y P into Alpoim. Pero 
siendo muy conocido este U ruguay-pitá, se instruyó a

47 C a l v o , C a u l o s , “R ecueil h isto ríem e eom p le t des t r a i te s  
co n v en tio n s, c ap itu la tio n s , a rm is tic e s , q u e stio n  de l im ite s  e t  a u tre s  
a c te s  d ip lo m a tiq u e s  e t p o litiq u es  de to u s  les E ta ts  c o m p ris  e n tre  
le g o lf du  M exique e t le  cap  de H o rn . D epu is l ’a n n ée  1493 ju sq u 'a  
nos jo u r s ”, T. 7; págs. X X III  del p ró logo  y  44 del D ia rio  de O y ar
v id e  en  el m ism o  vo lum en .

E l 2? co m isa rio  de la  1-' p a r tid a ,  R osendo  R ico, s i  b ien  llegó 
a l c am p am en to  g e n era l del C huy, donde se p ro d u jo  el e n cu e n tro  
de la s  d iv is io n es  e sp añ o la s y p o rtu g u esas , se se p a ró  de in m ed ia to , 
el 10 de feb re ro  de 1784, p a ra  o cu p ar el carg o  de c o m isa rio  de la 
5? d iv is ió n .



E L  R Í O  U R U G U A Y 1)1

Gundín y a Saldanha que arribando a su ribera, descen
dieran navegando su curso hasta su desembocadura en el 
U ruguay — Uruguay-Guazú— como garantía  de la certeza 
del origen de los reconocimientos.

Hacen sus preparativos los demarcadores en el fondo 
del albardón de Santa Ana y parten  para descubrir la 
ribera del U ruguay-pitá, el 15 de marzo de 1788.

Un dilatado y denso bosque se interpone en tre los 
hombres y su m e ta ; el 26 de marzo detiene el avance 
“los crecidos m ariegales y chilcales que no sólo em bara
zaban para cam inar por el dicho albardón, sino que tam 
bién ofrecían un duro y mal pasto para el sustento de los 
animales por cuya causa se determinó hacer la parada y 
prender fuego a todo el campo hasta la orilla del bosque 
del U ruguay-pitá y así se ejectuó en efecto, ardiendo todo 
en grandes llamas cuanto alcanzaba la vista hacia el te 
rreno y cuarto cuadrante” . 48

La América virgen necesitaba del fuego voraz para 
abrir el secreto de sus ríos a los dominadores europeos.

Por la zona incendiada se envía al capitán portugués, 
Francisco Alvarez, hombre experimentado, con 40 hom
bres y herram ientas, a efecto de abrir una picada de 
acceso al U ruguay-pitá. T ras 12 días de incesantes t r a 
bajos queda abierta una estrecha senda de 16 leguas de 
ancho. Transitable sólo por caballos, se envía en prim er 
térm ino a los carpinteros de ambas naciones y 11 indios 
a fin de que inicien la construcción de las canoas necesa
rias para los reconocimientos fluviales, y el día 18 pene
tran  por ella los demarcadores — el Dr. Saldanha les pre
cede en tres  días— con el equipaje y víveres necesarios, 
dejando formado un campamento en la boca de la picada. 
En la otra, sobre la m argen izquierda del río, se practica 
un desmonte, se construyen algunos pequeños ranchos, y 
se fija  la latitud  del lugar: 27<T7,29”, que desde entonces 
va a conocerse con el nombre de “Puerto de las Canoas” .

Cuatro embarcaciones de este tipo se construyen y 
en ellas se embarcan, el 30 de abril de 1788, para el reco
nocimiento del U ruguay y búsqueda del Pequirí-guazu — 
actual Pepirí-guazu— el geógrafo Gundín y su criado, un 
dragón, dos rem eros y el instrum ental, acompañados del 
geógrafo portugués Saldanha, el capitán Alvarez, el te 

48 O y a r v id e , A n d r é s  d e , “D ia r io ” , e n  Calvo, “R ecueil h is to r iq u e  
co m p le t des t r a i t é s . . . ”, c it. T. S. Pág . 399.
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niente Basco Pinto Bandeira con sus criados, un sargento 
y nueve remeros.

A tres millas y cuarto del puerto de las Canoas llegan 
a la desembocadura del U ruguay-pitá en el U ruguay — 
que los demarcadores anotan en sus memorias como 
Uruguay-guazíí— tomando por él rumbo 34*30’ N.E., per
noctando en una isla contigua a su costa septentrional. 
El 1? de mayo, ateniéndose a las erradas constancias de 
los demarcadores de 1759, navegan 46 millas aguas abajo, 
hasta dar con la boca del Apeterebi (Véase Lám ina 9) el 
m ayor río encontrado hasta  entonces y que reconocen por 
si fuera  el Pepirí-guazú. No ajustándose por sus caracte
rísticas a las dadas para su individualización, resuelven 
regresar, no sin antes practicar un claro en el monte de 
su boca, en cuyo centro clavan los portugueses una señal 
con la inscripción: “A 3 de Maio de 1788 chegardo aquí os 
reconhecimientos de la partida de demarcagáo da Am erica  
M eridional”. En el viaje de regreso, los portugueses re 
conocen otro río, actual de “Las A ntas” , antes del “Des
m onte” , porque creyendo Saldanha ver en él, el buscado 
Pepirí-guazú, deja en un claro del bosque un árbol aislado, 
con la inscripción: “Post facta resurgens, Pepirí-Guazú. 
1788. R. F .”

Los reconocimientos practicados han llevado al ánimo 
del geógrafo Gundín la convicción del yerro en que ca
yeran los demarcadores de 1759, asesorados por un indio 
que sólo una vez y siendo niño había navegado el U ru
guay; tam bién los portugueses, a pesar de las inscrip
ciones que favorecen sus conveniencias, no ven claro el 
problema lim ítrofe de esta zona, por lo que desde el puerto 
de las Canoas parten  para  San Juan  B autista donde se 
encuentran los comisarios principales, Varela y Ulloa y 
da Veiga Cabral, a quienes inform an de todo lo actuado.

El primero, intuye pronto la verdad geográfica y se 
decide a probarla disponiendo que se busque el Pepirí- 
guazú aguas arriba  de la desembocadura del Uruguay- 
p itá ; da Veiga Cabral, a su vez, creyendo que Gundín 
había llegado con Saldanha al Apeterebi, y que si hubieran 
seguido por el U ruguay algo m ás abajo habrían  hallado 
el Pepirí de Francisco Jav ier de Arirapi, insiste en que 
se re itere  este reconocimiento. Vuelven, pues, Gundín y 
Saldanha al puerto de las Canoas el 26 de julio de 1788, 
para reconocer el Uruguay, cada uno en sentido opuesto.

Con dos canoas arm a Gundín una balsa y m archa
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Uruguay arriba, “navegándolo con algún trabajo  por las 
corrientes que traía, y la repetición de islas y arrecifes 
que de trecho en trecho se hallan en su cauce, cuyos es
collos y canalizos nos era más cómodo pasarlos sobre las 
costas, en que los bajíos y poco fondo perm itía echar la 
gente al agua y a rra s tra r  la balsa con más seguridad y 
menos riesgo, aunque con más trabajo  de los peones por 
la desigualdad y piedras del piso del río que no molestan 
poco, conservando el U ruguay el ancho de 150 a 200 y 
más toesas en partes, todo lo que se ve cubierto de espeso 
bosque, y los cerros más cuspinados y gruesos, según ca
minábamos más á oriente, siendo lo más notable que en 
algunas de las islas de su cauce en que hicimos paradas, 
encontram os varios tiestos de ollas de barro y la señal 
del corte de hachas o m achetes en algunos árboles y 
ram as, aunque de bastan te tiem po; cuyas señales nos cer
tifican que los Portugueses han reconocido estos parajes 
bajando por el río desde sus orígenes o cabeceras en que 
tienen poblaciones, pues por estas orillas no se ha cono
cido ras tro  alguno de indios infieles, ni aunque de estos 
haya por aquí algunos, ni tienen tales herram ientas ni 
buscan canoas para sus viajes.” 40

En este prim er viaje de los españoles por el Alto 
Uruguay y aguas arriba  del U ruguay-pitá, se hicieron las 
mediciones y relevam ientos de rigor y se confeccionaron 
cartas.

El 3 de agosto llega la partida de Gundín a una isla 
m ontuosa desde la cual descubren, por la ribera norte 
del Uruguay, un río “bastante notable” que reconocen 
al día siguiente, encontrando que todas sus características 
concuerdan con las señaladas en las instrucciones de 1750 
como individualizadoras del Pepirí-guazú. Y tal era, en 
efecto, y para  dar testimonio de hallazgo, labran en la 
cara que m ira al norte de un ib irapitá  abrazado por un 
higuerón, aislado en un desmonte que se p ra c tic a : “Te 
Deum Lauclamus, Piquirí guazú. 4 agosto 1788”.

Luego del reconocimiento de la desembocadura de 
este buscado río Piquirí-guazú (P iquirí: río de los peces 
pequeños), al cual en adelante los demarcadores españoles 
llaman así para distinguirlo del Pepirí-guazú de los des
cubridores de 1759, regresa Gundín al puerto de las Ca
noas, el 6 de agosto, donde adquiere noticia de que la

49 O y a r v id k , A. d k , " D ia r io ”, en  Calvo, “R e c u e il . . .  T . 8 , p á 
g in a  413.
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partida portuguesa de Saldanha que había descendido el 
Uruguay, decía haber encontrado el Pepirí de aquellos 
pasados demarcadores, dejando grabado en un árbol, como 
testim onio: “Sine auxilio tuo, domine, nih il sumus. Pepirí 
Guazú, 1788”, regresando luego a la base de San Juan  
B autista.

A efecto de reconstru ir el v iaje de Argüedas y P into 
Alpoim, navegando en sentido inverso, con lo cual se pro
baría m ejor el error cometido por éstos, resuelve Gundín 
navegar el U ruguay hasta San Javier. Con el bote grande 
de los portugueses y uno chico, construye una balsa, sa
liendo del puerto de las Canoas el 8 de agosto de 1788; 
el 13 reconoce el Pepirí de 1759 y sobre la reciente ins
cripción de Saldanha coloca una lámina de latón “de 5 14 
pulgadas francesas de largo y 2 pulgadas de ancho, asegu
rada con cinco clavos”, en la que se g ra v ó : Hucusque 
Auxiliabas E st Nobis Deus. Pepirí, 1788.

“Cuya lámina — dice Gundín— la habíamos traído 
desde el pueblo de San Juan  para el intento, y fué grabada 
de orden de nuestro comisario.” 30

El 14 llegan al Salto Grande del U ruguay que salvan 
por tie rra  desarmando la balsa, y rearm ándola aguas abajo 
continúan la navegación para llegar el 23 de agosto de 
1788 a San Javier.

Queda así term inada la misión de reconocimiento 
encomendada a la D partida de la 1“ División.

En conocimiento del hecho, y visto que los miembros 
portugueses se disponían a regresar a Río de Janeiro,

50 G u n d í n , J o a q u í n , “ D iavio de la  D em arcac ió n  de l ím ite s  que 
fo rm ó  la  p r im e ra  p a r tid a  en  la  A m erica  M erid io n a l, e n tre  los d o 
m in io s  de  S.S. M.M. C. y F . po r los A ños de 17S4 - 85 - S6 - 87 y 88 
desde  el F u e r te  de S a n ta  T eresa , h a s ta  la  B a rra  del R io  P e p iry  - 
G uazú, que e n tr a  en  el U ru g u a y  p o r su  r iv e ra  se p te n tr io n a l, con 
el R esu m en  de las  D e rro ta s  que se p ra c t ic a ro n  p o r el te r re n o  que 
co m p ren d e . L leva a ñ ad id o  el D ia rio  que se h izo  en  el reco n o c im ien to  
d é la  co sta  se p te n tr io n a l del R io  de la P la ta , co m p reen siv o  desde 
el 5 de  O ctubre  de  1790 h a s ta  el 15 de F e b re ro  de 91, con el re su m en  
de su s  D e rro ta s , y p o r ú ltim o  el P a d ró n  de L a titu d e s  y L o n g itu d es  
de d ich a  costa  con los p u n to s  m as e sen c ia le s  de e lla , y los Pueb los 
y L a g u n a s  que áy  á su s in m ed iac io n es, seg ú n  re s u lta  del P lan o  
G eo g ráfico  que se form o. L as L o n g itu d e s  b a n  a r re g la d a s  a l M eri
d ian o  que p asa  po r la  m ed ia n ía  dé la  C iu d ad  de B uenos A ires, y 
E n e ro  de 1792.”

E s te  d ia rio , o r ig in a l y m an u sc rito , f irm a d o  por su  a u to r, se 
e n c u e n tra  en la  v a lio sa  b ib lio teca  que fo rm ó  con su p e r io r  e sp ír itu  
de c u ltu ra  el Dr. B u e n av e n tu ra  C av ig lia .
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dispone el V irrey, M arqués de Loreto, que la partida 
española regrese a Buenos Aires, encaminándose previa
mente a Montevideo por tie rra . Pero esperándose en aquel 
puerto la expedición científica que dirige Don Alejandro 
M alaspina, a la cual son necesarios los aparatos astronó
micos usados en la demarcación, y considerando que su 
conducción por el río Uruguay sería más breve, ordena 
Varela y Ulloa que Gundín efectúe tal navegación “con 
que al mismo tiempo alcanzaríam os tom ar alguna noticia 
de su curso y direcciones, y observar en él varias latitudes 
de que carecíamos, pues se hallaba trazado con mucha 
variedad en los mapas antiguos, en cuya inteligencia nos 
dispusimos para el viaje, y se empaquetaron todos los 
instrum entos de la 4* colección española en sus corres
pondientes cajas bien acondicionadas.” 51

H asta fines del siglo XVIII y según este testim onio 
de Gundín, no existía, pues, una buena carta del río U ru
guay. Los reconocimientos que ahora va a p racticar y 
que complementa más tarde  Oyarvide, van a perm itir 
trazarla.

El 26 de setiem bre de 1788 embarca Gundín en el 
paso de la Concepción —por los 28,;’03, de Lat.— y luego 
de algunas detenciones en Santo Tomé y Yapeyú, alcanza 
el puerto de San Gregorio, en 30-35’32”, el día 15 de oc
tubre. El trayecto  de San Gregorio al Arroyo de la China 
lo efectúa por tie rra ; no obstante, desde aquel punto 
al Salto Chico — S l ^ ’Oó”— toma el geógrafo dem arca
ciones y estim as adecuadas al trazado del curso del río.

Siete años más ta rd e ,'p o r marzo de 1796, Andrés de 
Oyarvide, en viaje a Buenos Aires, efectuará la navega
ción del Salto Chico a Concepción del Uruguay, llenando 
los claros dejados por los reconocimientos de Gundín y 
habilitando a los cartógrafos españoles para levantar el 
prim er plano total del río Uruguay.

D urante su viaje hizo Gundín in teresantes observa
ciones así con respecto a la morfología del río, como a su 
navegación, utilización de puertos, poblaciones de sus 
m árgenes, etc., las que se transcriben en el Apéndice I, 
pieza N9 16.

51 O v a k v id e , A. d e , “ D ia r io ”, en Calvo, “ R e cu e il” . . .  T. S, 
c it. Pág. 430.

R e fe re n c ia  a e ste  hecho  puede  v e rse  tam b ién  en : C a s t r o  L ó d e z , 
M a n u e l : “Don Jo a q u ín  G und ín . Su a u to b io g ra f ía ”. B uenos A ires, 
1918.
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Se hallaba ya de regreso en Buenos Aires esta p ri
m era partida, cuando las segundas que dirigen Oyarvide 
y Francisco J. Roscio comienzan su navegación por el 
U ruguay en busca del Piquirí-Guazú de Gundín.

Como hemos dicho, éstas debían encontrarse en el 
pueblo de San Borja, en la costa del Uruguay, por los 
28939’51” de Lat., para practicar el reconocimiento de los 
ríos Yguazú y su afluente, el San Antonio, cuyo origen 
debía ligarse por marcaciones a las nacientes próximas 
del Pepirí-Guazú de m anera de dejar caracterizado este 
trozo de la fron te ra  luso-española.

Del 10 al 14 de febrero de 1787 atraviesan los dem ar
cadores el U ruguay “con el auxilio de botes y canoas que 
para el objeto m antiene en dicho paso el pueblo de Santo 
Tomé” ; el 26 de abril salen de la Candelaria en seis barcos 
de remo y vela, Paraná  a rriba ; el 28 de junio alcanzan la 
desembocadura del Iguazú por el cual se adentran  para 
descubrir las nacientes del San Antonio; pero son tales 
los esfuerzos que a la m archa del hombre suman los ríos 
y los bosques, la dificultad de los aprovisionamientos, el 
ham bre y las enfermedades, en aquellas regiones inhós
pitas, que doblegan el temple más viril de los represen
tan tes de una raza de conquistadores. Y allá queda, en 
medio de enm arañada selva, perdido en el silencio y en 
la hosca soledad de la tie rra  americana, como testim onio 
del límite del esfuerzo del hombre agigantado por el sen
tido del deber y la lealtad, el enhiesto tronco de un curí, 
jun to  a la menguada naciente de un brazo del San Antonio, 
en cuyo leño desnudo de corteza labró el hacha mellada 
de los picadores, la confesión N on Plus Ultra. 1788.

No pudiendo, pues, alcanzar las nacientes del fro n te 
rizo Pepirí-Guazú por este lado, es que van los dem arca
dores a buscarlas por el Uruguay.

No tenían interés los portugueses, según Alvear y 
Oyarvide, en p rac ticar aquel reconocimiento, por lo que 
los preparativos se hacen lentam ente, y hay necesidad de 
subdividir el personal en dos grupos: al astrónomo Sal
danha con Cabrer se le asigna la misión de reconocer el 
P ep irí de 1759 y a Oyarvide con Roscio la de reconocer 
los orígenes del Piquirí-guazú, debiendo seguir luego, el 
geógrafo español, por el río U ruguay hasta  encontrar la 
boca del Uruguay-m iní, actual Varzea. (Instrucciones de 
Diego de A lvear a A ndrés de Oyarvide, del 17 de noviem
bre de 1789).
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Diez días después de recibidas sus instrucciones, 
inicia el grupo Roscio-Oyarvide su navegación por el 
U ruguay; llegan a la desembocadura del Piquirí-guazú, el 
12 de diciembre, y a la del Uruguay-m iní, el 25 de enero 
de 1790, marcándola en 27918,00” de Lat. y 5'}25,45,> de 
Long. con respecto a Buenos Aires. De poco m ás ade
lante se ven obligados a regresar por falta  de víveres, 
y luego de reconocer el P iquirí vuelven al punto de par
tida, dando por term inada su misión el 4 de febrero.

El segundo grupo sale por el U ruguay para el reco
nocimiento del Pepirí, el 8 de diciembre de 1789, con 9 
canoas y 42 hombres de tropa y servicio; regresan a la 
base de Santo Angel el 16 de julio de 1790.

Aun cuando el tram o del U ruguay comprendido entre 
San Jav ier y el Uruguay-m iní es navegado y reconocido 
repetidas veces, no es el recién citado el ultimo viaje 
que por esas aguas realizan las partidas demarcadoras. 
El empeño por parte  de los comisionados españoles de 
llegar a un exacto emplazamiento del Piquirí-guazú, límite 
de los dominios de su rey, determ ina a Diego de Alvear 
a dar a Oyarvide nueva orden para  explorarlo hasta sus 
orígenes, operación que se cumple desde fines de 1790 
a julio de 1791, originando las últim as navegaciones que 
se realizan por esta zona del U ruguay en función de reco
nocimiento de lím ites entre dominios españoles y po rtu 
gueses.

Cabe a Oyarvide el m érito de los más amplios reco
nocimientos del Uruguay, con los efectuados en el Bajo 
Uruguay a que hemos hecho referencia en páginas an
teriores, y cuyas circunstancias particulares son las si
guientes: Hallándose los trabajos de demarcación estan
cados en la discusión sobre la situación del Piquirí-guazú, 
solicitó Oyarvide ser relevado para  reg resar a España, 
de la que faltaba desde 1776. Se le nombró como reem pla
zante al pilotín Juan  López con lo cual, embarcándose el 
geógrafo en el Arroyo de la China, llegó a B. Aires en 
1792.

En el ínterin , comunicó el comisario portugués F ra n 
cisco J. Roscio hallarse en disposición de continuar el re 
conocimiento del San Antonio hasta  el Iguazú, y habiendo 
solicitado Cabrer su retiro  por enfermedad, proveyó el 
V irrey su sustitución por Oyarvide, que retorna al pueblo 
de Santo Angel.

Nuevamente paralizadas las operaciones, y esta vez
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definitivam ente, por el desacuerdo de los demarcadores, 
reitera  Oyarvide su pedido de relevo; y embarcando en 
el establecimiento de San Antonio — dependencia de Ya
peyú—  en marzo de 1796 hace su v iaje por el río 
hasta  Buenos Aires, procediendo a efectuar las operacio
nes de su relevamiento, bien que en el tram o inferior, a 
p a rtir  del A rroyo de la China, se hagan en form a estim ada 
como consecuencia de las navegaciones nocturnas y f re 
cuentes varadas. En 1801, en ocasión de cum plir una nueva 
comisión a pedido de D. Félix de Azara, tiene oportunidad 
de efectuar un nuevo y esta vez prolijo reconocimiento 
de ese tram o, con lo cual pudo perfeccionar las anotaciones 
que le iban a servir para trazar su conocida carta  del río 
Uruguay.

De las circunstancias de este viaje de 1801 dejó cons
tancia Oyarvide en un Diario que publicamos, por p ri
mera vez, en la pieza N9 17 del Apéndice I ; el extracto 
del mismo pasado a Azara, cuya primicia tam bién damos, 
form a la pieza N ,J 18 del mismo apéndice.

Por último, el Diario to tal del reconocimiento com
pleto del río, desde el actual Pepirí-Guazú a su desembo
cadura, producto de todos sus reconocimientos desde 1788 
a 1801, componen la pieza N9 19 del citado Apéndice I.

Con estos viajes de Oyarvide ha term inado el siglo 
XV III. Los graves sucesos políticos y m ilitares que se 
inician al expirar la prim era década del siglo XIX, no son 
propicios para la realización de tareas científicas. Antes 
del último viaje de Oyarvide, sin embargo, otro m arino 
recorre el U ruguay hasta  Concención, efectuando, al pa
recer, un relevam iento sum ario del río U ruguay: tal el 
Prim er Piloto de la Arm ada, D. José de la Peña, que realiza 
tres viajes con el bergantín  “Carmen y San Antonio” . 52

4. Factores económicos, políticos y m ilitares impu
sieron durante el siglo XVII la navegación del río U ru 
guay, la que se afianza en los tiempos que siguen aunque 
lim itada a la gente española — salvo raras excepciones— 
como consecuencia del criterio de la época, según el cual 
la navegación de los ríos in teriores de un Estado, estaba 
reservada para su bandera.

El régim en de navegación del río U ruguay a pa rtir

5 2  R e g u l e s , J u a n  A n t o n i o , “A p u n te s  pava  la  H is to r ia  d e  la 
C a rto g ra f ía  del U ru g u a y ’’. T .  I .  Pcág. 2 7 . M ontevideo, 1930.
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de 1777, además, quedó precisado por el A rt. 3’ del T ra
tado de San Ildefonso.

E ste  régim en restrictivo se m antuvo aún con el adve
nimiento de la independencia de los Estados americanos 
y hasta  1853, en que la Confederación A rgentina, p rim ero ; 
y luego la República Oriental, establecieron por instrum en
tos internacionales y leyes nacionales, la libertad de nave
gación de los ríos Paraná  y Uruguay.

,E1 interés científico que encerraban estas regiones 
para los investigadores de las ciencias naturales, sobre 
todo, y que no había podido satisfacerse durante el régimen 
de encíaustram iento colonial, encuentra la oportunidad de 
e jercitarse a p a rtir  de la segunda m itad del siglo XIX, y 
así vemos sucederse a viajeros y navegantes de renombre 
universal, adentrándose por los ríos navegables, observando 
e investigando todo cuanto ofrece un motivo de interés. 
Y, en verdad, que todo tiene tal carácter en estas regiones 
semi-exploradas, insuficientem ente colonizadas e incipien
tem ente explotadas comercial e industrialm ente.

La reacción común de esas exploraciones e investi
gaciones es su expresión escrita, volcada en diarios de 
viajes e inform aciones; en la crónica ligera y a menudo 
fantaseosa o la obra seria de denso contenido científico. 
La m ayoría de ellas con ilustraciones cartográficas e ico
nográficas destinadas a perpetuar, en la síntesis de la 
expresión gráfica, los elementos de m ayor atracción para 
el viajero.

De los varios que rem ontan el río U ruguay durante 
el siglo XIX, dejando de él alguna noticia de interés, 
vamos a ocuparnos en este apartado, extractando de las 
narraciones aquella información que m uestre un aspecto 
particular o una interpretación singular acerca del tema 
de nuestro estudio.

Es el prim ero de estos viajeros, en el orden cronoló
gico, Arséne Isabelle, curioso personaje a través de las 
múltiples facetas de su personalidad de na tu ra lis ta , geó
grafo, historiador, comerciante, industrial, profesor y pe
riodista, a quien las convulsiones políticas de su país t r a 
jeron al P la ta  como a otros tantos franceses de cultura 
liberal.

A rriba  a Montevideo el 28 de febrero de 1830; pasó 
a Buenos Aires donde sus actividades industriales term i
nan en un colapso económico; reto rna  a Montevideo y se 
dispone “a v isitar Porto Alegre rem ontando el U ruguay
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y atravesando una parte  de las antiguas Misiones y la 
Provincia de San Pedro”, a cuyo efecto se embarca el 25 
de setiem bre de 1833 en la balandra oriental “Isabela” . 
A las 10 lis. 45 dejan el puerto y navegando con viento 
fresco del sur que imprime a la nave una velocidad de 
8 a 9 nudos, fondean a las 20 hs. fren te  al antiguo puerto 
de H igueritas. La singladura cumplida da oportunidad 
a Isabelle para referirse  a la estacionaria Colonia del Sa
cramento, a la fortificada isla de M artín García y a la 
“aldea bastante tr is te ” de Las Vacas [Carm elo]. Men
ciona el curso del río U ruguay cuyas aguas, “enriquecidas 
por el tribu to  de numerosos afluentes, pasan por ser exce
lentes, ligeram ente purgativas, sobre todo las que le provee 
el Río N egro”, aunque, dice Azara, los huesos y los tro n 
cos de árbol se petrifiquen” . “Sus m ayores crecidas tienen 
lugar, ordinariam ente, desde el fin de julio hasta  el co
mienzo de noviembre. El U ruguay puede tener una legua, 
o tre s  millas de ancho en su verdadera desembocadura, 
que está entre la islita de Juncal y el caserío de las Hi
gueritas, a la a ltu ra  de Punta G orda.53

Desciende Isabelle en H igueritas para visar su pasa
porte, dando de la población y de sus habitan tes sucintas 
noticias, y reemprendiendo el viaje a las 10 de la mañana 
del día 26, anota el pasaje “ante la aldea de las Víboras, 
situada en la baja llanura, dos leguas al norte de las Hi
gueritas y a una milla de la playa” ; luego por el “Arenal, 
gran  bahía arenosa, a diez leguas de las H igueritas, en 
donde los m arinos que hacen el cabotaje van a cortar 
m adera de espinillo para  tran sp o rta rla  a Buenos Aires 
y a Montevideo”, y más adelante por las bocas del río 
Negro, donde “el U ruguay tiene mucha corriente y más 
de tres  leguas de ancho” . “Sobre la orilla derecha del Río 
Negro — agrega—  comienza el Rincón de las Gallinas, 
uno de los terrenos más inmensos y productivos de la 
Banda Oriental. Se dice que pertenece a Rivadavia.”

Pasado el prom ontorio “llamado Punta de Fray

53 I s a b e l l e ,  A r s e n e ,  “ V óyage a  B uénos-A yres e t  a Po rto - 
A lég re , p a r  la  B an d a-O rien ta l, les M isslóns d ’U ru g u ay  e t  la  Pro- 
v in ce  de  R io-G rande-do-Sul. (D e 1830 a  1834). S u iv i de considé- 
ra tio n s  S u r  l ’é ta t  du  C om m erce F ra n g a is  á  l ’e x té r ie u r , e t  p rinci- 
p a le m e n t au  B ré s il e t  au  R io-de-la P la ta . D édié a u  C om m erce du 
H a v re ”. H av re . 1835.
P a ra  n u e s tro  tra b a jo  nos liem os se rv id o  de la  ed ic ión  e sp añ o la  
p u b licad a  en  B uenos A ires, en  1943.
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Bentos”, fondea la “Isabela” algo “m ás adelante de la 
prim era isla del U ruguay que lleva el nombre del pro
montorio citado”, donde permanecen la noche del 26 y la 
jornada del 27, que los viajeros aprovechan para  cazar 
en los campos del Rincón de las Gallinas, cuya exuberante 
vegetación, así como la de las islas, les asombra.

Es de recordar que más tarde escribió Isabelle una 
m onografía sobre “Las plantas sarm entosas del río U ru
guay” .

“Hacia la noche, como aum entara la calma, el patrón 
hizo rem olcar la balandra por la canoa; durante diez leguas 
se remó al claro de la luna. . . ” Pasan fren te  a la estancia 
de Almagro, situada sobre una ribera calcárea, y en la 
noche del 28 fondean fren te  a Paysandú, sin señalar el 
meticuloso viajero qué derrota hicieron en tre las islas 
de este tram o del río, ni consignar el nombre de ninguna 
de ellas.

“No había entonces más que ocho navios en eso que 
llaman puerto, comprendidas dos goletas de guerra  per
tenecientes al Estado Oriental, anota Isabelle; pero por 
lo general siem pre hay un buen número de pequeños 
barcos, porque se tra ta  de un punto m uy comercial y, 
en cierto modo, es el principal mercado de los diversos 
caseríos del U ruguay o de la parte  occidental de la Banda 
Oriental” . %

“Hace cuatro o cinco años, Paysandú no era m ás que 
una aldea, como las H igueritas, con una docena de ranchos 
diseminados acá y allá; en 1833, tendría unos cuatrocien
tos ranchos, una trein tena de casas de ladrillos, bien 
construidas, con azoteas; calles alineadas, aceras, reverbe
ros, y una población de casi cinco mil almas, comprendida 
la de los alrededores. Las calles corresponden a los cuatro 
puntos cardinales, como en Buenos Aires y Montevideo. 
Las cuadras son m ás pequeñas que en Buenos Aires, lo 
que favorece a las propiedades; sólo tienen cien varas 
por cada lado y están divididas en cuatro sitios. Hace 
poco tiempo, el gobierno concedía g ra tis  los terrenos a 
quienes los solicitaban, pero hoy en día, en que están 
todos distribuidos en el recinto de la ciudad, no sería 
posible conseguir un sitio  por menos de doscientas p ias
tras  fuertes.

“La población aum enta; abundan los ex tran jeros, 
sobre todo después del lam entable estado de los negocios 
en Buenos Aires y de la constitución definitiva de esta
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pequeña república. Aquí han comprendido, han tenido el 
buen espíritu  de comprender que es preciso a tra e r  y favo
recer lo m ás posible el concurso de los ex tran jeros, los 
brazos industria les . . .  He podido ser testigo, al menos, 
de que no deben soportar ninguna vejación por parte  de 
los habitan tes o de las autoridades locales. Quien quiere 
en tregarse  a una industria  cualquiera, no sufre ninguna 
tra b a ; se le ayuda, al contrario, y se le estim ula por las 
m ism as autoridades.”

“El comercio era bastante floreciente en Paysandú 
en aquel tiem po: había unos sesenta franceses estableci
dos, pero eran muchos más los que iban y venían tra f i
cando con los productos del país, que son los mismos de 
Buenos Aires. Los italianos eran más numerosos, pero 
perdían el comercio por el correta je  y el contrabando, que 
hacían con la m ayor facilidad porque casi todos son m a
rinos.”

En Paysandú perm anecieron los viajeros casi un mes, 
dedicados a la caza, observaciones geológicas y de cos
tum bres.

“El 20 de octubre volvimos a reem barcarnos en otra 
balandra, de unas cincuenta toneladas. Nos hicimos a
la vela a las ocho y media de la m añana, con viento sud
y buen tiempo. Una goleta brasileña levó el ancla poco 
después, con el mismo destino que nosotros: Salto.”

“Hacia el fin  del día, cesó el viento; am arram os 
la balandra a unos sauces, sobre la costa de Entre-Ríos, 
a unas diez leguas de Sandu, en un p ara je  muy arenoso.” 
“Más tarde, comenzó a soplar el viento; alcanzamos muy 
pronto la antigua aldea de San José, arru inada por los 
portugueses durante la ocupación de la Banda Oriental, 
y después la Calera de Barquín, sobre la orilla de E ntre
Ríos, casi en fren te  de San José.”

“Toda la costa de la Calera, durante unas dos mi
llas más o menos, form a una ribera escarpada que deja 
ver una roca de calizo grosero, algo yesoso, mezclado 
con arcilla blanca y arena.”

“El paisaje de la Calera es bastan te  risueño; se 
podría levantar una linda ciudad cuya posición sería muy 
favorable para el comercio. Situada en la extrem idad de 
un codo formado por el U ruguay a unas diez y ocho 
leguas de Salto y doce de Paysandú, tendría tam bién la 
ventaja  de esta r en las proximidades de las selvas de 
palm eras “ya tays” y “carondays”, que coronan a la Ca
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lera por dos lados, con otros árboles muy aptos para 
construir casas.”

“El 25 volvió a hacer buen tiempo y una pequeña 
brisa del Sud nos impulsó todo el día. Pasamos an te  el 
Hervidero, estancia y horno de cal, a ocho leguas de 
Salto, hacia el sur, en un lugar en que el río, muy enca
jonado y de rápida corriente, no tiene más de sesenta 
a setenta toesas de ancho. Parece que la cal hecha en 
el lugar es de bastan te  buena calidad.”

“Una milla más lejos pasamos ante la confluencia 
del Dayman, río de cuarto orden que desciende del este, 
en cuyo lecho se encuentran m agníficas cristalizaciones 
de cuarzo hialino, de diversos colores.”

“Al anochecer faltó  el viento de nuevo y ayudamos 
anim osamente a los m arineros a im pulsar el navio de 
árbol en árbol hasta  el Saladero del Corralito.”

Poco después llegaban los viajeros al puerto de Salto. 
“Salto -—apunta Isabelle— es una aldea que no 

tiene la m itad de la im portancia de Paysandú. E stá  si
tuada sobre una altu ra  aislada que form a una península 
en la época de las inundaciones del Uruguay. El terreno 
es árido y está cubierto de cantos rodados o guijarros, 
con incontables fragm entos de rocas blandas; se diría 
un montón de ruinas, a tal punto está trastornado y 
cubierto por piedras de todo tam año. Las o tras colinas 
circundantes tienen exactam ente el mismo aspecto; casi 
todas estas piedras o fragm entos de roca no son más 
que una aglomeración de arena, casquijos y guijarros, 
unidos groseram ente, y sin tenacidad, y por un cemento 
calcáreo-arcilloso. La base de estas colinas parece ha
llarse form ada por una arcilla am arilla con algo de calizo 
margoso. También hay bancos de una greda arenosa muy 
grosera.”

“Viniendo del saladero del Corralito observé, a unas 
dos leguas de Salto, a orillas del Uruguay, piedras fe rru 
ginosas geodésicas que form aban bloques aislados más 
o menos voluminosos; las cavidades estaban llenas de 
arena muy cargada con óxido de hierro.”

“Cuando llegamos a Salto, no había más de cinco 
casas con azotea; las o tras m oradas eran ranchos bien 
construidos y exteriorm ente blanqueados en su m ayoría. 
También la iglesia era un rancho, como en Sandú; tan  
sólo se había alzado, a un costado de la entrada, un si
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mulacro de campanario en form a de portal, en donde es
taban suspendidas dos campanas de tam año mediano.”

“A cada costado de la aldea, al norte y al sud, hay un 
arroyo arbolado que corre por un profundo valle hasta el 
Uruguay. D urante las crecidas del río, la costa sud se 
inunda fácilm ente y hay entonces bastante agua como 
para que las goletas y balandras lleguen hasta  el muelle; 
pero cuando las aguas están bajas por haber retom ado el 
Uruguay su lecho, lo que sucede las dos terceras partes 
del año, los navios que vienen “de abajo” se ven obligados 
a perm anecer en Saladero del Corralito para cargar y 
descargar, operaciones muy costosas para el comercio.” 

Refiriéndose luego a los desniveles del lecho del río, 
situados más al norte del puerto, comenta:

“Estos dos saltos, que sólo es posible reconocer por 
la rapidez de la corriente cuando el río está m uy alto, per
manecen al descubierto las tres  cuartas partes del año y 
hacen imposible toda navegación por esos parajes. Los 
barcos que vienen “de a rrib a” se quedan a unas ocho 
leguas de la aldea, en una pequeña ensenada llamada “el 
puerto”, fren te  a un grupo de islas designadas con el 
nombre de “islas del herre ro” . Y en llamada de pie de 
página da la significación toponímica de esta designación, 
expresando: “ Isla de herrero  o cerra je ro”, debido a un 
pájaro  del orden de los gorriones, género “cotinga”, 
sub-género “procnia”, conocido en el B rasil con el nom
bre de “fe rrad o r” y “avaponga” (casm arynchos nudico- 
llis). Su voz chillona im ita por tu rno  el ruido de la lima 
y el m artillo sobre el yunque” .

Agrega después que “el trayecto del puerto a la aldea 
se hace por tie rra , a caballo o en c a r re ta ; pero en este 
caso hay que recorrer quince leguas en lugar de ocho, 
debido a que hay que realizar un rodeo para  evitar los 
bañados y pantanos. Una vez pasados estos dos saltos, 
form ados por rocas a flor de agua, el Uruguay, aunque 
muy rápido en muchas partes, es navegable pa ra  grandes 
p iraguas y barcos planos hasta  la a ltu ra  del Paraguay, 
es decir, a más de doscientas cincuenta leguas de su con
junción con el Paraná . Una nación industrial como los 
Estados Unidos, por ejemplo, ya hubiera allanado las 
ligeras dificultades que traban  la navegación del U ruguay 
y surcaría  este hermoso río con numerosos vapores para  
fac ilita r el crecim iento de la población y la salida de los



E L  R Í O  U R U G U A Y 105

productos de la industria  agrícola; lejos de eso, se pierde 
el tiempo en vanas querellas, en sangrientas disputas, y 
la apatía  de los habitantes llega a tal punto que ni siquiera 
comprenden cómo se podría v ivificar a esos lugares que 
sólo les .parecen destinados a n u tr ir  caballos y vacas. Este 
lugar es realm ente susceptible de un g ran  crecimiento 
siem pre preferible, para  tra n sp o rta r  m ercaderías, a la 
del in terio r.”

“El mismo día que llegamos tuvimos la suerte de 
encontrar en casa del señor Thedy a un viejo m arino del 
“H onfleur”, llamado Víctor, que estaba listo para  p a rtir  
con rumbo a la antigua Misión de San Borja. Me pareció 
que no podíamos encontrar una ocasión m ás favorable; 
nos apresuram os a solicitar pasaje ante el tem or de que
darnos mucho tiempo en Salto. El barco de este m arino 
(que no desplaza más de dos toneladas) era plano, ca
recía de puente, estaba bastante mal instalado, por otra 
p a rte  y era muy incómodo en todo sentido porque nuestro 
equipaje lo abarro taba y sólo había abrigo, en caso de 
lluvia, para  nuestras provisiones. Hermosa perspectiva 
para  un viaje de cinco semanas en la estación de las 
l lu v ia s .. .  Es verdad que nuestro com patriota, viejo Lobo 
de m ar  degenerado, se jactaba de recorrer las ochenta y 
tan tas  leguas que hay en tre Salto y San B orja en quince 
días, y en caso de lluvia prom etía levantar una tienda con 
cueros; pero ya veremos luego cómo cumplió su palabra.”

“El domingo 27 de octubre, a las cuatro de la tarde, 
nuestro lobo de m ar  d ’Honfleur, juzgó conveniente que 
nos em barcáram os. Habíamos hecho una media legua es
casa cuando estalló una violenta torm enta y un bo rras
coso pam pero nos hizo g ira r  como un trompo. El patrón 
no quería regresar a Salto de ninguna m anera porque 
“jam ás había aflojado en el m ar” . Sin embargo, una 
fuerte  ráfaga  que desgarró la única vela de algodón que 
teníamos, lo obligó, muy a pesar suyo, a abordar en un 
islote form ado por la inundación del Uruguay. No es 
posible im aginarse lo que sufrim os en ese maldito islote 
en donde no había un solo pedazo de m adera seca. Co
menzó a llover en el preciso momento en que llegamos y 
la lluvia no cesó hasta el día siguiente a m ediodía; ya 
se sabe que a bordo carecíamos de abrigo y de lugares 
p a ra  dorm ir; contábamos con los cueros que el patrón 
debía em barcar para  hacernos un techo en caso de nece-



106 R E V I S T A  H I S T Ó R I C A

sitiad pero había tomado sólo los necesarios para  res
guardar nuestro equipaje y nuestras provisiones de boca. 
Así, pues, debimos resignarnos 110 sólo a quedarnos sin 
comer sino tam bién a acostarnos bajo la bóveda, dema
siado húmeda quizás, del firm am ento. Al día siguiente 
parecíam os gente salida de algún naufrag io : tiritábam os 
lastim osam ente y estábam os ham brientos. Calmada la 
tem pestad, el patrón  nos hizo sa lir y nos condujo a las 
proxim idades de un saladero.”

“Ese mismo día pasam os Salto Chico sin muchas 
penas gracias a los sauces (sarand ís) que flanquean las 
orillas. Hacia la noche, nos detuvimos en la costa de 
Entre-Ríos, para cenar y pasar la noche.”

“Al día siguiente, 29, buen viento y buen tiempo. En 
un instan te estuvo todo el mundo de pie, con los recados 
plegados, las arm as bien lim pias y todos a bordo. To
mamos el m ate antes del alba; con este cordial debíamos 
m antenernos hasta mediodía, hora de la comida. Tuvimos 
buena m archa hasta Salto Grande, en donde debimos de
tenernos para  esperar vientos favorables porque el agua 
corría con demasiada rapidez para que pensáram os en 
dom inar la corriente. Por otra parte , estábamos sobre la 
orilla derecha y de ese lado no hay árboles de ram as que 
pudieran servirnos para abordar y salvar ese mal paso. 
Acampamos durante tres días y nos ocupamos en cazar, 
pescar y explorar el campo.”

“Nuestros m arineros eran dos indios guaraníes, há 
biles pescadores; cobraron de inmediato un pez muy 
abundante en todas partes, llamado dorado debido a su 
color, que pesaba casi veinte libras y una gran  cantidad 
de pequeñas especies que a tra ían  continuam ente a los 
insaciables cuervos m arinos. El U ruguay tendrá, en este 
sitio, una milla de ancho. Su orilla derecha está bor
deada, por espacio de media legua, por islotes de greda 
y esquistosos; hay tres  m asas principales en donde vienen 
a term inar las colinas, separadas por valles profundos 
y pantanosos, llenos de árboles; esas tres m asas de greda 
form an o tras tan tas puntas por donde el agua corre con 
espantosa rapidez. Un islote, cubierto de sauces, se en
cuentra exactam ente en la m itad del río, fren te  a la p r i
m era punta, subiendo; detrás de la tercera punta hay
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otro islote, m ás extendido y de inmediato vienen islas 
muy largas. Estos islotes, cuya base es de rocas de alu
vión, es decir, de m aterias arenáceas, agregadas y unidas, 
más o menos con fuerza, por los sedimentos, la acción y 
el peso de las aguas, estrechan el lecho del U ruguay y 
precipitan su curso sobre una m ultitud de fragm entos de 
islotes, algunos de los cuales, muy voluminosos, tienen 
de veinticinco a tre in ta  pies de a ltu ra  durante  la m area 
baja. Se concibe que la corriente deba aum entar debido 
a la inclinación del lecho, los obstáculos y las caídas p ro 
vocadas por las m asas de islotes, de tal modo que el paso 
se to rna imposible cuando el río está encajado en su 
lecho natu ra l. A pesar de la g ran  crecida de 1833 (pasá
bamos por sobre los islotes y árboles más elevados), se 
necesitaba un viento extrem adam ente fuerte  y la ayuda 
de remos y brazos vigorosos para  poder pasar el Salto 
Grande. El lugar más difícil y peligroso es, sin disputa, 
el prom ontorio de tres  puntas de que ya he hablado, pero 
no por haberlo salvado se puede estar ya tranquilo . . . 
D urante seis millas, más o menos, hasta las islas del He
rrero o del Puerto, la corriente es todavía demasiado r á 
pida; sería imposible m antenerse en la m itad del río aun 
con el viento más fu e r te ; es necesario recu rrir  a las ram as 
de los árboles y tender ganchos hasta  haber salvado este 
mal paso. Parece que la ca ta ra ta  es poco sensible en tiempo 
ordinario, pero no hay suficiente agua para  pasar y los 
numerosos islotes se elevan demasiado sobre el nivel del 
río.”

“Como la orilla derecha es, en varios lugares, alta 
y escarpada y muy rocosa, no se podría pensar, como es 
lógico, en ab rir  un canal lateral por ese lado; pero la 
orilla izquierda, poco alta  y  arcillosa, ofrece toda clase 
de facilidades para  esta operación tan  útil. Fué con 
muchas dificultades y grandes contrariedades que logra
mos pasar el 2 de noviembre. A las cinco de la m añana 
partim os de la tercera  punta y tardam os seis horas en 
salvarla ; hacia las once llegamos a una estancia situada 
sobre la orilla izquierda, a una legua aproxim adam ente 
de la prim era punta de Salto Grande.”

“ El 3 pasam os ante el Puerto  y  buscamos en vano 
qué podía o torgarle ese nom bre; sólo vimos una playa 
baja, pantanosa, y un camino poco concurrido que con
duce a la aldea de Salto.”
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“En este lugar finalizan las corrientes muy rápidas 
y comienzan los terrenos bajos e inundados por sobre los 
cuales se puede navegar, cuando el río ha desbordado, 
hasta  varias millas de distancia. Este es uno de los g ran 
des recursos de los m arineros, ya que así pueden na
vegar, en todo tiempo, sea por medio de remos o bien 
con cañas; m ientras que en el lecho del U ruguay siem
pre hace fa lta  un viento favorable y m uy fuerte  para  
rem on tarlo ; porque, independientemente de los dos Saltos, 
hay aún ciertos altos fondos rocosos, sobre los cuales el 
agua corre con fuerza lo que re ta rda  y obstaculiza en 
todo momento la navegación a vela. Se ha visto a grandes 
barcos (chalanas) ta rd a r  tres y hasta  seis meses para  
cubrir la distancia que media entre el Puerto  y San Borja, 
que está a menos de cien leguas del Salto.

Cuando se navega por los bañados, el v iaje dura, o r
dinariam ente, de tres semanas a un mes, y sin embargo 
el trayecto se ve prolongado, como mínimo, en un tercio, 
debido a los rodeos.”

“El 6 pasamos por la a rru inada  aldea de Belén y 
nos detuvimos allí para  comer. S ituada sobre una pequeña 
eminencia, a m ás de una milla del lecho del Uruguay, 
esta aldea se encontraba, por efecto de la inundación, 
al nivel del agua. Visitamos los ranchos deteriorados; 
conté veintidós en pie, comprendida la iglesia que era, 
como los otros, un simple rancho. Belén está a unas veinte 
leguas de Salto, en una situación muy buena para  el cul
tivo de los campos y el comercio por el U ruguay.”

Dos días más tarde  encuentran “una g ran  isla co
nocida por los m arineros con el nombre de Isla de las 
Garzas, debido a la g ran  cantidad de estas aves que anidan 
en los altos árboles de que la isla está cubierta. En la 
época del celo, la isla parece completamente blanca, tal 
es la cantidad innum erable de garzas posadas sobre los 
árboles.

El 9 pasam os ante la abandonada aldea de la Bella 
Unión o Santa Rosa. Sólo quedaban unos cuarenta ran 
chos en pie, pero parece que había más de doscientos 
en 1832 y que era un punto más poblado y comercial 
que Salto; había un despacho de aduana, un com andante 
ele puerto y un comandante m ilitar, encargado de la 
policía. E ra  la últim a población de la Banda Oriental
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yendo hacia las Misiones brasileñas, cuya fron te ra  es
taba a sólo dos leguas.”

“Yendo por el río, hay cuarenta leguas desde aquí 
hasta  Salto.”

El 14 de noviembre pasaron ante el caserío de Santa 
Ana, prim era guardia brasileña rem ontando el Uruguay, 
en la que la reciente crecida del río había causado mucho 
daño y el 22 cruzaron fren te  a la desembocadura del 
“Ybicuy-guazú, antiguo límite de la Banda Oriental 
hacia el N orte” .

El 23 llegaron a “ Itaquy, cuya vista nos entristeció 
aún m ás que la del Salto”, con su veintena de ranchos 
mal construidos y ubicados sin orden alguna; cam biaron 
de embarcación y el 25 reiniciaron el v iaje “pero esta vez 
por el lecho del U ruguay que había bajado más de veinte 
pies en ocho días” . El U de diciembre llegaron a San 
Borja, punto final de la navegación de aquellos sufridos 
viajeros. En el puerto encuentran “dos barcos de puente y 
media docena de barcos planos o chalanas; un navio de 
unas cincuenta toneladas estaba en el astillero, destinado 
a ser arm ado en goleta para realizar la navegación por 
el U ruguay al Salto. El puerto, o .el paso, es simplemente, 
un claro escarpado en medio de los bosques, bastante 
incómodo para  quienes tienen que em barcar o desem
barcar m ercaderías.”

Tal el U ruguay y su navegación, en 1833, según las 
impresiones de Arséne Isabelle.

Doce años m ás tarde, otros dos com patriotas de Isa
belle, rehacen casi exactam ente su itinerario  empleando, 
a veces, los mismos medios de que aquel se valió para  
llegar a su destino. Tales son un señor A rm and de B*** 
a quien acompaña un doctor Philips, sin que tengam os 
ninguna noticia biográfica de estos un tan to  m isteriosos 
v ia je ro s .54 Creemos que el v iaje que se atribuyen es 
im aginario.

54 P o r d e fe re n c ia  del S r. S im ón  L u cu ix , h em o s co n su ltad o  la 
ed ic ión  de 1863 de la  o b ra  “ Mes voyages avec  le d o c te u r P h il ip s  
d a n s  les R ép u b liq u es de L a  P la ta . B uenos A yres, M ontevideo, L a 
B an d a  O rien ta l, e tc .) .  P a r  A rm an d  de B*** [B ro sa rd ] . T o u b s - A »  
M a m e  e t  Cié., Im p rim e u rs -L ib ra irs .  M D C C C LX III.

E l ap e llid o  del a u to r , no co n sig n ad o  en  la  ob ra , lo liem os to 
m ado  de la  o b ra  de H o rac io  A rred o n d o : “ C iv ilizac ió n  del U ru g u a y  ’. 
T. II . P ág . 75, q u ien  co n su ltó  el m ism o  e je m p la r  que n o so tro s . 
E l re la to  es, a veces, no sólo copia  l i te ra l  del tex to  de A. Isab e lle ,
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El motivo de este supuesto v iaje es la intención del 
Dr. Philips — viajero empedernido que acababa de llegar 
de un viaje a P ersia— de v isita r al anciano Bonpland en 
su residencia del pueblo m isionero de San Borja, e invita 
a B*** a acompañarle.

El 5 de febrero de 1845 los viajeros habrían  llegado 
al P lata partiendo de Buenos Aires en la balandra “Santa 
Alina” . El 20 por la noche refieren que se in ternaron  en 
los canales del Uruguay, bordeando sus num erosas islas, 
de las cuales dice B***, cronista del v iaje : “Todas estas 
islas presentan una vegetación verdaderam ente asom bro
sa, que Mr. Philips comparó con la del B rasil” . El resto 
del viaje carece de interés, pues B*** copia — a veces 
textualm ente—  a Arséne Isabelle, libro que conocía y que 
cita reiteradam ente en notas de pie de página.

A raíz de la alianza del Gobierno de Montevideo, el 
Brasil y el gobernador de E n tre  Ríos, Justo  José de Ur- 
quiza, destinada a derrocar a Juan  Manuel de Rosas, el 
Imperio envió al P lata una división naval, bajo las órdenes 
del A lm irante Grenfell.

Urquiza así como el general Eugenio Garzón, jefe 
de la fuerzas orientales que responden al gobierno de 
la Defensa, se hallan en ese momento en Gualeguaychü, 
por lo que el A lm irante decidió llegar hasta aquel puerto 
rem ontando el río Uruguay. Se trasladó al efecto al va
por “Alfonso”, comandado por Lamego Costa, quien ha 
dejado una breve descripción del viaje, la que por su con
dición de inédita y por el in terés que ofrece en varios 
aspectos, publicamos en el Apéndice I, Pieza Nv 20.

El 23 de junio  de 1851, a las 11 hs., pasa el “Alfon
so” fren te  a Punta Gorda que m uestra “un parapeto 
fortificado, al parecer desm antelado” ; a la a ltu ra  de Hi- 
gueritas, una embarcación a remos le intim a suspensión 
del viaje, hecho que sugiere a Lamego un pintoresco co
m entario. Cruzándose con embarcaciones orientales y en

sillo  que rep ro d u ce  a lg u n a s  de la s  v ic is itu d e s  v iv id a s  p o r éste , cual 
el ep isod io  del v ie jo  m a r in o  de H o n fle u r  en co n trad o  en casa  de 
Mr. T hedy , d isp u e sto  a m a rc h a r  a  S an  B o rja , a s í con el v ia je ro  
de 1833 com o con el de 1845, con su  v ie jo  b arco  ch a to  y s in  p ro 
tección , a l que a s a l ta  el m ism o  tem p o ra l ob lig an d o  a  aq u ello s  y  
esto s v ia je ro s  a  d e se m b a rca r  en  el m ism o  d e s ie r to  islo te .

E s to s  hech o s com o la  fa lta  de in d iv id u a liz a c ió n  co m p le ta  de 
A rm an d  de B*** y  del D r. P h ilip s , nos h ace  to m a r con p re v en c ió n  
el v ia je  y la  o b ra  a  que nos e s tam o s re fir ien d o .
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tre rrian as , llega el barco al anochecer a la boca del Ya
guar!, donde fondea para  pernoctar. El estado del río no 
perm ite el día 24 que el “Alfonso” pueda franquear el 
paso “de los Caracoles grandes” , por lo que fondea y 
despacha una lancha a Gualeguaychíí.

Este accidente, revelado por la memoria de Lamego 
Costa, evidencia que el navio brasileño seguía su derro ta 
por la costa oriental, a la que se aproxim a el Canal de 
los Caracoles, no utilizado para  la navegación general 
del U ruguay la que, a esta a ltu ra  del río, sigue el Canal 
de los Ingleses, más cerca de la costa argentina.

D urante su forzosa detención ejecuta el “Alfonso” 
ejercicios de tiros de cañón y el día 29, habiendo reg re 
sado el A lm irante y su comitiva, v ira  anclas y emprende 
su navegación aguas abajo, con destino a Montevideo, 
puerto al que arriba  en la m adrugada del día 3 de No
viembre.

En 1853, es un m arino norteam ericano, el coman
dante Thomas Je fferson  Paye, quien realiza en el buque 
de guerra  “W ater W itch” el mismo viaje que el coman
dante brasileño con su “Alfonso” .

Un año antes, Ing laterra , F rancia  y los Estados U ni
dos de N orte América, habían logrado que el Presidente 
de la Confederación A rgentina, Justo  J. de Urquiza, 
decretara la  libre navegación de los ríos y el “gobierno 
de los Estados Unidos fué el prim ero en aprovechar la 
oportunidad — escribe Page— entonces ofrecida a todas 
las naciones m arítim as, para  obtener un conocimiento 
más profundo de la P la ta” ; vale decir: la región del 
P lata.

“Una expedición encargada de explorar sus ríos [en
tre  ellos el Uruguay, por lo tanto] e in fo rm ar sobre la 
extensión de su navegabilidad y adaptación al comercio, 
fué colocada bajo mi comando en febrero  de 1853” .

“Estos fueron sus prim eros objetivos, pero mis ins
trucciones cubrían un campo m ás amplio. La orden era 
pene trar en el in terio r de los países de la P la ta  p a ra  exa
m inar sus recursos agrícolas y hacer colecciones de H is
toria  N atu ra l en la medida en que los medios a mi dis
posición lo perm itieran” . Además, le fué encomendada 
a Page la misión de concertar un tra tado  de comercio 
con el Paraguay.
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“El W ater W itch, un barco a vapor de 400 to
neladas y 9 pies de calado [ms. 2,70 aprox.] fué colo
cado bajo mi mando para  cum plir estas instrucciones. 
No era completamente adecuado para  el traba jo  que re 
presentaba el fin  de la expedición. . .  E ra  en cierta m a
nera, un barco experim ental para  p robar la adaptación 
de las ruedas M organ a los barcos a vapor, experim ento 
que causó demoras y dificultades a través de todo el 
curso de la expedición” .

El 25 de mayo de 1853 arribó  el “W ater W itch” a 
la rada de Buenos A ires; el 27 firm ó el general Urquiza 
la autorización para  que Page pudiese navegar por los 
ríos “con propósitos científicos”, con lo cual emprendió 
viaje U ruguay arriba, llegando hasta Gualeguaychú.

En febrero de 1856 regresó a W ashington, después 
de haber navegado 3600 millas y haber viajado 4400 k i
lómetros por la región platense.

Capacitado en la ingeniería y la astronom ía tanto 
como en las ciencias náuticas, realizando sus traba jo s  con 
método científico, pudo el Capitán Page descubrir un 
nuevo canal navegable al Este de M artín García, modi
ficando substancialm ente las condiciones políticas y m i
litares derivadas de la posición geográfica de la isla con 
respecto al único canal hasta entonces conocido, situado 
al oeste, y por el cual “ los navios de más de 8 pies de 
calado estaban obligados a pasar a un tiro  de pistola de 
sus playas” .

El 24 de abril de 1855 el “W ater W itch” deja la 
rada de Buenos A ires para  iniciar la navegación del U ru 
guay; fondeó, prim eram ente en H igueritas, a 400 y a r
das de la costa y en 15 pies de agua, anotando errónea
m ente Page el pasaje y ascensión del río por Alvarez 
Ramón, de la expedición de Gaboto.

“El ancho del río varía de cuatro a siete m illas; 
sus aguas son turb ias, y el canal no tan  bien definido 
como el del P a ra n á ; pero suficientem ente profundo para  
el W ater W itch” . Al cruzar fren te  al río Negro, se m en
cionan “sus bajas islas arboladas” : Boca Falsa, Rondo, 
Lobos, Jaguar, Ja g u ar Chico y Biscaino. Más adelante 
se consignan los máximos calados admisibles para  llegar 
a Gualeguaychú y a Concepción del U ruguay. “Barcos 
de considerable tam año pueden subir hasta  Concepción, 
pero deben fondear aquí abajo pa ra  com pletar carga
m ento”, dice, refiriéndose a la rada de F ra y  Bentos.
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“E n tre  F ray  Bentos y Concepción — una distancia 
de 50 millas por el curso del río— las tie rra s  de E n tre  
Ríos, vistas desde el canal, son onduladas, oscilando en
tre  50 a 60 pies sobre el río” . “La visión de tie rra  firm e 
(the view of the m ain land) era a veces interceptada 
por islas altas, muchas de ellas cubiertas de una densa 
y uniform e (ind ifferen t) vegetación; o tras m ostraban 
g ran  cantidad de durazneros; el sauce abunda y, a falta  
de m ejor m adera, es quemado para  hacer carbón” .

Esta descripción indica que el viaje se realiza por 
el canal más occidental y m ás profundo, a veces, que el 
que se recuesta a la m argen oriental; y, en efecto, el 
Capitán Page lo declara expresam ente: “Dejamos el ca
nal principal, que continúa cerca de la ribera de la banda 
oriental, para  probar la practicabilidad de uno en tre  las 
islas Bopiguá y L aguna” .

No sabemos cual sea la isla “Bopiguá”, ni la indivi
dualiza Page en su carta  (Lám ina 23) ; acaso se haya 
referido al conjunto de islas Abrigo y Caballos situado 
fren te  al arroyo Bopicuá. El canal seguido es, de todas 
m aneras, y como se ve por la derrota de Page, el lla
mado actualm ente “de la Boca Chica”, que deja la isla 
San Lorenzo a la izquierda, rem ontando el río. Y re fi
riéndose a ese canal cuya practicabilidad se busca p ro
bar, dice Page: “Aunque estrecho es perfectam ente se
guro y libre de obstáculos (unobstructed ). Entram os en 
un riacho y pasando la boca del Arroyo de la China, en
cima del cual hay establecido un vasto saladero, ancla
mos fuera de Concepción” .

“A diez y nueve millas de Concepción está Paysan- 
dú, un pueblo de 2388 alm as y el único en la ribera  de 
la Banda Oriental después de de ja r H igueritas, distante 
130 m illas” .

El “W ater W itch” fondea luego fren te  a la estancia 
de Campbell, 25 millas aguas a rrib a  de Paysandú, una 
de cuyas producciones es el corte de espinillo — “espini
lla”, dice Page—  cuyo m ejor mercado es Buenos Aires 
“La corriente es aquí de dos nudos, y aum entaba cuando 
subíam os; la mínima profundidad alrededor (so fa r)  es 
de 13 pies [ms. 3,96] ; los bancos que se encuentran son 
de arena, o arena y g rav a” .

Más arriba  se encuentra el paso del H ervidero — 
“Paso H eredero”— en cuya m argen izquierda hay un 
saladero. Sobrepasado aquel en 25 millas, se fondea en
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22 pies [ms. 6,70] cerca de Concordia, teniendo a 3 m i
llas aguas a rrib a  al puerto de Salto, con una población 
de 2.800 personas. E n tre  ambos puertos se m arca el paso 
de “Coralitos” — Corralito—  “entre cuyas rocas hay sin 
embargo un pasaje de 5 a 6 pies, suficiente para  llegar a 
Salto con seguridad” . La exportación de este puerto con
siste en cueros y poca cantidad de sebo, sirviendo para  
dar salida a productos de tie rra  adentro — U ruguayana 
y o tras poblaciones brasileñas— que llegan transportados 
en carretas. “T re in ta  mil arrobas de yerba son em bar
cadas anualm ente, siendo inferior a la hoja paraguaya” .

Refiriéndose a las características económicas de la 
región, apunta Page: “La estadística da las siguientes 
c ifras para  1852: 262.00 cabezas de ganado vacuno; 
17.000 caballos; 25.000 yeguarizos, 500 muías, 4.000 cer
dos, 113.000 ovejas. Hay ahora 404 establecimientos 
ru ra les” .

“Entonces, la navegación del Alto U ruguay es cues
tión de vital im portancia para  los habitan tes de las tie 
r ra s  norteñas ( “to the inhabitants upon its borders” ). 
“No pude obtener inform ación de las condiciones del río 
encima del salto grande, y pude solamente deducir de 
variados y contradictorios informes, que naves de ligero 
calado pueden pasarlo durante los meses de Octubre y 
Noviembre. El pasaje, aún durante estos meses, puede 
ser dificultoso, si no con peligro, como consecuencia de 
la rapidez de la corrien te” .

“Juzgando por todo lo visto y oído, el río está de
masiado bajo para  pasar el Salto chico, en este tiempo, 
con el W ater W itch” .

E n consecuencia, el Capitán Page alquiló un bote 
para  exam inar el Salto Grande, m anteniéndose cerca de 
la costa de E n tre  Ríos para  eludir la v idencia  de la co
rrien te. T ras un viaje de cinco horas, llegó a las cas
cadas que se ofrecen a su adm iración en una combina
ción de colorido, de fuerzas quebradas en espumas y de 
frescura  ambiente. Navegando luego aguas abajo por el 
canal, comprobó un mínimo de 10 pies [ms. 3,05] en el 
Salto Chico, siendo el ancho del río de media a tre s  cuar
tos de milla. Y recorre en dos horas lo hecho en cinco, 
navegando contra corriente.

“Encontré que el río había bajado 15 pulgadas (38 
cms.) en 36 horas. Estaba poco por encima de su nivel 
o r d in a r io . . .”
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Ya en viaje de retorno, fondeó Page en F ray  Ben- 
tos, pero fuera  del canal, para  exam inar en detalle el 
cruce de este puerto a la desembocadura del Gualeguay- 
chú, encontrando un canal de 10 pies que se prolongaba 
por dos millas pasada la boca del río.

D urante cuatro días sopla viento del noreste; ron
zando repentinam ente al suroeste, el agua sube 3 pies 
(ms. 0,91) en una hora.

“Este cambio, observa Page, es debido m ás a la 
eliminación de una presión que dirige las aguas hacia 
afuera, que a la fuerza ejercida sobre ellas, porque es 
el sudeste que produce las más grandes y m ás repentinas 
crecidas” . “A rriba de Concepción el río crece veinticua
tro  pies, a ltu ra  que se m antiene por corto tiempo, a 
consecuencia del aumento de anchura abajo, en su p ro
ximidad con el P lata. Como una ilustración de la in
fluencia de la m area, puedo establecer que encontré en 
el Paso del Tala, a una distancia de ciento diez millas 
abajo del Salto, un pie m ás de agua que cuando subimos, 
no obstante la caída en el último punto de cuatro pies 
duran te  los tre s  días que allí perm anecí” .

Desde la boca del río Negro se envió a reconocer un 
canal que correría  a lo largo de la costa uruguaya desde 
F ray  Bentos hasta la boca del principal afluente del 
Uruguay.

Luego de un viaje a Mercedes, en que se hace la 
misma observación que cuatro años m ás *arde h a rá  su 
com patriota Peabody sobre las propiedades curativas de 
las aguas del río Negro, im pregnadas de zarzaparrilla , 
regresó la expedición a Buenos Aires, term inando el Ca
pitán  Page sus anotaciones referen tes a la navegación 
del Uruguay, con estos conceptos: “Se ha visto que hasta 
Salto, quince millas abajo de Salto Grande y doscientas 
noventa de M artín  García, rem ontam os el U ruguay en 
el W ater W itch en la estación de aguas bajas. De esto 
puede deducirse que la subida de este río es fácil y p rac
ticable en todo tiempo para  embarcaciones de nueve pies 
de calado [ms. 2,74]. En la parte  superior hay una li
gera corriente, que a menudo es neutralizada por la m a
rea creciente, la cual es perceptible con cualquier viento 
sur. Su canal, aunque no tan  bien definido como el del 
Paraná , no cambia con cada inundación, y es suficiente
mente ancho pa ra  adm itir navios que se crucen (to adm it 
of vessels beating up and dow n). Por un canal corto,
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con unas tres  esclusas, la navegación de este noble río 
puede ser abierta  varios cientos de millas m ás allá del 
Salto Grande, por donde tenga salida una fé rtil y com
parativam ente  populosa región” .

Casi un cuarto de siglo antes, lo había previsto A r- 
séne Isabelle: “Una nación industrial como los Estados 
Unidos, por ejemplo, ya hubiera allanado las ligeras di
ficultades que traban  la navegación del U ruguay y su r
caría  este hermoso río con numerosos vapores para faci
lita r  el crecimiento de la población y la salida de los p ro
ductos de la industria  ag ríco la . . . ” Y la apertu ra  de un 
canal servido por esclusas, que salvando el obstáculo de 
los saltos rocosos y los desniveles dé continuidad a la 
navegación del río, in tegra el proyecto de obras estudia
das recientem ente por la Comisión Técnica M ixta A rgen
tino-U ruguaya, para  el aprovecham iento hidráulico del 
U ruguay.

Sin duda, fué el Capitán Page el más científico y 
capacitado observador del río en tre los navegantes que 
surcaron sus aguas en esta segunda m itad del siglo p a 
sado.

Además de las observaciones consignadas en su obra, 
que extractam os, dejó una buena carta  del Uruguay, que 
recorrió por sus dos principales canales, y que llega hasta 
el Salto G rande .55

Según lo expresado por el Jefe  del Archivo Técnico 
y C artográfico del Servicio H idrográfico de la M arina, 
en su disertación citada en nota 30, los datos de la 
carta  del Capitán Page m erecieron ser utilizados más 
tarde  por el A lm irantazgo británico, no obstante los t r a 
bajos de relevam iento del río efectuados por su Capitán 
Sullivan en 1846.

En enero de 1859, o tra misión científica norteam e
ricana, esta vez de índole particu lar, llega al P lata. Ha 
sido organizada por Jorge Augusto Peabody, fundador 
m ás tarde, del museo que lleva su nom bre y a quien

55 P a c íe , T h o m a s ,  J . :  “ L a P la ta , th e  A rg e n tin e  C onfedera- 
tio n  an d  P a ra g u a y . B eing  a n a r ra t iv e  of th e  e x p lo ra tio n  of th e  
t r ib u ta i r e s  of th e  r iv e r  L a  P la ta  an d  a d ja c e n t  c o u n tr ie s  d u r in g  th e  
y e a rs  1853, 54, 55, an d  56, u n d e r  th e  o rd e rs  of th e  U n ited  S ta te s  
G o v e rn m en t”. N ew  Y ork. H a p p e r  & B ro th e rs , p u b lish e rs , F r a n k l in  
S q u are . 1859.

L a  d e sc rip c ió n  del v ia je  p o r el río  U ru g u a y  fo rm a  el c o n ten id o  
del C ap ítu lo  X V III , de Pág . 318 a 332.
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acom pañan el anatom ista y zoólogo Jeffries  W eyman, el 
Dr. W illiman Gurdon Saltonstall y el capitán R obert 
Bennet Forbes, bajo cuya dirección estaba la expedición 
m arítim a, que contaba con tres  embarcaciones: el brick 
“N ankín” de 252 toneladas, en cuya cubierta se tra n s 
portó una pequeña lancha a vapor: “the íifty -five  foot 
iron steam er”, llamada “Alpha” , adecuada a la navega
ción de los ríos y el schooner “E d ith”, que precedió a los 
viajeros.

Salen estos de Boston el 18 de noviembre de 1858; 
el 9 de enero del 59 en tran  al río de la P lata, perm ane
ciendo el resto del mes en Montevideo. Luego, con el 
“E d ith” y la “Alpha” parten  para  el río U ruguay que 
rem ontan hasta  el puerto de Salto, en la últim a de las 
embarcaciones, utilizando pa ra  la navegación la carta  
levantada dos años antes por el Capitán Page con quien, 
por o tra  parte , se encuentran, ya que éste regresa a 
Buenos A ires al térm ino de su misión referida.

El v iaje de Peabody parece a veces, tener m ás ca
rác ter deportivo que científico. En todo caso, el núm ero 
de piezas cazadas que se anota tan  m inuciosamente como 
la variación de la tem peratura , se somete a las debidas 
preparaciones de conservación para  ingresar a la colec
ción que fo rm ará el Peabody Museum.

El 5 de febrero de 1859 pasan los viajeros por M artín  
García y tra s  una breve varada en un banco de arena, 
llegan a las 9 de la noche a H igueritas, población a la 
que se atribuye una población de 250 habitan tes y cuyo 
comercio principal consiste en la remisión de leña a 
Montevideo y Buenos Aires.

Luego de unos días de cacería en que se cobran pa
lomas, carpinchos, etc., continúan su m archa, fondeando 
el día 10 en el “Jag u arte  Channel” del río Negro, a 32 
m illas de H igueritas según la carta  de Page, habiendo 
consumido la “Alpha” toda la leña que se había em bar
cado para  llegar hasta  Mercedes. Habiéndose comprado 
a razón de 13 reales la carrada  y abonado 2 reales por 
el embarque, estim a Peabody que es muy caro navegar a 
leña que, además, es muy chica y quema rápidam ente, 
sum inistrando pocas calorías.

La noche del 11 pasan fondeados cerca de Soriano, 
luego de un día de sumo calor: 90° 6./10 F., tem peratu ra  
a la sombra. Se consignan noticias de carpinchos, aves
truces, etc.
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El 14 de febrero, el “A lpha”, luego de haber tocado 
en varios pasos, llega a Mercedes “el pueblo más grande 
que hayam os visto desde nuestra salida de Montevideo y 
con un bonito aspecto con sus casas entre árboles”, anota 
Peabody. Y agrega: “El pueblo es el Saratoga del U ru 
guay. Aquí vienen los elegantes de Montevideo y Buenos 
Aires a beber agua, la que se dice im pregnada ( “tinctu- 
red” ) de zarzaparrilla , y es notablemente beneficiosa al 
enferm izo: parece extraño que esta maciza ribera pueda 
ser considerada tan  saludable” .

Luego de cacerías por estancias y de haber rem on
tado el río en 20 millas, de donde resulta  que el “A lpha” 
“es el prim er barco a vapor que haya ascendido por el 
río [Negro] más allá de Mercedes” , regresan a Soriano.

El día 26, fondeados cerca del arroyo Caracoles, deben 
soportar un fuerte  tem poral de agua y viento que inunda 
la embarcación. “Es sin duda peligroso navegar en estos 
grandes ríos — anota Peabody— sin proteger debidam ente 
el cuarto  de calderas, pues en una ru ta  m arina está p ro
penso a inundarse, apagándose el fuego en cualquier mo
m ento” .

El 28 a rriban  los viajeros a F ray  Bentos, observando 
en el río varios bancos con palmas, en uno de los cuales 
queda varada la pequeña “Alpha” ; el l ‘> de marzo fon
dean a 2 millas de Concepción del Uruguay, en lugar 
adecuado para hacer leña y donde se cobran varias liebres 
(“bucks” ), to rtugas y un “pacú” de 4 ks. Se dirigen luego 
a Concepción donde encuentran el antiguo “W ater W itcli” 
de Page.

El 6 de m arzo se continúa el v ia je : “ los bancos del 
río tienen la apariencia de siempre, excepto que hay m u
chas menos palmas. El río algo angosto, y pasam os 
muchas islas” .

Ese mismo día anclan en Paysandú, en 10 brazas, 
jun to  a varios barcos. Encuentran la población cele
brando el carnaval, “las m ujeres tiran  cubos de agua sobre 
los hom bres y los muchachos m archaban cerca con je 
ringas.”

Si bien el “A lpha” tiene poca leña, el capitán Forbes 
no puede esperar para  cargar algo, viendo a los barcos 
ocupados en em barcar ovejas; navegan hasta  la noche, 
fondeando en la punta  de una g ran  isla — probablem ente 
la del Queguay—  donde piensan hacer leña al día si
guiente. En ella encuentran un “viejo Americano que dejó
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Boston en 1801 y ha vivido por 25 años en la isla, que
mando carbón” .

El 11 de marzo echan el ancla cerca del arroyo Gua- 
viyú, a 26 millas de Salto. “La corriente era o tra vez muy 
fuerte  y que poco viento teníam os para  ir  adelante!”

A las dos de la tarde  del 14, con 86° F, llega el 
“A lpha” a Salto. “Justam ente, aguas abajo de la ciudad 
hay un canal angosto en tre las rocas, donde la corriente 
es m uy fuerte .”

Visita al jefe político, Coronel Lam ar  y o tras au to
ridades.

En aquel punto perm anecen hasta el 29 de marzo, 
empleando el tiempo en excursiones y cacerías en varias 
estancias de la región; a las 12 hs. 30 emprenden el re 
greso y a las 6 hs. 15 de la tarde  fondean fren te  a la 
estancia de M arteo Visülac , a 33 millas de Salto por la 
carta  de Page. “Pasam os la Mesa de A rtigos” , dice Pea- 
body, acerca de la cual rela ta  una sin iestra  h istoria  que 
ha oído. “Parece que un compañero llamado A rtigos co
mandó algunas tropas republicanas en la guerra  de la 
Independencia y dió una batalla contra los Españoles 
cerca de aquí, en la que triunfó . Siguiendo los instintos 
de su raza, imaginó los medios de to rtu ra r  a sus prisio
neros y finalm ente adoptó este p lan: los cosió en cueros 
crudos recién sacados de los anim ales y los dispuso en 
fila  en la cima de uno de estos grandes riscos planos, 
expuestos a un sol a rd ie n te ; esto secó y encogió las pieles 
asfixiando a las desdichadas personas colocadas en ellas; 
desde entonces la colina es conocida con el nom bre de 
“Mesa de A rtigos” . 5(5

A las 7 hs. 25 de la tarde  del 30 de marzo, fondea 
el “A lpha” fren te  a Casa B lanca ; el 31 lo hace en la 
rada  de F ray  Bentos que se estim a “protegida para  
barcos de todo tam año; está directam ente opuesta al río 
Gualeguaychú donde no hay lugar pa ra  naves de cual
quier calado”, y sin m ayor novedad a rrib a  el 3 de abril

56 E s ta  h is to r ia  ta n  s in ie s tr a  com o in v e ro s ím il, es u n a  de la s  
ta n ta s  que, en  su  tiem po , fo rm a ro n  la  “ ley en d a  n e g ra  a r t ig u i s t a ” , 
se g ú n  la  ex p res ió n  del P ro f. J u a n  E . P iv e l D evoto. A ños m ás  ta rd e , 

o tro  v ia je ro  que re c o rre  el r ío  en  1885, E m ilio  C accia, se h ace  eco 
de  u n a  n a r ra c ió n  sem e jan te . V ide: M aría  J u l ia  A rd ao  y  A u ro ra  
C ap illa s  de  C aste llan o s : “ B ib lio g ra f ía  de  A r t ig a s ”. T om o P rim ero , 
Pág . 151. M ontevideo. M C M LIII.
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a Buenos Aires que sitúan  a 32 millas de M artín  García 
y a 54 de H ig u e rita s .r’7

El viaje por el río U ruguay ha  durado dos meses.
E n 1861, un súbdito inglés decide v isita r el Brasil y 

las comarcas del P lata  para  dar satisfacción a viejos 
deseos, estimulados por tem pranas lecturas descriptivas 
de la grandiosidad de la pampa y de las selvas. Remonta 
el río U ruguay hasta pasar el puerto de Paysandú en 
unas cuarenta millas.

No tiene Thomas Woodhine H inchliff el espíritu  in
quieto de Isabelle; no trae  ninguna misión científica como 
Sulivan o Page, ni es un científico como Peabody. Es sólo 
un viajero que anota con la intrascendencia de la cró
nica, costumbres y hechos distintos a aquellos en que 
habitualm ente desarrolló su existencia.

Em barca en Southam pton el 9 de abril de 1861 y 
hallándose en Buenos Aires recibe la invitación de un 
amigo para  v isitar su estancia, ubicada en la Banda 
O riental. Complacido con la oportunidad que se le brinda, 
a las 10 lis. 30 del 13 de agosto de 1861 sale de la capital 
porteña en el vapor “Montevideo”, “barco de g ran  repu
tación en el río, aunque apenas más grande que uno de 
aquellos que navegan entre Londres y G ravesand” . “Sin 
embargo y en pocas horas — agrega— habíamos cruzado 
el ancho estuario del P lata  y navegábamos el Uruguay, 
cerca de la costa de la Banda Oriental. La diferencia en 
aspecto en tre las dos orillas del Río de la Plata, es muy 
notable” .

Una breve cita de H igueritas; la observación de que, 
después, legua tra s  legua, encuentran num erosas islas que 
se suceden, a veces, por muchas millas de tal m anera 
que nadie podría asegurar si se está navegando por el 
canal debido. Y luego, como los viajeros anteriorm ente 
citados, la observación de estar el agua del río ensom
brecida por la zarzaparrilla  en solución. . .

Se fondea en Concepción del U ruguay. Nótese, a 
través de la cita de todos los viajeros, cómo la navega
ción del siglo XIX sigue siem pre el canal de la costa 
argentina.

Pasado Paysandú, se va llegando al destino de T. 
Woodbine H inchliff y vale la pena traduc ir la crónica del

5 7  P e a b o d y , G e o r g e  A u g u s t o s : “ S o u th  A m e ric an  .Tournals.
1S5S-1S59”. E d ite d  from  th e  O rig in a l M a n u sc r ip t by liis  lT iend, 
Jo h n  C h a rle s  P h illip s . Salem . P eabody  M useum . 1937.
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suceso que vive, revelador de una modalidad de la época, 
en que el transporte  estaba por ordenarse y la escasez 
de poblaciones a lo largo del río imponía hacer ciertas 
concesiones a quienes tom aban pasaje para  alguna parte  
de la costa.

“Sabíamos, dice, que la estancia a la que p retendía
mos ir  se extendía por la costa del río, por cerca de 40 
millas m ás allá de Paysandú, y como no había villa ni 
aldea en m uchas leguas a la redonda, convinimos con el 
capitán que seríam os desembarcados en lo que teórica
mente llaman puerto. Un puerto de esta clase es cosa muy 
diferente a Bristol o Liverpool, significa solamente un 
dado lugar de la orilla desierta al cual puede llegarse 
a través de un estrecho sendero abierto en la m araña  e 
indicado a los fam iliarizados [“habitués” ] por algún 
árbol u o tra señal, no susceptible de a tra e r  la atención 
de un extraño. Pronto se hizo evidente que ninguno del 
grupo sabía dónde estaba el puerto en este caso, y el 
capitán, aunque muy obligado y deseoso de desem bar
carnos en cualquier punto que pudiéram os indicar, no 
estaba, naturalm ente, en condición de encontrar tal punto 
para  nosotros. ¿Qué se podía hacer? La región se hacía 
más y más herm osa y en las últim as horas había recreado 
mis ojos en largas filas de ondulantes palm eras que orla
ban cada colina y nos decía que cada m inuto nos llevaba 
hacia un clima más cálido. Sabíamos que estábamos cerca 
de nuestro destino, pero los colinas se parecían notable
mente las unas a las o tras y lo mismo ocurría con los 
palm ares. La costa del río presentaba un cinturón, apa
rentem ente im penetrable de floresta y selva que nos 
separaba del in te rio r; no había a la vista  ninguna habi
tación y nuestra esperanza (“our expectation” ) de que 
alguien hubiera cabalgado hasta la costa para  esperar
nos, fué defraudada. N uestros equipajes fueron reunidos 
diligentem ente en cubierta, pero empezamos a sentirnos 
en situación ridicula. Finalm ente, un pequeño brazo de 
río apareció a nuestra derecha y se afirm ó confiadam ente 
que era el Arroyo Malo, del que sabíamos ser el lím ite 
norte del establecimiento de nuestro amigo.”

“Seguir adelante era inútil porque habíam os ido ya 
demasiado lejos, así que el barco se detuvo y cuatro m a
rineros se alistaron  a lanzar un bote al agua” .

— “¿Dónde puede Vd. desem barcarnos, Señor Capi
tán ?”
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“ El apuntó hacia la orilla boscosa” .
— “Bien, Capitán, pero nadie puede e n tra r  a través 

de tal m araña (“nobody can get through such s tu ff as 
th a t” ) ; seguram ente Vd. no esperará que una señora 
tra te  de hacerlo; sería despedazada por las espinas y 
más probablem ente por los tig res” .

Es de advertir, para  dar sentido a lo transcrip to , 
que el subdito inglés v iajaba en compañía de una pareja, 
fam iliares del dueño de la estancia.

“El corazón del m arino — prosigue el re la to r— fué 
conmovido por el espectáculo de una señora en dificul
tades y se ordenó al bote llevarnos aguas abajo, costeando 
hasta encontrar un lugar conveniente. Hacia una milla 
del barco metimos el bote en una pequeña caleta de suelo 
cenagoso pero libre de árboles. Esto era lo que necesitá
bamos; en pocos m inutos nos encontram os con todos 
nuestros equipajes sanos y salvos en la Banda Oriental 
(“with all our trap s high and dry in the Banda O riental” ) , 
m ientras la tripulación del bote retornaba evidentemente 
divertida de nuestro aspecto y situación. E sta  era, eviden
temente, bastante ridicula: parecíam os una hornada (“a 
batch” ) de Robinson Crusoes naufragados en el borde de 
la “floresta p rim itiva” sin saber dónde estábamos, como 
él en su isla desierta” .

Poco más hay de interés, en el resto del libro, refe
rente al tem a que nos ocupa, bien que se destinen varias 
páginas m ás a describir costum bres y realidades de 
nuestro país, de cuya breve visita llevó inm ejorable im 
presión. 58

5. —  Al iniciarse la segunda m itad del siglo XIX, 
el río ha sido explorado y reconocido en todo su curso; 
se han levantado las cartas necesarias para  su navega
ción o para  la situación de zonas reclam adas por un 
in terés particu lar.

De ese período en adelante, la iniciativa de nuevos 
trabajos de reconocimiento ha pertenecido casi exclusiva
m ente a la República A rgentina. P or razones políticas,

58 T h om as "Woodmne H iiíc h ltfk : “ S o u th  A m e ric an  Sketches- 
o r  a  v is i t  to  R io  Ja n e iro , th e  O rg an  M o u n ta in s , L a  P la ta , an d  th e  
P a r a n á ”. L o n d res , L o ngm an , G reem , L o ngm an , R o b e rts , & G reen. 
1863.

L os c ap ítu lo s  re fe re n te s  a  n u e s tro  p a ís  son  el V II y V III , p á 
g in a s  136 a  191.
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en el Alto U ruguay; por motivos de índole económica 
y política, en el Bajo Uruguay.

El problema de los lím ites que no habían podido defi
n ir Portugal y España, por desacuerdo sobre la situación 
del Piquirí-guazú, lo heredaron la República A rgentina 
y el Brasil, una vez que el tra tado  de límites con el 
Brasil, del 12 de octubre de 1851, eliminó a la República 
Oriental en las reclamaciones de los derechos que pu
dieran corresponderle de las tie rra s  comprendidas en tre  
los ríos Cuareim e Ibicuí.

El 28 de setiem bre de 1885 se concluyó y firm ó en 
Buenos Aires un tra tado  en tre aquellos dos países, re 
lacionado con el reconocimiento de los ríos por los cua
les cada gobierno entendía que debía correr la fron tera  
común.

En marzo de 1887, y para  realizar los estudios con
ducentes a tal fin, se concentraron las diversas comi
siones argentinas en el paso del “Reyuno”, del Alto U ru 
guay, donde se habían construido las canoas necesarias 
para  la navegación del río ; el 8 se embarcó el Comisario 
y su comitiva en dicho punto, llegando el 18 a la boca 
del Pepirí. Posteriorm ente se hicieron diversas navega
ciones y reconocimientos por el U ruguay: la “ U partida 
m ixta” efectuó el relevam iento del río desde la desem
bocadura del pequeño Yabotí hasta la boca del Pepirí 
del Oeste, contando con doce canoas y 40 ayudantes, 
soldados y civiles. La “2* partida  m ixta” tuvo la misión 
de efectuar el reconocimiento del U ruguay entre las des
embocaduras de los ríos Pepirí y Piquirí-guazú. En total, 
150 kilómetros de cauce del río cuyo reconocimiento de
mandó la contribución de tres  vidas hum anas: la de un 
baqueano a rras trad o  por las aguas, en una de las r á 
pidas; una persona m uerta en las g a rra s  de un tig re  y 
una tercera, víctima de las p icaduras de una serpiente 
y a ra r á .50

Como consecuencias de estas operaciones y de la 
decisión a rb itra l del presidente de los Estados Unidos 
de N orte América, a quien acudieron las partes p a ra  so
lucionar su litigio, aportando dichos estudios y los di
versos antecedentes histérico-geográficos de la cuestión, 
quedó acordado que el río U ruguay sería fron tera  en tre

. 59 Los " D ia r io s ’' llev ad o s p o r la s  co m isio n es m ix ta s  d e m a r
cad o ra s, pued en  v e rse  en la o b ra  de Z a c a r ía s  Sánchez , c ita d a  en 
n o ta  42, pág, 82.
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ambos Estados, desde la desembocadura del río Cuareim 
a la del Pepirí-Guazú, siendo el límite el “thahveg de
term inado por el canal principal, de m ayor calado y de 
más fácil y franca navegación, apreciándose estas con
diciones en el momento de la demarcación y según los 
estudios que fueran  necesarios para  su reconocimiento. 
Si hubiera dificultad, los Comisarios procurarán  resol
verla am istosam ente, dando cuenta en último caso de la 
disidencia á sus respectivos Gobiernos.” 00

Como consecuencia, se levantaron planos del río 
desde el Cuareim al Pepiry-Guazú. 01

En los puntos de iniciación de los trabajos, se cons
truyeron dos h ito s : uno argentino, “en la m argen dere
cha del río Uruguay, sobre una elevada barranca, fren te  
a la desembocadura del río Cuareim, que divide la Re
pública Oriental de los Estados Unidos del B rasil” , cons
truido de m anipostería de ladrillo, con una altu ra  de 
5 m etros sobre la superficie del terreno. En la cara que 
m ira al río, y a media a ltu ra, se incrustó un escudo a r 
gentino de bronce. D eterm inadas sus coordenadas geo
gráficas, resultaron se r: 3hs20m22s Long, Oeste de Gre- 
enwich y 30°11'2" Lat. S.

En la parte  in ferior del curso del río, del Cuareim 
a Punta  Gorda, la República A rgentina comenzó la rea 
lización de estudios desde fines del siglo pasado, im pul
sada por la necesidad de m ejorar las condiciones de su 
navegación y la construcción de puertos.

Por decreto del 7 febrero 1881, se constituyó una co
misión para  prac ticar los correspondientes estudios h i
drográficos, la cual expidió en enero de 1884 un in
form e (Apéndice II, N” 15) que en la parte  netam ente 
fluvial comprendía un plano de la desembocadura del 
río Gualeguaychú (Lám ina 24) ; dos planos relacionados 
con los estudios pa ra  la construcción de un puerto de 
u ltram ar (Lám inas 25 y 26), un plano del puerto de Con
cordia (Lám ina 27) y otro del de Colón, que incluye un 
cuarterón de las islas Queguay Grande y San Francisco 
(Lám ina 28). Dicha comisión especializada subsistía toda
vía en el p rim er tercio del siglo actual; en la nota 11, 
del Cap. I, hemos hecho mención a la obra del Sr. R.

GO S á n c h e z , Z a c a r í a s . O bra e it. en n o ta  42. T. I. Pág . 521. 
61 L as c a r ta s  de  e s ta  p a r te  del r ío  U ru g u ay , se  h a lla n  p u b li

cad as en  el an ex o : “ C om isión  D e m arc ad o ra  de  L ím ite s  con el 
B ra s il. P la n o s  to p o g rá fico s  de la s  is la s  del río  U ru g u a y ” .
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Raña, “A yudante de la Comisión de Estudios y Obras 
del Río U ruguay” .

Creemos que parte  de estos estudios, sobre todo en 
lo que se refiere  al lecho del río, no han sido publicados.

Como resultado de sus traba jo s  hidrográficos, la 
República A rgentina publicó en 1910, por interm edio de 
la Dirección General de Obras H idráulicas del M inis
terio  de Obras Públicas, un juego de planos de nave
gación del río, en tre su desembocadura y Concepción del 
Uruguay, ampliados en ediciones bastante posteriores 
hasta Concordia, universalm ente utilizadas.

La República Oriental, en cambio, nada ha hecho
en tal sentido; o, para  ser más exactos, se ha lim itado
a traba jos aislados, limitando los traba jos de releva
miento del fondo al espejo de aguas considerado t r a d i 
cionalmente uruguayo y completando el resto con datos 
de procedencia argentina.

El A rt. 2- del Acta del 13 de enero de 1938 (Apéndice
III, Nv 16) estableció la posibilidad y el deber del estu
dio hidrográfico conjunto del río, traba jo  imprescindible 
si quiere fundarse  sobre bases incontrovertibles cualquier 
solución de división jurisdiccional.

Además de los estudios hidrográficos, deben rea li
zarse estudios geológicos, hidrológicos y biológicos que 
den un cabal conocimiento de todas las características del 
río, su evolución y futuro.

G ran parte  de tales estudios pueden y deben rea li
zarse desde ya, con todas las garan tías  posibles para  su 
oportuna homologación internacional.

Los últimos reconocimientos del río corresponden a 
los traba jo s efectuados de 1947 a 1950 por la Comisión 
Técnica M ixta del Salto Grande, integrada, como hemos 
dicho, por técnicos uruguayos y argentinos. La finalidad 
de aquellos era contar con los elementos necesarios para  
form ular los proyectos de construcción de las obras de 
hidroelectrificación, riego y navegación.

M ientras el Servicio Geográfico M ilitar uruguayo 
efectuaba un relevam iento de la zona costera com pren
dida en tre Salto y Cuareim, y desde la ribera del río a 
la cota 55, la Comisión Técnica M ixta procedía a de te r
m inar una triangulación de 3er. orden, y a relevar el 
río desde Concordia a Salto, o sea, en un tram o de 20 
kilómetros, aproxim adam ente.

Las líneas de sondeo se hicieron en form a de per
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files transversales a las costas, distanciadas en 20 a 50 
m etros, según qiie la zona correspondiera o no a alguno 
de los tres  emplazamientos proyectados para  las obras.

Con los relevam ientos hidrográficos se construyeron 
planos de escala 1 /10.000 y 1 /5 .000, que se conservan 
en el seno de la Comisión U ruguaya. Parte , han sido re 
producidos en tam año reducido, en las publicaciones de 
la Comisión, anteriorm ente citadas.

CA PITU LO  I I I

Cartografía del río

1. M ap as y p la n o s  de l s ig lo  X V I. —  2. C a r to g r a f ía  de l s ig lo  
X V II. —  3. L o s t r a b a jo s  de l s ig lo  X V III . —  4. C a r to g r a f ía  de l 
s ig lo  X IX . —  5. C a r ta s  a r g e n t in a s  y  u ru g u a y a s  de l s ig lo  X X .

1. —  El inventario cronológico de la cartografía  re 
ferente al río U ruguay dem uestra, lógicamente, la evo
lución de su conocimiento.

Constituyendo con el P araná  y el P araguay  la t r i 
logía fluvial determ inante de las orientaciones y alcan
ces de la colonización hispana en la vasta región que con
figu ra  la cuenca hidrográfica del P lata, se imponía su 
conocimiento y el correspondiente asiento gráfico del 
mismo.

La dificultad de los prim eros navegantes y sus cro
n istas: Magallanes, Franciscb P igafetta , Francisco Albo, 
Gaboto y Diego García, para  ap reciar la realidad geo
gráfica  constituida por el estuario  del P lata  y sus con
tribuyentes, se refleja  en la cartografía  de la época que 
confunde el P lata  con el U ruguay o el Paraná , llevando 
tal confusión al trazado y a la nom enclatura.

En lo que a ésta se refiere y en relación con el río 
U ruguay, los nombres y su g rafía  cambian duran te  dos 
siglos: desde el “San Cristóbal” de P igafe tta  al “U ru
guay” del siglo XIX, hay una enorme variación de fo r
m as derivadas eufónicam ente: U ruay, H uruay, H urvaig, 
U ruall.

No hemos trabajado  este capítulo con p ru rito  de 
erudición e intención exhaustiva ; sería tedioso y aún in
necesario, en cierta medida, por cuanto infinidad de car
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tas 110 son sino reproducciones o adaptaciones de tra b a 
jos originales y no aportan  ningún conocimiento nuevo 
al tem a.

Tampoco hemos creído necesario reproducir todas 
las cartas que mencionamos. Así en la reproducción como 
en la cita nos hemos ajustado al criterio  de consignar 
los prim eros traba jos por su indudable interés histórico 
y por cuanto m uestran  la evolución del conocimiento del 
río ; y luego, seleccionar aquellos por su calidad de o ri
ginales, de poco conocidos o por in teresar p a rticu la r
mente como fundam ento probatorio de algún tema de esta 
obra.

La cita bibliográfica especializada que conforma la 
nota 1 puede ser útil a quien desee am pliar el tem a.

A la fecha parecería que no podría dudarse del des
cubrim iento del P lata, al que se habría  llamado “Jo rd án ” , 
en el viaje que en 1501-1502 realiza Américo Vespucio 
hasta  los 25° de latitud  Sur, con expedición que habría 
dirigido González Coelho, y duran te  el cual, y por es
pació de diez días, se habría  explorado nuestro estuario, 
avistando el cerro de M ontevideo: “Pinachullo D etentio” 
y el río San Antonio. 2

A este v iaje seguiría el de los pilotos —  tam bién 
po rtugueses—  Ñuño Manuel y Ju an  de Lisboa, conocido

1 P u ed en  c o n su lta rse  la s  s ig u ie n te s  o b ras, p a ra  u n a  o r ie n ta 
c ión  re fe re n te  a  c a r to g ra f ía :  R . R . S c h u l l e r : “ P r im e ra  c o n tr ib u 
c ión  a l e s tu d io  de la  C a r to g ra f ía  A m e ric a n a ”, en  A n a les del M useo 
N acio n a l de  M ontevideo. M ontevideo, 1005. D a n i e l  G a r c ía  Á c e v e d o : 
“ C o n trib u c ió n  a l e s tu d io  de la  c a r to g ra f ía  de los p a íses  del R ío  de la 
P la ta ” . M ontevideo, 1905. G u i l l e r m o  F u r i .o n g  C a r d i f f , S . J . :  C a rto 
g ra f ía  je s u ít ic a  del r ío  de  la  P la ta ”, 2 t. B uenos A ires, 1936. E x a m in a r  
e sp ec ia lm en te  la  sección : B ib lio g ra fía , P ág . 137. J u a n  A n t o n i o  R e 
g u l e s : “A p u n tes p a ra  la  h is to r ia  de la  c a r to g ra f ía  del U ru g u a y ”,
2 t. Im p re n ta  M ilita r . M ontevideo, 1936. Serv ic io  H id ro g rá f ico  de  
la M a r i n a : “ C atálogo  de c a r ta s  y  p u b lic a c io n es”, 1? ed. M ontev ideo , 
1944. M in is te r io  de R elac iones  E x t e r io r e s :  “ P r im e ra  m u e s tra  c a r to 
g rá f ic a  de A m érica  y del R ío  de  la  P la ta , o rg a n iz a d a  p o r el I n s t i 
tu to  H is tó r ico  y G eo g ráfico ”. M ontev ideo , D ic iem bre , M C M X L H I. 
R o b e r t o  L e v i l l i e r : “A m érica  la  b ien  l la m a d a ” . 2 t. B uenos A ires, 
1948. Josfi T o r r e s  R e v e l l o : “ M apas y p lan o s  re fe re n te s  a l  V ir re i 
n a to  del P la ta ”. B. A ires. 1938. J u l i o  F .  G u i l l e n  y  T a t o : “ M onu- 
m e n ta  c h a r to g ra p h ic a  In d ia n a ”. M adrid . 1942. “ M apas e sp añ o le s de 
A m érica . S ig los X V -X V II” . M adrid . MCM LI.

2 L e v i l l i e r , R o b e r t o : “ A m érico  V espucio”, B uenos A ires , 1951. 
M ucho m ás  e x te n sa m e n te  se  t r a t a  el tem a  en su  o b ra  c ita d a  en  la 
n o ta  a n te r io r .  (
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por el de la “Newen Zeitung” — 1513-1514 — y luego 
por el muy conocido de Juan  Díaz de Solís de 1515-1516.

Fué este piloto el que m ás se internó en el P lata, 
según los conocimientos actuales, pero sin alcanzar su 
límite interior.

Hemos visto que a Juan  Rodríguez Serrano, de la 
expedición de M agallanes, se debe el descubrimiento del 
río Uruguay, en 1520.

Tal fecha es el punto de partida  para  la cartografía  
a estudiar.

Recuérdese, además, que según lo expuesto en el ca
pítulo antecedente, la navegación del río, en este prim er 
período que vamos a considerar —  siglo XVI — no so
brepasa el paralelo de F ray  Rentos; ni hay exploracio
nes por las tie rra s  que lo m arginan  que perm itan su 
conocimiento, siquiera aproxim ado, en latitudes supe
riores.

Tales antecedentes expuestos, veamos qué elementos 
cartográficos mencionan al río Uruguay.

I) 1522. —  Croquis de P igafetta . (Lám ina 10). I n 
cluida por este v iajero  en su crónica de la expedición de 
M agallanes.2 bis

Si como expresión cartográfica es de extrem a po
breza y de una ingenuidad infantil, tiene como docu
mento histórico el valor de haber sido trazado por un 
actor del viaje, superviviente de la hazañosa empresa.

P igafe tta  no era cartógrafo  y su traba jo  consistió 
en traza r sobre el papel, sin instrum entos ni medidas, 
las costas y accidentes geográficos que iban desfilando 
an te  sus ojos, tra tando  de complementar en form a g rá 
fica su preocupación de relator.

En el “Estudio crítico” con que el Comandante E u 
genio de Castro acompañó las hojas del “Diario de Na- 
vegagáo” de Pero Lopes de Sousa (1530-1532), se con
signa con referencia al viaje de M agallanes: “Atingiu 
esta exped ido  o rio U ruai ou U ruguai — chamado tam - 
bém por P igafetta , Albo e Brito, rio Solís —- mais por 
Magalhaes Sam  Christovam  nome éste aínda conservado 
em portulanos antigos como no de Maggiolo de 1527, no 
do piloto portugués anónimo e no de Salviatti da Biblio
teca Laurenciana. Pelo desenlio de P igafe tta  se vé como

2 bis P i g a f e t t a , A n t o n i o : “ P rim o  v iag g io  in to n io  a l globo
te rra e q u e o  oss ia  ra g g u ag lio  d e lla  n av ig az io n e  a lie  In d ia  O rie n ta li  
p e r  la  v ia  d ’O cciden te  f a tta  dal C a v a lie re . . Mi l án.  MDCCC. Pág . 36.
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a exp lo rado  se estendeu ao Paraná e ao Urugai nao 
m uito longe do qual, e já  no rio da P ra ta , se veem as 
Sete I lh a s — para  alguns, as ilhas de las P iedras mas 
atualm ente ditas ilhas de S. Gabriel, e onde, argúe o 
mesmo cronista, se encontraram  pedras preciosas” . 3

R. Levillier, en su obra recién citada, reproduce un 
período del relato de Juan  B autista  de Poncevera, o de 
Ponzerol, miembro de la expedición de Magallanes, p ri
mero en c ita r el Río de San Cristóbal: “ . .  .navegam os a 
lo largo de la costa hasta el Cabo de Santa M aría, que 
está en 34° y 2 /3  y anduvimos por Oeste-noroeste cui
dando de hallar pasaje, y nos encontram os metidos en 
un río de agua dulce, grande, al que se puso nombre de 
Río de San Cristóbal. Este río está en 34° y en el estu
vimos hasta  el 2 de Febrero de 1520” .

El relato de Poncevera coincide con el de Albo, tra n s 
cripto al comienzo del capítulo segundo.

El “río grande de agua dulce” que está en 34° es 
la zona superior del P lata, fren te  a la población u ru 
guaya de Carmelo. M agallanes o Poncevera habrían  lla
mado al P lata, que en el paralelo 34° tiene el aspecto de 
amplio río, río de San Cristóbal.

No sabemos en qué documentación fundam enta E u
genio de Castro su afirm ación de haber llamado P igafetta  
“San Cristóbal” al río Uruguay.

Ni en el croquis de P igafe tta  ni en los posteriores 
hasta el m apa de Salviati (1526-27) aparece la indica
ción de Río San Cristóbal, escrita ; pero ya que en aquel 
se ha escrito: “Fium e de Johan de Solis” y desaguando 
en él aparece otro río, indicativo sin duda del U ruguay 
descubierto y en parte  explorado, admitim os el nombre 
de San Cristóbal para  el río de nuestro estudio.

II) 1523. — Turín. P lanisferio  anónimo, atribuido 
a diversos autores. Posiblemente de 1523.

En el P lata  — llamado indistin tam ente en cartas y 
documentos de la época Río Jordán o G iordan—  se ap re
cia en corto trecho el curso de un afluente, acaso el U ru 
guay, único conocido en la fecha.

Reproducción fotográfica bastan te  confusa debido a 
la g ran  reducción de esta carta  se encuentra en la citada 
obra de Levillier, tomo II, pág. 91.

3 L o p e s  d e  S o u s a , P e r o : “D ia rio  de N avegagao . 1530-1532”. 
H em os u tiliz a d o  la  ed ic ión  c o n m em o ra tiv a . Pág . 252. R ío  de J a 
n e iro . 1940.
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III)  1526-27. —  Castiglione. De au to r anónimo, su 
nombre de reconocimiento se debe al del em bajador de 
Venecia ante Carlos V, de quien lo recibió como obsequio.

El P lata — río Jo rd a m —  aparece como boca de un 
e s tu a rio : no se continúa tie rra  adentro ni recibe ningún 
a flu en te .4

IV) 1526-27.— Salviati. Como el an terio r anónimo 
y obsequiado por Carlos V al cardenal Juan  de Salviati.

La reproducción que hemos tenido a la vista — Le
villier, T. II, pág. 107—  es poco clara como consecuen
cia de su reducción; pero afirm a el documentado autor 
que examinó el original, que “Salviati toma en cuenta el 
nombre de “San Cristóbal” y lo asocia al del Rio Jo rd án ” .

Schuller, en su m onografía citada en nota 1, inform a 
hallarse este planisferio de 2 m. 66 por 0 m. 97, en la Bi
blioteca Laurenciana de Florencia.

E sta  carta  y la an terior, son el resultado gráfico del 
viaje de M agallanes y Loaysa.

V) 1527. —  Maggiolo. A pesar de sus muchas defi
ciencias reviste in terés por consignar en form a clara un 
“río Jo rdán” que se adentra, al cual tam bién se designa 
“Rio San Cristóbal” .

VI) 1527. — Diego Ribero. Existen de este autor 
tres m apas: el llamado “Anónimo” existente en W eim ar; 
el de 1529 conservado en la misma ciudad y el de la m is
ma fecha existente en Roma, ambos firm ados.

Consideraremos en este num eral el anónimo de Wei
m ar.

Aparece el río “Jordam ” (de la P la ta) en cuya m ar
gen septentrional se lee: “T ierra  de Solís” .

Desde el fondo del estuario parten  hacia el in terior 
del continente algunos ríos de cursos fantasiosos e in 
nominados.

Cuando Ribero trazó su planisferio, Gaboto había 
descubierto ya el P araná  por una de cuyas bocas se in
ternó el 8 de Mayo de 1527; pero es difícil que el cartó 
grafo  haya podido poseer en tiempo elementos de sufi-

4 S eg ú n  R. R . S ch u lle r, la  “c a r ta  de C aste lló n  o C a s tig lio n i 
se  h a  co n se rv ad o  en M an tu a , p e rte n ec e  a  la  fa m ilia  de los M ar
queses de C astig lio n e . E s tá  fech ad a  en  1525. E s  u n  p la n is fe r io  o 
M appa-M undi, n a tu ra lm e n te  p lano , hecho  en  g ra n  p e rg am in o , de 
2 m. OS de la rg o  x 0 m . 82 de  a n c h o ’’. (S c h u lle r . ob. c it. en  n o ta  1 ).

L e v illie r  la  re p ro d u ce  en el T. II , Pág. 101 de “ A m érica  la  b ien  
l la m a d a ”.
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cíente autoridad, como para  docum entar un buen trazado 
cartográfico.

Cabe recordar que para explicar la desviación de su 
destino y diferencias con Diego García, Gaboto despachó 
a E spaña como comisionados a Hernando Calderón y 
Jorge Barlow, quienes arribaron a la península por no
viem bre de 1527.

Pudo Ribero haber tenido inform ación de ellos o del 
piloto Rodrigo Alvarez, acerca del sistema hidrográfico 
del P la ta ; lo raro  es que los comisionados de Gaboto, pa r
tícipes de sus descubrimientos, no hubiesen concretado 
nombres.

De cualquier m anera y analizando retrospectivam en
te los hechos, lo más probable es que Ribero haya tenido 
una inform ación bastante indirecta de los descubrim ien
tos de Gaboto y posterior a la confección de su p lanis
ferio, considerándose obligado a agregarle alguna noti
cia gráfica de tal información.

Esta carta  ha sido reproducida repetidas veces. Le
villier da la siguiente lis ta : Rio Branco: A tlas 1899; 
Nordenshlold; Bellio: “Racolta Colombina” ; Hum boldt: 
“Exam en critique”, 1836; E. H am y: “Etudes historiques 
et géographiques”, París, 1896; W. Griggs: “The second 
Borgian m ap”, by Diego Ribero, Londres, 1886; E. L. 
Stevenson y P. Gottsckalk, la reproducen fo tográfica
mente. Cortesao Arm ando: “C artografía  y cartógrafos 
portugueses dos sáculos XV e X V I” .

V II) 1529. — Diego Ribero. (Lám ina 11). Así el de 
W eim ar como el de Roma son idénticos en lo que a nues
tro  estudio interesa y en el trazado de ambos es evidente 
la influencia de Gaboto cuyos descubrimientos deben 
haber sido divulgados por Rodrigo Alvarez y sus com
pañeros, en la form a que dijimos.

En el de W eim ar, el P lata aparece sin nombre, pero 
en su m argen septentrional aparece la inscripción: “Tie
rra  de Solís”, como en el W eim ar de 1527.

El P a ran á  y el U ruguay aparecen diferenciados; 
este último con el nom bre: “R. negro de uruay” , m uestra 
siete islas en su curso. Corre sensiblemente paralelo al P a 
raná  teniendo ambos una ligera inclinación hacia el Este.

Próxim o al U ruguay y como afluente del P lata, otro 
río, acaso el San Salvador, del cual los comisionados B ar
low y Calderón como Rodrigo Alvarez deben haber hecho 
múltiples referencias, como las da la conocida carta  de
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Luis Ram írez a sus padres fechada en San Salvador a 
10 de Julio de 1523 y que condujo a España la carabela 
de los comisionados.

Levillier, en su documentada o b ra : “América, la bien 
llam ada”, que estamos siguiendo en esta inform ación, ex
presa que esta carta, guardada en N ürenberg hasta 1788, 
fué reproducida faesím ilarm ente por prim era vez por 
Sprengel en “Über Diego Ribero’s álteste W eltkarte” ; 
luego la pub licaron : el Vizconde de Santarem , en su A tlas 
de 1841; Kóhl, en “Die beiden altesten General K arten 
Von A m erika” ; Rio Bronco, A tlas de 1899; José Toribio 
Medina, “Sebastián Gaboto”, 1908; Arm ando Cortesdo, 
“C artografía  e cartógrafos. . . ” y E. L. Stevenson.

En el de Roma, el P lata aparece con su nom bre de 
Jordán , faltando la d y la n; y el U ruguay lleva la ins
cripción: “R. negro de uruay”, con lo cual la influencia 
del viaje de Gaboto se pone de relieve, pues nadie antes 
que el piloto veneciano citó el nombre del río Negro, el 
cual, aunque como afluente del P lata, figura  en su mapa 
aparecido en 1544.

V III) 1544. — Gaboto. (Lámina 12). A lterando el 
orden cronológico incluimos este planisferio aquí — al que 
Toribio Medina supone de 1545— en razón de su sim ilitud 
con los Ribero analizados en VII, los que se constru
yeron bajo la influencia de los conocimientos adquiridos 
por Gaboto en su exploración de los principales ríos que 
configuran el sistema hidrográfico platense, como d iji
mos. Dicha exploración y navegación se efectuó en el 
curso de los años 1528 y 29, entrando Gaboto a España 
por el Guadalquivir el 22 de Julio de 1530; su p lanis
ferio  aparece sin embargo 14 o 15 años más tarde, incor
porando elementos creados por la expedición del Adelan
tado Don Pedro de Mendoza; sin embargo, olvida el nom
bre del anchuroso P lata  cuyo origen toponímico se debe 
a  la obsesión que desvió el curso de su ru ta  y que fué 
empleado en cartas  anteriores como las de Agnesse, Alon
so de Santa Cruz, Rotz, Desliens.

La chocante diferencia gráfica en tre el P a ran á  y el 
Uruguay, revela la diferencia de conocimientos adqui
ridos de uno y o tro ; y el e rro r de hacer desembocar el 
río Negro directam ente en el P lata, parecería indicar 
que Antón de G rajeda no se movió mucho de su fondea
dero de San Salvador en los dos años que en él perm a
neció y contando con la disponibilidad de dos naves.
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Según Levillier — cuya reproducción copiamos para 
nuestra lámina 12— el Gaboto lia sido reproducido en es
cala reducida por Yomard, Kretschem er, Stevens, Río 
Branco y Toribio Medina en facsím il; luego m ediante 
procedimiento fotográfico por Almagia.

Es digna de destacarse esta cita de dicho au to r: 
“Gaboto in tegra nuestra  prueba con Cananea en el Norte, 
el Gran río Huruayuca  del que se lee en una nota inserta  
en el planisferio esta glosa equivocada: “Llaman los in
dios a este g ran  río, el río H uruay ; en castellano, el río 
de la p la ta” por 35° de latitud, y río Cananor por 46°, al 
Sur del Cabo de Santo Domingo. Acaso haya querido es
crib ir el g ran  río H uruay, acá, como indicación pa ra  el 
d ibujan te” .

IX) 1529-30. —  W olfenbüttel. C arta  poco conocida 
perteneciente a la Biblioteca Im perial del mismo nombre, 
sospechada de pertenecer a Ribero por E. L. Stevenson 
(“E arly  Spanish C artography of the New W orld” ), y 
cuya prueba ha sido in tentada por Levillier en su “ Amé
rica la bien llam ada”, quien da una reproducción parcial 
en página 132, t. II, de dicha obra.

X) 1529. — Verrazzano. E xistente en el Museo 
Borgiano del colegio Propaganda Fide en Roma, hecho 
en pergam ino de 2 m. 60 de largo por 1 m. 30 de ancho, 
es pobre en relación a los conocimientos de la época.

El P lata, indicado como Río Jordano, presenta 
afluentes innominados.

Ha sido publicado por Bellio en su “Raccolta Colom
bina” en facsímil y Stevenson fué el prim ero en rep ro 
ducirlo fotográficam ente.

Levillier reproduce claram ente la costa oriental de 
la América M eridional en su obra citada, t. II, pág. 124.

X I) 1534. — Riccardiana. Muy im perfecto y, aca
so, inspirado en la carta  de G aspar Viegas del mismo 
año.

El U ruguay lleva el nom bre de “R. de S. Saluador” .
Reproducciones de estas dos últim as cartas pueden 

verse en la citada obra de Levillier, t. II, pág. 191.
X II) 1536. —  Bautista  Agüese. A tlas bastante di

vulgado merced a lo cual el nom bre de Río de la P lata  
usado por el cartógrafo  italiano, se impone defin itiva
mente al “Río Solís”, “Río Jo rd án ”, etc.

Las reproducciones que hemos tenido a la vista son 
poco descifrables en lo que respecta a la toponimia.
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César B. Pérez Colman en su “H istoria de E n tre  
Ríos” inform a que el U ruguay lleva el nombre de Urna 
y al igual que el P araná  carece de afluentes; en cambio, 
aparecen desaguando en la ribera izquierda del P lata, 
los ríos Negro y Santa B árbara. •

Es in teresante señalar que el te rrito rio  en trerriano  
aparece con el nombre de “Provincia del Rio de la P la ta” .

X III) 1540-42 (?) —  Santa  Cruz. Alonso de Santa 
Cruz integró muy joven, la expedición de Gaboto de 
1527-30. Años más tarde, aprovechando los conocimien
tos del viaje del Adelantado Pedro de Mendoza (1535-37), 
elaboró sus cartas, de las cuales se conocen por lo menos 
dos ejem plares, uno de ellos en Estocolm o.5

En este, aparece el P lata  con tal nombre, y sus dos 
principales tribu tarios.

El U ruguay — “R. U ruai” —  presenta su naciente 
por el paralelo 32°; recibe por su m argen izquierda el 
“R. N egro”, con indicación de islas en su d e lta ; y tam 
bién otro río innominado, posiblemente el San Salvador, 
bien conocido desde Gaboto. Luego, más al Sur, fren te  
a las bocas del Paraná , recibe el P lata los ríos “S. L á
zaro” y “S. b a rb a ra” .

XIV) 1541. — Portulano de Nicolás D esliáis. A  pe
sar de que figura  el río Uruguay, no merece otra m en
ción, dadas sus deficiencias.

XV) 1550. — Desceliers. No obstante el prestigio 
de que gozaba, la interpretación que hace en su p o rtu 
lano de la región hidrográfica platense, es in ferior a t r a 
bajos anteriores y parecería desconocer la información 
existente. Se confunde el río U ruguay con el San Salva
dor y el P a ran á  aparece dividido en dos grandes brazos, 
desaguando el P araguay  en el más oriental.

XVI) 1554. — Gastaldi. E s tan  deficiente como el 
an terior. Por la coincidencia del río San Salvador con el 
U ruguay y los m últiples brazos superiores del Paraná , 
parece copiar a Desceliers.

X V II) Podríam os ag ru p ar en este num eral un Ag- 
nese de 1553, el planisferio de Lopo Hornen de 1554, un 
Anónim o Portugués  de 1554-61; el mapa coloreado de 
Diego Hornen de 1558, el Andrés Hornen de 1559; el es
pañol de Diego Gutiérrez de 1561; el borroso m apa por
tugués de Bartolomé Velho, 1562; un Anónimo italiano

5 S c liu lle r, en su  tra b a jo  m en c ionado , c ita  a E . W . D a lilg reen  
com o re p ro d u c ien d o  el m ap a  en  facsím il, en E stoco lm o, añ o  de 1882.
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de 1564-67 y el Diego Hornen de 1568, todos defectuosos 
y con un trazado elemental y falso de la región h id rográ
fica del P lata.

Todos ellos son inferiores, en este aspecto, al pla
nisferio de Gaboto de 1544. Los viajes y exploraciones de 
Irala, Ayolas, A lvar Núñez Cabeza de Vaca poco aportan  
a los cartógrafos de la época. Y no podría ser de otra 
m anera, ya que son todos conquistadores y guerreros cu
ya preocupación obsesionante es la posesión de las legen
darias riquezas que se atribuyen al vasto escenario de 
sus operaciones.

Cerrando este período del siglo XVI, podríam os ci
ta r  a ú n :

X V III) 1587. —  Ortelius. Inspirado en el mapa de 
Gaboto. Como en el Anónimo italiano de 1564-67, la ex
trem idad Sur del territo rio  entrerriano aparece bastante 
bien trazada entre “El gran  Rio P a ran á ” y el “Rio 
V ruall” , al cual se le ha trazado como único afluente, el 
río Negro.

XIX ) 1590. — Gualterio Blacow. Grabado en Ams- 
terdam  y publicado en “La Nación”, de Buenos A ires el 
13 de Mayo de 1928. El P lata  y sus afluentes se hallan 
im perfectam ente trazados, y el río Negro aparece como 
siendo el comienzo del Uruguay. Se consigna el San Sal
vador.

XX) 1590. —  Ortelius. E sta nueva carta  del capa
citado au to r flamenco A braham  Ortels lleva el nombre 
de “America Sive Novi Orbis Nova Descripcio” . Pérez 
Colman en su “H istoria de E n tre  Ríos” la cita como anó
nima, señalando su parecido con el Ortelius an terior. En 
el catálogo de R. R. Schuller ya citado, aparece con la 
clasificación de su autor.

XX I) 1599. — Levinn Hulls. En nuestro conoci
miento actual cierra el período que estudiamos y sólo por 
tal hecho es citado, pues su imperfección es m anifiesta, 
significando un retroceso con respecto a la cartografía , 
a punto de que el U ruguay ha sido suprim ido.

2. — Desde principios del siglo XVII la tie rra  em er
gente ya no es un m isterio para  el hombre. Descubierta 
A ustralia  al despuntar el siglo, el planeta se in tegra  con 
los cinco continentes clásicos de la Geografía moderna, 
y el hombre tiene una idea clara de la configuración del
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mundo y de la distribución relativa de sus grandes m asas 
continentales.

Perm anece aún en la incógnita un vasto mundo in
su lar esparcido en la inmensidad de los océanos, pero ni 
estas tie rra s  ni las fríg idas de los casquetes polares de 
reciente descubrimiento y de insuficiente exploración aún, 
in teresan a nuestro comentario.

La costa oriental de América del Sur recibe en todos 
sus paralelos las proas de las naos exploradoras y con
quistadoras españolas, portuguesas, alemanas, holandesas, 
y por el ancho e irascible canal de intercom unica
ción oceánica descubierto por M agallanes, dirige España 
hacia las conquistas de P izarro, Alm agro y Valdivia, o 
hacia las m ás lejanas y disputadas tie rra s  de la Espe
ciería, las velas de su flota de u ltram ar. Y con ellas lle
gan al continente americano, exploradores y conquista
dores.

N aturalm ente, las cartas, derroteros, portulanos y 
planisferios se m ultiplican nutriendo los archivos nacio
nales y particulares de los poderosos señores de la no
bleza y la clerecía.

Por la labor paciente y secular de investigadores, la 
organización dirigida de los Gobiernos o el azar, gran 
p a rte  de ese m aterial cartográfico ha trascendido al co
nocimiento común, divulgándose en reproducciones de 
toda clase.

En cada representación de la Am érica Meridional 
figura , naturalm ente, el P lata, —  accidente geográfico de 
prim er orden, y sus afluentes. El mismo P la ta  y su cuen
ca h idrográfica son objeto de cartas particu lares en mé
rito  al prestigio — real y fantasm agórico, a la vez— de 
las tie rra s  que bañan.

Es en este siglo, por o tra  parte, y antes de que te r 
mine su segunda década, que comienza la obra de colo
nización jesuítica en la cuenca del Alto U ruguay, y con 
ella, la más grande y valedera labor cartográfica, cum
plida con las lógicas imperfecciones de los medios dispo
nibles y de las circunstancias im perantes, pero con toda 
la veracidad de quien ha recogido sobre el terreno  las 
inform aciones que g rabará  el cuño litográfico.

En todo el curso de este siglo XVII, si se exceptúan 
los traba jo s  del capitán Juan  A ndrés Em ailí (1685) y 
del capitán Ibarbelz (1692), no hay otros hom bres que 
aquellos esforzados misioneros jesu ítas que recorran  la
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tie rra , crucen los ríos, arranquen  secretos a las enm ara
ñadas selvas y m idan o estimen las distancias, para  tra s 
ladar al papel o al pergam ino, en la activa soledad de 
sus destinos, la representación física de vastas zonas de 
la Am érica virgen y el detalle zonal reclamado por un 
interés particu lar.

Es en estos traba jos que basan los suyos — y aún 
su erudición —  numerosos cartógrafos de renom bre en 
las cortes europeas, tales como Guillaume de l’Isle, D’An- 
ville, Bellin. “M. Bellin que era ingeniero de la M arina 
francesa, se posesionó sin escrúpulo alguno de los mapas 
del P. Quiroga y los publicó sin insinuar siquiera el nom
bre de su verdadero autor. Así, en 1756, y compuestos 
“par M. Bellin Ing. de la M arine”, aparecieron tres m a
pas, idénticos en un todo, a los compuestos diez años 
antes por el P. Quiroga y rem itidos al Consejo de S. M.” . ,!

“Fuera  de España se publicaron numerosos m apas 
durante el siglo XVII, y prim era m itad del siglo XV III, 
agrega el P. Furlong, pero todos ellos fueron refund i
ciones de los m apas de los Padres jesuitas. Cuantos m a
pas holandeses, franceses, alemanes e italianos hemos vis
to hasta el presente, todos ellos no constituyen sino sim 
ples calcos, y no siem pre felices, de las cartas compuestas 
sobre el terreno  por los abnegados m isioneros” .

Algunos de éstos, estaban particularm ente capacita
dos para  traba jo s de tal índole, como los PP . Buenaven
tu ra  Suárez, Carlos Rechberg, M artín Schmid, José Qui
roga e Ignacio Chomé. Del prim ero dice Furlong en su 
obra citada, que “Desde 1607 a 1740, sólo había habido 
un hom bre en tie rra  argentina y paraguaya que se dedi
cara al estudio de los astros, y por su medio, llegar a 
determ inar la latitud  de las diversas localidades” .

“El P. Chomé era belga de nacionalidad y cuentan 
sus biógrafos que su ciencia de los astros y sus conoci
m ientos de m atem áticas eran  tan  relevantes que, en más 
de una ocasión, dejó adm irados a los oficiales de m arina 
que con él venían en el barco que lo tra jo  a Am érica. 
Del P. Quiroga, basta decir que fué el hom bre más in te
ligente en m atem áticas que pisó tie rra s  argen tinas du
ran te  la época colonial. E ra  en verdad un hombre de 
grande inteligencia y vastos estudios geográficos así en 
Europa como en A m érica” .

6 G. F u r l o n g  C a r d i f f : “ C a rto g ra f ía  j e s u í t i c a . . . ”, c ita d a  e n  
N o ta  1. T. I. Pág . 12.
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Fué, por otra parte, el único que “llegó a term inar 
y a ed itar su producción cartográfica”. 7

Sin embargo, como liemos dicho en el num eral 3) 
del capítulo anterior, los trabajos cartográficos jesuíticos 
estaban destinados a represen tar regiones geográficas, 
para  lo cual bastaba con conocer el curso general de los 
ríos, por lo que no se detenían en el detalle de su rele- 
vamiento hidrográfico, innecesario a la finalidad de su 
traba jo  científico.

Hemos citado en dicho num eral, tam bién, la obser
vación hecha por el P. Nicolás Contucci al P. José Qui- 
roga, sobre la necesidad de contar con m apas particu la
res del P a ran á  y Paraguay, m apas que no conocemos, 
ratificando nuestra  creencia de que si se construyeron, 
se referían  al trazado general del curso con indicación 
de sus afluentes.

Es m érito fundam ental de estos planos, ir  m ostran
do a través de su ordenación cronológica, el progresivo 
conocimiento geográfico del río Uruguay.

De acuerdo con el criterio  general con que se ha t r a 
bajado este capítulo y hemos expuesto al iniciarlo, nos 
lim itarem os a c ita r o a reproducir las cartas m ás in te
resantes aparecidas en este siglo XVII.

X X II) 1609. —  Diecjo de Torres (Lám ina 13). T itu 
lado : “Paragvay, ó Prov. de Rio de la P la ta  cum regio- 
nibus adiacentibus Tucum an et Sta. Cruz de la S ie rra ” . 
El río U ruguay — llamado U m ay—- se continúa con el 
Negro y es sólo un trazo que revela el total desconoci
miento de su curso. s

X X III) 1612. — R uiz Díaz de Guzmán. El au tor 
de “La A rgen tina” menciona en su obra la existencia 
de un plano no encontrado en sus m anuscritos. Haciendo 
un examen com parativo del texto de la obra y las indi
caciones del mapa, llega el Dr. Daniel García Acevedo a 
individualizar un traba jo  bastante prim itivo, con varios 
errores de trazado, pues las divisiones correspondientes 
a los grados de latitud, no son uniformes.

En la región hidrográfica que nos interesa, se indica 
el río U ruguay en trazado tosco y convencional. El nom
bre aparece escrito sobre las aguas del P lata.

7 F i j k l o x g  C a k d i f f :  “ C a rto g ra f ía  j e s u í t i c a . . . ” c it. P ág s. 12 
y  13.

8 E x is te  en  la  B ib lio teca  N acio n a l de M ontevideo, u n  e je m 
p la r  de la  ed ic ió n  de  Jo a n n e s  Ja n sso n .
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Allá en el norte, una indicación: “El Río de pepiri 
donde ay oro” .

Dicha noticia la dará el P. Roque González al Go
bernador Francisco de Céspedes, en 1626. (Pág. 62).

XXIV) 1632. —  Luis Ernot. “Paraqvaria  P a ra 
guay, cum adyacentibus” . A tribuido a este jesuíta, de 
nacionalidad belga.

Aun cuando el trazado del U ruguay presenta im per
fecciones, m uestra una diferencia notable con el an te 
rior. !>

Sus nacientes se ubican por el paralelo 26, recibiendo 
en su curso superior numerosos afluentes por ambas m ár
genes. E n tre  ellos, y por la derecha, el P ep irí; y por la 
izquierda, el Ibicuí con su denominación contem poránea 
de “Ybicuiti” . En el resto del curso hasta su confluencia 
con el P lata, la exigüidad de afluentes, como la fa lta  de 
detalles de las tie rra s  de la cuenca, dem uestran la falta  
de conocimiento de la región.

Como tribu tarios en la banda oriental, se m arcan el 
“Tebicuari” y el “N egro” ; y en el actual te rrito rio  entre- 
rriano, el “M alaguai” .

El cauce aparece salpicado de islas y se ha marcado 
el “Salto”, que in terrum pe la navegación en las cascadas 
del actual Salto Grande.

Recuérdese que el P. Romero, en 1623, y luego Her-- 
nando de Zayas en 1626, han tomado buen conocimiento 
del río, navegándolo el segundo hasta la reducción de 
Concepción, casi 300 kilómetros encima de dicho salto, 
por lo que el P. E rno t podía disponer de buena inform a
ción para  detalles de este tram o del río.

Se han situado las prim eras reducciones jesuíticas 
del Alto Uruguay.

Copia de este plano ha sido publicado por Furlong 
C ard iff en su obra citada, con el N° 2 de las ilustraciones 
y comentario en el num eral 3 de la Pág. 24. 10

XXV) 1640 a 1647. —  Nicolás Henard, jesuíta  fla 
menco sería el au to r de esta carta  reproducida por el P.

9 E n tr e  los m ap a s  de T o rre s  y de E rn o t, p uede  c ita rse , c ro n o 
ló g icam en te , uno de D om ingo  S ánchez  de L isboa, de  1618.

10 E n tre  e s ta  c a r ta  y la  que le s ig u e  en  la  c ita , pued en  m e n 
c io n a rse  los tra b a jo s  de Jo ao  T ey x e ira  de 1G40 y 1642 y el del 
je s u íta  A lonso de O valle, b a s ta n te  im p erfec to s.
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Carlos Leonhardt al fren te  de sus “C artas Anuas de la 
Provincia del P araguay” . 11

Si la carta  en general es superior a la del P. E rnot, 
no hay diferencias en cuanto al conocimiento y trazado 
del río Uruguay.

XXVI) 1656. —  Guillermo Sansón. Basado en el 
m apa an terio r y del cual se hizo una segunda edición en 
1668, m ejorado. Justifica  la cita que hacemos el hecho de 
que la edición de 1656, según Furlong, adolece de graves 
errores, como la omisión del río U ruguay y el doble nom
bre dado al “rio Negro o U ruguay. . . ”

XX VII) 1685. — Juan Andrés Emailí. (Lám ina 14). 
Hay bastante diferencia entre el cuidado con que se trazó 
el P la ta  y sus dos grandes tribu tarios, debido a que m ien
tra s  del prim ero tuvo el capitán gaditano un conocimiento 
directo, los segundos fueron trazados por referencias, 
según puede deducirse de la declaración de que el plano 
se ha trazado con “noticias de los Hombres mas prácticos 
de dhas costas y cursados [¿versados?] enla tie rra  den
tro  . . . ”

Con todo, el trazado se acerca más que cualquier otro 
an terio r conocido a la verdadera configuración del río, 
con su cambio de dirección en el codo de F ray  Bentos.

Nótese la indicación “Doctrina del Soriano” en la 
m argen derecha del río, sobre tie rra  a rg e n tin a ; y en el 
centro del cauce, al norte de las islas, el punteado rep re
sentativo del escollo del “Salto” .

X X V III) 1692. — M anuel de Ibarbelz (Lámina 15). 
Cronológicamente, puede decirse que éste es el prim er re- 
levamiento hidrográfico del río y los datos que consigna 
merecen atención.

El origen de esta carta  se declara en la leyenda puesta 
en recuadro: dim ana de la orden im partida en 1691 por 
el Gobernador A gustín de Robles, al Capitán Manuel de 
Ibarbelz, piloto principal “déla C apitana délos Nauios de 
R existro del Capitán D,n F ran ,co de R etana” , para levan
ta r  “puntual y exsactam ente” una carta  del Plata.

“El Capitán Ibarbelz era un hombre experto y de 
grandes conocimientos, ya que después de ser alumno del

11 G. F u r l o n g  C a r d if f :  “C a r to g ra f ía  j e s u í t i c a . . . ” c it. T. I. 
P ág . 28.
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Real Sem inario de Nobles, había hecho sus estudios de 
náutica en la Real Escuela de G uardias M arinas y desde
que salió de ella, prestó servicios en la M arina Real,
habiendo estado en diferentes oportunidades en estas co
m arcas del P la ta ; era, pues, el hombre indicado para  el
traba jo  que se le había encomendado.”

“El Capitán Ibarbelz traba jó  un año entero y en 1692 
elevó a su jefe el resultado de sus trabajos, el que estaba 
compuesto de cuatro cartas, un inform e y una “lista de 
indicaciones útiles” . De las cuatro cartas a que hace refe
rencia, no conocemos más que una y creemos que las o tras 
se han perdido, al igual que la “lista de indicaciones 
útiles”, dado que nunca las hemos oído m encionar, ha
biendo, en cambio, tenido oportunidad de leer el inform e 
que acompañaba a su trabajo , por gentileza del señor 
Andrés de Sánchez y Caballero” .

“T ratarem os de transcrib ir, aproxim adam ente, parte  
de lo que decía dicho inform e ya que, desgraciadam ente, 
no tenemos copia del mismo. El Capitán Ibarbelz daba 
cuenta a su superior de las dificultades que había encon
trado para  dar cumplimiento a lo que se le había ordenado, 
ya que había carecido de embarcaciones apropiadas, a p a ra 
tos y gente hábil en esta clase de traba jo s .”

“Pasarem os por alto lo referen te  al Río de la P lata 
y nos dedicaremos exclusivamente al Río U ruguay. EJ 
inform ante hace no tar que hasta la prim era vuelta, su 
navegación no ofrece dificultades, ya que, norm alm ente, 
la corriente no es muy fuerte  y el canal amplio y despe
jado ; pero que luego, la continuación del traba jo  exigió 
un esfuerzo agotador por los innum erables canales que 
tiene, todos los cuales tuvo que sondar para  encontrar 
el más conveniente; los pasos estrechos y de difícil nave
gación y la gran  cantidad de islas que posee, a las que 
fué necesario contornear para  tener idea de su tam año 
y situación. El dicho río, continúa, es navegable hasta  
los 31° de latitud, aproxim adam ente, donde está in te rru m 
pido por grandes saltos de agua.”

“Luego hace destacar que los sondeos están  refe
ridos siem pre a cuatro puntos notables y los que están 
en rojo, por situaciones astronóm icas; asegura que siguió 
igual procedimiento para situar los cuatro puntos ex tre 
mos de cada isla, y que el que lo navegue no tendrá  ningún 
inconveniente si sigue fielm ente su “Lista de indicaciones 
útiles” . Por último, hace referencia a las m areas y esta
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blece como norma general que el río crece en invierno y 
prim avera, baja en verano y se m antiene estacionario en 
otoño.”

“Por último aclara que debió efectuar su traba jo  
en cuatro p a rtes : una, en la que está la totalidad del 
traba jo  efectuado y que lleva nada más que la línea más 
conveniente para la navegación, y tres parciales, en la 
que se dem uestra con la puntualidad y exactitud, con que 
fué efectuado, agregando que si el dibujo no es muy 
bueno, es por no haber contado con los servicios de un 
m aestro diseñador de mapas, y term ina su extenso in
form e con una consideración de estricto orden m ilitar, 
que fuera  tal vez la que motivó su trabajo , y en la que 
se dice: “De todo lo dicho anteriorm ente se comprueba 
que por el río U ruguay se pueden llevar tropas, en unos 
cuatro días de viaje, hasta unas setenta leguas al Norte 
de Buenos Aires, las que allí no tendrán  dificultades ya 
que las costas son muy buenas para desem barcar, las 
aguadas abundantes y ex istir grandes cantidades de 
ganados con lo que se puede reducir considerablemente 
la im pedim enta.” 12

Exam inando el traba jo  del capitán Ibarbelz, se com
prueba que con toda propiedad puede estim ársele como 
la prim era carta  hidrográfica del río U ruguay, lam en
tando que la copia de que disponemos no sea lo suficien
tem ente clara para  destacar ciertos detalles de los allí con
signados, de sumo interés para  nuestro estudio.

Aún así, puede observarse que se ha inscripto el 
nombre — indescifrable— de las islas m ayores y que la 
línea de sondeos se continúa ininterrum pidam ente hasta 
un punto que hemos estimado por los 33°12’, o sea, en las 
proxim idades de la desembocadura del Queguay, s i
guiendo un canal que coincidiendo o acercándose en posi
ción al actualm ente llamado de la Boca Chica, continúa 
cerca de la costa argentina.

No sabemos si la carta  de Ibarbelz se popularizó, o 
se divulgó el conocimiento del canal navegable por él 
sondado; pero lo cierto es que cuanto navegante rem onta 
el río con embarcación de calado mayor, en los dos siglos 
sucesivos y hasta que se trazan  cartas de más exactitud, 
siguen el derrotero trazado por Ibarbelz. Basta exam inar

12 C o n d k  M a r e x c o , A x t o x i o  V. “ C a rto g ra f ía  h is tó r ic a  del río  
U ru g u a y ’’. T rab a jo  leído  en la  X  S em an a  G eo g ráfica  del U ru g u ay .
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las cartas de Oyarvide (Lám ina 20), de Sulivan, 1847 
(Lámina 22) y de Page, 1855 (Lámina 23) para com
probarlo.

Con m érito superior cierra este trabajo  la cartog ra
fía del siglo XV III.

3. — H asta 1767 en que por orden de Carlos III los 
misioneros de la Compañía de Jesús son expulsados de 
sus reducciones, continúan y perfeccionan sus trabajos 
cartográficos y con ellos, los de los autores que les im itan 
o en ellos se basan, como P ierre  V anter (1700) ; Guillaume 
de l’Isle, que en 1703 publica una carta  “dibujada sobre 
las descripciones de los PP. Alfonso d’Ovalle y Nicolás 
Techo, y sobre las relaciones y mem orias de Brouwer, 
Narbouroug, Mr. de Beaucherne” . 13

Pero además, y como consecuencia de la necesidad 
de reconocer y caracterizar las fron teras surgidas de los 
tra tados de límites de 1750 y 1777, se inician la navega
ción y reconocimientos directos del río U ruguay y de sus 
principales afluentes, llevados desde casi sus orígenes a 
su desembocadura en el P lata, haciendo posible la cons
trucción de tan  buenos trabajos como los del geógrafo 
Andrés de O yarv ide.14

Además de este plano general, se levantan algunos 
parciales del Uruguay, se escriben mem orias y derroteros

13 G. F u iu .o n g  C a h d iff :  " C a r to g ra f ía  j e s u í t i c a . . . ” c it. T . I. 
Pág. 37, q u ien  rep ro d u ce  d ich a  c a r ta  con el N" 6, en la colección  
de ilu s tra c io n e s  que a co m p añ a  a l tex to .

14 E n  el a p a r ta d o  3 del c ap ítu lo  a n te r io r ,  hem os re señ ad o  la 
in te rv en c ió n  que cupo a  e s te  g eó g rafo  esp añ o l en  el re co n o c im ien to  
del río  U ru g u ay , desde el M in í h a s ta  su  co n flu en c ia  con el P la ta , 
del que llevó n o ta s  p e rso n a le s  que rep ro d u c im o s en el A p énd ice  I, 
N “ 19. E l m ism o  O yarv ide  d ec la ra , d e n tro  de q ué  l ím ite s  h izo  uso 
de las  o b se rv ac io n es  y re co n o c im ien to s  de su  co m p añ ero  Jo a q u ín  
G undín . P o r  eso leem os con e x tra ñ e z a  la  c a teg ó ric a  a f irm a c ió n  del 
e ru d ito  F u r lo n g  C ard iff, de que O y arv id e  traz ó  su  c a r ta  so b re  la 
base  de los m ap a s  je su ítico s . “No liem os de p o n e r en d u d a  — dice  —  
la s  re le v a n te s  c u a lid ad e s  y noble lab o r re a liz a d a  po r el c a r tó g ra fo  
espa,ñol O yarv id e  en  los p a íses  del R ío  de la  P la ta , p e ro  h em o s de 
h a ce r  c o n s ta r  que h a s tia d o  de su  in g ra ta  ocupación , g rab ó  so b re  la  
co rteza  de u n  añ oso  tronco , aq u e lla s  s ig n if ic a tiv a s  l ín e a s : I n q u i r e  
KT INVESTIGARE p e s s i m a m  o c c u p a t i o n e m  d e i i i t  D e u s  H o m i n i b u s  —  
S. A n t o n i o  G u a z ú , 17 de ju n io  de 1791, y a c a p a ra n d o  cu an to s  m ap a s  
je su ític o s  pudo h a b e r  a las  m anos, vo lv ióse  a E sp a ñ a  p a ra  h a c e r  
a base  de e llo s su  g ra n d e  y ce leb rad o  m a p a ” . (T . I. Pág . 17 de 
la  o b ra  c i ta d a ) .
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acerca del río que conduce a alguna parte, que interviene 
en la form ación de una fron tera  política y que debe ser 
bien conocido, por lo tanto.

XX IX ) 1703. —  C arta española. (Lám ina 16). Se 
declara autor de ella el “cosmógrafo m ayor de Carlos II” . 
Como lo dice la leyenda colocada debajo de la escala, ha sido 
traducida por el “Capp.,Gm Engenheiro gregorio gomes na 
Collonia do Sacram .t0 a os 27 de Maio de 1703.”

Sum amente in teresante por tra ta rse  de una carta  
hidrográfica, sin m ás precedentes conocidos que las cartas 
de Em ailí e Ibarbelz y con mucha influencia de ésta en 
la toponimia, en la form a general del dibujo, en el orden 
de sucesión de los afluentes de los ríos U ruguay y P araná  
y en la indicación de para jes notables. Así, aparece es
crito en Ibarbelz, debajo de la saliente m eridional del 
río San salvador: “real de vera” . En la carta  que comen
tamos aparece: “R. de V era” .

A la boca septentrional del río Negro, llama Ibarbelz 
“R? biscaino” ; acá se nom bra “R. Vizcaíno” . Ambas 
cartas anotan la punta de “G aribar” al norte del “R. V iz
caíno”, y en ambas, tam bién, aparecen una serie de son
deos atravesando el río desde la boca del río Negro al 
sitio de la costa argentina donde los dos autores han 
dibujado la población de “S.to Domingo Soriano” . Por 
encima de ésta, aparece en ambas cartas el río “yagua- 
riguazú” . Iguales coincidencias existen en la indicación 
del “Paso de V era” y del “R. E ncantado” .

Es de hacer no tar que el p rim er mapa en que hemos 
encontrado este río, luego de la carta  de Ibarbelz, es la 
que tam bién en 1703 publicó Guillaume de LTsle, basado 
en los trabajos de los padres d’Ovalle y Techo y que 
Furlong Carcliff, en su obra citada, reproduce en la lá- 
riiina VI, con comentarios en la pág. 37 del texto. De 
LTsle le llama “R. Encando” .

Hay o tra coincidencia en tre  el m apa del geógrafo 
francés y esta española que comentamos. Aquél llama al 
Uruguay, “R. l’U rvaig ou R. des Missions”, que Gregorio 
Gómez traduce por “Rio de Bruguai ou de Misión” . 13

15 V éase p a ra  el a n á l is is  de la  c a r ta  de G u illau m e De l ’Isle , 
a F u r lo n g  C ard iff, G u ille rm o : “ C a rto g ra f ía  j e s u í t i c a . . . ”, c it. T. 1, 
Pág. 37.
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XXX) 1726. — Juan Francisco Ddvila o de Avila, 
compuesto en 1722 e impreso cuatro años más ta r d e .10

El trazado general del río sigue teniendo im perfec
ciones, y es la m ás notable que persista  la omisión del 
cambio de dirección en F ra y  Bentos, en zona tan  acce
sible, y ya esbozado por Em ailí y m arcado por Ibarbelz.

Contiene m ás afluentes que la carta  del núm ero an 
te r io r: en el curso superior aparecen caracterizados los 
U ruguay P itá  y Miní y el P ep iry ; el Ibicuí toma su nom
bre actual. Aparece el “R. Q uaray” por la latitud  del 
actual C uareim ; se m arca el accidente del salto —  “Itu  - 
a rrec ife” —  y ocupando el Rincón de las Gallinas, se 
coloca la reducción de “S. D. Soriano” . Aparece al su r del 
río San Salvador, el “R. Vacas” .

Sim ilar precisión y detallismo hay del lado a rgen 
tino, donde se consignan los ríos M irinay, M baoretá y 
Y aguariguaer.

E sta  carta  revela un conocimiento muy completo de 
la geografía de una enorme región am ericana.

X X XI) 1731. —  Diogo Soares. (Lámina 17). El 
U ruguay está lim itado poco al norte  de la desembocadura 
del río Negro. Contiene algunos sondeos, pero por el texto 
de la carta  dirigida por Suárez al m onarca lusitano, fe 
chada en Colonia del Sacram ento el 27 de junio de 1731, 
podría asegurarse que el cartógrafo  hizo el trazado en 
base a informaciones de te rc e ro s .17

X X X II) 1732. —  A ntonio Machoni. A utor o, por lo 
menos quien obtuvo su impresión. Reproducida con el N'-1

16 V éase p a ra  la  c r ít ic a  p o rm e n o riz a d a  del a u to r , com posic ión , 
fech a  y lu g a r  de im p re s ió n  de e s ta  c a r ta ,  a G. F u r lo n g  C ard iff, 
“ C a r to g ra f ía  j e s u í t i c a . . . ”, c it. P ág . 44.

17 “D a c id ad e  p a sse i a  t i r a r  o do reco n cav o  e I lh a s  de S. G a
b rie l, m as  com o a  m iu h a  a n c ia  to d a  e ra  o v e r  e s ta s  c a m p a n h a s  
an im e i-m e  a  t i r a r  tam b em  com  a  cau te la , q ue  m e p a receu  p rec isa , 
h o m  pequeño  m ap p a  d e lla , que m e n a o  foi p o ssive l co n c lu ir  a in d a  
con a  exacgáo, que desejo . P a ra  o fo R io  d a  P r a ta  m e v a li n o  que 
n a o  p re sen ce i, dos m a n u sc r ip to s  dos m elh o res  P ilo to s  e P ra tic o s  
d e lla , e n tre  os q u aes ach e i a lg u n s  de 30 e m a is  v iag en s, só d es te  
R io , n a o  desp réze i p o r isso  a s  c a r ta s  m a n u s c r ip ta s  fran cezas , hes- 
p a n h o la s  e in g lezas, p r in c ip a lm e n te  no  que to ca  ao novo C an al do 
B an co  O rtiz, que to d as  aq u i ach e i e e x tra h i  con d ilig e n c ia , cu sto  
e c a u te la  de B u en o s A yres, e a  s im  fo rm ei de to d as  a que tam b e m  
o ffereg a  a g o ra  a  V. M. com  as p la n ta s  d as  B a te r ía s  e P o r te s  do 
R io  de  J a n e iro ”.

V ide: G. F u r lo n g  C a rd iff : “ C a r to g ra f ía  j e s u í t i c a . . . ” c it. T. I. 
P ág . 52.

10
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15 por Furlong en su obra citada. Difiere sólo en detalles 
de la carta  de Dávila, en tre los que puede citarse la indi
cación “Paso” (¿antecedente de Paysandú?) colocado al 
su r del “Ytu-A recife” .

El Mocoretá recibe su g rafía  actual y se m antiene el 
“R. Q uaray” poco al norte  del an terior, en la m argen 
correspondiente .18

X X X III) 1749. — José Quiroga. (Lám ina 18). Es 
la carta  de “las misiones de la Compañía de Jesvs en los 
rios P araná  y V ruguay”, de m anera que estas dos grandes 
corrientes van dibujadas conformando el motivo central 
de este magnífico trabajo , en el cual aparece g ran  parte  
de la toponimia actual, o con ligeras variantes.

El Cuareim es aún “Q uaray” ; aparece el A rapey —• 
“R. Y garapey” —  el Daymán — “R. Daymal” — , el 
Queguay, el arroyo Negro y, en la m argen opuesta, el 
“R. Pospos” . Se m arcan, además, lugares y accidentes 
geográficos nuevos, como “H ervidero” , “Paisandú”, “Paso 
de V era” , “Perucho E rn e” ; islas “de Elcano” y “de las 
Bacas” ; en la desembocadura del Queguay — isla Queguay 
Grande actual — todo lo cual revela un muy completo 
conocimiento del cauce del r ío .10

XXXIV) 1749. —  Mapa de las Cortes, cuya cons
trucción se a tribuye a A lejandro de Guzmán.

Hacemos su cita, sólo por un motivo de orden h istó
rico, ya que sirvió como antecedente al a juste  del tra tado  
de lím ites de 1750 en tre  España y Portugal. Como t r a 
bajo cartográfico, es m uy inferior a los anteriorm ente 
citados.

Antes de continuar nuestro inventario, se hace ne
cesario c itar algunos de los traba jo s  debido a los dem ar
cadores de la fro n te ra  hispano-lusitana de 1777, como la 
carta  de José Varela y U lloa,20 una carta  esférica de las 
provincias del Paraguay, Corrientes y Misiones, con el 
río U ruguay desde sus nacientes hasta el Sur del P irá 

is D ice el P . F u r lo n g  a  P ag . 56 (le su  ob. c it. y  re fir ié n d o se  
a  e s ta  c a r ta :  “E n tr e  la s  co rrecc io n es m ás  n o tab le s  de e ste  m apa , 
co m p arad o  con el de 1726, podem os m en c io n a r  la  m ay o r p e rfecc ió n  
en  lo s a f lu e n te s  del r ío  U ru g u ay , p u es en  él se co n sig n an  d iec ise is  
r ío s  m ie n tra s  en  el a n te r io r  sólo se  se ñ a la b a n  s ie te ”. No es a sí. 
L a  c a r ta  de  1726 co n tie n e  los m ism o s r ío s  que e s ta  de 1732 y, a d e 
m ás, el “R. Y a g u a r ig u a e r”, a n te c e d e n te  del G ualeg u ay ch ú .

19 N o tic ia s  so b re  la  h is to r ia  de  e s ta  c a r ta  en  F u r lo n g  C ard iff, 
“ C a rto g ra f ía  j e s u í t i c a . . . ” , c it. Pág . 71.

20 R k g u t .e s , J u a n  A. O bra c it. en  n o ta  1. T. I. P ág . 7, N-' 5.
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t in í ; 21 un “Mapa geográfico de los ríos y terrenos que 
deben fo rm ar los lím ites del B rasil y España, según el 
tra tado  de 1777, original del Alférez de Navio D. F ra n 
cisco López Royo”, otro de Azara desde los 22° a los 33° 
de Lat. S .22

XXXV) 1754 - 55. —  “Plano de la M archa hecho 
por el señor Don Joseph de Andonaegui M ariscal de 
Campo délos Reales Exercitos de su M ajestad su Gover- 
nador y capitán General délas Provincias del Rio déla 
P lata,a los siete Pueblos comprehendidos enla Linea Divi
soria déla Am erica M eridional,respecto de lo convenido 
en tre am bas M ajestades —  Catholica y Fidelissim a” . 23

Hemos visto en el apartado 3 del capítulo an terio r 
que Andonaegui, en su operación contra los pueblos de 
las misiones guaraníticas, operó en combinación con la 
escuadrilla de 20 lanchas comandada por el C apitán de 
Navio Juan  de E chavarría , habiendo desembarcado el 
ejército español en el Rincón de las Gallinas e iniciado su 
m archa el 8 de mayo de 1754. El plano citado, pues, debe 
ser de esta época.

El río está bastante bien representado; se señalan 
en su cauce num erosas islas e incluye una escala de dis
tancias; pero no puede ser considerado como traba jo  
científico.

XX XV I) 1793. —  Félix de Azara. “C arta Esférica 
ó reducida de las Provincias del Paraguay, y Misiones 
Guaranís, con el D istrito  de Corrientes. La dirigió, costeó 
y calculó, é hizo voluntariam ente, el Capitán de Navio 
D. F é l i x  d e  A z a r a  Gefe de la 3° División de D em ar
cadores de Limites, que no queriendo defraudar alos 
que le han ayudado,ni ala estimación que merece el Mapa, 
hace saber que el Rio U ruguay se há dirigido,por el de 
los Dem arcadores del T ratado  de 1750.. . ” . 24

21 R e g u l e s , J u a x  A x t o x i o :  “A p u n te s  pava la  h i s t o r i a . . . ”, c it. 
en  n o ta  1, P ág . 9, N'J 1G.

22 Ib íd em . P ág . 29, Nos. 91 y 92.
23 R egu les, en  su  o b ra  c it. T. I. Pág . 30, lo s i tú a  en  el A rch iv o  

H is tó rico  y C a rto g rá fic o  del M useo N av al de M adrid , c a ra c te riz a d o  
11239-XXV-72. D a u n a  m ala  rep ro d u cc ió n  en  la  lá m in a  L  del T . II . 
C opia del p lan o  e x is te  en  el a rch iv o  c a r to g rá f ic o  del S e rv ic io  H i
d ro g rá fic o  de la  M arin a .

21 P a r te  de la  ley e n d a  e sc rita  a l m a rg e n  de la  c a r ta , r e p ro 
d u c id a  p a rc ia lm e n te  a  Pág . L X X III  del P ró logo  de la  "G eo g ra fía  
F ís ic a  y E s fé ric a  de la s  P ro v in c ia s  del P a ra g u a y  y M isiones G u a 
r a n íe s ” de A zara , p u b licad a  en los A n a les del M useo N acio n a l, 
M ontevideo, 1901.
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Del mismo autor existe, además, aunque 110 conoce
mos una fecha ni noticias que ilustren  sobre su origen, 
un croquis del río U ruguay desde su confluencia con el 
P la ta  hasta la Vuelta de San José, por 31° 50', que repro
ducimos en Lám ina 1 9 .25

XX X V II) 1796. — José de la Peña. “Croquis del 
Río P aran á  hasta San Pedro y del Río U ruguay hasta 
Concepción trazado en tres viajes que hizo el P rim er P i
loto de la A rm ada D. José de la Peña con el Bergantín 
Carmen y San Antonio, el 1° de Febrero de 1796. Tamaño 
0,66 x 0,74. T rae un larga noticia con buenos datos hasta 
de interés histórico.” 20

4) Este período del siglo XIX  se caracteriza por 
una producción cartográfica muy inferior, num érica
mente hablando, a la del siglo X V III que m arca el apogeo.

Por o tra  parte, m ientras esta últim a tiene por fu n 
dam ental preocupación el trazado del curso del río, es 
decir: la expresión gráfica de la form a en que progresan 
sus riberas y de los afluentes que recibe, la del siglo XIX 
toma en cuenta, fundam entalm ente, la representación h i
drográfica del cauce, único que interesa para  la nave
gación.

Concretando, podríamos decir que la representación 
gráfica cumplida de 1520 a 1800, se ciñe a una cartog ra
fía  geográfica, m ientras que la que se inicia con el 
siglo XIX, se especializa en el aspecto hidrográfico del 
río.

X X X V III) 1801. — Andrés de Oyarvide. (Lám i
na 20). El general conocimiento práctico adquirido por el 
geógrafo español que integró la segunda partida  dem arca
dora de los lím ites acordados por el tra tado  de San Ilde
fonso, a través de las comisiones que se le confiaron, per

25 J u a n  A. R egu les, en  “A p u n te s  p a ra  la  h i s t o r i a . . . ”, c it., 
T. I. Pág . 30, N* 98, lo s i tú a  en  el A rch ivo  H is tó r ic o  y C a rto g rá fic o  
del M useo N a v a l de  M adrid , in d iv id u a liz ad o  con la  c a ra c te r ís tic a  
11241-XXV-38. Lo d esc rib e  e r ró n e a m e n te  a l e x p re sa r  que co m prende  
“ desde F ra y  R en tos a  V illa  C oncepción, con a lg u n o s  d a to s  a  láp iz  
y hech o  en  dos p a r te s  .seg ú n  puede v e rse  en  la  L á m in a  M” .

26 J . A. R egu les. Oh. c it. T. I. P ág . 27. N 9 85. E n  el A rch ivo  
H is t . y  C artog . del M useo N aval de M adrid , con c a ra c te riz a c ió n  
1121S-XXV-73.
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m itieron a Oyarvide constru ir su celebrada carta  h id ro
g ráfica  del río Uruguay.

Dispuso para  su trabajo , además, pa ra  aquellas p a r
tes que no navegó, de los diarios de reconocimientos de las 
partidas dem arcadoras de 1750 y del llevado por el geó
grafo  Joaquín Gundín que in tegraba la prim era partida  
de los dem arcadores de 1777. Así lo declara re iterada
mente en su Diario, transcrip to  en el Apéndice I, Doc. 19, 
así como en el encabezamiento del Diario de Gundín que 
form a el Doc. 16 del mismo apéndice documental.

Porm enores ilustrativos sobre tiempo, circunstancias 
y form a operativa empleada en el relevam iento de los 
datos que sirvieron para  la construcción de la carta, se 
dan en la nota explicativa colocada al pie de la misma, 
así como en su D iario ya indicado.

Oyarvide no da nom bre a las islas ni recoge el de 
casi ninguna, como recogió el de los lugares de la costa. 
E sta  orfandad toponímica se m antendrá en las cartas  
posteriores de Sulivan y Page.

Si bien indica con línea de puntos los canales nave
gados, no da datos sobre sus profundidades. Por lo que 
sabemos, Oyarvide sondó solamente desde la desemboca
dura del río hasta  Concepción del U ruguay, durante el 
viaje que en 1801 realizó partiendo de Buenos Aires.

E stá  bien indicado el canal de la Boca Chica, cuyo 
nom bre se anota, y que será el seguido más tarde  por 
Page, calificándolo de seguro y libre de obstáculos.

X X X IX ) Mapa de Entre-Ríos. — Publicado en Lon
dres en 1825. Contiene el curso del río en este litoral, 
bastante bien dibujado. No hay indicación de sondeos y 
se señalan islas sin sus nom bres.27

27 C itado  y  p u b licad o  p o r C é s a r  B. P é r e z  C o l m a n  en su  “H is 
to r ia  de E n tre  R íos. 1520-1810”. T. I. Pág. 346. E l p lan o  sig u e  a  la  
p á g in a  337.

E s te  a u to r  c ita , ad em ás, a lg u n o s  m ap a s  de los que h em os l la 
m ado  “g e o g rá fico s”, p o r su  c a lid ad  de g e n e ra le s  de u n a  re g ió n : 
u n  “ M apa esférico  de la s  P ro v in c ia s  S e p te n tr io n a le s  del R ío  de  la 
P la ta ”, anó n im o , y  u n . "M apa que d e m u e s tra  la  s itu a c ió n  de las  
E s ta fe ta s  y P o s ta s  de la  p a r te  S e p te n tr io n a l del R io  de la  P la ta . 
S u b a lte rn a s  de la  A d m in is tra c ió n  G en era l de C o rreos de M ontevideo. 
E s tab le c id as  p o r Don F é lix  de la  R osa, s ien d o  A d m in is tra d o r  de 
e lla s ”. U n te rc e ro : “ M apa de la  ocu p ac ió n  del P o rtu g a l en  el Vi- 
r re y n a to  del R ío  de la  P la ta ” p o r A. Ib á ñ ez  y B ojons, to d o s de 
1804.

Un “ M apa de la  o cupación  de los P o rtu g u e se s  en el V ir re y n a to  
del R ío  de la P la ta ” , d e m o s tra r ía  el v a lo r  que se le a s ig n ab a  com o
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XL) 1847. — Francisco Luiz da Gama Roza. (Lám i
na 21). T itulada “ R e c o n h e c i m i e n t o  d o  r i o  U r a g u a y .  Co
rregido de Buenos A ires até o salto é levantado d’alii até 
a caxoeira de Fridio, pelo capm Tene <T A rm ada Im perial...”

Es un traba jo  bastan te  exacto, como se comprueba 
m ediante su confrontación con cartas recientes.

No se conocen los medios y métodos de traba jo  de 
este autor, aunque es de creer que tenía especial versa
ción en labores de esta clase, como lo comprueba el hecho 
de que en 1850 term inó una nueva carta  del río Uruguay, 
desde el río Cuareim  hasta San Borja, incluyendo el 
Ibicuí hasta el a rro jo  P ira jú .

La línea de sondeos se term ina poco al Norte de 
F ray  Bentos y va sobre la costa oriental.

X LI) 1847. —  Salivan. (Lám ina 22). Cronológica
mente an terio r a la de da Gama Roza, colocamos aquí la 
carta  de este jefe  de Arm ada B ritánica porque es, con la 
que le sigue, la más completa de las cartas hidrográficas 
del río, en el siglo XIX. Aún cuando se haya lim itado al 
paralelo de Paysandú, ya que el calado de la nave em
pleada para su relevamiento, el H.M.S. “Philom el”, le 
impedía rem ontar el río más allá de aquel punto.

Posteriorm ente, en 1857, otro oficial británico, el 
teniente Sydney, completó el traba jo  hasta el Salto Grande.

La carta  de Sulivan fué publicada por el A lm iran
tazgo Británico el 6 de marzo de 1851, catalogándola con 
el N*-' 1938.

v ía  m il i ta r .  D ice a l re sp ec to  de  e s te  p lano , el S r. P é rez  C olm an, 
en  pág. 341: “ Su tí tu lo  es: “ C a rta  G eo gráfica  p a ra  la  p re c isa  in te 
lig e n c ia  del pap el que se a c o m p a ñ a ”. S eg ú n  el S r. T o rre s  L an zas , 
e ste  m ap a  fué  confeccionado  p a ra  s e rv ir  de  ex p licac ió n  a  u n a  r e la 
c ión  o m em o ria , so b re  los m ed io s ad ecu ad o s que d eb ían  se r  em 
pleados, p a ra  re a d q u ir ir  los te r re n o s  que se  e n c o n tra b a n  b a jo  la
in d eb id a  ocu p ac ió n  del P o rtu g a l.

E n  el m ap a  e s tá n  d e m a rca d o s  los cam in o s que d eb ían  se g u ir  
la s  tro p a s  ex p ed ic io n a ria s . T ien e  u n a  n o ta  que d ice  a s í:  “L a  E x 
p ed ic ión  g u ia d a  p o r el V ru g u a y  tie n e  ta m b ié n  la  v e n ta ja  de 130 
leg u as  m enos h a s ta  los P u eb lo s que deven  re co n q u is ta r , lo que no
se  lo g ra r ía  s i se  fuese  p o r el P a r a n á ” .

“M ás ab a jo  se  c o n sig n a  o tra  n o ta  co nceb ida  en  los té rm in o s  
s ig u ie n te s : “E n  el S a lto  Chico, ó en  el S u rg t.o  que d ese m b a rq u e  la  
E x p ed ició n , lia  de e n c o n tra r  n ú m ero  de cava llo s, C a rru a je s , etc. 
su f ic ie n te s  a c o n tin u a r  la  m a rc h a  s in  d ila c ió n ”.

"E n  la  c o s ta  del U ru g u a y  sólo  e s tá  in d iv id u a liz ad o  el S a lto  
Chico. E n  d ich o  lu g a r  d e b ía n  d e se m b a rc a r  t r e s  m il h o m b res  p ro ce 
d e n te s  de B uenos A ires , y  de  a ll í  c o n tin u a r  p o r el cam in o  tra z a d o , 
ru m b o  al N o rte  h a s ta  la s  M isiones de C o rr ien te s  y A lto U ru g u a y ” .
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Tenía el capitán Sulivan vasta experiencia en esta 
clase de traba jos y term inaba una larga tarea  h id rográ
fica que le fuera  encomendada por el A lm irantazgo 
cuando se le confió la de buscar el m ejor canal nave
gable del Uruguay, logrando pleno éxito al reconocer y 
tra z a r  los canales m ás profundos y utilizados desde enton
ces por la navegación de calado mayor.

El actual “Canal de la Filom ena” deriva su nombre 
del barco de Sulivan, extendiéndose la derivación topo
nímica a dos de las islas que deja a su derecha, rem on
tando la corriente.

Al canal de la Boca Chica, que como dijim os al t r a 
ta r  la carta  de Oyarvide, era el usado por la navegación 
de la época, dió Sulivan el nom bre de “canal de los P rác 
ticos” — “Pilots Channel”—  lo que comprueba su uso ge
neral en la época.

Sulivan, como Oyarvide, no recogió la toponimia 
isleña que existiera, salvo unas pocas denominaciones.

X LII) 1855. —  Page. (Lám ina 23). C arta trazada 
luego del reconocimiento efectuado por este m arino no rte
am ericano en su “W ater W itch”, en 1853, y al que nos 
hemos referido en el num eral 4 del capítulo an terior.

La edición que hemos consultado consta de dos ho jas: 
la prim era va desde H igueritas a los 33° 10' e incluye el 
tram o del río Negro navegado por Page; la segunda com
prende desde las islas Sauzal y Laguna al Salto Grande.

Como la de Sulivan, Page es de un enorme vacío en 
cuanto se refiere  a la toponim ia de las islas. Una de las 
pocas designadas es la actual isla Caridad, a la cual se 
nom bra como “ Isla del Pysandu” .

Al canal navegable situado en tre  la costa argentina 
y la isla Queguay Grande, se le denomina “Paso de Gari- 
chuera” ; y en tre dicha isla y la costa uruguaya se des
taca un canal de ms. 1,20 de profundidad (“four feet 
w ater in th is channel” ). Si se observa la carta  de O yar
vide en este paraje, se nota que se ha dibujado una isla 
en la boca del río Queguay, correspondiéndose con la Que
guay Chica, no consignada en ninguna carta. Y o tra  isla, 
la de Queguay Grande, se d ibuja sobre la costa argentina, 
pasando el canal navegable enti'e dichas ribera  e isla. 
Pero en tre ambas islas Queguay, deja Oyarvide un canal 
ancho, que es el destacado por Page. Esto indicaría  un 
g ran  rellenam iento del canal oriental, coincidiendo con la 
realidad actual en que se ha convertido en un gran  depó
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sito de arena y canto rodado utilizado para las grandes 
obras públicas — como la pavim entación de la ciudad— 
y privadas, de Paysandú.

Hemos dicho al ex trac ta r su memoria, que Page na
vegó, rem ontando el Uruguay, por el canal de la Boca 
Chica, el que se consigna en su carta  continuando in in te
rrum pidam ente los sondeos por el canal profundo que 
corre a lo largo de la costa argentina.

Desde la aparición de las cartas de Sulivan y Page 
hasta el comienzo del siglo XX, se hace un uso universal 
de ellas y no conocemos ningún otro trabajo  cartográfico 
del río Uruguay, salvo los relevam ientos locales exigidos 
por el m ejoram iento o construcción de puertos, que de 
1881 a 1884 efectúa la comisión hidrográfica argentina, 
a cuya actuación nos hemos referido en el apartado  5 
del capítulo an terior.

Dichos planos son reproducidos por las lám inas 
Nos. 24, 25, 26, 27 y 28.

5. — Lograda la paz in terna y unificada política
mente, la República A rgentina avanzó rápidam ente hacia 
el halagador destino que le deparaban los favorables fac
tores físicos de su territorio .

Contando con enormes extensiones de tie rra s  ap tas 
para el desarrollo de ingentes riquezas agro-pecuarias, 
disponibles casi totalm ente para  la exportación, y habiendo 
estimulado la inm igración en cifras abultadas, la A rgen
tina entró en el siglo de vida independiente con pujanza 
de gran nación, pero con una ta ra  económico-administra
tiva que ha tenido decisiva influencia en el campo de lo 
político y lo económico: la preem inencia, y a veces exclu
sivismo, del puerto de Buenos Aires, como centro expor
tador e im portador del país.

En él se concentraban las riquezas exportables, es
tando un 25 % de las tie rra s  de producción agrícola en 
el área de influencia del río Uruguay.

Como consecuencia de este facto r económico, unido 
al político que deriva de su condición de río fronterizo, 
la República A rgentina prestó especial atención a dicha 
corriente, efectuando su estudio hidrográfico con personal 
técnico nacional. Resultado de esas tareas es el prim er



E L  R Í O  U R U G U A Y 153

juego de cartas que publica en 1910, las que modifica y 
perfecciona a través de sucesivas ediciones hasta sustitu ir 
totalm ente las de Sulivan y Page.

Puesto que hechos tan  im portantes para  la vida na
cional de la República Oriental, como el proyecto de t r a 
tado Brum  - Moreno destinado a tra z a r  el límite de su 
soberanía te rrito ria l sobre el río Uruguay, se basaron en 
esas cartas argentinas, es lógico que nos ocupemos de 
ellas con m ayor atención que la dedicada a la cartografía  
histórica. Ellas serían, por o tra parte , por razones de 
técnica y de época de ejecución, y m ientras no existan 
cartas uruguayas, la documentación gráfica  que se haría  
presente en cualquier acto internacional relacionado con 
problemas jurisdiccionales argentino-uruguayos sobre su 
río común, lo cual justifica  más el examen que de ellas 
efectuamos.

Dichas cartas, que llevan el título general de “Río 
Uruguay. Plano de navegación” , han sido publicadas en 
cinco ediciones, correspondientes a los años 1910, 1915, 
1926, 1936 y 1940.

La edición de 1910 consta de tres  lám inas que com
prenden y se individualizan: Fray-B entos a Concepción 
del U ruguay (Ui-1 (2°) ; Concepción del U ruguay a Vuelta 
de San José (Um. 1 ( ú )  y Vuelta de San José a Salto 
(Um. 1 (2^).

Las ediciones sucesivas constan de cuatro láminas, 
conteniendo cada una, una sección del río : La Lám. 1« va 
de Nueva Palm ira a F ray  Bentos, Km. 0 a Km. 110. La 
29, de F ray  Bentos a Concepción del Uruguay, Km. 110 a 
Km. 190. La 3% de Concepción del U ruguay a la Vuelta 
de San José, Km. 180 a Km. 260, y la 49, desde el último 
punto señalado al puerto de Salto, Km. 260 a Km. 330.

La edición de 1910 es coloreada, lo que facilita la 
percepción de las isobáticas; las siguientes son en blanco 
y negro, de composición y presentación diferentes. A p a r
t ir  de la edición de 1926, dejan  de ser apaisadas, desapa
recen las isobáticas, se cambia la indicación del kilo
m etraje.

Donde mayores diferencias se comprueban es en la 
lám ina que contiene el trecho F ray  Bentos - Concepción 
del Uruguay, que corresponde a la zona de m ayor interés, 
por abarcar el conjunto de canales e islas donde m ás di
fiere el lím ite de las posesiones pretendidas por la Repú
blica Oriental y la A rgentina. En los cuadros que siguen
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hemos ordenado algunas de las más fácilm ente percepti
bles diferencias observadas en dichas ediciones, de las 
cuales damos la sección F ray  Bentos - Concepción del 
Uruguay, en las Lám inas 29, 30 y 31.

Edición

1910-15
y

1926

1936-40

C u a d r o  1

D iferencias en la notación de kilómetros
Costa O. de Isla Sta. M aría Grande, se m arca 
Km. 115s. Al N. de I. Sta. M aría Chica, Km. 
1182. Al S. de 1.a del Burro, Km. 122°. Al N. 
de 1.a Filomena Grande. Km. 1272. Paso Vi- 
lardebó, Km. 174a.

H an desaparecido estas anotaciones. Tam 
poco aparece, a p a rtir  de la edición de 1926, 
inclusive, la anotación: “Paso de Vilardebó” . 
Aparecen m arcas como Km. 110 en desem
bocadura del A. Dolores, Km. 160 al S. de 
Isla San Miguel.

C u a d r o  2

Diferencias relacionadas con islas
Se encuentra “Isla Inés” al su r de la isla 
Sauzal.
La misma isla está dibujada, pero sin 
nombre.

Edición
1910-1915

1926

1936-1940 \ Aparece nuevam ente la designación.

1910-15 / Se encuentran 4 “ I.s de la Caballada’’ al E.
y 1 de “Isla Caballos”, sobre un banco arenoso

1926 ] que sustenta, además, las islas “A brigo” y
\ “Zapatero” .

1936-40 f Aparecen 4 islotes sin nombre. El banco se 
V ha extendido en tre ellos.

1936-40 ( Al O. de “I. Zapatero” aparecen dos islotes
'  sin nombre, bien diferenciados.

1910-15-26 ( Los islotes están unidos a la isla por el banco.

1910 j Al N. de “ Isla Redonda” aparecen el “ Islote
\ Redondo” y la “Isla Tres Cruces” .
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1915-26
y

1936-40

1910

1915

1926

1936-40

1910-1915
y

1926

1936-40

1910-15-26

1936-40

1910-15-26

1936-40

1910-15-26

1936-40

, Se m arcan los contornos del islote y la isla, 
| que no llevan nombres. Un banco de arena 
\ que sale de la extrem idad S. de “Isla Maso

nes” avanza: en 1926 se une parcialm ente al 
J “I.te Redondo” y a p a rtir  de 1936 circunda al 
( islote y a la “Isla Tres Cruces” que se man- 
j tiene sin nombre.

La “1.a Boca Chica” aparece bien definida, 
separada de la “Isla San Lorenzo” por son- 
dajes de 29 y 30 pies. Un placer arenoso se 
insinúa hacia el E., en dirección al “I.te Re
dondo” e “I.te Tres Cruces” .

Í Se conservan nombres y sonda je s ; banco 
consolídase.

Desaparece el nombre de la isla. El banco 
se une, además, a “Isla M asones” . Se m antie
nen los sonda jes.

i Desaparecen, tam bién, los sonda jes del canal.

' La “1.a Juanicó” presenta un arroyo que la 
divide en su m ayor parte. Una de ellas es la 

\ llamada “ Isla D urazno”, en copiosa documen- 
' tación.

/ El arroyo aparece m arcado como costa occi- 
! dental de la isla “Juanicó” ; la otra parte  de la 

isla se ha convertido en un placer arenoso.

i En la extrem idad E. de “ Isla Román G ran- 
) de” se insinúa una división.

) Aparece una isla bien m arcada, sin nombre.

( Se d ibuja la “isla Chala” en tre las islas “ Na- 
\ varro” y “Román G rande” .

) A parece una isla sin nombre, semi-unida a 
[ Román Grande.

( La isla “Colón G rande” aparece dividida en 
) dos, por un arroyo o canal.

| D ibujada como una sola isla, sin arroyo.
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( A1) babacuá, aparece un islote sin nombre. 

1926 y 1940 El islote lleva el nombre de “Garibaldi-

Edición

1910-15

1926

1936-40

1910-15-26

1936-40

1910-15-26

1936-40

1910-15-26

1936-40

1910-15-26

1936-40

CUADRO 3

Diferencia relacionada con los canales.

El Canal de la Boca Chica está totalm ente 
sondado, desde el S. de esta isla hasta la de 
“Tres Bocas” . Se m arcan: una isobática de 
23’ entre las islas “G arcía” y “San Loren
zo” y o tra de 20’ entre ésta y Juanicó.

Los sondajes term inan antes de llegar a Tres 
Bocas. La isobata de 23’ ha pasado a ser 
un sonda je aislado de 2’.

Han desaparecido totalm ente los sondajes en 
todo el canal.

( El C an a l. del Medio aparece con sus son- 
\ da jes.

Han desaparecido los sondajes de todo el 
canal, que aparece ocupado con su nombre.

El Canal de Garibaldi contiene algunos son
dajes.

No hay ningún sondaje.

/ El canal principal que deja a la derecha, re- 
: montando el río, las islas Abrigo, Redonda, 

Santa M aría y N aranjito , contiene nume- 
v rosos sondajes.

Los sondajes, menores en cantidad, difieren, 
\ tam bién, con los valores anteriores.

Al S. de “1.a Bassi”, y entre ella e “ I.to Re
dondo” e “1.a Tres Cruces” , se m arcan son
dajes de 32’, 40’ y 63’.

Han desaparecido estos sondajes.
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/ Se da el nom bre de “A rroyo N avarro” al 
1910-15-26 \ que separa la isla de este nombre de la I.

\ Pingüino.

1936-40 ( No hay ningún nom bre indicativo.

Hay, además, algunas o tras diferencias: variación 
en la colocación del balizam iento; m arcación de un m a
reógrafo al NE. de la Isla Filomena Chica, que aparece 
en la edición de 1936.

Algunas de estas diferencias parecen determ inadas 
por un deseo de sim plificar el aspecto de las c a r ta s ; o tras 
están indicando una clara variación en las islas y cana
les, es decir: en la m orfología general del río.

Es una nueva comprobación de la necesidad de h a 
cer su estudio completo y de m antener una comisión 
perm anente que reg istre  las variaciones que en el mismo 
se produzcan.

Además de los “planos de navegación” comentados, 
la República A rgentina ha publicado una “C arta N9 70, 
de M artín  García a San Pedro. Acceso a los ríos P araná  
y U ruguay. Compilada con datos del M inisterio de O. 
Públicas (1926-32) y del Servicio H idrográfico de la 
A rm ada U ruguaya (1925). Escala 1 /150 .000” y una 
“C arta N9 73 - Río Uruguay. De Nueva P alm ira  a Con
cepción del Uruguay. Compilada con datos del M inisterio 
de O. Públicas (1926), Institu to  Geográfico M ilitar, 
1926 y Servicio H idrográfico de la M arina U ruguaya, 
1925” . La prim era edición es de Nov. de 1933. Escala: 
1/ 10 0 . 000 .

Ya hemos dicho que la contribución cartográfica de 
la República Oriental con referencia al río U ruguay es 
sum am ente pobre, no guardando relación alguna con los 
grandes intereses nacionales en él afincados.

Como trabajos originales del Servicio H idrográfico 
de la M arina, institu to  oficial a quien compete el rele- 
vam iento de cartas de las aguas navegables, pueden ci
ta rse : C arta N9 2. Puerto  de Nueva Palm ira. Con edi
ciones de 1925 y 1938. Escala 1 /10 .000  (re tirad a ) . C arta 
N9 14. Río Uruguay, de Concordia a Salto, levantada por 
el S /H  en Oct. de 1937 y con datos de la Dirección de 
H idrografía  del M inisterio de Obras Públicas uruguayo 
y de la C arta argen tina del M inisterio de O. Públicas, 
edición de 1936. E sta  carta  fué publicada en Mayo de
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1938. E sca la : 1 /7 .500. C arta N9 25. Río Uruguay. P uer
to de F ray  Bentos y proxim idades. Relevamiento efec
tuado por el S /H  de la M arina en 1944 y completado con 
datos de la Lám ina N9 1 del M. O. Públicas argentino. 
Publicada en 1945, con escala 1/20.000.

Las últim as cartas h idrográficas publicadas, son las 
parciales de la zona Concordia-Salto Grande, elaboradas 
por técnicos uruguayos y argentinos trabajando  conjun
tam ente, entre 1947 y 1950, tal como informam os en de
talle al fina lizar el capítulo anterior.

C A PITU LO  IV

El río como elem ento político

1. J u r is d ic c ió n  a b s o lu ta  de  E s p a ñ a  so b re  e l P l a ta  y su s  a f lu e n 
te s . —  2. E l r ío  U ru g u a y  en  lo s l ím ite s  h isp a n o  - lu s i ta n o s .  —  
3. P re s e n c ia  d e l r ío  U ru g u a y  en  la  fo rm a c ió n  d e l E s ta d o  O r ie n ta l .

1. El descubrimiento de tie rras  por Colón, había de 
producir en Don Juan  II el sobresalto y la am argura de 
una superioridad que se perdía, porque el orgullo de un 
pasado esplendente no prestó al raciocinio, lo que la in
tuición de Isabel dió a las palabras del A lm irante: la fe 
en su iluminada exposición y la voluntad de facilitarle 
la ayuda que pedía.

Acaso, m ientras el elocuente y extraño piloto ex
ponía sus planes para el descubrimiento del mundo ignoto, 
Don Juan  pensaba en las conquistas de Don Enrique el 
N avegante; en los derechos que podría deducir de la 
A eterni Regis Clementice de 1481; en el camino ya abierto  
hacia las Indias por Bartolomé Dias en su viaje de 1488 
por rumbos orientales. L legar a ellas por occidente. . . 
no era tampoco novedad para Don Juan. Y en todo caso, 
podría lograr el objetivo a menor precio que el exigido 
por el piloto.

Don Juan, sin duda oía, pero no entendía: diez años 
más tarde, en la en trev ista  de Restrello, oiría y com
prendería — aún cuando la verdad estaba todavía muy dis
tan te—  que había otro camino para  llegar a sus Indias 
y que tie rras  de su derro ta a ellas habían sido descu
b iertas y serían  poseídas por aquella rival Corona de 
Castilla, que la fatalidad de un accidente acaecido un 
año antes del descubrim iento de América había alejado,
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dejando viuda a la h ija  de los Reyes Católicos de Don 
Alonso, hijo de Don Juan  II.

A nte la ru tilan te  conquista que los encendidos re 
latos del A lm irante m agnificaban, España se dió prisa 
en legitim arla por el mismo procedimiento con que P o r
tugal aseguró sus derechos a las islas y tie rra  firm e 
descubiertas a lo largo de la costa occidental del conti
nente africano : por la decisión del Supremo Pontífice, 
única autoridad que en la época dispensaba la posesión 
de las tie rra s  que se descubrían, por considerársele de
positario del derecho divino que las había creado.

La A etern i Regis Clementioe de Sixto IV aseguró 
a Portugal el camino y las tie rra s  en camino hacia las 
Indias, navegando hacia Oriente, además de un “m ar 
te rr ito ria l” — m ar adyacente— de cien millas de am 
plitud contiguo a la costa occidental africana.

Las bulas In te r  celera fechadas en 3 y 4 de mayo 
de 1943, expedidas por A lejandro VI, legitim aron para  
España los descubrim ientos hechos y a hacerse por sus 
pilotos y alm irantes, navegando hacia occidente de una 
línea trazada a cien leguas “hacia el occidente y Mediodía 
de cualquiera de las islas que vulgarm ente llaman de las 
Azores y Cabo Verde.”

No satisfizo a Don Juan  II la decisión pontificia y sus 
em bajadores solicitaron en vano del papa A lejandro VI 
su revocación, por lo que el m onarca lusitano negoció 
directam ente con Fernando el Católico. F ru to  de esas 
gestiones fue el famoso tra tado  de Tordesillas solem
nizado el 7 de junio de 1494 por el cual aquel espacio de 
cien leguas de la bula se ampliaba a 370 a contar hacia 
occidente de las islas de Cabo Verde. Las islas Azores 
de la bula a le jandrina no cuentan en Tordesillas.

Ratificado el acuerdo real por la bula del pontífice 
Julio II del 24 de enero de 1506, se convirtió en el ins
trum ento  de derecho al cual debían acordarse los descu
brim ientos de E spaña y Portugal.

La imprecisión del lugar geográfico que había de 
serv ir de origen para  la determ inación del m eridiano 
de Tordesillas; la insuficiencia de las ciencias náutica 
y astronóm ica para  f ija r  las coordenadas geográficas 
por sistem as inobjetables y siem pre comprobables, en 
vez de las m edidas determ inadas por “estim as” y obser
vaciones, en las cuales entraban como factor determ i
nante las facultades e intereses personales; la posibilidad
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de caer en e rro r o falsear deliberadam ente la represen
tación de tie rra s  y m ares, sem braron la confusión sobre 
el m eridiano de partición y crearon seculares pleitos de 
dominio, originando a su vez el empeño de científicos y 
ju ris ta s  de las más diversas especializaciones, en la in 
terpretación de un hecho que acaso ni sus mismos ges
tores podían definir.

No interesa a nuestro estudio p lan tear y analizar 
el pleito de T ordesillas; 1 lo mencionamos porque siendo 
un límite en las posesiones am ericanas de España y 
Portugal, se transform a en el origen remoto e irrenun- 
ciable de las realidades político-geográficas actuales. 
Por lo demás, y aún en el caso más desfavorable para  la 
España conquistadora, tomando como origen del discu
tido m eridiano el punto más occidental de la isla de San 
Antón, la más occidental de las de Cabo Verde, su línea 
representativa cortaría  a la América M eridional pene
trándola por lo 2°30’ y dejándola por los 25°, de m anera 
que el P lata  y los cursos in ferio r y medio de sus dos 
grandes componentes: el P araná  y el Uruguay, quedaban 
bajo el exclusivo dominio de España, m ientras España 
m antuviese el dominio de las tie rra s  tendidas a sus 
m árgenes.

2. Como dijimos al comienzo del Capítulo III, hoy

1 Con re fe re n c ia  a l co n o cim ien to  e in te rp re ta c ió n  de la s  b u las  
p o n tif ic ia s  de  1493 y a l m e rid ia n o  de T o rd es illa s , pued en  con
s u lta r s e  los s ig u ien te s  t ra b a jo s :  M i g u k l  L a s t a h i u a : “ M em oria
so b re  la  lín e a  d iv iso r ia  de los d o m in io s de  S.M. C a tó lica  y  del R ey 
de P o r tu g a l en  la  A m érica  M e rid io n a l”, en  C arlos Calvo, O bra cit. 
en  n o ta  47 del Cap. I I .  T . 4'? Pág . 333. J u a n  d e  S a m a n o : “ D iscu rso  
en  que se  m a n if ie s ta  que los se ñ o re s  re y es  ca tó lico s no e s tañ an  
ob lig ad o s a  g u a rd a r  la  c a p itu la c ió n  h e ch a  con el rey  D on J u a n  de 
P o r tu g a l en T o rd es illa s  a 7 de  ju n io  de 1494”. C. Calvo. O bra cit. 
T. 11. P ág . 40. F r a n c i s c o  A d o l f o  ije  V a r n i i a o e n : “ H is to r ia  G eral do 
B ra s i l” . Sección V con su  n o ta  I I ;  n o ta  IX  de la  S ección  VI. T. I. 
N i c o l á s  B e s i o  M o r e n o : “E l m erid ian o  de T o rd e s illa s  y  el d e sc u b ri
m ie n to  del r ío  de la  P la ta  p o r V espucio”, en  “ C ien c ia  e In v e s t ig a 
c ió n ” . T. 8. N "  9. P ágs. 387 - 394. B uenos A ires, s e tie m b re  de 1952. 
R o d k h t o  L e v i l l i e r : “A m érica  la  b ien  l la m a d a ”. T. I. Cap. I, n u 
m era l I I I  y  cap ítu lo  II ,  n u m e ra le s  I I  y  I I I .  B uenos A ires, 1948 y 
el m u y  com ple to  y m o d ern o  e s tu d io  de M a n u e l  G i m é n e z  F e r n á n d e z : 
“L as  b u la s  a le ja n d r in a s  de 1943 re fe re n te s  a  las  I n d ia s ”, p u b licad o  en 
el “A n u a rio  de e s tu d io s  a m e r ic a n o s” de la  E scu e la  de E s tu d io s  
H isp an o -A m erican o s de la  U n iv e rs id ad  de S ev illa . Tom o I. P ágs. 7 
a 217. S ev illa , 1944.
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existen bastantes elementos de juicio para creer que el 
P lata fué descubierto en 1501-02 por una expedición portu 
guesa de la cual form aba parte  Américo Vespucio, la cual 
habría llegado en tal año hasta los 45° de latitud  Sur, vale 
decir, que habría sobrepasado en 10° el paralelo de la boca 
del P lata. Pero como el tra tado  de Tordesillas cambió el 
derecho de posesión basado en la prioridad de los descu
brim ientos — fundam ento de las bulas de mayo de 1493— 
por el derecho de la posición geográfica relativa a la línea 
que dicho tra tado  establecía, la prim acía del descubri
miento no invalidaba los derechos posesorios de la corona 
española sobre el P lata y sus tribu tarios.

Por eso, cuando hacia fines del siglo XVII, Portugal 
avanza de hecho hacia la m argen septentrional del P lata 
y funda Manuel de Lobos la llamada Colonia del S acra
mento en 1680, el representante del m onarca español en 
la región, Gobernador José de Garro, procedió a desalo
jarlo  por las arm as, al adquirir el convencimiento de que 
sería inocua toda discusión sobre derechos, ya que Lobos 
exhibía y argum entaba la legitimidad de su población 
sobre un plano del cosmógrafo portugués Juan  Texeyra 
de Albornoz, en el cual el meridiano de Tordesillas aban
donaba la costa am ericana a los 45" de latitud Sur.

Si bien España restituyó la plaza al portugués por 
el tra tado  de Lisboa de 7 de mayo de 1681, salvaba los 
derechos que tenía sobre las regiones del P lata, derivados 
de la situación del m eridiano de Tordesillas (A rt. 12). 
Igual salvedad se hizo en el tra tado  de Alianza, del 18 
de junio de 1701, que ratificó el provisional de Lisboa.

En 1705, volvió España a ocupar la Colonia pol
las arm as que restituyó nuevamente a Portugal por el 
tra tado  de Utrech el 6 de febrero de 1715, pero circuns
cribiendo el te rrito rio  devuelto a la tie rra  firm e (A rt. 6), 
bien que reconociendo libre navegación a las naves por
tuguesas para alcanzar el puerto de la Colonia (A rt. 19). 
Los lím ites de las posesiones luso - castellanas derivadas 
de Tordesillas, quedan a salvo de alteraciones por el A rt. 
5", por lo que el río Uruguay seguía perteneciendo a 
España.

E ra indudable, sin embargo, que no habría paz entre 
dos Estados cuyos derechos de posesión se asentaban 
sobre un elemento tan  indeterm inado cual era la línea 
convencional de 1494. Y así, en virtud de motivos d i
versos, convinieron por fin las dos potencias en fo rja r

i i
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el instrum ento jurídico preciso que delimitase sus pose
siones. Tal el T ratado de M adrid de IB de enero de 
1750, el prim ero en el cual el río U ruguay interviene 
expresam ente como límite.

Las jurisdicciones de una y otra corona debían a ju s
tarse, en sus líneas generales, a la delimitación señalada 
en la lám ina 9, en la cual puede observarse al río sirviendo 
de límite arcifin io  desde la desembocadura del Ibicuí en 
su m argen izquierda a la del Pepirí-guazíí por la ribera 
derecha, según estipulación del A rt. 5*. En dicho tram o, 
la navegación debía ser común (A rt. 18) y sus islas divi
sibles según la fórm ula del A rt. 10'\ Todo el resto de su 
curso, del Ibicuí al P lata, quedaba en posesión exclusiva 
de España quien se reservaba, por tal hecho, la exclusi
vidad de su navegación y la posesión de sus islas. 2

Ya hemos visto en el capítulo II los reconocimientos 
practicados en el U ruguay en cumplimiento del tra tado , 
cuya ejecución fue in terrum pida hacia 1758 por la con
currencia de causas diversas: dificultades del Tesoro en

2 E l tex to  .de los a r tíc u lo s  del tra ta d o  de M ad rid  q ue  in te re s a n  
a  n u e s tro  estu d io , es el s ig u ie n te :  A rt. 4". Los co n fin es del d o m in io  
de la s  dos m o n a rq u ía s  p r in c ip ia rá n  en la  b a r r a  que fo rm a  en  la  
co sta  del m a r  el a rro y o  que sa le  al p ie del m o n te  de  los C astillo s  
G ran d es , desde cuya  fa ld a  c o n tin u a rá  la  f ro n te ra , buscan d o  en  lín e a  
re c ta  lo m ás a lto  ó cu m b res de los m on tes, cu y as v e r tie n te s  b a ja n  
p o r u n a  p a r te  a  la  co sta  que c o rre  a l n o rte  de d icho  a rro y o ,o  a  la  
lag u n a  M erin  o del M iní, y p o r la  o tra  p a r te  a  la  co sta  que c o rre  
de dicho ' a rro y o  al s u r  a l río  de la  P la ta :  de su e r te  que la s  
c u m b res  de los m o n te s  s irv a n  de ra y a  a l d o m in io  de la s  dos co ro n as, 
y así se g u irá  la  f ro n te ra  h a s ta  e n c o n tra r  el o rig en  p r in c ip a l y cab e 
c e ra s  del r ío  N egro , y  p o r en c im a  de e lla s  c o n tin u a rá  h a s ta  el o r i
g en  p r in c ip a l del r ío  Ib icu í, s ig u ien d o  ag u as  ab a jo  de e s te  río  h a s ta  
don d e  desem boca en  el U ru g u ay  po r su  r ib e ra  o r ie n ta l,  q u ed an d o  
de P o rtu g a l to d as  la s  v e r tie n te s  que b a ja n  a  la  d ich a  lag u n a  o al
Río G ran d e  de S a n  P edro , y de E sp a ñ a , la s  que b a ja n  a los r ío s
que v a n  a  u n irs e  con el de la  P la ta . A r t.’ 5’. S u b irá  desde la  boca
del Ib icu í p o r la s  a g u a s  del U ru g u a y  h a s ta  e n c o n tra r  la  del r ío
P e p ir í  o P e q u irí, que d esag u a  en  el U ru g u ay  p o r su  r ib e ra  occi
d e n ta l, y  c o n tin u a rá  ag u as  a r r ib a  del P e p ir í  h a s ta  su  o rig en  p r in 
c ip a l d esde  el cu a l se g u irá  p o r lo m ás a lto  del te r re n o  h a s ta  la  
cab ece ra  p r in c ip a l de l r ío  m ás vecino, que desem boca en  el G ra n d e  
de C u ritib a , que p o r o tro  n o m b re  lla m an  Ig u azú , p o r la s  a g u a s  de  
d icho  río  m ás vec in o  del o rig en  del P e p ir í, y  d e sp u és p o r la s  del 
Ig u a zú  o río  G ra n d e  de C u ritib a  c o n tin u a rá  la  ra y a  h a s ta  donde  
el m ism o  Ig u azú  desem boca en  el P a ra n á  p o r su  r ib e ra  o r ie n ta l ,  y 
desde  e s ta  boca se g u irá  a g u as  a r r ib a  del P a ra n á  h a s ta  donde  se le 
ju n ta  el r ío  Ig u re y  p o r su  r ib e ra  o cc id en ta l. A r t ’ 10’. T o d as  la s  
is la s  que se h a lla se n  en  c u a lq u ie ra  de los r ío s  p o r donde  h a  de
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el Estado portugués, la m uerte de Doña B árbara, la en
ferm edad del Rey de España, el desaliento y dificultades 
creados por la G uerra G uaranítica.

El tra tado  del Pardo de 12 de febrero de 1761, anuló 
el de M adrid no sólo en su letra, sino en todos los actos 
practicados en su cumplimiento, retro trayendo las cosas 
al estado en que estaban antes de la firm a del tra tado  
del 13 de enero de 1750. Como la posesión y límites de 
las tie rra s  y aguas am ericanas estaban regulados por los 
instrum entos llamados de Utrech, Alianza y Lisboa, todos 
ellos salvando los derechos derivados del de Tordesillas, 
el río U ruguay tornaba a la exclusiva soberanía española.

E s de no tar que para  aquella fecha, los progresos 
científicos logrados por las academ ias de Londres y 
París, fundam entalm ente, perm itían  el establecimiento 
exacto de coordenadas astronóm icas, derivando de ellas 
las geográficas, por lo que la demarcación del tra tado  
de Tordesillas dejaba de constitu ir el problema a que se 
vieron confrontados sus firm antes y que pudo ser una 
de las causas de incumplimiento del compromiso con
traído por los monarcas, de enviar comisiones científicas 
—difíciles y onerosas— para  la individualización del 
meridiano.

La construcción de relojes pa ra  la determ inación de 
la longitud, sobre todo, había perm itido a científicos de 
la categoría de Feville, Jorge Juan , Antonio de Ulloa, la 
Condamine, F leurier, Cook y Bougainville, s itu a r puntos 
como las islas de Cabo Verde, Buenos Aires, Montevideo, 
islas Cayena y M alvinas, y Río de Janeiro, en base a los 
cuales la Academia de Ciencias de P arís  había trazado 
un planisferio que perm itía la dilucidación de la incer- 
tidum bre original de Tordesillas.

Estos antecedentes y la anulación absoluta del t r a 
tado de M adrid, habrían  perm itido su stitu ir la línea 
quebrada, de puntos imprecisos y caracterización difícil 
fijad a  por su texto, por la línea recta  e incontrovertible

p a s a r  la  ra y a , seg ú n  lo p rev en id o  en los a r tíc u lo s  a n te ce d e n te s , p e r 
te n e c e rá n  a l d o m in io  a  que e s tu v ie re n  m á s  p ró x im a s  en  tiem p o  
seco. A r t’ 18. L a n av eg ac ió n  de a q u e lla  p a r te  de los r ío s  p o r d o nde  
lia  de p a s a r  la  f ro n te ra , s e rá  co m ú n  a  la s  dos nacio n es , y  g e n e ra l
m en te  donde  am b as  o r i lla s  de los r ío s  p e r te n ez c an  a  u n a  de  la s  
co ro n as, s e rá  la  n av eg ació n  p r iv a t iv a m e n te  su y a , y lo m ism o  se  
e n te n d e rá  de la  p a r te  de d ichos río s , s ien d o  com ún  a la s  dos n a c io n es  
do nde  lo fu e re  la  nav eg ació n , y  p r iv a t iv a  donde  lo fu e re  de  u n a  
de  e lla s  la  d ich a  nav eg ació n .
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del tra tado  de Tordesillas, de prioridad secular, acor
dado cuando ni España ni Portugal tenían idea de las 
posesiones que les correspondería en virtud del tra tado  
de 1750.

No obstante sus preocupaciones, logró Portugal, con 
la firm a del tra tado  de San Ildefonso del 11 de octubre 
de 1777, salvar y consolidar la ocupación de tie rra s  
hecha en la América M eridional m ediante una penetra
ción ora pacífica, ora violenta, pero siem pre sostenida, 
facilitada por la indolencia de España, y su imposibilidad 
para  frenarla .

Por aquel tratado, la línea de demarcación de 1750 
es sustituida por una zona neutral (A rt.os 5- y 6'') cuyo 
borde occidental — límite de las posesiones españolas— 
arrancando de la desembocadura del Chuy en el océano, 
seguiría por la m argen occidental de la Laguna Merím 
buscando las nacientes de todos los ríos afluentes del 
P lata  y del U ruguay hasta la confluencia, en este último, 
del Pepirí-Guazú. Con referencia al tra tado  de 1750, 
pues, este de 1777 ampliaba el dominio exclusivo de E s
paña sobre el río Uruguay, en el tram o comprendido 
en tre el Ibicuí y el Pepirí-Guazú, unos 500 kms.

El A rt. 3" estatuía expresam ente “que dicha nave
gación de los ríos de la P lata  y Uruguay y los terrenos 
de sus dos bandas septentrional y meridional pertenezcan 
privativam ente á la Corona de España y á sus súbditos” . 3 
El río Uruguay, pues, que en el tram o Ibicuí-Pepirí-Guazú 
fue límite de 1750 a 1761, volvía a ser río de exclusiva 
jurisdicción española e in terior dentro de la división polí
tico-adm inistrativa creada desde julio de 1776 con el nom
bre de V irreinato  del Río de la P lata.

Por otra parte, fue este tra tado  de San Ildefonso 
el último intento diplomático dirigido a solucionar el 
secular pleito de jurisdicciones hispano-lusitanas en la 
América Meridional.

Iniciados los trabajos de delimitación en el Chuy 
en 1784, fueron suspendidos definitivam ente según hemos 
visto en el capítulo II, en los últimos años del siglo.

M ientras los portugueses, desde sus poblaciones de 
Río Grande del Sur, continúan sus avances subrepticios 
violando la zona neutral reiteradam ente y apoderándose 
del te rrito rio  de las Misiones en 1801, como acción colo

3 V éase n o ta  46 del Cap. II .
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nial de la guerra  que sostienen Portugal y España, 
cambia para  ésta como imperio mundial, en el siglo que 
sigue, el curso de la H istoria.

Todavía algunos de los m ás distinguidos miembros 
de las partidas dem arcadoras se encontraban en la re
gión del P lata, revisando sus cálculos y apuntes, repa
sando para  perfeccionarlos, puntos y líneas de sus planos, 
cuando naves inglesas ocupaban los principales puertos del 
estuario conmoviendo la conciencia de sus pueblos al 
darles posibilidades de auto determinación.

La ocupación de España por el Em perador Napoleón 
y la subrogación de la autoridad real por ju n tas  populares, 
estimulando la emulación en sus colonias am ericanas, 
nu tre  el pronunciam iento revolucionario de 1810, prim er 
paso en el largo camino de la independencia.

El río Uruguay, accidente geográfico de considera
ción dentro de las tie rras  que se emancipaban y cuyos 
intrínsecos valores políticos, • sociales y económicos se 
habían puesto de m anifiesto en el curso de dos siglos de 
disputas hispano-lusitanas, seguiría imponiendo condicio
nes en la determinación de las nacionalidades que se 
iban form ando a sus orillas. Después de San Ildefonso 
(1777) su h istorial va a trascender la crónica de las 
vicisitudes del tra tado  de una m arca fronteriza en tre dos 
colonias, para imponerse como determ inante te rrito ria l 
de una Nación, algunos de cuyos principios sustanciales 
habían sido impuestos, precisam ente, por la existencia 
de su cauce.

Tales los nuevos hechos y circunstancias que vamos 
a estudiar.

3. Casi dos siglos transcu rren  en tre el descubri
m iento de las tie rra s  situadas al Norte del P lata y al Este 
del río U ruguay — la Banda O riental— y su colonización 
por el europeo, descartando las efím eras poblaciones de 
San Juan  y San Salvador fundadas por el Capitán Juan  
Romero y Ortiz de Zárate en 1552 y 1574, respectivam ente, 
con existencia de dos años la prim era y tres la seg u n d a ; 
y no considerando tampoco aquellas o tras dos que dice 
el Gobernador Francisco de Céspedes haber enviado 
fundar por los franciscanos V ergara y G utiérrez y de 
cuya ubicación y existencia no tenemos m ayores noti
cias, según expusimos en el capítulo II.
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Santo Domingo de Soriano, fundada recién hacia 
1624, se m antiene en las proxim idades del río Uruguay 
relacionándose con Buenos A ires merced a la fácil co
municación fluvial y sin ninguna influencia sobre la 
tie rra  que queda a sus espaldas.

Es necesario que el portugués ocupe en esa Banda 
O riental una península y una isla, fren te  mismo a Buenos 
Aires, levantando una población guarnecida y estudie 
más al E ste  la organización de o tra  en la bahía de Mon
tevideo, para  que España se decida a colonizar la rica y 
desconocida región.

M ientras la Colonia del Sacram ento cambia una y 
o tra vez de dueño entre su fundación (1680) y el tra tado  
de San Ildefonso (1777), la ciudad de San Felipe y San
tiago de Montevideo que Zavala organiza en 1730 1 res
pondiendo a una necesidad defensiva del patrim onio es
pañol, comienza por ser la cabeza de una jurisdicción 
adm inistrativa subordinada, de exigua extensión te rr ito 
rial, para  evolucionar luego y merced, en parte  prepon
derante, a la influencia de factores geográficos — pre
sencia del río U ruguay—• hacia la capital de un Estado 
cuyos límites le estaban reservados por la misma N atu
raleza desde tem prana hora.

E sta  evolución progresiva que va de 1726 — inicia
ción de la fundación de Montevideo— a 1830 —organi
zación constitucional del Estado O riental— se cumple 
en los campos de lo adm inistrativo, económico, m ilitar, 
político y jurídico, relacionándose sus m anifestaciones 
en tre sí, entrecruzándose las causas y los efectos, para 
te je r  la tram a histórica que define el proceso objeto de 
nuestro estudio. Dentro de la lim itación que nos hemos 
impuesto, y considerando la prem isa a desarro llar en 
este apartado : presencia del río U ruguay en la fo rm a
ción del Estado Oriental, cabe ordenar la variedad de

4 L leg ad o  Z av a la  a  la  b a h ía  de M ontev ideo  con la  exp ed ic ió n  
p u n itiv a  con que p ro y e c tab a  d e sa lo ja r  a  los p o rtu g u eses , d isp u so  
que se  r e a l iz a ra n  la s  o b ra s  de fo r tif ic a c ió n  de la  p e n ín su la , que 
in ic ió  el Iu g . D om ingo  P e tr a rc a  a  m ed iad o s de 1724. D esde en to n ces , 
el p u n to  no  fue  a b an d o n ad o  y se  fue  p o b lando . E l cab ildo , a u to r id a d  
c iv il y  a d m in is t r a t iv a  de la  n u ev a  p ob lac ión , fu é  in s t i tu id o  p o r 
Z a v a la  el 1* de Dic. de  1730, que es el añ o  que co n sig n am o s com o 
el de la  fu n d a c ió n  de M ontevideo, s in  que e llo  im p liq u e  el d esco 
n o c im ien to  de los ac to s a n te r io re s :  d e lin eae ió n , c o n stru cc io n es,
a s e n ta m ie n to  de p ob ladores, todos fa c to re s  c o n c u rre n te s  a l proceso  
fu n d a c io n a l.
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sucesos que p reparan  el advenim iento del río como límite, 
en tres  etapas cronológicas. Vamos a ver cómo en cada 
una de ellas, m ientras las diversas jurisdicciones adm i
n istra tivas y políticas en que son divididas las tie rras  
conocidas por Banda Oriental tra ta n  de refundirse para 
in teg rar una unidad, las autoridades montevideanas, 
prim ero; y A rtigas, jefe  m ilitar y político de la cam paña 
oriental, luego, tra ta n  de obtener una amplia y completa 
autonom ía para  esos territo rio s que term inan  siendo una 
sola jurisdicción territo ria l. Y siem pre es el río U ruguay 
el lím ite occidental de las aspiraciones económicas, m i
litares, políticas y adm inistrativas, expuestas en aquel 
período de un siglo.

E stas tre s  etapas estarían  definidas y delim itadas
a s í :
1* 1726 - 1810. — Evolución de Montevideo a Banda

Oriental.
2* 1810 -1814. —  Evolución de la Banda O riental (ex

presión geográfico-política) a Provincia Oriental 
(dependencia total o condicionada del gobierno de 
Buenos A ires).

3!} 1815 - 1830. —  Evolución de la Provincia Oriental a
Estado soberano.
Ya que dentro de cada etapa, los hechos básicos que 

la definen se cumplen m ediante sucesos miíltiples en nú 
mero y variados en naturaleza, creemos que no sea es
fuerzo estéril la preocupación de sintetizarlo, a m anera 
de encabezamiento de su porm enorizada exposición, en 
un esquema o cuadro sinóptico que dé una visión del 
conjunto.

1» e ta p a  
1726-1810

P o lític a  de e x p an s ió n  y u n ific ac ió n  de 
M ontev ideo  re a liz a d a  a  tra v é s  de:

T e n ta tiv a s  de a u 
to n o m ía

E co n ó m ica  R e lig io sa  A d m in is t.a

C o n su lado  C reac ión  E le v ac ió n  
de  del a

C om ercio  O bispado Gob. In t .c ia

A u m en to  de ju r isd ic c ió n  b a s ta  el 
r ío  U ru g u a y

■ —A—. ,
1760. P e tic ió n  del C abildo  de  Mdeo. 
17S5. Propoc.on del G ob.or del P in o  
17S8. R eso lu ció n  del V irre y  L oreto . 
1797. In ic ia t iv a  del Cab.do m on tev .c  
1806. M isión  de N ico lás  H e rre ra . 
1808. M isión  de Jo sé  R . G u e rra . 
1S09. Creac.on Ju z g .d o  de A lzada.
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Veamos en detalle cada una de estas citas.
La fundación de Montevideo fue dispuesta por 

Bruno M auricio de Zavala, Gobernador y Capitán Ge
neral de la Gobernación de Buenos Aires creada en 1767 
y con jurisdicción sobre casi todas las tie rra s  que com
ponen la A rgentina actual y las extendidas al Oeste del 
río Uruguay, hasta las antiguas posesiones portuguesas.

Tal fundación — una población más dentro de los 
dilatados dominios españoles en Am érica— era un hecho 
previsto y reglam entado por las Leyes de Indias. Debía 
dársele una jurisdicción territo ria l y una autoridad con 
a tribu tos limitados en alcance y naturaleza, dentro del 
te rrito rio  asignado.

El te rrito rio  concedido a Montevideo fue el señalado 
por D. Pedro Millán, el 24 de diciembre de 1726, y com
prendía el cuadrilátero limitado al Oeste por el Arroyo 
Cufré (actual límite de los departam entos de San José 
y Colonia), al Este por el Pan de Azúcar y S ierra de 
Anim as; al Norte, por las tie rras  altas (cuchillas Grande 
y de Santo Domingo), que dividen las vertientes de los 
ríos Santa Lucía y San José de la de los ríos Yi y Negro 
y al Sur por el P lata, desde el dicho Cufré al Pan de 
Azúcar. (Apéndice VII. Doc. 1).

Se consideraba que este cuadrilátero de unos 11.000 
Kms. cuadrados, poseía un área suficiente para el rep a r
tim iento de tie rras  a los pobladores de la nueva ciudad. 
Las tie rra s  que lo rodeaban, lim itadas al Norte por el 
Río Negro, y las poblaciones españolas que en ellas tenían 
asiento o en ellas se fundasen, continuarían bajo la in
m ediata y directa jurisdicción total de Buenos Aires.

El te rrito rio  comprendido entre la m argen derecha 
del Río Negro y la izquierda del río Uruguay, dependía 
de la Tenencia de Gobernación de Yapeyú.

En cuanto a la autoridad adjudicada a Montevideo, 
estaba representada por el Cabildo y el Comandante 
M ilitar.

El prim ero resum ía en la autoridad de sus miem
bros, las funciones propias de la adm inistración local 
de la ciudad y su jurisdicción. Cualquier gestión e inicia
tiva que hubiera de trascender, innovando en el campo 
de lo político, económico o adm inistrativo, estaba some
tida a la decisión del Gobernador que hasta 1749 fué el 
de Buenos Aires. Por Real Cédula de 22 de diciembre 
de dicho año, se concedió a Montevideo un Gobernador
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propietario, pero aún así subordinado a la Capitanía 
General de las Provincias del Río de la Plata.

La instauración de esta autoridad term inó con el 
régimen de los Comandantes M ilitares cuya función, por 
otra parte, era totalm ente específica.

He aquí, pues, al prom ediar el siglo XV III, la s itua
ción de la llamada Banda Oriental referida a la traza 
geográfica del río U ruguay: un territo rio  casi desco
nocido que por el Sur del río Negro se extendía desde 
la m argen izquierda del U ruguay a las posesiones por
tuguesas, perteneciente a la Gobernación de Buenos 
Aires. Enclavados en él, la Colonia del Sacram ento, po
sesión portuguesa y española, a lternativam ente; M onte
video, con la jurisdicción señalada por M illán; y los 
centros poblados de Soriano, Espinillos y Santa Tecla, 
con dependencia directa del Gobernador y Capitán Ge
neral residente en Buenos Aires.

En ese territo rio , una ingente riqueza ganadera 
deficientem ente explotada que al comenzar a trocarse en 
bienes negociables por la intervención de los hacendados 
de Montevideo, exige la creación de los medios necesa
rios a su comercialización: un puerto organizado, au to 
ridades competentes, tribunales con jurisdicción propia, 
derogación de medidas restrictivas del libre comercio, 
concesión de nuevas tierras.

Tales exigencias, vitales para la subsistencia y pro
greso de Montevideo, no podían ser consideradas favo
rablem ente por Buenos Aires, sede de la Gobernación y 
Capitanía General del V irreynato  del Río de la P lata. 
Su autoridad se vería d ism inuida; sus ren tas y recursos 
económicos, reducidos; su puerto enfrentado a una riva
lidad peligrosa.

Buenos A ires se opone, pues, a la evolución de Mon
tevideo; ahoga a menudo sus realizaciones o lim ita sus 
posibilidades por la imposición de su autoridad superior, 
creando una anim osidad activa, como que se nu tre  en 
exigencias vitales.

Buenos Aires, defiende sus prerrogativas. Las con
cepciones m onopolistas de la época, alientan su absolu
tismo.

P ara  liberarse de la tutela lim itadora de su activ i
dad y llenar su destino, Montevideo necesita am pliar la 
jurisdicción territo ria l donde aquéllos se cumplen y con
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quistar una autonomía que asegure el usufructo de los 
bienes derivados del traba jo  de sus pobladores.

Increm ento de jurisdicción, gobierno autónomo den
tro  de la organización política general impuesta por 
España a las tie rra s  del P lata, serán los impulsos mo
trices que d irig irán  la evolución de Montevideo hacia 
Banda O riental: unidad geográfica al Este del río U ru
guay coincidiendo con una sola autoridad adm inistrativa.

Veamos los episodios de esta evolución.
A los pocos años de fundada Montevideo, iba a re 

su lta r insuficiente el te rrito rio  que se le había asignado. 
Las haciendas desbordaban las tie rras  de la jurisdicción 
prim itiva y los conflictos con Yapeyú eran frecuentes 
como consecuencia de la mezcla de ganados, sobre todo 
en los campos, situados entre los ríos Yi y Negro. Estos 
conflictos tenían que ser dirimidos ante las autoridades 
de Buenos Aires, causando grandes trasto rnos al vecin
dario montevideano.

Ante tal situación, su Cabildo resuelve solicitar la 
ampliación de sus límites en veinte leguas cuadradas 
más, argum entando que “el aumento copioso de sus fa 
milias — dice el acta capitu lar del 31 de agosto de 1769— 
ha crecido tanto, que ya no tienen donde estenderse ni 
tra v a ja r  sus nuevas fam ilias para  m antenerse y llevar 
adelante el aumento y crias de sus ganados Bacunos, Se
m enteras y cultivos de Pan llevar y A rboleras.” 5

La aspiración no fue contem plada; había de reno
varse años m ás tarde  por inspiración del 3er. Goberna
dor de Montevideo, Don Joaquín del Pino.

Poco después que Reales Ordenanzas crearon (1782) 
el régim en de Intendentes de E jército  y Provincia para 
el V irreynato  del Río de la P lata, del Pino practicó un 
prolijo reconocimiento de la costa desde el C ufré hasta 
Santa Teresa, advirtiendo las ven tajas de orden político 
y m ilitar que se derivarían  de extender la jurisdicción 
de Montevideo y elevar a la categoría de “Gobierno In 
tendencia”, el mando subordinado actuante.

El 19 de febrero de 1785 dirigió una proposición 
en tal sentido al M arqués de la Sonora, precisando, luego 
de acertadas consideraciones geopolíticas: “Todo ello me 
estim ula á hacer presente a V. E. que si S. M. tuviese 
á bien ag regar a este Govierno el Titulo de Yntendencia

5 A c tas  de l C abildo  de  M ontev ideo  p u b lic a d as  en  “R e v is ta  del 
A rch ivo  G en era l A d m in is tra tiv o " . Vol. 4*. Pág . 167. ¡Montevideo, 1S90
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comprehensiva desde la parte  del N orte del Río de la 
Plata, y la Orilla del Río Uruguay en que están incluidos 
los Puertos de Maldonado, y la Colonia con la Ensenada 
de Castillos, y demas que m anifiesta el Plano, y relación 
de la Costa, podía este establecimiento vencer las d ifi
cultades, que en cualquier acaecimiento puedan susci
tarse  para  im pedir sus operaciones á los Enemigos del 
Rey, sin el re tardo  y m alas consecuencias, que este pueda 
ocasionar con la distancia de 50 leguas, y el intermedio 
del Rio de la P lata, para  el pronto auxilio, y providen
cias, que en tal caso se deban esperar de Buen.s Ayres, 
cuia demora no sucederá sin duda, siem pre que en este 
Gobierno esté revnido todo el m ando.” c

He aquí, pues, el río U ruguay considerado ya como 
límite na tu ra l y lógico de una jurisdicción territo ria l, 
para  cuyo gobierno propio se señalan las conveniencias. 
La distancia y los ríos interpuestos entre Montevideo y 
la capital del V irreynato, eran un obstáculo para  la eficaz 
adm inistración de los intereses reales y del Pino propone 
hacer coincidir con la unidad geográfica del territo rio , 
la unidad político adm inistrativo-m ilitar.

Llamado a inform ar sobre el proyecto del Gober
nador, el V irrey del Río de la P lata, D. Juan  José Vértiz, 
se pronuncia en sentido favorable destacando los bene
ficios de orden económico, adm inistrativo y m ilitar que 
se obtendrían de sancionarse. Funcionarios reales, al 
exponer sus puntos de vista, se pronuncian con p refe
rencia hacia la elevación de je ra rq u ía  del Gobierno de 
Montevideo, relegando a segundo plano la ampliación de 
jurisdicción. En cambio, el ex-Intendente, Manuel Ignacio 
Fernándes, quitando toda im portancia a las poblaciones 
de la Banda Oriental, apuntó una solución parcial al 
problem a que planteaban su gobierno y adm inistración 
subordinadas, con lo que la iniciativa de del Pino no pasó 
de t a l .7

Los hechos iban a dem ostrar poco más tarde  la in 
consistencia de .los argum entos teóricos desfavorables. 
La situación geográfica de la Banda Oriental — lim ítrofe 
con las posesiones portuguesas—  y la peculiaridad de su 
industria  principal, creaban situaciones que frecuente
m ente no eran contem pladas por las disposiciones gu

6 “C olección F a lcáo . G obierno  de Del P in o ’’, 1773 - 17SG. Pág3. 
185 a  187. A rch iv o  G en era l de  la  N ación . M ontevideo.

7 Ib ídem . Págs. 17G -178.
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bernativas de carácter general dictadas para  el V irrei
nato, obligando a contem plarla en excepciones que estaban 
dem ostrando el e rro r de unir adm inistrativam ente las tie
rra s  de uno y otro lado del río Uruguay.

Así, por ejemplo, se hizo excepción de Montevideo al 
suprim irse diversos gobiernos políticos por la Real Orde
nanza de Intendentes de E jército  y Provincia para  el V i
rre inato  del Río de la P lata, de 1782. Y así, no obstante 
que las funciones de Sub delegado de Real Hacienda con
feridas al Gobernador de Montevideo por dicha Real Or
denanza, debían lim itarse a su jurisdicción, pronto se vió 
que razones de buena adm inistración imponían extender 
aquella delegación hacendística a los territo rios de Santa 
Tecla, Santa Teresa, San Carlos, Maldonado, Soriano, Ví
boras, Vacas y Colonia, situados todos en la Banda 
Oriental pero en tie rra s  de la jurisdicción de Buenos 
Aires. s

Esta disposición del M arqués de Loreto, de 4 de 
setiem bre de 1788, im portaba el reconocimiento de la 
conveniencia contenida en la proposición del Goberna
dor del Pino y, sobre todo, reconocía en los hechos lo 
que en los inform es y legajos se negaba: incremento 
de Montevideo hasta alcanzar la Banda Oriental; en una 
sola jurisdicción te rrito ria l y adm inistrativa. Montevideo 
empieza a fo rm ar conciencia de su destino y por él re
clam ará.

El 14 de agosto de 1797, en efecto, se reúne su 
cabildo “en la form a acostum brada conferenciando sobre 
cosas tocantes al m ejor govierno, provecho, y utilidad 
de esta Ciudad y su Jurisdicción”, ya muy reducida 
para albergar a sus m oradores con las tie rra s  que explo
taban. Y por que a la fecha había “ya cerca de doscientos 
vecinos de esta ciudad que tienen sus Haciendas de Cam
po entre los ríos Yi, y  el Negro, estando poblada toda 
esta Vanda de este río, y mucha parte  de la o tra” , los 
cuales “teniendo por lo mismo en sus pretensiones, pleitos 
y asuntos judiciales, que ocurrir al Exm o S .or V irrey de 
estas Provincias sufriendo muchas costas dilaciones y

8 “R eal A d u an a  de ¡Montevideo. L ib ro  en qe se s ie n ta n  las 
R eales R eso lu c io n es que se c o n u m ic .n  p .r la  In ten d .u  g.ml de  E x e rc ito  
y R.i H ac ien d a  de este  V ir re y n a to  p .a  el g o v iern o  de e s ta  Adm.on de 
R e n ta s  g ra le s" . P u b licac ió n  de H o rac io  A rredondo  en “ R e v is ta  del 
In s t i tu to  H is tó rico  y G eográfico  del U ru g u a y ” . T. IV. N" 2, P ágs. 
507 - 555. M ontevideo, 1925.
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perjuicios por la grande distancia, y  gruesos ríos que 
m edian”, deciden solicitar del rey la ampliación de la ju 
risdicción de Montevideo según los siguientes lím ites: 
“Desde el Puerto  de esta Ciudad siguiendo la Costa del 
N orte del río de la Plata, aguas arriba, hasta el desagüe 
en este del río Uruguay. Desde el U ruguay siguiendo su 
costa Oriental hasta la confluencia del río Negro en el 
Uruguay. Luego se tom ará por lindero al albardon ó 
cuchilla grande, hasta las ultim as vertientes, q.e empieza 
entre estos dos ríos en el Rincón de Haedo, ó rincón de 
las Gallinas, y siguiendo este albardon hasta las ultim as 
vertientes del río Ibicuy, y río Negro será p.a la p reten
dida Jurisdicción de Montevid.0 el terreno q.e vierte aguas 
al río Negro, y quedarán fuera de dicha Jurisdicción las 
tie rra s  q.° las viertan  al Ibicuy, ó cualquier otro río q.e 
desagüe al Uruguay. Y después siguiendo esta cuchilla 
divisoria de las aguas de los expresados ríos negro, é 
Ibicuy se vendrá á tropezar con la línea de demarcación 
entre los dominios de Castilla y Portugal, y la dicha línea 
será el lindero, va jando por ella hasta el M ar, y desde 
este la misma costa será el lindero hasta llegar á Mon
tevideo.” !’

Montevideo reclamaba pues, para si, todo el actual 
te rrito rio  de la República O. del U ruguay — excepto los 
departam entos de Paysandú, Salto y A rtigas—  más todas 
aquellas tie rra s  del Estado brasileño de Río Grande limi
tadas por el T ratado de San Ildefonso.

Además de las razones ya apuntadas, fundaba el 
cuerpo capitu lar la justicia de sus aspiraciones, en que 
tales límites eran “claros y perpetuos, como por q.e la 
campaña q.e está comprehendida dentro de ellos se halla 
en la m ayor parte  poblada de vecinos de esta C iudad ; 
y ya tam bién p.r q.e la razón na tu ra l dicta, q.e todos sus 
m oradores á ella y á sus Justicias deben estar sugetos, 
pues aun q.e hay algún otro lugar establecido dentro de 
los campos referidos apenas merece el nombre de m ise
rable Aldea, quando p.r el contrario  esta es vna Ciudad 
lucida, de numeroso gentío, llabe principal de esta Ame
rica, y único Puerto  en el g ran  rio de la P la ta . . . ”

Montevideo, cabeza de jurisdicción, proclamando la 
im portancia de su puerto como argum ento convincente

9 R e v is ta  del A rch iv o  G enera l A d m in is tra tiv o . Vol. 5". P ág s. 
168 a 174. M ontevideo, 1916.
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en la concesión de mayores derechos, no hacía sino pun
tualizar lo que la N aturaleza, por su parte , y reales dis
posiciones por otra, le habían otorgado a p a rtir  de la 
segunda m itad del siglo XV III.

El g ran  comercio entre España y el P lata o el P a 
cífico, en efecto, se había organizado tomando a Monte
video como puerto term inal o de escala obligada. En tal 
v irtud, se dictaron la Real Orden del 7 de diciembre de 
1770 reglam entando el arribo  y expedición de la corres
pondencia entre Montevideo y la Coruña, puertos exclu
sivos de entrada y salida; la del 16 de setiem bre de 1776 
obligando a las naves en viaje de Callao a España, a 
recalar en Montevideo para recibir órdenes; la del 29 del 
mismo mes y año disponiendo que los que hiciesen el viaje 
de retorno deberían ser registrados en Montevideo y 
conformados sus papeles sin intervención de las au to ri
dades de Buenos A ires; la del 10 de febrero de 1779 
creando la Aduana de Montevideo en vista  de que el 
m ayor número de navios de registro  concurrirían  a ese 
puerto “y han de pasar después a Buenos A ires”, deter
minando a su vez la creación de la Comandancia del Res
guardo con residencia f ija  en Montevideo y jurisdicción 
sobre todas las costas del P lata  (1781).

Poco antes, el 12 de octubre de 1778, se había p ro 
mulgado el Reglamento de Libre Comercio y las conce
siones otorgadas a la Real Compañía de Filipinas, F ra n 
cisco de Sierra, Conde Reparas, Juan  A ndrés Gómez y 
Moreno, Jerónim o Hijosa, Lorenzo B eristain , Juan  Al- 
m erá, José Cambiasso, fueron todas pa ra  la extracción 
por el puerto de Montevideo de m illares de cueros e im
portación por él y con destino al V irreynato, de cuantio
sos cargam entos de los más diversos géneros.

La Real Cédula de 24 de noviembre de 1791 decla
rando a Montevideo puerto único para  la introducción 
de esclavos en las colonias españolas de América M eri
dional, viene a sum ar los beneficios de un comercio tan 
tris te  como cuantioso al puerto principal de la Banda 
O riental, cabeza a su vez de un territo rio  rico por la fe 
cundidad de sus tie rra s  y la naturaleza de su industria. 
De hecho, la esfera de influencia de Montevideo se p ro
yecta, a través de la acción de su puerto, a todo aquel 
te rrito rio  y al vecino de Río Grande del Sur.

Cuando el cabildo montevideano solicitaba incre
m entar su jurisdicción esgrimiendo como argum ento la



E L  R Í O  U R U G U A Y 175

capacidad de su puerto, sabía que apoyaba en bases 
firm es su petitorio.

La superioridad económica y comercial de Monte
video y la conciencia que pueblo y autoridad habían 
hecho de ello, necesitaban alcanzar una etapa más avan
zada de la organización colonial y la persiguen con 
ahinco.

El 23 de diciembre de 1803 el Cabildo se dirige al 
Rey insistiendo en los puntos comprendidos en su inicia
tiva de 1797: “La conservación y aumento de los in te
reses de la Prov.a y su comercio, que se c ifran  en el 
procreo de los Ganados — concreta— exigen la am plia
ción de los lím ites a que se ciñó la jurisdicción de esta 
Ciudad en los principios de su establecimiento, y la se
guridad y libertad de estos vezinos en el dominio y 
disposición de sus haciendas ru ra les piden la promoción 
de este govierno a la clase de los de Intendencia que V.M. 
tuvo a bien crear en las diferentes Provincias de este 
V irreynato .” 10

Producidas las invasiones inglesas de 1806, el co
mercio de Montevideo concurre con sus recursos, en 
form a destacada, a la recuperación de los dominios mo
nárquicos. La conciencia del m érito que ello debía re 
p resen tar en el concepto real, decide a la ciudad a llegar 
una vez más ante la corte para  exponer sus ansias re fo r
m istas. A tal efecto, el 16 de agosto de 1806, el cuerpo 
de comerciantes confía su representación al Dr. Nicolás 
H errera  y el Cabildo, dos días después, a su Alcalde 
de 29 Voto D. Manuel Pérez B a lv ás .11 “Las pretenciones 
del Cabildo de Montevideo que debían defender en la 
corte habían sido expuestas en un memorial redactado 
por el Dr. Juan  B autista A guiar, asesor de aquel cuerpo, 
el 24 de agosto de 1806. Ellas se contraían a insistir 
en que se acordasen a la ciudad las distinciones y ho
nores que acred itaran  su lealtad al Rey, que se estable
ciera un  Consulado de Comercio, que su gobierno fuese  
elevado a la categoría de Intendencia, que fuese derogado 
el fuero de milicias, y que se perm itiera al Cabildo vender
las tie rra s  de propios” .

10 P i v e l  D e v o t o , J u a x  E .: P ró logo  a l tom o te rc e ro  del “A rch ivo  
A r tig a s” . Pág . L V II. M ontevideo, 1952.

11 R e v is ta  del A rch iv o  G enera l A d m in is tra tiv o . Vol. G‘-’ Págs. 
316 y  321. M ontevideo, 1917.
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“Por mediación del ex-gobernador B ustam ante y 
Guerra ios diputados fueron presentados al funcionario 
que tenía a su cargo los asuntos del Perú, a quien D. 
Nicolás H errera , teniendo a la vista la carta  geográfica 
que le había facilitado a su salida el coronel Francisco 
Jav ier de Viana, convenció, compás en mano, de los f un
damentos que asistían  al Cabildo de Montevideo para 
reclam ar que fuesen ampliados los lím ites de su jurisd ic
ción y elevado sil  gobierno a la categoría de In tenden
cia!’. 12

Ambos puntos son reiteración de peticiones an terio 
res, pero la solicitud de creación en Montevideo de un 
Consulado de comercio incluido en la misión H errera- 
Pérez Balvás, representa una ampliación de las ten tativas 
de Montevideo para obtener una autonomía general adm i
n istrativa .

E ra .e l Consulado de Comercio una institución esta
blecida para  el fomento y defensa del comercio, con ini
ciativa sobre los medios conducentes a tal fin. E n tre  ellas, 
la habilitación de obras portuarias y cuantas favorecieran 
a la navegación.

Por Real Cédula del 30 de enero de 1794 había sido 
habilitado el Consulado de Comercio en Buenos Aires, con 
jurisdicción sobre todos los puertos del V irreynato, por

12 P i v e l  D e v o t o , J u a n  E . : P ró logo  a l tom o te rc e ro  del “A rch iv o  
A r t ig a s ”, c it. Pág . L X X X I y s ig u ien te s . N u estro  el su b ray ad o .

B arro  S t i e a x o , R o g e l i o , rep ro d u ce  en  ex ten so  el im p o rta n te
d ocu m en to  de  la  re p re se n ta c ió n  de M ontevideo, que co n sig n a  los 
l ím ite s  te r r i to r ia le s  de la  p re te n d id a  In te n d e n c ia : “ L a Y n ten d en c ia  
debe co m p reh eiu le r su  ju r isd ic c ió n  la p a r te  o r ie n ta l  del rio  de la 
P la ta , desde M ontev ideo  á S . ta  T ere sa  p o r el E. p o r el O. h a s ta  el 
P a ra n á , U ru g u ay , B a r ra  de Y bicui g ra n d e ; y desde la  lag u n a  de 
M erin  p o r los r io s  Y ag u aro n  y S . ta  M a ría ,h a s ta  su  c o n flu en c ia  con 
el m ism o  Y bicui,con su s co stas  y P u e rto s ,c u ia  c irc u n fe re n c ia  no s im e  
á B uenos A yres y  puede  h a ce r  p ro sp e ra r  los h a ce n d ad o s ,lab ra d o res  
y  h a b ita n te s  po r la  e rección  de Y n ten d en c ia .”

“ E n  este  te r r i to r io  e s tá n  las  dos C iudades de M onteu ideo .y  S .n
F e rn a n d o  de ¡Ualdonado. V illa s  de G u ad alu p e ,S .n  Ju a n  B a u tis ta ,S .n  
Jo sef, S.to D om ingo  S oriano .C oncepción  de M in as.S .n  C arlo s .M er
cedes. Befen. De la  Y nt.a  del P a rag u ay .M e lo .B ib o rra s , y C olon ia  del 
S ac ram en to . L ug ares,ó  Pueb los d en o m in ad o s.P an d o  R o cha.C o lla .P o
rro n g o s. P in tad o , P ie d ra s . E sp in illo .y  R i.de V era. -—N o ta .L as  V illa s  
tie n e n  su s  A yuntam .tos y  ju r isd ic c io n e s .”

“ Dos n o tic ia s  so b re  el e s tad o  de los cam pos de la  B an d a  O rien ta l 
a l f in a l iz a r  el s ig lo  X V III , p u b licad as  p o r R ogelio  B rito  S tifan o " . 
R e v is ta  H is tó r ic a . Año X L V II (2» ép o ca ). Nos. 52 - 54. Pág . 310.
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lo que debía in tervenir en form a decisiva en la actividad 
del de Montevideo.

En la querella de rivalidades que enfrentaba a los 
dos puertos principales del P lata, la institución del Con
sulado en aquella capital, representaba su m ejor oportu
nidad de éxito al darle los medios de in flu ir sobre la 
actividad del puerto montevideano. Diversos impuestos 
creados para  el fomento del comercio y la navegación, 
fueron a enriquecer las arcas del Consulado, sin que 
Montevideo, principal colector de tales rentas, tuviera 
participación en los beneficios asequibles por ellas. Por 
el contrario, aplicábanse exclusivamente en provecho del 
comercio y puerto de Buenos Aires, agriando la disputa 
y predisponiendo, cada vez en form a más intensa, la reac
ción de Montevideo, cuyo comercio con anterioridad, en 
1799, se había dirigido al Rey exponiendo sus agravios 
y solicitando de la creación de un Tribunal de Comercio 
propio.

Luego de exponer los vejám enes y desconocimientos 
de que era objeto, decían los representan tes de la ciudad 
y comercio m ontevideano: “No puede Montevideo dedi
carse a la reparación de sus necesidades porque Buenos 
Aires, indolente de su mal y puerilm ente aterrorizado de 
sus progresos, absorbe su sustancia; quita su fuerza y 
bebe su sangre para  engrosar su propio cuerpo, negando 
a la parte  que lo sustenta, la retribución del beneficio 
que recibe. A rras tra  el Consulado de Buenos A ires con 
los caudales que le contribuye Montevideo, pero no hace 
caso y abandona ingratam ente las necesidades que rep re 
senta. Aún las reales órdenes de Su M ajestad no le hacen 
deponer la idea tris te  de oprim ir a Montevideo. La fa lta  
de todo auxilio en este puerto para  socorrer y prevenir 
las desgraciadas catástrofes que m artirizan  frecuente
m ente a la hum anidad con los naufragios de em barca
ciones, pérdidas de sus cargam entos y de gente es el 
esqueleto más patético de la calamidad, de la opresión, 
de la tiran ía  con que el Consulado de Buenos A ires in tenta 
esclavizar los cuerpos que representam os.” 13

Y así era, en efecto: se sucedían los naufragios, se 
destru ían  los muelles, faltaban  lanchas para  los servicios 
y  no se concretaba la construcción de los faros necesarios

13 B l a n c o  A c e v e d o , P a b l o : “ E l G obierno  co lon ia l en  el U ru 
g u ay  y los o ríg en es  de la  n a c io n a lid a d ’’. Pág . 246. M ontevideo, 1929.

12
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a la navegación del estuario  del P lata, sin que el Consu
lado se decidiese a escuchar los reclamos de Montevideo 
y las órdenes del R e y .14

Por eso, en el memorial citado, el “comercio, los 
hacendados de esta ciudad de Montevideo, suplican a 
V uestra M agestad se digne alzarles la sujeción opresiva 
y funesta dependencia del Consulado de Buenos A ires y 
concederles la erección de su Tribunal de Comercio p ro 
porcionado a las circunstancias locales de este pueblo 
para  la discusión y conocimiento, en prim era instancia, 
de sus contiendas y pleitos con apelación al Gobernador 
de la Plaza y de él a V uestra Real P e rso n a . . . ”

Es d e c ir : dependencia absoluta del tribunal de Buenos 
Aires.

No filé resuelta favorablem ente esta solicitud de 
1799, y en cuanto a la misión H errera-Pérez Balvás, se 
vió im posibilitada de continuar su gestión cuando había 
logrado de la Contaduría General de Indias y del M inis
terio Fiscal dictamen favorable a la creación del Go
bierno Intendencia, a  consecuencia del motín de Aran- 
juez, la abdicación de Carlos IV y la invasión napoleó
nica de E sp a ñ a .15

El acaecimiento de estos graves sucesos y la poste
rio r anulación del vínculo de unidad del sistem a m onár
quico-colonial que significó la abdicación de Carlos IV 
y Fernando VII, encuentran a Montevideo y a Buenos 
A ires querelladas por las rivalidades económicas de los 
puertos y las rencillas políticas, religiosas y adm in istra
tivas de las ciudades, viviendo un clima de recelos e 
intransigencias favorable a la separación política.

O tras causas inm ediatas, de orden m oral — naciona

14 M a r t í n e z  M o n t e r o , H o m e r o : “E l fa ro  de la  is la  de F lo re s ” 
en  R e v is ta  de la  Sociedad  A m igos de la  A rqueo log ía . T. V III . M on
tev ideo , 1934 - 37.

15 P a r t ic ip a n te  D. N ico lás H e r re ra  de la  p o lític a  n ap o leó n ica  
com o in te g ra n te  de  la s  C o rtes  de B ayona, m an tu v o  su s  t ra b a jo s  en 
fav o r de la  a u to n o m ía  de  M ontevideo. E n  la s  m em o rias  so b re  las  
p ro v in c ia s  del P la ta , s u s c r i ta s  con el d ip u ta d o  de B uenos A ires, 
D. Jo sé  R am ó n  M ila de la  R oca  (28-29 Ju n io  de 1S0S), co n sig n a  con 
re fe re n c ia  a  la  o rg a n iz ac ió n  de  la  B an d a  O rie n ta l: “P a ra  a s e g u ra r  
la  p a r te  se p te n tr io n a l  c o n v e n d rá  e s tab lec e r u n a  in te n d e n c ia  o c a p i
ta n ía  g e n e ra l cuyo je fe  re s id ir á  en  M ontev ideo  y c u id a rá  in m e d ia 
ta m e n te  de la  co n se rv ac ió n  del te r r i to r io  y  a u m en to  de la  in d u s tr ia  
en to d a  su  e x te n s ió n ”. V ide: J u a n  E . P ive l D evoto : P ró lo g o  a l 
tom o te rc e ro  del “ A rch ivo  A r t ig a s ”, c it. Pág. L X X X V II.
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lismo de Elío fren te  a la ambigüedad de Liniers, funda
m entalm ente— fueron las determ inantes del Cabildo 
Abierto de 1808 que desconoció la autoridad del Virrey, 
sustituyendo la unidad de gobierno por dos poderes 
asentados en una y o tra  banda del P la ta ; pero es evi
dente que las diferencias del V irrey  y del Gobernador 
de Montevideo encontraban en las viejas diferencias de 
sus pueblos, el terreno  fértil para  germ inar y la solidez 
y afianzam iento de tal separación.

Cualquiera sea la interpretación de los sucesos, lo 
cierto es que al desconocer la autoridad del V irrey  e 
in stitu ir su Ju n ta  de Gobierno, sin más dependencia que 
la C entral de Sevilla, Montevideo obtenía de hecho la 
autonom ía que venía reclamando desde hacía medio 
siglo.

Tal situación no se prolongó más allá del 30 de 
junio de 1809, en que el nuevo Virrey, B altasar Hidalgo 
de Cisneros, dispuso la disolución de la Ju n ta  de Go
bierno; pero en el grávido surco de las aspiraciones au to
nom istas m ontevideanas había caído una nueva simiente, 
p repara to ria  de fu tu ras  cosechas ubérrim as.

Al establecer Montevideo su Ju n ta  de Gobierno, 
resuelve enviar a España a José Raimundo G uerra para 
inform ar a la Corte de los sucesos.

E ste  encuentra en Sevilla a D. Nicolás H errera  y 
jun tos prosiguen las gestiones. Como consecuencia de 
ellas obtienen que la Ju n ta  Suprem a acordara que el 
Gobernador de Montevideo fue§e en lo sucesivo Juez de 
Alzada en las causas m ercantiles bajo los mismos p rin 
cipios con que procedía el Oidor Juez de Alzadas en 
Buenos A ires (Julio de 1809), y que el Gobierno y la 
Diputación del comercio de Montevideo retuv ieran  la 
m itad del producido del derecho de avería, para  su apli
cación a m ejoras en el puerto de Montevideo y en la 
navegación del P lata.

E ra , en parte, el deseado Consulado de Comercio 
que según el mismo H errera  “tal como se solicitaba, no 
arm onizaba con los principios de economía política que 
entonces inspiraban al gobierno respecto de A m érica.” 10

Todavía, en oficio del 10 de julio de 1809, notificaba 
H errera  al Cabildo que “El asunto de Yntendencia se 
ventila m uy m editadam ente y con aspecto favorable, Yo

16 P i v e l  D e v o t o , J u a n  E . :  P ró logo  a l tom o te rc e ro  del “A r
ch ivo  A r t ig a s ”, c it. Pág . X C III .
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me atrevo á pronosticar que su resolución no ta rd a rá  
ni será  menos favorable q.e los antecedentes.”

La elevación a aquel rango era una obsesión de 
Montevideo. Por algo expresaba a la Suprem a Ju n ta  de 
Sevilla la representación encomendada a G uerra: “Qui
tad las trab as  de su felicidad, romped los grillos que le 
obligan a ser un perpetuo esclavo de la capital, erigid 
una capitanía general que se entienda de los lím ites del 
Uruguay hasta la frontera  de Portugal; cread un Con
sulado independiente que p ro teja  al comercio, fomente 
la industria , am pare al labrador, limpie los puertos, 
establezca vigías, en una palabra, que llene las obliga
ciones del instituto, dando el debido destino a unos 
fondos que la capital absorbe en objetos de poca conve
niencia o de mero lujo.” 17

E sta  es la situación de la Banda O riental cuando 
llega 1810, el año de la revolución am ericana: En lo que 
respecta al territo rio , la jurisdicción era, en derecho, 
la misma que se le había señalado a Montevideo en 1726; 
en los hechos, había sido rebasada con la ocupación de 
tie rra s  hasta  el río Negro, cuya producción era solidaria 
con el funcionam iento de aquel puerto. Había hecho con
ciencia en la ciudad y en la campaña, la necesidad de 
am pliarla hasta el río Uruguay.

La jurisdicción adm inistra tiva del gobernador se 
había ampliado a todo el te rrito rio  de la Banda Oriental 
por la disposición del V irrey  Nicolás del Campo, M arqués 
de Loreto. Y con el cuerpo capitu lar se había avanzado 
en el atrevido camino de la desobediencia al V irrey. El 
pueblo m ontevideano había sentido el halago de ejercer 
derechos de soberanía, creando una Ju n ta  de Gobierno 
en parangón con las de la Metrópoli.

Gobernador y Cabildo habían hecho arraigado  crite 
rio sobre las conveniencias y justicia  de que se elevara 
el Gobierno a la categoría de Intendencia. Por último, 
en m ateria  adm inistrativa y organización de tribunales,

17 B l a n c o  A c k v k d o , P a b l o : “ E l G obierno  c o lo n i a l . . . ’’, c it. Pág. 
432. E n  n o ta  de p ie  de p á g in a  se co n sig n a  que la s  in s tru c c io n e s  a 
Jo sé  R a im u n d o  G u erra  “ fu e ro n  in se r ta d a s  p o r el d o c to r A n d rés  
L am as  en  su  “ C olección de D ocum en tos p a ra  la  H is to r ia  del R ío  de 
la  P la ta ” (1848). (B ib . del C om ercio del P la ta ) .  L a  re p re se n ta c ió n  
del C abildo a n te  la  J u n ta  de S ev illa  y  de que fué  p o r ta d o r  el m ism o  
G u e rra , d a ta d a  en  M ontevideo el 16 de  se tie m b re  de 1808, se e n 
c u e n tra  en  b o rra d o r  su sc r ip to  con la s  in ic ia le s  de los cab ild an te s , 
en  el A rch ivo  G en era l de la  N ació n .”
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se había ampliado la competencia de Montevideo con la 
creación del Juzgado de Alzada y su derecho a percibir 
y a disponer de la m itad del impuesto de avería.

Son menos las conquistas efectivas que las morales. 
Pero en la etapa histórica que va a iniciarse con Mayo 
de 1810, las regiones geográficam ente diferenciadas bus
carán  su definición política cuyos térm inos son, a me
nudo, una exigencia de las expresiones geográficas.

Al crearse el V irreinato  del Río de la P lata por ne
cesidades de orden adm inistrativo y m ilitar, se reunió en 
un inmenso territo rio  de 45° de latitud, las regiones más 
diversas en su clima, etnografía, producción y economía.

Los males económico-sociales implícitos en tal reali
dad, no se m anifestaron m ayorm ente m ientras imperó la 
unidad de gobierno y sobre todo, m ientras se m antuvo 
el régim en de restricción comercial impuesto por España 
a  sus colonias.

Los intereses antagónicos del litoral fluvial — al que 
podía favorecer el criterio  librecam bista— y los de las re 
giones del in terior, que necesitaban de las trabas adua
neras para  com erciar los productos de su industria  rud i
m entaria  y onerosa, se nivelaban en el canon monopolista 
im perante en los dominios hispanos hasta  fines del siglo 
X V III. Pero el movimiento revolucionario, necesitando de 
un régim en de consultas para  su imposición, puso en 
juego los intereses regionales que valorizaron, a su vez, 
ciertos elementos geográficos como los ríos P aran á  y 
Uruguay, ríos de comunicación y de intercam bio comer
cial.

¿Convenía a Montevideo m antenerse en la subordi
nación económico-administrativa que le había impuesto el 
régim en monárquico con respecto a Buenos A ires? De 
ninguna m anera.

Poseyendo el más activo y m ejor puerto na tu ra l del 
P lata, cabeza de una jurisdicción que encerraba enormes 
riquezas, con una dilatada esfera de influencia y gozando 
los privilegios de una industria  uniform e y una geogra
fía  definida, Montevideo poseía los elementos como para  
organizar su vida propia.

En la segunda etapa que vamos a considerar, Mon
tevideo, liberada de la dominación española — y tam bién 
de la breve ocupación porteña—  se une al resto del te 
rrito rio  situado al oriente del río U ruguay bajo la égida 
artigu ista , para in teg rar la Provincia Oriental.
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La unidad geográfica adquiere de hecho y de dere
cho, valor de unidad política.

La etapa a considerar va de mayo de 1810 a febrero 
de 1815.

La esquem atizaremos como la an te rio r:

2* e tap a .
1810-1815

E v o lu c ió n  de la  B an d a  O rie n ta l a P ro v in c ia  O rien ta l.
Se re a liz a  a tra v é s  de:

A cción de hechos.
1810

No re co n o c im ien to  de la  J u n ta  
de B uenos A ire s  p o r 

M ontevideo.

A cciones de derecho .
1S11

T ra ta d o  del 20 de O ctubre 
e s tip u lad o  e n tre  E lío  y  el 
G obierno de B uenos A ires.

O cupación de pueb los de la  
B a n d a  O rie n ta l p o r fu e rz a s  de 

M ontevideo.

In te rv e n c ió n  a r tig u is ta .

L u ch a  p o r la  p osesión  de 
M ontevideo.

1814
R en d ic ió n  de M ontevideo.

1815
V ic to ria  o r ie n ta l  de G uayabos.

L u ch a  c o n tra  B uenos A ire s  por 
la  a u to n o m ía  m il i ta r  y p o lítica

1813
P ac to  del 5 de A b ril. I n s t r u c 
c iones y  t ra ta d o s  del 13 y  10 

de A b ril.

1814
M isión A m aro  y C an d io tti. 
D ecre to  de  P o sad as del 7 

de m arzo .

Desarrollemos esta sinopsis.
Establecida la Ju n ta  Provisional revolucionaria en 

Buenos Aires, el 25 de mayo de 1810, y estimando ne
cesaria la unidad de las Provincias con la capital, re 
suelve circular a todos los gobiernos y Cabildos la no
ticia de su erección, solicitar su reconocimiento y el 
envío de diputados para resolver lo conveniente a la 
nueva situación.

En lo que respecta a los pueblos de la Banda O rien
tal, Maldonado, Colonia y Soriano responden a firm a ti
vam ente el 4, 7 y 9 de junio respectivam ente; don B er
nabé Zermeño, com andante del fuerte  de Santa Teresa
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lo hace el 13. Pero Montevideo, en últim a instancia, luego 
de haber acordado una respuesta afirm ativa condicio
nada, resolvió no reconocer la Jun ta  e intim ó a aquellos 
pueblos y guarnición su adhesión al Gobierno de Elío lo 
que así se realiza. Montevideo, pues, por vías de hecho, 
extiende su jurisdicción hasta el río U ruguay, in teg rán 
dola con tie rra s  y pueblos pertenecientes a la de Buenos 
Aires.

Hace algo m ás: acreditada ante las Cortes reunidas 
en Cádiz un representante, a quien se dan instrucciones 
el 12 de abril de 1811: “Instrucciones que pasa el Exmo. 
Cabildo de esta Ciudad al S.or Diputado nom brado por 
el mismo para  representan te de esta Provincia en las 
Cortes generales del Reyno, el presvítero Don Rafael Zu- 
f r ia te g u i. . .  ”

En la cláusula 39 se so lic ita : “La creación de In 
tendencia. Capitanía General en esta vanda.” 18

Es la vieja idea del Gobernador del Pino, m antenida 
desde su form ulación en 1785.

En la exposición que Z ufriategui hace ante las cortes, 
el 4 de agosto, expone la conveniencia de la creación de 
un Gobierno Intendencia lim itado al Oeste por el río U ru 
guay, 19 aspiración que modifica y de la que inform a al 
Cuerpo que representa por nota del 30 de octubre de 1813, 
en el sentido de obtener para Montevideo, la je rarqu ía

18 A rch ivo  H istó rico -D ip lo m ático  del U ru g u ay . “L a  d ip lo m acia  
de la  P a t r ia  V ieja . (1811- 1820)”. C om pilación  y a d v e r te n c ia  de 
J u a n  E . P iv e l D evoto y R odolfo  F o n sec a  M uñoz. P u b lica c ió n  o fic ia l 
del M in is te r io  de R e lac io n es E x te r io re s . T. I I I .  Pág . 29. M ontevideo, 
1943.

19 Ib ídem , págs. 42 y 43. “P o r  co n clu sió n  de e s ta s  v e rd ad es  
q.e e sto y  p ro n to  á  s e l la r  con m i s a n g re  en  caso  n e ce sa rio  — dice 
Z u fr ia te g u i—  no puedo p re sc in d ir  de ex p o n er á la  c o n sid e ra c ió n  de 
V.M. q.e a h o ra  m as q.e n u n ca  n e ce s ita  M ont.vo y su  v á lid a  O rien ta l 
y s e p te n tr io n a l  de u n a  c o n s titu c ió n  en  la  p a r te  a d m in is t r a t iv a  del 
Goh.no q.e a l paso  q.e co n su lte  su  v e rd a d e ra  fe lic id ad .le  a se g u re  
p .a  s ie m p re  en  la  ju s ta  y su av e  d o m in ac ió n  de n ro  d e sg rac iad o  
M on arca : p.s s i Mont.vo h u b ie ra  sido  el c en tro  de u n id ad  del Gob.no 
en  aq u el p rec iad o  T e r r i to r io  de am b as  p a r te s  del R io  de la  P la ta ,y o  
puedo  a s e g u ra r  á V.M. q.e en  v ir tu d  de su s p ro p io s re cu rso s  h a b r ía  
sido  b a s ta n te  p .a c o n te n e r la  am b ic io sa  p e rv e rs id a d  délos m alv ad o s y 
a p a g a r  en  su s  p rin c ip io s  el fuego de la  rebelion .q .e  p ro p a g a  con 
to d as  su s  fu e rz a s  la  J u n ta  in su rre c c io n a l de B.s A .s Y si fuese  
ju s to  p ro p o n e r los a rb itr io s  q.e en lo v en id e ro  p u e d an  im p o s ib ilita r  
y  a n u la r  los in iq u o s p ro y ec to s de in d ep en d en c ia ,c reo  u n  d e b er de
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de “Provincia o capitanía g ral.” , pues ta l rango le corres
pondería de agregarse a la antigua jurisdicción las tie rra s  
“anteriores del U ruguay y P araná , la Bajada de S.ta Fé y 
los Pueblos de Misiones que no están sujetos al Govierno 
del P araguay” . (Apéndice VII, Nv 3).

La aspiración no se resuelve en algo práctico; pero 
queda evidenciada la voluntad de Montevideo a confun
dirse con la Banda Oriental, unidad geográfica y política.

Dos años antes, en 1811, es la cam paña oriental, el 
pueblo de la campaña oriental, el que ha adquirido con
ciencia de su unidad social, al levantarse en arm as en todos 
los puntos del te rrito rio  y al seguir a su caudillo, A rtigas, 
único hombre que puede tener cabal conocimiento de la 
expresión geográfica de la Banda Oriental porque como 
ningún hombre dirigente la ha recorrido y conocido a 
fondo, desde las tie rras  m isioneras a los páram os de las 
costas platenses; desde las orillas del U ruguay a los con
fines portugueses.

En este “pueblo en a rm as”, como le distinguen do
cumentos de la época, va a apoyarse A rtigas para  obtener 
de Buenos A ires la autonom ía in tegral a través de las 
etapas consecutivas de la autonom ía m ilita r y político- 
adm inistrativa, para culm inar en la federalización de la 
región.

Y siem pre el límite occidental es el río Uruguay, como 
vamos a verlo en la exposición que sigue.

Si Montevideo solicita de las Cortes un límite para 
su jurisdicción en 1813, a través de la misión Zufriategui, 
conquista de derecho en Octubre de 1811, lo que de hecho 
había alcanzado un año antes con la ocupación m ilitar de 
los pueblos de la cam paña Oriental.

En efecto, solicitados por motivos diversos, conviene 
a Elío, Gobernador de Montevideo y V irrey  del Río de la 
P la ta  y al T riunvirato  que dirige los negocios de Buenos 
Aires, poner fin  a las hostilidades. El 20 de Octubre de 
1811 ambas autoridades firm an, a tal fin, un tra tado  
por el cual los límites de la jurisdicción de Montevideo 
se extienden hasta el río U ruguay: “Las tropas de Buenos

m i V a sa llag e  y d é la  h o n o ríf ic a  y  A lta  co m isión  q.e se m e h a  con
f iad o  ex p o n er á V.M. q.e el estab lec im .to  de  u n  G obierno  In ten d .te  
d e  M ontev.o con ju r is d ic io n  so b re  el v a s to  T e r r i to r io  d é la  P a r te  
O rie n ta l  y S e p te n tr io n a l es acaso  el m edio  o p o rtu n o  p.a la  conse
cuc ió n  de  ta n  im p o r ta n te s  f in es .”
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A ires — dice el A rt. 6'-’— desocuparán enteram ente la 
Banda O riental del Río de la P lata  hasta  el U ruguay, 
sin que en toda ella se reconozca o tra autoridad que la 
del Excmo. Sr. V irrey .” Y precisaba el A rt. 7-': “Los 
pueblos del Arroyo de la China, Gualeguay y Gualeguay- 
chú situados en E n tre  Ríos, quedarán de la propia suerte 
sujetos al Gobierno del Excmo. Sr. V irrey, y al de la 
Exema. Ju n ta  los demás pueblos; no pudiendo en tra r  
jam ás en aquella provincia o distrito , tropas de uno de 
los dos Gobiernos, sin previa anuencia del otro.”

No busquemos una doble interpretación a este docu
mento. Posible es que el gobierno de Buenos A ires lo 
firm ase bajo la presión de las circunstancias, m anteniendo 
oculta la esperanza de recuperar algún día las tie rra s  de 
la Banda O riental; pero en tanto, es de toda evidencia 
que cuando se piensa en darle un límite por el occidente, 
ningún accidente geográfico se impone con m ás na tu 
ralidad que el río Uruguay.

La H istoria  va al encuentro de la Geografía.
A esta a ltu ra  de los acontecimientos, A rtigas ha co

menzado a ac tuar en form a que revela que ha dejado de 
ser el simple jefe  subordinado que la Ju n ta  Provisoria 
de 1810 designara para  asegurar la adhesión de la Banda 
Oriental a la causa revolucionaria, al que le estaba 
vedado por tal hecho, todo y cualquier pronunciam iento 
que obedeciendo al libre albedrío in fring iera  los princi- 
pos de la organización m ilitar.

Pero en realidad, ¿existió alguna vez esa subordina
ción to ta l?

No sabemos hasta  ahora en qué condiciones habló 
A rtigas con la Ju n ta  Provisoria, y bajo cuáles se puso 
al fren te  de sus tro p a s ; lo cierto es que a los nueve meses 
de su incorporación a la causa revolucionaria comienza 
a ac tuar como caudillo y conductor de su pueblo, defensor 
celoso de su integridad física y moral, cual si desde aquella 
hora tem prana de su actuación pública, tuviera ya con
ciencia de fundador de una nacionalidad.

Cierto que A rtigas acata la estipulación de M onte
video y Buenos A ires del 20 de octubre; pero sin e n tra r  
en consideraciones que nos llevarían lejos de nuestro 
objetivo, recordemos que m ientras propugna la autono
mía m ilitar que se esboza en 1811 y se precisa en 1812
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por varios actos y docum entos,20 en enero de 1813 esta
blece en tre  las bases de la misión que confía a Tomás 
García de Zúñiga ante el Gobierno de Bs. A ires: “La so
beranía particu la r de los pueblos sera precisam .,e decla
rada y ostentada, como objeto único de n tra . revolu
ción.” 21

Este año de 1813 ha de ser el de la definición de la 
autonom ía de la Banda Oriental, sinónimo ya de P ro 
vincia Oriental, lim itada al Oeste por el río Uruguay, 
realidad que se va jalonando por actos diversos que res
ponden a una firm e unidad conceptual: es el pacto del 
5 de Abril, prim ero, cuya cláusula 6!-‘ establece: “Será 
reconocida y garan tida  la Confederación ofensiva y de
fensiva de esta Banda (O riental) con el resto de las 
Provincias Unidas, renunciando cualquiera de ellas la 
subyugación á que se ha dado lugar por la conducta del 
an terio r G obierno; 22 las Instrucciones a los Diputados 
de la Provincia Oriental ante la Asamblea Constituyente, 
después, que precisan: A rt. 8'-': “El te rrito rio  que ocu
pan estos Pueblos de la costa Oriental del Uruguay 
hasta la fortaleza de Santa Teresa, form a una sola P ro 
vincia, denom inante La Provincia Oriental”; a rt. 9-: “Que 
los siete pueblos de Misiones, los de Batoví, Santa Tecla, 
San Rafael y Tacuarembó, que hoy ocupan injustam ente 
los Portugueses, y á su tiempo deben reclam arse, serán 
en todo tiempo territo rio  de esta Provincia” ; M luego los 
tra tados del 19 de Abril firm ados en tre A rtigas y Ron- 
deau, quien está plenam ente autorizado al efecto por el 
Gobierno de Buenos Aires.

La Provincia Oriental está definida en su expresión 
geográfica y la intervención a rtigu ista , vigilante y ce
losa, respondiendo a la firm e conciencia de un destino, 
defiende el ejercicio pleno de su autonom ía política.

Reconocimiento implícito de su existencia son, entre

20 P u e d e n  c ita rs e  e n tre  ellos, la  “P re c is ió n  del Y í”, del 25 
Dic. 1812 ( C l e m e n t e  L. F k k g e ik o  : “A r tip a s . D ocum en tos ju s t if ic a 
tiv o s”. P ág . 119. M ontevideo, 1886); el acu e rd o  de los C o m an d an tes  
M ilita re s  ce leb rad o  el 8 de  E n ero  de 1813 y c o rre sp o n d e n c ia  in te r 
c am b iad a  p o r A r t ig a s  y  S a r ra te a  a  co n secu en cia  del m ism o. ( A r 
ch ivo  H is tó r ico  D ip lo m ático  del U ru g u ay , c it. P ágs. 77 y s ig .) .

21 A rch iv o  H is tó rico  D ip lo m ático  del U ru g u ay , c itad o  en  
n o ta  1S, pág. S9.

22 F r e g e i r o , C l e m e n t e  I j .  Ob. c it. en n o ta  20. Pág. 166.
23 Ib ídem . Pág . 167.
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otros actos, las d istin tas misiones que el Gobierno Central 
porteño acredita ante A rtigas y las que de éste acoge y 
recibe Buenos Aires.

Si faltaba aún el documento expreso, emanado de 
aquel Gobierno C entral para  rea firm ar la existencia de 
la Provincia Oriental constituida de hecho y de derecho, 
él se escribe el 7 de marzo de 1814. Es el decreto del Di
rector Supremo de las Provincias Unidas del Río de la 
P lata, Gervasio Antonio de Posadas, refrendado por el 
oriental Nicolás H errera, en cuya parte  dispositiva se 
establece: ‘‘ . . . h e  venido en declarar, como declaro por 
el presente decreto, que todos los pueblos de nuestro te r r i 
torio, con sus respectivas jurisdicciones, que se hallan 
en la Banda Oriental del U ruguay, y oriental y septen
trional del río de la P lata, form en desde hoy en adelante 
una de las Provincias Unidas, con denominación de Orien
tal del Río de la P lata, que será regida por un gober
nador-intendente, con las facultades acordadas a los jefes 
de esta c la s e . . .” (Apéndice III. N* 2).

El Río U ruguay es señalado, pues, como límite de 
la Provincia Oriental, lo que se ra tifica  en los límites 
acordados a los departam entos de Colonia, Paysandú y 
Villa de Belén, tres de los siete departam entos m ilitares 
en que había de subdividirse la Provincia, según comuni
cación del M inisterio de G uerra al de Gobierno de 5 de 
noviembre de 1814. (Apéndice III. N,J 3 ).

Apreciado el m érito del decreto de Posadas, no va 
m ás allá del que puede dar el reconocimiento expreso del 
orden jurídico preexistente y que se ha puesto de m ani
fiesto en cuanto se ha referido.

La fijación de los límites de los departam entos mili
tares m uestran  a la Provincia Oriental in tegrada por
todas las tie rra s  situadas al este del río Uruguay.

P or lo demás, y días antes de la firm a del decreto, 
se habían estructurado en Río de Janeiro  las bases de 
un arm isticio en tre Sarra tea , enviado de Buenos A ires y el 
M inistro de España, que con la mediación de Lord Strang- 
ford llegaron a manos de Posadas y éste pasó a Mon
tevideo.

Dicho convenio no fué firm ado. Sin embargo, puesto 
que fué pasado a Vigodet sin modificaciones, pone de 
m anifiesto las ideas del D irector Suprem o sobre las tie 
r ra s  situadas al Oriente del río U ruguay. (Apéndice III. 
N- 1).
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Días después de firm ado el decreto constitutivo de 
la Provincia Oriental, el 28 de marzo, el D irector Po
sadas resuelve acred itar ante A rtigas, a F ray  Antonio 
Am aro y a Francisco Antonio Candioti, para  lograr un 
entendimiento.

El 23 de abril se firm a en el Cuartel General de 
Belén un “plan para  el restablecim iento de la fra tern idad  
y buena arm onía” cuyas cláusulas 2¡í, 3íl y 4 } establecen:

“2:>— Declarados p.r si mismos independientes los pue
blos todos del E ntre-ríos desde la Bajada del Paraná, 
y proclamado universalm.'® su protector el ciuda
dano gefe de los orientales J .e A rtigas, no serán 
perturvados en m anera alguna p.r tales motivos.

3'-’ — Igualm .te independ.te la banda oriental del U ruguai 
no será m olestada en modo alguno.

4-> —  E sta  independencia no es una independencia nacio
nal ; por consecuencia ella no debe considerarse como 
bastante á separar de la gran  maza á unos ni á otros 
pueblos, ni á mezclar diferencia alguna en los in te
reses generales de la revolución.” 24

El plan no fué aprobado; pero el Gobierno Central 
adm itía en principio la extensión de la Provincia Oriental 
hasta  la ribera  izquierda del Paraná .

Tres meses más tarde, el 20 de junio de 1814, Vi- 
godet rinde Montevideo a Alvear que la ocupa con sus 
tropas argentinas. Aquel pedazo de tie rra , enclavado en 
la costa su r de la provincia, 110 podía ser segregada de 
la unidad oriental y Guayabos es la imposición violenta 
de la indomable voluntad autonom ista que se ra tifica  y 
concreta con la entrada del Capitán José Yupes con las 
fuerzas orientales avanzadas.

El 24 de febrero de 1815 quedaba consumada la 
integración te rrito ria l de la Provincia Oriental con el 
río U ruguay como límite occidental.

A través de la creación oficial y expresa de la P ro 
vincia Oriental, llegamos a la tercera  etapa, constituida 
por el nacim iento del Estado Oriental libre y soberano, 
con derechos inalienables sobre las aguas lim ítrofes, te 
niendo como límite occidental el río Uruguay.

24 A rch ivo  H is tó rico  D ip lo m ático  del U ru g u ay , c itad o  011 
n o ta  18, pág. 147.
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Pero m ientras la Provincia Oriental constituía, in te
grando — siquiera nom inalm ente— las Provincias Unidas 
del Río de la P lata, diversos hechos reafirm an  su au to 
nomía y el reconocimiento de aquel lím ite geográfico 
natural.

En marzo de 1815, es la misión de Brown en cuyas 
instrucciones el Gobierno Central habla del reconoci
miento. 25 Dos meses más tarde  le sigue la del Coronel Blás 
José Pico y el Dr. Francisco Bruno Rivarola cuyas ins
trucciones contienen bases m ás am plias que las solici
tadas por la Provincia Oriental en las demandas de su 
autonomía. “Las Provincias de Entre-Ríos, y Corrientes 
quedarán en libertad p.a elegirse, ó ponerse bajo la p ro
tección del gobierno que gusten” . Se reiteraba la insinua
ción de la misión Am aro-Candioti para extender los lím i
tes de la Provincia hasta la ribera  izquierda del P araná . 20

A rtigas, consecuente con el principio de respeto al 
derecho de los pueblos que inspira en form a adm irable 
sus m anejos políticos, propone en sus bases el reconoci
m iento de la Provincia Oriental en la form a establecida 
por el Congreso del 5 de abril de 1813, agregando una 
condición reveladora de su clarovidente concepción de los 
derechos inm anentes de aquellos, superiores a situaciones 
accidentales y a convenciones condicionadas a intereses 
cambiantes.

“29—  Se reconocerá q.e al comenzar la rebolucion 
g ral cada pueblo, cada Prov.a entraba en ella m irando 
como propio q.to le pertenecía en aq.1 acto, y q.° podia 
desprenderse y enagenarse de qualquier porción en auxi
lio délas demas Prov.s seg.n las exigencias de cada vna 
de ellas.” 27

A su vez, los comisionados de Buenos Aires proponen 
un tra tado  en el que cabe destacar los artículos 1- y 5'".

“A rt. 1- Buenos Ay.s reconoce la Independencia de 
la banda oriental del V ruguay renunciando los dros. q.e 
por el antiguo Régimen le pertenecían.”

“A rt. 5- Las Prov.s de Corrientes y en tre Ríos quedan 
en livertad de elegirse o ponerse bajo la proctecion del 
Gov.no q.e gusten.”

El tra tado  no fue ratificado ; pero el 3 de agosto

25 A rch ivo  H is tó rico  D ip lo m ático  del U ru g u ay , cit., pág . 229.
26 Id . Pág . 237.
27 Id. Pág . 244.
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del mismo año (1815), el D.r Antonio Saenz, represen
tan te  del Gobierno de Buenos Aires, presenta a los di
putados orientales como base de entendim iento en tre éste 
y A rtigas, una proposición por la cual la Provincia 
Oriental y las de E n tre  Ríos, C orrientes y Misiones 
constitu irán  un solo Estado independiente.28

El río Uruguay, pues, sería un río in terio r del nuevo 
Estado.

Sin que se hubiera concretado ningún acuerdo con 
Buenos Aires, term ina 1815, el “año de apogeo” de 
A rtigas.

En agosto de 1816 las tropas portuguesas invaden 
la Provincia Oriental, que tra s  una lucha infructuosa 
queda sometida a sus arm as.

Carlos Federico Lecor, Barón de la Laguna, domina 
en prim er térm ino — y aquí sin restricciones— a Mon
tevideo, con el halago de los títulos, de las condecora
ciones y las situaciones de privilegio. Así obtiene que 
un dócil cabildo perm ute todas las tie rra s  de la Provincia 
O riental situadas al norte del río A rapey por un faro  a 
constru irse en la isla de F lo re s .211

Aún así, el río U ruguay perm anece como límite in
conmovible.

En 1821, las ideas liberales predom inantes en la 
política portuguesa se concretan, en cuanto se refiere  a 
la Provincia Oriental, en la decisión de som eter su destino 
a la determ inación de sus pueblos, convocados al efecto. 
El Congreso Cisplatino votó por la incorporación al reino 
de Portugal, B rasil y Algarves, en la sesión del 18 de 
julio de 1821, bajo ciertas bases.

“ I- —  Este te rrito rio  debe considerarse como un E s
tado diverso de los demás del Reyno Unido, bajo el nom 
bre de Cisplatino (a) O riental.”

“2- —  Los límites de él serán los mismos que tenía 
y se le reconocían al principio de la Revolución que so n : 
por el Este el Océano; por el Sud el Río de la P la ta ; por 
el Oeste el U ruguay; por el N orte el Río Cuarey hasta 
la cuchilla de Santa Ana, que divide el Río Santa M aría, 
y por esta parte  el Arroyo Tacuarembó grande, sigue á 
las puntas del Yaguarón, én tra en la Laguna del Miní, 
y pasa por el Puntal de San Miguel á tom ar el Chuí que

2S A rch iv o  H is tó rico  D ip lom ático  (leí U ru g u ay , c it., pág . 278.
29 Dk M a r í a , I s i d o r o : “C om pendio  de la  H is to r ia  de la  R e p ú 

b lica  O. del U ru g u a y ”. T. IV. Pág. 78. M ontevideo, 1900.



E L  R Í O  U R U G U A Y 191

en tra  en el Océano: sin perjuicio de la declaración que 
el Soberano Congreso Nacional con anuencia de nues
tros Diputados, dé sobre el derecho que pueda competir 
á  este Estado a los campos comprehendidos en la última 
demarcación practicada en tiempo del Gobierno E spa
ñol.” 80

E stas bases, aprobadas por el Barón de la Laguna 
y reproducidas en el Pacto de Incorporación de 31 de 
julio  de 1821, que ju ra ro n  los cabildos de la nueva P ro 
vincia Cisplatina, no fueron nunca aprobadas por P or
tugal. No obstante, de ellas derivó el Im perio del Brasil, 
sucesor de los dominios portugueses en América, sus 
derechos de anexión de la Cisplatina.

Sea como fuere, el río U ruguay es siem pre el límite 
occidental de la nueva ordenación política.

La indomable voluntad autonom ista de la Provincia 
Oriental m anifestada y defendida en toda la época arti- 
guivsta (1812-1816), y que aún en las épocas oscuras de 
la dominación luso - brasileña tiene sus expresiones reiv in
dicatorías en la voz de los Cabildos del in terior, se tra n s 
form a en fervor independentista a p a rtir  de 1823.

Lavalleja — el más genuino representan te  de la P a tria  
V ieja—  levanta con su pabellón tricolor el ansia de cons
titu ir  un Estado soberano y la sostenida vocación del 
pueblo oriental culmina con la Convención P relim inar de 
Paz del 27 de agosto de 1828, por la cual el Gobierno 
de las Provincias Unidas del Río de la P lata y el Em pe
rador del Brasil, convienen en reconocer el derecho de 
la Provincia Oriental en constituirse en Estado soberano 
y en asegurar su libertad e independencia “por el tiempo 
y en el modo que se a justase  en el T ratado  definitivo de 
Paz.”

Nada se habló de los lím ites que correspondían al 
nuevo Estado, no obstante los antecedentes que había 
para  ello; y la Provincia Oriental no estuvo representada 
en aquel acto en que decidían de su destino los dos E s
tados que se habían disputado la posesión de su territo rio .

Como en los artículos D y 2'1 del texto definitivo de 
la Convención P relim inar de Paz, mencionaron las partes 
con tratan tes de que era la Provincia C isplatina la que se 
reconocía como nuevo Estado soberano, se ha deducido

3 0  PrviiL D e v o t o , J u a n  E . “ E l C ongreso  C isp la tin o . ( 1 8 2 1 ) ” , 
en R e v is ta  del I n s t i tu to  H is tó rico  y G eográfico . T. X II . P ág . 290. 
M ontevideo, 1 9 3 6 .
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de que a la República Oriental le corresponderían los lí
m ites con que aquélla fué definida en el Pacto de Incor
poración de julio de 1821.

Esta in terpretación im porta desconocer la ilegalidad 
del Congreso Cisplatino cuya elección, viciada por la in
tervención de Lecor, le quitaba el carácter de represen
tan te  genuino de la voluntad del pueblo oriental; e im
porta  olvidar, tam bién, el claro y expreso pronunciam iento 
de la Honorable Sala de R epresentantes de la Provincia 
Oriental, declarando “ írritos, nulos, disueltos y de ningún 
valor para siempre, todos los actos de incorporación, re 
conocimiento, aclamaciones y juram entos arrancados á 
los pueblos de la Provincia O riental” por los poderes 
de Portugal y Brasil.

Pero en relación con nuestro estudio, hay en esa 
Convención de Paz un hecho que además, nos perm itirá  
a su hora deducir legitim idad de nuestros derechos flu 
viales: nos referim os al Artículo Adicional incorporado 
a la Convención P relim inar y que establece: “Ambas las 
altas partes contratantes, se comprometen á em plear los 
medios que estén á su alcance, á fin  de que la navega
ción del Rio de la P lata, y de todos los otros que desaguan 
en él, se conserve libre para  el uso de los subditos de 
una y o tra nación, por el tiempo de quince años, en la 
form a que se a ju sta re  en el T ratado  definitivo de paz.”

“El presente Artículo Adicional tendrá  la misma 
fuerza y valor, como si estuviese inserto  palabra por 
palabra en la Convención P re lim inar de esta data .”

Aclarando el alcance de la propuesta concretada 
luego en este Artículo Adicional, m anifestaron los nego
ciadores argentinos Tomás Guido y Juan  Ramón Bal- 
carce, autores de la iniciativa, que “la creación de un 
Estado nuevo é independiente en la Banda Oriental, de 
una extensión litoral prolongada en el Río de la P lata, 
y dueño de los m ejores puertos, exigía, de parte  de los 
m inistros negociadores la adopción de medidas preven
tivas contra todos los obstáculos que en el transcurso  del 
tiempo pudiese hacer nacer ese nuevo Estado, ya por 
imposiciones ó restricciones, que en uso de su derecho 
reconocido intentase aplicar, ya por que una influencia 
ex traña  y pudiese apoderarse de los Consejos de un 
Gobierno naciente para  op tar á privilegios en la nave
gación con perjuicio de los intereses comerciales de 
ambos Estados.”
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Se reconoce, pues, que el nuevo Estado, en uso de 
sus derechos, podría poner trabas a la navegación del 
P lata  y sus afluentes, lo que era reconocer su ju risd ic
ción sobre el río Uruguay. En el capítulo siguiente exa
m inarem os con más detención este im portante asunto.

La misma Asamblea General Constituyente y Legis
lativa del Estado Oriental, abordó el problema a fines 
de 1829, con motivo de la presentación de un proyecto 
para  la creación de una aduana central para  atender el 
comercio del río Uruguay, a insta larse  en P un ta  de 
Chaparro, m ás arriba  del P araná  Guazú y más abajo 
del Paranacito  y a la que la ley defin itiva dió como sede 
la Isla de M artín  García, como estudiarem os en el ca
pítulo siguiente

Las opiniones de los constituyentes se dividen acerca 
de los derechos del Estado Oriental sobre la isla; para 
el S.r Costa, disponer de M artín  García, equivalía a  efec
tu a r  una declaración de límites.

E ra  efectivam ente as í; y era  claro que hechos si
m ilares iban a tener que producirse, por cuanto siendo 
el te rrito rio  uno de los elementos constituyentes de un 
Estado, ningún acto pueden cum plir sus instituciones d iri
gentes, sin considerar los lím ites de su soberanía.

P or eso, pocos días m ás tarde, el M inistro de H a
cienda hacía referencia a hechos cumplidos sobre los ríos 
Y aguarón, Cebollatí y Laguna M erim que im portaban 
tam bién pronunciam ientos sobre límites.

El artículo V II de la Convención P re lim inar de Paz, 
estableciendo la obligatoriedad de someter el proyecto de 
Constitución del Estado Oriental a la aprobación de Río 
de Janeiro  y Buenos A ires “para el único fin  de ver si en 
ella se contiene algún artículo ó artículos que se opongan 
á la seguridad de sus respectibos E stados”, ¿respondía a 
la prevención de las partes contratantes, de que necesa
riam ente el nuevo Estado iba a p lan tear la delimitación 
de su jurisdicción soberana? Todos los hechos posteriores 
llevan a pensar que tal suposición no es incorrecta. Sobre 
todo la fa lta  de voluntad del Brasil y de la A rgentina para 
celebrar aquel tra tado  definitivo de paz previsto por la 
Convención P relim inar y en el cual el Estado de M onte
video quería esta r representado para  t r a ta r  los asuntos 
de su interés.

Don Manuel E rrázquin , secretario  que fué de la 
Asamblea General Constituyente y Legislativa, al elaborar
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su proyecto de constitución para  el Estado de Solís, tuvo 
la preocupación de consignar sus lím ites te rr ito ria le s : “2" 
Su T errito rio  es el Comprehendido en tre el Río Uruguay, 
el déla P lata, el Océano hasta la A ngostura que form a 
con la Laguna Miní, esta hasta la confluencia con el Río 
Yaguaron, y este hasta Cuchilla grande ola Villa de Meló, 
siguiendo la misma hasta el antiguo fuerte  de S.ta Tecla 
y desde allí en línea recta hasta  la Costa del Arroyo de
S.ta M aría en ............... y siguiendo la Costa de este y la
del Río Ibicuí hasta su desagüe en el U ruguay.” 31

La constitución ju rad a  el 18 de julio de 1830, p re
cisó en su A rt. 1'-' “El Estado Oriental del U ruguay es la 
asociación política de todos los ciudadanos comprehendi- 
dos en los nuevos D epartam entos actuales de su te rr ito 
rio .”

En su proemio se había establecido: “Nosotros, los 
R epresentantes nom brados por los pueblos situados á la 
parte  O riental del Río Uruguay, que, en conformidad de 
la Convención prelim inar de Paz, celebrada en tre la Re
pública A rgentina y el Im perio del Brasil, en 27 de agosto 
del año próximo pasado de 1828, deben componer un 
Estado libre é independiente . . . ”

Al constituirse el Estado O riental del Uruguay, 
pues, no cabe duda de que su límite occidental es, debe 
ser, el río epónimo, con lo que la ordenación juríd ica  se 
conform a con las claras determ inantes histórico - geográ
ficas que hemos examinado a lo largo de este num eral.

Desde hora tem prana, el río había separado de las 
hostiles tie rra s  en tre rrianas —hostiles por sus selvas po
bladas de indígenas y por su ubérrim a h idrografía  que 
dificultaba las comunicaciones con el in terio r del te r r i
torio— y de la au to rita ria  Buenos Aires, aquella Banda 
O riental donde la uniform idad de sus producciones crearon 
la unidad de hábitos de sus pobladores, favoreciendo así 
la form ación de un pueblo.

Si Montevideo, por sus intereses de ciudad m arítim a, 
m antuvo un clima de autonom ía in transigente, propicia
torio de su segregación de Buenos Aires, el pueblo oriental 
encontró desde la alborada de su iniciación en las luchas 
político-militares, un jefe  que le dió cohesión e individua
lidad a través de convicciones arra igadas, en las que la

31 M a r t í n k z  M o x t k r o , H. ‘‘Un a n te c e d e n te  c o n s titu c io n a l des
conocido” en R e v is ta  H is tó r ica . A ño X X X V . (2 J época) N'-’ 37. 
P ég . 1S. M ontevideo, 1941.
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autonomía de su tie rra  natal era móvil inspirador de su 
acción. Y esa tie rra , incluía a Montevideo.

Así, claros y perm anentes factores sociales, econó
micos, geográficos y aún políticos (equilibrio de la Repú
blica Oriental en los encontrados intereses argentino-bra
sileños, derivados de los hispano-lusitanos), se conjugaron 
en la H istoria p a ra  crear al oriente del río U ruguay una 
indiv idualidad: Gobernación, Provincia, Estado soberano.

El río U ruguay es, en tre  la A rgentina y el Estado 
Oriental, una realidad histórico-geográfica que nadie 
puede desconocer; imposición de la geografía y del destino.

Ese límite, por o tra parte , nunca le fue desconocido 
a la Banda, Provincia o Estado Oriental.

En los años transcurridos de 1828 a 1954, ni la Re
pública A rgentina ni el Brasil, han negado en ningún 
momento la rea lid ad : río Uruguay, como límite occidental 
de la República Oriental.

El único problem a planteado, en realidad, y no por 
el Estado argentino sino por algunos de sus hom bres pú
blicos e in tem acionalistas más destacados, ha sido el del 
límite de los dominios jurisdiccionales correspondientes 
a cada uno de los Estados ribereños, sobre el cauce del río.

La destacada posición de tales tra tad is ta s : uno de 
ellos M inistro de Relaciones E xteriores de la A rgentina 
en largo período y la extensión dedicada al tema, revela
dora de la intención de c rear una doctrina negativa de 
los inm anentes derechos del Estado Oriental, justifican  la 
preocupación de analizar los fundam entos históricos y 
jurídicos en que se apoya esa doctrina.

Esclarecer hasta  donde llega la soberanía de la 
República O riental sobre el río Uruguay, es el tema del 
capítulo que sigue.

c a p i t u l o  v

Jurisdicción del río U ruguay
1. A ctos de d o m in io  e fec tivo  del E s tad o  O rie n ta l desde  1829. —
2. A c tiv id ad  in te rn a c io n a l  del g o b iern o  u ru g u a y o  con re fe re n c ia  
a  su s  d e rech o s so b re  el río . —  3. P o sic ió n  del B ra s il y  la  A rg e n 
t in a  con re sp ec to  a  los d e rech o s  u ru g u ay o s . —  4. L a n eg o ciac ió n  
B rum -M oreno. —  5. O pin ión  de a lg u n o s  p u b lic is ta s  y h o m b res  p ú 
blicos a rg e n tin o s  so b re  los d e rech o s u ru g u ay o s . —  6. L a s itu a c ió n

a c tu a l.

Une el U ruguay con su extendido curso, los dos m ás 
grandes y poderosos países de la América Meridional,
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con el m ás pequeño en territo rio  y de menores recursos 
m ateriales. ¿E s simple coincidencia, o consecuencia di
recta de tales circunstancias, que m ientras los dos g ran 
des Estados resolvieron su diferendo jurisdiccional sobre 
el río, cuando así se lo propusieron, lo m antienen irreso 
luto la República O riental y la A rgentina, que poseen 
en común aquella parte  actualm ente más im portante por 
su calidad de vía perm anentem ente navegable? ¿O acaso, 
es precisam ente esa causalidad de im portancia la que 
dificulta el acuerdo en tre dos países que, por cuanta 
razón se invoque y analice, debieran haber eliminado 
todo motivo de diferencia, desde que en traron  a la m a
durez social y política?

Pocos países en el mundo tienen m ayor vinculación 
histórica que la República Oriental y la A rgentina, la 
que no podrá ser cercenada porque a ello se oponen ex 
tendidas y hondas raíces de conexión fam iliar y econó
m ica; fuertes sim ilitudes culturales, fron te ras irrenun- 
ciablemente unitivas que no sólo hacen posible e inevita
ble la comunicación d iaria  de sus pueblos — en tres  m i
nutos puede cruzarse el río U ruguay y en quince el 
P la ta— sino que gozan, además, de la calidad de vías 
de uso internacional, ab iertas a la concurrencia de todos 
los pueblos del mundo.

Hay, en tre los dos Estados, una sim ilitud de desti
nos en el orden universal, como consecuencia de una 
coincidente concepción del destino del H om bre; analogías 
de producción reclam an su acuerdo para una m ejor de
fensa en los mercados internacionales y como si todo 
esto no bastase para  vincularlos, hasta las diferencias 
geográficas contribuyen a confundir a sus pueblos, fac i
litando a cada uno el fácil usufructo de los dones n a tu 
rales del otro.

La República Oriental, en su pequeñez territo ria l, 
nada tiene que reclam arle a la A rgentina, fuera de lo 
que la H istoria y el Derecho le han otorgado. La inmensa 
A rgentina, ¿qué beneficio territo ria l puede exigirle al 
Estado O riental? Y cual si los problemas de la cuenca 
hidrográfica del P la ta  configuraran  un círculo que con
funde su punto de partida  con el de su term inación, 
surge de nuevo al com entario y a la meditación el hecho 
histórico de que m ientras la A rgentina y el B rasil d iri
mieron, cuando así se lo propusieron, sus diferencias 
sobre la p arte  del curso del río U ruguay comprendido
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en tre  los ríos Pepirí y Cuareim, en tre el Cuareim  y el 
P a ran á  hay un río fronterizo que plantea problem as a la 
A rgentina y al Estado Oriental. ¿H asta  cuándo?

Exam inemos los antecedentes relacionados con este 
hecho, en busca de una verdad que oriente y estimule 
la tan  deseada y conveniente solución.

1. —  Constituido el Estado Oriental, realizó desde 
prim era hora en ejercicio de sus derechos soberanos, actos 
de dominio y efectiva posesión sobre el río Uruguay.

P a ra  analizar bien e in te rp re ta r correctam ente estos 
hechos, recordemos someramente cuál era el “s ta tu s” 
político en lo que al estuario del P la ta  y sus afluentes 
se refiere, al advenimiento del Estado Oriental como 
nación soberana.

Toda la cuenca hidrográfica del P lata  desde su des
cubrim iento en el siglo XVI, hasta  principios del si
glo XIX, había pertenecido con carácter exclusivo a Es
paña, salvo las lim itaciones dispuestas por el tra tado  de 
lím ites de 1777, que dió a Portugal el curso superior del 
río U ruguay desde el Piquirí-guazú y el condominio del 
P a ran á  hacia sus nacientes, a contar de la desemboca
dura del Iguazú.

El derecho de posesión im portaba, en la época, la 
exclusividad de la navegación.

España defendió celosamente estos principios y las 
naves ex tran je ras  que navegaron las aguas de sus pose
siones am ericanas lo fueron m ediante su autorización 
expresa, o violando sus disposiciones al am paro de la 
imposibilidad de m antener vigilancia sobre un mundo.

Al producirse la emancipación de los países del 
P lata, las restricciones en el uso de los ríos navegables 
— que im portaban el ejercicio de la soberanía— se m an
tuvo por los Estados que se form aron en las m árgenes 
del estuario.

La concesión del uso de las aguas pa ra  la navega
ción, im portaba un acto de soberanía y el Estado Oriental 
había de m anifestar los derechos de la que tenía sobre 
el río U ruguay desde los prim eros días de su existencia 
nacional, reglam entando la navegación del río y ejecu
tando obras destinadas a facilitarla .

E n la sesión de la Asamblea General Constituyente y 
Legislativa del Estado, del 3 de junio de 1829, fué p re
sentado por el Poder Ejecutivo un proyecto de ley de
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Aduana cuyo artículo 10 establecía: “Los puertos habi
litados en el te rrito rio  del Estado son el de Montevideo, 
Maldonado, Colonia, Soriano y Sandú” .

La habilitación de puertos sobre el río U ruguay que 
implicaba la necesidad y el derecho de establecer una 
navegación, obras hidrográficas y una policía m arítim a, 
dió origen a un animado debate, en el curso del cual se 
plantearon varias cuestiones jurisdiccionales.

El M inistro de Hacienda expresó que no era posible 
“p rivar á los buques A rgentinos la navegación del U ru
guay, por que ella es común”, agregando que convencido 
de que la apertu ra  de los puntos fom entaría  el comercio 
del Estado, debiera aprobarse el artículo impugnado 
“bien entendido que si puede establecerse una Aduana 
en la boca del Uruguay, no dejará  de hacerse” .

La habilitación de una Aduana había sido sugerida 
por el Representante por Soriano, P. Lázaro Gadea, ex
presando que “sería de opinión que se habilitase el puer
to de la Colonia ó Isla de M artín  García y se estableciese 
una Aduana para  los buques ex tran je ro s” .

El R epresentante Solano García, refiriéndose a este 
punto m anifestó que creía “conveniente el establecimiento 
de una Aduana general en H igueritas, que es el punto 
m ás preciso para  el tránsito  de los buques”, precisando 
el Diputado D. Luis Lamas, que estim aba conveniente la 
Aduana General del U ruguay en H igueritas “ O más p ro
piam ente hablando en la punta  de C haparro”, pero a 
condición de “que de allí para  el in terio r no se perm itiese 
más bandera que la del E stado”. 1

El proyecto se convirtió en ley,' habiéndose hecho 
conciencia de la necesidad de establecer una Aduana 
o Receptoría General para  el U ruguay en algún punto 
dom inante del río : H igueritas o P un ta  Chaparro, fun 
dam entalm ente.

Hemos dicho que Lázaro Gadea había sugerido, tam 
bién, la isla M artín  García.

Consecuente con este pensam iento, en la sesión del 17 
de junio del mismo año (1829), se leyó una “M inuta de 
Decreto” debida a la iniciativa del R epresentante D. Luis 
Lam as estableciendo: “A rt. 1". —  El Poder Ejecutivo 
establecerá con la m ayor brevedad posible una Aduana

1  A c t a s  d e  l a  A s a m b l e a  G e n e r a l  C o n s t i t u y e n t e  y  L et .i s i .a t i v a  
b e l  E s t a d o . T. I. Págs. 554, 573, 574 y 576, p a ra  cad a  u n a  de las 
c ita s . M ontev ideo , 1896.
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Central para el comercio del U ruguay en el lugar cono
cido vulgarm ente por P un ta  de C haparro” . - 

Al discutirse el proyecto en, la sesión del 2 de octubre, 
el Sr. Gadea transform ó su sugerencia en proposición 
concreta: la A duana C entral debía colocarse en M artín  
García, promoviendo el debate acerca de los derechos 
uruguayos sobre la isla 3 en la que no se colocó al final 
el establecimiento aduanero y sí en Punta Chaparro, h a 
ciendo uso el P. E. de la opción concedida por el A rt. P ’ 
de la ley del 17 de octubre de 1829 (Apéndice II, N* 2 ), 
a cuyo efecto dictó un decreto, el 24 de octubre del m is
mo año (Apéndice II, N'J 3) cuyos artículos 3 y 5, fun 
damentalm ente, suponen actos de soberanía sobre el 
río Uruguay. “A rt. 3-: N ingún buque m ercante podrá 
salir del U ruguay ni e n tra r en los puertos del Estado, 
sin la guía de la Receptoría General. “A rt. 5'-’: El Go
bierno provisorio del Estado establecerá las negociacio
nes que considere oportunas con los Gobiernos de E n tre  
Ríos y Corrientes para  regular el tráfico  del U ruguay 
en sus menores detalles, sobre la base de una recíproca, 
conveniencia.”

A efecto de hacer cum plir su disposición, el Go
bierno Provisorio dispuso que una “pequeña fuerza de 
m ar” se apostase fren te  a Punta  Chaparro, teniendo 
a bordo un Sub-Receptor, con la misión de reconocer los 
buques que entrasen al Uruguay.

Inform ando al Gobierno argentino sobre la medida 
adoptada, decía la nota del uruguayo, de 28 de noviembre 
de 1829, que “había llegado el momento de pensar en la 
policía de los ríos que el Estado O riental posee en común 
con sus vecinos” (Apéndice III, N 9 4).

El 18 de diciembre contestó el M inistro Guido acu
sando recibo de la nota uruguaya y prometiendo, a nom
bre de su gobierno, “que penetrado de la im portancia de 
este asunto, lo tom ará en consideración oportunam ente 
y dará  á su nota la contestación que juzgue convenir” 
(Apéndice III, N9 5).

Hemos de ver más adelante que esta promesa no se 
traduce en realidad hasta 1834 y ello a consecuencia de 
gestiones especiales.

2 A c t a s  p e  l a  A s a m b l e a . . .  c it. P ág . 6 0 1.
3 Ib íd em , T. I I I .  P ágs. 341 a 347; 369 a 371; 374 a  375 y 395. 

¡Montevideo. T ip o g ra f ía  de la E scu e la  N ac io n a l de A rte s  y  O ficios 
1899.
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Pocos días m ás tarde, dando cuenta de cómo se 
habían cumplido las disposiciones acerca del estableci
miento de la A duana C entral en el Río Uruguay, decía 
el M inistro de Hacienda en el seno de la Asamblea Gene
ral Constituyente y L eg isla tiva : “Luego que el Gobierno 
tuvo la autorización competente para  el establecimiento 
de una Aduana Central en el U ruguay procuró equipar 
los únicos buques que tiene el Estado que son la balle
nera “M artín  G arcía” un bote, lo que hizo según pudo, 
y fueron situados en la punta de Chaparro con un Sub- 
Receptor, para  que reconociese los buques que entrasen 
al Uruguay, sus manifiestos, guías, etc.” . 4

En la sesión del 4 de febrero de 1830, llamado nue
vam ente al seno de la Asamblea General pa ra  dar expli
caciones sobre este asunto, el M inistro de Hacienda re i
teró lo expuesto y facilitó alguna noticia sobre las acti
tudes de los Gobiernos de E n tre  Ríos y Buenos A ire s .5

Al prim er gobierno constitucional de la República 
instaurado en 1830, correspondió la ardua tarea  de in i
ciar la organización general del país; y contando en el 
M inisterio de Hacienda con un titu la r  de tan  firm e adhe
sión a las doctrinas prácticas y u tilita rias de Bentham  
y Adam Sm ith, como lo era el Dr. Lucas José Obes, fam i
liarizado, por o tra  parte, con el comercio y actividades 
m arítim as, las disposiciones p a ra  organizar la Hacienda 
y fom entar el comercio m arítim o-fluvial dictadas, no 
sólo tra su n tan  su firm eza en tales principios económi
cos, sino su firm e concepción de que el país debía valerse 
por sí mismo para organizarse, usando al lím ite los dere
chos que le otorgaban su soberanía.

En el dictado de disposiciones referentes al comer
cio y navegación m arítim o-fluvial, se percibe el mismo 
esp íritu  y conciencia que concibió el plan de confedera
ción am ericana, la nota del 14 de julio de 1834 a la Can
cillería b ritán ica sobre la no concurrencia de la República 
a la Convención P relim inar de Paz de 1828, y la del 13 
de febrero  de 1834 al M inistro Guido, a raíz de su con
sulta sobre reacción del U ruguay al plan español de 
m onarquizar sus antiguas colonias: dignidad nacional, 
defensa de la soberanía nacional.

E n  1833, el Gobierno dispuso el balizamiento del río

4 A c t a s  d e  l a  A s a m b l e a , e tc . c it .  T. II , Pág . 5 3 2 .

5 Ib ídem . T. I I I .  P ág s. 88 y  94 a  97.
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U ruguay que a fines de octubre de 1834 se extendía des
de el Sur de M artín  García hasta pasada la desemboca
dura del río Negro, comprendiendo el llamado actual
m ente “Canal de M artín  G arcía” y en la época “Canal 
del Oeste”, o sea el situado en tre dicha isla y la costa 
argentina. (Apéndice V, N- 1). P a ra  subvenir a los gastos 
de la obra, dictó el Gobierno, el 31 de diciembre de 1833, 
un decreto estableciendo un impuesto a la navegación del 
río Uruguay.

El preámbulo de la disposición revela la seguridad 
del Gobierno sobre los derechos y obligaciones que le 
imponen el condominio del río : “ Debiendo procederse 
ya al abalizam iento de los bancos del Uruguay, y siendo 
necesario que el E ra rio  Público se provea de fondos 
adecuados al tam año de esta empresa, sin perder de vista 
las o tras que reclam an la seguridad de la navegación de 
aquel Río, y que no puede negársele por más tiem po : el 
Gobierno Supremo de la República en Consejo de M inis
tros acuerda y d e c re ta .. . ” (Apéndice II, N'-' 4).

El articulado creaba una situación especial, inno
vando en las condiciones en que se había desenvuelto 
hasta el presente la navegación del río.

Recordemos para  com prender bien el significado del 
decreto y la reacción que iba a producir en el gobierno 
argentino, que en 1833 la navegación de los ríos que 
componían el sistem a hidrográfico del P lata  estaba re 
servada a las naciones ribereñas.

Si en el estuario era adm itida la concurrencia de 
los buques de todas las banderas por imposición de supe
riores intereses económicos y sociales de carácter uni
versal, sus dos grandes afluentes estaban clausurados 
para  cualquier pabellón que no fuese el de los Estados 
ribereños, y tal exclusividad iba a m antenerse hasta me
diados del siglo.

El P a ran á  y el U ruguay se consideraban ríos in te
riores y en consecuencia, de acuerdo a las concepciones 
de la época, su uso era privativo de los países extendidos 
a lo largo de sus m árgenes.

Los buques argentinos, por tanto, debían gozar de 
pleno derecho de la navegación del Uruguay, y como ade
más no existían limitaciones en cuanto al comercio de 
cabotaje, concurrían a todos sus puertos y fondeaderos 
del litoral argentino-uruguayo con todas las ven tajas de 
una libre actividad.
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El decreto uruguayo venía a lim itar esa libertad y 
a crear una situación diferencial, por las disposiciones 
del decreto: “A rt. 2* —  Las embarcaciones ex tran je ras  
que entrasen a l  U ruguay y las que emprendiesen habitual 
o transito riam ente  el tráfico  de cabotaje, pagarán  el 
duplo de aquella imposición” (la fijada  para  los barcos 
u ruguayos).

La verdad era que la disposición no tomaba cuenta 
del derecho de la A rgentina como condómino y se basaba 
sólo en la necesidad de resarcirse  de un gasto hecho por 
un gobierno, a costa de un gran  sacrificio de su erario.

La reacción del gobierno de Buenos Aires no se hizo 
esperar. En nota enérgica del 26 de febrero de 1834, 
declaró: “No se em peñará el M inistro que suscribe en 
m anifestar los principios que apoyan la justicia con que 
el Gobierno de Buenos Aires reclama de un decreto que 
mengua su autoridad. El no puede consentir en su e je
cución sin ofensa del derecho internacional y sin defrau
dar á la República de una atribución de la cual no puede 
desprenderse. El derecho de gentes, otorgándole dominio 
á las aguas del Uruguay, reconoce en ellas una p refe
rencia que no pretende alegar, pero que la autoriza á 
im pedir un abuso cuya tolerancia de parte  del Gobierno, 
sería  un cargo que no está dispuesto á soportarlo” . Y 
agregaba: “ El [gobierno argentino] no se niega al aba
lizamiento de los bancos, pero cree que el Gobierno Orien
tal conocerá la necesidad de un convenio en que los bu
ques de am bas Repúblicas sean recíprocam ente iguales 
en sus derechos, suponiendo al Río U ruguay de un uso 
común para  el tráfico  in terio r y de cabotaje.” (Apéndi
ce III, N’ 6).

F irm an te  de la nota argentina en su carácter de 
M inistro de Relaciones Exteriores, era el general Tomás 
Guido, uno de los negociadores de la reciente Convención 
Prelim inar de Paz de 1828 y a quienes había correspon
dido, precisam ente, la iniciativa del planteam iento de 
aquellas dudas, sobre la conducta del nuevo Estado Orien
tal en las aguas comunes con la A rgentina y que culmi
naron en la aprobación del Artículo Adicional: “Ambas 
las altas partes contratantes, se comprometen á em plear 
los medios que estén á su alcance, á fin  de que la nave
gación del Río de la P lata, y de todos ¡os otros que des
aguan en él, se conserve libre para  el uso de los súbditos 
de una y o tra nación.”
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Tomás Guido, M inistro en 1833, daba plenam ente 
razón a Tomás Guido, negociador en 1828, por la previ
sión de los acontecimientos.

Guido y Balcarce, conocedores de la realidad geográ
fica, tenían  plena conciencia cuando proponían arb itrios 
que defendieran las conveniencias de su país, del e je r
cicio de los derechos de la nueva soberanía que surgía 
en las m árgenes del P lata y del Uruguay.

“La creación de un Estado nuevo e independiente en 
la Banda Oriental — decían Guido y Balcarce en 1828— 
exigía de parte  de los negociadores la adopción de me
didas preventivas contra todos los obstáculos que en el 
transcurso  del tiempo podría hacer nacer ese nuevo E s
tado, ya por imposiciones ó restricciones que en uso de 
su derecho reconocido intentase a p l i c a r . . . ”

Si la reclamación del gobierno de Buenos A ires con
tenida en la nota del 26 de Febrero de 1834 era ju ríd i
camente correcta, la actitud unilateral del Gobierno u ru 
guayo respondía a hechos que veremos en seguida. Diga
mos, en tanto, que respondiendo a la reclamación argen
tina, decía el m inistró oriental Dr. Lucas José Obes, en 
nota del 4 de abril de 1834, que la ordenanza del baliza
miento del río U ruguay no respondía a otro motivo “que 
hacer al comercio y la hum anidad un homenaje, de largo 
tiempo reclamado por la civilización de los Pueblos que 
poseen en común  las aguas de aquel R í o . . . ” . Y ag re
gaba : “Que realizado el valizamiento á expensas de un 
E rario  que apénas se basta para  sus necesidades ordina
rias, era de necesidad proporcionarle la indemnización 
por aquellos medios que ha enseñado la experiencia de 
Pueblos más adelantados en la carre ra  que nosotros co
menzamos ahora, y que teniendo este origen el tonelaje 
impuesto á todos los buques que cruzen el U ruguay, no 
hay una razón pa ra  estrañarlo” (Apéndice III, N9 8).

Im periosas necesidades de orden económico, pues, 
eran argüidas por el Gobierno uruguayo como determ i
nantes de su decisión del ejercicio unilateral de sus dere
chos de condómino.

Antes de ejercerlos, había solicitado la colaboración 
del gobierno argentino y el no obtener respuesta forzó 
su determ inación de obrar por sí.

Ya hemos mencionado, en efecto, la nota pasada a 
Buenos A ires el 28 de noviembre de 1829, dando cuenta 
de haberse destacado una pequeña fuerza de m ar para
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efectuar la policía del U ruguay y solicitando su colabo
ración para  obras comunes en el mismo, tendientes a fa 
vorecer su comercio, nota que mereció sólo un simple 
acuse de recibo de parte  del M inistro Guido (Apéndice
III, Nros. 4 y 5).

Pero el 6 de diciembre de 1833, íué  éste quien requi
rió la colaboración del gobierno uruguayo para  el esta
blecimiento de una señal luminosa en el Banco Inglés 
(Apéndice IV, N9 1), ofreciéndole la ocasión de destacar 
el silencio de Buenos Aires con respecto al pedido de 
colaboración en obras de in te rés  común, afectados por la 
navegación y el comercio en el río Uruguay.

P a ra  solucionar los problem as del balizamiento del 
P lata y el Uruguay, el Gobierno uruguayo nombró al 
Senador Dr. Joaquín Campana en carácter de comisio
nado especial, quien presentó unas “bases” de arreglo el
16 de enero de 1834 (Apéndice IV, N9 6) en consonancia 
a las instrucciones que le pasara  el Dr. Lucas José Obes, 
M inistro de Relaciones E xteriores Oriental. (Apéndice
IV, N9 3).

Contestándolas, decía el M inistro Guido, en nota del
17 de enero: “No reusa el gobierno de Buenos Aires 
contribu ir al balisam iento del U ruguay, pero considera 
que á este fin  debe igualmente inv itar á la provincia de 
E n tre  Ríos, y en la parte  que corresponda hasta la boca 
del Guazú á Santa Fé y Corrientes, teniéndose presente, 
que en este caso los derechos de tonelaje, patente, etc., 
deben ser iguales para  todos, y de ningún modo dobles 
los impuestos, como gravan al presente sobre el pabellón 
argen tino” .

“S.E. procedará por si a inv itar á aquel fin  a los 
gobiernos litorales, bien persuadido de hallar la mas fa 
vorable disposición en cada una de aquellas autoridades” 
(Apéndice IV, N9 7 ). Es decir, igualdad de obligaciones 
de los condóminos del U ruguay como consecuencia de la 
igualdad de derechos.

M ientras se debatían los problemas del balizamiento 
y pocos días después de dictarse el decreto que los ori
ginó, el Gobierno uruguayo, con fecha 9 de enero de 1834, 
suscribió otro destinado a reglam entar la m arina de 
cabotaje nacional y a proteger su comercio.

Por los artículos 69 y 79 se les daba a los buques de
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m atrícula nacional el derecho de ejercer una policía 
fiscal a lo largo del río y sobre las costas uruguayas. 
“A rt. 6-’ —  Todo buque de cabotaje gozará el privilegio 
de guarda costa durante  sus viajes, siendo las presas 
que ellos hicieran divisibles a m itad con el E stado” . 
“A rt. 79 — Ellos tendrán  derecho a reconocer todo barco 
que se hallase fondeado sobre nuestras costas pero fuera  
de los puertos o puntos habilitados para el comercio” 
(Apéndice II, Nfl 5 ).

La medida traducía  un claro y seguro concepto del 
gobierno uruguayo respecto a sus derechos jurisdicciona
les sobre las aguas del Uruguay.

También ella fué im pugnada por el m inistro Guido 
pero no en su aspecto legal sino en el form al, por la peli
grosidad que suponía conceder el derecho de policía f is 
cal “a gentes sin arra igo  y sin P a tr ia ” (Apéndice III, 
N9 7 ).

Los buques del cabotaje uruguayo eran tripulados 
y comandados, en gran  parte , por personal ex tran jero , 
a quienes podía mover el afán  de lucro en la función que 
se les daba, creando cuestiones enojosas.

Aunque este decreto de R ivera tenía una intención 
de defensa — o acaso de represalia  económica— ante  las 
leyes aduaneras recientem ente dictadas por el gobierno 
a rg en tin o ,0 los artículos 69, 79 y 89 fueron derogados por 
decreto del 4 de abril de 1835.

Dos años más tarde, el 17 de octubre de 1837, y con 
la firm a de Carlos Anaya en ejercicio del Poder E jecu
tivo por hallarse el Presidente Oribe en campaña, se 
dictó un decreto reglam entando el comercio de tránsito , 
cuyos artículos 29 y 3° no sólo reafirm an  el concepto que 
el gobierno uruguayo tenía sobre sus derechos al río 
Uruguay, sino que señala por prim era vez, aunque acaso 
sin proponérselo, un límite a su jurisdicción:

“A rt. 29 — Los buques que lleven efectos despacha
dos por tránsito  no podrán salir en la navegación del 
canal principal del Río Uruguay, ni a rr ib a r  a ningún 
puerto salvo en el caso de avería o en consecuencia de 
fuerza m ayor” .

“A rt. 3° — El solo hecho de encontrarse un buque 
fuera del canal designado, es bastante para  juzgarlo como

6 M a r t í n e z  M o n t e r o , H o m e r o . “M a rin as  m e rc a n te  y  de p esca”. 
T. I, Cap. IV. M ontevideo. 1940.
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contrabandista, y será rem itido por el aprehensor a este 
puerto, con el sum ario respectivo” . 7

Un país que declara su derecho a ap resar em barca
ciones situadas en tre  el canal principal del río y su costa, 
está proclamando un límite de la jurisdicción de su sobe
ranía.

A medida que la República organiza sus institucio
nes, reglam enta las d istin tas funciones y servicios pú
blicos.

El 13 de setiem bre de 1852, dictando el “Reglamento 
para  el Resguardo M arítim o”, el que no obstante el nom
bre contenía las disposiciones por las que debía regirse 
el Resguardo General de H igueritas (P un ta  C haparro ), 
estab lecía: “A rt. 1-’ —  Todo buque guardacosta que se 
destine á celar el litoral de la República que bañe con 
sus aguas el Uruguay, se pondrá á las órdenes del Recep
to r General” .

Y para que no quedasen dudas hasta qué límite 
entendía el Gobierno poder extender su autoridad por 
tener soberanía sobre las aguas, precisaba luego de dis
poner por el A rt. 79 que serían  detenidas “las em barca
ciones que se encuentren en el río haciendo operacio
nes. . A rt. 8-' — La detención de que habla el artículo 
an terio r solo tendrá efecto cuando las embarcaciones que 
incurran  en el caso previsto por dicho artículo, se hallen 
próximos á la costa O riental ó al Este del canal” . s

7 “ C o .m i m i .a c ió x  d e  L e y e s  y  D e c r e t o s ”  p o r E . A n n a n d  Ugón, 
J . C. C e rd e ira s  A lonso, L. A rcos F e rra n d , G. G o ld aracen a . T. II. 
P ág . 162. M ontevideo. 1930.

8  R o d r í g u e z , A d o l f o : “ C olección de  leyes, d ec re to s  del Go
b iern o , t r a ta d o s  in te rn a c io n a le s  y  acu e rd o s  del S u p e rio r  T rib u n a l 
de Ju s tic ia , de la R ep ú b lica  O rie n ta l del U ru g u a y ”. Pág . 23S. M on
tev ideo . Im p re n ta  L ib e ra l. 1856.

El A rt. 7” re fe r id o  en el tex to , e s tá  re d ac ta d o  a s í:  “ S e rá n  
d e te n id a s  la s  e m b arcac io n es  que se e n c u e n tre n  en el r ío  h ac ien d o  
o p e rac io n es  de tran sb o rd o , em b arco  ó desem barco , s in  el com pe
te n te  p e rm iso  del R ecep to r del d is tr ito , ó aq u e lla s  á que p e rte n ez c a  
la  c a rg a , que en  la s  co s tas  p u ed a  a p re n d e rse  d e sem b arcán d o se  s in  
p e rm iso ”.

T ien e  im p o rta n c ia , a sim ism o , el A rt. 12 que estab lece : “ M ari
n a d a  que sea  la  e m b arcac ió n  d e te n id a , d espués de se lla d a s  la s  esco
til la s , y to m a d a  razó n  de lo que p o r su  n a tu ra le z a  deba  q u e d a r
fu e ra  de e llas, se d ir ig irá  a la  R e ce p to ría  g e n era l, s i la a p reh e n s ió n
tu v ie se  lu g a r  en  d icho  rio , y á la  C ap ita l, si fuese en l ito ra l  de
M a rtin  G arc ia  a l Sud".
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La coincidencia de esta disposición con el alcance 
del A rt. 3'-' del decreto del 17 de octubre de 1837 citado 
anteriorm ente, revela la existencia de un criterio  claro 
e invariable del Gobierno uruguayo sobre el lím ite mí
nimo que asigna al dominio de la República sobre el río 
Uruguay, por su calidad de ribereño.

Este reglam ento de 13 de setiem bre de 1852 fué 
complementado por otro del 2 de junio de 1854 que signi
fica una reafirm ación de la conciencia del Gobierno u ru 
guayo a sus derechos de condómino del río : “A rt. U — 
En el río U ruguay, cerca del Puerto  de las H igueritas, se 
establecerá un pontón de Aduana, auxiliado por una em
barcación arm ada, y con las condiciones necesarias para 
el servicio de guardas en aquel lito ral” . “A rt. 2'-' Todo 
buque que navegue el Uruguay, con destino a Puertos 
de este Estado, está obligado á fondear cerca del ponton, 
para  su fr ir  el registro  que mas adelante se espresa” . 0

Ya hemos visto que en 1834 el Gobierno había desta
cado a la ballenera “M artín G arcía” para  hacer efectivo 
el contralor aduanero del U ruguay; en 1850, fué Oribe 
quien dispuso que la falúa de guerra  “Arroyo Grande” , 
construida en el Buceo y tripulada por nueve hombres, 
hiciese el patru lla  je del río. 10 A través de todos sus go
bernantes, aparece inalterable la conciencia del Estado 
Oriental a sus derechos sobre el río Uruguay.

En la 33!} sesión ordinaria de la Cám ara de R epre
sentantes de la República Oriental celebrada el 2 de ju 
nio de 1857, se consideró un proyecto de balizamiento 
del río U ruguay desde los Cerros de San Juan  (Dpto. de 
Colonia) hasta el Salto, presentado por el Sr. Luis Le- 
rena a nombre de una sociedad, proyecto sustitu tivo de

9 R o d r íg u e z , A d o l f o . “ Colección de L ey es” . . .  C it. P ág . 263.
In te re sa , a sim ism o , el co nocim ien to  de los s ig u ie n te s  a r tíc u lo s

de e ste  d e c re to : “ 8*' T odo buque que se e n c u e n tre  fondeado  ju n to  
á  la  co sta  O rie n ta l s in  ju s tif ic a c ió n  v in ien d o  de P u e r to s  E s tra n je -  
ro s, con d e s tin o  á o tro s  ig u a lm en te  e x tra n je ro s , s e rá  re m itid o  á 
M ontevideo, con u n  su m a rio  en  que se le p ru eb e  el hecho . 10'> E s te  
d ec re to  e m p e z a rá  á  c u m p lirse  á  los 30 d ía s  de su  p u b licac ió n  p a ra  
los buques p ro ced en te s  de P u e rto s  E s tra n je ro s  de cabos a d e n tro ;  á 
se is  m eses p a ra  los de B ra s il, á u n  año  p a ra  los del e m isfe rio  N orte , 
Pac ífico , e tc .” .

10 M a g a r iS o s  d e  M e l l o , M a t e o  J. “ E l G obierno del C e rr ito ”. 
P ág . 427. M ontev ideo . 1918.
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uno an te rio r considerado en sesión del 30 de mayo 
de 1856 y rechazado por objeciones de fo rm a .11

Aprobado el proyecto, la ley respectiva fué p rom ul
gada el 22 de agosto de 1857. (Apéndice II, N* 6).

La constante preocupación por m ejorar la navega
ción del río Uruguay, que hasta  la iniciación de este 
siglo aseguró con carácter casi exclusivo las comunica
ciones del rico litoral occidental con Montevideo, estimuló 
a las autoridades uruguayas en mayo de 1863 a inv itar a 
las argen tinas a efectuar en común la voladura del a rre 
cife de Corralito que obstaculizaba la navegación, pocos 
kilómetros al Sur de las ciudades de Salto (uruguaya) 
y Concordia, en el estado argentino de E n tre  Ríos.

Hemos de analizar posteriorm ente y con m ás aten
ción este episodio, que constituye un acontecimiento de 
trascendencia en la dilucidación del límite jurisdiccional 
del río ; nos lim itarem os ahora al aspecto que tiene rela
ción con el tem a en desarrollo.

11 E n  el Doc. 6 del A pénd. II , dam os, ad em ás de la  ley a p ro 
bada, su s  a n te c e d e n te s  leg is la tiv o s  in m e d ia to s  p a ra  i lu s t r a r  co nve
n ie n te m e n te  el p roceso  y c a ra c te r ís tic a  de u n a  o p erac ió n  de b a li
z am ien to  del U ru g u ay , com o e ra  f re c u e n te  en  el s ig lo  p asad o  y como 
se v e rá  a  t ra v é s  del caso E n riq u e  D auber, a  que h em os de r e fe r i r 
nos poco m ás  a d e lan te .

Como los dos E s tad o s  lim ítro fe s  — la  R ep ú b lica  O rien ta l y  la  
A rg e n tin a —  no d isp o n ían  de los fondos n e ce sa rio s  p a ra  la  obra , 
a ce p ta b a n  la  in te rv e n c ió n  de u n  e m p re sa r io  que b a lizab a  el r ío  
a su  costo, co b ran d o  luego  u n  im p u esto  a u to r iz a d o  p o r la s  le g is la 
tu r a s  de  am b o s p a íses . L a  g e s tió n  de la s  a u to r iza c io n e s  re sp e c tiv a s  
c o rre sp o n d ía  a l co n cesio n ario .

P e ro  lo que nos in te re s a  d e s ta c a r  a los fin es  de n u e s tro  e stud io , 
so b re  los ac to s de posesión  e fec tiv a  del r ío  U ru g u a y  p o r la  R e p ú 
b lica  O rie n ta l, es el m ecan ism o  p o r la  que se  opera , se g ú n  n u e s tro  
c r ite r io  y deducción .

O bsérvese  q ue  s i b ien  el tex to  de los a r tíc u lo s  1? y 2? de la 
ley  del 2 2 /V III/1 S 5 7  d if ie re  del de los A rts . 5’ y 6" de  la  p ro 
p u e s ta  de L ere n a , en c u an to  é s ta  co n tem p la  el pago del im p u esto  
cu an d o  el b a rco  sea  desp ach ad o  a “ c u a lq u ie r  p u e rto  del r ío ’’, y 
a q u e lla  lo im p o n e  a  todo buque que lo navegue , la  ley  debe re m i
t ir s e  a  la  p ro p u e s ta  en  v ir tu d  de la  M in u ta  de D ecre to  a p ro b ad a  
p o r el P a r la m e n to . Y tam b ién  en  v ir tu d  de la  lógica, p u es no se 
concibe  u n  b a rco  su rc an d o  el r io  s in  u n  d e s tin o  p o rtu a r io .

E n  v ir tu d  de e s te  hecho — por el que re su lta  que la  R ep ú b lica  
O rie n ta l co n d ic io n a  la  n av eg ació n  del r ío —  y del acu e rd o  tá c ito  de 
los dos E s ta d o s  so b re  u n a  m o d a lid ad  a  im p o n e r a la  n av eg ació n  
flu v ia l, op erad o  a  t ra v é s  de la  com ún  g e s tió n  del c o n ces io n ario  y 
su  ace p ta c ió n  p o r am bos p a íses, é sto s  e s tá n  p ro c lam an d o  el co ndo
m in io  del U ru g u ay .
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Luego de d ife rir  su contestación definitiva a la invi
tación oriental, sorpresivam ente, el gobierno argentino 
destacó a la zumaca de guerra  “San Juan  B au tis ta” para  
operar la destrucción del citado arrecife.

En consecuencia, el gobierno uruguayo dispuso que 
su unidad de guerra  “Villa del Salto” fondease cerca del 
San Juan  B au tis ta” e intim ase a su com andante a sus
pender los traba jos “en cuanto tuviesen lugar en dicho 
territo rio  O riental” (Apéndice IV, N9 20) lo que así se 
realizó, dando origen a una nota de pedido de explica
ciones del Canciller argentino, Rufino de Elizalde, en 6 
de junio de 1863.

Un accidente del río quedaba sin ser considerado en 
la documentación oficial de estas tres  prim eras décadas 
de existencia constitucional de la República O riental y 
en relación a sus actos de dominio sobre el río : las islas, 
que form an p arte  del te rrito rio  nacional.

El 6 de junio de 1860, el Poder Ejecutivo promulgó la 
ley N9 623, gravando con un impuesto la explotación de 
los montes de las islas de los ríos U ruguay y Negro 
(Apéndice II, N9 7 ), la que fué derogada dos años más 
tarde  por la ley del 15 de julio de 1862 que sustituyó el 
régim en del impuesto a la extracción por el de una pa 
tente anual aplicable a “cada individuo que se dedique 
al corte de m adera para  la construcción, para  leña o para  
carbón, en las Islas del U ruguay y Río N egro” (A péndi
ce II, N9 8). Y el 18 de junio de 1873 puso en vigencia 
la ley N9 1182 prohibiendo la enajenación de las islas 
“ ubicadas en el L itoral del Río de la P lata  pertenecientes 
a  la República ni las demás que se encuentran en los d ife
rentes ríos que le sirven de límite o le crucen” (A pén
dice II, N9 10).

Muchas de las islas fiscales habían sido enajenadas 
por el Gobierno de la Defensa en los aprem ios financie
ros de la G uerra Grande (1843-1851), por lo que el pa
trim onio nacional estaba expuesto a pasar a propiedad 
de extranjeros.

En 1880, fundam entando el proyecto de la que fué 
ley N9 1465 del 12 de mayo (Apéndice II, N9 11), desti
nada a reivindicar pa ra  el dominio y título del Estado 
las islas G orriti, San Gabriel y Queguay, decía el d ipu
tado Francisco Bauzá: “En 1873, fué dictada una ley 
que prohíbe la enagenación de islas en nuestros te r r ito 
rios fluviales. El espíritu  que precedió á esa disposición

i i
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legislativa se esplica sin esfuerzo: por medio de enage- 
naciones parciales de este género, podría llegar a vender 
á gente ex traña el te rrito rio  nacional ó una parte  im
portan te  de él que es lo que se quiso evitar. Pero como 
casi siem pre sucede con las Leyes que dictamos, esta 
fue echada en olvido, á tal punto que se han vendido 
islas después de esa fecha. Creo que en la actualidad el 
Gobierno no conserva dominio absoluto sobre o tras islas 
que la de Lobos y F lores” .

“Como quiera que sea, confio que todos estos incon
venientes serán obviados luego que el C. Legislativo se 
resuelva á  tom ar la parte  que le corresponda en la direc
ción de la política nacional: cuando menos, ha de evi
tarse  que el D epartam ento de Relaciones E xteriores esté 
a disposición de la diplomacia ex tran jera , (como sucedió 
a propósito de un conflicto con el Agente del B rasil). 
Ha de evitarse tam bién, que los intereses particu lares 
supediten la acción del Poder A dm inistrador, llevándole 
á vender islas y territo rio s que en m anera alguna pueden 
salir del dominio nacional, y obligándolos a adoptar nue
vas y costosas resoluciones como la que sometió á V. H., 
esperando su sanción” . 12

E n realidad, la isla del Queguay no estaba com pren
dida en el prim itivo proyecto del diputado Bauzá, pero 
fué incluida a consecuencia de las m anifestaciones que 
sobre su im portancia expresó el M inistro de Relaciones 
E xteriores en el seno de la Comisión parlam entaria  que 
estudiaba el proyecto.

La isla fué adquirida con fondos del superávit del 
ejercicio económico 1909-1910, por ley N- 3717 del 10 
de octubre de 1910. (Apéndice II, N- 13).

El 28 de agosto de 1861, aprem iado por la fa lta  de 
recursos para  a tender las obligaciones del Estado, el 
Gobierno dispuso que los ocupantes de tie rra s  públicas 
se p resen taran  en térm ino perentorio a form alizar con
tra tos de arrendam iento. En v irtud de estas disposicio
nes, el 19 de agosto de 1867 fué arrendada esta isla del 
Queguay al General Francisco Caraballo. En enero del 
mismo año se arrendaron  al General Nicasio Borges las 
islas Queguay Chica, Chileno, Potranca, Yeguada, F ilo

12 D ia rio  de S esio n es de la H. C ám ara  de R e p re se n ta n te s . 
T. X X X V I. l ’ágs. 16 a 18; 291 a 305; 320 a  329. M ontev ideo , 1881.
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mena, del Burro, N aranjo, Independencia, Boca Chica 
y Tres Bocas.

Estos contratos de enajenación o arrendam iento de 
islas en el río Uruguay, de los que más extensam ente nos 
ocuparemos en el Capítulo VI, son otras tan tas m anifes
taciones del derecho jurisdiccional de la República Orien
tal del U ruguay sobre el te rrito rio  fluvial que la bordea 
por el Oeste.

Como se hizo en 1857 ante la gestión del Dr. Luis 
Lerena, se procedió 15 años m ás tarde, otorgando con
cesión al señor Enrique D auber para proceder al bali
zamiento del río Uruguay, form alizándose la operación 
por escritura pública del 13 de julio de 1871, referida al 
balizamiento del río desde su desembocadura al puerto 
de Salto, comprendiendo los pasos de Márquez, T aran- 
tanas, Caracoles, Canal de los Ingleses, Banco Grande, 
Vilardebó, Almirón, Urquiza, San Francisco, Perucho 
Verna, Boca Chica, Pepeají, San José, el Som brerito, Gua- 
viyú, Chapicuy, Hervidero, Yuquerí Chico, Corralito y 
Caballadas. Se autorizaba al contratista  por el A rt. 3* 
a gestionar del Gobierno argentino la imposición de 
derechos a los barcos que saliesen de los puertos de su 
jurisdicción; en caso que éste no lo hiciese, se creaban 
derechos diferenciales para  los buques orientales y a rgen
tinos. (Apéndice II, N'-1 9).

El balizam iento fué realizado; un aviso de la Capi
tanía del 13 de enero de 1872 hacía saber que habiendo 
balizado los pasos de Márquez, T aran tanas y Canal de 
los Ingleses, comenzaría a aplicarse el impuesto previsto 
a p a rtir  del l 9 de febrero  p róx im o.13

Posteriorm ente, con fecha 25 de octubre de 1875, 
D auber cedió los derechos de su contrato, m aterial del 
balizamiento y el cúter “A rgos” utilizado para  su vigi
lancia, al mismo Estado Oriental, estableciendo como 
base fundam ental de su argum entación que el producido 
de los derechos percibidos en los años anteriores oscilaba 
en los nueve mil pesos. 14

13 R o d r í g u e z , L u c i o . “R ep ú b lica  O rie n ta l del U ru g u ay . In fo rm e  
a n u a l de 1871. O rg an izac ió n  de co lo n ias ag ríco la s . D atos e s ta d ís tic o s  
so b re  em p re sa s  in d u s tr ia le s ;  com ercio , nav eg ació n , r e n ta s  y  e s ta 
b lec im ien to s  públicos". Pág. 155. M ontevideo. Im p re n ta  á V ap o r L a 
T k i i j u x a . 1872.

14 E s c r i b a n í a  d e  G o b i e r n o  y  H a c i e n d a . E x p ed ien te  N" 37. A ño 
1875.
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Al hacerse cargo el Estado de tales obras, fueron 
sus autoridades las que intervinieron en los años suce
sivos para  m antener en buenas condiciones el baliza
m iento practicado. Anuncios públicos efectuados perió
dicamente por la autoridad m arítim a competente — la 
Capitanía General de P uertos— dieron cuenta de esos 
actos jurisdiccionales. Así, el 14 de julio de 1885 el P rác 
tico Mayor, Manuel Sosa, inform aba acerca de los t r a 
bajos efectuados para  norm alizar el balizamiento afec
tado por los tem porales, desde la B arra  del Globo hasta 
F ray  Bentos. “Debo hacer presente á V.S. que a mi lle
gada al punto denominado “El Globo” — term inaba el 
inform e— encontré allí una boya fondeada por las au to
ridades argentinas, pero siendo ese punto de nuestra 
jurisdicción, creí de mi deber valizarlo como lo hice con 
una de las boyas que llevaba, por ser el punto de a rra n 
que del valizamiento que llevé a efecto” (Apéndice V, 
N’ 2 ).

Tres años más tarde, el 24 de marzo de 1888, el 
Práctico M ayor realizó igual tarea, llegando esta vez con 
el balizamiento hasta el puerto de Salto. Y tam bién esta 
vez consigna en su inform e (Apéndice V, N" 3) haber 
encontrado dos boyas argen tinas en El Globo y Punta  
Pereyra, los que balizó con señales uruguayas “siendo 
ese punto de nuestra  jurisdicción” . En ambos casos el 
Gobierno uruguayo prestó aprobación a las operaciones 
de sus autoridades m arítim as.

La necesidad de asegurar la navegación de u ltram ar 
hasta el puerto de Paysandú cuyo activo comercio e in
dustria  la reclam aban y ofrecían al Gobierno los medios 
de realizarlo operando la canalización del paso de Almi- 
rón, se concretó en un m ensaje del Poder Ejecutivo a la 
Asamblea General en 27 de noviembre de 1895. Luego de 
referirse  al fracaso de los trabajos autorizados en 1891 
a la firm a H ufnagel, P lo ttie r y Cía. debido a haber sido 
encarados como simple obra de d rag ad o ,13 el m ensaje 
concretaba un proyecto de ley destinado a canalizar Al- 
mirón, el cual, con ligeras varian tes se convirtió en ley 
el 4 de febrero de 1896. Iniciada la obra bajo la dirección 
de una comisión especial, hacia 1900 se habían extraído 
190.000 toneladas de arena y limb, prosiguiéndose los 
trabajos por varios años, conjuntam ente con los de pro-

15 V éase n o ta  12 d e l 'c a p i tu lo  I.
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fundización de los pasos de Vera y Urquiza, au toriza
dos en 1903.

En su M ensaje a la Asamblea General de 15 de fe 
brero de 1911, el Presidente de la República, Dr. Claudio 
W illiman, inform aba bajo el títu lo : “Dragado del río 
U ruguay” : “Los pasos de Almirón, Vera y U rquiza en 
el río Uruguay, han continuado dragándose regularm en
te, á una profundidad de 5 m etros 50 bajo cero, con el 
m aterial que la adm inistración ha destinado a ese t r a 
bajo desde algunos años a trás . Se han colocado tam bién 
las valizas que m arcan los ejes de esos canales” . 10

“La necesidad imprescindible de rep ara r el m aterial 
de dragado que tra b a ja  en dichos canales ha obligado a 
suspender los trabajos de profundización”, inform aba el 
Presidente, Dr. Feliciano Viera en su M ensaje del 15 de 
febrero de 1918. Y a g reg ab a : “No obstante eso, se ha 
atendido a la conservación de los canales, m anteniéndo
los a una profundidad mínima de 4 m etros 27” .

Las obras de dragado se han continuado in term i
tentem ente hasta  nuestros días.

Dos años antes de aquel Mensaje, el 28 de setiem 
bre de 1916, se había firm ado en Montevideo en tre  las 
repúblicas A rgentina y U ruguay el llamado T ratado 
Brum-Moreno, con el cual se buscaba defin ir el dominio 
fluvial de cada país sobre el río U ruguay y sus islas. 
Tal tra tado  no fué nunca ratificado por ninguno de los 
países y de ello nos ocuparemos oportunam ente.

E n tre  las islas que se había proyectado pasar al 
dominio argentino se encontraba la denominada García, 
de tradicional posesión uruguaya. Al no ra tificarse  la 
negociación Brum-Moreno, la isla continuaba en ju risd ic 
ción nacional.

El 20 de noviembre de 1937 la Sub-Prefectura m arí
tim a argentina con asiento en Gualeguaychú, intim ó al 
viejo poblador de la isla, Claudio Quintana, a m atricu lar 
su embarcación en las competentes oficinas de aquella 
ciudad. Como tal hecho, que desconocía la jurisdicción 
uruguaya, se sumaba a otros de igual naturaleza, el Go
bierno dispuso que un pequeño destacam ento de su m a
rina  m ilitar se ubicase en dicha isla y se hiciese cargo
de la escala hidrom étrica colocada en ella. E ra  un acto «

1G Wir.i.iMAX, Cr.Anmo. “ M ensaje  a la  H . A sam b lea  G en era l a l 
in a u g u ra rs e  el 1er. período  de la X X IV  le g is la tu ra " . Pág. 88. M on
tev ideo , 1911.
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de indiscutible derecho de la soberanía nacional y la in
cidencia tenía que producirse, como puede repetirse, 
m ientras perm anezca indefinida la delimitación ju risd ic
cional del río Uruguay.

Como consecuencia de tal hecho que tuvo inm ediata 
repercusión en la prensa de esos países, los Gobiernos 
respectivos firm aron  el acta del 13 de enero de 1938 por 
la cual se convenía en m antener el statu-quo existente al 
U de enero de 1936, hasta  la solución definitiva del p ro 
blema jurisdiccional del río ; estudiar en común su rele- 
vamiento hidrográfico y proceder al nom bram iento de 
una Comisión Técnica M ixta para  el estudio del aprove
chamiento de la energía hidráulica para  la generación 
de energía eléctrica (Apéndice III, N'-* 16).

Más adelante veremos con más detención este epi
sodio.

En tanto, y recapitulando lo expuesto, comprobamos 
cómo la República Oriental entendió desde su elevación 
al rango de Nación soberana, tener derechos jurisdiccio
nales al río Uruguay, los que no le fueron desconocidos 
por ningún otro poder soberano y cómo, en ejercicio de 
esos derechos ejecutó actos de posesión y dominio sobre 
aquellas aguas.

2. — Ejerciendo los actos de dominio efectivo a que 
nos hemos referido, sobre las aguas, islas y costa oriental 
del río Uruguay, el Estado uruguayo m anifestó desde la 
prim era hora de su nacim iento a la vida independiente 
y constituida, que entendía poseer y usar de los derechos 
y deberes conexos a su condición de condómino.

El ejercicio de esa soberanía tuvo necesariam ente 
que trascender al plano de la actividad internacional, en 
v irtud  de los m últiples intereses económicos, políticos y 
sociales derivados de la existencia de un río navegable 
que además de su calidad de fronterizo, fluye por las lin
des de países de producciones diversas solicitadas por la 
economía universal y cuyo abastecim iento, a la vez, re 
presentaba un incentivo para  la industria  y m anufactura 
europeas, necesitadas de mercados nuevos.

Al servicio de esa actividad .internacional, prom o
viéndola o atendiéndola, puso el U ruguay una conducta 
diplomática clara, franca y coherente, basada en la con
ciencia de su derecho a la posesión de una parte  del río,
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inclusive por razón del claro fundam ento que le ofrece 
el “Derecho de Gentes” .

A esa acción uruguaya en el plano de las relaciones 
internacionales, secularm ente invariable en relación a los 
principios jurídicos que la determ inan, vamos a re fe r ir 
nos en este apartado, lim itándonos a exponer las inicia
tivas del Estado Oriental o su intervención como conse
cuencia de la acción de terceros, pero reservando para  el 
apartado que sigue la exposición y análisis de la reac
ción de A rgentina y Brasil, de particu lar im portancia 
por su calidad de ribereños del río Uruguay.

El prim er antecedente se rem onta al año 1829, o sea, 
a poco más de un año de firm ada la Convención P re li
m inar de Paz en tre A rgentina y Brasil, en la cual, y a 
iniciativa de los negociadores argentinos Tomás Guido 
y Juan  Ramón Balcarce, se había incluido aquel artículo 
adicional por el cual am bas partes contratan tes se com
prom etían a em plear los medios a su alcance para  m an
tener libre la navegación del P lata y sus afluentes, en 
beneficio de sus respectivos com patriotas. Y tiene su 
origen en el envío de aquella nota del 28 de noviembre 
de 1829 a que nos hemos referido anteriorm ente, en la 
cual el gobierno oriental comunicaba al argentino el 
envío de una “fuerza de m ar” con base en P un ta  Cha
parro, para  ejercer “la policía de los ríos que el Estado 
Oriental posee en común con sus vecinos” .

El documento uruguayo es term inante en cuanto 
a declarar su coparticipación en la soberanía de los ríos, 
y se afirm ó en los hechos con el envío de la fuerza m ili
ta r  anunciada. Se ofrecía al gobierno argentino, por 
tanto, una m agnífica oportunidad para  sen tar su p ro testa  
en caso de entender de que el “ Estado nuevo” que se 
acababa de crear, estaba ejerciendo actos no incluidos 
en el uso de los derechos que le habían reconocido los 
Estados pactantes y de cuya perjudicial “imposición ó 
restricción” habían buscado prevenirse con la inclusión 
del Artículo Adicional en la Convención P relim inar 
de Paz.

Tomás Guido, plenipotenciario negociador 7Ie la Con
vención en 1828, M inistro de Relaciones E xteriores de 
la Confederación A rgentina en diciembre de 1829, se li
mitó a acusar recibo de la nota uruguaya, expresando 
qué su gobierno “penetrado déla im portancia de este
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asunto, lo tom ará en consideración oportunam ente y clara 
a  su nota la contestación que juzgue convenir” .

N inguna circunstancia es bastante grave y ap re 
m iante para  obligar a posponer la defensa de la sobe
ran ía  nacional invadida. Si el gobierno de Buenos A ires 
no se consideró obligado a re fu ta r  de inmediato la cate
górica afirm ación del gobierno oriental respecto a su de
clarada coparticipación en la jurisdicción de las aguas, 
era, sin duda, porque la consideraba puesta en razón.

Que no se posponía la oportunidad de una reclam a
ción defensiva de derechos violados, lo declara expresa
m ente Guido cuatro años m ás tarde, contestando la note 
del negociador uruguayo, Dr. Campana, en la cual se 
hace referencia al silencio del gobierno de Buenos A ires 
a la invitación del oriental p a ra  t r a ta r  problem as del río 
Uruguay (Apéndice IV, N9 7 ). “Ha sido ciertam ente 
sensible a S . E . que en el transcurso  de cuatro años 
— dice Guido— se haya postergado el arreglo de policía 
sobre los buques tra fican tes de ambos estados; pero lejos 
de persuadirse de que haya sido olvidado por la autoridad 
Suprem a de esta Provincia descubre la causa de este 
retardo  en circunstancias políticas, que desgraciadam ente 
debilitaron las relaciones en tre ambos G obiernos. . . ”

El segundo antecedente referido a la m anifestación 
y reconocimiento internacional de la soberanía de la 
República Oriental sobre el río Uruguay, se halla en la 
misión del Dr. Joaquín Campana a Buenos Aires, cuyo 
origen y desarrollo hemos expuesto en el num eral an 
terior.

En el texto y espíritu  de toda la documentación 
relacionada con esta misión, se refleja  el criterio  con que 
los gobiernos de los dos Estados del P lata  encaraban las 
cuestiones referen tes a la navegación de los ríos lim í
trofes y al comercio que se cumplía en ellos; criterio  de 
cooperación por ser comunes las aguas, pero reteniendo 
cada Estado su respectiva jurisdicción.

En las instrucciones pasadas por el M inistro de Re
laciones E xteriores, Dr. Lucas José Obes, al Dr. Cam
pana, se le daba como antecedente para  fundam entar su 
negociación, el agravio hecho a los intereses uruguayos 
al haber autorizado el gobierno de Buenos A ires el t r a s 
bordo para  los ríos interiores. En la adopción de tal m e
dida encuentra el gobierno oriental que si bien el a rgen
tino “ha ejercido un derecho que no se le disputa, ha
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obrado sin consideración...............  a las leyes de buena
vecindad que exigen que en casos iguales, nada se haga 
sin previo aviso de los lim ítrofes en cuyo daño pueden 
reflu ir sem ejantes medidas. Y la razón de esto es mas 
fuerte  cuando se poseen en común ríos navegables . . .” 
(Apéndice IV, N9 3).

El gobierno argentino había solicitado la coopera
ción del oriental para  el balizam iento del P lata, y en las 
bases que el Dr. Campana elevó al M inistro Guido se 
condiciona tal ayuda a la que preste la A rgentina “á los 
gastos de todos los trabajos que con respecto al río U ru 
guay se hallase en el caso que la barca de luz con relación 
al P la ta” . Y Guido 110 sólo no la rehúsa, sino que adquiere 
el compromiso de inv itar a las provincias del litoral de 
E n tre  Ríos y Corrientes y a Santa Fe, para  que contri
buyan a la obra de interés común.

Sobre la actividad diplomática cumplida por el E s
tado oriental con motivo del balizamiento del río U ru
guay en 1833, hemos inform ado en el prim er num eral 
de este capítulo y concretarem os m ás en el siguiente.

El 29 de octubre de 1840, el Gobierno de Montevideo, 
por medio de su M inistro de R. Exteriores, Dr. José 
E llauri, acreditado como Enviado E xtraord inario  y Mi
n istro  Plenipotenciario ante varios gobiernos europeos, 
firm ó en T urín  con el rey de Cerdeña, un T ratado  de 
Am istad, Comercio y Navegación, asegurándose y g a ran 
tiéndose m utuam ente la navegación y operaciones de co
mercio exterior a través de todos los puertos habilitados 
de ambos Estados.

El Gobierno de Montevideo no hizo ninguna reserva 
o salvedad de puertos o aguas, sentando explícitam ente 
su derecho a adm itir, como condómino soberano, la u ti
lización por buques sardos de aquel río de su litoral ce
rrado  hasta entonces a los que 110 fuesen rib e reñ o s.17

Del mismo tenor son los tra tados negociados y f i r 
mados por E llauri con D inam arca, el 2,8 de Febrero  de 
1842, y con Ing laterra , el 26 de Agosto del mismo a ñ o .38

Si bien el prim ero de estos dos 110 fue ratificado, 
coincidente su texto con los otros aprobados por el Go

17 M i n i s t e r i o  iie  R e l a c i o n e s  E x t e r i o r e s . “ C olección de T ra 
tad o s , C onvenciones y o tro s  P ac to s In te rn a c io n a le s  de la  R e p ú b lica  
O r ie n ta l  del U ru g u a y ’’. P u b licac ió n  O ficial. Tom o I, (1S30- 1860), 
P ág . 93, M ontevideo, 1922.

18 Id . Pág. 131 y 139, re sp ec tiv a m en te .
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bierno uruguayo, dem uestra el respaldo que tenía el 
Plenipotenciario en la conciencia form ada por su Go
bierno con referencia a sus derechos sobre el río.

Aprovechando su estancia en Europa, el Dr. E llauri 
inició gestiones para  obtener del Gobierno español el 
reconocimiento de la independencia oriental, asunto que 
interesaba fundam entalm ente al Uruguay. En relación 
con tal propósito, fué celebrado en M adrid, el 9 de Oc
tubre de 1841, un T ratado  de Reconocimiento, Paz y 
Am istad cuyo A rt. 1° estab lecía:

“El Regente del Reino a nom bre de S. M. la Reina 
D* Isabel 2°, y en v irtud  de autorización concedida pol
las Cortes generales en Decreto de 4 de Dicb.re de 1836, 
reconoce como Nación libre, soberana, e independiente la 
Repc.a O. del Uruguay, compuesta de los D epartam entos 
exDecificados en su Ley Constitucional, a saber: M onte
video, Maldonado, Canelones, San José, Colonia, Soriano, 
Paisandú, Durazno y Cerro Largo, con todas sus Islas 
adyacentes; y demás terrenos, que le correspondan, o 
puedan corresponderle; y S. A., tan to  p.r S.M.C., como 
por sus herederos y sucesores, renuncia en favor de la 
expresada Rep.ca, todos los derechos de Soberanía y Do
minio, q.e los M onarcas españoles han tenido an te rio r
mente sobre el mencionado Territorio , y referidas Is 
las.” 10

El tra tado  no fué ratificado por causas ajenas a la 
voluntad de los con tra tan tes; la claridad de su texto 
evidencia la voluntad de cesión directa por España al 
Uruguay, de los dominios y derechos que había ejercido 
sobre el te rrito rio  fluvial de la República, dominio que 
llegaba a las islas de sus ríos litorales.

Un tra tado  de texto sim ilar e igual destino fué cele
brado en Montevideo el 26 de Marzo de 1846; sus a r 
tículos l 9 y 29 reconocían la cesión al U ruguay del dominio 
y derecho españoles a su territo rio  fluvial, extendido a 
las islas adyacen tes.20

Si bien el T ratado de Paz definitivo, ratificado el 9 
de octubre de 1882, es menos explícito en la especifica
ción del dominio te rrito ria l de la República, acaso porque 
ésta lo había definido ya, con sus actos de dominio indis-

19 M i n i s t e r i o  d e  R e l a c i o n e s  E x t e r i o r e s . “ C o le c c ió n ... ,  cit. 
Pág. 119.

20 Id . Pág. 157.
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cutido ejercido desde su advenimiento a la vida indepen
diente y soberana, los proyectos anteriorm ente citados, 
productos de las voluntades y criterios coincidentes de 
la antigua m etrópoli y su ex-colonia, revelan la persis
tencia de la decisión de España de dar lo que poseyó, y 
de la República de sostener aquel principio expuesto por 
A rtigas en las bases del Proyecto de Paz y Am istad en
tregado a los comisionados de Buenos Aires, Blás José 
Pico y Francisco Bruno Rivarola, en junio de 1815: “Se 
reconocerá q.e al comenzar la rebolución gral cada pueblo, 
cada Provincia entraba en ella m irando como propio q.fo 
le pertenecía en aq! acto, y q.e podía desprenderse y 
enagenarse de qualquier porción en auxilio de las demas 
Prov.s seg.n las exigencias de cada vna de ellas.”

D urante el largo período de la G uerra Grande, no 
sólo la República Oriental ejerce actos de soberanía sobre 
las aguas del Uruguay, sino que se producen reiterados 
pronunciam ientos expresos del Gobierno argentino sobre 
los derechos uruguayos, consignados en documentos in
ternacionales.

De estos últimos nos ocuparemos en el num eral que 
sigue; los prim eros tienen origen no sólo en lo que se 
denominaba el Gobierno de la Defensa, con asiento en 
Montevideo, sino en el Gobierno del Cerrito, como se 
llamó al organizado por el General Manuel Oribe.

Como es sabido, afectados los intereses m ateriales de 
F rancia e Ing la terra  en esta lucha que se libraba en el 
P lata, dichas potencias enviaron diversas misiones di
plomáticas ante los Gobiernos Orientales y el de Buenos 
Aires, una de cuyas funciones era lograr la apertu ra  de 
los ríos P araná , Paraguay  y Uruguay, como medio de 
extender las posibilidades de comercio a través de su 
libre navegación.

La prim era misión — cronológicamente considerada— 
compuesta por el Barón D effaudis por parte  de F rancia  
y Mr. Gore Ouseley por Ing la terra , promueve en form a 
un tan to  indirecta un pronunciam iento relativo a la ju 
risdicción de los ribereños sobre tales aguas.

Rosas, interesado en m antener cerrados a la nave
gación ex tran je ra  los ríos del sistem a del P lata, incluye 
entre las bases que para  una eventual reanudación de 
negociaciones con las naciones in terventoras entrega al 
Barón de M areuil, Encargado de Negocios de F rancia  
en Buenos Aires, el 26 de octubre de 1845, la siguiente:
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“8* Que en consecuencia del derecho perfecto que tiene 
el Gobierno A rgentino para disponer de la navegación 
de los ríos P a ran á  y U ruguay que corren por el te r r i 
torio de la Confederación y pertenecen á su dominio, 
se re tira ría n  inm ediatam ente todos los buques con ban
dera de Ing la terra  ó de F rancia  que hubieran penetrado 
en los referidos ríos.” 21

¿Debe in te rp re ta rse  la letra de esta propuesta como 
una declaración del Gobierno A rgentino a su exclusivo 
dominio del río U ruguay?

Puede contestarse sin vacilaciones que no.
Toda la política de Rosas duran te  este período y 

en relación a esta m ateria, está influida en el reconoci
m iento expreso y categórico del condominio con la Re
pública Oriental. Hemos de verlo en líneas posteriores 
al referirnos a la misión Hood que se inicia en el año 
1846; pero aún antes que term ine éste de la form ulación 
de las bases entregadas a M areuil, un hecho ratifica  
nuestro aserto.

Decidida la intervención anglo-francesa a ac tuar por 
la vía de los hechos, v ista la imposibilidad de obtener 
los resultados apetecidos por las negociaciones diplom á
ticas, lleva una expedición arm ada al P a ran á  que en los 
días 20 y 21 de noviembre de 1845 destruye los obstácu
los y fortificaciones erigidas en Vuelta de Obligado y 
abre la navegación no sólo hacia el P araguay  neutral, 
sino hacia la provincia de Corrientes que se ha sublevado 
contra Buenos Aires.

T ras las naves de guerra  expedicionarias m archa un 
enorm e convoy comercial, m ientras nuevas naves m er
cantes se alistan  en los puertos uruguayos. Con tal mo
tivo, Rosas dicta el 27 de noviembre de 1845 un decreto 
cuyo A rt. 1» ex p resa : “Los buques y cargam entos, de 
cualquier nación que sean, que se han internado al P a ran á  
bajo la protección de los buques de guerra  de S.M.B. y 
de S. M. el Rey de los Franceses, á cualquier puerto 
de la costa de esta Provincia, ó de las Provincias confe
deradas del litoral de este río que lleguen, serán captu
radas y declaradas buena presa. Si la cap tura  ó apresa
miento fuese hecha por particulares, se ad judicará  á estos

21 Dr. M a r ía , I s id o r o . “A n a les  de la  d e fen sa  de M ontev id eo ”. 
T. I I I ,  pág . 125. M ontevideo, 18S5.
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íntegram ente, en un juicio sumario, así el buque como el 
cargam ento apresado.” 22

P ara  in ternarse  en el P araná, los buques debían pasar 
por las bocas del U ruguay; o navegando por éste, podían 
in ten ta r com erciar con el Estado Oriental. Pero Rosas 
respeta el derecho de su vecino a disponer del uso del río 
y deja a Oribe la responsabilidad de d ictar un decreto 
cuya sim ilitud de texto revela un acuerdo sobre la opor
tunidad y principio básico: “Los buques y cargam entos 
de cualquier nación que sean — dice el decreto de Oribe 
del 14 de Diciembre de 1845— que se han internado o se 
in ternaren  en el U ruguay bajo la protección de los buques 
de guerra  de S.M.B. y de S. M. el Rey de los franceses, á 
cualquier punto de la Costa de aquel Rio que lleguen, 
serán capturados y declarados buena presa. Si la cap tura 
ó apresam iento, fuese hecha por particulares, se ad jud i
cará  á estos ín tegram ente en un juicio sumario, así el 
buque como el cargam ento apresado.” 23

Si el Gobierno del Cerrito, que domina toda la cam 
paña oriental, defiende la jurisdicción de su país sobre 
el río Uruguay, tam bién lo hace el gobierno que actúa 
dentro de los m uros de Montevideo, siendo el instrum ento 
internacional más claro y categórico en la m ateria , el 
T ratado de Comercio y Navegación que celebra con el 
B rasil el 12 de octubre de 1851, con canje de ra tifica 
ciones en Montevideo, el 11 de noviembre, en los a r 
tículos que sig u en :

“A rt. XIV. Ambas las A ltas P artes  C ontratantes, 
deseando estrechar sus relaciones y fom entar su comercio 
respectivo, convinieron en principio en declarar común 
la navegación del Río U ruguay y de los afluentes de este 
Río que les pertenecen.”

“A rt. XV. Ambas las A ltas P artes  C ontratantes se 
obligan a inv itar a los otros Estados riberanos del P lata  
y sus afluentes a celebrar un acuerdo sem ejante con el 
fin  de hacer libre para  los riberanos la navegación de los 
Ríos P araná  y Paraguay .”

“A rt. XVII. Si los otros Estados riberanos no qui
sieran llegar a un acuerdo respecto a los arreglos nece

22 D í a z , A n t o n i o . “ H is to r ia  p o lític a  y  m ili ta r  de la s  R e p ú 
b licas  del P la ta ”. T. 7, pág. 223. M ontevideo, 1878.

23 V ide: M ac. a k i ñ o s  db M e l l o , M a t e o  J . :  “E l G obierno del 
C e rr ito ”. Tom o I, pág. 102. ¡Montevideo, 1948.
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sarios para  el dicho fin, las A ltas P artes  C ontratantes 
a rreg la rán  por sí solas, como les fuere m ás conveniente, 
la navegación del U ruguay y de sus afluentes de la 
m argen oriental.”

“A rt. XIX. Impidiendo el arrecife  del Salto Grande 
la libre navegación del Río Uruguay, y siendo de interés 
común destru ir este obstáculo o evitarlo por medio de un 
canal lateral, am bas las partes contratan tes convinieron 
tam bién en inv itar a los otros Estados riberanos a em
prender en común esa obra. Si esta invitación no fuese 
aceptada, las partes contratan tes se pondrán de acuerdo 
sobre el medio de verificarlo por sí solas, y en este caso 
establecerán un derecho de peage sobre las embarcaciones 
de los otros estados cpie gozaren de ese beneficio.” 24

La claridad de los textos exim iría de todo com enta
rio, si una de las partes contratan tes no fuese el Brasil, 
co-autor y garan tía  del tra tado  P relim inar de Paz de 
1828.

La in terpretación de su Artículo Adicional, así como 
de la intención que determ inó su redacción y aprobación, 
adquiere precisión con este explícito reconocimiento de 
los derechos del U ruguay a su río epónimo.

Así, el gobierno argentino, como hemos visto an te 
riorm ente, y el brasileño, reafirm an  por actos expresos 
el alcance del Artículo Adicional de la Convención P re 
lim inar de Paz, por la cual se reconocían los derechos del 
U ruguay a las aguas del P lata  y su afluente, como Estado 
ribereño. Y es in teresante destacar que el Gobierno de la 
Confederación A rgentina de 1852, conocía perfectamente! 
este tra tado  de Comercio y Navegación uruguayo-brasileño 
de 1851, como lo prueba el hecho de que él mismo ofreció 
su garan tía  al cumplimiento del T ratado de Límites del 
15 de mayo de 1852 concertado entre Brasil y U ruguay 
modificativo del de igual naturaleza del 12 de octubre 
de 1851.

El A rt. 3" de éste de 1852, estab lecía: “Todos los 
demás artículos del referido T ratado  de límites (el de 12 
Oct. de 1851), así como todos los Artículos de los T ratados 
de Alianza, de Comercio y Navegación y de Extradición, 
y de la Convención de Subsidios, quedan en su pleno y

24 M in is te rio  de R e lac io n es E x te r io re s . “ C olección de  T r a ta 
dos", etc., c it., T. I., pág . 105.
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entero vigor. Y ambas P artes  C ontratantes convienen en 
aceptar la g a ran tía  que espontáneam ente ofreció el Mi
nistro  Plenipotenciario de la Confederación A rgentina, por 
parte  del Gobierno Encargado de las Relaciones E x terio 
res de la dicha Confederación. . . ”

El Acto de G arantía fue ratificado por el Gobierno
argentino, el 19 de mayo de 1852.25

Un año más tarde  de esta fecha, la República Oriental
adoptará, por propia voluntad, un acto de superior im por
tancia con respecto a aquella parte  del río U ruguay 
sometida a su soberanía, cual es la firm a del decreto 
del 10 de Octubre de 1853, abriendo “á los buques y 
al comercio de todas las Naciones, los ríos navegables 
de la República” . El 17 de junio de 1854, la Asamblea 
G eneral.convirtió el decreto en ley. (Apéndice III, N- 9).

En 1857, la revisión del T ratado  de Comercio y 
Navegación del 12 de octubre de 1851, celebrado en tre  
el B rasil y la República Oriental, perm ite a su gobierno 
rea firm ar los derechos de la nación a las aguas de su 
río fronterizo, a través de la firm a de un nuevo T ratado  
de Comercio y Navegación y un Protocolo sobre Nave
gación Fluvial, de fechas 4 y 15 de setiem bre de 1857, 
respectivam ente.

El A rt. XV II del prim er instrum ento acordaba con
diciones com plem entarias al A rt. XIX  del T ratado  de 
1851 que había establecido la conveniencia de e jecutar 
obras para  elim inar el obstáculo creado a la navegación 
por los arrecifes del Salto Grande. “Artículo XVII. Re
conociéndose la conveniencia de fac ilita r la ejecución del 
artículo 19 del T ratado  de 12 de octubre de 1851, relativo 
al arrecife  del Salto Grande del Uruguay, las dos A ltas 
P artes  C ontratan tes convienen desde ahora en adicionar 
al dicho artículo el siguiente: —  l 9 En el caso en que sean 
reconocidos de imposible o de muy dispendiosa ejecución 
los medios indicados en aquel artículo 19 para  destru ir 
o ev itar aquel Salto, serán esos medios substituidos por 
un camino te rres tre  que ligue entre sí y de la m ejor 
m anera posible las partes navegables del Río, separadas 
por aquel arrecife. —  2- La ejecución de la obra será 
entregada a la compañía o particu la r que se proponga 
hacerla con m ejores condiciones. — 39 Los Plenipoten
ciarios negociadores del T ratado definitivo serán encar

25 M i n i s t e r i o  d e  R e l a c i o n e s  E x t e r i o r e s . “ C olección de T r a ta 
d o s . . . ’’ c it. Tom o I. Págs. 243 y 245, re sp ec tiv a m en te , p a ra  la s  c itas.
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gados de a ju s ta r  las bases y condiciones capitales, me
diante las cuales la ejecución de la obra deba ser ofre
cida a la concurrencia pública.” 20

El Protocolo precisaba las condiciones a las cuales 
había de a ju sta rse  “la buena ejecución y desenvol
vimiento de los artículos 14, 15 y 16 del T ratado  de 
Comercio y Navegación de 12 de Octubre de 1851” . Su 
artículo prim ero establecía q u e : “Cada Estado ribere
ño, en la parte  que le pertenezca [el río U ruguay] será 
obligado a m ejorar y conservar los pasos navegables y 
a colocar y m antener los faros, balizas, boyas y cuales
quiera o tras señales necesarias a la navegación. —• 2* 
Las obras, y, en general, todos los medios que fueren 
precisos para  hacer segura y fácil la navegación en cada 
río, aún durante la noche, serán indicados y presupues
tados por una comisión m ixta nom brada por los respec
tivos Gobiernos.” 27

Nuevam ente es solicitada la concurrencia de la Re
pública en actos de jurisdicción sobre el río Uruguay, 
al f irm a r con Brasil y A rgentina el T ratado  del l y de 
mayo de 1865 por el cual los tres países se aliaban contra 
el Paraguay , y a efecto de asegurar disposiciones que 
garantizacen la libre navegación del Paraná , P araguay  
y U ruguay. 28

Al discutirse las cláusulas del tra tado  definitivo de 
paz y en ocasión de tra ta rse  particu larm ente los proble
m as relacionados con el uso de las aguas comunes a los 
países pactantes, el Sr. Adolfo Rodríguez, plenipotencia

26 M i n i s t e r i o  d e  R e l a c i o n e s  E x t e r i o r e s . “ C olección de T ra ta  
d o s . . . ”, c it. T om o I. P ág . 406.

27 Id . P ág . 417. C elebrado  en  R ío  de Ja n e iro  el 15 de  se tie m 
bre de  1857; ap ro b ad o  p o r el B ra s il el 17 y p o r el U ru g u ay , el 28

2S Id . T. I I .  Pág . 65. E l A rt. 11 del T ra ta d o , e stab lec e : “ D e
rro ca d o  el a c tu a l G obierno de la  R ep ú b lica  del P a ra g u a y , los A liados 
p ro c ed e rán  a  h a c e r  los a ju s te s  n e ce sa r io s  con la  a u to r id a d  que 
se  c o n s titu y a , p a ra  a s e g u ra r  la  l ib re  n av eg ació n  de los r ío s  P a ra n á  
y P a ra g u a y , de m odo que los re g la m e n to s  o leyes de a q u e lla  R e 
p ú b lica  no p u e d an  e s to rb a r , e n to rp e c e r  o g ra v a r  el t r á n s i to  y  la 
n a v eg ac ió n  d ire c ta  de los b u ques m e rc a n te s  y de g u e r ra  de los 
E s tad o s  a lia d o s  que se d i r ija n  p a ra  su s  re sp ec tiv o s  te r r i to r io s  o
p a ra  te r r i to r io  que no p e rten ezca  a l P a ra g u a y , y  to m a rá n  las
g a ra n t ía s  c o n v en ien te s  p a ra  la  e fec tiv id ad  de  aq u ello s a ju s te s  ba jo  
la  base  de que los re g la m e n to s  de P o lic ía  F lu v ia l ,  ya  se a n  p a ra  
aq u ello s  dos r ío s  o b ien  p a ra  el r ío  U ru g u ay , s e rá n  hechos de 
com ún  a cu e rd o  e n tre  los A liados y d em ás r ib e re ñ o s  que, en  el 
té rm in o  que a co rd a se n  los m ism os A liados, a d h ir ie s e n  a la  in v i
tac ió n  que se les h a rá .”
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rio uruguayo, “observó que el artículo 11 del T ratado  de 
Alianza (el citado en la nota que antecede) base p rin 
cipal de las presentes estipulaciones, no mencionaba el 
río Uruguay, sino cuando tra tab a  de los reglam entos de 
policía fluvial. Que los artículos en discusión, sin em
bargo, comprenden aquel río y lo equiparan a los otros. 
Que el mismo señor Plenipotenciario debía salvar lo que 
en sentido más amplio disponen las leyes de su país, en 
cuanto a la navegación de sus afluentes.”

“Los señores Plenipotenciarios A rgentino y B rasi
leño respondieron que no era posible excluir de las esti
pulaciones con la República del P araguay  al río Uruguay, 
cuya soberanía, además, no pertenece sólo al Estado  
Oriental, sino también a la República Argentina y  al 
Brasil. . . ” 20

Y como el M inistro Rodríguez se declaró conforme 
con las explicaciones y enmiendas propuestas, la Repú
blica Oriental aprobó el 10 de enero de 1872 el Protocolo 
N9 3 celebrado por los Aliados, el 6 de noviembre de 
1871, en el cual se estableció por el A rt. 13: “En todo el 
curso de los ríos Uruguay, P a ran á  y Paraguay, se adop
ta rá  un régim en uniform e de navegación y policía, siendo 
los Reglamentos hechos de común acuerdo en tre los E s
tados ribereños y bajo las bases m ás favorables al libre 
tránsito  y al desarrollo de las transacciones comerciales.” 

“Una Convención especial que se celebrará a la bre
vedad posible, establecerá dichos Reglamentos” . 30

Cuando en noviembre de 1883, la República Orien
tal firm ó con el P araguay  el T ratado de Am istad, Co
mercio y Navegación, ambos países se aseguraron, como 
era lógico, la navegación de sus ríos “para el comercio 
inocente de sus pabellones” . (A rt. XX V).

Con este acto puede darse por term inada la actividad 
diplomática cumplida por la República Oriental con refe
rencia a sus derechos jurisdiccionales sobre el río, en el 
transcurso  del siglo XIX, que le vió su rg ir como Nación 
soberana. Pero excluida la m antenida con la República 
A rgentina que, como hemos dicho, será objeto de consi
deración especial en el num eral que sigue.

Los actos más significativos cumplidos en el curso

29 P ro to co lo  N 9 5, B uenos A ires  27 de d ic iem b re  de 1870, en 
“C olección de T r a t a d o s . . . ” del M i n i s t e r i o  d k  R e l a c i o n e s  E x t e r i o 
r e s  c ita d a . T. II . P ág . 275.

30 Id . Pág . 336.
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de la centuria actual, son: El Decreto de 7 de agosto de 
1914 definiendo las “aguas territo ria les” a los l'ines ap li
cables a la situación de neutralidad proclam ada por la 
República en el conflicto mundial que acababa de esta
lla r; el proyecto de tra tado  Brum-M oreno destinado a de
lim itar las respectivas jurisdicciones sobre las islas y 
aguas del río, de 28 de setiem bre de 1916; el Convenio 
para  la triangulación de las zonas adyacentes al río, desde 
el Cuareim  a Punta  Gorda (8 de julio de 1918) ; el Acta 
del 13 de enero de 1938 sobre convivencia en el río y, 
por último, y como derivación de tal instrum ento, el 
Convenio para  la utilización de las aguas del U ruguay 
con fines de producción de energía eléctrica, riego y na
vegación. (30 de diciembre de 1946).

Por el decreto que definió el criterio  de la República 
sobre el alcance de las aguas territo ria les, se estableció 
un límite de cinco millas “entre la costa de tie rra  firm e 
e islas, de los bancos visibles dependientes y del baliza
m iento fijo  que determ ine el límite de los bancos no visi
bles”, reglas aplicables fundam entalm ente al P lata  y al 
U ruguay; pero se agregaba aún: “P ara  las demás aguas 
lim ítrofes, el régim en será  según los casos, el de la línea 
media, thalw eg o la jurisdicción común, de acuerdo con 
los diferentes tra tados y situaciones” (Apéndice III, 
N9 11).

Del proyectado tra tado  Brum-M oreno hemos de 
ocuparnos especialmente en páginas siguientes.

La Convención argentino-uruguaya firm ada con el 
fin  de que los Institu tos Geográficos m ilitares de ambos 
países efectuasen “de acuerdo los trabajos de trian g u 
lación de la zona del río U ruguay límite de ambos países, 
desde la desembocadura del Cuareim hasta  la desembo
cadura del U ruguay en el estuario  del P la ta”, es un ins
trum ento internacional de inequívoco reconocimiento de 
los derechos uruguayos sobre el río (Apéndice III, N9 15). 
P or o tra parte, por decreto del 22 de enero de 1916, el 
gobierno uruguayo había confiado a la Dirección de la 
A rm ada Nacional •—hoy Inspección General de M arina— 
los trabajos de relevam iento hidrográfico y balizam iento 
del río Uruguay, teniendo en cuenta “condiciones de 
orden m ilita r” y considerando que “es a la m arina de 
guerra  a quien debe encargarse de los relevamientos, 
balizam ientos y seguridad de la navegación de las fro n 
teras m arítim as y fluviales” (Apéndice II, N9 14).
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Sobre los antecedentes del acta del 13 de enero de 
]038, nos hemos ocupado y al estudiar la jurisdicción 
de las islas del río Uruguay, volveremos sobre el te m a ; 
destaquemos ahora que sus artículos l" y 29 encierran 
un nuevo reconocimiento expreso del Gobierno argentino 
a los derechos territo ria les  del U ruguay sobre el río del 
mismo nom bre; y que el A rt. 5- propiciaba acuerdos 
para el estudio de su aprovechamiento hidroeléctrico.

Iban a tra n sc u rr ir  varios años, antes que la in tere
sante cuestión allí planteada, fuese encarada con interés 
de resolverla en obra. Pero el 27 de agosto de 1946, el 
M inisterio de Relaciones Exteriores comunicaba a la 
em bajada argentina en Montevideo, por nota D. L. 1449/ 
37-400, que una semana antes, la Cancillería y el M iniste
rio de Obras Públicas habían procedido a dar posesión 
de sus cargos a los m iembros designados para componer 
la Comisión Mixta uruguayo-argentina prevista en el 
Art. 5" del Acta.

El 26 de octubre de 1946, el gobierno argentino 
procedió a nom brar sus representantes, por lo que pudo 
realizarse la prim era sesión plenaria de la Comisión el 
5 de noviembre del mismo año, habiendo llegado a un 
acuerdo en la sexta sesión no sólo sobre el texto defi
nitivo del Convenio relativo al aprovechamiento del río 
Uruguay, sino a un Protocolo Adicional destinado a m an
tener en funciones a la Comisión Técnica M ixta que 
debía efectuar los estudios necesarios a la realización de 
la obra. Dicha Comisión perm anecería en funciones hasta 
tan to  los respectivos Gobiernos, debidamente au toriza
dos, procediesen a la ratificación del Convenio.31

Por el A rt. 1- del Convenio se estab lecía:
“Las A ltas P artes  C ontratantes declaran para los 

efectos del presente Convenio que las aguas del río U ru 
guay serán utilizadas en común por partes iguales”. Y 
por el A rt. 109: “Las medidas que se adopten para  el 
cumplimiento del presente Convenio no afectarán  n in 
guno de los derechos de las A ltas P artes  C ontratantes 
relativos a la soberanía y jurisdicción, así como tampoco 
los referentes a la navegación del río U ruguay” .

En tanto, y a fin  de que la Comisión Técnica M ixta

31 M i n i s t e r i o  d e  R e l a c i o n e s  E x t e r i o r e s . “C onvenio  re la tiv o  al 
a p ro v ec h am ien to  de los rá p id o s  del r ío  U ru g u ay  en la  zona de l 
S a lto  G rande. P ro toco lo  A d ic io n a l" . M ontevideo, 1947.



2 2S R E V I S T A  H I S T Ó R I C A

pudiera desarro llar sus estudios según las norm as esta
blecidas en el Protocolo Adicional, el Poder Ejecutivo se 
dirigió a la Asamblea General en M ensaje del 3 de 
agosto de 1948, solicitando los recursos necesarios. La 
Comisión de Fom ento del Senado, al elevar el asunto a la 
consideración del Alto Cuerpo, acompañó un inform e en 
que luego de opinar sobre la conveniencia de realizar los 
estudios técnicos, ag re g a b a : “No lia escapado al criterio  
de vuestra Comisión el hecho de que la electrificación del 
Río U ruguay supone, a la vez que una obra de g ran  im 
portancia para  nuestra  economía, un hecho de carác ter 
internacional que está íntim am ente ligado con el p ro 
blema de la jurisdicción de las aguas que lim itan nuestro 
país con la República A rgentina. La jurisdicción de la 
República sobre las aguas e islas del Río U ruguay ha 
dado lugar, en el transcurso  de más de un siglo, a con
troversias diplom áticas y a diferendos entre las au to ri
dades de ambos Estados, a los cuales se pondrá térm ino 
m ediante la celebración de un tra tado  en el que los dere
chos soberanos del U ruguay sean reconocidos, como 
vuestra Comisión no duda habrá  de ocurrir el día en que 
nuestra Cancillería se aboque de lleno a la solución de 
dichos problem as” .

“Pero m ientras ésta no se alcance, es decir, hasta que 
no sea resuelta definitivam ente, por la vía de un T ratado  
Internacional, la cuestión de la jurisdicción de las aguas 
e islas del Río Uruguay, problema que afecta de m anera 
tan  directa a la soberanía nacional, vuestra Comisión es 
del parecer que no debe darse comienzo a obra alguna de 
electrificación en la zona mencionada del río pa trio” .

Al e n tra r el asunto en discusión general, el Senador 
Regules solicitó se le aclarase si la condición declarada 
por la Comisión de subordinar la realización de las obras 
de aprovechamiento del río U ruguay a la firm a de un 
tra tado  que fijase  definitivam ente las respectivas ju r is 
dicciones y derechos de la A rgentina y el Uruguay, t r a 
ducía el pensam iento del gobierno uruguayo y si se le 
había comunicado al gobierno argentino.

El miembro inform ante, Senador Eduardo Víctor 
Haedo, contestó afirm ativam ente expresando que: “En 
la Cám ara de R epresentantes y en el seno de la Comisión, 
por unanim idad, con la presencia del Representante del 
Poder Ejecutivo, que lo era el M inistro de Obras Públi
cas, quedó perfectam ente establecido que el pensam iento
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del Gobierno, el pensamiento de la Comisión especial del 
Senado, era que la ejecución m aterial de la obra, después 
de realizados los estudios previos, sólo se h a ría  efectiva 
si con an terioridad  era definido el viejo problema de la 
jurisdicción de las aguas e islas del Río U ruguay” . Y el 
Senador Guichón recordó que existían, además, dos de
claraciones categóricas del Presidente de la República, 
Sr. Luis Batlle Berres, en ese sentido: una form ulada al 
Presidente argentino, General Juan  D. Perón y o tra en 
un discurso pronunciado en la ciudad de Salto.

En base a tales declaraciones, fueron aprobados los 
recursos para  la Comisión Técnica Mixta en la sesión del 
Senado del 28 al 29 de diciembre de 1948. 32

3. —  F ren te  a todos estos hechos de posesión efec
tiva y de ejercicio de la soberanía oriental sobre el río 
Uruguay en el escenario internacional ¿cuál ha sido la 
conducta de Brasil y A rgentina, los otros dos países con 
costas sobre él?

Corresponde la in terrogante por cuanto en estos dos 
Estados concurre la doble circunstancia de ser ribereños 
del río y negociadores del tra tado  de paz que estipuló y 
aseguró la existencia soberana del Estado Oriental. 
Y esta Convención P relim inar de Paz del 27 de agosto 
de 1828, instrum ento jurídico de carácter internacional, 
no estableció explícitamente los lím ites que debían cir
cunscribir a la soberanía que creaba.

P or o tra parte, a través de todos los sucesos en que 
la República Oriental filé sujeto activo o pasivo, así en 
el campo de los hechos nacionales como en el más vasto 
de las relaciones internacionales a los cuales nos hemos 
referido hasta el presente, llegamos a una conclusión: 
Que el alcance del límite jurisdiccional de la República 
sobre el río U ruguay, no ha sido definido.

E n últim a instancia, podríamos recordar dos an te
cedentes — ya citados— en los que el Gobierno uruguayo, 
por vía de disposiciones adm inistrativas, parecería f i ja r  
un límite a su jurisdicción: la disposición del 17 de 
octubre de 1837 reglam entando el comercio de trán sito  
(pág. 205) y la del 13 de setiem bre de 1852 fijando el

32 D ia rio  de sesio n es de la  C ám ara  de  S en ad o res  en  D ia r io  
O fic ia l N* 12734. T . 175. 9 a b r il  de 1949. P ág s. 84 C.S. a  SS C.S.
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reglam ento para el Resguardo de H igueritas. Ambas dis
posiciones, como se ve, son dictadas por preocupaciones 
fiscales, y el lím ite jurisdiccional que f ijan  está impuesto 
y se deriva — a nuestro juicio— por el hecho cumplido 
de que la navegación se realiza por el canal principal y 
navegándolo se arriba  a los puertos.

Cualquier voluntaria desviación de él, daba derecho 
a suponer una intención dolosa. Ambas disposiciones, 
pues, responden sólo a preocupaciones de carácter fiscal.

Corresponde, por tanto, la in te rro g an te :' ¿Cuál ha 
sido la conducta del B rasil y la República A rgentina en 
relación a la jurisdicción del río Uruguay, considerados 
los derechos de la Nación uruguaya así en naturaleza 
como en m agnitud?

En lo que respecta al Brasil, no hubo nunca nega
ción de nuestros derechos y, por el contrario, era  de su 
conveniencia reconocerlos y apoyarlos adhiriendo a una 
política de uso de aguas comunes que favorecía sus in te
reses.

Brasil, en efecto, no podía comunicarse con M atto 
Grosso por el P araná  — la única vía posible económica
m ente ahora y siem pre— ni m antener comunicaciones 
fluviales con el litoral Oeste de Río Grande del Sur, m ien
tra s  los dos países que retenían el dominio y el acceso al 
curso inferior de los dos grandes tribu tarios del Plata, 
m antuviesen su política de únicos usuarios.

En realidad, tal política de exclusivismo era m ante
nida por la Confederación A rgentina, tanto  por ser el 
P a ran á  río in terio r de su territo rio , cuanto porque el 110 
reconocimiento de la independencia del P araguay  invo
lucraba la intención de reincorporar tal Estado con sobe
ran ía sobre los ríos P araná  y Paraguay, como provincia 
de la Confederación.

33 “H ab ien d o  el G obierno Im p e r ia l  n o m b rad o  su  E n ca rg ad o , 
de N egocios en  la  R ep ú b lica  del P a ra g u a y  a l S e c re ta r io  de L eg a 
ción  en  B uenos A yres, m an d ó  p o r D espacho  de 15 de M arzo de 
1S42 que el M in is tro  a ll í  re s id e n te  so lic ita se  n u e v am en te  p e rm iso  
del G obierno  A rg e n tin o  p a ra  su b ir  el P a ra n á  en  uno  de n u e s tro s  
B a rco s de G u e rra : y p a ra  no rem o v er la  d iscu lp a  que a n te s  dio 
aquel G obierno, de que no a se n tía  a  ese ped ido  po rq u e  la s  o tra s  
N acio n es e x ig ir ía n  o tro  tan to , recom endó  el G obierno Im p e r ia l  que 
h ic ie se  v e r  a  R ozas que 110 ten ien d o  e lla s  p a r te  en esos R íos, com o 
tie n e  el B raz il, 110 p o d ían  a s p ir a r  a n a v e g a rlo  ig u a lm en te , po r 
c a re c e r  del derech o  reconocido  en p r in c ip io  “como tá o  só m en te  
so m m u n  aos l i to ra é s ” . E l G obierno A rg e n tin o  110 se  lim itó  a a le g a r
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No obstante que el Artículo Adicional a la Conven
ción P relim inar de Paz — negociado por iniciativa argen
tina— había prometido al B rasil la navegación del P lata 
y sus afluentes, la República A rgentina se opuso siem pre 
a concederle tal derecho 31 hasta que aprem iantes deter

las  m ism a s razo n es con que a n te s  se excusó : d ec laró  que no con
s e n t ir ía  n u n ca  que el E n ca rg ad o  de N egocios su b ie se  el R ío  en 
B arcos N acio n a les, n i t r a n s i ta s e  po r el te r r i to r io  de la  C o n fed era 
c ió n ”. “ Y sin  n e g a r  el d e rech o  del G obierno  de S. AI. el E m p e ra d o r  
a  reco n o cer la R ep ú b lica  del P a ra g u a y  —-jxira ella  P ro v in c ia  A r 
pen ti >i a—  am en azó  con p o d er h a ce r  lo m ism o con resp ec to  de Ja 
P ro v in c ia  de R ío  G ra n d e ” .

D a  P o x t k  R i i ik ik o , D u a r t e : ‘‘As re lagoes do B ra s il com  as 
R ep ú b licas  do R io  da  P ra ta .  De 1829 a 1S43.” P ág . 39. R ío  de J a 
ne iro , 1936.

3 1  D a  P o x t k  R i g e i r o ,  e n  s u  o b ra  c it a d a ,  r e la t a  la s  s ig u ie n t e s  
n e g a t iv a s  d e l g o b ie r n o  a r g e n t in o :

Pág . 17. “ M andando  el G obierno  Im p e r ia l  p o r D espacho  de 22 
de Ju n io  de 1832 que el C ónsul G enera l y  E n ca rg ad o  de N egocios 
In te r in o , A n to n io  C ánd ido  F e r re i ra ,  in s ta se  a l G obierno  A rg e n tin o  
p a ra  que a d m itie se  p ro p o sic io n es te n d ie n te s  a fa c i li ta rn o s  la  n a 
vegación  p a ra  M atto  G rosso  p o r el P a ra n á , le fue  resp o n d id o  po r 
N o ta  de 6 de Ju lio  del m ism o  año, que de ese a su n to  sólo se p o d ría  
t r a t a r  cuan d o  fu ese  cu es tió n  de co n c lu ir  el T ra ta d o  D e fin itiv o  to 
m án d o se  en c o n sid e ra c ió n  el A rtícu lo  A d ic iona l d e s tin a d o  a re g u la r  
la  n av eg ació n  del R ío  de la  P la ta  y su s  a f lu e n te s  p o r am b a s  N a 
ciones. M ie n tra s  no se  h ab ló  de la  n av eg ació n  del P a ra n á , su b ía n  
el U ru g u ay  h a s ta  S. B o rja  a lg u n o s  B arco s con B a n d e ra  Im p e r ia l;  
m as  a q u e lla s  p ro p u e s ta s  v in ie ro n  a d e sp e rta r  la a te n c ió n  del Go
b ie rn o  [a rg e n t in o ]  que se a p re su ró  a o rd e n a r  a la s  A u to rid ad e s  
que no c o n s in tie ra n  n u e s tra  b a n d e ra ; y los d u eñ o s de las  E m b a r 
cac io n es tu v ie ro n  que a d o p ta r  la  A rg e n tin a  y O rien ta l, ú n ic a s  que 
desde en to n ces tie n e n  paso  en M a rtín  G arcía , y  f lo ta n  en  el U ru 
g u ay  ab a jo  del S a lto  G ran d e ; y de a h í  p a ra  a r r ib a ,  ta m b ié n  la 
B ra s i le ñ a .”

Pág . 21. “ C uando la  L egación  [ b ra s ile ñ a ] so lic itó  p o r n o ta s  
de 17 de  nov iem b re , 20 de  d ic iem b re  de 1834; 3 de ju lio , 11 de 
ago sto  y 24 de o c tu b re  de 1835, el n o m b ram ien to  de u n  P le n ip o 
te n c ia r io  p a ra  v e n ir  a e s ta  C orte  a  co n c lu ir  el T ra ta d o  D e fin itiv o  
de  L ím ite s  y N av eg ac ió n  de l P la ta  y su s  a f lu e n te s , p o r N o ta s  de 
21 de d ic ie m b re  de  1834, 12 y 17 de agosto , 31 de o c tu b re  y 24 
de d ic ie m b re  de 1835, se  excusó el G obierno  A rg e n tin o  p re te x ta n d o  
em barazo s, p ro v e n ie n te s  de  d isen c io n es  in te s t in a s ;  y cu an d o  el 
E n ca rg ad o  de N egocios m an ife s tó  po r n o ta  del 3 de m arzo  de 1836 
te n e r  o rd en  del G obierno  Im p e ria l  de no in s is t i r  en  el n o m b ram ien to , 
a te n to  a  la  re v o lu c ió n  de  R ío  G ran d e, exp resó  su  sa tis fa c c ió n  p o r 
N o ta  de 9 del m ism o  m es.”

P ág . 33. “ P ro h ib ien d o  el G obierno A rg e n tin o  a los e x tra n je ro s  
la  N av eg ac ió n  del R ío  U ru g u ay , m an d ó  el G obierno  Im p e r ia l  po r 
D espacho  de 10 de m ayo  de e ste  añ o  de 1841, que ex ig iese  a l E n 
ca rg ad o  de N egocios ex p licac io n es de aquel G obierno  so b re  si debe 
en te n d e rse  que el D ecre to  p ro h ib itiv o  de la  e n tra d a  de E m b arca -
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m inantes político-militares dictaron a Urquiza — de 1852 
a 1853— reglamentos, leyes y tra tados que aseguraron 
para  siem pre la navegación libre del P lata y sus trib u 
tarios.

No podía encauzarse por iguales directivas la polí
tica del Estado Oriental, en el uso de las aguas navega
bles que correspondían a su jurisdicción. Ninguna ven
ta ja  podía derivar de ello y, por el contrario, el ejercicio 
de la promesa de la libre navegación constituyó en las 
gestiones diplom áticas del Gobierno de la Defensa, un 
efectivo instrum ento en la concertación de alianzas o de 
negociaciones tendientes a decidir la intervención de las 
potencias.

Podríam os c ita r la nu trida documentación del Go
bierno de la Defensa con las potencias ex tran je ras  inter-

c iones E x tra n je ra s  co m p ren d e  ta m b ié n  la  B a n d e ra  B ra s i le ñ a ;  A ra n a  
re sp o n d ió  que la  p ro h ib ic ió n  e ra  e x te n s iv a  a la s  E m b a rca c io n e s  del 
Im p e rio  h a s ta  que no se concluyese  el T ra ta d o  D e fin itiv o .”

Pág . 33. ‘‘P o r n o ta  fech ad a  el 1 de ju n io  com unicó  el G obierno  
Im p e r ia l  a l M in is tro  S a r ra te a  h a b e r  n o m b rad o  u n  E n ca rg ad o  de 
N egocios p a ra  r e s id ir  ju n to  a l G obierno  del P a ra g u a y ;  y que p a ra  
e v ita r  el la rg o  y a rd u o  v ia je  deseab a  m a n d a rlo  en  u n  N av io  de 
G u e rra  po r el P a ra n á  y P a ra g u a y  h a s ta  A su n ció n ; y no o b s ta n te  
la  le t ra  del A rtícu lo  A d ic io n a l de la  C onvención  P re l im in a r  q u e ría  
sa b e r  s i  el G obierno  A rg e n tin o  p o n d ría  a lg u n a  d if ic u lta d . C o nsu l
tad o  éste, excusóse d ic ien d o  que s i a n te s  de la  conclu sió n  del T ra ta d o  
D e fin itiv o , en  que se debe a c o rd a r  esa  n av eg ac ió n  p reco n izad a  en  
la  P re l im in a r ,  fu ese  co n se n tid a , p re te n d e r ía n  las  o tra s  N acio n es se 
g u ir  el m ism o  e jem p lo .”

P ág . 73. “E n  oficio  fech ad o  el 2 de ju n io  (1843) b a jo  N* 22, 
e x p lica  el M in is tro  R e s id en te  [D . da  P o n te  R ib e iro ]  las  a f irm a 
c io n es (a sse rg ó es )  que esc rib ió  en 13 de a b ril , m o s tra n d o  que R ozas 
n u n c a  qu iso  A lian za  con el Im p erio , y si in s tig a r lo  a  h a ce r  la  g u e r ra  
a R iv e ra , a l m ism o  tiem p o  que él la  h ac ía , h ab ien d o  quedado  d es
c o n te n to  con G uido p o r h a b e r  f irm a d o  el T ra tad o , au n q u e  se d e c la ra se  
s in  P o d eres. Que o puesto  a la In d ep en d en c ia  de M ontev ideo  no ce lab a  
m enos su s  lím ite s  con el B ra z il; y que la  d e fin ic ió n  de ésto s  
y la  l ib re  n a v eg ac ió n  del R ío  de la  P la ta  y su s  a f lu e n te s  p ro 
m e tid a  a l B ra s il en  la  C onvención  P re l im in a r , e ra  la  c au sa  de  no 
q u e re r  B uenos A ire s  c o n c lu ir  el T ra ta d o  D e fin itiv o .”

Se co m p ren d e  desp liés de cu an to  se h a  tra n s c r ip to ,  la  razó n  
q ue a s is t ía  a P o n te  R ib e iro  cuan d o  co m en tab a  a  P ág . 59 de su  
M em o ria : “ Con la  a p ro b ac ió n  [d e  la R ep .ca  A r g e n tin a ] o s in  e lla , 
s ie m p re  q u e d a rá  in d e p e n d ie n te  el E s ta d o  O rie n ta l;  p e ro  no  su ced erá  
a s í re sp ec to  a la n av eg ac ió n  del R ío  de la  P la ta  y  su s  a f lu e n te s  
p ro m e tid a  a l B ra s il  en  el A rtícu lo  A d ic iona l, A rtícu lo  que desde 
el p r in c ip io  su fr ió  oposic ión  y  p ro d u jo  v io le n ta s  acu sac io n es c o n tra  
q u ien  lo “ con co rd o u ” .
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ventoras en el largo pleito del P lata, para  comprobar 
nuestra afirm ación.

Pero además de ser muy conocida, dado que esta
mos analizando la posición del B rasil en relación a la 
navegación del sistem a hidrográfico del P lata, parece 
más propio conocer en qué form a y circunstancias el E s
tado Oriental negoció con su vecino del Norte sobre la 
base de aquella operación.

Tomando las inform aciones de la documentada y 
autorizada “M emoria” de D uarte de Ponte Ribeiro, que 
acabamos de citar, encontram os las siguientes anotacio
nes: “En una larga Nota fechada el 7 de Diciembre de 
1841, llama [el Enviado E xtraord inario  del U ruguay an 
te la Corte brasileña, Francisco de Borja M agariños] 
la atención del Gobierno Im perial sobre el contenido de 
aquella Memoria aún sin respuesta; y reproduce los m is
mos argum entos tendientes a m ostrar que la República 
está constituida — debe gozar en plenitud los derechos 
sancionados por la Convención P relim inar—  que siendo 
por eso Nación Independiente debe pertenecerle el dere
cho de deslindar sus lím ites y predominio de los Ríos— 
y que habiendo el Gobierno de Buenos A ires atentado 
contra esos derechos, recu rría  al B rasil para  que, por 
obligación dim anada de aquella Convención, y por un 
interés propio, ayude a su tutelada a salir de una tal 
situación” (Pág. 32).

La contestación del Gobierno im perial no fué favo
rable a los argum entos expuestos por el M inistro M aga
riños; entonces, según D uarte da Ponte Ribeiro: “Luego 
que Rivera supo la respuesta dada a M agariños en 24 de 
Diciembre de 1841, ya se declaró abiertam ente a favor 
de los rebeldes [de Río Grande del Sur] y perseguidor
de los legalistas; siendo ayudado en este sentido por ex-
trangeros que para  promover los propios intereses abo
garon en beneficio de la Independencia de los Rebeldes 
de Río Grande la libre Navegación del Río U ruguay para
que se comunicará por él con las o tras naciones ”
(Pág. 41).

A mediados de 1843, el Comodoro Purvis, jefe  de
las fuerzas navales britán icas en el P lata, recibe órdenes
de reconocer el bloqueo parcial que ha puesto la escua
dra argentina a Montevideo. “Por despacho del 23 de Se
tiem bre, bajo N9 34 — apunta da Ponte Ribeiro— comu
nica el Gobierno Im perial al M inistro residente en Buenos
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Aires, que habiendo el Gobierno Británico mandado reco
nocer el bloqueo de Montevideo, recurrió  el Gobierno del 
U ruguay al de S.M. Im perial, lanzándose en sus brazos, 
haciendo ventajosas propuestas de fijación de límites y 
la libre navegación del Uruguay, inutilizando un proyecto 
de Privilegio exclusivo con Bandera Ingleza, que se halla 
en la Cám ara de Senadores” . El proyecto de privilegio 
aludido era el negociado por el súbdito inglés Juan  Hal- 
ton Biugland para establecer con carácter exclusivo, 
una línea de navegación a vapor “entre los puertos y 
sobre los ríos de la República” . El l 9 de abril de 1842 
lo había aprobado la Cám ara de Representantes pasando 
al Senado cuya Comisión de Hacienda lo había inform ado 
favorablem ente en junio de dicho año. El resto de las 
noticias transm itidas por el Gobierno Im perial a su Mi
n istro  en Buenos Aires, eran verdades a medias, ya que 
las “ventajosas propuestas de fijación de límites y la libre 
navegación del U ruguay”, no habían sido actos espon
táneos del Gobierno de la Defensa, sino la concesión 
obligada a insinuaciones del representan te brasileño en 
Montevideo, Sr. Cansangáo de Sinimbú, quien sacaba 
partido de la difícil situación creada por el reconoci
m iento inglés al bloqueo establecido por la flota a rgen 
tina a la plaza de Montevideo. La relación veraz cuyo ci
nismo sólo puede disculpar la pasión nacionalista del serv i
dor de un Estado, cuyas concepciones geopolíticas se 
nutren  en la obsesión secular del dominio del P lata, 
se halla en el texto de la nota reservada que con fecha 
10 de setiem bre de 1843 dirige el M inistro Sinimbú al 
Gobierno Im perial, y que en la parte  que tiene relación 
con nuestro estudio, consigna: “Le pregunté [al M inis
tro  de R. Exteriores, Santiago Vázquez] si nos sería con
cedida la libre navegación del U ruguay y me respondió 
que s í : y en tal ocasión me prometió anular el proyecto 
que se hallaba en el Senado concediendo a una compañía 
la navegación a vapor con privilegio exclusivo en ese Río 
con Bandera Inglesa. Igual promesa había ya alcanzado 
yo del M inistro de Hacienda” .

“As coizas achaó-se ueste estado. E tempo de tira r-  
mos algum as vantagens deste Paiz. Ninguem podera acu
sarnos de o ternos violentado para  obter algum as con- 
cessóes, que nos í iz e ra : a situagáo, em que elle se acha, 
nao provem do B rasil.”

“Si el Gobierno Im perial desea negociar, esta es la
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ocasión propicia yo garantizo desde ya la división de lí
m ites por el río A rapey y la libre navegación del U ru 
guay. En cuanto a mí, el B rasil no puede prescindir de 
un punto en las m árgenes del Río de la P la ta ; ese punto, 
para  la política de nuestros antepasados, fué la Colonia; 
debe ser tam bién para la nuestra. No solam ente es aquel 
uno de los m ejores, si no el prim er puerto del Río de la 
P lata a la sombra de cuya artillería  los navios nacionales 
m ercantes y de guerra  podrían abrigarse  en caso nece
sario, sino que tam bién serviría  de garan tía  a la navega
ción del U ruguay” (Apéndice VII, N" 4 ).

Días más tarde, en nueva nota reservada, Cansancáo 
de Sinimbú vuelve sobre el tema de la navegación del río 
U ruguay en relación a la política del B rasil y a los in te
reses en juego en estas regiones (Apéndice VII, N- 5).

También la Confederación A rgentina, aún negando 
al Brasil su participación en la navegación libre del sis
tema fluvial del P lata, especulaba con ella cuando así 
convenía a sus intereses. En una larga nota del 4 de 
enero de 1843, el M inistro Guido “llama la atención al 
Gobierno Im perial sobre los efectos de la amenaza hecha 
al Gobierno A rgentino por los M inistros de F rancia 
e Ing laterra , de in tervenir aquellas Naciones con la 
fuerza, en la contienda de las dos Repúblicas, para sus
tentar la libre navegación del Río de la Plata, cuya tra s 
cendencia, siendo funesta para el Brasil, debía moverlo 
a sa lir del silencio y de la indiferencia que había conser
vado” . 33

El Brasil, a su vez, tem ía que concedida a sus ene
migos, reales o potenciales, la facultad que a su bandera 
se negaba, pudiese ver un día amenazados los flancos 
fluviales de su territo rio  m editerráneo.

Su m inistro en Montevideo comentaba en Oficio 
N" 16 del 24 de setiem bre de 1843, de la “pretención de 
los Ingleses de navegar el Uruguay, para ponerse en con
tacto por allí con nuestros Rebeldes, como inform ó ya 
en otra ocasión el M inistro Residente en Buenos Ayres. H,:

Antes de esa fecha, da Ponte Ribeiro estam paba en 
sus “M emorias” refiriéndose a la política desarrollada 
por el General Fructuoso R iv e ra : “En cuanto a su p ro 
yecto de hacer una Federación del Estado Oriental, Repú

35 D. d e  P o n t e  R id k iro . “ As re laco es do B ra s il . . ci t .  P ág . 56.
36 Id. Pág . 82.
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blica de Piratiním  [Río Grande del Sur] y las Provincias 
(entonces Estados) de E n tre  Ríos y Corrientes, hay da
tos para  creer que 110 ha prescindido de él; y que lejos 
de ser visto con indiferencia por los M ediadores [Francia 
e Inglaterra ], sim patizaban con ese arreglo político. 
P a ra  ellos la independencia de la Provincia de Río G ran
de era asunto concluido; y en el establecimiento de la 
nueva Federación encontraban el equilibrio que prom etía 
al comercio de la respectiva Nación, poder penetrar li
brem ente por los Ríos U ruguay y Paraná, para  explorar 
mercados hasta ahora inaccesibles, y sobre todo el P a ra 
guay que para  las dos Naciones es el vellocino del d ía” . 37

Digamos, por último, que desde su independencia 
en 1830 hasta las postrim erías de ese siglo XIX, la Repú
blica Oriental del Uruguay, debilitada por luchas in ternas 
continuas, estuvo siem pre en condiciones de ser presio
nada por el Brasil, para  obtener acceso a la navegación 
del río Uruguay, a cuyo efecto el Im perio debía recono
cerle como condición básica, su calidad de condómino.

Los tra tados de octubre de 1851 firm ados por el ple
nipotenciario montevideano Andrés Lam as con el Brasil, 
y a los que nos hemos referido anteriorm ente, son el p re
cio exigido por el Imperio para  in tervenir en la contienda 
m antenida por Montevideo con Rosas y Oribe.

Por el tra tado  de Comercio y Navegación del 12 de 
octubre de 1851, 110 sólo se aseguró el B rasil la navega
ción del U ruguay por parte  del Estado Oriental, sino que 
comprometió su intervención para  obtener de la A rgen
tina y Paraguay, la libre navegación del P araná  y P a 
raguay  (A rt. X V ).

Al firm arse  un mes más tarde  — 21 de noviem bre— 
el Convenio de Alianza en tre el Uruguay, los Estados de 
E n tre  Ríos, Corrientes y el Brasil, éste reafirm a, en 
colaboración con el Estado Oriental, su posición de obte
ner del Gobierno de la Confederación la navegación de 
los ríos constituyentes del P lata  (A rt. 14), lo que obtiene 
al d ictar U rquiza la Reglamentación de las Aduanas del 
28 de agosto de 1852, el decreto del 3 de octubre del mismo 
año y otros instrum entos posteriores a que nos re fe rire 
mos más adelante.

Resumiendo: Brasil nunca hizo objeción a nuestros

37 D a  P o x t e  R i r e i r o , D u Ar t k : “ A s  r e l a ^ o e s  d o  B r a s i l . . . ” c i t .  
Pág . 43.
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derechos sobre el río U ruguay: antes bien, los reconoció 
plenamente.

En cuanto a la posición de la República A rgentina, 
ha experim entado variaciones en el curso del siglo y 
cuarto de vida independiente de la Nación uruguaya, sin 
que ellas im portasen, en ningún momento, el descono
cimiento de los derechos uruguayos.

Han habido, sí, em inentes hombres de Estado y 
leídos publicistas argentinos, que han llegado a form ular 
una doctrina histórico-jurídica negatoria de los derechos 
de la República O riental a la jurisdicción de las aguas 
lim ítro fes; pero han sido siem pre pronunciam ientos indi
viduales y nunca oficiales, form ulados a nombre del go
bierno de su país.

A su tiempo, nos ocuparemos de tan  peregrinas teo
r ía s ; digamos en tanto, que aquellas variaciones de la 
Nación argentina en el concepto del condominio de los 
ríos fronterizos con la República Oriental, se refieren  
a la extensión de nuestros derechos, al límite de su sobe
ranía, pudiendo ordenarse en tres  períodos cronológicos 
esas modificaciones del concepto oficial argentino:

ler . período. 1828-1S72. — Predom ina en la lite ra 
tu ra  oficial y en la práctica, el concepto del uso común 
de las aguas, con igualdad de derechos y deberes de ambos 
Estados sobre las mismas. Ambos países reconocen im
plícitam ente la ley natu ral y consuetudinaria que consagra 
el Derecho de Gentes, según la cual la posesión de las 
aguas lim ítrofes se divide por m itad en tre los ribereños, 
a menos que un acuerdo especial determ ine otro régim en. 
Tal acuerdo no existió.

2do. período. 1873-1016. —  La Confederación A rgen
tina, en el curso de incidencias diplomáticas, apunta 
dudas sobre el lím ite jurisdiccional, refu tadas por el Go
bierno uruguayo que m antiene el criterio  de la línea 
media.

Aún cuando éste term ina por contar con el recono
cimiento expreso de aquel país, su cancillería introduce 
en el curso de la discusión la necesidad de condicionar 
la norma de derecho a circunstancias de hecho.

Con el tiempo, este elemento foráneo siem bra dudas 
y prepara  el am biente para  complicar el definitivo 
acuerdo de la fijación de las respectivas jurisdicciones.

3er. período 1918-1954. — El 28 de setiem bre de 1916
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se firm ó el convenio Brum-M oreno, destinado a deter
m inar las respectivas jurisdicciones, de las islas que 
salpican el río U ruguay y que term ina estableciendo 
la línea divisoria de las respectivas soberanías sobre el 
río, imponiendo el criterio  de un “thalw eg” convencional.

El acuerdo de los m inistros no es ratificado por 
ninguno de los países. En derecho, pues, carece de todo 
valor; pero es tomado como punto de partida  por la Re
pública A rgentina para un statu-quo que se busca fun 
dam entar con actos de posesión.

Vamos a exam inar con detalles la existencia y des
arrollo de cada uno de los tres  períodos señalados.

La documentación del 1er. período está casi toda 
expuesta, por obligada correlación de temas, en el curso 
de los prim eros apartados de este capítulo. Y recordemos 
para in te rp re ta r el análisis que de ella hacemos ahora, 
los dos hechos siguientes: 1) Que hasta 1853 en que se 
consagra la navegación libre para todas las banderas 
de los ríos P araná  y Uruguay, navegación, uso del río  
y jurisdicción deben entenderse como conceptos coinci
dentes. Sólo pueden navegar el Uruguay, balizarlo, som e
terlo a vigilancia, los ribereños condóminos. 2) Que has
ta 1910 en que la República A rgentina dicta la ley 
N" 7049, reservando el comercio y navegación de cabo
ta je  a los barcos de su bandera — la República Oriental 
toma igual medida por ley del 11 de enero de 1912— la 
libertad de navegación y comercio entre los puertos 
argentinos y uruguayos del río, era absoluta. Todo barco 
argentino en traba a las aguas y los puertos de la Repú
blica Oriental sin ninguna limitación en la calidad y nú
mero de operaciones comerciales, y lo mismo sucedía con 
los barcos orientales en puertos argentinos.

De acuerdo a tales prem isas, cuando en el período 
1828-1853 la A rgentina y la República Oriental hablan 
del uso común de las aguas, están proclamando el reco
nocimiento de sus derechos jurisdiccionales, ya que si uno 
de los dos no fuera  condómino, no podría navegar el río, 
como no podía hacerlo Brasil, P araguay  ni ningún otro 
pabellón del mundo.

Esto sentado, veamos, cuándo y cómo la República 
A rgentina ha reconocido implícita o explícitam ente el 
condominio de la República Oriental al río Uruguay.
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ler. período. (1828-1872)

1'-). —  Recordemos que en nota del 28 de noviembre 
de 1829, el gobierno uruguayo decía al de Buenos Aires, 
que “había llegado el momento de pensar en la policía 
de los ríos que el Estado Oriental posee en común con 
sus vecinos” ; y que el M inistro argentino Guido, al acu
sar recibo de ella, no opuso reparos, a tan  categórica 
afirm ación de derechos, lo que implicaba adm itirlos. 
(Pág. 215).

2-). —  En nota del 26 de febrero de 1834 el mismo 
m inistro  protesta por la decisión del Gobierno uruguayo 
de g rav ar el cabotaje argentino con doble ta r ifa  que ai 
de su pabellón, con la finalidad de financiar el baliza
miento del río U ruguay (Pág. 202).

Dice la nota de Guido que el “Gobierno de Buenos 
A ires reclama de un decreto que mengua su autoridad”. Si 
el Gobierno de Buenos A ires se hubiera considerado con 
derecho a la total jurisdicción del río, habría establecido 
que el decreto desconocía su autoridad.

Dice tam bién que “el derecho de gentes, o torgán
dole dominio a las aguas del Uruguay, reconoce en ellas 
una pre ferenc ia . . Desde luego: siendo condómino, 
debía tener una preferencia  sobre las dem ás; Guido dis
tingue bien la preferencia del condómino, de la exclusi
vidad del soberano absoluto.

Pero se invoca además, como fuente de la ju risd ic 
ción argentina, el “derecho de gentes” que, en el momento 
de su invocación, no existiendo convenio especial alguno 
que reglase los lím ites sobre el río, era un “Derecho de 
Gentes n a tu ra l”, el j  u  s n a t u r a l e de los romanos.

¿Y qué consignaban los códigos romanos con refe
rencia a la división de dominio de las aguas lim ítrofes? 
Con frases sencillas y convincentes lo recuerda el escri
tor argentino Osvaldo M agnasco: “La m anera cómo los 
códigos de Roma m andaban p racticar la fijación de los 
límites entre vecinos, no era sino una derivación clara, 
sencilla, de la razón natu ra l y del sentim iento de equi
dad —  Propietarios ribereños se dividirían el río  por
m ita d   las islas e islotes corresponderían a cada
cual en la parte  comprendida dentro de dicha línea” .

Pero además, hay un reconocimiento expreso de la 
coexistencia de ambas soberanías cuando afirm a Guido, 
que el Gobierno de Buenos Aires “no se niega al abaliza
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m iento de los bancos, pero cree que el Gobierno Oriental 
conocerá la necesidad ele un convenio en que los buques de 
ambas Repúblicas sean recíprocam ente iguales en sus 
derechos, suponiendo al río U ruguay de un uso común 
para el tráfico  in terior y de cabotaje” .

Es claro que no cabría la posibilidad de un convenio 
—acuerdo de dos partes— si no existieran dos sobera
nías a las cuales se les reconocía el uso común  del río.

Y si se va al origen de esta correspondencia diplo
m ática, se deduce que adm itir la realización del baliza
m iento del río por la sola decisión del Gobierno Oriental, 
es adm itir sus derechos a ejercer actos de soberanía 
efectiva sobre el río. Obsérvese que Guido no objeta la 
cuestión de fondo o sea el balizam iento; sino la liquida
ción de aranceles aplicados por el Gobierno uruguayo 
para  financiar la obra.

39) . — La nota del M inistro de Relaciones E xteriores 
de Buenos Aires de fecha 17 de enero de 1834, al nego
ciador oriental, Dr. Joaquín Campana, prestigiando la 
realización de un convenio con la República Oriental, 
E n tre  Ríos, Santa Fe y C orrientes para  el balizamiento 
del Uruguay, reconoce nuevam ente los derechos ju risd ic
cionales de su vecino (Págs. 204 y 216).

49). —  En julio de 1846 a rrib a  a Buenos A ires Mr. 
Tomás Samuel Hood, a fin  de negociar las condiciones 
de norm alizar las relaciones en tre los países del P lata 
trabados en larga lucha, y F rancia  e Ing la terra  que ha 
bían intervenido en el conflicto en defensa de sus respec
tivos intereses.

E n tre  las instrucciones de Hood, una se refiere  al 
“s ta tu s” del río P aran á  cuyo dominio y uso exclusivo 
defiende la A rgentina y que Lord Palm erston considera 
conveniente lim itar “en vista de que una nueva alinea
ción de las provincias argen tinas podría en el fu turo  
p riv a r al gobierno de la Confederación de la m argen 
izquierda del río” . 3S

La redacción de la base 5* de las instrucciones de 
Hood presentadas al Gobierno argentino, se nu tría , aca
so, en la esperanza de conciliar la posición absolutista 
de Rosas y la concepción de la cancillería inglesa: “Se

3 8  V ide: P ív c l  D e v o t o , J u a n  E .  - A t.c i r a  R a x i k r i  d e  P i v e í . 
D e v o t o : “ H is to r ia  de la  R ep ú b lica  O rie n ta l del U ru g u a y ”. P ág . 163. 
M ontevideo, 1945.
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adm ite ser la navegación del Paraná  una navegación 
in terio r de la Confederación A rgentina, y sugeta sola
m ente á sus leyes y reglamentos, m ientras tan to  que 
continúe la República ocupando ambas riberas del río” .

El 28 de julio, el M inistro de Relaciones Exteriores 
de la Confederación, Felipe A rana, eleva su contrapro
puesta: “Sobre la quinta proposición de que “ . . . s e  ad
m ite ser la navegación del Río Paraná, una navegación 
in terio r de la Confederación A rg en tin a . . .  ” , este gobierno 
la acepta igualm ente bajo el concepto de que este dere
cho perfecto de la Confederación no puede a lte ra rse  ni 
suspenderse en ningún tiempo ni caso por el hecho de 
rebelión de cualquiera de las Provincias A rgen tinas; y 
de que la declaración contenida en esta quinta proposi
ción no importa una exclusión del derecho que la Confe
deración Argentina tiene en común con el Estado Orien
tal, en el río Uruguay”.

La salvedad de los derechos uruguayos al río U ru 
guay hecho por el M inistro A rana se nu tría , sin duda, 
tan to  en la realidad histórica, como en la prevención de 
que se buscase su straer dicho río a la jurisdicción a rgen
tina, en la parte  que le correspondía.

Como las bases de Hood debían presentarse tam bién 
al General Manuel Oribe para su aprobación, el nego
ciador británico las hizo llegar al Gobierno del Cerrito, 
cuyo M inistro de Relaciones Exteriores, Carlos G. Villa- 
demoros, contestó con fecha 11 de agosto de 1846: “Rela
tivam ente á la quinta proposición, en que “se adm ite ser 
la navegación del río P araná  una navegación in terio r de 
la Confederación A rgentina. . . ” , comprendiendo esta p ro
posición exclusivamente al Gobierno de la Confederación 
A rgentina, no es de la competencia del de la República 
O riental; pero S.E. espera que iguales principios fo rm a
rán  la base de la política de los Gobiernos Inglés y F ra n 
cés respecto del río U ruguay que ambas Repúblicas po
seen en com ún.30

En form a categórica, pues, los Gobiernos de los dos 
Estados ribereños del Uruguay, hacían expresa salvedad 
de sus respectivos derechos jurisdiccionales sobre el río.

La oposición de los interventores (Ouseley y D efíau- 
dis) hizo fracasa r la m isión; pero la base 59 se m antiene,

39 A hCIIIVO A m KKICAXO Y EL ESl’ÍIUTIT de LA PKEXSA DEL MCJXDy: 
N 9 31, 7 (le Dic. de 1S46; tom o IV, Pág. 9, 12 y 14 p a ra  a m b a s  c ita s .

10
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con ligeras varian tes de redacción que no alteran  su 
fondo, en las sucesivas misiones europeas.

5-’). —  En efecto, a la de Hood sucede la de W alewski- 
Howden que a rriba  al P lata  en mayo de 1847. Se inician 
las negociaciones inm ediatam ente, a través de las cuales 
el Gobierno argentino define su posición que pueden con
cretarse  en dos principios: Que el Gobierno de M onte
video sea excluido de las negociaciones y que en cuanto 
a la navegación de los ríos, se precise lo que corresponde 
al Estado Oriental y a la Confederación.

La base 5* fue presentada así, por los jefes de la 
m isión: “Se adm ite ser los ríos P aran á  y U ruguay aguas 
interiores, cuya navegación se halla sugeta á los derechos 
territo ria les  que según la ley general de las naciones, son 
aplicables á las aguas in teriores” .

E l gobierno argentino no adm itió tal redacción “que 
según expresaron los señores M inistros había sido redac
tada por “autores internacionales, por legistas” , 10 y el 
28 de mayo contrapropuso por interm edio de su M inistro 
A ran a : “Se adm ite ser la navegación del río P araná  una 
navegación in terio r de la Confederación A rgentina y 
sugeta solamente á sus leyes y reglamentos, lo mismo que 
la del río U ruguay en común con el Estado O riental.” 41

Explicando la modificación hecha a la proposición 
W alewski-Howden, dijo el M inistro encargado de las ne
gociaciones exteriores de la Confederación: “Aceptó la 
quinta [base] con una explanación de los derechos per
fectos de la República sobre el río P araná , y de los que 
tiene en el río Uruguay, en común con el Estado O rien ta l: 
explanación conforme á las declaraciones solemnes de los 
Gobiernos de Ing la terra  y F rancia  reconociendo los de
rechos de soberanía e independencia de la Confederación 
en toda su plenitud.”

Hay una diferencia m anifiesta en tre las partes, que 
buscan zan ja r proponiendo los negociadores ex tran jeros 
a A rana que se decida entre el texto exacto de las bases 
de Hood o el texto del artículo 59 de proyecto por ellos 
presentados. Y el m inistro argentino proponiendo, a su 
vez, a éstos, que opten entre el texto de Hood adicionado

40 V ide: P o n  s e c a  M u ñ o z , R o d o l i o : “L a ju r isd ic c ió n  in te r n a 
c io n a l del r ío  U ru g u a y ”. Pág . 57. M ontevideo.

41 A r c h i v o  A m e r i c a n o  y  e l  e s p í r i t u  d e  l a  p r e n s a  d e l  m u n d o : 
N u ev a  se rie . N ,? 45. A ño 184S. Págs. 43, 56, 79, S5 y S8 p a ra  la s  
dos c ita s  de la  c am b ian te  re d ac c ió n  de la base 5?.
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con las precisiones de la nota argentina del 28 de julio 
de 1842, o el artículo 5̂  del proyecto de convenio de mayo 
de 1847. N inguna de las partes cede y la nueva misión 
fracasa en sus objetivos; pero lo que se afirm a una vez 
más por expresa y re iterada  declaración, son los derechos 
jurisdiccionales del Estado O riental al río Uruguay.

La discusión del problema de la navegación y pose
sión de los ríos, por o tra parte, no se m antuvo en el 
ámbito de las negociaciones diplom áticas; fue tem a en 
la prensa periódica de am bas capitales del P lata  y en 
las deliberaciones de la Sala de Representantes de la 
Provincia de Buenos A ire s .42 Uno de sus miembros, el Sr. 
Baldomero García, expresó: “La declaración contenida en 
este artículo 5- no im porta una exclusión del derecho que 
la Confederación argen tina tiene en común con el Estado 
Oriental á la navegación del U ruguay. Mr. Hood aceptó 
estas sabias adiciones, se conform aron con ellas los Mi
n istros Ouseley y Deffaudis, y así quedó acordada y con
venida la 51J proposición de las bases.”

A su vez, el diputado D. Lorenzo Torres, luego de 
m anifestar que la Confederación A rgentina cedía gracio
sam ente a la República O riental una parte  de sus derechos 
jurisdiccionales sobre el río, agregó: “Siendo en derecho 
de la Confederación en común con el Estado Oriental, 
sobre el río Uruguay, canal de navegación de los litorales 
argentinos; estando fundado ese derecho común juríd ica , 
política y geográficam ente, y habiendo sido además reco
nocido por las potencias europeas y de América, nunca

42 M a n ten e r c la u su ra d o s  los dos g ra n d e s  a f lu e n te s  del P la ta  
y no p e rm it ir  que lo s u rc a ra n  o tro s  pabello n es que los de la  A r
g e n tin a  y la  R ep ú b lica  O rie n ta l, e ra  u n  e s tad o  de co n cien c ia  n a c io n a l 
im p u esto  p o r u n a  tra d ic ió n  se c u la r  y p o r u n  concep to  cas i u n iv e r 
sa lm e n te  acep tad o  en  la  época, p a ra  los r ío s  in te r io re s  o l im ítro fe s . 
E n  el caso del río  U ru g u ay , ad em ás, la  concesión  de su  n av eg ac ió n  
e n c e rra b a  u n  co n ten id o  p o lítico ; seg ú n  su  a lcance , se fav o rec ía  
a  uno  u o tro  de los b e lig e ra n te s . No es de e x tra ñ a r ,  pues, que h o m 
b re s  p r in c ip a le s  do un o  y o tro  p a ís  p o lem iza ran  a rd ie n te m e n te  e n  
la p re n sa  p ú b lica  y  que el tem a  fuese  llevado  a los cu erp o s le g is 
la tiv o s  de la  A rg e n tin a  y de la  R e p ú b lica  O rien ta l.

F l o r e n c io  V a r e l a  en “E l C om ercio  del P la ta ’’ y  P e d r o  df, 
A x g e l i s  en el “A rch iv o  A m erican o  y  el E s p ír i tu  de la  P re n s a  del 
M undo”, fu e ro n  los p r in c ip a le s  c o n ten d o res . T odo el p ro b lem a  de 
la  n av eg ació n  de los r ío s , en  el concep to  de  la  época, e stá  co n te n id o  
en su s  d o cu m en tad o s y  d ensos a r tíc u lo s  p e rio d ís tico s  que d eb en  s e r  
le ídos p o r q u ien  q u ie ra  fo rm a rse  cab a l c r ite r io  del e stad o  de la  
cu es tió n , a l p ro m e d ia r  el s ig lo  X IX .
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hemos podido ni debido adm itir la 5:} proposición Hood 
que estos Enviados propusieron en substitución de la le
gitimación, que dicen, les redactaron los publicistas, por
que en dicha proposición se nos excluye pérfidam ente ese 
derecho común.” 13

Hay evidente e rro r en la form a de considerar el 
asunto: los derechos de la República Oriental a la m itad 
del río Uruguay, no derivan de la generosa cesión que su 
vecina declara hacerle. Pero no deja de ser in teresante 
observar que en esta época, la opinión pública y la de las 
autoridades argentinas, reconocen la existencia de ese 
condominio.

6-). —  Por razones de unidad tem ática y para  te r 
m inar con la cita de la discusión de las potencias europeas 
in terventoras en los asuntos del P lata con Buenos Aires 
acerca de la jurisdicción de los ríos, digamos que tra s  el 
fracaso de una nueva intervención diplomática conjunta 
que encabezan los señores Gore y Gros por parte  de In 
g laterra  y F rancia, respectivam ente, llegada al P lata en 
1848, el gobierno británico decidió t ra ta r  directam ente 
con Rosas. Envió al efecto a Mr. Enrique Southern quien 
firm ó una Convención de Paz y Amistad con el M inistro 
A rana, el 21 de noviembre de 1849, ratificada por la 
Reina Victoria el 14 de febrero de 1850 y por Rosas el 
10 de mayo del mismo año. El art. 4" de dicho in s tru 
mento consignó: “El Gobierno de S .M .B . reconoce sel
la navegación del Río P araná  una navegación in terior de 
la Confederación A rgentina, y sujeta solamente á sus 
leyes y reglam entos; lo mismo que la del Río U ruguay 
en común con el Estado O riental.” 44

El 31 de agosto de 1850, Felipe A rana y Mr. F. le 
Predour, agente diplomático de la República Francesa, 
firm aron  una convención sem ejante cuya cláusula sexta 
es copia fiel de la convención A rana-Southern. Así, des
pués de tantos años de negociaciones, la Confederación 
A rgentina obtenía el reconocimiento de su tesis, la que 
expone y respalda, invariablem ente, la posesión en común 
de las aguas del río U ruguay, con la República Oriental.

7"). — El 21 de noviembre de 1851 se firm ó en Mon

43 A k c h i v o  A m e r i c a n o , e tc ., ú lt im a m e n t e  c it .  P á g s .  204 y  2 5 2 .
44  R e g is t r o  O f i c i a l  d e  l a  R r i>ú d l ‘c a  A r g e n t i n a . P u b licac ió n  

o fic ia l. T. 2. P ág . 466. B uenos A ires , 1880.
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tevideo un Convenio de Alianza entre los gobiernos de 
Montevideo, del Imperio del Brasil y los de las provincias 
de E n tre  Ríos y Corrientes, cuyas ratificaciones se cam
biaron en Río de Janeiro  el 15 de diciembre del mismo 
año. La finalidad declarada era la de m antener la inde
pendencia de la República y pacificar su territo rio . Le 
interesaba al Brasil como medio de obtener la libertad de 
navegación de los ríos tribu tarios del P lata, adem ás de 
la consecución de o tras ventajas.

El A rt. XIV, único que interesa a nuestro estudio, 
estab lec ía : “La estipulación contenida en el artículo 18 
del convenio de 29 de mayo 45 continuará en vigor. Y a 
más de eso, los Gobiernos de E n tre  ríos y Corrientes se 
comprometen a emplear toda su influencia, cerca del Go
bierno que se organizare en la Confederación A rgentina, 
para que éste acuerde y consienta en la libre navegación 
del P araná  y de los demás afluentes del Río de la Plata, 
no sólo para  los buques pertenecientes a los Estados Alia
dos, sino tam bién para los de todos los otros Ribereños 
que se presten a la misma libertad de navegación en 
aquella parte de los mencionados Ríos que les perteneciere. 
Queda entendido que, si el Gobierno de la Confederación 
y el de los otros Estados Ribereños no quisieran adm itir 
esa libre navegación en la parte que les corresponda, no 
convenir en los a justes necesarios para ese fin, los Estados 
de E n tre  Ríos y Corrientes la m antendrán en favor de 
los Estados aliados y con ellos solamente tra ta rá n  de 
establecer los Reglamentos precisos para la policía y se
guridad de dicha navegación.” 4,!

Como anteriorm ente Buenos Aires, E n tre  Ríos y Co
rrien tes ahora, en ejercicio de los derechos que tienen 
como Estados confederados, negocian sobre la jurisdicción

45 E l conven io  del 29 de m ayo de 1851 fue ce leb rad o  e n tre  el 
U ru g u ay , B ra s il y E n tre  R íos, con igu al f in a lid a d  que el del 21 de 
n o v iem b re . E l A rt. 18 e s tab lec ía : “ Los G obiernos de E n tre  R íos y Co
r r ie n te s  (s i é ste  c o n sin tie se  en  el p re se n te  co n v en io ) c o n se n tirá n  
a  las em b arcac io n es  de los E stad o s  a lia d o s  la  lib re  n av eg ació n  del
P a ra n á  en la  p a r te  que aq uellos G obiernos son  rib e re ñ o s , y s in  p e r
ju ic io  de los d e rech o s y e s tip u la c io n es  p ro v e n ie n te s  de la  co n v ención  
p re lim in a r  de paz de 27 de agosto  de 1828, o de c u a lq u ie r  o tro  de
recho  p ro v e n ie n te  de c u a lq u ie r  o tro  p r in c ip io .’’ (P á g . 178 de oh. c it. 
en  n o ta  que s ig u e ) .

4G M in is te rio  de R elaciones E x te r io re s . “ C olección de t r a t a 
d o s . . . "  etc . c it. T. I. Pág. 227.
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que les corresponde en los ríos P araná  y Uruguay. Y no 
sólo ejercen su derecho, sino que reconocen el de los demás 
ribereños de esas aguas, en tre los que está la República 
Oriental.

Y no cabe deducir que esta posición de las provincias 
argen tinas era el producto de su interés de concertar una 
alianza con los gobiernos del B rasil y Montevideo, favo
rable a sus conveniencias ocasionales. Años antes, el 7 
de octubre de 1844, el gobernador de Corrientes, don Joa
quín M adariaga, había firm ado un decreto cuyo artículo 
4- estab lecía: “El derecho de visita a los buques m ercantes 
que trafiquen  en el Uruguay, sólo tendrá  lugar en los 
canales de navegación, costas e islas adyacentes al te r r i
torio de la Provincia, y no en los puertos, costas e islas 
adyacentes al te rrito rio  del B rasil.”

8-). — Estos actos internacionales de U rquiza re la ti
vos a asegurar la libertad de navegación de los ríos P a 
raná  y U ruguay y de reconocimiento de los derechos de 
la República Oriental sobre su río fronterizo, cumplidos 
cuando pretende suceder a Rosas en la dirección de la 
Confederación A rgentina, ¿se afianzarán  cuando llegue 
a tal situación tra s  el triunfo  de Caseros?

P a ra  exigir el cumplimiento de lo pactado, están el 
Brasil y la República O riental; pero además, los antiguos 
países interventores, F rancia  e Ing la terra , vieron en la 
desaparición de Rosas, la oportunidad de alcanzar el 
éxito que les negó su recia política nacionalista, e invi
tando a los Estados Unidos de N orte Am érica enviaron 
agentes especiales para  negociar la libre navegación de 
los ríos. Ing la terra  designó a Charles Hotham  el 17 de 
abril de 1852; Luis Napoleón a Louis de S ain t Georges, 
seis días m ás ta rd e ; y el Presidente Fillm ore acreditó 
a Robert Schank su Enviado E x trao rd inario  ante Brasil 
y a John Pendleton, su Encargado de Negocios en Bue
nos Aires.

A fines de julio los cuatro diplomáticos se hallaban 
en la capital argentina y el D irector Provisorio que cono
cía el objeto de la misión, para  prevenir acaso m ayores 
exigencias, puso en vigencia el 28 de agosto, el “Regla
m ento de A duanas” cuyo A rt. 4o establecía la libre nave
gación de los ríos P a ran á  y U ruguay a los buques m era
m ente m ercantes de cualquier bandera y procedencia con
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porte m ayor de ciento veinte toneladas,47 disposición que 
amplió un decreto del 3 de octubre de 1852 4S reglam en
tario  de la navegación de aquellas aguas y que se conso
lidó en el A rt. 26,? de la Constitución A rgentina, sancio
nada por el Congreso de Santa Fe el l 9 de mayo de 1853 
y prom ulgada por Urquiza el 25 del mismo mes y a ñ o .49

¿Se desconocían los derechos uruguayos a través de 
todas estas disposiciones? ¿Se dictaban ellas con menos
cabo de los derechos jurisdiccionales de la República 
O riental?

Los inmediatos antecedentes citados, particu larm en
te el Convenio de Alianza del 21 de noviembre de 1851 f i r 
mado por el mismo prom otor de la libre navegación de 
los ríos, autorizan a pensar que el gobierno de Urquiza

47 La re so lu c ió n  a que hacem o s re fe re n c ia , d ice te x tu a lm e n te  
en  la  p a r te  que in te re s a  a n u e s tro  e s tu d io : “D ecre to  O rgán ico  de 
A d u an as . —  C ap ítu lo  1‘? De las  A d u a n as  E x te r io re s . A rt. 2. Son A d u a 
n a s  E x te r io re s :  E n  el m a r  la s  que se e s tab lec e rán  en  el S a lad o  y 
B a h ía  B lanca. E n  el R ío  de la  P la ta , la  de  B uenos A ire s  y  la  de 
los R e g is tro s  en M a rtín  G arcía . E n  el U ru g u ay , la  de C oncepción. 
E n  el P a ra n á , la s  del R o s a r io . . .  ”.

4“ L a  n a v eg ac ió n  de los r ío s  P a ra n á  y U ru g u a y  es ta m b ié n  p e r 
m itid a  á buques e s tra n je ro s  m e ra m e n te  m erc an te s , c u a lq u ie ra  que 
sea  su  b a n d e ra  y p ro ced en cia , con  ta l  que su  p o rte  sea  de  m ás  de 
c ien to  v e in te  to n e lad as . E llo s s e rá n  a d m itid o s  p a ra  c a rg a  y d e sc a rg a  
en  todos los p u e rto s  d o nde  h a y a n  e s tab lec id as  A d u an as  N a c io n a le s ; 
y  no p o d rá n  a r r ib a r  á o tro  p u n to  c u a lq u ie ra  de  la  costa , ó is la s  
de los m en c io n ad o s r ío s .”

“ 59 L a  l ib e r ta d  de n a v eg ac ió n  de los r ío s , e s tab lec id a  p o r el 
a r tíc u lo  a n te r io r ,  em p eza rá  á te n e r  e fecto  desde el 1? de oc tu b i’e 
p ró x im o .”

“ R e c o p id a c i ó x  d e  L e y e s  y  D e c u e t o s  p r o a iu d g a d o s  e x  B ü e x o s  
A i r e s , d e s d e  e x e r o  d e  1841 h a s ta  la  fe ch a ”. P ág . 35C. B uenos A ires , 
Im p re n ta  de ¡Mayo, R e p re s e n ta n te s  128. 1858.

48 “P a ra n á , O ctubre  3 de 1S52. E l D ire c to r  P ro v iso rio  de la  
C onfed erac ió n  A rg e n tin a . C on sid e ran d o , e tc . “A rt. 1? L a n av eg a c ió n  
de los R íos P a ra n á  y U ru g u ay , es p e rm it id a  a todo buque m e rc a n te  
c u a lq u ie ra  que sea  su  n a c io n a lid ad , p ro ced en c ia  y  to n e la je . —  2'-’ 
T odo buque m e rc a n te  p u ede  l le g a r  a los p u e rto s  h a b ili ta d o s  en  los 
r ío s  P a ra n á  y U ru g u ay . —  3- Se concede ta m b ié n  l le g a r  a  los 
m ism os p u e r to s  a  los b u ques de g u e r ra  de la s  n ac io n es  am ig as . — 
49 . . .  —  13" E l p re se n te  d ec re to  sólo te n d rá  efecto  h a s ta  q ue  el 
C ongreso  N acio n a l d ic te  la  ley  p e rm a n e n te  so b re  todos los ob je to s 
que com prende. —  149 C om uniqúese, a  q u ien  co rresp o n d e , p u b líq u ese  
y dése  a l R e g is tro  O fic ia l. U rq u iza . L u is  J . de la  P e ñ a .”

R e g i s t r o  O f i c i a d  d e  da  R e p ú b d i c a  A r g e x t ix a . T. 3. N- 3037.
49 A rt. 26: “ L a n av eg ac ió n  de los r ío s  in te r io re s  de la  C on

fe d era c ió n  es l ib re  p a ra  to d as  la s  b a n d e ra s , con su jecc ió n  ú n ic a 
m en te  a los re g la m e n to s  que d ic te  la  A u to rid ad  N ac io n a l” .
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actuaba y resolvía dentro de la órbita jurisdiccional de 
la Confederación A rgentina.

La certeza de la deducción se confirma en la nota 
que el M inistro de Relaciones Exteriores, Luis José de la 
Peña, envió el 16 de setiem bre de 1852 a Santiago Der- 
qui, M inistro Plenipotenciario de la Confederación en 
Paraguay, informándole del decreto que estableció el 
Reglamento de A duanas:. . . .  “he recibido orden de con
tes ta r á V.S. q° el Gobno de la Confederación A rgentina 
ha considerado de alta conveniencia franquear la nave
gación de sus ríos in teriores al Comercio del mundo por 
una disposición, esclnsivamente suya, sin su jetarse  á esti- 
pulac.es especiales sobre este objeto, con ninguna naJn 
ymui especialmte con las qe no tienen las circunstancias 
de ser coterráneas ó rivereñas” . 50

Confirmación expresa de la limitación con que obra 
la A rg en tin a : legisla sobre la parte  de los ríos que le 
corresponde.

Si quedase alguna duda, la disipa el claro texto de 
los tra tados que se firm an  en San José de Flores entre 
la Confederación y los representan tes de F rancia, Ingla
terra  y los Estados Unidos de Norte América, el 10 de 
julio de 1853, todos del mismo tenor: “A rt. l'-‘ —  La Con
federación A rgentina en el ejercicio de sus derechos 
soberanos, perm ite la libre navegación de los ríos P aran á  
y Uruguay, en toda la parte de su curso que le pertenezca, 
a los buques de todas las naciones; con sujección úni
camente á las condiciones que establece este T ratado y 
á los Reglamentos sancionados o que en adelante sancio
nare la Autoridad Nacional de la Confederación.”

“A rt. 7" —  Se reserva expresam ente a Su M agestad 
el Em perador de Brasil y á los Gobiernos de Bolivia, del 
Paraguay  y  del Estado Oriental del Uruguay el poder de 
hacerse presentes al presente Tratado, en el caso de que 
fueran dispuestos á aplicar sus principios á las partes 
de los ríos Paraná , P araguay  y Uruguay, en los cuales 
puedan poseer respectivam ente derechos fluviales” . ni

El texto de estos instrum entos internacionales, no

50 Vicie: T k k r é n , M a r í a  D e l i a : “ L o s  t r a ta d o s  ele 1S53 so b re  la 
lib re  n av eg ació n  de los r ío s" . Pág. 317. S e p a ra ta  do la  R e v is ta  
H u m an id ad es . Tom o X X X II. B uenos A ires , 1950.

51 T r a t a d o s , C o x v e n c i o x e s , P r o t o c o l o s , A c t o s  y A c u e r d o s  
I n t e r n a c i o n a l e s . R ep ú b lica  A rg e n tin a . T. V III . Págs. 144 a 149.
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necesita comentarios. Urquiza, jefe de la Confederación 
A rgentina, como su antecesor Rosas, reconoce explíci
tam ente los derechos jurisdiccionales de la República 
Oriental, sobre el río Uruguay.

9-). — El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
en lucha contra la Confederación A rgentina presidida 
por Urquiza, protestó “ante todas las naciones del Uni
verso” por estos tra tados que abrían  los ríos P araná  y 
U ruguay a la libre navegación y comprometía garan tías  
sobre M artín  García que la provincia reputaba como de 
su exclusiva posesión.

Tal protesta ¿involucraba un desconocimiento de la 
soberanía oriental sobre el río U ruguay que en form a 
tan  expresa acababa de reconocerle la Confederación?

No. Y la prueba inm ediata se encuentra en la noti
cia pasada a la Cancillería uruguaya, en 3 de setiem bre 
de 1853, por Carlos Calvo, Comisionado Especial del Go
bierno de Buenos A ires ante el de nuestra República. 
En dicha nota, luego de referirse  a la protesta de su 
gobierno contra los actos de Urquiza, decía el Comisio
nado E specia l: “Pero afectando este tra tado  muy direc
tam ente los intereses de la República Oriental del U ru 
guay el in frascrito  se apresura á comunicarlo á V.E. 
para que sesirba elevarlo al conocimiento del Exmo P re 
sidente de la República á fin  de que se adopte las medi
das que le su jiera  su alta Sabiduría en precausion de los 
derechos de la República Oriental del U ruguay” . 52

Los derechos soberanos de la República Oriental no 
eran afectados por los tra tados del 10 de julio de 1853, 
como hemos visto; y esta espontánea preocupación del 
gobierno de Buenos Aires contenía un pronunciam iento 
expreso del reconocimiento que de ellos hacía el Gobierno 
provincial.

Confederación A rgentina, pues, y Provincia de Bue
nos Aires, dejaban perfectam ente a salvo los derechos 
jurisdiccionales del Uruguay a su río epónimo. Y nótese 
que la comunicación a que nos hemos referido, va f ir 
mada por uno de los más eminentes in tem acionalistas 
argentinos, a quien no podía ocultársele la trascendencia

52 A rch iv o  del M in is te rio  de R e lac io n es E x te r io re s  de la  R e
p ú b lica  O rien ta l. L egación  de la R ep ú b lica  A rg e n tin a . C a rp e ta  <¡G. 
A ño 1853. V éase cop ia  en A pénd. I I I ,  N" 10.



2 5 0 R E V I S T A  H I S T Ó R I C A

de lo que firm a en un documento público de carácter 
internacional.

Aplicando a los derechos uruguayos el concepto que 
en esa época tenía Buenos Aires sobre la división de las 
aguas fronterizas, ¿hasta dónde debía alcanzar la sobe
ran ía  O riental?

Refiriéndose a este punto recuerda oportunam ente 
el Dr. Rodolfo Fonseca Muñoz en su ya citada obra, el 
texto del proyecto de constitución para  la Provincia de 
Buenos Aires, modificado y sancionado en 1854: “La 
soberanía te rrito ria l de la Provincia de Bs. A ires se 
extiende, l 9 desde la confluencia del A rroyo del Medio 
con el Paraná , siguiendo la m argen derecha de este río, 
la ribera occidental del Río de la P la ta  y la costa del 
Océano Atlántico hasta  la desembocadura del Río Negro, 
comprendiendo todas las islas adyacentes, ensenadas, 
bahías, a lo largo de la dicha línea media, hasta  la-' d is
tancia de la m itad de la corriente en los ríos y de tres  
m illas en el m a r . . . ” .

“El proyecto era  preciso, pero fué rechazado; es 
claro que no por sus afirm aciones sobre división de co
rrien tes fluviales, sino por otros motivos de carácter 
técnico, como lo dem uestra A gustín de Vedia” .

“No obstante ésto, el artículo definitivo es de sumo 
in terés pues no oculta el sentido que lo inspira, habiendo 
solamente abandonado la cargazón técnica del sim ilar 
proyecto” .

“Dice así: “Bajo la base del artículo anterior, se 
declara que el te rrito rio  dq la provincia de Buenos Aires 
se estiende N orte Sud, desde el Arroyo del Medio hasta 
la en trada  de la Cordillerá en el m ar, lindando por una 
línea al Oeste Sudeste, y por el Oeste con las faldas de 
las cordilleras, y por el N ordeste y Este con los ríos 
P a ran á  y P la ta  y con el Atlántico, comprendiendo la Isla 
de M artín  García y las adyacentes a sus costas fluviales 
y m arítim as” .

“De lo cual se deduce que la opinión de los ju ris ta s  
que hacían la constitución de la provincia de Buenos 
Aires, sobre la jurisdicción fluvial era — de acuerdo con 
la tesis m ás generalizada entonces— la línea media del 
espejo de las aguas”.

“En el artículo del proyecto se dice expresam ente y 
en el de la Constitución aprobada, tácitam ente, pues si 
reclam a la isla M artín  García especialmente, no compren-
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cliéndola en tre  las adyacentes a sus costas, es por que 
considera que sólo le pertenece aquella parte  de río adya
cente a sus costas, y las islas en esa zona com prendida” .

“El criterio  de la adyacencia, ya lo hemos dicho, res
ponde al de la línea m edia” . r>:í

10). —  En el tra tado  de Paz, Am istad, Comercio y 
Navegación celebrado por la Confederación A rgentina 
con el Brasil, el 7 de marzo de 1856, con canje de ra t i f i 
caciones en 25 de junio, estableciendo el A rt. 14 que los 
derechos de libre navegación que se conceden ambos 
países en el río Uruguay, es “E n  la parte que estos 
pertenecen a la Confederación A rgen tina  y  al Brasil”, 
se sienta un reconocimiento de la jurisdicción de la Repú
blica Oriental.

Dicho reconocimiento se ratifica  en el A rt. 19, cuan
do establece el compromiso de los pactantes de asegurar 
la navegación de aquel río —aún en caso de guerra  -  
“E n  la parte que les pertenece”. 54

11). —  Debe in terp re tarse  de la misma m anera la 
Convención Fluvial que negocian el B rasil y la Confede
ración A rgentina el 20 de noviembre de 1857 y ra tifican  
el 20 de julio de 1858, destinada a asegurar la navega
ción de los ríos Uruguay, P a ran á  y Paraguay .

En efecto, el A rt. 37 establece que “Las dos A ltas 
P artes  C ontratantes se obligan á observar las presentes

5 3  F o n s f x 'A M u ñ o z , R o d o l f o : “L a  J u r i s d i c c i ó n  I n t e r n a c i o n a l  
d e l  R ío  U r u g u a y ”, c it .  Pág. 75 .

54 E l tex to  com ple to  de los a r tíc u lo s  c itad o s, es el s ig u ie n te :  
“A rt. 14 . L as e m b arcac io n es  a rg e n tin a s  y b ra s ile ra s , ta n to  m e rc a n te s  
com o de g u e rra , p o d rá n  n a v e g a r  los r ío s  P a ra n á , U ru g u a y  y P a r a 
g uay , en la pa r te  que éstos pe r ten ecen  á la Confederación A rg e n t in a  
y  al Brasi l ,  con  su jecc ió n  ú n ica m en te  á  los re g la m e n to s  f isc a le s  y 
de p o lic ía , en  los cu a les  se o b lig an  am b as  A ltas  P a r te s  C o n tra ta n te s , 
á a d o p ta r  com o base  aq u e lla s  d isp o sic io n es que m ás e fic az m en te  
c o n tr ib u y a n  a l d e sa rro llo  de la  n av eg ac ió n  en  fa v o r de la  cu a l se 
e stab lecen  d ich o s re g la m e n to s .”

“A rt. 19 . Si su ced iese  (lo  que D ios no p e rm ita )  q ue  e s ta lla s e  
la  g u e r ra  e n tre  c u a lq u ie ra  de los E s ta d o s  del R ío  de la  P la ta  o de 
su s  co n flu en te s , o b líg an se  A m bas P a r te s  C o n tra ta n te s  a  m a n te n e r  
l ib re  la  n a v eg ac ió n  de los r ío s  P a ra n á , U ru g u a y  y P a ra g u a y , en la 
par te  que les p e r ten e ce ;  no p u d ien d o  h a b e r  o tra  excepción  a  este  
p rin c ip io , s in o  con re sp ec to  á  los a r tíc u lo s  de c o n tra b an d o  de g u e r ra ,  
y  de los p u e rto s  y  lu g a re s  de  los m ism o s r ío s  que fu e re n  b loqueados 
co n fo rm e  á los p r in c ip io s  del d erecho  de g e n te s , q u ed an d o  s ie m p re  
sa lv o  y l ib re  el t r á n s ito  g e n era l, con su jecc ió n  á los re g la m e n to s  
de que h a b la  el a r tíc u lo  1 4 ”.
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bases en ¡a parte de los dichos ríos que ¡es pertenezca, 
á convidar y á emplear todos los medios á su alcance 
para  que los demás Estados ribereños adhieran y se con
form en á las mismas estipulaciones, afianzándose las rela
ciones internacionales* en la cordialidad y arm onía que 
tan to  interesa á pueblos vecinos” .

In terpretando en relación a las reservas de derecho 
de este artículo, el texto de los A rts. 4, 5, 6, 9, 10, 11, 13, 
14, 27, 31, 32, 34 y 40 de la citada Convención Fluvial, 
se precisa las facultades que corresponden a la Repú
blica Oriental en su calidad de soberana sobre una parte  
del río U ru g u ay .55

P ara  no fa tig a r la atención sobre este punto, om iti
mos consignar las precisiones del Protocolo del 20 de no
viembre de 1857, referente a ambos instrum entos.

12). — Nueva ratificación expresa de la soberanía 
uruguaya sobre el río lim ítrofe, consigna el A rt. 11 del 
T ratado  de Alianza celebrado entre la A rgentina, Brasil 
y el Uruguay, el 1- de mayo de 1865 (Véase nota N- 28).

13). — El 25 de abril de 1862, el M inistro de Hacien
da de la República Oriental, Dr. Antonio M. Pérez, d iri
gió una carta  confidencial a su colega de la Provincia 
de Buenos Aires, don N orberto de la R iestra, invitán
dole a un ir esfuerzos para  practicar la voladura del 
a rrecife  de Corralito que lim itaba la navegación del río 
U ruguay entre las ciudades de Concordia (A rgentina) 
y el Salto (U ruguay). De la R iestra contestó el U de 
mayo expresando su adhesión a la idea y lam entando no 
poder tran sm itir  una contestación afirm ativa del Gober
nador “por no caer bajo su jurisdicción provincial el 
te rrito rio  que baña el U ruguay”, de lo que podría ocu
parse el “Gobierno Nacional que pronto debe insta larse” . 
Term inaba solicitando el envío de planos y referencias 
de la obra, todo lo cual le fué rem itido pocos días des
pués (Apéndice IV, Nros. 9 a 12).

Ahora bien, el 20 de abril de 1863, establecido ya 
el Gobierno Nacional argentino, el uruguayo fué in for
mado por comunicación de las autoridades del puerto del 
Salto, que el día 16 había salido del puerto de Buenos 
A ires la goleta de guerra  “San Juan  B au tis ta”, desti
nada a operar la voladura del a rrecife  (Apéndice IV, 
Nros. 9 y 10).

55 T k a t a u o s , C o.\v i: . \ ( ' io . \ i :s ,  e tc ., c it .  e n  n o t a  5 1 .
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El canciller argentino, Rufino de Elizalde, recién 
dió inform ación oficial del hecho en nota del 30 de abril, 
la que entre el 2 y el 4 de mayo llegó a conocimiento del 
Gobierno Oriental (Apéndice IV, N'-’ 13).

Este, sorprendido por aquella operación que, por 
un lado, juzgaba una descortesía dados los antecedentes 
referidos, y por otro tenía derecho a m irar con recelo 
ya que era hecho conocido el apoyo o la tolerancia del 
Gobierno argentino al movimiento revolucionario del 
General Venancio Flores que había invadido al U ruguay 
desde aquel país, decidió elevar su protesta instruyendo 
al efecto a su Agente Confidencial en la capital a rgen
tina, Don Andrés Lamas.

En nota del D de mayo instru ía  el Canciller u ru 
guayo, Dr. Juan  José de H errera, que la reclamación 
debía basarse en el hecho de que el Gobierno argentino 
enviase por sí y sin previo aviso, a un buque de guerra  
a realizar obras en aguas comunes, de las que la Repú
blica era condomino. (Apéndice IV, N" 14).

Refutando la reclamación, recordaba el canciller 
argentino, Dr. Rufino de Elizalde, en nota del 12 de mayo, 
que el M inistro de Hacienda Antonio M. Pérez había hecho 
saber en su nota de abril de 1862 que “en caso de que 
el Gobierno de Buenos Aires declinase de tom ar parte  
en esos trabajos, el Gobierno Oriental estaba por su 
parte  decidido á llevarlos adelante por sí solo en la parte 
de su territorio fluvial, declaración que no está de n in 
guna m anera de acuerdo con el principio consignado por 
su S.S. de que no puede adm itirse el antecedente de susti
tu ir la comunidad de acción, con que deben obrar los 
ribereños en las aguas comunes, por la voluntad y la 
acción de uno solo” . Y ag reg ab a : “El Gobierno A rgen
tino ha estado en su m ás pleno y perfecto derecho para 
m andar un buque de guerra á destru ir los escollos que 
entorpecían la navegación del U ruguay en el territorio  
fluvia l argentino’*. (Apéndice IV ,N'-’ 16).

No interesa a nuestro estudio analizar a cuál de las 
partes asistía razón en la con troversia ; las citas que 
hacemos de este incidente diplomático y de la correspon
dencia intercam biada, sólo buscan señalar el reconoci
m iento explícito del Gobierno de la República A rgentina 
a la soberanía uruguaya sobre una parte  del río Uruguay.

En los párrafos transcrip tos de la nota del Canci
ller Elizalde, que no rechaza la declaración del Gobierno



25 4 R E V I S T A  H I S T Ó R I C A

Oriental sobre su condominio, no sólo hay un implícito 
reconocimiento de tal condición, sino que se le expone 
explícitam ente,cuando se m anifiesta que el Gobierno A r
gentino no debía esperar “se contestase con una protesta 
inusitada contra un acto en que no hay n i puede haber 
ofensa á ¡os derechos del Estado Oriental”.

Al contestar el M inistro H errera  a esta nota, luego 
de recordar los antecedentes de la invitación efectuada 
en 1862 llenando “lo que entendió su deber de vecino y 
amigo, y de condómino en las aguas de este río”, term ina 
expresando que su protesta se funda en los derechos in 
alienables de la República (Apéndice IV, Nv 17).

En la réplica a esta comunicación, no rechaza el 
M inistro Elizalde las declaraciones de soberanía que hace 
el Gobierno O riental; por el contrario, la reconoce expre
sam ente cuando m anifiesta que: “Si la ejecución de estos 
traba jos hubiese empezado sobre la parte de territorio  
fluvia l perteneciente a la República Oriental como E s
tado ribereño, se comprendería la justicia  de la protesta 
que hace para  salvar sus derechos; pero desde que esos 
trabajos no han tenido principio de ejecución, desde que 
han sido anunciados oportunam ente al Gobierno Oriental, 
desde que deben ejecutarse exclusivamente sobre terri
torio fluvia l argentino, no puede com prenderse la exce
siva susceptibilidad del Gobierno O r ie n ta l . . . .  (A pén
dice IV, N" 18).

Las declaraciones de esta nota del 3 de junio, acerca 
de la existencia de un “territo rio  fluvial” sobre el río 
U ruguay, perteneciente a la República Oriental, se re i
teran  por el Canciller Elizalde en otra comunicación 
expedida tres días más tarde, cuando ex p resa : “El Sr. 
Lam as . . .  se dirigió al Gobierno A rgentino protestando 
contra el envío de la Zumaca “San Juan  B au tis ta” á 
prac ticar esos trabajos sin haber solicitado el acuerdo del 
Gobierno O riental como Estado ribereño y condómino 
de las aguas del U ruguay”, afirm ación que no se rechaza 
(Apéndice IV, Nv 19). Y estas expresiones del canciller 
argentino, coinciden con las de su colega uruguayo, que 
en su réplica de fecha 10 de junio m anifiesta : “En con
secuencia el in frascrip to  á recibido orden para  m anifes
ta r  al M inistro de Relaciones E xteriores de la República 
A rgentina, que existiendo u n a ' parte  de los obstáculos 
que fué comisionado destru ir el “San Juan  B au tis ta” en 
el Río Uruguay, en territorio fluvia l Oriental, bajo ju r is 
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dicción agena á la de la A rgentina, el comandante del 
vapor “Villa del Salto” no pudo ni debió referirse  sino 
á operaciones del “San Juan  B autista” en cuanto tuvie
sen lugar en dicho territo rio  Oriental respetando como 
era de deber el derecho que la autoridad A rgentina pu
diera tener con arreglo á la jurisdicción internacional, 
que regla la materia, á practicar actos de dominio en la 
parte del Río que le corresponde.. . ” (Apénd. IV, N1-' 20).

En esta nota del canciller Elizalde de 3 de junio 
de 1863, como en la del M inistro Guido del 26 de fe
brero de 1834 analizada en el punto 2‘> de esta exposi
ción, se precisa, sin lugar a dudas, el lím ite de la sobe
ran ía del Estado Oriental sobre el río Uruguay.

Obsérvese, en efecto, que en la nu trida  documen
tación que ha inform ado los m últiples hechos a través 
de los cuales hemos venido estudiando la actitud argen
tina en relación a nuestros derechos sobre el río U ru
guay, se habla siem pre de “navegación común” , o de 
“ uso común de las aguas”, lo que en estricto sentido 
literal no significa “posesión común”, aun cuando ésta 
pueda deducirse por las condiciones juríd icas de la época, 
ya que como hemos probado, “uso” y “jurisdicción” del 
río eran sinónimos; o bien se habla de “posesión co
m ún”, o de “la parte del río que a cada Estado corres
ponde”, sin determ inarle límites a la divisoria ju risd ic 
cional.

P or otra parte, los actos de dominio efectivos reali
zados por el Estado Oriental y aceptados tácita  o expre
sam ente por la República A rgentina ■—balizamiento, 
policía de las aguas, etc.—  se lim itaban en los canales 
navegables de la época, distintos de los actuales, como 
que en la parte  superior del P lata pasaban entre M artín 
García y la costa argentina. No creemos, sin embargo, 
que la ejecución de tales actos llevase implícita la in
tención de f ija r  un límite a la soberanía, porque se h a 
llaba imbuido en los hombres que hasta  la víspera 
habían constituido un solo Estado, la “comunidad indi
visa” para realización de obras de interés mutuo, por 
encima de los derechos teóricos de las soberanías indi
viduales.

Las dificultades del erario  de ambos Estados para  
acom eter por sí solos obras que am bas necesitaban para 
fac ilita r la navegación comercial, prim aban en las deci
siones más allá de toda otra consideración.
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El Gobierno de Buenos Aires propone al Oriental, 
en 1833, que coloque un pontón faro  en aguas de su 
jurisdicción prometiendo su frag ar sus gastos por partes 
iguales, a cambio de percibir la m itad de los derechos 
que se establezcan.

El fundam ento de la propuesta radica en la circuns
tancia de tra ta rse  de una obra de interés común.

“Que Buenos A ires concurra á los gastos de todos 
los trabajos que con respecto al [río] U ruguay se 
hallaren en el caso que la Barca de luz se halla con re la
ción al P la ta”, contrapropone el gobierno oriental, ag re
gando: “Que se reconozca la conveniencia que reporta  
al comercio exterior del establecimiento de un fanal en 
la Isla de Flores, y se le grave con un ligero impuesto 
pagable en form a que ambos Gobiernos acordasen (A pén
dice IV, N1-’ 3).

Toda la documentación de la época que hemos citado 
con referencia a las obras de balizamiento, responde al 
principio de la colaboración en la obra de interés común, 
sin susceptibilidades de jurisdicciones.

En cuanto a la soberanía sobre las islas, cuyo e je r
cicio habría podido ap o rta r algún nuevo argum ento sobre 
la prem isa que estamos desarrollando, la escasa documen
tación conocida hace pensar que eran, hasta mediados del 
siglo pasado, una “tie rra  de nadie”, habitadas por gente 
sin prejuicios de soberanías. 50

Pero en esta nota de Elizalde de 3 de junio de 1863, 
como en la de Guido del 26 de febrero de 1834, se declara 
“que la parte  de territo rio  fluvial perteneciente a la Re
pública O riental”, deriva de su calidad de Estado ribe
reño. Y para este caso, el Derecho de Gentes es claro y 
de universal aplicación: Estados soberanos con iguales 
derechos, dividen por m itad el curso de sus aguas lim í
trofes.

56 E n  n o ta  de 15 Nov. 1863, dice el D r. J u a n  J . de H e r re ra  
a  su  colega E liz a ld e : “ P o r av iso s Que o p o rtu n a m e n te  tuvo  el Go
b ie rn o  de la  R ep ú b lica  re la tiv a m e n te  á las  ú ltim a s  esp ed ic io u es 
a rm a d a s  sa lid a s  de la c iu d ad  de B uenos A ires  con d e s tin o  á  e n 
g ro sa r  las  b an d as  del c au d illo  ( [ F lo r e s ] )  que d esde  la m ism a  c iu d ad  
p a r tió  en a b r il  p a ra  t r a e r  la  g u e r ra  A e ste  pa ís , am ig o  de la  R e p ú 
b lica  A rg e n tin a , y a te n ta r  c o n tra  la  a u to r id a d  legal que lo p resid e , 
su p o  que, desp u és de p a s a r  a lg u n o s  d ía s  en  las is la s  d e s ie r ta s  del 
P a ra n á  y del U ru g u ay , esas e sp ed ic io n es p is a r ía n  sue lo  n a c io n a l . . .  ” 

A n e x o s  a  i .a  M e m o r ia  d e l  M i n i s t e r i o  d e  R e l a c i o n e s  E x t e r i o r e s . 
A p a rtad o  S: “ E x p ed ic ió n  del G en era l M oreno al U ru g u a y ”. M isión  
c o n fid en c ia l del S r. M árm ol. Pág . 1. M ontevideo. 1S63-61.
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El celo por la precisión de las respectivas soberanías 
aparece hacia la sexta década del siglo pasado, cuando 
la comixtión de los intereses políticos de uno y otro país, 
se traduce en expediciones de apoyo m ilita r que dan 
lugar a hechos bélicos y a reclamaciones diplomáticas.

El 8 de junio de 1863 fue detenido en el puerto de 
F ray  Bentos el vapor m ercante argentino “Salto” — sub
vencionado por el gobierno uruguayo—  por el barco de 
la m arina de guerra  oriental “Villa del Salto”, debido a 
que el prim ero conducía un contrabando de arm as para  
el general Venancio Flores, en lucha contra el Presidente 
constitucional Bernardo P. Berro. A efecto de someter 
la presa a tribunal competente, el “Salto” fué conducido 
a Montevideo.

El gobierno argentino, reclam ando contra este acto 
de legítima autoridad del Gobierno Oriental, expresaba 
que se había “violado el te rrito rio  fluvial argentino”, sa
cándose de un buque argentino en un puerto de escala, 
pertrechos de guerra  “que iban por te rrito rio  fluvial a r 
gentino á puertos argentinos” .

Refutando estas apreciaciones, decía el Agente Con
fidencial uruguayo, Dr. A ndrés Lamas, en nota del 18 
de junio  de 1863: “Casi no se concibe que hubiera cabido 
alarde en la conducción de una presa m ercante de uno 
á otro puerto de la República por las aguas m ixtas del río 
de que es ribereña, y cuya comunidad entre los puertos 
Orientales no le ha sido contestada nunca, y juzga que 
no podría serlo” . Y agregaba más adelante:

“No juzgo necesario e n tra r  en la cuestión que suble
varía la pretensión —si es que se encierra, en las palabras 
de V. E.— de negarse á la República la continuidad de 
la libre navegación común entre los puertos del río p rin 
cipal y su afluente del U ruguay de que ella es ribereña.” 

“Si esta pretensión apareciera, mi deber sería p ro
tes ta r  contra ella, tan to  en nombre de los principios de 
la ley prim itiva y de las leyes secundarias que sirven de 
base al derecho internacional, como en nom bre de nuestro 
especial derecho convencional y consuetudinario.”

Comentando la tesis expuesta por el canciller a rgen
tino, decía nuestro M inistro de Relaciones E xteriores al 
Dr. Lamas, en nota d*eí 21 de jun io : “Como Vd. lo m a
nifiesta  en su nota del 18 al Sr. Elizalde, (la que hemos 
mencionado a rrib a) me apercibo que ese Gobierno se 
lim ita á aseverar que ha habido, en la conducción del

17
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vapor argentino “Salto” al puerto de Montevideo, viola
ción de su territo rio  fluvial, sin espresar cual sea este 
te rrito rio  de dominio esclusivo.”

“Me parece, en efecto, como Vd. lo ha insinuado al 
Sr. Elizalde, m ejor y mas conveniente para no levantar 
m ayores dificultades de orden superior en estos momen
tos, no querer creer que la República A rgentina se abroga 
derechos que no tiene ni puede tener. “¿Cuál es el te rr ito 
rio fluvial, en el Río U ruguay hasta su desembocadura 
en el P lata, en que puede no ser ribereña la República 
Oriental, y, en consecuencia, condómina con la A rgen
tin a?” “Sospecho que S. E., el Sr. M inistro Elizalde, ha 
querido significar con la aseveración de que el tránsito  
ha sido hecho por aguas A rgentinas, que es esclusiva- 
m ente A rgentino el canal principal del Uruguay, porque 
pasa al S.O. de la Isla de M artín  García que indudable
m ente en concepto de S. E. es propiedad indisputada de 
la República vecina.”

“Este país no podría conform arse con tal modo de 
pensar. Pero, fuera de la cuestión que de esto nacería 
para este país, en cuanto á dominio de la Isla de M artín 
García que es parte  de su territo rio , y en cuanto á comu
nidad de dominio en la desembocadura del Uruguay que 
no puede lastim ar ni poner en duda la actual posesión 
de la isla por la República A rgentina, subleva el Sr. E li
zalde con la pretensión que deja apun tar, cuestión g rav í
sima que interesa á todas las naciones que navegan los 
ríos tribu tarios del P la ta .”

“¿La República A rgentina tiene el derecho de cerra r 
desde M artín García que no es suya, la libre navegación 
de los afluentes del P la ta?” 57

En 1846, el redactor de la “Gaceta M ercantil” había 
señalado estos principios con segura erudición e in te rp re
tado el concepto argentino sobre condominio del río 
U ruguay con la República Oriental que eludía considerar 
la misión H ood: “Acerca de él — el asunto de los ríos— 
la m ayoría de las autoridades de la ley pública desde las 
p rim eras nociones establecidas en el derecho fecial de los 
romanos, hasta Grocio, P uffendorf y Vatell, y desde estos 
publicistas hasta la actualidad, establece que el Estado 
que posee ambos m árgenes de un río es dueño esclusivo

57 A x k x o s  a  i .a  M e m o r ia ,  etc., c it. A p a rt, 3 “D ocum en tos re 
la tiv o s  á la c a p tu ra  del v ap o r a r je n tin o  m e rc a n te  “ S a lto ” p o r el 
o r ie n ta l  de g u e r ra  “ V illa  del S a lto ”. P ágs. 2 7  y 37 p a ra  am b as c ita s .
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de éste, en toda la extensión que corre por su territo rio  
de ambos m árgenes, sin que este derecho se a ltere por 
ocupaciones ilegítim as ó por hechos contra su derecho, ó 
que él no haya sancionado espontáneam ente: que el E s
tado que posee la embocadura de un río es dueño de vedar 
o perm itir el paso de las naciones de más abajo o más 
a rriba  del río, para  b a ja r o sub ir; y que en los ríos que 
atrav iesan  dos estados diferentes, o ríos comunes á dos 
naciones d istin tas, sólo esos dos estados tienen derecho, 
para sí mismos, el de su respectiva costa hasta la m itad  
del río, y el de reg lar la navegación del canal solamente 
de común acuerdo entre sí, y no separada del o t r o . . . ”

En base a este principio de la división de soberanía 
hasta la línea media del río, es que debe in terp re tarse, 
— para dar coherencia a las ideas desarrolladas por el pu
blicista— un párra fo  an terio r en el que erróneam ente se 
hace coincidir “álveo” con “centro” de un r ío : “Porque te
niendo como tiene la Confederación derecho en el río U ru 
guay en común con el Estado Oriental, ya para dar leyes y 
reglam entos en la pertenencia respectiva de cada Estado, 
desde la costa de unos y otros respectivam ente hasta  el 
álveo o centro del río Uruguay, ya para  darlas solamente 
de común acuerdo sobre la navegación del canal del río  
respecto de los pabellones extrangeros, los Gobiernos de 
Ing la terra  y F rancia  en su citada proposición no recono
cen el mencionado derecho de la Confederación en el río 
U ruguay.” 58

La verdad es que en 1847 el Gobierno B ritánico había 
form ado opinión favorable a los derechos de la República 
Oriental sobre el río Uruguay, como la tendría más tarde  
sobre los de las provincias litorales argentinas con refe
rencia a los ríos que bañan sus costas. Tal es lo que se 
deduce de la lectura de dos documentos inéditos hasta hoy, 
encontrados en el fondo documental del Foreing Office por 
el investigador com patriota Dr. Mateo J. M agariños de 
Mello y que copiamos en el Apéndice VII, Nos. 6 y 7.

Resumiendo, pues, en este período 1828 - 1872, la 
línea jurisdiccional aceptada por los dos países pa ra  el 
río Uruguay, en base a los principios del derecho de 
gentes y del especial “derecho convencional y consuetudi
nario”, es la línea media de sus aguas.

58 Vicie: R o d o l f o  F o n s k c a  M u ñ o z .  “ L a J u r i s d i c c i ó n  I n t e r n a 
c i o n a l  d e l  U r u g u a y ” , c i t .  Pág . 6 1 .
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2° período (1873-1916)

Episódicamente, el segundo período de nuestro aná
lisis se inicia con la reclamación diplomática entablada 
por el Gobierno Oriental ante el argentino por el e je r
cicio de actos de vigilancia y soberanía ejercido por 
unidades m ilitares argentinas, sobre barcos uruguayos 
navegando a lo largo de la costa uruguaya.

Planteando su reclamación, decía el M inistro de Re
laciones E xteriores del U ruguay, Dr. Gregorio Pérez 
Gomar en nota dirigida a su colega argentino, Dr. Carlos 
Tejedor, con fecha 10 de julio de 1873: “Averiguaciones 
oficiales e irrefu tab les han puesto en conocimiento de 
este Gobierno que el pontón de guerra  argentino “M aría 
Teófila”, situado hasta ahora enfren te á la Isla del 
Sauzal ha estado y está ejerciendo actos de vigilancia 
y jurisdicción sobre buques que navegan á lo largo de 
la costa Oriental y en aguas comunes, agravándose esto 
por ser muchos de estos buques de la m atrícula de nues
tros puertos.” “En nota fecha 2 de julio corriente dicho 
oficial del pontón, expresa que cumpliendo órdenes de su 
Gobierno, v isita los buques que navegan nuestras aguas 
intim ándoles se aproxim en á su bordo y notificándoles 
resoluciones que se dicen dictadas por ese Gobierno.” 
“Llam ar buques que navegan nuestras aguas, hacer fuego 
sobre los que no obedecen, notificarles resoluciones del 
Gobierno Argentino, son violaciones de nuestro te rrri-  
torio fluvial y atentados contra la libre navegación del 
río, que no hay necesidad de dem ostrar que el Gobierno 
A rgentino reconocerá con la lealtad que el Oriental tiene 
derecho á esperar.” (Apéndice IV, N- 21).

El 15 de julio respondió el Dr. Tejedor que las ór
denes de vigilancia im partidas se lim itaban a la ju r is 
dicción argentina y que todo acto ejercido fuera  de ellas, 
e ra  un e rro r de los oficiales comisionados. Y justificando 
esta declarada posibilidad de e rro r a g reg ab a : “Indeterm i
nadas hasta ahora esas aguas territoriales, imposibles qui
zás determinarlas con precisión por las tortuosidades del 
río, el e rro r cometido por el oficial del Pontón A rgentino 
colocado fren te  á la Isla del Sausal, tiene además esta causa 
n a tu ra l de excusa fuera  de la mala inteligencia dada á 
las instrucciones que lo guían.” (Apéndice IV, N- 22).

Hay un doble e rro r en la nota argentina. Es la 
prim era invocar la indeterm inación de las respectivas
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soberanías de los dos países sobre las aguas del Uruguay.
¿Desconocía el canciller argentino todos los an te

cedentes obrados en la m ateria, durante medio siglo; las 
declaraciones y reconocimientos implícitos y explícitos 
de su Gobierno; los actos internacionales celebrados por 
el mismo como por el de la República Oriental con su 
aquiescencia y a veces con su intervención?

Hemos demostrado ya a través de todos los an te 
cedentes expuestos, que el criterio  divisional aceptado 
por ambos condóminos era el de la línea m ed ia ; y el 
M inistro Tejedor no podía ignorar tales antecedentes.

El segundo e rro r de la nota es el de valorizar tan to  
la dificultad física de la demarcación de la línea ju r is 
diccional, como para  darle estimación de norm a de 
derecho.

No se niega la coparticipación de la soberanía u ru 
guaya (el M inistro Tejedor dice que las instrucciones 
dadas a los buques “se lim itan a ordenarla en las aguas 
territo ria les y que, por consiguiente, todo acto de 
jurisdicción o vigilancia ejercido fuera  de ellas es un 
e rro r. . ; pero se tra ta  de esfum ar el claro y aceptado
concepto de la línea media, argum entando la indeterm i
nación de las aguas jurisdiccionales.

La réplica del canciller uruguayo, inspirada en la 
constante norma vigente refrendada por tantos actos 
nacionales e internacionales de la República, no deja 
lugar a dudas en su voluntad de m antenerla. En su nota 
del 21 de julio dice el Dr. Pérez Gom ar: “Pero, lo que 
este Gobierno ha m irado con sorpresa, es que se presente 
como escusa na tu ra l de esa estralim itación, el aserto  de 
la indeterm inación de las aguas territo ria les y la impo
sibilidad de determ inarlas con precisión por las to rtuo 
sidades del Río. Tal escusa, lejos de considerarla n a 
tu ra l este Gobierno, la rechaza y aún se ve en el caso 
de p ro tes ta r contra ella, porque estam pada en un docu
mento de esta clase, tiene una im portancia, que no sabe 
el in frascrip to  si el Gobierno A rgentino ha m editado 
bien todo su alcance.”

“Las palabras aguas indeterminadas, imposibilidad 
de determinarlas, ap a re ja rían  una cuestión de límites, 
bien ajena por cierto de la situación geográfica de ambas 
Repúblicas, de los antecedentes que existen sobre la m a
teria, y aún de la oportunidad.”

“V. E. sabe que los límites entre las naciones no
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son indeterm inados, sino cuando es necesario dem arcar
los, y tam bién sabe V. E. que cuando existen límites 
arcifinios, no es necesario esa operación, porque el De
recho de Gentes prescribe lo necesario para estable
cerlos.”

“En las aguas del U ruguay ni existe pues indeter
minación, ni hay por qué preocuparse de la dificultad 
á que se refiere V. E. y por cierto, si es que el oficial 
al mando del Pontón argentino, ha participado de las 
dudas de V. E. para violar nuestro territo rio , en vez de 
una escusa, evidentem ente es una agravación de la in 
ju ria , porque no sería ya un hecho ó varios hechos 
aislados de violación, sino una doctrina que se quiere 
establecer y consum ar contra los más sagrados derechos 
de la República, que V. E. sabe, no sería tolerada por 
ningún pueblo.”

“ . . .  V. E. debe tener el convencimiento, que de lo 
que ha reclamado, y reclama este Gobierno, es de hechos 
atentatorios á la Soberanía Oriental y de doctrinas, que 
si ese Gobierno persistiese en ellas, trae ría  complicaciones 
y ulterioridades nada lisonjeras.”

“Cumpliendo el in frascrip to  las órdenes de su Go
bierno, insiste en todos los puntos reclam ados en su nota 
an terio r y agrega en ésta, que es debida una esplicación 
de las palabras que presentan como indeterm inadas las 
aguas del U ruguay.” (Apéndice IV, N9 23).

Ningún comentario cabe a la exposición enérgica
m ente clara del Gobierno uruguayo; ella ra tifica  la se
cular doctrina de la división jurisdiccional del río por 
la línea equidistante de las riberas.

La contestación del Gobierno argentino se produce 
por nota del 23 de julio.

“El Gobierno A rgentino piensa tam bién que están 
indeterm inadas las aguas territo ria les del Río U ruguay 
y Río de la P lata, porque comunes ambos Ríos á las dos 
Repúblicas, la anchura de ellos y la situación de algunas 
de sus islas, no perm iten o por lo menos su jetan  a e rro r 
la aplicación práctica del principio del Derecho de Gen
tes, que divide por mitad, en estos casos la jurisdicción.” 
(Apéndice IV, N9 24).

En tan  pocas palabras ¡cuántos motivos para  la 
m editación!

P or lo pronto, se reafirm a la doctrina de la indeter
minación, en el concepto argentino, por la dificultad



E L  R Í O  U R U G U A Y 263

práctica de la subdivisión; y si hubo dudas de que tales 
afirm aciones contenidas en la nota an terio r del M inistro 
Tejedor pudieran haber sido dichas sin intención de 
sen ta r una nueva doctrina, esta nueva comunicación re 
vela su existencia por cuanto se extiende a todas las aguas 
comunes de los dos Estados.

Vuelve a subordinarse la aplicación del derecho a la 
posibilidad práctica de la determ inación jurisdiccional.

Sin embargo, un elemento se declara y es la confir
mación expresa, oficial, del viejo principio de la coparti
cipación de las soberanías por partes iguales: es aplicable 
al río U ruguay el principio de Derecho de Gentes que 
divide por m itad, en estos casos, la jurisdicción.

No im porta, desde el punto de vista del Derecho, la 
declaración de que ciertos hechos físicos “sujetan  a e rro r 
la aplicación práctica” de ese Derecho. Es este un pro
blema susceptible de solución, y, por o tra parte, es la 
opinión de una de las partes. Lo que im porta m antener 
es el principio de la expresa declaración argentina.

Im porta m antenerla para el día en que la República 
O riental y la A rgentina, en vista de los superiores in te
reses de su convivencia arm oniosa, lleguen a una solución 
asentada en el Derecho.

Podría suceder, que razones circunstanciales llegasen 
a la solución de una línea convencional para  la división de 
jurisdicciones; pero necesariam ente ha de tom arse como 
punto de partida  para acordarla, si se desea que ella 
cuente con la adhesión afectiva del U ruguay — condición 
indispensable para su firm eza— la que deriva del Derecho 
de Gentes, la que no ofende el sentido de soberanía de la 
nación u ruguaya: la línea media.

M ientras tanto, aquellos elementos accesorios presen
tados por el gobierno argentino para  complicar el p ro
blema de fondo, e introducir motivos de discusión sobre 
una norm a tan  clara y m antenida desde el nacimiento 
de la Nación uruguaya, iban a tener repercusiones en el 
fu turo , aún mismo dentro de am bientes uruguayos, como 
consecuencia del desconocimiento de los nutridos antece
dentes históricos del problema jurisdiccional. No en vano 
la vida internacional de un país debe asentarse en la t r a 
dición nacional hecha conciencia histórica, la que debe 
cultivarse celosamente y divulgarse para  que tenga, ade
más, el carácter de sentido de la nacionalidad.

La discusión sobre violación de la soberanía oriental



2G4 R E V I S T A  H I S T Ó R I C A

se prosiguió aún. (Apéndice IV, Nos. 25 a 27). Y a efecto 
de arm onizar las diversas diferencias surgidas entre 
ambos países, a fines de agosto el Gobierno uruguayo 
acreditó ante el argentino como Agente Confidencial, al 
Dr. Sienra y C arranza que regresaba de una misión al 
P araguay  y a quien unía cierta relación con el Dr. Tejedor. 
La conversación m antenida por ambos fué recogida en 
una larga nota que con fecha 23 de agosto de 1873 pasó 
el Dr. Sienra y Carranza al Dr. Pérez Gomar. (Apén
dice IV, N- 29).

“Reprodujo el Sr. Dr. Tejedor — apunta el Agente 
Confidencial— el argum ento basado en la fa lta  de seña
les visibles que determ inen la m itad del río que d cada 
una de las dos naciones corresponde ; deduciendo de ahí, 
como en sus notas anteriores, que el error, si e rro r hu
biese habido de parte  de los m arinos argentinos e je r
ciendo vigilancia sobre aguas orientales, era perfecta
mente disculpable” .

Una vez más, pues, el Gobierno Argentino, reconoce 
en form a categórica cuál es el límite de las respectivas 
soberanías.

En 1910, en su hermoso y bien fundado discurso 
sobre el problema jurisdiccional de las aguas del P lata  y el 
Uruguay, el ingeniero Emilio M itre, recordaba en la 
Cám ara de Diputados de la Nación A rgentina de la que 
form aba parte, estos conceptos de su canciller, y ag re
gaba :

“Recuerdo que una vez el doctor Tejedor, hablando 
en la Cám ara de Diputados, precisam ente de incidentes 
originados en el Río U ruguay con motivo de su ju risd ic
ción (tengo sus palabras presentes como si las hubiera 
escuchado ayer) decía que era muy difícil determ inar en 
qué jurisdicción se encuentra un buque en movimiento, 
cuando navega por el Río U ruguay, porque una guiñada 
del tim ón lo saca de una jurisdicción y lo pone en o tra” .

Luego de los antecedentes que hemos visto, no puede 
a tribu irse  a estas palabras del M inistro de Relaciones 
E xteriores A rgentino el valor de una m etáfora, sino la 
expresión de una convicción, que es adm itir su idea de 
la línea media, único límite que puede cam biarse con una 
guiñada de timón.

Concretemos, pues: el lím ite jurisdiccional admitido, 
consentido, por la aplicación del Derecho N atural de 
Gentes durante el período 1828-1872, tiene en 1873 una
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form ulación precisa expuesta por el Gobierno Argentino. 
En ambos casos, la línea media del río.

4. — La negociación Brum  - Moreno constituía el 
tema del tercer período, en la evolución del criterio  a r 
gentino con respecto a la delimitación de soberanía sobre 
el río Uruguay, con la República Oriental. Pero por ha
ber sido el prim ero y único intento de operar esa deli
mitación, y por la naturaleza de la solución contenida 
en su articulado, creemos conveniente tra ta rlo  como tema 
independiente.

Ya hemos visto cómo en el curso de la reclamación 
in terpuesta por el gobierno oriental por la invasión de 
jurisdicción practicada por el pontón “M aría Teófila”, 
el Canciller argentino argum entó como dificultad para 
la determ inación práctica e inm ediata de las respectivas 
jurisdicciones, la existencia de las islas del río.

Todavía en la entrevista m antenida con el Agente 
oriental, Dr. Sienra y Carranza, el Dr. Tejedor insistió 
sobre el argum ento: “Hablamos durante la conferencia 
de los inconvenientes que resultaban de la falta  de una 
convención fluvial que determ inase las jurisdicciones 
é hiciera menos frecuente las confusiones que originan 
dificultades internacionales. Ocupándose de esto el Dr. 
Tejedor se refirió  a las num erosas islas que en tre una y 
o tra costa tiene el U ruguay” .

Es evidente que desde el punto de vista práctico, la 
existencia de las islas que entre F ray  Bentos y Paysandú 
ocupan casi todo el curso del río, dificulta el trazado de 
la línea media y ésta adoptada, pueda orig inar conflic
tos jurisdiccionales (véase lámina 30).

Ya nos ocuparemos de este tema p articu la r; apun
temos en tan to  que, inevitablemente, apenas el pensa
m iento discurre sobre el problema de la división ju risd ic 
cional del río tropieza con sus islas; por lo que es lógico 
que al p lan tearse por prim era vez la necesidad de una 
fórm ula práctica, el Dr. Tejedor se refiriese a ellas.

In troducir el argum ento, necesariam ente iba a tom ar 
je ra rq u ía  de antecedente en toda negociación posterior.

Por otra parte, la paulatina ocupación de las islas 
y los frecuentes movimientos revolucionarios acaecidos 
en el U ruguay y la A rgentina, con traslado de grupos 
m ilitares de uno a otro país, determ inan un semillero de



26G R E V I S T A  H I S T Ó R I C A

conflictos internacionales. En 1873 los aludía en su comu
nicación del 23 de agosto el Dr. Sienra y Carranza que 
había tenido que referirse  en su entrevista con el Dr. Te
jedor, a la violación practicada por el com andante del 
vapor argentino “S irena” al desem barcar en la isla u ru 
guaya de Itapeby y aprehender tres  personas, una de 
ellas un m enor de nacionalidad oriental. En 1888 se cues
tionó por violación de la isla del Medio; en 1902, la A r
gentina elevó una reclamación por supuesta violación de 
la isla “C aridad” fren te  a Paysandú; en 1903 y 1907 
se litigó sobre actos de dominio y soberanía en la isla 
“Joanicó” que la Jun ta  D epartam ental de Río Negro 
arrendó y su ocupante Isidro Caballero rehusó desalojar 
alegando haberle sido vendida por la provincia de E n tre  
Ríos; 1915 se produjeron incidentes en las islas “Carbo
nera”, “M isionera” y “Filomena Chica” . Establecer, 
pues, las respectivas jurisdicciones nacionales sobre las 
islas del río Uruguay, era te rm inar con un semillero de 
pleitos y propender a la conservación de la arm onía entre 
los dos países.

El problema podía resolverse sin necesidad de ane
xarlo al de la partición jurisdiccional del río ; pero des
graciadam ente, ambas cuestiones se confundieron en una 
única solución, creando para  la división de las respecti
vas soberanías sobre islas y río una línea que se llamó 
“ thalw eg” y abandonando, sin siquiera mención como 
punto de partida  para una concesión, el viejo principio 
de la línea media reconocido por ambos países.

Y así como hemos adm itido que partiendo de la in 
tención de señalar la división jurisdiccional de las aguas, 
el pensam iento tropieza con las islas, la proposición in
versa no es recíproca.

Que la intención de los negociadores era encarar, 
simplemente, la adjudicación de las islas a una y o tra 
soberanía, lo prueban numerosos antecedentes, comen
zando por el de la oportunidad. Lo declara el m ensaje 
del Poder Ejecutivo uruguayo elevando el proyecto de 
tra tado  a la Asamblea G eneral: “El origen cercano de 
este Tratado, es un asunto relativo a las islas M isionera
y C arbonera .............  sobre las cuales pretenden tener
derecho de propiedad los sucesores de la Fam ilia U r
qu iza  Hay constancia en nuestra Cancillería de que
desde el año 1896, la fam ilia Urquiza ha reclamado la 
propiedad de esas islas. Estudiados los antecedentes ob
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servam os que las islas en cuestión se hallan situadas evi
dentem ente dentro de la jurisdicción nacional uruguaya 
y en consecuencia respondimos al Gobierno A rgentino 
que el Sr. Saenz V aliente debería hacer valer sus dere
chos ante las autoridades uruguayas” .

“De la continuación de estas gestiones surgió el p ro 
yecto de tra tado  que tiende a delim itar definitivam ente 
ias islas.” (Apéndice III, N- 13).

El texto del proyecto elevado a consideración de la 
Asamblea General establece: “Su excelencia, el Sr. Pre
sidente de la República Oriental del U ruguay y su Exce
lencia, el Sr. Presidente de la Nación A rgentina, teniendo 
en cuenta la conveniencia de llevar a cabo la delimitación 
de las islas del río U ru g u a y .. . ” .

Por último, en el comunicado dado a la prensa por 
la Cancillería, h istoriando y defendiendo su negociación, 
se precisa: “Con motivo de las objeciones que se han 
form ulado respecto del T ratado  recientem ente suscrito 
entre nuestra Cancillería y el Representante argentino 
en el Uruguay, el M inisterio de Relaciones E xteriores 
ha considerado oportuno adelan tar a la prensa algunas 
de las fundam entales razones que inspiraron a nuestro 
Gobierno para  concluir el T ratado de delimitaciones de 
las islas del Río U ruguay” .

Esto de parte  del Gobierno uruguayo; el argentino 
estaba en la misma posición. El Dr. Rodolfo Fonseca 
Muñoz, en su obra citada, recuerda como antecedentes, 
las notas del M inistro argentino en el Uruguay, D. E n 
rique B. Moreno, del 17 y 30 de setiem bre de 1918, a la 
cancillería oriental.

En la prim era se consigna: “Termino en este mo
mento una conferencia con los señores M inistros de Re
laciones Exteriores doctor M urature y de M arina Vice
alm irante Saenz V aliente y le escribo estas líneas para  
hacerle saber que ha vuelto a producirse un incidente 
desagradable en las Islas M isioneras, porque un grupo 
de personas ha ido allí a cortar árboles amenazando de 
m uerte al encargado del señor Saenz V aliente” .

“Este incidente se produce tan  luego cuando me 
estoy ocupando de u ltim ar los trám ites de las dos Con
venciones: la de pesca y la de división de las islas del 
U ruguay” .

En la segunda nota se dice: “He transm itido a mi 
Gobierno el pensam iento que nos ha servido de tema
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tan tas veces, relativo á la conveniencia de llevar á cabo 
la delimitación de las Islas del U ruguay en todo el t r a 
yecto de su condominio actual desde el lím ite n o r te . . . ” . •VJ 

Los más prestigiosos órganos de la prensa argen tina 
como “La Nación” , del 16 de octubre de 1916 y del 24 
de noviembre de 1925 y “La P rensa”, se pronuncia
ron siem pre sobre el tra tado  de delimitación de las islas 
del río Uruguay.

Pero si éstas fueron el motivo inicial de la negocia
ción y la adjudicación de todas ellas a las respectivas 
soberanías fué motivo de la enumeración del A rt. 2" y 
régim en del A rt. 3‘-, la verdad es que aquella trascendió 
el propósito original, para  convertirse en un proyecto de 
subdivisión jurisdiccional del río.

Probablem ente el origen de este cambio fundam en
tal está en las bases de la propuesta argentina, contenida 
en la ya aludida nota del M inistro Moreno de 30 de se
tiem bre de 1915 y que transcribim os “in-extenso”, por 
la trascendencia que le atribuim os:

“Nr-’ 394. Legación de la República A rgentina. — 
Montevideo, Setiem bre 30 de 1915. —  Señor M inistro: 
“He transm itido á mi Gobierno el pensam iento que nos 
ha servido de tema tan tas  veces, relativo á la convenien
cia de llevar á cabo la delimitación de las Islas del U ru 
guay en todo el trayecto de su condominio actual desde 
el lím ite norte hasta  la confluencia de aquel río con el 
E stuario  y me es satisfactorio  hacer saber á V.E. que 
estoy autorizado para  proponer á V.E. llevar á cabo ese 
pensam iento bajo las siguientes bases:

l*’) La línea divisoria pasará  por el talweg del 
río U ruguay quedando bajo la jurisdicción argentina las 
Islas situadas al occidente de la línea principal de nave
gación y bajo la jurisdicción uruguaya las Islas situadas 
al oriente de la línea.

2-) Una Comisión técnica compuesta de un perito 
nom brado por cada parte, propondrá á los respectivos 
Gobiernos la ubicación que proyecten de acuerdo a la 
base anterior.

3") Los ocupantes actuales que tengan títulos o tor
gados por lo menos cinco años antes de este Pacto, serán 
respetados en su posesión debiendo reg is tra r  dichos t í tu 

5 9  F o n s e c a  M u ñ o z , R o d o l f o : “ L a  J u r i s d i c c i ó n  I n t e r n a c i o n a l  
d e l  U r u g u a y " ,  c i t .  Pág . 1 1 3 .
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los ante la autoridad del País á quien se haya adjudicado 
la jurisdicción.

Me es grato  re ite ra r  á V.E. las seguridades de mi 
alta consideración, Enrique Moreno.”

“A S.E. el Señor M inistro de Relaciones E xteriores 
de la República Oriental del U ruguay Dr Manuel B , 
Otero” .

Descartando la base tercera, perfectam ente lógica 
en una negociación sobre adjudicación de islas a cada 
soberanía, tratem os de comprender el significado de las 
dos prim eras, analizando su expresión y las circunstan
cias que las hayan informado.

Encontram os en la base prim era, que la partición 
de las islas debe hacerse de acuerdo a una línea divisoria 
que había de pasar a la vez por el “thalw eg”1 y por “la 
línea principal de navegación” ; o bien se hacía necesario 
determ inar el thalweg y si en él coexistían más de un 
canal navegable, tom ar el principal como base determ i
nativa de adjudicación.

Todo esto es sum am ente confuso y poco científico, 
exigiendo una previa labor sobre el terreno, idea que 
determinó, quizás, la inserción de la base segunda.

Si “thalw eg” y “canal principal de navegación” fue
ran  conceptos o realidades coincidentes, la base prim era 
sería comprensible, pero geográficam ente no hay coinci
dencia ni en los prim eros ni en las segundas.

Thalweg — del a lem án : “camino del valle”, significa 
la zona de niveles más bajos en tre dos territo rio s geoló
gicam ente convergentes. Si esta zona de convergencia 
fuese recubierta por las aguas, el thalw eg vendría indi
vidualizado por la zona de sondeos m ás profundos.

Se comprende que así como en el thalw eg geológico 
aquellos niveles inferiores no tienen por qué estar nece
sariam ente sobre una línea continua, tampoco el thalweg 
hidrográfico debe ser relevado, forzosamente, sobre una 
línea continua de sondeos.

La naturaleza 110 se somete a líneas teóricas impeca
bles; 110 se a justa , indefectiblemente, a las definiciones 
hum anas. Es así como, en el caso tan  frecuente del “di- 
vortium  aquarum ” tomado como base de caracterización 
de límites, suele la línea de partición de las aguas no 
coincidir con la línea de cumbres más altas.

Obsérvese, ahora, el relevam iento de los fondos del 
río U ruguay practicado por oficinas hidrográficas a r 
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gentinas y asentado en sus cartas, las mismas que 
se utilizaron para  la negociación del proyecto del tra tado  
(De no indicarse otra, nos referim os en este comentario 
a la lámina 2:J de la edición 1936 del Plano de N avega
ción del Río U ruguay). (Lám ina 31).

E n tre  la costa uruguaya y las islas Abrigo, Caballos 
y Zapatero hay una zona de aguas profundas que se 
continúa luego entre las islas Santa M aría Grande y 
Redonda, para  unirse con otro canal tam bién de aguas 
hondas vero menos que la zona anterior, el cual corre 
en tre la costa argentina y la costa occidental de las islas 
a rrib a  nom bradas.

¿Cuál es el thahveg?
Otro tanto  sucede m ás al Norte.
E n tre  la costa uruguaya, islas del B urro  y del Chi

leno, hay una zona de sondeos mayores que los que 
ofrece el canal que corre en tre dicha isla del Burro! y las 
costas orientales de las islas Filomena Grande y Chica. 
¿Cuál es el thalweg?

Obsérvese, además, que en las dos zonas del río alu
didas, el espejo de aguas m ás profundas es más amplio 
que aquel por donde corre el canal que más se navega 
desde que la República A rgentina lo dragó y balizó.

Por lo tanto, si nos atenemos a la significación lite
ral del térm ino “thahveg” (zona de sondeos más pro
fundos), éste no coincide con la línea principal de nave
gación.

¿Cómo debe entenderse, entonces, el texto de la base 
prim era contenida en la nota del M inistro Moreno, cuan
do dice que “la línea divisoria pasará  por el thahveg del 
río U ruguay quedando bajo jurisdicción argentina las 
islas situadas al occidente de la línea principal de nave
gación

Es esto tan  oscuro que, a nuestro juicio explica la 
responsabilidad de la delimitación cometida a “peritos” 
por la base 2*.

Por los 321-1 45’, Km 150 del río, dos canales siguen 
el curso del río : uno recostado a la costa uruguaya — el 
m ás seguido por la navegación internacional— y otro 
a la costa argentina.

Si bien se les observa, descartado unos pocos kiló
m etros al Sur del Km. 170 donde hay “pozos” con sondas 
dé» 51, 55 y 69 pies, en. el resto de los 20 kms. las p rofun
didades son equivalentes, superándose en sondeos aisla
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dos ya uno u otro canal, los que se unen fren te  a la des
embocadura del Arroyo Negro en tie rra  uruguaya.

Tomando desde ese punto el canal que va por la 
costa argentina y siguiéndolo hacia el Sur, vemos cómo 
la costa sud-occidental de la isla San Genaro se perfila  
como si el brazo del río que venimos siguiendo fuera 
a buscar el de la costa oriental.

Y es sugestivo este hecho: que las profundidades de 
ese trozo del río que comunica ambos canales, en tre la 
isla San Genaro y la de Colón Grande era, en 1910 (V er 
Lámina 29) un paso con profundidades de 15, 36, 24, 20 
y 17 pies, con una b a rra  de 3’ en dirección a la saliente 
Nord-occidental de Colón Grande, como si ésta prolon
gase la retención de depósitos que ha de operar dicha 
saliente. E stas profundidades, acaso por razones de c lari
dad del trazado, no están indicadas en las ediciones de 
1936 en adelante; y en la de 1915, aparecen sólo los 
sondeos de 3’ y 15’.

Algo m ás: este canal occidental fué el explorado por 
el piloto español de la Comisión Dem arcadora de lím ites 
acordados por el T ratado de San Ildefonso, Don Andrés 
de Oyarvide.

La exploración se realizó en marzo de 1796 y sus 
resultados están consignados en el derrotero que publi
camos en el Apéndice I, N9 19.

El 18 de marzo embarcó Oyarvide en Salto Chico; 
el 26 llegó a la hoy Concepción del U ruguay y navegando 
el canal occidental pasó por Tres Bocas (punto de con
junción de los 2 canales, en tre las islas Rica, Chileno y 
del B urro) y siem pre por occidente recorrió el Canal de 
la Boca Chica para  encontrar el río fren te  a la isla Sauzal.

Siguiendo el indicado derrotero de Oyarvide, se 
lee: “ . . .  y sobre la costa occidental [Rep. A rgentina] 
se ve una clara de arboleda y algunas pequeñas lomas, 
que se comunican con los campos de afuera, por lo que 
llaman a este sitio el Campichuelo” .

Este nombre se ha conservado, individualizando el 
para je  (Puerto  Campichuelo) y la isla próxima.

Continúa el derro tero : ” . . .  poco adelante dejan un 
canalizo las islas de la izquierda (San Genaro y Colón 
Grande) que tira  como al N.E. por el cual dicen se a tr a 
viesa para ir á la costa oriental del río al p ara je  que
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llaman Gabriel, que queda enfrente y tiene estancia de 
E spañoles. . .

He aquí pues, confirm ada por una autorizada refe
rencia de 1796, la existencia de un canal navegable en tre  
las islas San Genaro y Colón, deducido de la observación 
de cartas recientes.

Este pasaje de comunicación entre los canales occi
dental y oriental del río Uruguay, debe haber sido m ayor 
y m ás franco en el siglo pasado, según el uso que de él 
se hacía, según anota Oyarvide. E l dragado practicado 
por institu tos argentinos en el paso de Banco Grande 
donde term ina la boca oriental de aquel pasaje, y su 
ninguna utilización actual, deben contribuir al levanta
m iento de su fondo.

Este hecho, los señalados en el punto 4) del Capí
tulo I y en el cuadro com parativo de las cartas argen tinas 
del capítulo III, nos llevan a pensar en la existencia de 
un thalweg variable en el río U ruguay y acaso no bien 
definido en el momento de celebrarse las negociaciones 
argen tino -u ruguayas.00

Sin embargo, el confusionismo de la base prim era 
del M inistro Moreno no tendría  gran  im portancia dada 
la naturaleza de su proposición y, en último caso, por estar 
condicionado el cumplimiento de su in terpretación p rác
tica, a la posterior acción de los técnicos. La negociación 
se hace comprom etedora a raíz de la presentación del 
ante-proyecto uruguayo que contra-propone: “La línea 
divisoria en tre la República Oriental del U ruguay y la 
República A rgentina desde la desembocadura del Cua

co E n  un  a r tíc u lo  p e r io d ís tico  a p arec id o  en  la  ed ic ión  de “ E l 
D ía ’’ de M ontev ideo  del 27 de ju lio  de 1948, f irm a d o  por el C a p itá n  
de N avio  H éc to r L u is i, se  e stab lece  la  in v a r ia b il id a d  del th a lw e g  
d esde el S a lto  a P u n ta  G orda com p ro b ad a  p o r la  o b se rv ac ió n  de 
los v a lo re s  de las  c a r ta s  h id ro g rá f ic a s  de S u liv an , P ag e  y a rg e n t in a s  
de 1940 y o t r a  a n te r io r  a c tu a liz a d a  en  1945. D ebem os o b se rv a r  que 
S u liv an  no sondó  el c an a l co m p ren d id o  e n tre  la s  is la s  del “ B u r ro ” 
y del “ C h ilen o ” que, com o liem os d icho  a n te r io rm e n te , p re se n ta  u n a  
m ay o r f rec u e n c ia  de so ndeos p ro fu n d o s  que el C anal de la  F ilo 
m en a  ex p lo rad o  p o r el m a rin o  in g lés. T am poco  es c la ra  la  c a r ta  de
P ag e  en e s ta  zona, p o r lo que la  ta re a  c o m p a ra tiv a  de los p lan o s
en  e s ta  p a r te  de ta n to  in te ré s , no es posib le.

P ero  a ú n  a d m itid a  la  in v a r ia b il id a d  del th a lw eg , lo que no  se
p re c isa  en  el re fe r id o  a r tíc u lo  es cu á l es su  re c o rr id o  y p o r la s  r a 
zones e x p u es ta s  d u d am o s que s i e x is te  u n  th a lw eg , co in c id a  con  el 
re c o rr id o  del c an a l que s irv ió  p a ra  f i ja r  la  se p a ra c ió n  de ju r is d ic 
c io n es e n tre  la  R ep ú b lica  O rie n ta l y la  A rg e n tin a .
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reini, pasará por el “Thalweg” de dicho río U ruguay 
hasta la desembocadura de este en el estuario del P lata, 
quedando bajo la jurisdicción uruguaya las islas situa
das al oriente de la línea divisoria y bajo la jurisdicción 
a rgentina las islas al occidente de la misma línea” . 61

Hay en esta proposición uruguaya, una ampliación 
de objetivos ofrecida con olvido absoluto de una doctrina 
secular, aceptada por ambos países, y de los intereses 
uruguayos.

La finalidad orig inaria  de la negociación: la subdi
visión de las islas, pasa a segundo térm ino. Se convierte 
en un elemento derivado de lo que se propone ahora como 
objetivo principal: la delimitación de soberanía sobre el 
río Uruguay, sustituyendo el criterio  de la línea media 
por un “thalw eg” dudoso, indefinido, para  cuya deter
minación o verificación la República Oriental no había 
hecho estudio alguno, como no lo ha realizado todavía, 
no obstante la opción acordada por el A rt. 2- del Acta 
de 13 de enero de 1938. Y tan  poco claro resultaba para 
los negociadores la existencia del thalweg m atriz, que 
en una posterior modificación introducida a los proyec
tos precitados, se establecía que en caso de haber dos 
o más canales profundos en una m ism a zona, se tom aría 
la línea media entre ambos canales de igual profundi
dad. 01 Previsión que nos está demostrando, por o tra p a r
te, que a esta a ltu ra  de la negociación, se ha perdido to 
talm ente el sentido de la inspiración inicial.

El 28 de setiem bre de 1916, el experim entado diplo
mático, Enrique B. Moreno, que desde meses a trá s  estu
diaba el problema, plenam ente asesorado por las oficinas 
técnicas competentes de su país las que, a su vez, venían 
estudiando el río desde varios años an tes; y el Dr. B alta
sar Brum , que recién llegaba al M inisterio de Relaciones 
E xteriores encontrando un am biente hecho y una defini
ción pre-establecida, firm aron  la negociación que, sobre
estim ada desde el punto de vista de su calificación in te r
nacional, se conoce como T ratado  Brum-M oreno (Apén
dice III, número 12).

El 3 de octubre, el Poder Ejecutivo lo elevó a la con

61 A rch ivo  del M in is te rio  (le R e lac io n es E x te r io re s . C a rp e ta  
1080. A ño 1916 “ T ra ta d o  de L ím ite s  U ru g u ay -A rg en tin a . R ío  U ru 
g u a y ’’. M ontevideo. M an u sc rito  de puño  y le t r a  de D. B e n ja m ín  
F e rn á n d e z  y M edina. (C ita  de R . F oxskca M uñoz en  su  ob ra  “ La 
J u r isd ic c ió n  In te rn a c io n a l del U ru g u a y ”, c it. Pág . 119 y 120).

is
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sideración de la Asamblea General, con m ensaje fundado 
(Apéndice III, N'-1 13).

El conocimiento del proyecto promovió un intenso 
debate público en el U ruguay y la A rgentina, donde se 
le prestó calurosa adhesión, como que venía a dar plena 
satisfacción a sus aspiraciones, rebasando los límites de 
lo que por derecho le correspondería. En el Uruguay, 
en cambio, fué impugnado por la opinión pública que le 
rindió su p referen te atención, a punto de relegar a se
gundo plano trascendentes cuestiones in ternas que por 
entonces se debatían, como el proyecto de reform a de la 
constitución que desde 1830 venía rigiendo la vida nacio
nal. Es que, como decía un editorial de “El Siglo” del 
10 de octubre de 1916, “ . . .  están en juego el derecho 
nacional, la integridad de nuestro territo rio , la propia 
soberanía de la nación, de la que no es posible abdicar 
voluntariam ente, ni puede verse con indiferencia su fra  
menoscabo” .

Como consecuencia de la im portancia que el p resti
gioso órgano periodístico a tribu ía  al asunto, abrió una 
encuesta cuya finalidad se declaraba en el precitado edi
to r ia l : “No hemos tra tado  de hacer una cam paña de to
nos patrióticos, ni pretendem os excitar al sentim iento 
popular, gestando anim adversiones, sembrando odios, 
o dando ocasión a que su rjan  agravios. Nada de eso. 
Propendemos a que se estudie el tra tado  de delimitación 
de las islas del río U ruguay con altura, fundándose nues
tros derechos en su inconmovible asiento histórico-geo- 
gráfico, sin que se puedan a len tar suspicacias y rencores. 
Es un pleito que es preciso razonar, para  que a fuerza 
de argum entos la convicción se form e y sepa cada uno 
si es justo  o no ese tra tado , si con él se lesiona la sobe
ran ía  nacional o no sufren  detrim ento alguno nuestros 
derechos. De la discusión científica que E l Siglo p res ti
gia, su rg irá  luminosa la verdad y a la par que nuestro 
convencimiento se form ará tam bién en el país vecino la 
convicción necesaria para que por encima de todo u tili
tarism o y preconcepto, se reconozca la justicia de nuestra  
causa. Que si cuando la pasión domina los hombres se 
enceguecen y quedan sordos a la razón, cuando en lugar 
de quejas y exposiciones de agravios se comprueba con 
serenidad y a ltu ra  el propio derecho, el reconocimiento 
se impone” .

“Sería una insensatez discutir con apasionam iento



E L  R Í O  U R U G UA Y 275

lo que se puede ventilar razonablem ente sin ofensa para 
nadie. Y es en esta form a como se ha de discutir en estas 
columnas el tra tado  de límites, equivocación lam entable 
a nuestro juicio, pero fácil de subsanar a poco que en 
ello se pongan buena fé y voluntad sincera” .

La prim era reacción pública contra el proyecto con
certado, consistió en las declaraciones form uladas por el 
Dr. Luis A. de H errera , estimulado, acaso, por el recuer
do de la defensa que de la soberanía sobre el río U ru 
guay hizo su padre, el Dr. Juan  José de H errera , el Mi
nistro  de Relaciones E xteriores en 1863, cuando surgió 
el diferendo de la eliminación de los escollos del Corra- 
lito.

En un reporta je  que le efectuara “El Siglo”, el 5 de 
octubre, expresó entre otros conceptos el Dr. H e r re ra : 
“Desde ya podría observar que entre las islas reconoci
das nuestras, fa ltan  algunas que siem pre nos pertene
cieron. No es leve la omisión. ¿Cómo se la explica sa tis 
factoriam ente?

“Tal significación tiene esta segunda y desventurada 
parte  del tra tado , que la prim era, con ser tan  defectuosa, 
queda empalidecida. Siempre se entendió que la ju risd ic 
ción oriental sobre el río Uruguay, alcanza hasta la m i
tad del cauce. Eso fué en todo tiempo nuestro punto de 
vista, sostenido aún en los días más azarosos, cuando 
la guerra  civil calcinaba el suelo patrio . Así lo pensaron 
y así lo sostuvieron, intensam ente, los gobiernos de todos 
los partidos, unificados los blancos y los colorados en el 
culto nacional. Pero es que hasta la propia cancillería 
argentina así lo reconoció” . Y luego de recordar el an te 
cedente del reconocimiento de la línea media en el río 
Uruguay, por el M inistro Carlos Tejedor, a propósito 
de la reclamación uruguaya in terpuesta por la violación 
de jurisdicciones del pontón argentino “M aría Teófila” 
a que nos hemos referido (Pág. 260), continúa el Dr. He
rre ra  : “Han corrido los años y jam ás los gobiernos 
orientales se apearon de su tesis internacional, ju sta , 
heroica, sancionada por el tiempo y por el propio con
tra r io ” .

“Vivíamos en un discreto “sta tu  quo”, sin ceder ni 
tener que ceder un ápice a nuestra  doctrina, y he aquí 
que del día a la m añana, sin consultar a nadie, sin oír 
a la opinión pública, sorprendiéndonos a todos con la
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inesperada noticia, se comunica a la prensa que se ha 
suscripto un tra tado  definitivo, estableciendo que la so
beranía oriental en las aguas del río U ruguay sólo 
alcanza hasta  el canal más hondo! Así se renuncia a las 
ventajas del viejo criterio  internacional, sustentado por 
nuestros estadistas, cercenándolo sin motivo, con incom
prensible gratu idad  y en provecho exclusivo del voraz 
vecino. Es evidente que al proceder así se ha obrado con 
lam entable precipitación.”

“¿Y cuál es ese canal m ás profundo? ¿Ignórase, por 
ventura, que corre casi continuam ente sobre nuestra 
orilla? ¿Ignórase, también, que en el U ruguay hay m u
chos trechos donde son varios los canales? ¿Se tuvo, f i
nalm ente, a la vista, para comprom eter opinión, el con
sejo de nuestros m arinos y autoridades técnicas? Casi 
aseguraríam os que no. Da el comentario de esa m alha
dada gestión el siguiente juicio que ella le provoca a “La 
Nación” bonaerense: “En las negociaciones efectuadas, 
la cancillería argentina sostuvo la tesis de que la lim ita
ción debía hacerse siguiendo el trazado de la línea de 
navegación (o el “thalw eg” ). P or su parte  la cancillería 
uruguaya sostenía que la línea divisoria debía ser la in 
term edia. La cuestión fué m uy estudiada y debatida, 
arribándose por último a form ular el tra tado  que acaba 
de firm arse  y en v irtud  del cual se consagra la teoría 
argentina. El convenio establece la jurisdicción argen
tina para  todas las islas que se encuentren al occidente 
del cauce o línea m ás profunda del río y la jurisdicción 
uruguaya para  las existentes al oriente de dicha línea” .

Luego de sen tar la tesis de que el abandono que se 
hacía del criterio  de la línea media, como divisoria sobre 
el río U ruguay, iba a comprom eter la posición uruguaya 
en la delimitación jurisdiccional del P lata, donde se m an
tenía la misma doctrina, agregaba el Dr. H e r re ra : “F a l
ta  decir que cuando nuestro país, en retribución gallarda 
del tra tad o  de 1909, le reconoció al B rasil derecho sobre 
las aguas del arroyo San Miguel, fronterizo, espontá
neam ente fijó  la línea del medio, ratificando así, sab ia
mente, el criterio  previsor de todos nuestros hom bres de 
Estado.

“Al sancionarse ese tra tado  en la Cám ara, tuve espe
cial placer en darle mi voto, fundándolo. Después de a la
bar esa acertada gestión del gobierno de la época, al que 
combatía con ardo r en su política in terna, me perm ití
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decir: “Por estas razones que no quiero am pliar, porque 
el tem a presenta aspectos varios que m erecieran extenso 
comentario, estoy completamente de acuerdo con el gesto 
diplomático de nuestra cancillería a que vengo refiriendo, 
y por un segundo motivo, que brevem ente voy a enunciar, 
encuentro doblemente simpático lo hecho y la form a en 
que se ha hecho. Se estipula por esta Convención, que 
rige para  las aguas del arroyo San Miguel el criterio  de 
la línea al medio. Me parece muy acertada esa solución, 
por cuanto ella establece un precedente que hay conve
niencia positiva en a firm ar. Eso comprueba una vez 
más, que el Uruguay, tan to  para  defin ir su soberanía 
sobre una corriente de agua secundaria como para  dis
cu tir sus derechos jurisdiccionales indiscutibles sobre la 
m itad del Río de la P lata, aplica un mismo criterio ; y 
para  abocarnos a esa controversia — tam bién de límites, 
que tenemos que en tab lar urgentem ente con el vecino 
que avanza por la costa argentina, pretendiendo a rreb a 
tarnos lo que siem pre fuera  nuestro— es bueno y es 
eficaz este testim onio doctrinario e insospechable de sin
ceridad internacional” .

M ientras la Asociación Patrió tica  del U ruguay ha
cía gestiones para  que la Cám ara de Diputados obtuviese 
asesoram iento de instituciones caracterizadas antes de 
abocarse al estudio del proyecto de tra tado , la encuesta 
anunciada por “El Siglo” obtenía declaraciones del 
Sr. Pantaleón Pérez Gomar, de larga actuación diplomá
tica en la A rg en tin a ; del Agr. Francisco J. Ros, profe
sional entregado de larga data a esta clase de estudios 
así como a los históricos; del Dr. M ariano F e rre ira  
y A rtigas, ex-M inistro de Relaciones E x terio res; del 
Dr. Luis P iera, hombre público en la m ag istra tu ra  y la 
diplomacia, presidente a la sazón de la Asociación P a trió 
tica ; del Ingeniero Carlos A. Arocena, versado, tam bién, 
en estudios geológicos e hidrográficos; del Dr. José Sienra 
y Carranza, in tem acionalista, ex-legislador y ex-Presi- 
dente de la Comisión de Asuntos Internacionales de la 
Cám ara de R epresentantes; del Dr. Joaquín de Salterain, 
tam bién ex-M inistro de Relaciones Exteriores y del 
Dr. Ju lián  Quintana.

El Dr. Pérez Gomar m anifestó: “Considero p e rju 
dicial para los intereses de la República, el reciente t r a 
tado que limita nuestra soberanía en el Río Uruguay, 
aceptando el criterio  del “thahveg” .
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“Si el canal, en dicho río, se encontrase ubicado en 
el centro, aprobaría el tra tado , pero es notorio que dicho 
canal se encuentra mucho más cercano a nuestra costa 
y por consiguiente, perdemos una gran  parte  de nuestra 
soberanía fluvial; no me explico cómo nuestra cancille
ría, no se ha apercibido de ésto, habiendo antecedentes 
tan  gloriosos respecto a la jurisdicción de las aguas de 
ese río” .

“Respecto a la segunda cuestión —  la encuesta de 
“ El Siglo” se extendía a dos puntos: 1-) Si perjudicaba 
a nuestro país aceptar el “thalw eg” como línea divisoria 
de jurisdicciones; 2- Si tal aceptación im portaba un an te 
cedente capaz de comprom eter nuestros derechos en el 
P lata  — m anifestó el Dr. Pérez Gomar— : “creo que dicho 
tra tado  constitu irá un antecedente perjudicial para  la so
lución del litigio de las aguas del P lata, pues lo mismo que 
en el Río Uruguay, los canales del g ran  estuario, son más 
cercanos a nuestra costa que a la A rgentina” . 02

El entonces presidente del Institu to  Histórico y Geo
gráfico, Sr. Francisco J. Ros, luego de m anifestar que 
110 conocía el tra tado  y no deseaba im provisar en la 
cuestión, respondió así a la encuesta : “Es esta una cues
tión que hace algunos años era tan  sencilla y tan  clara, 
que podía abordarse fácilm ente, sin esfuerzo m ayor; 
pero hoy ha perdido esas cualidades, y para  establecer 
los hechos de discusión, hay que destru ir, antes, la fro n 
dosidad literaria  que ha crecido sobre ellos, al am paro 
de la sagacidad y de los delirios im perialistas de unos, 
y de la falta  de preparación de los otros sancionándose 
así por el tiempo, tácitam ente, novedades que no tenían 
por qué sobrevenir y complicar estos asuntos” .

Luego de encarecer la necesidad de defin ir exacta
mente por medio de estudios científicos, el carácter y cla
sificación geográfica de nuestras aguas, en form a de 
apoyar sobre ellos la doctrina jurisdiccional que corres
ponda — se refiere fundam entalm ente al P la ta— y de 
recordar que la prim era división de aguas se encuentra 
en el lejano antecedente de la capitulación de Ju an  de 
Sanabria que transcribe extractada, señala que la fuente 
de nuestro derecho consuetudinario se encuentra en el 
tra tad o  de límites de San Ildefonso del 11 de octubre 
de 1777, cuyos artículos 13 y 14 transcribe (Véase nota

62 “ El Siglo",  10 Oct. 1916. Montevideo.
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46 del Cap. I I ) ,  preguntándose: “¿Adoptó este criterio  
la República A rgentina? ¿Lo adoptó alguna vez refirién 
dose a sus límites con nosotros?”

“Si” , contesta, y transcribe la nota del M inistro Te
jedor del 23 de julio de 1873 recordada por el Dr. H erre 
ra  en su reporta je  (Apéndice IV, N- 24), respecto de la 
cual com enta: “Nunca fue más clara y honrosa, una 
explicación dada por una nación fuerte, para  llevar al 
ánimo del vecino débil, el reconocimiento de su derecho, 
y el alto concepto que le merecía su defensa altiva y res
petuosa” .

“Pero — agrega— ¿es éste el único caso en que la 
A rgentina sienta este principio para  delim itar su sobe
ran ía te rr ito ria l? ”

“Muchas páginas podríamos llenar, conteniendo su 
consagración escrita” . Luego de una cita, term ina su 
exposición:

“Recapitulando diré al Señor D irector de“El S iylo” 
que mi opinión sobre el tra tado  Brum-Moreno, es, que 
nosotros no deberíamos apartarnos de las viejas norm as 
de derecho que hemos adoptado ya, para  la defensa de 
nuestra soberanía territo ria l, cada vez que ella sea some
tida a discusión. Tenemos derechos con que defenderla, 
pero lo que parece que todavía no tenemos y es una fa ta 
lidad, es un concepto claro de esas cuestiones de límites 
al través del tiempo, ni elementos de prueba prontos en 
todo momento, para  usarlos convenientemente y para  
evidenciar con ellos la verdad de nuestros asertos, con 
templanza y al mismo tiempo con serena energía” . (i:i

El Dr. M ariano F erre ira  y A rtigas expresó: “Es un 
principio general de derecho público, adm itido por los 
tra tad is tas , el de que las aguas de los ríos que separan 
países lim ítrofes, deben considerarse comunes a ambos, 
extendiéndose sus respectivos dominios, hasta la m itad 
del curso de sus aguas, siguiendo una línea equidistante” .

“Esta doctrina consulta la perfecta igualdad de los 
derechos e intereses de las partes; y es de extricta  equi
dad, por cuanto no favorece a una nación, en perjuicio 
de la o tra” .

“El régim en del “Thalweg” se ap arta  de estos p rin 
cipios “justos e invariables”, para dar cabida a solucio
nes su jetas a diversos criterios, sobre los canales que le

63 “ El  Si gl o”, 11 Oct. 1916.
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sirven de base. Descansa sobre lina base inestable, cual 
es la m ayor profundidad de los canales, que está sujeta 
a las varian tes que el curso de las aguas puede im
prim irle, por acción na tu ra l de las corrientes, las arenas 
y los limos: o por la acción refleja  de obras que se ejecu
ten en su cauce. A parte de esta inseguridad, existiría  
siem pre el peligro, y el inconveniente de la desigualdad, 
a que quedarían expuestos los derechos de los países 
ribereños, con soluciones a rb itra ria s , ajenas a toda con
sideración de equidad y justicia. Y existiría doblemente 
en el caso que nos ocupa, en que el canal principal se 
recuesta en su m ayor parte  sobre nuestra  costa, por 
cuya razón nos veríamos despojados de p arte  de nuestro 
dominio fluvial y de las islas en él com prendidas” .

“Esta, ha sido desde larga data, por tradición, la 
doctrina que ha sustentado nuestra Cancillería, y la que 
ha sostenido tam bién nuestra p re n sa ; y no me explico 
la razón, ni veo la conveniencia de abandonarla” .

“E n el litigio de las aguas jurisdiccionales del Río 
de la P lata, nuestra Cancillería, ha sostenido tam bién 
esa doctrina, y difícil le sería  en adelante, basarse en 
ella para  susten tar sus derechos hasta la línea media de 
sus aguas, una vez aceptado el régim en del “Thalw eg” 
establecido en el actual tratado, que es una negación de 
aquella doctrina” .

“Toda solución que se aparte  de estos principios 
— term inaba— es inconveniente y peligrosa, por el p re
cedente que deja establecido” . 04

El Dr. Luis P iera m anifestó que: “Si los tra tados 
han de ser convenios amigables y reglas para  resolver 
con honor y buena fe las cuestiones que pueden susten
ta rse  entre Estados que deben vivir en paz los unos con 
los otros, y están inspirados en un propósito elevado de 
recíproco respeto, deben ser hechos de m anera de evitar 
inútiles conflictos, asegurando la más cordial arm onía 
para  el fu tu ro ” .

“Siendo así, si el tra tado  que nos ocupa está basado 
en principios de razón y de justicia, si su esp íritu  y su 
texto favorecen por igual a ambas partes contratantes, 
si los dos están igualmente interesados en su fiel cum
plimiento, si ninguna de ellas ha pretendido av en ta ja r 
a la otra, es seguro que ese convenio es beneficioso y

64 “ El  Sig lo”, 12 Oct. 1916.,
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todos estamos igualm ente interesados en cumplirlo, por
que sa tisfa rá  las más herm osas aspiraciones de confra
ternidad que por nuestra  parte  perseguim os” .

“Si por el contrario, no se han consultado esos p rin 
cipios y se ha recurrido a un criterio  que no sea gene
roso y leal, nada habrem os ganado y el tra tado  así con
venido será repudiado por el patriotism o, produciendo 
los trasto rnos consiguientes” .

“El “Thalweg” que es la línea que describe el fondo 
más hondo por donde se dirigen las aguas de un río, es 
variable, desde que la corriente puede desordenar su 
lecho y tom ar una nueva dirección” .

“Además, el “Thalw eg” puede form arse a rtific ia l
mente por trabajos de ingeniería, con las dragas m oder
nas que llegan a g ran  profundidad y producen el efecto 
de corregir el curso del río” .

“Por eso, como línea de demarcación es de m uy dis
cutible ventaja  práctica, prefiriéndose por tan to  o tras 
reglas más f ija s  e indiscutibles, que no deben abando
narse sino por motivos muy excepcionales” .

“En nuestras oficinas de Relaciones Exteriores, de
ben existir preciosos antecedentes ilustrativos sobre este 
punto, conteniendo las opiniones de eminentes hombres 
de Estado de la A rgentina y de distinguidos com patrio
tas nuestros que han honrado la representación del U ru 
guay en diversas oportunidades. Es ahí donde debe recu- 
rrirse  para resolver con acierto la cuestión, porque es 
imposible prescindir de la documentación histórica, de 
las opiniones em itidas en actos oficiales y a la ju risp ru 
dencia sentada en los conflictos resueltos sobre la comu
nidad de las aguas, lo que ha proporcionado un modus 
vivendi que ha regido nuestras relaciones de ribereños, 
sin mayores dificultades” . 05

El Ing. Carlos A. Arocena encaró el asunto desde 
un punto de vista científico: “Mi opinión en la cuestión 
de hoy — m anifestó— es la misma que m anifesté a “La 
Razón” cuando se agitó la jurisdicción del P lata, hacien
do extensivo el argum ento a la “Laguna M erím” que 
poco después se solucionó” .

“El fondo de la cuestión parece estar, según se des
prende de las opiniones publicadas, en saber si hemos de 
aceptar la doctrina del “Thalw eg” o prescindir de ella,

G5 “El  Siglo”, 14 Oct. 1916.
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para  dividir por m itad las aguas comunes de ambos ribe
reños” .

“No hay que confundir “Thalweg” con las ru tas  de 
navegación; el “Thalweg” es la línea continua de los n i
veles más bajos de dos territo rios geológicamente con
vergentes y, superficialm ente, es la unión de las aguas, 
así como las más altas cumbres crean su divorcio” .

“Hay ejemplos típicos de altas cumbres que deter
minan indiscutible divorcio y, existen “Thalw eg” que 
realizan netam ente 'la  unión de las aguas y, por lo tanto  
una clara separación de pendientes geológicas, que ase
guran  tam bién la perm anencia de la línea de limitación 
por el “thalweg hidrográfico” ; pero en la m ayor p arte  
de los casos, ni las altas cumbres pueden determ inar toda 
una línea continua de “divorcio”, ni siem pre los arroyos 
o ríos, en sus fondos, presentan un “thalw eg” de línea 
continua y de seguridad geológica perm anente, que m an
tenga, en combinación con los a rra s tre s  del régim en 
hidrográfico, la perm anencia de la línea del “thalw eg” .

“No es cuestión de lo que el hombre con su ingenio 
pueda hacer, como se pretendió dem ostrar con obra a r t i 
ficial, en la debatida de los Andes, ni tampoco el poder 
moderno de las dragas para  hacer nuevos canales en los 
ríos. Lo que los hombres puedan hacer, es fácil tam bién 
que se acuerde entre las naciones; lo difícil es establecer 
un límite na tu ra l perm anente en la unión de las aguas, 
con la seguridad de que, ni la constitución geológica, ni la 
hidráulica del río combinadas, dejen de tener las carac
terísticas de regularización y fijeza posibles, en la línea 
del “thalw eg” .

Si como se afirm a, la base del tra tado  reposa en el 
“thalw eg”, es ahí donde está su fa lla ; en el sentido de 
una delimitación n a tu ra l; lo digo sin e n tra r a considerar 
el tra tado  en sí mismo, sea poco o mucho lo que nos toca” .

“Pero tampoco acompaño a los que creen, que acep
tando el “ thalw eg” para eí Río U ruguay, sería un p re 
cedente para  tener que aceptarlo en el litigio del P la ta ” .

“Son dos cosas absolutam ente d istin tas en la rea li
dad. En el Uruguay, aunque no se tiene un “thalw eg” 
definido, para  imponerlo en el caso, como línea perm a
nente, es indudable que lo ha tenido y como todo río, es 
seguro que lo tiene; pero eso no im porta decir que el 
P la ta  lo tenga, no siendo ni río, ni m ar y que he clasifi
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cado en estudios anteriores, como “ la g ran  barra  m arí
tim a de grandes ríos in terio res” . (i,i

El Dr. José Sienra y C arranza, luego de estudiar 
los antecedentes de gestación del tra tado  en discusión y 
señalar que 110 había ningún motivo de aprem io para 
firm arlo, cuando el m inistro  Moreno ponía térm ino a su 
carre ra  y a su misión en el U ruguay y el Dr. Brum  recién 
llegaba a la cancillería, finalizaba diciendo:

“Y porque es asunto que naturalm ente solicita la 
atención pública y los intereses del país, yo no creo que 
nuestras Cám aras lo ratifiquen a menos de comprome
terse gravem ente los legisladores. Quiero creer, que an 
tes de los compromisos de círculo, predom inen los in te
reses internacionales de la nación, lesionados hoy con el 
tra tado  de la referencia” .

“Y ésto debe suceder, para  ev itar el cumplimiento 
del convenio sobre las islas del U ruguay; porque si bien 
los tra tados sin ratificación 110 tienen valor alguno, como 
se sabe, muchos son los que simplemente enunciados y 
suscritos “ad referendum ”, pasan en la práctica a la 
categoría de hechos. Recordemos sólo un ejemplo de ellos, 
en el Río de la P la ta : el año 1901, el Poder Ejecutivo de 
nuestro país, pasó un m ensaje a las cám aras de entonces, 
solicitando la autorización legislativa para ceder a cierta 
empresa de la República A rgentina, el derecho de esta
blecer boyas luminosas en el estuario. Mediando, desde 
tiempo, un propósito de a rb itra je , entre el U ruguay y 
la A rgentina, para dilucidar la cuestión de las aguas, yo, 
entonces diputado y Presidente de la Comisión de Nego
cios Internacionales de la Cám ara, logré detener en Co
misión el m ensaje del Ejecutivo, que nunca se ratificó. 
Sin embargo, fiel a su propósito, la empresa argentina 
estableció sus boyas luminosas en propias aguas de sobe
ran ía  oriental, prescindiendo de la suerte  del m ensaje” . 07

Luego de lam entarse del silencio en que se elaboró 
la gestación del proyecto de tratado, sin las debidas con
sultas de técnicos, científicos, historiadores, diplom áti
cos, etc., concretó el Dr. Joaquín de Salterain  su opinión: 
“ La teoría de la línea media como lím ite jurisdiccional 
de nuestros ríos, ha sido sostenida desde la época de la 
em ancipación; im plícitam ente aceptada dentro de mi mo
desta m anera de ver, por la Convención de 1828, que

66 “ E l S ig lo ”, 15 Oct. 1916.
67 “E l S ig lo ”, 17 Oct. 1916.
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declaró independiente a la provincia de Montevideo, sin 
oponer excepción alguna a sus dominios territo ria les 
y geográficos. Ningún hecho posterior, dentro del c rite 
rio uruguayo, ha invalidado esa doctrina, aceptada por 
el derecho de gentes de la época; reconocida, sin oposi
ción, por numerosos tra tados en tre  el U ruguay y otros 
países y respetada, más de una vez, por los estados limí
tro fes” .

“En la actualidad, el proyecto en estudio, deja do 
lado esos antecedentes para adoptar en una zona deter
m inada del Río Uruguay, el “ thalw eg” del mismo” .

Y refiriéndose sin duda, al comunicado entregado 
por la Cancillería a la prensa pocos días antes y al que 
nos referim os más adelante, term inaba el Dr. de Salte- 
ra in : “Las razones que se apoyan en la autoridad de 
num erosos tra tados modernos, podrán ser útilm ente apli
cables a nuestro país; pero conceptúo de una m anera 
sintética — porque no es posible elucidarlas analítica
m ente dentro de los límites restringidos de una simple 
contestación— que 110 son suficientes ni dem ostrati
vos” . GS

A través de las puntualizaciones de los destacados 
expositores, se señalan las fallas del proyectado tratado, 
las que pueden concretarse a s í :

1? Desviación de la finalidad de la negociación 
que de una simple adjudicación de islas pasó a ser, fu n 
dam entalm ente, una delimitación de soberanías.

2-' Adopción de un thalweg artific ia l como elemento 
divisorio de jurisdicciones, en vez de la línea media de 
tradicional política nacional, aceptada y proclamada, 
tam bién, por la República A rgentina.

39 Adjudicación de islas de tradicional posesión 
uruguaya, al dominio argentino.

4- Falta  de consistencia por no estar basado en la 
equidad.

ó9 Creaba — o podía llegar a ser—  un antecedente 
a invocarse en la división del condominio del Plata.

Podríam os ag regar que, al hacerse una enumeración 
taxativa de las islas que pasaban a depender de cada 
Estado, la no mención de algunas im portaba una falla, 
atem perada por el criterio  de f ija r  su destino según su

08 “El  S ig lo”, 19 Oct. 1910.



E L  R Í O  U R U G U A Y 285

posición relativa a la línea divisoria; y que al incluirse 
la isla Juncal, situada en pleno estuario del P la ta  según 
la Geografía clásica que señala a Punta Gorda como 
térm ino del río Uruguay, se cometía un grueso e rro r 
geográfico y se com prom etían posiciones de futuro.

Pero la falla más grave, considerado el texto del 
proyecto, está en la inclusión del térm ino thahveg  para 
el río U ruguay donde, como hemos afirm ado aportando 
pruebas, tal característica geo-hidrográfica no está de
term inada, ni tiene carácter perm anente.

En el convenio acordado por A rgentina y B rasil 
referen te a las instrucciones a que debía su je tarse  la 
comisión m ixta para  efectuar la demarcación de límites, 
se estableció expresam ente por el A rt. 4  ̂ que “El thal- 
weg será determ inado por el canal principal, de m ayor 
calado y más fácil y franca navegación, apreciándose 
estas condiciones en el momento de la demarcación y se
gún los estudios que fueran  necesarios para  su cono
cimiento. Si hubiera dificultad, los Comisarios p rocura
rán  resolverla am istosam ente, dando cuenta en último 
caso de la disidencia á sus respectivos Gobiernos” . 00

Una medida sim ilar debió haberse previsto en la 
negociación Brum-M oreno, vista la indeterm inación del 
th ah v eg .70

Todas estas observaciones deberán tenerse en cuenta 
para  cuando llegue el día de reab rir  las negociaciones 
delim itativas de nuestra  posesión sobre el río U ruguay 
— cuya existencia reafirm a ésta que estamos analizando— 
y la consecuente subdivisión posesoria de las islas.

Ante la autorizada encuesta periodística referida, 
la cancillería se vió en la necesidad de dar a publicidad

69 V éase c ita  de n o ta  60 del Cap. II .
70 E s de d e s tac a r , que c a ra c te riz a d o s  a u to re s  — geólogos, g eó 

g ra fo s  y  t r a ta d is ta s —  d if ie re n  en  su  d e f in ic ió n  del th a lw eg , lo  que 
h ace  m ás d if íc il su  u n iv e rs a l  a p licac ió n . E l P ro f. b e lga  N ys, en  su 
o b ra  “Le d ro i t  in te rn a t io n a l .  L es p rin c ip es , les tliéo ries , les f a i t s ” , 
e sc rib e : “ E n  los ú ltim o s  añ o s  del s ig lo  X IX , el " th a lw e g ” h a  sid o  
f re c u e n te m e n te  a d o p tad o  p a ra  la  d e lim ita c ió n , pero  es n e c e sa r io  
a ñ a d ir  que lo s g o b ie rn o s  se h a n  se rv id o  c o n tin u a m e n te  de u n a  ex 
p re s ió n  vaga, y  p o r lo ta n to , m ala . S in  em bargo , e ra  fác il r e a l iz a r  
u n a  o b ra  de  p re c is ió n  y de e x a c titu d  s irv ién d o se  de la  te rm in o lo g ía  
im a g in a d a  p o r los h o m b res  co m p e ten tes  y em p lean d o  la s  p a la b ra s :  
“ e je  del th a h v e g ”, que d e s ig n an  la  lín e a  del cu rso  del r ío  d e te rm i
n ad o  p o r  lá  c o n tin u a c ió n  no in te r ru m p id a  de las  so n d a s  m ás  pro- 
fundas.*’ (T . I., pág . 248).
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un comunicado, largo y erudito, pero de ninguna m anera 
convincente, pues todo él es un alegato del método del 
thalweg empleado para la división de condominios flu
viales en lejanas regiones, generalm ente posesiones colo
niales, cpie 110 representaban para los pactantes el valor 
político y emocional que el río U ruguay para  nuestro 
país, ni podrían invocar los títulos de tan ta  tradición, 
actividad internacional, intereses y esperanzas, que ligan 
el río U ruguay a la existencia de la República Oriental. 71

El comunicado del M inisterio de Relaciones E x terio 
res se publicó en la prensa nacional, el 14 de octubre 
(Apéndice III, N" 14) ; pero la oposición tuvo pleno 
éxito, impidiendo su aprobación por el Parlam ento.

Debemos hacer justicia  al sentido de ecuanimidad 
y nobleza del Dr. B altasar Brum, que aparece firm ando 
el proyecto de tratado. Lo fundam ental de la negociación 
no le correspondió; encontró al llegar a la cancillería, 
un clima preparado y no sabemos qué compromisos. 
Su ferviente sentido am ericanista, animado de esp íritu  
resolutivo, influyó acaso en su ánimo para  buscar solu
ción a un semillero de pleitos que podrían venir a sum ar 
inquietudes a la República, qué vivía la inquietud de una 
Hum anidad convulsionada. Aceptó las responsabilidades 
derivadas de la colocación de su firm a al pie del proyecto 
de tra tad o ; pero cuando tres años más tarde  llegó a la 
Presidencia de la República contando con una favorable 
m ayoría parlam entaria, 110 gestionó su ratificación.

E 11 la República A rgentina, donde el proyecto tuvo 
unánim e aceptación como hemos dicho, se tra tó  más de 
una vez de obtener su aprobación. E 11 1924, el P resi
dente Alvear envió un m ensaje al Senado, en tal sentido. 
Doce años más tarde, en la sesión del 19 de junio de 
1936 del mismo alto cuerpo, el senador A tanasio Egui- 
guren reiteró  su consideración, cumpliendo un m andato 
de la legislatura en trerriana , afectada e interesada vi
vamente en la cuestión, como se desprende de la exposi
ción del citado legislador (Apéndice VII, N" 9).

71 S egún  F oxseca  M uñoz, la  ex p o sic ión  de la c a n c ille r ía  se 
debió  a D. B e n ja m ín  F e rn á n d e z  y M edina — el a u to r  de la  d e sg ra 
c iad a  en m ien d a  a l p ro y ec to  del m in is tro  M oreno a lu d id a  en n o ta  61—  
“se g ú n  se deduce de la  c a lig ra f ía  de los o r ig in a le s  m a n u s c r i to s ’’ que 
o b ra n  en  el a rch iv o  del M in is te rio  de  R. E x te r io re s .
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Todo ha sido en vano y, sin duda, lo será, pues la 
negociación comentada no contempla debidam ente los 
viejos derechos, los eternos derechos de la nación u ru 
guaya.

5 . — A través de la larga exposición de este capí
tulo, hemos visto que, sea en form a tácita, en actos adm i
tidos o cumplidos; o en declaraciones expresas, oficiales, 
el gobierno argentino aceptó siem pre la línea media como 
límite jurisdiccional del río Uruguay.

Pero no ha habido la misma unanim idad de criterios 
en algunos de sus publicistas y hombres de Estado, va
riando la posición de éstos desde los que opinan que la 
República Oriental debe ser un país de costas secas 
a quien la generosidad argentina podría concederles al
guna extensión de aguas en su litoral, a los que desechan
do la línea media y el “thalw eg” piensan en alguna 
otra solución que contemple los intereses argentinos así 
en el río U ruguay como en el P lata. Y aún aquellos para 
los cuales los problemas de delimitación jurisdiccional ya 
están resueltos con el “modus vivendi” de la hora, c ri
terio, acaso, el más peligroso, por represen tar un poten
cial de incertidum bres.

Siempre será preferible defin ir la extensión de la 
soberanía te rrito ria l de la Nación, aunque a la solución 
hayan de sacrificarse derechos, que m antener una situa
ción indefinida de consecuencias imprevisibles.

Como esas opiniones han sido expuestas en obras de 
derecho, en textos de estudio y consulta y sus autores go
zaron de una posición destacada en el ambiente intelectual 
o en la vida pública argentina, conviene exam inar sus 
citas y fundam ento de las mismas.

Veamos, en prim er térm ino, la opinión del Dr. C ar
los Saavedra Lamas, ex-M inistro de Relaciones E x terio 
res de su país.

Su tesis es tan simple como huérfana de fundam ento 
histórico-jurídico, con olvidos en los argum entos exposi
tivos que inducen a e rro r in terp reta tivo  a quien no co
nozca a fondo los derechos aducidos. Tal tesis se reduce 
a sostener que habiendo tenido España jurisdicción ex
clusiva sobre las aguas del P lata y sus afluentes, la sobe
ran ía indivisa, total, pasó a la nación argentina como
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heredera universal y única del antiguo V irreynato  del Río 
de la P la ta .7-

Analizaremos m ás adelante los fundam entos de la 
argum entación; vamos a tran sc rib ir  “in extenso”, lo 
esencial de su exposición:

“La domination et la souveraineté que l’Espagne a 
exercées á toute époque su r le Rio de la P la ta  et ses grands 
affluents n ’ont jam ais été ni modifiées ni interrom pues 
par aucun des actes in ternationaux qui se son succédé 
de 1561 á 1809. On doit done considérer que l’acquisition 
de la dom ination in ternationale su r ces fleuves é ta it par- 
faite, raison pour laquelle elle n ’a pas donné lieu á 
prétentions de la p a rt  des au tres puissances.

Non obstant ce qui a été convenu aux articles 6 et 7 
du tra ité  d’U trecht conclu en 1715 en tre les deux puissan
ces, le te rrito ire  de la Colonie du Sacram ento situé sur 
la rive se p te n trio n a l du Rio de la P lata  est cédé au P o r
tugal á condition de n ’y perm ettre  le commerce á aucune 
nation étrangére ; d’au tre  part, les Portugais ne pou- 
r ra ien t commercer d’aucune m aniere dans l’Amérique 
espagnole, ni favoriser les é trangers qui voudraient dé- 
barquer les m archandises de quelque catégorie qu’elles 
fussent.

Le territo ire  de la Colonia cédé et reconnu aux P o r
tugais n’avaient d’au tre  étendue que celle que couvrait 
l’artillerie  de la place” .

“P a r  ce tra ité  [el de San Ildefonso] la souveraineté 
te rrito ria le  et fluviale des deux couronnes fu t clairem ent 
delimitée, le Portugal re s ta it complétemente exclu de la 
navigation du Rio de la P lata  et du Rio Uruguay, dont il 
continuait d’user par l’effe t du tra ité  d’U trech.”

“A p a rtir  de la glorieuse révolution du 26 mai 1810, 
les Provinces Unies du Rio de la P lata  se libérérent de 
la dom ination de la Métropole et succédérent á celle-ci, 
en fa i t  e t en droit, dans tous e t dans chacun des droits 
que, su r le te rrito ire  de ces provinces, avait la vice- 
royauté de Buenos Aires, dont la dom ination souveraine

72 S a a v e d r a  L a m a s , C a r l o s : “ L a C rise  de la  C o d ifica tio n  e t  la  
D o c tr in e  A rg e n tin e  du D ro it  In te r n a t io n a le ”, “L iv re  II . L a C od ifi
c a tio n  In te rn a tio n a le  du D ro it des E a u x  T e r r i to r ia le s ”. Pág . 324 y 
sg te s . P a r ís , 1931.
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é ta it exercée par les vice-rois su r le continent, les 
fleuves, les lies et les m ers te rrito ria les  e t litorales.

La République A rgentine, entité  politique, indivi- 
duelle et indivisible, qui hérita  de la Métropole, n ’a ja 
m áis aliéné, cédé ou vendu aucune partie  de son terri-  
toire continental, terrestre , fluvial e t m aritim e, sans 
l’approbation expresse de la volonté de la nation, dans 
ses lois ou pactes internationaux.

“La République Argentine, d it le Dr. Alberdi, appor- 
te depuis le berceau son in tégrité  de peuple individuel et 
distinct des au tres qui composaient les possessions de la 
couronne d’Espagne. Comme colonie de ce pays, elle a 
formé, depuis l’origine, un corps politique régi par un 
seul gouvernem ent, que p r it  successivemente plusieurs 
dénom inations e t formes, sans abandonner son individua- 
lité et son indépendance vis-á-vis des au tres colonies, ni 
l’unité in térieur de son gouvernem ent général á l’egard de 
ses provinces, intendences ou parties, en lesquels succe- 
sivem ent se divisa la vice-royauté unitaire  par l’effe t du 
régim e de son gouvernem ent in térieur.”

“La dom ination et souveraineté exclusive de la Répu
blique A rgentine su r les eaux du Rio de la P la ta  et du 
Rio de rU ruguay  est un fa it évident et indiscutable; le 
droit, que comme souveraine, elle a exercé d ’une m aniere 
perm anente su r ces eaux, despuis l’époque de l’emancipa- 
tion politique de la métropole, á laquelle elle a succédé sur 
les mémes eaux, lui a donné la complete possession de ces 
fleuves ju squ’á rem bouchure e t á  l’in térieu r des deux 
rives.”

“Les actes de souveraineté et de domination que la 
République A rgentine a succesivement accomplis, depuis 
1810 jusqu’á présent, sur cette portion in tégran te  de son 
térrito ire  fluvial, comme partie  in tégrante de son domaine 
territo ria l, son écrits dans ces lois et constituent le droit 
public argentin , qu’aucun pouvoir au monde n ’a le droit 
de n ier ou de m éconnaitre; ils sont écrits aussi dans des 
pactes in ternationaux solemnels qui son la loi suprém e de 
la nation.”

“La possession unique et exclusive de ce beau fleuve 
[el de la P la ta] comme partie  in tégrante  du territo ire  
argen tin  est confirm ée: par les décrets de l’époque des 
D irecteurs Don Gervasio Antonio Posadas, du 7 m ars 
1814, et Juan  M artín de Pueyrredon, du 23 novembre

l'O
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1816; pour les tra ités  conclus entre le Provinces Unies 
du Rio de la P lata et la Grande Bretagne, le 2 février 
1825, pour la navigation de tous les íleuves de l’Argen- 
tine, et par les prélim inaires de paix conclus en tre le 
gouvernem ent des Provinces Unies du Rio de la Plata 
et Sa M ajesté l’E m pereur du Brésil á Rio de Janeiro, le 
21 aoüt 1828 qui décida l'independence de la province 
argentine de Montevideo.”

“Cette Convention reconnut la dom ination et la sou- 
veraineté argentines du Rio de la P lata, ainsi que de 
toutes ses afluents.”

T ranscribe el Dr. Saavedra Lam as el Artículo Adi
cional a la Convención P relim inar de Paz sin comenta
rio in terpreta tivo  alguno; expresa que en la época de 
Rosas éste sostiene de hecho y de derecho la soberanía 
y la dominación exclusiva del Río de la P lata y agrega 
que conviene citar los tra tados concluidos entre la Repú
blica A rgentina y G ran B retaña, F rancia y Estados 
Unidos de N orte América, para  la libre navegación de los 
ríos P araná  y Uruguay, “tra tados que, de hecho, consi
deran como libre la entrada de estos dos afluentes del 
Río de la P la ta ” .

De estos tra tados se transcribe el A rt. I 9, cuyo 
prim er párra fo  establece el reconocimiento de la Confe
deración A rgentina “a la libre navegación de los ríos 
P aran á  y Uruguay, en toda la parte  de su curso que le 
pertenezca” y en base a tal expresión, trunca en su. al
cance al no citarse el A rt. 7°, se a firm a:

“ II est évident que la partie  de ces fleuves qui appar- 
tien t á la République A rgentine est celle qui baigne ses 
territo ires, que ce soit 1’une ou sur les deux rives, en 
vertu  du dro it de p rio rité  d ’établissement, d ro it naturel 
et logique, que la jurisprudence universelle a synthétisé 
dans cette máxime jurid ique prior tempore potior jure, 
e t aussi en vertu  des stipulations qui fixéren t dans les 
actes in ternationaux conclus par la République Argentine, 
comme nation souveraine indépendante, actes qui cons- 
titu en t le dro it fluvial argen tin .”

Sólo un sentim iento nacionalista exacerbado, de esos 
que llegan hasta el sacrificio estéril de la personalidad 
en aras de un ideal imposible, pudieron d ictar la redac
ción de la tesis transcrip ta  a un hom bre eminente, pos
tu lan te  al premio Nobel de la Paz, cuya form ulación no
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puede articu larse  sin desconocimiento de toda una tra d i
ción histórica de fácil probanza, con negación de una 
doctrina juríd ica  consagrada por sucesivos gobiernos de 
su país, cuya imposición de hecho, si se pretendiera por 
desconocer los derechos y los sentim ientos de o tra  N a
ción, se asen taría  sobre las bases deleznables del res
quemor, la m alquerencia y el resentim iento. Tales bases 
no pueden serv ir de fundam ento a ningún derecho y 
menos aún a un derecho americano.

N uestra dificultad para  rebatirla  está en la ta rea  
de encerrar en una exposición breve, para  ser clara, todos 
los antecedentes históricos y jurídicos que nutren  los tres 
prim eros puntos de este capítulo.

Ensayarem os la ta rea  comentando las afirm aciones 
y conceptos del Dr. Saavedra Lamas.

Los argum entos de su tesis so n :
1-) España fué durante los 3 siglos de dominio co

lonial, soberana absoluta de todas las aguas que confor
m an el sistem a hidrográfico del Plata.

2) A p a rtir  de la revolución de 1810, em ancipán
dose las Provincias Unidas del Río de la P lata del do
minio español, sucedieron a la ex-Metrópoli, de hecho 
y derecho, en todos y cada uno de los derechos que sobre 
el te rrito rio  de las Provincias Unidas había tenido el 
V irreynato del Río de la P lata, cuyos virreyes habían 
ejercido dominio soberano sobre el te rrito rio  y las aguas 
de los ríos y m ares territo ria les  con las islas com prendi
das en los lím ites de aquella jurisdicción.

3f-’) La República A rgentina heredó a la Metrópoli 
no habiendo jam ás enajenado, cedido o vendido ninguna 
parte  de su territo rio  continental, terrestre , fluvial y 
m arítim o, sin la aprobación expresa de la voluntad de 
la nación consignada en sus leyes y pactos in ternacio
nales.

4'-1) El dominio y soberanía exclusivos de la Repú
blica A rgentina sobre las aguas del P la ta  y río U ru
guay, que ejerce y ha ejercido desde 1810 en form a per
manente, es un hecho evidente e indiscutible, dándole su 
completa posesión en la desembocadura y en el in terior, 
en todo su cauce hasta ambas riberas.

El prim er argum ento de la tesis es exacto, por lo 
menos en aquellas partes del P lata y el Uruguay comunes
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a las Repúblicas A rgentina y Oriental. Lo hemos demos
trado  en el prim er punto del capítulo cuarto.

Podríam os precisar que no siem pre tuvo España el 
dominio absoluto del P lata, porque la debilidad de sus 
fuerzas navales 110 se lo perm itieron. De ahí el avance 
portugués por la ribera  septentrional del P lata y el con
trabando que en todo el curso del siglo X V III dió medios 
de vida a las colonias plateases.

Retuvo si, la soberanía exclusiva, de derecho.
E n cuanto al segundo argum ento cabe ob jetar:
El V irreynato  del Río de la P lata, creado por r a 

zones de orden adm inistrativo, 110 ejerció soberanía a l
guna sobre su territo rio  terrestre , fluvial y m arítim o. La 
metrópoli 110 delegó en él ni se despojó en su beneficio, 
voluntaria o involuntariam ente, de la más m ínima por
ción de su soberanía. Y el dominio que pudo haber e je r
cido el V irreynato  sobre las aguas de su jurisdicción, sólo 
fué posible por las facultades que le otorgó el poder sobe
rano, cuyo ejercicio, — a su vez,—  se hizo posible por los 
elementos que le sum inistró  la Metrópoli a través del 
Apostadero Naval de Montevideo.

Con respecto a la prim era parte  de nuestra a firm a
ción cabe recordar que las colonias am ericanas en su 
integridad (tie rra  y aguas) y totalidad, eran pertenencia 
privada del M onarca español y 110 de la Nación española.

Las celebérrim as bulas de Alejandro VI que apare
cen fechadas en 3 y 4 de mayo de 1493, concedieron la 
soberanía del mundo colombiano a los Reyes de Castilla 
y de León, a sus herederos y sucesores “con autoridad 
apostólica, según el tenor de los presentes, donamos, 
concedemos y asignam os; y a vosotros y a vuestros 
dichos herederos y sucesores investiduras de ellas y os 
hacemos, constituimos e deputam os señores de ellas con 
plena y libre y omnímoda potestad, autoridad y ju r is 
dicción.”

P a ra  el uso y colonización de la tie rra  firm e, los 
M onarcas concertaron capitulaciones con Adelantados y 
descubridores, estableciéndose siem pre que la toma de 
posesión se haría  en nombre del soberano que conser
vaba su propiedad a perpetuidad; en cambio se les g a 
ran tizaba la exclusividad de los beneficios de su explo
tación.

Pero tal régim en 110 se hizo extensible a los cursos
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de agua navegables cuya propiedad particu lar m antu
vieron siem pre los soberanos.73

Una prueba evidente de ello y propia pa ra  el caso 
cpie estamos tra tando, se encuentra en la capitulación 
firm ada el 22 de julio de 1547 en tre Carlos V y el Ade
lantado Juan  de Sanabria para  poblar tie rra s  en las 
costas del P la ta  y cuya cláusula sustancial expresa: 
“Prim eram ente doy licencia y facultad á vos, el dicho ca
p itán  Juan  de Sanabria, para que por S u  M ajestad y  
en su. nombre  y de la Corona de Castilla y de León, 
podáis descubrir y poblar por nuestras contrataciones 
doszientas leguas de costa de la boca del Rio de la P lata 
y la del B rasil que comienza á contarse desde tre in ta  y 
un grados de a ltu ra  del Sur y de allí hayan de conti
nuarse hacia la equinoccial. E anzi mismo podéis poblar 
un pedaso de tie rra  que queda desde la entrada de dicho 
rio sobre la mano derecha hasta  los dichos tre in ta  y un 
grados de a ltu ra. En el qual habéis de poblar un pueblo 
y habéis de tener en trada por el dicho rio la cual entrado, 
anzí mismo han de tener todos los demas con quien Su 
M ajestad tom are asiento pa ra  descubrimiento de lo que 
tuviese por descubrir en los tre in ta  y un grados, como

73 Con re sp ec to  a  esto  te m a  d ice  L o r e n z o  B a r b a g e l a t a ,  en u n  
d o cu m en tad o  e s tu d io  que con el t í tu lo  “ U n po p iu  di lu ce ’’ pu b licó  
en  la  R e v is ta  H is tó r ic a , añ o  II ,  N? 5, pág . 466: “ D esde la  E d ad  
M edia h a s ta  la  re v o lu c ió n  de 17S9, los r ío s  no  fu e ro n  p ro p ied ad  del 
E stad o , s in o  de los rey es, los cu a les  e je rc ía n  so b re  e llo s d e rech o s 
sob eran o s , e x ten d ien d o  a lg u n o s  e s ta  so b e ra n ía  a  los m ares . U n a  ley 
de  E n r iq u e  V de I n g la te r r a  co n sig n ab a  “que el re y  y  su s  n ob les 
p ro g e n ito re s  h a n  sido  en  todo tiem p o  du eñ o s del m a r ’’; el m ar, d ecía  
o t r a  ley, “dep en d e  del rey  de  la  co ro n a  de  I n g la te r r a ”. (B ry :  “ H is- 
to ire  In d u s tr ie l le  de l ’A n g le te r re ” ). U n a  co stu m b re  de M eaux, re 
c o rd ad a  p o r E u g e lh a rd t, d isp o n ía  “que todos los r ío s  n av eg ab le s 
p e rte n ec e n  al rey  s i no h a y  se ñ o r  que ten g a  t ítu lo  p a r t ic u la r ”. 
( E n g e l i i a r d t :  “ D u ré g im e  co n v en tio n n e l des fleu v es in te rn a t io n a u x ”
pág. 10).

Y c o n tin ú a  B a rb a g e la ta :  “ . . .  los r ío s  n av eg ab le s  que a h o ra  fo r
m an  p a r te  del te r r i to r io  n a c io n a l, e n to n ces  fo rm ab a n  p a r te  del 
p a tr im o n io  re a l, los sú b d ito s  te n ía n  ú n ic a m e n te  el goce de los r ío s  
p a ra  la s  n ecesid ad es com erc ia les , pero  m e d ia n te  el pago  de los 
d e rech o s de p asa je , e ta p a , a r r ib a d a  fo rzosa , peaje , pesca  y o tra s  
g a b e la s  i r r i ta n te s .  E n  p leno  sig lo  X V II u n a  o rd e n an z a  de L u is  X IV  
e s tab lece : “que los g ra n d e s  r ío s  n av eg a b le s  p e rte n ec e n  en  p len a  
p ro p ied ad  á los rey es  y á  los so b e ran o s  p o r el solo t ítu lo  de su  
so b e ra n ía ;  todo lo e n ce rrad o  en  su s  lechos com o is las , p eajes , bar- 
cos y p escas nos p e r te n e c e n ” ( O r b a i t :  “ D ro it F lu v ia l  In te r n a t io n a l” 
Cap. I I  y  I I I .  V e r n e s c o :  “ Des F le u v es  en  D ro it I n te r n a t io n a l” . 
P ág . 155.”
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todo lo de la mano izquierda, hasta  llegar á lo que está 
contratado con el Obispo de Placencia, las cuales dichas 
dozcientas leguas salgan todas anzí en ancho hasta la 
m ar del S u r . .

Sanabria, pues, podía poblar ambas m árgenes del 
P la ta ; pero las aguas del estuario quedaban excluidas de 
la capitulación, continuando bajo la soberanía del M onarca 
el cual se reservaba el derecho — y lo exponía— de per
m itir que todos los demás asentistas pudieran hacer uso 
de ellas, en la form a que se le concedía a Sanabria.

No había, pues, cesión de dominio ni de soberanía 
a ningún Adelantado, V irrey, Provincia o Gobernación. 
Creado el V irreynato  del Río de la P lata, las aguas del 
estuario fueron surcadas así por los navios que se d iri
gían a sus puertos como a los del P acífico ; y en la Aduana 
de Montevideo se continuó cobrando los derechos de almo
jarifazgo  que, según Solórzano, pagábanse a los reyes 
para  que “aseguren los m ares que navegan y tra fican  
sus vasallos” . 74

Ningún m onarca español cedió en acto, documento o 
empeño alguno, al V irreynato  del Río de la P lata, el do
minio y soberanía de sus aguas navegables. Si lo hubiese 
hecho, habría establecido un contrasentido jurídico, ya 
que sobre un mismo lugar geográfico no pueden coexistir 
dos soberanías (excepto el caso de un territo rio  sometido 
a la tutela de dos soberanías exteriores y copartícipes, 
que no es el caso ). En una p a la b ra : hubiese significado 
tran sfo rm ar la división adm inistrativa en Estado, con 
otorgam iento de independencia política. Entonces, ¿qué 
derechos “soberanos’’ pudo tran sm itir  dicho V irreynato, 
simple división adm inistrativa, a las Provincias Unidas 
del Río de la P la ta ? 73

Tampoco es cierto que las Provincias Unidas del Río 
de la P lata  hayan ejercido dominio  sobre el sistem a h i
drográfico platense.

74 “S eg ú n  S olórzano , la  p a la b ra  a lm o ja r i fa zg o  d e riv a  de a lm o 
jari fe ,  que se  re fie ro  a l o fic ia l que lia  de  c o b ra r  los d e rech o s p o r el 
r e y . . . ” V ide: P a b l o  B l a n c o  A c e v e d o : “ E l  G obierno C olon ia l en  el 
U ru g u a y  y  los o ríg en es  de la  n a c io n a lid a d ” . Pág . 127. Mdeo., 1929.

E l rey , p o r e je rc e r  d e rech o s p o seso rio s so b re  la s  ag u as , im p o n ía  
g ab e las  so b re  su  uso, en  benefic io  p a r tic u la r .

75 A caso c o n v en d ría  te n e r  p re se n te  que desde 1S11, M ontev ideo  
p a sa  a  se r  la  c a p ita l  del V ir re in a to ;  y  cu an d o  E lío  se  r e t i r a  a  
E sp a ñ a  en  n o v iem bre, se su p rim e  p a ra  s ie m p re  en e s ta s  reg io n es la  
in s t itu c ió n  v ir re in a l .
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Erigido Montevideo en Apostadero Naval del A tlán
tico Sur, en su puerto se concentraban las naves m ilitares 
del imperio español adscritas a la vigilancia y defensa de 
estas posesiones. Al producirse el levantam iento de Mayo, 
Elio, V irrey  del Río de la P lata con sede en Montevideo, 
domina con las flotillas de Rom arate, Michelena y Prim o 
de Rivera, el litoral m arítim o fluvial . M ientras el último 
bloquea a Buenos A ires con 9 buques y el prim ero des
truye la prim era escuadra porteña en San Nicolás (2 de 
marzo de 1811), Michelena domina el río Uruguay. Es 
a fines de 1813 que por iniciativa de L arrea, con la in
fluencia política de Alvear y el apoyo financiero de Pío 
W hite, que Buenos A ires reorganiza una flota, que 
disputa a la española el dominio de las aguas. H asta en
tonces, la capital de las Provincias Unidas sólo contaba 
‘‘con una balandra y una lancha de la Capitanía del 
puerto .” 70

El dominio m arítim o-fluvial español cesa con el 
triun fo  de Brown en el combate del Buceo (Mayo 1814) ; 
pero de 1815 a 1820, es A rtigas quien domina las aguas del 
U ruguay con su escuadrilla ; m antiene un activo comercio 
fluvial con E n tre  Ríos y Montevideo y firm a con el Co
modoro Bowles, en un acto de indiscutible soberanía, un 
tra tado  de comercio que abre los puertos orientales al 
comercio inglés.

Tan completo es ese dominio fluvial a rtigu ista , que 
obliga a cam biar la estrategia de las tropas portuguesas 
invasoras, cuyo objetivo será entonces la ocupación de los 
puertos del U ruguay y el Plata.

Desaparecido A rtigas y convertida la Provincia 
Oriental en Cisplatina, el dominio de las aguas pasa al 
Reino de Portugal que concentra en Montevideo casi 
la m itad de su flota de ochenta naves de guerra , a rtilla  
M artín  García, Isla de Flores y Colonia y bloquea a 
Buenos Aires cuando la Confederación no tiene un barco 
para  oponer a la escuadra del A lm irante Lobo. El equi
librio de las fuerzas viene con la paz de 1828 que re 
conoce la soberanía oriental sobre el P lata  y el Uruguay.

¿Cuál es el dominio, pues, ejercido por las P rov in
cias Unidas del Río de la P lata o la Confederación A r
gentina, sobre las aguas del sistema hidrográfico pla- 
tense?

76 C a i t .l e t  - B ois, T e o d o r o : “ H is to r ia  n av a l a rg e n tin a " . Pág . 85. 
B uenos A ires , 1944.
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Creemos innecesario extendernos en citas pormeno
rizadas sobre este punto, de conocimiento histórico tan  
divulgado.77

Pero, además, ¿es que existía en 1810 una entidad 
política que sucediera al V irreynato  del Río de la Plata 
en sus derechos ? 78

El publicista argentino, Dr. Juan  Alvarez, dice es
tudiando la form ación nacional: “La revolución de Mayo 
no fue un alzamiento general de las poblaciones del 
V irreynato  contra el rey, sino el resultado de una 
conjuración lim itada, que al principio sólo reflejó los 
deseos de los hacendados de Buenos A ires y los de un 
corto núm ero de personas a quienes hería la form a a rb i
tra r ia  de d istribu ir los cargos públicos, la prohibición 
de leer y publicar ideas, la intolerancia religiosa y po
lítica, y el sistem a comercial m antenido por España en 
el Río de la P lata. Bajo el punto de vista legal, aparentó 
lim itarse a conseguir la constitución de un gobierno p ro
visorio, ín terin  la península ibérica perm aneciera ocupada 
por las tropas de Napoleón B onaparte. Así surgió la p ri
m era jun ta , y  con ese propósito ostensible fueron invitadas 
las demás ciudades a un congreso general cuyo objeto 
sería  establecer definitivam ente la m ejor form a de re 
m ediar la acefalía gubernativa. Ello significaba, dar voz 
y voto a los intereses encontrados de las diversas in ten
dencias y  regiones del V irreyna to!}

“Conforme fueron llegando los diputados quedó en 
evidencia que el acuerdo iba a ser d ifícil; y como no era

77 Sobre  el " s ta tu s  m il i ta r "  del P la ta  y  su s a flu e n te s , p u ed en  
c o n su lta rse  — sólo  p a ra  c i ta r  a u to re s  a rg e n tin o s—  a  T e o d o r o  C a il l k t  
B o i s  en su  o b ra  m en c io n ad a  y  a A n g e l  J u s t i n i a n o  C a r r a n z a : "C am 
p a ñ a s  n a v a le s  de la  R ep ú b lica  A rg e n tin a ”, B uenos A ires , 1914 -1916.

78 R eco rd em o s que el “s ta tu s "  p o lít ic o -a d m in is tra tiv o  <Te 1810 
d e r iv a b a  de  la  O rd en an za  de In te n d e n te s  de 1872 que d iv id ió  el 
V ir re in a to  del R ío  de la  P la ta  en ocho g ra n d e s  In te n d e n c ia s :  B uenos 
A ires , P a ra g u a y , T u cu m án , L a  P la ta , S a n ta  C ru2 de la  S ie rra , M en
doza, P o to s í y  L a  Paz, d e jan d o  a  la  G o b ern ac ió n  de M ontev ideo  en  
u n a  s itu a c ió n  esp ec ia l a l no s e r  in co rp o ra d a  a  n in g u n a  de la s  n u e v as  
d iv is io n es. P o r  el c o n tra r io , se  le m a n te n ía  el G o b ern ad o r p o lítico  y 
m il i ta r ,  con fu n c io n es  a d m in is tra t iv a s  de Sub D elegado  de la  R eal 
H a c ie n d a  con ju r isd ic c ió n  so b re  el te r r i to r io  de la  B an d a  O rien ta l.

P o r  lo dem ás, d e n tro  de los l ím ite s  g eo g rá fico s a s ig n ad o s  a l 
V ir re in a to  se e n c e rra ro n  reg io n es  ta n  d ife re n c ia d a s  e tn o g rá f ic a  y 
eco n ó m icam en te , que e ra  d if íc il c o n se rv a r  u n a  u n id a d  p ro p ic ia  a  la  
fo rm a c ió n  de u n a  n ació n , a p en a s  d e sa p a re c ie ra  el v ín cu lo  im p u esto  
de la  m o n a rq u ía  eu ropea .
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posible de jar librada la guerra  contra España — verda
dero y oculto propósito del gobierno provisorio—- a las 
eventualidades de una interm inable discusión, Buenos 
A ires asumió directam ente el m anejo de los negocios pú
blicos, recurriendo a violencias y fraudes. Fue así cómo 
los aprem ios de una guerra  iniciada veladamente contra 
la metrópoli, provocaron la anarqu ía; su prim er aspecto 
fue negarse cada región a reconocer el gobierno provi
sorio m ientras los intereses locales no fuesen debidam ente 
consultados. Tal es el fenómeno que conocemos con el 
nombre de aparición de las autonom ías provinciales.”

“Disueltos los vínculos que ligaban a los pueblos con 
el m onarca —había escrito M ariano Moreno en la Gaceta 
hacia los comienzos del movimiento separa tis ta—• cada 
provincia es dueña de sí m ism a.”

“Tal fue la teoría que aplicó Paraguay  en 1811, 
cuando después de rechazar con las arm as la invasión 
in tentada por el gobierno provisorio, exigió como base 
para  continuar form ando p arte  del país, la supresión del 
estanco de tabaco, la anexión de un pedazo de Misiones 
que reputaba pertenecerle, y el derecho de percibir como 
impuesto local paraguayo, el de sisa cobrado por Buenos 
Aires sobre la yerba. A causa de no haber sido aceptadas 
tales exigencias, concluyó por independizarse tam bién.” 70 

La Banda Oriental, luego Provincia Oriental, tam 
poco se sometió al gobierno central y su autonom ía fué, 
de hecho y de derecho, soberanía nacional: creó ejércitos, 
organizó la adm inistración interna, formó una m arina 
m ilitar, expidió patentes de corso, celebró pactos con 
el gobierno representativo central, firm ó convenios con 
potencias ex tran jeras. Y concluyó por llenar la fo rm a
lidad exterior que lo constituía como país independiente.

No se plegó de inmediato a la revolución iniciada 
por Buenos A ires; y cuando entró en ella, fué con el sen
tido de sus derechos inalienables. En la nota que el 12 
de octubre de 1812 pasó A rtigas a la Ju n ta  del P a ra 
guay, lo expone claram ente: “Si el pueblo de Buenos 
Aires, cubierto de las glorias de haber plantado la liber
tad, conoció en su objeto la necesidad de tran sm itirla  
á los demás pueblos herm anos por el interés mismo de 
conservarla en si, su m érito puede hacer su distinción,

79 AIjVArez, J uan : “ L as g u e r ra s  c iv iles  a rg e n tin a s  y  el p ro 
b lem a  de B uenos A ire s  en  la  R e p ú b lic a ”, P ágs. 30 a 35. B uen o s 
A ires, 1936.
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■pero nunca ostensivo, más que á revestir el carácter de 
auxiliadoras las tropas que destine á a rran car las cadenas 
de sus convecinos. Los orientales lo creyeron así, mucho 
más que, abandonados en la cam paña pasada y en el goce 
de sus derechos prim itivos, se conservaron por si, no 
existiendo hasta ahora un  pacto espreso que deposite en 
otro pueblo de la confederación la administración de su 
soberanía*’ s0

El Proyecto de T ratado de Paz y Am istad propuesto 
por A rtigas a los comisionados de Buenos Aires, Pico y 
Rivarola, en junio de 1815, reitera  los mismos conceptos 
de soberanía provincial en form a harto  precisa.

Las Asambleas Provinciales del 5 y 13 de abril de 
1813, habían formulado, asimismo, las condiciones en que 
la Banda Oriental en tra ría  a fo rm ar parte  de las P rovin
cias U nidas: el sistem a de Confederación de Estados, en 
el que cada uno retiene su soberanía y pacta de igual a 
igual en cuanto es de interés común.

En 1816 escribía el D irector Supremo de las P rov in
cias Unidas, Don M artín  de Pueyrredón, al Delegado M i
guel B arreiro  que le ha solicitado auxilio contra los inva
sores de la Provincia O riental: “ . . .  los portugueses han 
pretextado para  este movimiento la independencia en que 
se constituyó esa p rov incia ; de modo que reconociendo al 
soberano Congreso y Supremo gobierno de las Provincias 
Unidas, y agregada por este paso al seno de los pueblos 
que pelean por la libertad del Estado, aparecerá form ando 
un cuerpo de nación y cesará la guerra  que se le hace 
como a un poder aislado.”

En 1817, el mismo Pueyrredón envía a Don Manuel 
Hermenegildo de A guirre a los Estados Unidos de N. 
América, para  gestionar el reconocimiento de la indepen
dencia de las Provincias Unidas. En el curso de confe
rencias privadas m antenidas por A guirre con el Secreta
rio de Estado, preguntó John Quincy Adams “de qué te 
rrito rio s se tra tab a  y cuáles serían  sus lím ites” ; y habién
dole contestado el Agente que eran los que constituían 
el antiguo V irreynato  del Río de la P lata, m anifestó el 
canciller Adams que no podía ser incluida la Provincia 
Oriental que desconocía al gobierno de Buenos A ires y 
que “estaba bajo el Gobierno del General A rtigas, lo mismo

80 F r e g e ik o , C i .k m k x t j-: L .: “ A rtig as . E s tu d io  h is tó r ic o ’’. Pág . 91. 
M ontevideo, 1SS6.
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que algunas provincias en poder de E spaña”. Y en nota 
posterior pasada por el mismo Secretario de Estado a 
A guirre, le p rec isa : “ . . .  usted ha pedido el reconocimiento 
de Buenos A ires como suprem o sobre las Provincias del 
P lata, m ientras que Montevideo, la Banda Oriental y el 
Paraguay, 110 solamente están poseídas de derecho por 
otros, sino bajo gobiernos que desconocen toda dependen
cia de Buenos Aires, 110 menos que de E spaña.” 81

Igual contestación dió un año más tarde  Adams a 
David C. de Forest, que pretendía obtener el mismo re 
conocimiento que A g u irre : “ . . . Con respecto al recono
cimiento del Gobierno de Buenos Aires, ya se ha dicho 
á Mr. de Forest, que aun cuando se adoptara esta me
dida, sería solamente el reconocimiento de un hecho, sin 
form ular una opinión en cuanto á la extensión del te 
rrito rio  ó provincias bajo su autoridad, y particu la r
mente sin que por esto sea decidida su pretensión sobre 
la Banda Oriental, Santa Fe ó P araguay  ó cualquier otra 
provincia que pudiera rechazar su suprem acía ó su do
minio.” S2

Podría argü irse  que el “sta tus ju ríd ico” 110 es en 
1816-1818 el mismo que el de 1810; en este caso, el único 
efecto de la observación sería posponer la fecha de origen 
del reconocimiento de la soberanía oriental sobre el te 
rrito rio  —tie rra  y aguas— que componía la Provincia 
Oriental.

Sintetizando, pues: al V irreynato del Río de la P lata 
no sucede un Estado “Provincias U nidas”, política y ju 
rídicam ente determinado, coherente y único, sino E sta 
dos organizados, en térm inos generales, sobre aque
llas divisiones adm inistrativas en que, con el nombre 
de Intendencia, fué dividido el V irreynato en 1872 
(Nota 78). Si acaso, y desconociendo la realidad de que 
el Estado español y sus m onarcas aún existían sin h a 
ber hecho cesión o renuncia de sus derechos de posesión 
y soberanía, sería a cada una de esas divisiones a quienes 
correspondería la herencia de tales derechos. A todas por 
igual, ya- que todas en tra rían  con igual categoría a la 
nueva ordenación juríd ica del V irreynato  que se extinguía.

En una Confederación — y 110 de o tra m anera puede

81 P aixjmkqui:, A i.berto: “O rígenes de la  diplom acia a rg en 
tina". T. I'-', Págs. 73 y siguientes.

S2 Cat.yo, Cari.o s : “Anales h istó ricos de la revolución”, T. 5,?, 
Pág. 186. Cita de L. B arbagelata  en su traba jo  aludido en nota 73.
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calificarse política y juríd icam ente a la A rgentina que 
se inicia en 1810— los ríos pertenecen a los Estados o 
Provincias confederadas, no sólo según las doctrinas de 
derecho m ás aceptadas, sino según el propio reconoci
m iento de la más alta m ag is tra tu ra  argentina.

A la Provincia Oriental, pues, cúpole su parte  en 
la jurisdicción de los ríos que bañan sus costas.

P ara  probar nuestro aserto, 110 vamos a incluir citas 
de la jurisprudencia u n iv e rsa l;83 nos lim itarem os a sin
te tizar algunos hechos del derecho público argentino, 
como son los varios pactos celebrados por las provin
cias argentinas acordándose el régim en de navegación 
de sus ríos entre sí y con respecto a terceros, que confi
guran  o tras tan tas pruebas de su soberanía sobre ellos.

El A rt. del Pacto del P ila r firm ado en 1820 entre 
Buenos Aires, E n tre  Ríos y Santa Fe, disponía que “en 
los ríos U ruguay y P aran á  navegarían  únicam ente los 
buques de las provincias am igas cuyas costas fueran  ba
ñadas por dichos ríos.”

En el Convenio de San Nicolás celebrado por las 
mism as provincias en 1821, se dispuso por el A rt. & que 
E n tre  Ríos no podría “detener los buques de comercio en 
su tránsito  y direcciones, tan to  de Buenos Aires para  
Santa  Fe y Paraguay, como de esta provincia para  aqué
llas, menos imponerles derechos exhorb itan tes. . . ”

En las bases de am istad que un* año m ás tarde  f i r 
m aron Buenos Aires, E n tre  Ríos, Corrientes y Santa Fe, 
se establece bajo el num eral 8*: “Queda igualmente libre 
el comercio m arítim o en todas las direcciones y destinos 
en buques nacionales. . . ”

El A rt. 8° del T ratado  de Alianza que en 1831 cele
b ran  las mismas provincias menos Corrientes, asegura a 
sus habitantes la seguridad de e n tra r  y tra n s ita r  con sus 
buques y cargas en todos los puertos, ríos y territo rio s 
de cada u n a . . .  ” S4

Recuérdese la nota del M inistro Guido que hemos co
piado en el Apéndice IV, N9 7. ¿ En base a qué circunstan
cias debían contribuir E n tre  Ríos, Santa Fe y Corrientes

S3 Puede  c o n su lta rse , a l efecto , el t ra b a jo  de I g n o tu s  [ J u a n  
C arlo s B lan co ] en  R e v is ta  H is tó r ic a , año  II, N v 5, P ágs. 501 a 503. 
M ontev ideo , 1909.

84 T r a t a d o s  v i g e n t e s  d e  l a  N a c i ó n  A r g e n t i n a . T. 10, págs. 182, 
197, 202 y 334, re sp ec tiv a m en te , p a ra  cad a  u n a  de la s  c ita s . B uenos 
A ires , 1925.
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al balizam iento del río U ruguay? La prim era, por el hecho 
de ser ribereña del río ; las o tras dos, por su calidad de 
usuarios del mismo desde la boca del Guazíi al P lata. 
Todas, porque 110 existía un gobierno nacional con sobe
ran ía  total sobre las aguas.

Es en base a estos hechos y otros sim ilares, que M. 
M arienhoff sostiene en un estudio sobre el régim en de 
las aguas, que “El dominio sobre los ríos pertenece a las 
provincias, ya se tra te  de cursos navegables o 110 navega
bles, estén exclusivamente situadas en el te rrito rio  de una 
provincia o sean interprovinciales.”

“Sin embargo 110 han faltado en tre nosotros quienes 
piensen que el dominio de los ríos navegables le perte
nece a la Nación cuando se tra ta  de un río navegable 
interprovincial. Por cierto que tales ideas son erróneas: 
adem ás de 1111 error histórico, im portan una confusión 
entre jurisdicción y dominio olvidando que lo único que 
las Provincias le cedieron a la nación, en esta m ateria, 
fue la jurisdicción en las vías navegables interprovincia
les para  lo relacionado con la navegación.” 85

E n un largo “repo rta je” hecho por el diario “El 
Siglo” de Montevideo a Ignotus, el erudito au to r apunta 
este antecedente de la jurisprudencia a rgen tina : En 1869 
se tra tab a  por el Gobierno Nacional de constru ir el puerto 
de Buenos Aires y la opinión pública de la provincia se 
sintió conmovida creyendo lesionados sus derechos. El 
asunto se consideró en el Parlam ento y en tal ocasión el 
general Bartolomé M itre “en cinco grandes discursos 
abordó su estudio con inmenso acopio de erudición”, con
signados en el D iario de Sesiones de la época, y de los 
cuales se transcribe los siguientes conceptos: “Me con
tento por ahora con sen tar dos proposiciones; prim era, 
que las tie rra s  cubiertas por las aguas dentro de la línea 
de a lta  y baja m area, y por consecuencia las playas de 
los ríos navegables son propiedad del pueblo de los E s
tados en un gobierno federal, y segunda, que los Estados 
ejercen plena jurisdicción sobre ellas, 110 obstante cual
quier o tra jurisdicción que pueda ejercer incidentalm ente 
el Gobierno general por el hecho de ser navegables las 
aguas.”

“Esto no quiere decir que el Poder nacional sea el 
dueño de esas aguas; es sim plem ente regulador” .

S5 M a r i r n i i o f f , M . :  “R ég im en  y  leg is lac ió n  de la s  ag u as  p ú 
b licas y  p r iv a d a s”. P ágs. 385 y  393. B uenos A ires, 1939.
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“El Gobierno general no posee á título de soberanía 
en el orden federal, sino el terreno  suficiente para p isar 
y moverse, y accidental y condicionalmente los territo rios 
que guarda en depósito pa ra  emanciparlos más tarde .” 

Ignotus  cita luego otros antecedentes: el rechazo 
obtenido por el diputado Calvo para  concesiones acorda
das por el Parlam ento para  la explotación de salinas. 
“Después de sancionado en general, bastaron algunas ob
servaciones del diputado Calvo en defensa de las sobera
nías de provincia, para  que se rechazaran, uno por uno, 
todos sus artículos. “El Congreso, expuso, no puede con
ceder la explotación ni aún de las aguas navegables” ; 
y luego el dictamen del Procurador General de la Nación, 
Dr. Eduardo E. Costa, sobre tre in ta  y tres expedientes 
relacionados con la propiedad de los ríos navegables, r i 
beras, playas y cauces, producido en 1889. “Después de 
aducir precedentes americanos y argentinos, después de 
hacer una exégesis circunstanciada de la ju risprudencia 
adm inistrativa, concluye con estos concep tos.. .  “Resu
miendo lo expuesto, d iré que creo haber demostrado 
suficientem ente las proposiciones que indiqué al princi
pio, es d ec ir. . .  2'-' Que las playas y el lecho de los ríos 
y canales navegables pertenecen á las provincias, no á 
la Nación.” 80

Tal dictamen era de carácter general, sin lim itacio
nes de espacio ni de tiempo, como otros de la Suprem a 
Corte Nacional citados por Ignotus, en su traba jo  que 
estamos extractando, en el cual se anotan, todavía, estos 
antecedentes: “De otra parte , el Artículo 107 de la Cons
titución nacional, reconoce á las provincias la facultad 
de promover su in d u str ia . . .  la construcción de fe rro 
carriles y canales navegables. . .  y la explotación de sus 
ríos.”

“En los pactos preexistentes á que alude el preám 
bulo de la Constitución nacional, se encuentra tam bién 
explícitam ente consignada la propiedad provincial sobre 
los ríos, y este antecedente histórico contribuye á f ija r  
el alcance é im portancia de los conceptos antes tra n s 
criptos del artículo 1 0 7 . . . ”

Por tan to :
D Si el dominio y soberanía de los ríos perteneció 

a los soberanos españoles y no a la nación española;
2* Si la Metrópoli no cedió ni delegó a ningún t í 

8 6  I g n o t u s  [ J u a n  C arlos B lan c o ]. C ita  de n o ta  8 3 .  Pág . 5 0 6 .
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tulo sus derechos soberanos en el V irreynato  del Río 
de la P lata, división puram ente adm in istra tiva;

3* Si no hubo un Estado “Provincias Unidas del 
Río de la P la ta” sucediendo al V irreynato, y si Estados 
constituidos (cjrosso modo) sobre las Intendencias, Go
bernaciones o P rovincias;

41-’ Si el dominio y propiedad de los ríos pasó a 
tales divisiones al separarse de España, y por lo tanto  
tam bién a la Banda Oriental que era una de ellas,

¿Cuál es el fundam ento y sostén de la tesis del ex
canciller Carlos Saavedra Lam as y del publicista Dr. 
Daniel Antokoletz que coincide con él en sus líneas fun 
dam entales?

Invoca el Dr. Saavedra Lamas, además, como título 
de posesión exclusiva de los ríos, la Convención P re li
m inar de Paz firm ada por su país con el B rasil en 1828 
“que decidió la independencia de la provincia argentina 
de Montevideo” .

Si los hechos deben in terp re tarse  en el sentido li
teral de los documentos, la República Oriental puede ser 
calificada de aquella m anera por cuanto la Asamblea de 
la Florida votó su reincorporación a las Provincias 
Unidas, luego de haberse declarado “de hecho y de de
recho libre é independiente del Rey de Portugal, del 
Em perador del Brasil y de cualquier otro del Universo 
y con amplio y pleno poder para darse las form as que 
en uso y ejercicio de su soberanía estime conveniente.” 

La reincorporación fué un acto político y estratégico 
estimulado por necesidades m ilitares, en la guerra  em
prendida por el pueblo oriental contra el Imperio. El 
espíritu  de ese pueblo y de sus conductores, era de inde
pendencia absoluta. Y así lo in terpretó  el M inistro a r 
gentino Manuel García en ocasión de suscrib ir la con
vención del cese de hostilidades, en Río de Janeiro : “Que 
a sus ojos los orientales no eran ni serán jam ás a rgen
tinos, pues si ahora habían pedido el auxilio de éstos 
contra los Brasileños, m añana llam arían a los Brasileños 
para  expulsar a los A rgentinos.”

Como Provincia de Montevideo tenía derechos de ju 
risdicción sobre sus ríos fronterizos, según hemos visto. 
Pero los tenía, tam bién, por derecho natural, al tra n s fo r
m arse en Estado soberano y así lo reconoció expresam ente 
el T ratado P relim inar de Paz de 1828, como vamos a 
dem ostrarlo más abajo.
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Se ha hecho caudal de que al establecerse en la Con
vención P relim inar de Paz que el Estado que se creaba 
era la “Provincia de Montevideo llamada hoy C isplatina” 
— A rts. ly y 2-—  le corresponderían los lím ites estable
cidos en los documentos que crearon dicha P ro v in c ia : la 
Cisplatina del Congreso de 18 de julio de 1821 (Pág. 
190) y la de Montevideo del decreto de Posadas del 7 de 
marzo de 1814 (Pág, 187).

El Congreso Cisplatino, que fijó  expresam ente al río 
U ruguay como límite occidental a la Provincia, carece 
de valor jurídico, como se ha demostrado y hemos re 
cordado. El río U ruguay como límite se establece en 
form a implícita en el decreto de Posadas y en form a 
explícita en la disposición que subdivide la Provincia de 
Montevideo en departam entos m ilitares (Apéndice III, 
Nv 3).

Se deduce del texto de estos documentos que al no 
establecerse expresam ente que el lím ite llega hasta  el 
centro del río, debe considerarse que la jurisdicción p ro
vincial llega sólo a su ribera.

Fuera  de la refutación de carácter general de que 
tal interpretación es con traria  a los principios de orga
nización ju ríd ica  de los Estados confederados y a los que 
nos hemos referido extensam ente en las páginas an te rio 
res, podríam os oponer a tan  estrecha interpretación, el 
caso particu lar de la definición jurisdiccional de la P ro 
vincia de E n tre  Ríos establecida por decreto del mismo 
D irector Posadas, del 10 de setiembre de 1814. (A pén
dice II, N- 1). Dice su A rt. D que dicha Provincia queda 
lim itada al E ste  por el río Uruguay, sin establecer que 
el lím ite llegue m ás allá de la orilla de la tie rra  firm e. 
Sin embargo, ¿podría alguien a firm ar que E n tre  Ríos 
no se consideró con derechos sobre el río U ruguay? No 
sólo los hizo valer en los diversos actos interprovinciales 
en que intervino, sino cuando operó en el campo de las 
relaciones internacionales, como en la celebración de los 
Convenios del 29 de mayo y del 21 de noviembre de 
1851 (Pág. 244), en que tomó compromisos con refe ren 
cia a los ríos de su litoral.

Veamos ahora qué derechos se le reconocieron al E s
tado Oriental del U ruguay por la Convención Prelim inar 
de Paz del 27 de agosto de 1828.

El 11 de agosto tuvieron su prim era conferencia los
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plenipotenciarios argentinos, generales Tomás Guido y 
Juan  Ramón Balcarce, con los brasileños; para  el 26 se 
habían acordado los diez y nueve artículos de la Conven
ción, cuando “ la Legación de las Provincias Unidas llamó 
la atención de los m inistros de S . M . I . hacia un artículo 
que a juicio de la Legación era de un  interés v ita l para 
ambos Estados, y cuya redacción era la siguiente, no 
obstante que haría  en ella las alteraciones que de común 
acuerdo' se considerasen oportunas, con tal que no se al
terasen el sentida y  objeto del mismo artículo de la letra  
siguiente: “Ambas altas partes contratantes se compro
meten a solicitar ju n tas  o separadam ente, de S.M. el Rey 
de la Gran B retaña su garan tía  para la libre navegación 
del Río de la P lata  por espacio de 15 años” .

¿A prevenir qué posibilidad respondía tal proposi
ción? ¿Qué motivo impulsaba a la delegación de las P ro 
vincias Unidas a solicitar la garan tía  del libre uso de las 
aguas del P lata?

Guido y Balcarce aclaran la cuestión ante la duda de 
los plenipotenciarios del Im perio sobre la oportunidad 
de la propuesta y el m érito de la mediación ing lesa : “La 
Legación de las Provincias Unidas contestó, que cier
tam ente sería honroso para  ambas partes un a juste  recí
proco y estable para  g aran tirse  la libertad de la navega
ción del Río de la P la ta ; mas desde que se reconocía el 
principio de m utua utilidad, que envolvía la libertad de 
navegación del Río de la P lata, no debía excusarse medio 
alguno para darle toda la extensión y estabilidad posible, 
a cuyo fin  juzgaba la garan tía  de la Ing la terra  un pode
roso influ jo : que sin en tra r  á ju g ar de la oportunidad 
con que se hubiese introducido este punto en la conferen
cia an terior, no dudaba que los ilustrados y nobles m inis
tros de S . M . I .  advirtiesen en las circunstancias d iferen
tes de las que existían entonces, que hoy nos urgen a no 
descuidarnos en este punto: Que la creación de un  E s 
tado nuevo e independiente en la Banda Oriental, de una 
extensión litoral prolongada en el Río de la P lata , y 
dueño de los m ejores puertos, exigía  de parte  de los m i
nistros negociadores la adopción de medidas preventivas 
contra todos los obstáculos que en el transcurso  del 
tiempo pudiese hacer nacer ese nuevo Estado, ya  por  
imposiciones o restricciones, que en uso de su derecho
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reconocido in tentase aplicar, ya porque una influencia 
extraña pudiera apoderarse de los consejos de un Go
bierno naciente para  optar á privilegios en la navega
ción con perjuicio de los intereses comerciales de ambos 
Estados. Los M inistros de S . M . I . propusieron que se 
arreglase la m ateria en cuestión por un artículo adicio
nal á la Convención P relim inar, y no encontrando incon
veniente en esto la Delegación, dióse por acabada la con
ferencia” .

Cuantas personas han comentado el tema, se han 
form ulado la misma pregunta, consecuencia lógica de 
general coincidencia de pensamientos, impuesta por una 
clara evidencia: Si la República A rgentina se conside
raba dueña absoluta del P la ta ; si entendía ser la ju r is 
dicción del río exclusiva de su soberanía, ¿por qué tenía 
que negociar garan tías  para su uso y navegación? Por el 
contrario, a ella correspondía otorgarla, denegarla o con
dicionarla al nuevo Estado que se creaba. En todo caso, 
y siem pre suponiendo al P lata de la exclusiva soberanía 
argentina, le hubiera interesado al Brasil garan tirse  su 
uso y hubiera sido explicable y lógico que al Im perio 
hubiera correspondido la iniciativa del artículo adicional.

H asta ahora, la proposición se ha limitado al P la ta ; 
pero el 5 de setiembre, luego de firm ado el protocolo de 
la negociación de paz, “los señores m inistros de S . M . I .  
propusieron el artículo adicional siguiente: Ambas altas 
partes contratantes, se comprometen á emplear los me
dios que estén á su alcance á fin  de que la navegación del 
Río de la P lata  y  de todos los otros que desaguan en él, 
se conserve libre para  el uso de los súbditos de una y 
o tra Nación, por el tiempo de quince años, en la form a 
que se a ju sta re  en el T ratado  definitivo de paz. El p re 
sente artículo adicional tendrá la misma fuerza y vigor, 
como si estuviese inserto palabra por palabra en la con
vención prelim inar de esta d a ta ” .

“Después de una ligera discusión, estando conforme 
los M inistros de S . M . I .  y los de la República A rgentina, 
de que en el citado artículo nada se establecía de p re 
sente, sino que se fijaba  un punto sobre el cual debía 
tra ta rse  en el a juste  definitivo de paz entre ambas a ltas 
partes contratantes, fué adm itido por la Legación A rgen
tina, y se procedió á firm arlo, precediendo el acuerdo
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m utuo de que se suscribiese con la misma fecha de la 
Convención P rem ilim in ar.S7

El texto aprobado incluye tam bién, por iniciativa 
brasileña, el río U ruguay; de m anera que cuanto se diga 
poniendo en evidencia los derechos de la República Orien
tal a sus dos grandes m asas de agua litorales, derivado 
de la existencia de este Artículo Adicional, está compren
dido en el límite de nuestro trabajo .

Y cabría preguntarse nuevamente, si 110 hubiese es
tado en la mente de los plenipotenciarios argentinos la 
idea de que “el nuevo Estado que se creaba” tenía dere
chos sobre el P lata y el Uruguay, a punto de que podía 
llegar a im pedir o a obstaculizar su navegación “en uso 
de sus derechos reconocidos” — la expresión es clarísi
ma—  ¿por qué tenían que convenir en una garan tía  
sobre su libre navegación?

La contestación es evidente, cuando se la form ula 
en base a los transcrip tos antecedentes que determ inaron 
la inclusión del artículo adicional en la Convención P re 
lim inar de Paz.

Pero aún reconociendo todo el valor que tiene la in
terpretación de la actitud argentina, sería in teresante 
com probar si en el curso de los acontecimientos posterio
res, la República A rgentina ajustó  sus actos in ternacio
nales al criterio  de sus plenipotenciarios de 1828; y más 
in teresante sería aún comprobar, en el caso de que tales 
actos existieran, si ellos fueron autorizados por esos m is
mos plenipotenciarios — en función de jera rcas  responsa
bles del gobierno argentino— pues en tal caso sería abso
luta la ratificación de la general interpretación del con
texto del artículo adicional. Sería m ás: la ratificación 
argentina de su concepto de 1828 a través de hechos in
ternacionales.

Y bien, apresurém onos a declarar que tales actos 
existieron, concurriendo en ellos la circunstancia de co
rresponder su iniciativa — o la autorización de los m is
mos—< a uno de esos plenipotenciarios de 1828, ahora en 
carácter de M inistro de Relaciones Exteriores de la Con
federación A rgentina.

El prim ero de tales actos es la reacción del m inistro

87 H em os u tiliz a d o  p a ra  la t r a n s c r ip c ió n  de los tr a ta d o s  en 
la s  co n feren cias , el tex to  dado p o r Is id o ro  de M a ría  en su  “ Com 
pend io  de la  H is to r ia  de la  R ep ú b lica  O. del U ru g u a y ”. T. V. P ágs. 
223 a 22G, M ontevideo, 1901.
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Guido ante el anuncio del gobierno oriental del envío 
de una “fuerza de m ar” para  la vigilancia del río U ru 
guay, y el segundo, la intervención del mismo Secretario 
de Estado en el D epartam ento de Relaciones Exteriores, 
ante el decreto del gobierno uruguayo aplicando un im
puesto superior a los buques argentinos, para  financiar 
el balizamiento de aquel río ; hechos que hemos expuesto 
en páginas 215 y 202, respectivam ente, de este capítulo.

El tercer acto de reconocimiento de los derechos 
uruguayos efectuado por el canciller Guido, tam bién ex
puesto en páginas anteriores pero cuyo comentario vamos 
a am pliar, es la invitación que form ula al gobierno orien
tal, en 6 de diciembre de 1833, para  proceder en común 
al balizamiento del P lata.

¿Qué necesidad tenía el gobierno argentino, si se 
consideraba con absoluta jurisdicción sobre el Plata, de 
solicitar la concurrencia de su vecino para  una obra 
a p racticarse en el ámbito de su dominio? No eran tan  
m enguadas las finanzas argen tinas — que prom etía con
trib u ir  con m itad al costo de la obra— para  enajenar sus 
derechos de soberanía al precio de la necesidad.

Pero obsérvese, además, que al form ular la inv ita
ción, expresa Guido que su gobierno ha procedido a bali
zar por sí los Bancos Ortiz y Chico, cuyos veriles occi
dentales caen dentro de las aguas jurisdiccionales argen
tinas, si se considera la línea media del P lata  como límite. 
Si procedió a balizar estos bancos, sin consulta previa del 
gobierno uruguayo, era porque los consideraba en sus 
aguas territo ria les, de donde se deduce, a contrario 
sensu, que no tenía igual concepto en cuanto a los dere
chos que podrían corresponderle sobre el Banco Inglés.

Sabemos que la necesidad de acordar con el gobierno 
argentino un régim en de cooperación para  la navegación 
de los ríos, determ inó al uruguayo a enviar al Dr. Jo a 
quín Campana como negociador, y que el M inistro Guido 
contestó a sus “bases” en nota del 17 de enero, form u
lando “algunas explicaciones que serv irán  de base á las 
estipulaciones que conviniere a ju s ta r  entre uno y otro 
E stado” (Apéndice IV, N" 7 ).

Refiriéndose a una de ellas, dice Guido: “Como uno 
de los objetos de inm ediata relación con el balizam iento 
del río y establecimiento de luces habrían  de e n tra r  en 
los arreglos mutuos, los reglam entos de pilotos Lemanes
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de ambos puertos, cuyas excepciones y derechos afectan 
íntim am ente la navegación de u l t r a m a r . . .” .

“El Gobierno de Buenos A ires estima conveniente se 
fijen  cuanto antes los lím ites de crucero de cada sociedad 
de Lemanes, pues en ésto está envuelta la jurisdicción 
te rrito ria l de la República” .

Si la A rgentina hubiera heredado de España la ex
clusiva jurisdicción del Plata, sería  inconcebible que 
perm itiera ac tuar a funcionarios y autoridades de otro 
Estado dentro de su jurisdicción y que ahora negociara 
una delimitación de las áreas de actuación de los prác
ticos de cada nacionalidad.

Y, ¿hasta  dónde entendía Guido que se extendía la 
“jurisdicción te rrito ria l de la República A rgen tina” ? 
También lo precisa en el párrafo  que sigue al recién 
tran scrip to : “No puede ocultarse al Gobierno Oriental 
del U ruguay que el comercio se queja hoy de la obliga
ción forzosa de tener que tom ar práctico en Montevideo 
para este destino; y á la verdad esta condición tan  poco 
conforme con principio alguno de justicia , es altam ente 
perjudicial á este país pues impone una valiosa contri
bución sobre él. Si en aquel puerto [M ontevideo] fuese 
voluntaria la admisión de práctico hasta este [Buenos 
Aires]  solamente obligaría hasta punta del Indio que es 
el crucero de los prácticos de Buenos A ires; entonces 
únicam ente parecería racional y adm isible” .

Por P un ta  del Indio no sólo se conoce la saliente de 
la costa de la provincia de Buenos A ires situada por los 
35-’ 15’ 40”, sino el faro  o baliza colocado un poco más 
al norte, en el lugar conocido hoy por “El Codillo” . Tal 
denominación puede verse en el “Plano del Río de la 
P lata levantado por los oficiales de la m arina, bajo la 
dirección del capitán de Navio Juan  Sáenz Valiente. 
1902-1904” . (Lám ina 32).

En tal lugar debía operarse el cambio de prácticos, 
según Guido, porque hasta allí llegaba la jurisdicción 
te rrito ria l de la República A rgentina.

Luego de cuanto hemos expuesto y examinado a la 
luz de hechos y documentos ¿cabe alguna duda sobre la 
falacia e inconsistencia de la tesis del ex-M inistro de 
Relaciones Exteriores, argentino, Dr. Carlos Saavedra 
Lam as?

¿Cabe alguna duda de que ella tiene un carác ter 
puram ente político y de circunstancias, no científico?
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Siendo idéntica la argum entación del Dr. Daniel An- 
tokoletz expuesta en su “T ratado de Derecho In ternacio
nal”, su refutación im portaría  repetir cuanto hemos 
escrito.

A lo sumo, podríamos detenernos en dos argum entos 
no considerados hasta ahora. El prim ero sería la a firm a
ción, cándida por demás, de que “Los ríos fronterizos no 
son parte  in tegran te  de las orillas” 88 con lo cual el t r a 
tad ista  niega la existencia de las aguas territo ria les  y la 
extensión a ellas del límite jurisdiccional. Geográfica
mente, no se confunden, claro está, río con rib e ra ; ju r í 
dicamente, ésto no tiene otra im portancia dentro de la 
extensión te rrito ria l de un Estado, que la de las colinas 
que ondulan su superficie sólida.

El segundo argum ento es que a consecuencia del 
“uti possidetis” la República Oriental hubo de aceptar 
en 1851 la costa seca del río Y aguarón y de la Laguna 
Merim, en sus lím ites con el Brasil.

La argum entación de Antokoletz, como la de Saa- 
vedra Lamas, adolece del mismo vicio. El ju ris ta  prefirió  
olvidar su ciencia y plegar sus principios a la obligación 
que se impuso de servir un in transigente  nacionalismo. 
En efecto, invoca el “uti possidetis” de 1810, y luego el 
de 1851 (en tre Brasil y U ruguay) y pretende sacar una 
conclusión de la supuesta aceptación de éste por nuestro 
país. Hay en esto varios errores.

No vamos a hacer la teoría del llamado “u ti possi
detis de 1810”, sobre el que tanto  se ha escrito ; pero sí 
vamos a establecer algunas precisiones. El “uti posside
tis” como concepto o institu to  jurídico es an terio r a 1810. 
Actuó como un principio de base para la solución de 
disputas internacionales, principio de buen sentido mo
derador de excesivos rigores jurídicos, corrector de las 
dificultades de una exagerada búsqueda de los orígenes 
históricos de la posesión. Siempre supuso la existencia 
de un conflicto en tre poderes soberanos distintos. El “ uti 
possidetis” de 1810 es diferente. Se acude a él en la ne
cesidad de encontrar un principio básico para  resolver 
los problemas creados por los Estados que nacen a la 
vida como consecuencia de un hecho totalm ente nuevo : 
la ru p tu ra  del Im perio Español. Surge entonces espon

SS A n t o k o l e t z , D a n i e l : “T ra ta d o  de d erecho  in te rn a c io n a l”.
T. I I ,  pág. 450.
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táneam ente y con toda naturalidad, la idea de tom ar como 
base la situación existente en el momento en que se inicia 
esa rup tu ra  del orden jurídico hispánico, o sea, el “uti 
possidetis” de 1810, desde que, grosso modo, los nuevos 
Estados se estructu ran  sobre la base de esas divisiones 
adm inistrativas españolas. Vale decir, se adm ite un “uti 
possidetis” an terio r a la existencia de los Estados, cuan
do no existía más que un solo Soberano. Esto hace que 
ese concepto tenga particularidades muy especiales y que 
sufra  en los hechos in fin itas correcciones y modificacio
nes, siendo apenas una tím ida base, un hilo conductor, 
que cede ante o tras razones y necesidades y que nadie 
adm ite sin beneficio de inventario. Empezando por la 
República A rgentina en los distintos actos de fijación 
de sus fron teras con los Estados lim ítrofes.

De modo que en ciertos casos podrá invocarse el “uti 
possidetis” de 1810, pero en otros no hay m anera posible 
y lógica de hacerlo. Por ejemplo, si 1̂ V irreynato  del Río 
de la P lata hubieran sucedido varios Estados que se hu
biesen escindido siguiendo las divisiones entre las In ten
dencias españolas, podría tom arse como base de discusión 
el mencionado “uti possidetis” de 1810. Pero si la divi
sión es muy posterior al estallido revolucionario y se 
produce según causas más substanciales y hondas que la 
simple ordenación adm inistrativa trazada en M adrid si
guiendo criterios no siem pre ajustados a la realidad y a 
las necesidades, no vemos cómo habría de aplicarse ese 
criterio  del “uti possidetis” de 1810 en vez del existente 
en la época de la efectiva división.

E stas simples reflexiones no tienen otro objeto que 
dem ostrar la ligereza o interesada determ inación con que 
se m aneja el concepto del “uti possidetis” en casos donde 
nada tiene que hacer.

Pero adm itam os que fuera aplicable a la determ ina
ción de la jurisdicción correspondiente a las aguas fro n 
terizas del Estado Oriental. Ocurre entonces que servi
ría  para  probar justam ente lo contrario  de lo que quiere 
forzadam ente dem ostrar Antokoletz, pues el “dominio” 
de las aguas en el P lata y el U ruguay correspondía a 
Montevideo, Apostadero o base naval y no a Buenos Aires, 
sede del V irreynato.

En cuanto a la referencia al “uti possidetis” de 
1851 respecto al Brasil, que el U ruguay habría aceptado, 
nada menos feliz que ese argum ento del ju ris ta  argén-
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tino. En prim er lugar, nunca hubo un “uti possidetis” 
indiscutido y claram ente definido en la fron tera  N ord
oriental.

El último “uti possidetis” an terio r a 1810 databa de 
1801 y pretendía encontrar su legalización en el seudo t r a 
tado de la Farola de 1819, cuya notoria nulidad exime de 
la preocupación de ir  más allá de su mención como hecho 
histórico. Pero si ese “uti possidetis” pudiera ser invo
cado para la posesión efectiva de las tie rras, no puede 
serlo para la jurisdicción de las aguas. Dejando de lado 
el hecho conocido que desde 1825 a 1828 la escuadrilla 
republicana evolucionó en la Laguna Merín y en el Ya- 
guarón, cabe señalar que después de la G uerra de la In 
dependencia, los gobiernos constitucionales de Rivera y 
Oribe, ejercieron, de 1830 a 1838, una perfecta ju risd ic
ción en ambas aguas, en condominio con el Imperio, de 
acuerdo al artículo tercero del T ratado  de San Ildefonso, 
que ambos gobiernos invocaron como antecedente de de
recho cuando in ten taron  defin ir nuestra  fron tera  con el 
B rasil en ocasión de las misiones de Francisco J. Muñoz, 
1834, Carlos G. Villademoros, 1837 y José M. Reyes en 
1838. Cuando después de 1843 la m ayor parte  del te r r i
torio del Estado Oriental quedó bajo la jurisdicción del 
gobierno del Cerrito presidido por Oribe, el U ruguay 
continuó ejerciendo ese condominio. A tal punto gozaba el 
país de la navegación de las aguas lim ítrofes, que el 14 de 
Agosto de 1845 el gobierno del C errito dictó un decreto 
por el cual se habilitaron para  el comercio de im porta
ción y exportación, los puertos del Norte y del Este, si
tuados sobre el Yaguarón, Cebollatí, Laguna Merín, Chuy 
y “ los tres afluentes de la Laguna” . 88 bis Este decreto fué 
extendido en v irtud del indisputable derecho del gobierno 
oriental del Cerrito a hacerlo y no fué una m era conce
sión graciosa del Brasil. Este, hesitante aún sobre la 
política a seguir en el P lata y deseoso de no indisponerse 
con un probable vencedor, resentido además por su ex
clusión de la intervención franco-inglesa de 1845 que él 
mismo había provocado en gran  parte, no solamente no 
protestó sino que adm itió el gesto, cooperando en el co
mercio fronterizo y adm itiendo los barcos orientales en 
sus propios puertos.

S 8 (b is )  M a g a r i S o s  d e  M e l l o , M a t e o  J .:  “ E l  g o b iern o  del Ce
r r i t o ’’, Tom o I, Pág . 175, do cu m en to  N" G9 y Pág . 395 de l a  I n t r o 
ducción , M ontevideo, 1948.
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Cierto es que Florencio Varela sostuvo en “El Comer
cio del P la ta” , el 16 de octubre de 1845, que las aguas de 
la Laguna Merín eran interiores del Brasil, que su en
trada  le pertenecía exclusivamente y que “la concesión 
voluntaria a un beligerante de puerto en esos lugares” 
modificaba su derecho de neutral y envolvía la obligación 
de perm itir el bloqueo de esos puertos. “Porque lo con
tra rio , agregaba, sería dar a un beligerante la salvaguar
dia de las aguas interiores neutras, para  sacar provecho 
exclusivo de ellas, sin que le alcanzasen las hostilidades 
de su enemigo” .

E sta  opinión dictada por circunstanciales razones po
líticas, no perm itiría  reconocer al au to r del convincente 
alegato redactado en el mismo año de 1845 p a ra  dem ostrar 
la nulidad del convenio de 1819, en el que el propio Varela 
sostuvo de m anera term inante que nuestros límites de 
derecho eran los fijados por el T ratado de 1777. Pero de
jando de lado esas contradictorias opiniones de una misma 
persona, a través de las cuales el escritor público sos
tiene un punto de vista opuesto a los intereses del país 
que le servía de asilo, m ientras que el hombre de gabinete 
defiende en sus escritos la buena tesis, el hecho real que 
nos interesa señalar es que, hasta 1851, la República 
realizó actos de dominio, sobre las aguas de la Laguna 
M erín y el río Yaguarón. No hay, pues, tal “uti posside- 
tis de 1851, que atribuya de hecho ni de derecho el dominio 
y jurisdicción de las aguas fron terizas al Im perio del 
Brasil.

E ste impone en 1851, en beneficio de su bandera 
—y sólo hasta  1910— en los famosos y lam entables t r a 
tados de esa fecha, el cese de la coparticipación oriental 
en el dominio y jurisdicción de las aguas del Y aguarón 
y la Laguna Merín. Pero esa concesión no fué la sanción 
de ningún “sta tu  quo”, de ningún “uti possidetis”, que 
aunque injusto, rig iera con anterioridad. Fué pura  y 
simplemente el ejercicio del derecho de la fuerza.

Y que anteriorm ente a 1851 no existía ningún “uti 
possidetis” que im pusiera al Estado Oriental la costa 
seca del río Yaguarón y de la Laguna Merín, lo ha con
signado una autoridad brasileña que tiene motivos para  
conocer de la razón de sus dichos. Nos referim os al Mi
n istro  de Relaciones Exteriores del B rasil — que lo era 
en 1909 el Barón de Río Branco— quien en la exposi
ción presentada al Presidente de su país para  funda
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m entar la rectificación de las fron teras, que son las que 
actualm ente m antienen la República Oriental y el Brasil, 
ex p resa : “A nossa situagáo na lagóa Mirim e rio Ya- 
guaráo ficou perfeitam ente regularisada com o Tratado 
de Lim ites de 12 de Octubro de 1851. P or elle a Repú
blica Oriental renunciou ao direito de condominio que, 
como ribeirinha, lhe cabia nessas aguas antes d’aquella 
da ta” . Y agrega a renglón seguido de tan  categórico des
mentido a la afirm ación de Antokoletz, aunque presen
tando los hechos a su m anera: “ Nao foi, como in ju sta 
mente se tem escripto, urna renuncia imposta pelo Go- 
verno B rasileiro : foi urna renuncia que desde 1844 o 
Governo de Montevidéo nos offerecia na esperanza de 
obter, em troco, o nosso apoio para salvar a independen
cia politica da sua p a tr ia ” . 89

Y bien, digamos al term inar esta larga exposición 
sobre los derechos jurisdiccionales de la República O rien
tal al río Uruguay, que hemos creído necesario p resen tar 
los testim onios históricos que los fundam entan, porque 
es ley universal que el reconocimiento de un derecho 
em erja de un título de orígenes saneados. Pero que en 
este caso, como en el de la coparticipación jurisdiccio
nal del P lata, tan to  valor como esos títulos históricos 
más o menos seculares, tienen las realidades de cada 
hora que pasa, m arcando la coexistencia de dos sobe
ran ías sobre las aguas in terpuestas en tre el U ruguay 
y la A rgentina. Hecho que en este último país nadie 
apreció con más justicia ni expuso con más sentido p rác
tico, que el ingeniero Emilio M itre.

En un magnífico discurso pronunciado en la Cám ara 
de Diputados en 1908, con motivo de debatirse la adqui
sición de arm am entos a los que una parte  de la opinión 
pública de su país a tribu ía  la v irtud  de imponer sus de
rechos territo riales, dijo M itre refiriéndose a la coparti
cipación jurisdiccional de las aguas del U ruguay y el 
P la ta : “Yo creo, sintetizando lo más posible para  no

89 “O tra ta d o  de 30 de O u tubro  de 1909 e n tre  os E s tad o s  U ni
dos do B ra s il e a R ep ú b lica  O rie n ta l del U ru g u a y  m o d ifican d o  as 
su a s  f ro n te ira s  na  L agoa  M irim  e R io  J a g u a rá o , e e stab e lecen d o  
p r in c ip io s  g e rae s  p a ra  o com m erc io  e nav eg ag áo  n essa s  p a ra g e n s” . 
P ág . 29. R io  de Ja n e iro . Im p re n s a  N acio n a l, 1910.

Sobre  la  a d ap tac ió n  del “ u ti  p o ss id e tis” de 1S10 p a ra  c o n te m p la r  
la s  d is t in ta s  n eg o ciac iones de la s  f ro n te ra s  a rg e n tin a s , véase  D í a /  
C i s n e r o s , C é s a r : “ L ím ite s  de la  R ep ú b lica  A rg e n tin a . F u n d a m e n 
tos h is té r ic o -ju r íd ic o s”. Pág . 20 y sig . B uenos A ires, 1944.
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a la rg ar esta exposición, que más que en el tra tado  de 
San Ildefonso (110 sé si en las evocaciones del pasado 
se ha apelado tam bién al de Tordesillas) y en la conven
ción prelim inar de 1828; m ás que en esos documentos 
venerables, hay que buscar las actuales relaciones de 
derecho relativas a la cuestión de jurisdicción de las 
aguas, en los principios universales de derecho público 
que rigen esta m ateria” .

Y luego de probar que nuestros derechos habían con
tado con la opinión favorable de tres gobiernos consecu
tivos: “el del doctor Pellegrini, el del doctor U riburu  y 
el del general Roca” , ag re g a b a : “¿ Es posible ce rra r los 
ojos y los oídos ante hechos de esta resonancia, prescin
diendo de las declaraciones perentorias de nuestros esta
distas que reconocen una jurisdicción uruguaya en el Río 
de la P lata, y refugiarnos en el T ratado de San Ildefonso 
para  alegar que esa jurisdicción 110 existe?” .

“La reconocen Tejedor, M inistro de Sarm iento; P e
llegrini, Quirno Acosta, m inistros de U riburu ; Alcorta, 
M inistro del general R oca; la consignan documentos de 
la cancillería argentina, y no documentos reservados, 
sino notas pasadas a la misma cancillería uruguaya, como 
la nota de Alcorta a Perez Gomar, que tiene toda la fu e r
za de un compromiso, porque reconoce la jurisdicción 
común como condición para  obtener la aquiescencia de 
aquel gobierno a la colocación de las boyas lum inosas; 
la enuncian como cosa sabida los diputados de esta Cá
m ara que tom an parte  en el debate sobre canalización de 
los pasos de M artín  García. ¿Cómo se podría b o rra r todo 
esto y salir diciendo que lo que reconocimos antes no lo 
conocemos ahora, porque 110 lo consignan los tra tados 
entre España y Portugal, ni lo estipuló la Convención 
P relim inar de Paz del año 28? Eso no es adm isible” .

“Si fuéram os a un a rb itra je  con estos antecedentes, 
saldríam os lucidos. Nos veríamos derrotados hasta con 
nuestras propias m em orias oficiales” . (Apéndice VII, 
N'1 8).

Bellas palabras; sensatas palabras.
No puede negarse una evidencia ni puede descono

cerse una realidad.
Cuanto más pronto la República Oriental y la A rgen

tina solucionen equitativam ente sus problemas de divi
sión jurisdiccional en las aguas del U ruguay y el P lata,
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m ayor será su contribución a un m ejor destino de sus 
pueblos.

6 . — ¿Cuál es la situación juríd ica actual del río 
U ruguay y qué actos e instrum entos internacionales obli
gan a la República Oriental a su respecto?

Digamos, en p rim er térm ino, que se tra ta  de un río 
internacional según el principio general de Derecho que 
considera con ta l carácter a los cursos de aguas que reco
rren  o separan el te rrito rio  de varios Estados y están en 
comunicación navegable con el m ar. La navegación de 
estos ríos internacionales debe ser libre para  los buques 
de todos los Estados, y condicionada tan  sólo a los reg la
mentos de policía fluvial que dicten los ribereños para  
asegurar la navegabilidad del curso y la invulnerabilidad 
fiscal de sus riberas. Subsiste la soberanía te rrito ria l de 
los Estados ribereños, los que deben conservar la vía 
fluvial y atender a su balizamiento.

Los reglam entos y obras referen tes a su utilización 
deben ser efectuados en común por los Estados ribereños.

La A rgentina y el B rasil convinieron una Conven
ción fluvial al respecto, el 20 de noviembre de 1857 
y este último país y la República Oriental acordaron un 
Protocolo sobre Navegación Fluvial el 15 de setiem bre 
de 1857; pero no existe un acuerdo específico en tre 
A rgentina y U ruguay. La delegación uruguaya a la Con
ferencia Regional de los Países del P lata  celebrada en 
Montevideo del 27 de enero al 6 de febrero de 1941, p re 
sentó un proyecto en tal sentido que fué aprobado en 
carácter de Recomendación nunca ratificada por los 
países más interesados (Apéndice VII, N- 10).

La calidad de río internacional surge de la declara
ción de su libre navegación, form ulada por la República 
A rgentina en sus actos del 28 de agosto y 3 de octubre 
de 1852 (N otas 47 y 48) y en los tra tados que firm ó 
con Ing la terra , F rancia  y los Estados de N orte América 
el 10 de julio de 1853.

Los actos argentinos se relacionaban, naturalm ente, 
con la p arte  del río correspondiente a su jurisdicción.

A su vez la República Oriental del U ruguay declaró 
la libre navegación del río, por ley del 17 de junio de 
1854 (Apéndice III, N‘> 9).

Todos estos actos de internacionalización del río, 
están en vigencia.
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En cuanto respecta a la partición de soberanías en 
el tram o Cuareim -Punta Gorda, la situación es la s i
guiente :

La República Oriental del U ruguay y el B rasil no 
tienen m ás línea de contacto que en la latitud  de la des
embocadura del río Cuareim en el Uruguay.

La jurisdicción de ambos países en este punto, está 
regida por el T ratado de Lím ites del 12 de Octubre da 
1851 y las Notas Reversales del 3 de diciembre del m is
mo año. Estas, en cuanto se refieren a la situación de la 
llamada “isla B rasilera” .

Según dichas Notas, “se declara que pertenecen al 
B rasil la isla o islas que se encontraren en la desembo
cadura del río Cuareim en el U ruguay” . 00

Cerca de la boca del Cuareim  vero en el río Uruguay 
se encuentra una isla en la que la Comisión Im perial 
dem arcadora de límites colocó un marco en 1862, ad ju 
dicándose su propiedad, que el Gobierno uruguayo no 
reconoce. 01

En esta latitud, se confunde el límite uruguayo- 
brasileño con el argentino, por lo que al concertarse la 
fron tera  fluvial entre A rgentina y Uruguay, habrá  que 
relacionarla con la argen tino-brasileña .02

En el resto del tram o considerado, el río pertenece 
a las repúblicas A rgentina y Oriental. La comunidad de 
soberanías es indiscutible y se halla documentada no 
sólo por los numerosos actos internacionales a que hemos 
hecho referencia en este capítulo, sino por los que rea li
zan diariam ente ambos Estados en la utilización práctica 
del río.

Instrum entos internacionales vigentes entre esos 
países, son: el Convenio de triangulación del 11 de abril 
de 1918 (Apéndice III, N'-’ 15) ; el Acta del 13 de enero 
de 1938 (Apéndice III, N- 16) y el Convenio y Protocolo 
referen te  a la utilización del río con fines de producción 
de energía eléctrica, navegación y riego, del 30 de diciem

9 0  M i n i s t e r i o  d k  R .  E x t e r i o r e s . “ C olección de t r a t a d o s . . . ’', 
c it. T. I, pág . 23S.

91 S a .m í ’Oo x a r o , V i r o i i . i o : “ D escrip c ió n  g e o g rá fica  de la  f ro n 
te ra  U ru g u ay  - B ra s il ''.  R e v is ta  del I n s t i tu to  H is tó r ico  y G eográ
fico del U ru g u ay . T. V II, Pág. 37.

92 E l p ro b lem a  se puso en  e v id en c ia  ya , al t r a ta r s e  el C onvenio  
de u til iz a c ió n  h id ro e lé c tr ic a  del río  U ru g u ay . Los té rm in o s  del p la n 
te a m ie n to  p u ed en  v e rse  en la  p u b licac ió n  c ita d a  en la  n o ta  31, 
P ágs. 70 a 75.
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bre de 1946 (Apéndice III, N1-’ 17). Pendiente de ra tif i
cación la negociación Brum-M oreno de 1916 (Apéndice 
III, N* 12).

Si el condominio de soberanías es indiscutible, no 
resu lta  de igual carácter el límite de aplicación de cada 
soberanía sobre las aguas y las islas del río.

La incertidum bre surge, según hemos visto, a raíz 
de la negociación de 1916 que tra tó  de ad judicar la pose
sión de las islas a cada país, partiendo de su situación 
relativa a una línea de división del río.

Si bien no fué ratificada  por los gobiernos in tere
sados, fué tomada como principio de política territo ria l 
por la República A rgentina, estim ulada, en cierta m a
nera, por actitudes demasiado generosas del gobierno 
uruguayo.

En efecto, como hemos de ver al t ra ta r  en particu
lar el problema de las islas, pendiente de consideración 
legislativa la negociación de 1916, el M inisterio de Rela
ciones E xteriores instruyó a las autoridades de los de
partam entos del litoral para  que en el ín terin  se e je r
ciera sobre las islas simple vigilancia aduanera, sin 
e jercer actos especiales de soberanía.

A utoridades argentinas que habían ya realizado 
operaciones de tal naturaleza en islas de posesión contro
vertida, como las de Filomena Grande y Chica, Joanicó 
y García, lim itadas por la presencia de la autoridad u ru 
guaya, pudieron proceder desde 1916 con m ayor inde
pendencia, a efectuar operaciones de topografía, censo, y 
contralores aduaneros.

En v irtud  de tal situación equívoca, cuando el go
bierno uruguayo decidió realizar actos corrientes de 
soberanía en la isla García, el argentino encontró an te 
cedentes para objetarlos.

P ara  dar solución al incidente derivado de la ocupa
ción de dicha isla por un destacam ento de la m arina m ili
ta r  uruguaya y la consecuente protesta argentina, se 
acordó en tre los dos gobiernos el Acta del 13 de enero 
de 1938, cuyo A rt. I*-’ establece: “La conveniencia de 
m antener hasta la solución definitiva de este asunto, el 
s ta tu  quo existente en las islas del Río U ruguay el día 
l'-' de enero de 1936, debiendo en consecuencia tom arse 
las medidas y disponerse las comunicaciones pertinentes, 
quedando entendido que cualquier diferencia que pudiese 
su rg ir, será allanada y resuelta con el mismo espíritu  de
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cordialidad y buena arm onía que han existido siem pre 
entre estos países” .

¿¡Cuál es el statu-quo existente en las islas del río 
U ruguay el 1* de enero de 1936?

¿Toma en cuenta y valida los actos de jurisdicción 
efectuados por las autoridades argentinas en los 20 años 
subsiguientes a la firm a de la no ratificada negociación 
de 1916?

Creemos que este “statu-quo” no puede tener otro 
valor jurídico que perm itir a la República A rgentina el 
usufructo de las islas controvertidas; de ninguna m a
nera su posesión, ya que ningún título puede derivarse 
de la fallida negociación Brum-Moreno.

O la posesión de cada isla se deriva de un convenio 
taxativo form ulado de acuerdo a algún principio — por 
ejem plo: coincidencia de jurisdicciones con traza  fro n te 
riza—  o se. aplica el principio de la prioridad en la pose
sión, que no es de fácil determinación.

La documentación ordenada al respecto para cada 
isla en el capítulo que sigue, da elementos para el estudio 
del problema.

Este artículo l'-’ del Acta del 13 de enero de 1938, re 
quiere la más honda meditación e impone la búsqueda 
y ordenación de la m ás completa documentación relativa 
a su respuesta. Estudio y ordenación que deben hacerse 
en tiempo y form a para  que sea eficaz en el momento 
oportuno.

El otro instrum ento vigente, o sea el Convenio de 
diciembre de 1946 para el aprovechamiento de la energía 
del río, no aporta ningún elemento nuevo a la dilucida
ción del establecimiento del límite de cada jurisdicción 
soberana, complicada por la fru strad a  negociación de 
1916. Ratifica, sólo, los indiscutibles derechos uruguayos 
al condominio del río.

Los artículos que a ellos hacen referencia — sin con
siderar el m érito del instrum ento en sí— son el l 9 y el 
109 que establecen, respectivam ente: “Artículo l 9 Las 
A ltas P artes  C ontratantes declaran para los efectos del 
presente convenio que las aguas del río U ruguay serán 
utilizadas en común por partes iguales” . “Artículo 109 
Las medidas que se adopten para el cumplimiento del 
presente convenio no afectarán  ninguno de los derechos 
de las A ltas P artes  C ontratantes relativos a soberanía
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y jurisdicción, así como tampoco los referentes a la nego
ciación del río U ruguay” .

La especificación del uso de las aguas por partes 
iguales, tomada en relación al preámbulo y contexto del 
Convenio, 110 asegura sino una solución equitativa al 
empleo del elemento líquido, pero 110 compromete n in
guna declaración de límite jurisdiccional sobre el cauce. 
Se puede “ usar”, sin ser dueño, por concesión del p ro
pietario  o soberano.

En repetidas ocasiones, durante las controversias 
diplom áticas m antenidas con la A rgentina sobre ju r is 
dicción del río, se puntualizó la diferencia entre “comu
nidad” de las aguas para usos pacíficos, como la nave
gación, y “jurisdicción” .

El Agente Confidencial uruguayo, Dr. Sienra y Ca
rranza, transm itiendo a su gobierno la opinión argentina 
con motivo de los actos de vigilancia ejercidos por el 
pontón “M aría Teófila” en 1873, decía en su nota del 23 
de agosto: “El Gobierno Oriental, según el Sr. Dr. T eje
dor, 110 lia tomado en cuenta, que, aún cuando las aguas 
del U ruguay son comunes, la jurisdicción 110 es común, 
puesto que cada Gobierno debe ejercerla en sus aguas 
te rrito ria les” (Apéndice IV, N- 29).

Pero, además, que “uso” y “jurisdicción”, no se con
fundían en el criterio  de las delegaciones que in terv in ie
ron en la redacción del Convenio — y por tan to  en tre  las 
respectivas autoridades nacionales— surge de las preci
siones hechas en la discusión del texto del A rt. T-‘ cuya 
redacción fué modificada.

La delegación argentina presentó, en prim er térm ino, 
la siguiente redacción para  el A rt. D “Las A ltas P artes  
C ontratan tes acuerdan que el uso y derivación, tem po
rario  o perm anente, de las aguas del río Uruguay  y sus 
tribu ta rio s  será otorgado por los Gobiernos en sus res
pectivas jurisdicciones previo inform e de la “Comisión 
Técnica M ixta” que se crea por el A rt. 2,} de este Con
venio —  y siem pre que con ello 110 se afecte el “A pro
vechamiento del Salto G rande” .

El uso de las aguas del U ruguay y sus afluentes así 
como la decisión de cada Gobierno para  perm itirle  en su 
jurisdicción, fué objeto de larga discusión en la 3* sesión 
plenaria  celebrada el 8 de noviembre de 1946; 110 se con
funden, en ningún momento, “uso” y “jurisdicción” .

La delegación uruguaya contrapropuso la siguiente
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redacción: “Las A ltas P artes  C ontratantes declaran que 
para  los efectos del presente Convenio el uso de las aguas 
del Río Uruguay se ejercerán en condominio por partes 
iguales”.

La intención buscada 110 surge de la redacción pero 
hay una alusión al condominio de las aguas.

Pero a su vez, la delegación argentina modificó su 
proposición an terio r en los siguientes térm inos: A rt. l ,f 
Las A ltas P artes  C ontratantes declaran que para  los 
efectos del presente Convenio las aguas del río U ruguay 
serán usufructuadas por partes  iguales” .

La redacción es coherente con el espíritu  de la p r i
m era proposición: 110 se confunden uso de aguas con 
jurisdicción, aunque aquí se sea menos explícito que en la 
prim era propuesta. Y difiere fundam entalm ente con la 
proposición uruguaya que, como dijimos, en alguna fo r
ma buscaba introducir el problem a jurisdiccional.

E stas d istin tas posiciones se pusieron en evidencia 
al discutirse uno y otro texto en la cuayta sesión plenaria 
del 12 de noviembre.

El delegado uruguayo Correa Moreno señaló la d ife
rencia de una y o tra  proposición, dando m érito a que el 
delegado argentino Sr. M ayantz, p rec isa ra : “Yo creo que 
la competencia de esta Comisión es exclusivamente  la 
referida al aprovechamiento hidroeléctrico del Salto 
Grande y  no considera otras cuestiones que deben ser 
motivo de o tra Convención en tre A rgentina y U ruguay: 
El artículo 59 del Protocolo de 13 de enero de 1938 dice 
que la Comisión Técnica estudiará el aprovechamiento 
hidroeléctrico. Entonces, aquí lo que. se plantea es la u ti
lización del río Uruguay, diciendo que las aguas serán  
usufructuadas  por partes iguales” .

El Presidente de la delegación uruguaya — ocasio
nalm ente en tal sesión, el contraalm irante uruguayo 
Dr. Carlos C arbajal— precisó la diferencia entre las p ro 
puestas de su delegación y la a rg e n tin a : “Es una m odifi
cación sustancial, porque una cosa es el usufructo y o tra 
el condominio” .

Indudablemente, como dice el Ing. M ayantz: “no se 
tra ta  aquí de una cuestión a fondo de establecer una  
solución al problema jurisdiccional de las aguas”. Y ag re 
gó el delegado argentino Gando: “No tocamos ese punto. 
Se establecerá una usina hidroeléctrica para  el uso del 
agua y ese uso se hace por partes iguales”.

21
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Imposible e rra r, entonces, en la in terpretación y al
cance del texto definitivo del A rt. 1’, en que se impuso 
la redacción argentina, con una modificación de form a 
de la delegación u ruguaya: sustitución de la palabra 
“usufructuadas” por la expresión “utilizadas en común” 
que, según se puntualizó “más o menos, es el mismo con
cepto” . 03

Tampoco determ ina lím ite jurisdiccional alguno el 
A rt. 10’.

El convenio a que pertenece según aclara expre
sam ente el texto, 110 afecta a ninguno de los derechos 
relativos a soberanía y jurisdicción de las pa rtes ; y si 
tales derechos no están definidos y reconocidos, perm a
necen en la misma ambigüedad que tenían antes del 30 
de diciembre de 1946.

Además de las expresiones de los delegados a rgen
tinos y uruguayos de la Comisión Técnica M ixta que he
mos transcrip to  más a rriba, una categórica declaración 
del M inistro de Relaciones Exteriores argentino, Dr. Juan  
Atilio Bram uglia, expuesta en la Cám ara de Represen
tan tes de su país en ocasión de tra ta rse  el proyecto de 
convenio del aprovecham iento hidroeléctrico del río U ru 
guay, en sesión del 2 de Julio de 1948, aclara sin lugar 
a dudas que no estuvo en el ánimo de aquel gobierno de
riv a r un sentido de división jurisdiccional del río del 
texto del convenio pactado: “A parte de esto, hay otras 
dos dificultades vinculadas al Uruguay, expresó el Dr. 
Bram uglia. Ellas son, concretam ente, las siguientes, tal 
como lo ha expresado mi eminente amigo el presidente 
del U ruguay: prim era, la cuestión de límites del río U ru 
guay. Esa cuestión tendrá  que ser, sin duda, defin itiva
m ente zanjada en el transcurso  de poco tiempo. Existe, 
como los señores diputados lo saben muy bien, un t r a 
tado que establece que los lím ites quedan fijados en el 
río U ruguay por la línea Thalweg. En realidad, ellos 
tienen interés en dilucidar la situación de algunas peque
ñas islitas sin m ayor im portancia, para  dar por defini
tivam ente concluido este asunto. En la conferencia de 
ambos presidentes se convino que se designaría una co
misión in tegrada por hom bres de los dos países para  so
lucionar ese pequeño problem a” . Y aclarando las dudas

93 Todo lo ex p u esto  h a  sid o  to m ad o  de la p u b licac ió n  c ita d a  
en  n o ta  31, Píigs. 49 y s ig tes .
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del diputado E m ir E. M ercader acerca de si se podría 
llevar adelante la obra en la actual situación del p ro 
blema de límites, o la resolución de éste era previa, p re
cisó el canciller a rgentino: “Por el convenio, no. Pero, 
naturalm ente, existiendo alguna preocupación en la Re
pública del U ruguay por el problema de la división de 
límites en el río Uruguay, me parece que nosotros, como 
buenos vecinos, debemos solucionarlo, y en ello estamos. 
De m anera que por razones de solidaridad, de com pren
sión, de cordialidad, necesitamos solucionar previam ente 
ese problem a” . !'4

M anifestaciones sim ilares acerca de la indeterm ina
ción de límites sobre el río Uruguay, habían hecho en la 
sesión del día an terio r el diputado de la m ayoría Eduardo 
B eretta y el de la m inoría A rturo  Frondizi.

Después de esto, no pueden caber dudas de que si la 
República A rgentina quisiera desconocer la jurisdicción 
uruguaya lim itada por la línea central de su superficie, 
según lo reconociera expresam ente el M inistro Tejedor 
en su nota del 23 de julio de 1873, a nada la comprome
tería  el texto de este instrum ento de 1946.

Así lo entendió, también, el Senado de la República 
Oriental, cuando al aprobar en su sesión ex traord inaria , 
el 28 de diciembre de 1948, el proyecto de ley que acor
daba fondos para  los estudios hidroeléctricos de la zona 
del Salto Grande, lo hizo con la salvedad expresa y uná
nime, de que las obras no se ejecutasen “hasta que sea 
resuelta definitivam ente, por la vía de un T ratado In te r
nacional, la cuestión de la jurisdicción de las aguas e islas 
del Río U ruguay, problema que afecta de m anera tan  
directa a la soberanía nacional” .

El A rt. 99 del Anteproyecto de Convención presen
tado por la delegación argentina, establecía que: “Las 
medidas que se adopten para  el cumplimiento del presente 
Convenio no afec tarán  ninguno de los derechos de las 
A ltas P arte s  C ontratantes relativos a soberanía y ju r is 
dicción, como así tampoco los referentes a la navegación

94 D ia rio  de sesio n es de la  C ám ara  de D ip u tad o s  de la  R e p ú 
blica  A rg e n tin a . S esión  del 2 de Ju lio  de 194S. Pág . 1671, y  D ia rio  
de sesio n es del 1’ de  Ju lio , p á g in a s  1603 y 1604.

M an ifes tac io n es  c o n c re ta s  ace rca  de los d e rech o s de so b e ra n ía  
de la  R ep ú b lica  O rie n ta l, pued en  v e rse  en el ú ltim o  d ia r io  c itad o , 
p ágs. 1614 y 1625, fo rm u la d a s  p o r el d ip u ta d o  de la m ay o ría  p a r la 
m e n ta ria , E d u a rd o  I. R um bo.
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del río Uruguay, establecidos en los T ratado  y Conven
ciones en vigor” .

Las Repúblicas Oriental y A rgentina, no tenían en 
1946 ningún tra tado  ni convención en vigor relativo a de
finición de soberanía y jurisdicción sobre el río ; y si 
tomando aquellos térm inos en sentido genérico perm itie
ran  incluir en su alusión el acta del 13 de enero, el valor 
de ésta es relativo y limitado. La República Oriental, en 
estas condiciones, no comprometía la secular tesis de su 
derecho a la línea media reconocida por el gobierno 
argentino.

La contrapropuesta uruguaya copió, en su A rt. 10-, 
la letra del A rt. 9? del anteproyecto argentino; pero en 
el texto definitivo de la Convención aprobada, se amputó 
la precisión que salvaguardaba los derechos de las partes 
“Establecidas en los T ratados y Convenciones en vigor”, 
con lo que se tornaba a la posición antigua y discutible 
de 1916, facilitando la introducción de la negociación 
Brum-M oreno y el Acta del 13 de enero en cualquier 
diferendo in te rp re ta tiv o .05

Por último, debe aclararse que la cláusula 5*, tam 
poco agrega ninguna definición al pleito de división de 
jurisdicciones, y sólo reafirm a los derechos de la Repú
blica O riental al río  Uruguay.

Y para  term inar con el análisis de los instrum entos 
suscritos con la República A rgentina y vigentes en la 
actualidad, digamos que el Convenio de triangulación sólo 
ha tenido principio de ejecución, pero no han sido ini
ciadas las muy necesarias operaciones del relevam iento 
hidrográfico del río ejecutadas en común, previstas por 
el A rt. 29 del Acta del 13 de enero, si bien el gobierno 
uruguayo llegó a crear el instrum ento de form ulación del 
plan de estudios (Apéndice II, N9 16).

Así, a un siglo de vida independiente, la República 
Oriental m antiene sin defin ir el lím ite de su integración 
te rrito ria l sobre el río Uruguay.

Sobre sus aguas y sus islas.
Tal indefinición no es deseable ni aún tra tándose de 

pueblos de tan  estrecha vinculación histórica y social 
como son el argentino y el uruguayo.

La definición de la soberanía te rrito ria l es un deber

95 V éase p u b licac ió n  c ita d a  en  n o ta  31, P ág s. 19, 26, 35 a  36, 
73 a  71, 79 y 88.
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indeclinable. Lograrla y asentarla  con instrum entos de 
jera rqu ía  internacional debe constitu ir un propósito 
perm anente, m antenido por el sacro respeto a la fa tiga  
heroica que creó la Nación y por la convicción de los 
bienes que derivan de las soluciones de derecho consa
grados en los acuerdos pacíficos y justos entre las na
ciones.

No conviene abandonar a la incertidum bre del 
fu tu ro  la definición de hechos perm anentes. Conocer el 
lím ite dentro del cual es dable tra b a ja r  en paz, constru ir 
sin tem ores de inestabilidad ni dudas de ofensa a dere
chos ajenos es, 110 sólo obra de conveniencia nacional, sino 
reclamo de la suprem a convivencia internacional.

La inalterable arm onía en tre las naciones exige que 
se eliminen las posibilidades de motivos que puedan en
fren tarlos en la violencia.

Pero esa definición del te rrito rio  físico nacional ha 
de ser preparada y lograda en un clima propicio.

La República Oriental tiene tris te  experiencia de lo 
que supone negociar un tra tado  de lím ites bajo el aprem io 
de necesidades.

Las situaciones am biguas son siem pre propicias a 
disgustos y resquem ores; y la persistencia de ellas d ifi
cultan las soluciones.

Fueron las renovadas protestas de la fam ilia corren- 
tina Sáenz Valiente sobre la jurisdicción argentina de 
las islas “Carbonera” y “M isionera” , casi pegadas a nues
tro  territo rio , las que im pulsaron a las cancillerías argen
tin a  y uruguaya a buscar una solución que term inase con 
las disputas.

Bastó la mala intención de 1111 isleño para  que en 
1907 el Gobierno argentino reclam ase derechos ju risd ic 
cionales sobre la isla Juanicó, sobre la cual el oriental 
venía ejerciendo actos de soberanía desde 1895.

Hemos dicho que la situación generosam ente an ti
cipada del gobierno uruguayo, excusándose de actos ju r is 
diccionales sobre algunas islas que por la negociación de 
1916 debían pasar al dominio argentino, dió a sus au to 
ridades un instrum ento de ocupación de un territo rio  
isleño en disputa.

En v irtud  de esta situación equívoca, cuando el go
bierno uruguayo decidió realizar actos corrientes de 
soberanía en islas que desde el siglo pasado eran de su 
jurisdicción, encendió, en parte  de la prensa de aquel
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país, una cam paña periodística de carácter u ltra nacio
nalista, agresivo y sensacionalista capaz de envenenar el 
espíritu  de las m asas populares; y en la o tra parte, rep re 
sentativa de la prensa seria, ponderada, el comentario 
de frase  serena pero defensora, naturalm ente, de los 
intereses nacionales, aunque sin el fundam ento de la ver
dad histórica y juríd ica, llevando a la población culta 
del país al mismo confusionismo interesado que la otra 
p arte  de la prensa periódica.

Ejemplo típico de la prim era es el comentario del 
diario “C larín”, en su edición del 30 de diciembre de 
1937, encabezado por los grandes titu la res:

“La soberanía argentina o tra vez menoscabada y 
vejada. La ocupación de nuestra  isla Juan  García, por 
m arinería  uruguaya, es intolerable.

“Prim ero hay que desalojar a los intrusos y después 
hablar de cordialidad y buenas relaciones” .

Ejemplo de la segunda es, a su vez, el comentario 
de “La Razón” en su edición del 29 de diciem bre: “ La 
falta  de ratificación del tra tado  de 1916 da pie al U ru 
guay para  sostener derechos de soberanía sobre num e
rosas islas del río homónimo” .

Uno y otro comentario traducen un e rro r de ap re 
ciación y son consecuencias lógicas de la confusión creada 
por la negociación Brum-M oreno.

E sta  situación se complica más con el Acta del 13 
de enero de 1938, firm ada para dar fin  a la incidencia 
de la isla García, al establecerse por el A rt. I'-’ la conve
niencia de m antener el “statu-quo” existente en las islas 
del río U ruguay el 1-’ de enero 1936.

P a ra  esa época, la República A rgentina ha ejercido 
actos tendientes a crear un antecedente de dominio, en 
las islas Filomena Grande y Chica, Durazno, Juanicó, 
García, Masones, Bassi, o sea todas las comprendidas en
tres  los canales de Boca Chica y de la Filomena, cuya 
posesión discute a la República Oriental.

Dados los antecedentes, es lógico deducir que cuando 
se negocie la delimitación de las islas, nuestro condominio 
encontrará en el texto del Acta de 1938 y sus actos con
secuentes, motivos de discusión.

Esto en lo que se refiere  a la división de las sobera
nías sobre el río en sí. Tam bién se ha complicado la solu
ción a p a rtir  de la negociación Brum-M oreno al hacer 
depender del lím ite de las aguas la partición de las islas
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y sustituyendo para  aquél el criterio  claro y secular ele 
la línea media con un thalweg' convencional, sobre cuya 
conveniencia y su valor práctico y científico se han gas
tado ríos de tin ta, buscando ejemplos de aplicación del 
método en los más apartados rincones del mundo, como 
si pudiera resolverse un problema de tan  vital in terés 
para  los dos países, y de tal contenido emocional para  
sus nacionalidades, con el criterio  empleado por im pe
rios coloniales para  sus lejanas posesiones encerradas 
en los semi-civilizados continentes africanos y asiáticos, 
cuyo destino sólo cuenta para las metrópolis respectivas 
desde el punto de vista del interés económico que rindan 
p a ra  las ren tas del imperio.

Cada problema de límites requiere su solución lo
grada en consideración no sólo de los factores geográ
ficos propios, sino de los jurídicos y morales que le sean 
conexos.

N inguna ventaja puede asegurarse un Estado impo
niendo un límite a otro. La ventaja inicial vendrá siem 
pre retaceada por el resquem or del perjudicado y su 
perm anente deseo de reivindicar sus derechos lesionados.

La delimitación de las respectivas soberanías sobre 
las aguas comunes y las islas en ellas contenidas es, pues, 
un deber ineludible y un acto de buen gobierno de los 
países ribereños del P lata y del Uruguay.

En lo que respecta a este último, objeto del presente 
estudio, debe comenzarse por llevar la cuestión a sus 
simples térm inos prim itivos, despojándolo de la m araña 
de embrollos con que se la ha ocultado, complicando el 
estudio de la solución que corresponde.

Tal solución debe tener como punto de partida  el 
respeto a los antecedentes histórico-jurídicos, de tra d i
ción ya secular, y no olvidar que el punto esencial es la 
delimitación del río y lo accesorio la adjudicación de las 
islas. D entro de este criterio  debe procurarse, por ju stas  
concesiones, arm onizar las expresiones del derecho con 
las condiciones prácticas de la solución buscada.

La prim era condición — delimitación de las respec
tivas soberanías fluviales respetando los antecedentes 
histórico-jurídicos— impone tom ar la línea media como 
divisoria del río.

No se nos oculta que la m aterialización de esta línea, 
posible teóricam ente, im pondría una labor larga y cos
tosa, de m antenim iento tam bién oneroso y que aún así,
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cum pliría con dificultad su misión específica en ciertos 
tram os del río. Y es necesario que las líneas fronterizas 
sean fren tes de convivencia pacífica, que si así son m an
tenidos por una firm e y común conciencia de los pueblos, 
se logren m ediante la utilización de favorables caracte
rísticas naturales. Creemos que en el río U ruguay puede 
encontrarse un límite que goce de esas deseables condi
ciones físicas y espirituales.

Si la línea divisoria se establece allí donde la tra d i
ción marcó un principio de derecho, y donde las condi
ciones am bientales son propicias a una vida de relación 
sin conflictos, los Estados que la establezcan habrán  ga
nado mucho más que el valor de unas cuantas decenas de 
kilómetros cuadrados en aguas y en islas.

(C o n tin u a rá )
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C A PITU LO  II  

Política y  comercio desde 1808 a  1810

1. Desarrollo de la política británica hacia el Plata.

El Gobierno Liberal (W hig), que estaba en el poder 
cuando Popham  y Beresford invadieron a Buenos Aires, 
“no llegó nunca a ninguna determ inación precisa respecto 
a los principios sobre los cuales ellas (estas operaciones) 
debían llevarse a cabo” . Castlereagh lo descubrió cuando, 
como Secretario de Estado en el D epartam ento de G uerra 
durante el Gobierno Tory (Conservador) que triun fó  en 
marzo de 1807, revisó los documentos de su predecesor 
sobre las expediciones al P la ta .1 E n tre  los comerciantes 
de Ing la terra  era popular la toma de esta región, habién
doles Popham enviado circulares en las que se destacaban 
los beneficios que podrían obtenerse del comercio con el

1 “ C orresponde, D esp a tc lie s  a n d  O th e rs  P a p e rs , of V isco u n t 
C a stle rea g h , 2 n d . M arq u is  o í L o n d o n d e rry ”. “ C o rre sp o n d en c ia , 
D espachos y o tro s  D ocum en tos, del V isconde C astle reag h , 2'-* M ar
q ués de L o n d o n d e rry ”, ed ita d o  p o r su  h e rm an o , C h a rle s  AVilliam 
V ane, M arqués de L o n d o n d erry . 2? Serie , Vol. VI, L o n d res , 1851. 
M em orándum  de C a stle rea g h  p a ra  el ¡M inisterio, l"  de m ayo  de 1S07, 
pp. 314 - 24
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P la ta ,2 así que los Liberales consideraron una con
quista m ilitar para favorecer a dichos comerciantes. 
Castlereagh, en un mem orándum  al Gabinete escrito el 
1* de mayo de 1807, 8 pedía a sus colegas que reflexiona
ran  acerca de si los gastos causados por dicha ocupación 
estarían  compensados por los posibles beneficios bajo 
tales circunstancias, “y si no, si podía adoptarse un p rin 
cipio de acción m ás en consonancia con los sentim ientos 
del pueblo de Sud América, el que, m ientras no nos en
vuelva en ningún sistem a de medidas que por razones 
de ética política deberían evitarse, puede relevarnos de la 
desesperante tarea  de conquistar este extenso país contra 
la voluntad de su población."

Debe atribuirse, pues, a Castlereagh, el haber es
tablecido las bases de la política británica hacia las colo
nias españolas de América del S u r; y en ese momento pen
saba particularm ente en el Río de la Plata. Vió que era 
inútil la fuerza de las arm as, y que la única conducta que 
ofrecía alguna probabilidad de dar resultados perm anentes 
era la ayuda, o por lo menos la aprobación, de la separación 
de las colonias de España. Vió también, sin embargo, que 
la independencia podía llevar al establecimiento de un go
bierno “democrático y revolucionario" calcado del modelo

2 “ U nited  S erv ice  J o u rn a l  y  N av al an d  M ilita ry  M agazine", 
ju n io  de 1836; R ecu erd o s del E jé rc ito  B ritá n ic o  en  la s  P r im e ra s  
C am p añ as  de la  G u e rra  R e v o lu c io n aria , p. 198.

P ero  n ó tese  b ien  que e x is tía  u n  co n sid e rab le  com ercio  c la n d e s
tin o , en  barco s n e u tra le s , e n tre  In g la te r r a  y el P la ta , p e rm itid o  y 
e s tim u lad o  p o r el G obierno  B ritá n ic o  com o ré p lica  a l bloqueo de 
N apoleón . AV. O. 1/1113 co n tie n e  u n a  c a r ta  de u n a  casa  de com ercio , 
G ordon y 'M u rp l iy ,  a  AAUndham, 20 de feb re ro  de 1806: “ O b serv a
c iones so b re  la co n v en ien c ia  de p e rm it ir  a los sú b d ito s  b r itá n ic o s  
el com ercio  d irec to  e n tre  G ran  B re ta ñ a  y la s  co lo n ias e sp a ñ o la s  de 
la  C osta  este  de A m érica , bajo  b a n d e ra s  n e u tra le s , con la  A u to r iza 
c ión  de Su M a jes ta d ’’. P id en  los in te re sad o s  la  ex te n sió n  de la 
p rá c tic a  h a s ta  in c lu ir  to d a  la  C osta E ste  de  Sud-A m érica  y no sólo 
el P la ta :  “ E l g o b iern o , p o r p o lítica , lia p e rm itid o  a  los S ú b d ito s  
b r itá n ic o s , c o n tin u a r  u n  com ercio  ba jo  b a n d e ra s  n e u tra le s  a l R ío  
de la  P la ta , p a ra  in c re m e n ta r  la  ex p o rta c ió n  de m a n u fa c tu ra s  b r i 
tá n ic a s  y re c ib ir  en  cam bio , pesos, P ie les, Sebo y o tra s  m a te r ia s  
p rim a s , e sen c ia le s  p a ra  la  p ro sp e rid a d  del P a ís . E s ta  m ed ida , a d o p 
ta d a  con re la c ió n  a l R ío  de la  P la ta , ha  p e rm itid o  e s tab lec e r  un  
lu c ra tiv o  com ercio , de e ste  p a ís  a  esa  C olonia, con exc lu sió n  de 
o tro s  sú b d ito s  n e u tra le s , que p od ían  in te rv e n ir  p o r c u e n ta  p ro p ia , 
o p o r la  de E n em ig o s de e ste  P a í s . . . ” P e ro  a ú n  así, es ev id e n te  
que e ste  com ercio  c la n d es tin o  no fué ta n  im p o r ta n te  com o po d ía  
se r  un  com ercio  a b ie r to  d ire c ta m e n te  en  barco s in g leses.

3 N ota  1.
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francés, con todos los consiguientes daños y peligros; de 
modo que, “al t ra ta r  de promover y combinar la felicidad 
del pueblo americano con la extensión de nuestro comercio, 
podríamos, destruyendo un mal gobierno, dejarlos sin nin
guno.” Tal fué el problema encarado por todos los estadis
tas británicos que se ocuparon de América Española en 
los años subsiguientes. España en ese momento ni siquiera 
resistía  a la dominación francesa, de modo que debía 
hacerse algo para separar a las colonias, dejando a Francia 
sin la parte  m ás sustancial de los recursos de su aliada.

Castlereagh, por lo tanto, aconsejó “la creación y el 
apoyo de un gobierno local amigo, con el que puedan 
subsistir esas relaciones comerciales que es nuestro único 
interés, y que es probable son igualm ente deseados por el 
pueblo de América del Sur.” . Ing laterra  debía presentarse 
como la protectora de la América Española, y debía de
clararse abiertam ente que su única recompensa sería la 
de privar a Francia de un valioso recurso y abrir un 
mercado a los productos británicos.

Por supuesto que la form a de gobierno a fom entarse 
debía ser la m onarquía lim itada. No debía haber revolu
ción, sino simplemente cambio de adm inistración, del 
mismo modo como cambian los gobiernos en Inglaterra. 
Ningún inglés con influencia política en ese momento 
podía recom endar la democracia porque significaba lo 
que había estado sucediendo en F rancia desde 1789 
—  anarquía sangrienta seguida de dictadura. Castlereagh 
quería ver en Sud América un príncipe residente gober
nando constitucionalm ente, en vez de un ausente déspo ta ; 
y hasta estaba preparado para  ver un sistem a en el cual 
los habitan tes locales tuvieran m ás influencia por razón 
de número, o en otras palabras, un justo  sistem a p arla 
m entario. Pero en cualquier caso no debía destru irse la 
autoridad.

E stas m iras de Castlereagh constituían la política 
británica del momento. Aunque efectivam ente no se envió 
ninguna expedición libertadora después del fracaso de 
Whitelocke, se estaba preparando una expedición en I r 
landa con Sir A rthu r Wellesley como comandante en jefe, 
detenida en 1808 debido exclusivam ente al giro que tom a
ron los acontecimientos en la Península.

Dumouriez, quien actuaba como consejero m ilitar de 
Castlereagh, envió al M inistro varios inform es sobre Sud
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América en ese período, 4 que pueden haber influido en 
sus m iras de independencia. Con seguridad que Dumouriez 
expresó las mismas ideas que Castlereagh al respecto, y 
sugirió al Duque de Orléans como m onarca del nuevo 
estado propuesto. Sus observaciones sobre los partidos 
de Buenos Aires, influidas por el contacto con agentes 
criollos, eran aclaradoras, y  aconsejaban a Castlereagh en 
contra de la ocupación m ilitar del Plata y a favor de 
fom entar la emancipación. Dumouriez creía que el partido 
anglofilo en el P lata se componía m eram ente de unos 
pocos comerciantes ex tran jeros que querían la ocupación 
b ritán ica  para beneficiarse con el comercio inglés. Dividía 
a los pa trio tas o criollos revolucionarios en dos grupos: 
los que favorecían la m onarquía y los que querían “un 
gobierno popular y la anarqu ía” . Los P a trio tas  de la p r i
m era clase comprenden en el Río de la P lata a todos los 
hom bres considerables por su nacimiento, sus propieda
des, su educac ión ... D urante la ocupación de Buenos 
A ires fueron sus jefes los que hicieron las propuestas. 
Desde hace tiempo tienen agentes en In g la te r ra ; y hoy 
creen haber sido engañados por ellos y por ella.” Los pa
trio tas deseaban la emancipación, y si el único medio de 
conseguirlo era pasar por la “anarqu ía”, es decir, por el 
republicanism o francés, se a rro ja r ía n  a ella, algunos de
liberadam ente, y otros por desesperación. E ra  tiempo de 
que Ing la terra  diera un rey a los monárquicos. 5

4 C o rre sp o n d en c ia  de C a stle rea g h , etc., c it., vol. V II, m em o
ra n d a  de D u m ouriez , v. g. 345 -71, s in  fecha , p. 374 - G, 4 de ju n io  
de 1807, p. 301 - 6, 30 de ju n io  de 1807. D u m o u riez  en u n  m em o
rá n d u m  del 4 de ju n io  e sc rib ió  e s ta  e lo cu en te  f ra se : “ C ette  Révo- 
lu tio n  e s t d é já  é c r ite  d an s  le l iv re  des d e s tin s ;  e lla  se ra  ou A ng la ise , 
ou F ra n g a is e , ou A m é riq u a in e .” L a R ev o lu c ió n  re su ltó  c rio lla , pero  
los in g le se s m an tu v ie ro n  a los f ran c e se s  a p a r ta d o s  y a le n ta ro n  a 
los n u ev o s estados.

5 Ib id ., m em o rán d u m  de D um ouriez , 30 de ju n io  de 1S07. 
M enciona a l o tro  p a r tid o :  “ Un a u tr e  p a r t i  t r e s  fa ib le  (s i  l ’on v o u la it 
s ’e n te n d re )  s e r a i t  celu i qu i t ie n n e  p o u r la  m etropo le .  II ne s e ra i t  
com posó que du p e ti t  n o m b re  d ’E sp a g n o ls  envoyés d 'E u ro p e  pour 
o ccu p er les g ra n d e s  p laces d a n s  l ’A d m in is tra tio n , la  M a g is tra tu re , 
e t l ’E g l i s e . . .  Les m o in es e t  les g en s  tim id e s  so n t p o u r lili, p a r 
ce q u ’ils c ra ig n e n t  de re to m b e r  sous la  d o m in a tio n  de 1‘E spagne, e t 
ils  s e ra ie n t  p a tr ió le s  d em ain , s ’ils  a v a ie n t  u ne  p rc u v e  a u jo u rd ’hui 
que l ’A n g le te rre  fa v o ris á t  l ’é m a n c ip a tio n .”

Los a g e n te s  c rio llo s  m en c io n ad o s de q u ien es  p re su m ib lem en te  
D u m o u riez  o b tuvo  este  c u ad ro  a lgo  ex ag e rad o  de la  p o lít ic a  en el 
P la ta , fu e ro n  p ro b ab lem en te  C astilla  y V argas, q u ien es e s tu v ie ro n  
en  co n tac to  con el M in is te rio  de G u e rra  d esde  1805. (W a r  Office



A fines de 1807 Francia obligó a c lausurar los ú lti
mos puertos europeos abiertos a los ingleses — los de 
Portugal. El Príncipe Regente portugués Juan, sin otra 
a lternativa, fué persuadido finalm ente por el M inistro 
británico en Lisboa, el Vizconde de S trangford , de que 
abandonara Portugal, jun to  con toda su Corte y esta
bleciera la sede de su gobierno en B ra s il .c Constituyó un 
poderoso argum ento en favor de S trangford , una escua
dra inglesa bajo las órdenes del A lm irante S ir Sidney 
Smith, que bloqueaba la entrada al Tajo.

El traslado de una Corte europea a una colonia am e
ricana tuvo consecuencias im portantes en esa colonia y 
en las adyacentes españolas. Castlereagh vió rápidam ente 
cuales serían esas consecuencias y expuso sus m iras ante 
el G ab inete .7 Consideraba que el cambio “echaría las 
bases de un imperio poderoso y magnífico, que compen
saría  rápidam ente la pérdida de P ortuga l”. Pensaba que 
Brasil se apoderaría poca a poco de las colonias españolas 
creyendo que las colonias am ericanas m antendrían  re la
ciones más am istosas que sus M adres P atrias. En esto 
estaba enteram ente equivocado. Los criollos querían a los 
portugueses tan  poco como a los mismos españoles, y ade
más la política de Canning más tarde, como Secretario de 
E stado de Relaciones Exteriores, detuvo planes portugue
ses de invasión en el Plata, previstos si no alentados por 
Castlereagh.

España y F rancia  habían declarado la guerra  con
juntam ente  a Portugal para detener sus relaciones con 
Inglaterra, atravesando Junot la Península para ocupar el 
único país que estaba fuera del sistem a europeo. Se per
suadió finalm ente al Príncipe Juan  que se em barcara el 
27 de noviembre de 1807, partiendo la flota el 29. Junot 
entró a Lisboa el 30. De modo que ahora la Península 
entera estaba bajo la ocupación m ilitar francesa.
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1/111. C a s tilla  a Cooke, 14 y 23 de o c tu b re  de 1805; ta m b ié n  C a s til la  y 
o tro  ag en te , C ortés, p re se n ta ro n  p lan e s  a  P i t t ,  p a ra  la  em an c ip ac ió n  
de Sud  A m érica . ( W a r O ffice 1/1114, C a s tilla  a  C astle reag h , 10 de 
ju lio  de 1807, 27 de ag o sto  de 1807). P ro b a b lem en te  e llos c o n v en 
c ie ro n  a  D u m o u riez  de la fu e rza  del m o v im ien to  de em an c ip ac ió n  en  
B uenos A ires.

6 E . R u iz  G u i ñ a z ú , “L ord  S tra n g fo rd  y la  R evo luc ión  de M ayo", 
B uenos A ires, 1937 p. 39 - 55.

7 C o rre sp o n d en c ia  de C astle reag h , etc., c it., vol. V I, m em o 
rá n d u m  al G ab inete , 1S07, p. 357 - 8.
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Castlereagh consideró propicia la situación para nue
vas operaciones m ilitares en el P lata, ya que España 
estaba completamente bajo el dominio francés, y ya que, 
una expedición a América del Sur llegaría de sorpresa, 
tan  pronto después de la últim a derrota allí. Presentó un 
m em orándum  al Gabinete el 21 de d iciem bre,8 expre
sando sus puntos de vista y sus tem ores de que Francia 
pudiera enviar ahora una pequeña expedición ofreciendo 
la independencia, que sería aceptada por los criollos. 
Temía que los criollos organizaran un gobierno siguiendo 
el modelo francés, haciendo insostenibles de este modo 
tan to  la América española como Brasil para Inglaterra  o 
Portugal. El plan de Castlereagh consistía en ocupar un 
puesto arm ado en el Plata, establecer el comercio, m an
tener alejados a los franceses y proteger al Brasil. Así 
Ing laterra podría influir, si no dirigir, cualquier cambio 
que hubiera en la América española. El Prim er M inistro, 
el duque de Portland, y Lord Camden estaban de acuerdo 
con sus ideas. 0

Como resultado de esto, se encomendó a Wellesley 
la redacción de un memorándum sobre los medios de efec
tu a r  una revolución en favor de la independencia en Amé
rica española. El memorándum se term inó el 8 de febrero 
de 1808.10 M iranda influyó mucho en las opiniones de 
Wellesley sobre esa m ateria. ,En parte  como resultado de 
esta influencia, y en parte  por lo que había aprendido del 
fracaso de las expediciones a Buenos Aires, Wellesley 
recomendaba que no debía haber intento alguno de con
quista, sino que debía establecerse un gobierno indepen
diente en las colonias. Este m em orándum  es el único que 
expresa opiniones definidas acerca de la organización del 
gobierno a establecerse. M iranda sugería un gobierno 
republicano que Wellesley consideraba “construido en 
form a demasiado sistem ática para  dar buen resultado

S C o rre sp o n d en c ia  de C astle reag h , etc., c it., Aro l .  V III, p. 96-100.
9 Ib id ., p. 100-101.
10 “ S u p p le m e n ta ry  D espatches, C orresp o n d en ce , a n d  M em o ran d a  

of F ie ld  M a rsh a ll A r th u r  D uke of W ellin g to n , K. G.” . ( “D espachos 
S u p le m e n ta rio s , C o rresp o n d en c ia  y M em o rán d u m  del M arisca l de 
C am po A rtu ro , D uque de W ellin g to n , K. G.” ), ed. p o r su  h ijo , 
el D uque  de W ellin g to n , K. G., vol. VI, L o n d res , 1860; pág. 61-66. 
O tros d o cu m en to s re lac io n ad o s  con e ste  p lan , in c lu y en d o  ó rd en es  
p re lim in a re s , págs. 66-82.
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práctico” . En cambio creía que los criollos estaban m ejor 
preparados para una m onarquía con una asamblea repre
sentativa, fácil de d irig ir, pero que existiera a fin  de 
dar al pueblo una participación en el gobierno, salvándolos 
así de la tiran ía . Los Cabildos serían la base del sistema 
electoral, y ellos, jun to  con terra ten ien tes con ciertos re 
quisitos, eligirían hombres “capacitados por su edad y 
sus bienes” para  ser representantes. Debía haber una 
cám ara alta con miembros de la prim era nobleza, desig
nados por el Rey con carácter vitalicio. En rigor, debía 
m antenerse todas las antiguas instituciones, en un prim er 
momento, las que serían reform adas a medida que “el 
tiempo y la experiencia” dem ostraran lo que convenía al 
país y al pueblo. Este proyecto era simplemente la mo
narquía lim itada inglesa tal como regía en ese entonces.

Como se ha visto, Beresford aconsejaba favorecer la 
emancipación en el P la ta .11 Creía que los criollos nunca 
aceptarían  el gobierno de ninguna otra nación, y que apo
yar la emancipación era la única puerta  abierta  a Gran 
B retaña si deseaba tener influencia en América del Sur. 
Corroboraba la idea de Castlereagh de que la m onarquía 
sería  aceptada si el pueblo tenía participación en el 
gobierno.

Sin embargo, se produjo otro cambio en la política 
inglesa cuando los españoles se revelaron contra los fra n 
ceses en el verano de 1808, y Gran B retaña se convirtió 
en aliada de las Ju n tas  patrió ticas. La expedición de 
Wellesley fué a la Península en lugar de ir  a América 
del Sur, y Castlereagh dejó de hacer planes para tra s to rn ar 
relaciones enteram ente buenas cuando los intereses comer
ciales británicos estaban exigiendo la apertura  del mercado 
americano español y se encontraban con una negativa in
quebrantable y rep e tid a .12 E ran estos intereses los que te 
nían la influencia inglesa m ás poderosa en las colonias

11 W a r  O ffice 1/354, B e res fo rd  a C astle reag h , 23 de en ero  de 
1S0S. V er su p ra , Cap. I, secc. 9.

12 E l 4 de ju n io  de 1808, C a stle rea g h  h a b ía  e sc rito  a l D uque 
de M an ch este r, G o b ern ad o r de Ja m a ic a , in fo rm á n d o le  de los sucesos 
en  E sp a ñ a  y o rd en án d o le  c ie r ta s  m ed id as  p a ra  p re v e n ir  la  exp an sió n  
de la  in f lu e n c ia  f ra n c e sa  en las  co lo n ias e sp añ o la s , y u rg ién d o le  a 
q ue  a le n ta se  la d ec la ra c ió n  de in d ep e n d en c ia  en las  co lon ias p a ra  
que no cayesen  en la s  m an o s de  F ra n c ia . E l 20 de ju n io , C astle rea g h  
e sc rib ió  can ce lan d o  e s ta  o rd en , p o rque  h a b ía  m ay o r p o sib ilid ad  de 
r e s ta u r a r  la m o n a rq u ía  esp añ o la , desde la  re v u e lta  de A s tu r ia s . (V er 
la  co rre sp o n d e n c ia  de C a stle rea g h , etc., c it., vol. VI, págs. 364-8, 375).
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cuando estallaron las revoluciones, y el gobierno británico 
se vió forzado a poner en práctica dos políticas anóm alas: 
una de alianza con España y protección de sus intereses 
en el mundo, y o tra de fomento de las relaciones comer
ciales con las colonias rebeldes de España y especialmente 
con el Plata.

2. La Corte portuguesa y el Río de la Plata en 1S0S.

La parte  más im portante de la Corte portuguesa llegó 
a Río de Janeiro  en enero de 1808 y Juan  llegó en marzo, 
después de una corta estadía en Bahía, su prim er punto 
de atraque en América. La presencia de la corte en Río 
causó otra crisis más im portante aún en el problema cró
nico de las relaciones en tre los portugueses y las pose
siones españolas en América del S u r .13 P ara  compensar

13 A. K . M a x c h e s t e r , “ B ritish  P re e m in en c e  in  B raz il I ts  R ise  
an d  D eclin e”, C hapel H ill, 1933, p. 109-113, tie n e  u n  b rev e  re la to  de 
la s  d if ic u lta d e s  en  la  B an d a  O rie n ta l en  el s ig lo  X V III , h a s ta  1S0S. 
D. L. M o l i x a w , “ L a P o lític a  L u s i ta n a  y  el R ío  de la  P la ta ” (H . N. A.-, 
vol. V. 1, cap. X , p. 423-599) tie n e  u n  re la to  m ás  com pleto .

L os lím ite s  de  las  posesio n es e sp añ o la s  y  p o rtu g u e sa s  no  e s
tab a n  d e f in itiv a m e n te  f ijad o s, y  la s  a v an zad as , com o la  C olonia 
del ' S ac ram en to , c a m b ia ro n  de m an o s v a r ia s  veces, en  el S iglo 
X V III , h a s ta  que el P a c to  de  S a n  Ildefonso , de o c tu b re  de 1777, 
e s ta b iliz a  la  s i tu a c ió n  p re p a ra n d o  el n o m b ram ien to  de u n a  C om isión  
de L ím ite s , que d eb ía  s e r  se g u id a  p o r u n  t ra ta d o . L a  com isió n  no 
te rm in a  su  tra b a jo  a n te s  de que la  g u e r ra  e s ta lle  n u e v a m e n te  on 
1S01, po rq u e  los dos p a íses  no a co rd a b an  en  d e ta lle s  de a d m in is 
tra c ió n . L a  ta r e a  se com ienza  en  d ic iem b re  de 1783, pero  d u ra n te  
la s  in v es tig a c io n es  los p o rtu g u eses  e s tab lec ie ro n  g u a rn ic io n e s  en 
zonas n e u tra le s  y a ú n  en  te r r i to r io  esp añ o l, ten d ie n d o  a  l le g a r  al 
P la ta , p a ra  h a ce rlo  f ro n te ra .

E sp a ñ a  a rm ó  la  f ro n te ra  con el B ra s il en 1796, a l e s ta l la r  
la  g u e r ra  e n tre  E sp a ñ a  e In g la te r ra .  S o spechaba  qué P o rtu g a l p la 
n e a ra  u n irs e  a  In g la te r r a  en  u n a  g u e r ra  a b ie r ta  y  a ta c a ra  el P la ta .

E n  1S01, F ra n c ia  p e rsu ad ió  a E sp a ñ a  a  d e c la ra r  la  g u e r ra  a 
P o r tu g a l, y  en B uenos A ire s  se p ro c la m a  e s tad o  de g u e r ra  el 15 
de ju n io  de 1801. E l V ir re in a to  te n ía  pocas tro p a s  — 1 re g im ien to s , 
todos sem i-a rm ad o s—  y n in g u n a  m ilic ia . P ero  su s corsarios', e ra n  
m u y  e ficaces y  re n d id o re s , cu an d o  se  u til iz a b a n  c o n tra  b a rco s  p o r
tu g u eses . L as  fu e rz a s  p o rtu g u e sa s  e ra n  ta n  e ficaces com o la s  e s : 
pañ o la s . E m p e za ro n  la s  e sc a ra m u z as  en  la  f ro n te ra  en  ju lio , y  las 
tro p a s  i r re g u la re s  p o rtu g u e sa s  in v a d ie ro n  la  B an d a  O rie n ta l y 
M isiones. E l 18 de o c tu b re  lle g a n  a  B uen o s A ires  n o tic ia s  de E sp a ñ a  
y R ío  so b re  el T ra ta d o  de P az  f irm a d o  e n tre  E sp a ñ a  y P o rtu g a l, 
en  B adajoz, el 16 de ju n io . E sp a ñ a  c o n se rv ab a  la  c iu d ad  y  el 
d i s t r i to  de O livenza, h ab ien d o  ocupado  el A lem te jo . No cesa ro n  las 
o p e rac io n es en  A m érica , ya  que los E sp añ o le s  re c ién  h a b ía n  a r 
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la pérdida de Portugal debida a la traición de España, 
los portugueses tuvieron la idea de apoderarse del te r r i
torio español al su r del B rasil hasta el Río de la P lata, o 
al menos obtener la hegemonía sobre él. Tan pronto como 
llegó Rodrigo de Souza Coutinho, fu tu ro  conde Linhares, 
en ese momento el M inistro de G uerra y de Relaciones E x
teriores, puso en m archa planes para  ejecutar el proyecto.

En Río, Souza se encontró con un tal Antonio López, 
enviado en enero desde Buenos A ires por el alcalde Alzaga 
con cartas para  España, pero que no había podido conti
nuar su v iaje debido a la guerra  en tre ese país e Ingla
te rra  y la consiguiente interrupción de comunicaciones. 
Souza convenció a López que llevara una nota, fechada 
el 13 de marzo, en secreto al Cabildo de Buenos Aires. 
Señalaba el sometimiento de E spaña a F rancia, y se o fre
cía para  proteger el V irreinato. Souza amenazó de guerra  
en unión con el “Poderoso Aliado” de su país, Ing laterra , 
si se rehusaba el ofrecim iento .14 Cuatro días después, 
Souza envió al B rigadier Joaquín X avier Curado, vete
rano en la guerra  de fron tera  contra España y por lo tan to  
experim entado en las revueltas dentro del P lata, con una

m ado  su  co n tra -a ta q u e . P e ro  a l l le g a r  la s  n o tic ia s  el 27 ele d i
c iem b re , de la  f irm a  en  L o n d res  de las  p re lim in a re s  de u n a  paz 
g e n e ra l, y  de la s  cop ias de los t ra ta d o s  de  B adajoz, el 28, d e tu 
v ie ro n  la  lu ch a . Se p ro c lam ó  la  paz el 30 de d ic iem b re , y la s  h o s
t il id a d e s  c e sa ro n  en  la  B an d a  O rie n ta l el 6 de fe b re ro  de 1802. 
Los S ie te  Pueb los de M isiones p e rm a n ec ie ro n  en  po d er de los p o r
tu g u eses , con g ra n  d isg u sto  de C arlos IV  de E sp a ñ a . ¿Ninguna de 
la s  p a r te s  o lv idó  su s  p é rd id a s  te r r i to r ia le s ,  y  el m a le s ta r  re su l
ta n te  causó  p e r tu rb a c io n e s  p o ste rio re s .

14 D. L. Moltxahi, “A n teced en te s  de la  R ev o luc ión  de M ayo. 
I. E l P ro te c to ra d o  P o rtu g u é s  en  el V ir re in a to  del R ío  de la  P la ta . 
1808 m arzo -m ayo”. (F a c u lta d  de F ilo so fía  y L e tra s , pu b licac io n es 
del I n s t i tu to  de In v e s tig a c io n e s  H is tó r ic a s , NT,/ X IV ) , B uenos A ires, 
1022, da  un  re la to  com pleto  con d o cu m en to s de la s  ac tiv id a d es  
p o rtu g u eses  de e s ta  época, re sp ec to  a l P la ta . E l in fo rm e  de L in ie rs  
a Godoy, 31 de m ayo  de 1S0S (Ib íd ., A péndice , p. X V I - X X I ) ,  a l 
r e c ib ir  la  am en aza  de Souza, m u e s tra  su  so sp ech a  de los ing leses. 
L uego  de r e la ta r  el uso  que h ace  Souza del n o m b re  de I n g la te r r r a  
en  re la c ió n  a la  am en aza , L in ie rs  p ro s ig u e : “ E s te  es el len g u a je  
a levoso  y sac rileg o  del M in istro  Portuga lés o p a ra  ex p lica rm e  con 
m ás p ro p ied ad , es el ó rg an o  d e lin q u e n te  del G av in e te  de Sn. Ja m es , 
el q u a l no conoce m as p r in c ip io s  que aq u ello s  que co n ducen  á 
h o lla r  t ra id ó ra m e n te  los d e rech o s de la s  N aciones, fo m en tan d o  con 
to ta l d e sp rec io  de la  h u m an id a d , y d e rech o  n a tu ra l  y  de g en te , 
y con el a u x ilio  de su s  o scu ras  y ten e b ro sa s  co n v in ac io n es todos 
los e s tra g o s  de u n a  g u e r ra  d e so lad o ra .” ,

22
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misión secreta a Montevideo para  concertar la paz con las 
autoridades del V irrey  en Buenos Aires, y para negociar 
un pacto comercial. Probablem ente, tenía tam bién que 
observar allí la situación política y m ilitar y con certeza 
t ra ta r  de fac ilita r la entrega de la Banda Oriental a P o r
tugal. 15

Al día siguiente, Souza inició negociaciones tendien
tes al acrecentam iento de las relaciones comerciales y la 
ratificación de la paz en el P lata, con el herm ano del go
bernador m ilitar, conde de Liniers, que pasaba para  Río 
de J a n e iro .10 El conde accedió en em prender las conver
saciones en nombre de su herm ano pero sólo sobre asun
tos comerciales. En las conferencias llevadas a cabo desde 
el 23 al 26 de marzo, el m inistro  sugirió el m ejoram iento 
del comercio, y prometió usar sus buenos oficios con 
Ing la terra  para  persuadirla de que no a tacara  el P lata. 
En cambio debía adm itirse las tropas portuguesas en 
ciertos fuertes del V irreinato. Liniers, por supuesto, re 
husó esta condición. Las negociaciones continuaron, pero 
el conde se dió cuenta que no se tenía intención de paz 
por la publicación de un m anifiesto del gobierno p o rtu 
gués el l" de mayo, acusando a E spaña de traición y am e
nazas de represalias. La misión term inó con la in te r
vención del Vice-Alm irante inglés Sil* Sidney Smith, que 
llegó a Río el 17 de mayo, al mando de un escuadrón naval 
allí estacionado para  p a tru lla r y proteger la costa este 
de América del Sur. En seguida tomó medidas para iniciar 
las hostilidades contra F rancia  en Cayena, e hizo expulsar 
del B rasil a los súbditos de la aliada de F rancia, España. 
E n tre  ellos se encontraba el conde de Liniers.

La noticia de la llegada de la corte portuguesa al 
B rasil se recibió con alarm a en Buenos Aires, porque se

15 E l 2 de  se tie m b re  de 1S08 C u rad o  e sc rib ió  a  L in ie rs  r e 
c lam an d o  la  cesión  de la  B an d a  O rie n ta l. ( M o l i n a r i , “A n teced en te s  
de la  R ev o lu c ió n  de M ayo, I I I .  E l L e v a n ta m ie n to  G en era l y  la  
P o lític a  P o r tu g u e sa . 1808. A g o sto -se tiem b re .’’ (F a c u lta d  de F i lo 
so fía  y  L e tra s , p u b licac io n es del In s t i tu to  de In v e s tig a c io n e s  H is 
tó ric a s , N ? X X X II ) .  B uenos A ires, 1926, p. 4-5.

16 A dem ás de M o l i n a r i , “A n te ce d en te s”, c it. I ,  p. 7-10, v e r 
J . B a r r o w , “ T he L ife  an d  C o rresp o n d en ce  of A d m ira l S ir  W illia m  
S id n ey  S m ith ”, G. C. B., 2 vols., L o n d res , 1848, vol. II , p. 281-300, 
donde  se d a n  e s ta s  n eg o ciac io n es en  d e ta lle , el re la to  del C onde 
de las  m ism as y o tro s  do cu m en to s p e r tin e n te s .
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sabía que los portugueses eran muy hostiles a España, y 
además aliados de G ran B retaña, que podría in ten ta r 
ahora otro desembarco en el P lata. El 13 de febrero  Li- 
n iers editó una proclam a de advertencia, empezándose en 
Buenos A ires y Montevideo las preparaciones bélicas. El 
Cabildo de la capital envió un comisionado al B rasil para 
sondar las intenciones del gobierno, pero lo hizo volver 
antes de que hubiera empezado el trabajo , debido a las 
cartas optim istas del conde de Liniers que se referían  
a las propuestas de paz de Souza.

Luego, el 14 de abril llegó una carta  para L iniers de 
Curado proponiéndole relaciones am istosas y un acuerdo 
comercial con Brasil. Liniers, decidió, a pesar de la opo
sición de la Audiencia y contra la opinión pública iniciar 
las negociaciones y hacer tiempo, dado que no tenía su fi
ciente fuerza como para  res is tir  una invasión portuguesa 
en g ran  escala.

Entonces se aclaró la duplicidad de Souza, porque 
su carta  al Cabildo llegó el 26 de abril, y dicho cuerpo, 
bajo Alzaga, dió una respuesta leal y desdeñosa y pasó 
la carta  al gobernador, con la esperanza de que le hiciera 
rechazar la misión de Curado. L iniers reunió un consejo 
con todas las autoridades para  decidir el curso de la 
acción. Al principio se dudó de la autenticidad de la carta , 
pero al ser probada, se apresuraron  las medidas de a ta 
que y defensa. Se le ordenó a Elío, gobernador de M onte
video, que m antuviera allí a Curado y no lo perdiera de 
vista. A principios de mayo, Alzaga visitó a Elío, y ambos 
prepararon  planes pa ra  una ofensiva a Río Grande, límite 
su r del te rrito rio  brasileño, lindero con la Banda Oriental, 
pero cuando las fuerzas inglesas llegaron al Brasil, tal 
ataque se consideró arriesgado y se le abandonó.

Desgraciadam ente las relaciones entre L iniers y el 
Cabildo se hicieron tiran tes  por la desconfianza que en el 
pueblo inspiraba Curado a quien L iniers se había negado 
a rechazar. El 13 de mayo llegaron tam bién las prim eras 
noticias de los premios y distinciones concedidas por E s
paña por las, acciones de 1806 y 1807 contra los ingleses. 
Se prem iaron a los nombrados de Liniers, dejándose de lado 
a los del Cabildo. El mismo Liniers pasó a ser V irrey in te 
rino. También, el 31 de mayo Liniers decidió enviar a un tal 
Lázaro de Rivera, parien te político suyo, en misión a Río 
de Janeiro  para  t r a ta r  de d isuadir a los portugueses de 
sus intenciones bélicas y para averiguar hasta qué punto
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Ing la terra  ayudaba la agresión po rtu g u esa .17 Dicha elec
ción era im popular en el C abildo,18 ya que Rivera había 
sido depuesto del gobierno del P araguay  por una Orden 
Real de 12 de setiem bre de 1805, por incompetencia. 
Liniers, recién nombrado virrey, hizo prevalecer su vo
luntad sobre la del Cabildo, tratándole, además, con des

17 Mo lix a ri, “A n te ce d en te s”, etc., I I .  “U n  V irre y ” , 1S0S m ayo- 
ju n io . (F a c u lta d  de F ilo so f ía  y  L e tra s , p u b licac io n es del In s t i tu to  
de In v e s tig a c io n e s  H is tó r ic a s , N" X X ), B uenos A ires, 1023, p. 6-S. 
T am b ién  R. L evenk, “ In te n to s  de In d e p en d e n c ia  en  el V irre in a to  
del P la ta ” (1781-1809), (H . N. A., vol. V. 1, cap. X I, p. 601-669. 
B uenos A ires, 1939), p. 627-8.

E n  u n  a p én d ice  del p r im e ro  e s tá n  p u b lic a d as  la s  in s tru cc io n es  
de L in ie rs  a R iv e ra  del m es de ju n io  de 1S0S. In c lu y e n  m u ch o s 
a r tíc u lo s  que m u e s tra n  la  sosp ech a  que se te n ía  en  el P la ta , en 
esa  época, de que los in g le se s  p lan e ab a n  la  ca íd a  del ré g im en  co
lo n ia l e sp a ñ o l: “ 3'-' Con la  m ay o r re se rv a  y cau te la , o b se rv a rá  V.S. 
en  la  p a r te  po sib le  la s  d isp o sic io n es de a q u e lla  C orte, su s  fu e rz a s  
a c tu a le s , la  c o n d u c ta  e in f lu e n c ia  del M in is tro  In g lés , la s  conessio- 
nes (s ic )  m in is te r ia le s , la  o p in ió n  p u b lica , . . .  &c.”

“No c o n se n tirá  V.S. y d e se ch a rá  con m o d erac ió n  to d a  p ro 
p u e sta  q ue  te n g a  p o r ob jeto , in c lu ir  d irec ta , o in d ire c ta m e n te  á 
los In g leses  de e s ta  N egociación , y  m ucho  m enos a d m it ir  la  m e
d iac ió n  de S.A .R. que p ro p u so  su  M in is tro  a l C onde de L in ie rs , 
ú o frec ién d o se  a e m b a ra z a rle s  to d a  h o s ti lid a d  ó a ta q u e  c o n tra  esto s 
e s tab lec im ie n to , d a rá  V.S. g ra c ia s  p o r la s  b u en as in te n c io n e s  qua 
reconoce en  aquel G ovierno , pero  que no es posib le  e n ta b la r  n in g ú n  
P la n  de co n ciliac ió n , n i de G a ra n tía  con los E n em ig o s  del E stad o , 
a m en o s que su s  b ases no se a n  s im e n ta d a s  p r im e ro  en  la  C orto 
de M adrid , y que d ir ig ié n d o se  m is in ten c io n es , a co m p lacer s in c e 
ra m e n te  a  S .A .R .  que d esde  luego  m e obligo, a in f lu i r  y a p o y ar 
e f icazm en te  con S .M . la s  p ro p u e s ta s  de M ed iac ión  que aquel Go
v ie rn o  q u ie ra  d ir ig irm e , a f in  de que n u e s tra  C orte  p u ed a  com 
b in a r  con su s P o d e ro so s A liad o s un P la n  de P a c ifica c ió n  G en era l 
de d o nde  ta l  vez r e s u l ta r ía  la  m ay o r G lo ria  a S .A .R .  reconociéndo lo  
la  E u ro p a , p o r d ig n o  a u to r  de la  u n iv e rsa l t r a n q u il id a d .”

T am b ién  se in c lu ía  u n a  clave, que co n te n ía  e n tre  a lg u n a s  o tra s  
f ra s e s :

“X - f  Z — E s ta  C orte  e s tá  e n tre g a d a  a l M in is te rio  Ing lés .
A —  B — Se a p ro n ta  u n a  esp ed ic io n  c o n tra  el R io  de  la  P la ta .
I _l V —  C =  H an  llegado  a e ste  P u e r to  F u e rz a s  N a v a le s  In 

g le sa s  con tro p a s  de desem b arco .
X - — N u e s tra  In fa n ta  no tie n e  in fluxo .
L  -j- C =  Son d ia r ia s  y frec u e n te s  la s  c o n fe re n c ia s  del M in is tro  

In g lé s  con e ste  G ovierno.
X

C -j- —  — E l M in is tro  In g les , c o n cu rre  a  los C onsejos de S .A .R .

V .Z Z  — Alis c o n fe re n c ias  se h a n  in te r ru m p id o  p.r las  g u in e a s  
del M in is tro  In g lé s .”

18 “A cu erd o s del E x tin g u id o  C abildo de B uenos A ire s” , etc., 
c it., s e r ie  IV, t. I I I I ,  lib ro  LX 1I, añ o  1808, 11 de ju n io , p. 119 -1 2 1 .
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precio. E ra  una mala táctica, porque el poder en Buenos 
A ires yacía realm ente en el Cabildo desde las Invasiones, 
ya que pagaba la milicia y las tropas y gozaba de la con
fianza del pueblo. De hecho el m ensajero 110 fué, tal vez, 
por la llegada de Curado a Montevideo el 15 de jun io .10

Curado empezó a fom entar la discordia en Monte
video predisponiendo a Elío y el Cabildo contra Liniers 
y las autoridades de la capital, continuando así la in triga 
que Alzaga había iniciado duran te  su perm anencia en la 
Banda Oriental. El Príncipe Regente, Juan , se irritó  por 
la f r ía  recepción otorgada a su enviado y se encolerizó 
por la respuesta del Cabildo de Buenos A ires a su nota 
del 13 de marzo. Por lo tanto, planeó conjuntam ente con 
S ir Sidney Smith, ataques a las colonias españolas. Tam 
bién ordenó a Curado que inform ara al V irrey que si no 
tenía el poder de obligar al Cabildo a aceptar las pro
puestas portuguesas, tenía el propio Curado órdenes de 
desistir de las negociaciones. El enviado esperó la opor
tunidad, observando el desarrollo de la disputa entre el 
V irrey y el Cabildo y de la hostilidad en tre Montevideo 
y Buenos Aires, y, en setiembre, dió el golpe que había pla
neado al prim er paso definido dado por Montevideo contra 
el Virrey.

El 10 de setiem bre se entregó a las autoridades de 
Buenos A ires sim ultáneam ente una carta  del Cabildo de 
Montevideo y una nota de Curado. La prim era era una 
demanda para  la destitución de L iniers y la segunda una 
demanda para  la cesión de la Banda Oriental a Portugal 
bajo el pretexto de que el Príncipe Regente deseaba ase
g u ra r  la paz entre las colonias españolas. También p ro
metió Juan  que con la Banda Oriental bajo su poder 
ev itaría  que su aliado inglés m olestara las colonias, y 
que establecería el comercio entre ellas y B ra s il.20

Curado no esperó respuesta alguna, sino que p ru 
dentem ente partió  en seguida para Brasil. L iniers se enojó

19 P a ra  la s  a c tiv id a d e s  de C urado  en  M ontevideo, v e r  Moi.ix a r i, 
"A n te c e d e n te s”, etc., I I I ,  c if. p. 3 - 6.

20 C urado  a L in ie rs , 2 de se tie m b re  1S0S. C opia en  W . O.
1/163, a d ju n to  con la  c a r ta  de S ir  W . S id n ey  S m itli a C a stle rea g h , 
30 de o c tu b re  de 1S08. C urado  ex ig ió  la  e n tre g a  de “ la  G u a rd a  de 
la  m a rg e n  S e p te n tr io n a l del R ío  do la  P la ta :  con e s ta  conclu sió n  
S.A .R .” (D . J u a n )  “se  e n ca rg a  de c o n se rb a r la  P az  con los Do-
m o n io s E sp añ o les, y de im p e d ir  que su s  A liad o s les h a g a n  a lg ú n
m al, y de fa v o re c e r q u a n to  pueda, el rec ip ro co  C om ercio  de A m bos 
E s ta d o s .”
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sobrem anera ante la traición aparente  de Elío y pidió su 
destitución.

A través de estos acontecimientos, el gobierno por
tugués insinuó o declaró abiertam ente que actuaba con 
el conocimiento y la aprobación del gobierno inglés. L iniers 
y todas las autoridades de Buenos Aires y de Montevideo 
lo creyeron como un hecho. No obstante Sm ith recién 
llegó a Río el 17 de mayo, y hasta  el 22 de julio no llegó 
el enviado ex traord inario  inglés y M inistro Plenipoten
ciario ante la Corte portuguesa, S tra n g fo rd .21 Ni Smith 
ni S trangford  habían recibido instrucciones de apoyar a 
Portugal en ningún plan de agresión a las colonias espa
ñolas, aunque las instrucciones que Canning le había dado 
a  S trangford  al nom brarlo para  dicho puesto, incluían 
vagas referencias de la buena voluntad inglesa hacia “el 
creciente Im perio” del B ra s il .22 Hill, el encargado de ne
gocios en Río hasta  la llegada del M inistro, no tenía ór
denes referentes a sus m anifestaciones o política hacia 
las colonias.23

Cuando Sm ith llegó a Río, Souza y Juan  rápidam ente 
le inform aron de sus planes acerca de la ocupación de 
cuanto pudieran apoderarse de la región del P lata. Ese 
oficial, osado y algo im prudente, se unió a ellos con ra 
pidez igual, ayudando en el proyecto y aceptando el mando 
de una expedición m arítim a al Plata, 24 que él explicó al 
A lm irantazgo como “destinada a evitar que los franceses 
ocuparan la m argen no rte” (Banda O rien tal). E speraba 
persuad ir a las colonias españolas que se unieran volun
tariam ente  en ese intento de rechazar a los franceses. 
Los portugueses, molestados por la respuesta del Ca
bildo de Buenos Aires a su ofrecimiento de protección, se 
empezaron a p reparar para un ataque antes aún de la 
dram ática culminación de la misión Curado.

Apenas llegó S trangford , Souza le informó de la p re 
paración de los planes para  f ru s tra r  los proyectos de los

21 S tra n g fo rd  a  C an n in g , N« 1, 24 de ju lio  de 1S0S, F o re in g  
O ffice, 63/59.

22 C an n in g  a  S tra n g fo rd , 17 de a b r i l  de 1808, F o re ig u  Office, 
63/59. P u b licad o  e n  M o l i n a r i , o p .  cit., I  1808 m arzo  - m a y o .  A p én 
d ice , p. L I - L I I .

23 R e la to  de S m ith  so b re  su s  a c tiv id a d e s  en  re la c ió n  con los 
p la n e s  p o rtu g u eses  en  la  A m érica  E sp a ñ o la , en  u n  in fo rm e  al A lm i
ra n ta zg o , 5 de agosto  de  1808, A dm . 1/19.

24 Ibfd.
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franceses en el P la ta  por medio “de una inm ediata ocu
pación de los te rrito rio s comprendidos en ambas m ár
genes del Río” llevada a cabo por tropas portuguesas con 
9.000 hombres m ás o menos y por el escuadrón naval 
inglés bajo las órdenes de Sm ith que llevaría otros 2.000 
portugueses por m ar. El ataque se llevaría a cabo en el 
mes de noviembre próximo. Todavía no había llegado a 
Río la noticia del levantam iento de España en mayo y 
junio para resis tir  a los franceses, ni de las misiones 
de las Jun tas  regionales españolas para obtener ayuda 
de Gran Bretaña, ni de la inm ediata ayuda y alianza 
otorgada por el gobierno de P o rtlan d .25 Ignorando todo 
esto, S trangford  no vió inconveniente en el plan, y no 
hizo nada para atem perar el entusiasm o del Príncipe 
Regente. H asta recordó a Sm ith que, “si la expedición 
se llevaba a cabo y era coronada por el éxito, sería muy 
deseable conservar para  su M ajestad, ya fuera Montevi
deo o Buenos A ires” . 2G Lo más im portante para S trang
ford, como representan te  de Gran Bretaña, era asegurar 
que Francia no ocupara las colonias españolas; así que 
el proyecto de Sm ith y los portugueses le pareció m uy 
conveniente.

3. La Princesa Carlota Joaquina y  el Plata.

El 24 de agosto, S trangford  inform ó a Canning 
acerca de un nuevo proyecto del Príncipe Juan. Los por
tugueses propusieron a los ingleses una expedición con
ju n ta  a la costa oeste de América del Sur. El Infan te  
Pedro Carlos, herm ano menor del desdichado Fernando 
V II de España y de la Princesa Carlota Joaquina, esposa 
del Príncipe Regente portugués, debía d irig ir el ataque. 
S trangford  no alentó a Juan  porque habían llegado ru 
mores del nuevo giro que habían tomado las relaciones 
de Ing la terra  con E sp a ñ a .27 En otro despacho, con igual 
fecha, m anifestó que había llegado un inform e definitivo

25 D e ta lle s  de e s ta s  m is io n es  y  la s  n eg o ciac io n es en  F o re ig n  
Office, 72/62 - 69.

26 S tra n g fo rd  a C an n in g , N 9 2, 25 de ju lio  de  180S, F o re ig n  
Office. 63/59.

27 S tra n g fo rd  a  C an n in g , N 9 11, 24 de agosto  de 1808, F o re in g  
Office, 63/59. C o m enzaron  a  lle g a r  re la to s  de los su ceso s en  E sp a ñ a , 
a  f in es de ju lio  ( J . M. R u b io , “L a In fa n ta  C a rlo ta  Jo a q u in a  y la  
P o lític a  de E sp a ñ a  en  A m érica  ( 1S0S -1 8 1 2 )” , M adrid , 1920, p. 42).
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acerca de los acontecimientos en España, y que como 
resultado del mismo el Príncipe Regente había abando
nado por el momento sus planes de conquista en el P lata. 28 

El M inistro tam bién informó acerca de una protesta 
contra la abdicación forzosa del trono español publicada 
por Carlota y Pedro, y por su reclamo de ser reconocidos 
por las autoridades españolas como cabezas del Gobierno 
Imperial. Ellos se basaban en el hecho de que eran los 
únicos representantes de la Casa Real que no estaban en 
cautividad. Aconsejados por Smith, habían pedido al P rín 
cipe Regente que protegiera sus derechos así como a las 
colonias españolas requiriendo el apoyo naval del mismo 
Sm ith. Ju an  accedió a propiciar los reclamos de Carlota 
y Pedro. En los territo rio s españoles debían circular co
pias de los documentos conteniendo estos intercam bios, 
suspendiéndose todas, las operaciones hasta que se reci
bieran las respuestas. S trangford  estaba seguro de que 
Ju an  se apoderaría de lo que pudiera, y creía que estaría  
contento si los documentos llevasen a un estado de cosas 
que le perm itiesen ir a la guerra. Por consiguiente S tran g 
ford decidió hacer lo que pudiera para  d irig ir las ener
gías del Príncipe hacia los objetivos m ás útiles de defensa 
del continente contra Francia, al mismo tiempo que se 
alentaba el comercio con Ing laterra . 29 Tal fué la m archa 
de los sucesos que el M inistro siguió con éxito duran te  su 
misión en Río. Las instrucciones que llegaron de su país 
confirm aron su política y sus actos. El Gobierno inglés 
110 podía ahora “fom entar ningún proyecto hostil a la Paz 
e Independencia de los dominios españoles en América del 
S u r”.

28 S tra n g fo rd  a C an n in g , N" 12, 21 de agosto , F o re ig n  O ffice, 
63/59.

29 S tra n g fo rd  a C an n in g , N ’ 12. 24 de ag o sto  de 1S0S, c it. 
S tra n g fo rd  in fo rm ó  que J u a n  le h a b ía  d icho  u n a  vez que “ E l F ra c a so  
de la M isión  de C urado  le h a b ía  dado  el m a y o r  P la ce r, desd e  que 
e sa  C irc u n s ta n c ia  le h a b ía  dado l ib e r ta d  p a ra  lo g ra r  p o r la  F u e rz a  
lo que no h a b ía  podido o b ten e r p o r m ed ios m ás b lan d o s”. Los p o r
tu g u eses  in te n ta b a n  v e n g a rse  p o r su  p é rd id a  en  P o rtu g a l,  y  S tr a n g 
fo rd  d esem peñó  el pap el p r in c ip a l en  la  t r a b a  de la  c r is ta liz a c ió n  
de  su s p lan es.

30 C an n in g  a S tra n g fo rd , N" 18, 2 de se tie m b re  de 1S0S, F o re ig n  
Office, 63/59. (V er A péndice , N v 7 ). T am b ién  N'-' 30, id. id., 26 de 
n o v iem b re  de 1S0S, ibíd., en re sp u es ta  a  la de S tra n g fo rd , N'-’ 12, 
c it . C an n in g  m a n if ie s ta  c a teg ó ric am en te  el p la n : “ N ad a  pod ía  s e r  
m á s  fú til  que el A te n ta d o  en  s í m ism o, excep to  el M odo de d i r i 
g ir lo  —  Y su  E x ce le n c ia  debe c o n tin u a r  com o h a s ta  a h o ra  lo h a
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Las proclamas enviadas a las autoridades españolas 
por Carlota y Pedro llegaron a Buenos Aires el 11 de 
se tiem bre.31 En ese entonces se había jurado  fidelidad a 
Fernando V II y a la Ju n ta  Suprem a de Sevilla en un 
arranque de fervor patriótico ocurrido al tener noticias 
de la traición de Bayona por interm edio de un emisario 
francés. 32 Sospechando aún las intenciones portuguesas, 
las autoridades utilizaron su nueva alianza como pretexto

hecho, d e sa n im an d o  ta le s  E m p re sa s  de p a r te  del G obierno B ra s i
le ñ o ”. Se su m in is tra b a  u n  d e sa ire  d irec to  a S m ith , tam b ién .

31 T ra íd o  p o r é l  a g e n te  sec re to  Guezzi. ( M o m x a u i ,  op. cit., 
I I I ,  p. G -7 ; tam b ién  “A cu erd o s del E x tin g u id o  C abildo  de B uenos 
A ire s, c it., p. 208 - 19, 13 de se tiem b re , 1808).

32 “A cu erd o s del E x tin g u id o  C abildo  de B uenos A ire s”, cit. 
p. 175 - S3, 13. 21 de ag o sto  de 1S0S.

El 13 de agosto , B e rn a rd , M arq u és de S assen ay , en v iad o  especial 
de F ra n c ia , llegó  a B uenos A ire s  con d esp ach o s de N apo león  en 
B ayona. Ya, a f in e s  de ju lio , h a b ía n  llegado  n o tic ia s  del a d v e n i
m ie n to  ' de F e rn a n d o  V II y de la  re tra c c ió n  de C arlo s IV  de  su 
ab d icac ió n  ( L k v k x i - j ,  “ M oreno” , c it., vol. I, cap. V III, p. 158 s ig .) .  
E l a tu rd id o  V irrey  h a b ía  d ec id ido  el 10, h a ce r la  ce rem o n ia  de J u ra  
de F id e lid a d  a F e rn a n d o  el 30. A h o ra  S assen ay  t r a ía  las  in q u ie 
ta n te s  n o tic ia s  de la s  a b d icac io n es  de B ayona  y el a d v en im ie n to  de 
Jo sé  B o n a p a rte  a l tro n o  españo l. F u é  rec ib id o  p o r L in ie rs  y  re p re 
se n ta n te s  de d iv e rsa s  a u to r id a d e s , que ley ero n  los d esp ach o s los 
que fu e ro n  rech azad o s  y S a ssen a y  fué reem b arcad o  al d ía  s ig u ie n te  
h ac ia  M ontevideo, de donde  d eb ía  v o lv e r in m e d ia ta m e n te  a F ra n c ia ,  
s in  re sp u e s ta  a lg u n a . S in  em bargo , fué a r re s ta d o  po r E lío , G ober
n a d o r  de M ontevideo, que so sp ech ab a  que L in ie rs , com o fran cés , 
c o n sp ira ra  con S assen ay , y q u ien  a d em ás e s tab a  p re p a ra n d o  u n a  
re v u e lta  a b ie r ta  c o n tra  u n  V irre y  a q u ien  co n sid e ra b a  ad v ened izo  
y d eslea l. ( P a r a  los a n te c e d e n te s  y las  re p e rc u sio n es  p e rso n a le s  de
la  m is ió n  de S assen ay , v e r “ Le M arq u is  de S assen ay  - N apo león  le r .
e t  la F o n d a tio n  de la K épub lique  A rg e n tin e . Jacq u es  de L in ie rs , 
C om te de B uenos-A yres, V ice-roi de la  P la ta  e t le M arq u is  de S a s
se n a y  (1 8 0 8 -1 8 1 0 )”, P a r ís ,  1892).

L in ie rs  llam ó  p a ra  el d ía  s ig u ie n te  u n a  J u n ta  de to d as las  a u to 
rid ad es , y d e c id ie ro n  m a n te n e r  la s  n o tic ia s  en  se c re to  y a d e la n ta r  
el ju ra m e n to  de fid e lid ad  a  F e rn a n d o  V II el 21 de agosto . A sí todos 
a co rd a ro n  p e rm a n ec e r  lea les  a  E sp a ñ a  a n te s  que a c e p ta r  la  d o m i
n ac ió n  fran c e sa .

E l 23 de ago sto  el B r ig a d ie r  J . M. de G oyeneche, que v in o  con
ó rd en es  y n o tic ia s  de E sp a ñ a , t ra jo  la  co n firm ac ió n  de lo c o rrec to
de la  dec is ió n  to m ad a . ( “A cu erd o s”, c it., p. 1SG - 90, 23 de agosto , 
1808). E l pueb lo  esp añ o l se h a b ía  lev a n tad o  en  m asa  p a ra  r e s ta u r a r  
a su  leg ítim o  R ey  y h a b ía  fo rm ad o  J u n ta s  de G obierno. L a J u n ta  
S u p rem a  de S ev illa  h a b ía  en v iad o  a G oyeneche p a ra  u r g ir  a  las 
co lo n ias  a u n ir s e  con la  M etrópo li c o n tra  F ra n c ia , y  e s ta b a  p ro c u 
ra n d o  la  a lia n z a  de In g la te r r a .
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de una negativa cortés, rechazando a Carlota como go
b e rn an te .33 No obstante, la propuesta calmó los ánimos 
de los oficiales del V irreinato, que habían estado listos 
para  la guerra  con Portugal al recibir la nota de Curado 
el día an terior.

S trangford  se opuso a los planes de Sm ith, Carlota y 
Juan, creyendo que hasta  que el gobierno inglés no 
m anifestara  su política, 110 se debía fom entar ninguna 
ingerencia en el gobierno de las colonias españolas. Los 
partidos que existían en Buenos Aires se pusieron de 
acuerdo en res is tir  a F rancia, y por tanto  110 se ganaba 
nada con una acción que podría precipitar una franca 
violencia ahí. Si Sm ith se trasladaba personalm ente al 
P lata, podría con seguridad obtener térm inos benéficos 
para  el comercio inglés, negociando directam ente con las 
autoridades establecidas, y entonces 110 habría  necesidad 
de gestionar un cambio de gobierno pa ra  dicho propósito. 
Las relaciones de Ing la terra  con España, eran, por el mo
mento, perfectam ente am istosas. 34 S trangford  se impuso 
para  que Juan  negara a Carlota el permiso de ir  al P lata  
con Sm ith a establecer su gobierno .33

Las relaciones en tre Carlota y su esposo nunca ha
bían sido m uy cordiales, pero ahora se hicieron aún más 
tiran tes. Carlota tra tó  una vez m ás de obtener el perm iso 
de Juan  para  proclam arse Vice-Reina o Regente en Buenos 
Aires, y esta vez S trangford  no tuvo éxito en obtener una 
negativa definitiva pues Sm ith logró paralizar toda dis
cusión del asunto. El 15 de octubre el alm irante declaró 
al Príncipe Regente que el gobierno británico le había 
otorgado plenos poderes para arreg lar los asuntos de 
América del Sur, y que veía la necesidad de una Vice-Reina 
en el P la ta  para aplacar el espíritu de sedición cada día 
m ás acen tuado .30 El Príncipe Regente, que dependía en
teram ente del gobierno británico para la defensa de su 
actual posición y para la devolución eventual de su pa

33 L in ie rs  a C arlo ta , 13 de se tie m b re  de 1808; E l C abildo  a  id., 
id .,; E l Obispo de B uenos A ire s  a  id., 14 de  se tie m b re ; C abildo  
E p isco p a l a  id., id .; C onsu lado  a id., id. C opias en  W a r  Office. 1 /163 , 
a d ju n ta s  en  S m ith  a  C astle reag h , 30 de o c tu b re  de  1808.

34 S tra n g fo rd  a C an n in g , N 9 19, 9 de o c tu b re  de 1808, F o re in g
Office, 63/60.

35 S tra n g fo rd  a C an n in g , N 9 20, 9 de o c tu b re  de 1S0S, ib íd .
36 S tra n g fo rd  a C an n in g , N 9 23, 24 de o c tu b re  de 180S, ib íd .
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trimonio europeo, dejó que Sm ith consiguiera su propó
sito, pero Strangford  se quejó a Canning sobre esta in tro 
misión en asuntos diplom áticos.37 Juan  se quejó a S trang
ford de los conflictos que Sm ith causaba en su fam ilia,38 
y, sin duda aconsejado por el M inistro, decidió en noviem
bre pedir él mismo en carta  al Rey de Gran B retaña la 
separación de Smith.

El documento que contenía los poderes que Smith 
decía le habían sido conferidos, consistía en una carta  del 
M inistro de Guerra, Castlereagh, tra ída  por el m ayor 
Jaim e Burke, agente secreto enviado en agosto “para des
cubrir y vigilar los sentim ientos del Pueblo de ese país, 
(Buenos A ires) e inform arlos con respecto a los asuntos 
de E spaña”, desde el levantam iento contra los fran ceses .40 
Burke debía inform ar a Sm ith acerca del objeto de su 
misión, y recibir de él toda la ayuda posible. La carta  
que Burke tra jo  a Smith, sólo presentaba al portador y 
establecía su cometido, luego daba un resum en de la polí
tica del gobierno británico en América española.41 Expli
caba que el principal objetivo de Gran Bretaña era la 
independencia de Europa, y los sucesos recientes en la 
Península estim ulaban esta esperanza. Deseaba a trae r al 
Imperio español a esta causa y no haría  nada que pe rju 
dicara las relaciones entre España y  las colonias a menos 
que la conexión fuera  “incompatible con los Intereses de 
este Estado y con los de Europa” . Si España cayera bajo 
el dominio de Napoleón, Gran B retaña evitaría que las 
colonias siguieran el destino de la m etrópoli; pero “no 
in ten taría  ni la Soberanía, ni la Ocupación Territorial, y 
pondría sus m iras sólo en establecer una conexión con los 
Dominios españoles de América del Sur a fin  de proteger 
m ejor su independencia y sus recursos contra los desig
nios del Enemigo Común” .

Sin embargo, la rom ántica imaginación de Smith 
torció esta inform ación confidencial en un documento que

37 1(1. a  id ., N" 25, m ism a  fecha , ib íd .
33 Id . a  id., N 9 26, 29 de o c tu b re  de 1808, ib íd .
39 Id . a  id., N 9 28, 4 de n o v iem b re  de 1808, ib íd .
40 C a rta  se c re ta  de C a s tle rea g h  a  B u rk e , 4 de ago sto  de  180S,

F o re ig n  Office, 72 /91 . B u rk e  d eb ía  re v e la r  a l pueb lo  del V ir re in a to  
la  a y u d a  que In g la te r r a  e s tab a  p re s ta n d o  a  E sp a ñ a , in s tán d o lo  a  
que re s is t ie r a  a  los F ra n c ese s .

41 C a stle rea g h  a S m ith , 4 de ago sto  de 1808, ib íd .
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lo autorizaba a hacer lo que quisiera en América del Sur 
para aplicar la política b ritán ica .42

Sm ith consideraba que con su ayuda a Carlota y con 
la circulación entre las colonias españolas de los docu
mentos emitidos por el nuevo gobierno español, había 
completado el traba jo  de Burke, y así decidió tenerlo a 
mano para utilizarlo en su recién concebido intento de 
calm ar las diferencias entre el V irrey Liniers y el Gober
nador E lío .43 El Cabildo de Montevideo había unido sus 
fuerzas a las de Elío, e impulsado por el Cabildo de Buenos 
Aires, molestado por lo que consideraba una burla de 
Liniers, había formado en esa ciudad una Jun ta  de go
bierno independiente, teniendo por modelo las de la Penín
sula. Esto se llevó a cabo el 21 de se tiem bre.44

Smith temía el nacimiento del republicanismo en el 
P lata , y consideraba que en el Cabildo de Buenos Aires 
existía un grupo adicto a esa tendencia. Temía también, 
que las Juntas, tipo español, dieran curso a este mal. Creía 
que la defensa residía en el apoyo de las autoridades cons
titu idas bajo la dirección de Carlota, y en la apertu ra  de 
los puertos al comercio con países extranjeros, por los 
que entendía a Inglaterra. E ra partidario  de “una vía 
m edia” tan  cara al gobierno británico, y hasta consiguió 
para esta idea el apoyo de “una persona muy im portante 
del grupo independiente” , a quien encontró en Río. Se t r a 
taba de Saturnino Rodríguez Peña, aliado de Beresford. 
Peña estaba de acuerdo en “que todas las ventajas que 
Am erica española concebía, debían obtenerse por medio 
de un gobierno local m ejor y por medio del comercio 
libre, protegido por los Poderes navales aliados” . 4r> Smith

42 S m ith  a C astle reag h , 30 ele o c tu b re  de 1S0S, W a r O ffice 
1 /163 . E ste  a su n to  fu é  uno  de los in c id e n te s  que c o n d u je ro n  
a l duelo  e n tre  C an n in g  y C a stle rea g h . E l 24 de ju n io  de 1809, 
C a s tle re a g h  tuvo  que e sc r ib ir  a C an n in g  ex p licán d o le  que su  d e p a r
ta m e n to  no te n ia  in te n c ió n  de in v a d ir  el te r re n o  del M in is te rio  de 
R e lac io n es  E x te r io re s . E x p lican d o  la  m is ió n  de B u rk e , e sc rib ió : 
“ . . . c i e r t a m e n te  n u n c a  p ensé  en ese  e n to n ces  que yo h u b ie ra  o 
p o d ría  h a b e r  dado a S ir  S id n ey  S m ith  los am p lio s y e x tra o rd in a r io s  
P o d e re s  con que él se co n sid eró  in v es tid o  p o r m i c a r ta  del 4 de 
ag o sto .”

43 S m ith  a C astle reag h , 30 de o c tu b re  de 1S0S, c it.
44 L e v k x f ,  “ M oreno”, c it., p. 165.
45 Secreto , S m ith  a C astle reag h , 30 de o c tu b re  de 1S0S, W ar 

O ffice 1/163. P eñ a  fué  reco m en d ad o  a S m ith  p o r B eresfo rd , re c i
b ien d o  de S m ith  u n a  pen sió n  de £ 300 p o r año.
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esperaba que Peña convenciera a otros que pensaran de 
este modo tan  moderado.

Peña no descansó durante  su estada en Río. E staba 
en contacto con M iranda, entonces en Londres, tra tando  
de obtener el apoyo directo del gobierno para sus planes 
en América del Sur, y los dos cambiaron ideas al res
pecto. 4,!

Sm ith lo entrevistó a principios de octubre y le ex
puso el plan de poner a Carlota en el poder en el P lata . 
Peña vió de inmediato que éste era el único medio factible 
de obtener la independencia de su patria, ya que Ingla
te rra  era oficialmente aliada de España, y accedió a 
escribir a todos sus amigos y sim patizantes en Buenos 
A ires instándoles a enviar una petición a Carlota rogán
dole que viniera al P lata como R egen te .47 El 4 de octubre 
Peña escribió una circular a sus amigos instándoles a que 
se decidieran de inmediato, ya que España había caído, a 
establecer en América del Sur un sistem a de gobierno 
“libre, honroso, (sic) libre (sic) y respetable, al mismo 
tiempo que heroico, útil y ventajosísim o a sus havitan- 
tes” .4s Decía que Carlota proporcionaría un gobierno se
m ejante, ya que “no posee una sola idea que no sea 
generosa” . Se debía convocar las Cortes para redactar 
una constitución libre, al aceptar Carlota la Regencia. El 
objetivo de Peña era expulsar el antiguo gobierno co
rrompido “sin los orrores de una sublevación, ó tum ulto” . 
Tal era ciertam ente el modo inglés de realizar una 
revolución.

Peña aceptaba el dogma fundam entalm ente democrá
tico de que “ toda autoridad és del pueblo y que este solo 
puede delegarla” . Esta opinión era común a los teoriza- 
dores constitucionalistas y revolucionarios. Peña tenía 
suficiente experiencia respecto a las ideas inglesas de 
gobierno para insistir en una m onarquía lim itada y bas

to C a rta s  del A rch iv o  de M iran d a , C aracas , c it. en  C. A.
P u i : y i ¡ [ ¡ i : d ó x ,  “ E n  T iem p o s de  los V ir re y e s ’’. “ M iran d a  y la  G estación
de N u e s tra  In d e p e n d e n c ia ’’. (3- e d .) ,  B uenos A ires, 1032, p. 1 1 3-31 .

47 C a rta  de P e ñ a  a “ Mon tre s  C lier A m i’’ ( D u m o u r ie z ? ) , 20 
de  a b r il  de 1801), W ar O ffice 1/1121.

4S C ircu la r  de P eñ a , 4 de o c tu b re  de 1S0S en el ex p ed ien te
so b re  el p roceso  de P a ro iss ie n , A .G . I . ,  Secc. V, A ud. de B uenos
A ires , leg. 141.

L a d o c u m e n tac ió n  co m p le ta  e stá  p u b licad a  en  “ D o cum en tos del 
A rch iv o  de B e lg ran o " , t. V, p. 1 1 -2 4 1  (M useo M itre ) , B uenos A ires , 
1915.
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tan te  comprensión del valor de la tradición para  reco
m endar que no hubiese ningún cambio en la fam ilia real. 
Tenía suficiente astucia, tam bién, pa ra  darse cuenta de 
que el único modo de obtener el apoyo oficial inglés para 
llevar a cabo el proyecto en esta ocasión, era com partir 
esas creencias.

Sm ith aprobó la circular y se eligió a Jaim e Parro is- 
sien, aventurero inglés que había estado en Montevideo y 
Buenos Aires, 19 a quien Peña conocía desde hacía unos 
m eses,50 para  llevar los documentos y cartas de presen
tación de Sm ith y Burke para  todas las personas a quie
nes iban dirigidos. Tanto Sm ith como Burke esperaban 
ir  al P lata  para  organizar los detalles del plan.

Parroissien  debía ver en Buenos A ires a ciertas per
sonas a quienes Peña consideraba posibles sim patizantes 
del plan de Sm ith. Algunos eran jefes del partido de la 
independencia aunque otros eventualm ente actuaban en 
el bando opuesto. Se tra tó  con entera confianza al her
mano de Peña, N ico lás,51 así como a Juan  José C astelli,52 
fu tu ro  miembro de la Ju n ta  de Mayo de 1810, al abogack 
Dr. Domingo Antonio de Esquerrenea, 53 y al sacerdote 
portugués Antonio José Ribeiro de M atos.54 A Félix de 
Casamayor se le abordó sólo como conocido,55 m ientras 
que a M artín de Alzaga, alcalde de prim er voto, se le 
tra tó  con respeto y a la distancia, aunque tam bién a él 
se le dió una copia de la circular y una carta  de presen
tación de S m ith .50 A parentem ente el partido indepen

49 In te r ro g a to r io  (le P a ro iss ie n , 25 de o c tu b re  de 1S09, en  ib íd .
P a ro is s ie n  h a b ía  e stad o  en M ontev ideo  d u ra n te  la  ocupación

In g lesa , y  cu an d o  é s ta  te rm in ó  cruzó  a  B uenos A ire s  t ra ta n d o  de 
o b ten e r un  p e rm iso  o fic ia l p a ra  q u ed arse  y p ra c t ic a r  la  m ed ic in a . 
E ste  fué  reh u sad o , y  en to n ces se fué  a R ío, d o nde  e je rc ió  la  p ro 
fesión  a la  lle g a d a  a  la  C orte  P o rtu g u esa .

50 C a rta  de P e ñ a  a  P a ro iss ie n , 28 de ju lio  de 1808, ib íd .
51 P e ñ a  a  su  h e rm a n o , 29 de o c tu b re  de 1808, ib íd . A dem ás

de la p o lítica , P e ñ a  e s ta b a  en red ad o  en  c o n tra b an d o , y P a ro iss ie n  
llev ab a  a  N ico lás  u n a  p a r t id a  de m ed ia s  de seda , “ la s  m ás  r ic a s  
que se t r a b a ja n  en  L o n d re s”, y  enca jes, en  s ie te  b aú les. P a ro iss ie n  
m ism o  llev ab a  d iez  re lo je s  de bo lsillo ! ( Ib íd ., in v e n ta r io  del e q u i
p a je  de P a ro is s ie n , 20 de n o v iem b re  de 1808). E ra  a s í com o las 
m e rc a d e ría s  in g le sa s  a f lu ía n  c o n s ta n te m e n te  a l V irre in a to .

52 P e ñ a  a C aste lli, 24 de  o c tu b re  de 1808, ibíd.
58 Id. a  E sq u e rre n e a , m ism a  fecha, ib íd .
54 Id. a  R ib e iro  de  M atos, m ism a  fecha, ib íd .
55 Id. a C asam ayor, m ism a  fecha, ib íd .
56 Id . a  A lzaga, m ism a  fecha, ibíd.
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diente no se daba cuenta de que la hostilidad de Alzaga 
con Liniers no iba acompañada por una deslealtad hacia 
su p a tria  de origen, España. Peña veía que Alzaga y 
L iniers eran  las llaves de la situación; si se ganaba su 
apoyo el éxito del plan estaba asegurado.

Parroissien  tenía instrucciones de concertar con N i
colás Rodríguez Peña algún medio de acercam iento con 
estas dos personas, y de persuadirlas de que adoptaran  la 
idea de la Regencia de C a rlo ta .r,T Debía tam bién v isitar 
a todos los amigos de Saturnino e instarlos a que apo
yaran  el plan, aunque debía aconsejarles que ev itaran  la 
revolución y el desorden. El clero regular, que tenía una 
enorme influencia en la masa del pueblo, su fría  la do
minación de los españoles peninsulares que siem pre ocu
paban los puestos altos, uniéndose tal vez por eso al mo
vimiento si se les hacía com prender los beneficios que 
les reportaría  la independencia.r,s El ofrecim iento de be
neficios sim ilares ganaría  fácilm ente a los jefes del 
ejército.

Presas, el secretario  de Carlota, supo los p rep ara 
tivos de la misión, y probablemente por celos por no haber 
tomado parte  en la in triga, o posiblemente por sospechar 
los verdaderos motivos del revolucionario Peña, conven* 
ció a la Princesa de que el plan invocaba su nom bre sólo 
para encubrir un plan que diseminaba ideas republica
nas. 59 Carlota entonces concibió la idea de ganarse  el 
favor de las autoridades del P lata  perm itiendo que saliera 
Parroissien  pa ra  después denunciarlo ante ellas como un 
agente revolucionario, enviado por Peña. Escribió a 
Liniers antes de que Parroissien  zarpara, a principios de 
noviembre, previniéndolo de sus sospechas,00 y envió un 
oficial en el mismo barco que el agente con una carta  se
llada que debía en tregar al oficial inspector en el prim er

57 In s tru c c io n e s  de P e ñ a  a  P a ro iss ie n , 2 de  n o v iem b re  de 
1S08, ib íd .

5S E n  re la c ió n  con esto , es in te re s a n te  re c o rd a r  el t r a to  que 
el c lero  re g u la r  dio a  B e res fo rd  cuan d o  tom ó el G obierno  de B u en o s 
A ires  en  1806. E llo s  a c e p ta b a n  el d o m in io  B ritá n ic o  y d a b an  a l p u e 
blo el e jem plo  de su m isió n . (V e r cap. 1, secc. 3 ).

59 P eñ a  a “ Mon t r e s  C h é r A m i”, c it.; S tra n g fo rd  a C an n in g , 
N" 59, 2 de ju lio  de 1809, F o re ig n  Office, 63/70. (V e r A péndice , N 9 S ).

60 C a rlo ta  a L in ie rs , l 9 de n o v iem b re  de 1808, en A rch ivo  de 
B e lg ran o , c it., p. 227 - 9.
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puerto español. La carta  prevenía a quien la recibiera 
de los propósitos de P a rro iss ie n .,!1

El 16 de noviembre Parroissien  llegó a Montevideo 
en el barco inglés “M ary”, y como resultado de la carta  
de Carlota fué arrestado  el 19 .152 D esgraciadam ente para 
Carlota, Peña había sido totalm ente sincero con ella, y 
esta traición sólo sirvió de prueba a los españoles de sus 
planes de vencerlos, y dió pie para que sospecharan que 
Gran B retaña la estaba apoyando. No podían creer que 
Sm ith estuviera actuando sin órdenes expresas de su 
gobierno apoyándola de tal modo.

Sin embargo, Carlota aún tenía esperanzas, porque 
en ese entonces, Felipe Contucci, agente portugués en 
Buenos Aires, llegó a Río con la propuesta de un g ran  
núm ero de criollos, de que el Infan te Pedro o Carlota 
fueran  allí y establecieran un gobierno. c:{ Evidentem ente 
la llegada de los m anifiestos de Pedro y Carlota fueron 
la causa de que una parte  considerable del V irreinato 
decidiera aceptar su Regencia, jun to  con la ayuda m ilitar 
portuguesa para  calm ar el desacuerdo entre las au to ri
dades del V irreinato  y para ev itar que se esparcieran los 
principios revolucionarios, calcados del modelo francés. 
En representación de los otros, Nicolás Rodríguez Peña, 
Manuel Belgrano, J . J. Castelli, A. L. B eruti y H. Vieytes, 
hombres todos que se destacaron bajo el nuevo régim en 
después de 1810, escribieron una carta  a Carlota por in
term edio de Contucci. Se quejaban de la opresión del 
gobierno actual, que estaba bajo el dominio de empleados 
civiles interesados y monopolizadores, a quienes acusaban 
de esparcir ideas republicanas bajo la apariencia de leal
tad  a Fernando VII, con el propósito de m antener bajo

61 1'-’ de n o v iem b re  de 1S0S en ex p ed ien te  del proceso , c it.
62 O rden  de E lío , 19 de n o v iem bre, ib íd .
63 S tra n g fo rd  a C an n in g , N 9 39, ¡Muy S ecre to  y C on fid en c ia l, 

29 de n o v iem b re  de 1808. F o re ig n  Office, 63/61.
F e lip e  da S ilv a  T elles C on tucc i e ra  de o rig en  F lo re n tin o , p o s i

b lem en te  nac id o  en  P o rtu g a l. C o m erc ian te  e s tab lec id o  en  la  B a n d a  
O rie n ta l, h izo  a m is ta d  con C urado , q u ien  lo recom endó  al G obierno  
B ra s ile ñ o  com o a g e n te  ú t il  en  la s  negociac io n es con B u en o s A ire s  
so b re  la  p ro p u e s ta  cesión  de la  B a n d a  O rie n ta l. T en ía  m u ch o s a m i
gos, e n tre  los que se  c o n ta b an  C arlo ta , el P r ín c ip e  R e g en te  y 
L in h a re s .

C on tucc i fué  en v iad o  a  B uenos A ires en  ago sto  de 1808, pero  
lo s m a n if ie s to s  de C a rlo ta  y  de P ed ro  c re a ro n  u n a  a tm ó sfe ra  d e s fa 
v o rab le  p a ra  la s  p ro p u e s ta s  n eg o ciac iones. ( P c f . y r r k u ó x ,  ¡M iranda, 
c it., p. 224 -S ) .
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un nuevo sistem a el mismo ascendiente que siempre 
habían tenido sobre los criollos. E ra  por esta razón, 
decían los criollos, que las autoridades habían rehu
sado la Regencia del In fan te  Pedro o de la Princesa 
Carlota, privando así al país de las ventajas que resul
ta rían  de la presencia de un gobernante que residiera 
allí. Tales ventajas eran, como ellos decían, que “cesaría 
la calidad de Colonia, sucedería la ilustración en el pais, 
se liaría la educación, civilización y perfección de costum 
bres, se daría  energía á la industria  y comercio, se ex tin
guirían  aquellas odiosas distinciones que los Europeos 
habían introducido diestram ente entre ellos y los Ame
ricanos abandonándolos á su suerte, se acabarían  las 
injusticias, las opresiones, las usurpaciones y dilapida
ciones de las ren tas y un mil de males que dependen del 
poder que á merced de la distancia del trono Español se 
han podido apropiar sin tem or de las leyes sin tem or á 
los m onarcas y sin aprecio de la fidelidad general” . Con 
el propósito de establecer tal gobierno, estos criollos 
pedían a Pedro o Carlota que se insta laran  en tre  ellos 
como R egen te .04 Cabe señalar que la queja y las reform as 
esperadas son las mism as que aparecieron en la Revolu
ción de Mayo de 1810. Esto era lo que deseaban los crio 
llos que llevaron a cabo la revolución.

Contucci, en un inform e del 15 de noviembre, 03 pro
ponía el envío de Pedro con ocho o diez mil hombres para 
detener el crecimiento del republicanism o en el P lata. Dió 
una lista de 124 hombres acreditados del V irreinato  que 
apoyaban dicho p la n .0,5 E n tre  ellos estaban Cornelio de 
Saavedra, Gregorio Funes, Manuel Lavardén, Ju lián  
Leiva, M ariano Moreno, J. J. Paso, el herm ano de Puey- 
rredón y cinco Belgranos. Este era el núcleo del partido 
independiente que actuó en 1810. E ran  m ilitares, abogados,

64 P eñ a , B e lg ran o , C aste lli, B e ru tt i  y  Y iey tes  a C arlo ta , 20 de 
se tie m b re  de 1808, a d ju n to  en  oficio  de S m ith  a  C astle reag h , 29 de n o 
v iem b re  de 1808, W a r  O ffice 1/163. L as  “ ideas re p u b lic a n a s”, de 
cuya d ifu s ió n  a cu sab a n  a  los esp añ o les , e ra n  ta n  sólo id eas de 
re v u e lta  c o n tra  L in ie rs , a  q u ien  los e sp añ o les  co n s id e ra b an  d eslea l, 
y  a q u ien  los c rio llo s  m a n te n ía n  com o p a lad ín . E s to  d e m u e s tra  
que en  e s ta  e ta p a  los c rio llo s  e ra n  s in c e ro s  en  su s  deseos de m o 
n a rq u ía  l im ita d a . A b o rrec ían  lo que p e n sa b an  que e ra  re p u b lic a 
n ism o, so s ten id o  p o r los e spaño les.

65 A d ju n to  ib íd .
66 A d ju n to  en  de S tra n g fo rd  a  C an n in g , N ‘-’ 39, 29 de n o v iem b re  

de 1S0S, cit.
23
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sacerdotes, hacendados y aún empleados civiles. En ese 
entonces deseaban establecer una m onarquía lim itada, 
como el gobierno independiente de su país; sin duda por
que esperaban así ganar la protección británica, pero 
tam bién porque muchos de ellos se sentían atraídos sin
ceram ente por esa form a de gobierno, sobre la que habían 
oído mucho durante las invasiones inglesas.

La impaciencia de Carlota por ir  con Sm ith a ga
narse para  sí la Regencia del P lata, convirtió en des
agradable a la Corte portuguesa durante unas sem anas.07 
S trangford  se opuso a los planes de Contucci, ya que Gran 
B retaña no podía perm itir ingerencias en las colonias de 
sus aliados. Sm ith y la Princesa acosaron a Juan  para  
que diera su consentimiento, hasta  llegar al extremo de 
enviarle un ultim átum  de 24 horas para  que el Príncipe 
se decidiera. Carlota amenazó bom bardear a un barco 
español con la escuadra de Smith, porque su capitán 
rehusó esperar en el puerto hasta  que la Princesa obtu
viera el permiso de v ia ja r  a Buenos Aires. Sin embargo, 
Juan, siguiendo las advertencias de S trangford , no per
m itió sem ejante cosa y el 28 de noviembre escribió direc
tam ente al Rey de Ing la terra  m anifestándole, a fin  de 
que los ra tificara , sus planes de anexión de la Banda 
Oriental, y quejándose de la ingerencia de Sm ith en los 
asuntos políticos.os Su M ajestad respondió que nunca 
favorecería ninguna m edida de ingerencia en la situación 
política de las posesiones españolas,09 y destituyó a Sm ith. 
De Courcy, su reem plazante, lo sucedió en mayo de 1809.70

La negativa de Juan  de cooperar en los planes de 
Carlota, no detuvo a los conspiradores. Belgrano, jefe en 
el P lata  del partido de Carlota, continuó escribiéndose con 
e lla ,71 y sus secuaces continuaron trabajando  para  que 
se le aceptase como Regente. Contucci regresó a Buenos

67 Ib íd .
68 R e fe rid o  en  de  C a n n in g  a S tra n g fo rd , N" 2, 1? de m arzo  

de 1809, F o re in g  O ffice 63/68.
69 Ib íd .
70 N o m b ra m ien to  de De C ourcy p a ra  m a n d a r  el e sc u ad ró n  p ro 

tec to r  del B ra s il. 27 de fe b re ro  de 1809, c a r ta  de  C ourcy a l A lm ira n 
tazgo  desde  R ío, 3 de m ayo  de 1809, in fo rm a n d o  de su  lle g a d a  el d ía  
a n te r io r ;  c a r ta  de  id. a id., 20 de m ayo  de 1809, in fo rm a n d o  que 
tom ó posesión  del cargo  el 18. T odo en  A dm . 1/19.

71 “A u to b io g ra f ía ”, c it., p. 1S4 - 5.
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Aires en abril de 1809, y continuó fom entando sentim ien
tos en favor de C a rlo ta .72 Sm ith envió a Burke a Buenos 
A ires en abril con el pretexto de llevar a cabo su misión 
prim era de asegurar al V irrey  la protección británica 
contra F ra n c ia ,72 pero probablemente para  persuadirlo 
de cpie aceptara la Regencia de C arlota — plan que el 
mismo Burke apoyaba de corazón .74 Pero Burke fué ex
pulsado en seguida por las autoridades de Buenos Aires, 
que lo habían estado esperando desde que el a rresto  de 
Parroissien  les había proporcionado documentos que lo 
vinculaban con la in triga de C a rlo ta .75

B altasar Hidalgo de Cisneros llegó a Montevideo el 
30 de junio de 1809, enviado por España en respuesta 
al pedido de la Ju n ta  de esa ciudad y del Cabildo de 
Buenos Aires, para  reem plazar a su enemigo Liniers. 
Belgrano vió la oportunidad de rom per con E spaña ne
gándose a recibir a Cisneros y conservando a Liniers 
como V irrey ya que era simpático a los crio llos.70 Pero 
Liniers rehusó cobijar el plan, y Saavedra, coronel de 
la fuerza m ilitar de la ciudad más im portante, del reg i
miento m ilitar de Patricios, y por lo tan to  el dueño de 
la situación, consideró que no había llegado aún el mo
mento de la insurrección de modo que no hizo nada. Puey- 
rre d ó n ,77 uno de los conspiradores, fué arrestado, pero 
huyó clandestinam ente del país para Río a bordo de uno

72 P u e y rred ó n , M iran d a , c it., p. 238.
73 B u rk e  a C astle reag h , 5 de ju n io  de  1S09, W ar O ffice 1/1119.
74 Id . a  id ., I 1? de m arzo  de 1809, ib íd . B u rk e  exp licó  cóm o los 

su d a m erica n o s  no q u e r ía n  u n a  in d ep en d en c ia  re p u b lica n a , s in o  la 
e m an c ip ac ió n  con su  p ro p io  m o n arca , en  la  p e rso n a  de C a rlo ta , 
" lig ad o s  p o r u n a  fu e r te  u n ió n  com ercia l con G ran  B re ta ñ a , la  que es 
d esead a  a n s io sa  y u n á n im e n te  po r to d o s.”

75 E x p ed ien te  so b re  la  v is ita  de B u rk e  a B uenos A ires, en 
"A rch iv o  de B e lg ra n o ”, t. V, cit.

76 "A u to b io g ra f ía ”, c it., p. 185 s ig ts .
77 P u e y rre d ó n  fu é  en v iad o  po r el C abildo en  1806, p a ra  in 

fo rm a r  a la  C orte  E sp a ñ o la  so b re  la  R eco n q u is ta . A llí a s is tió  a  la  
in v as ió n  fra n c e sa  de E sp a ñ a  y a l le v a n ta m ie n to  españo l, y se  con
v ir tió  en u n  a rd ie n te  so s ten ed o r de la  em an c ip ac ió n  de su  pais. 
E sc rib ió  a  su  casa  c a r ta s  sed ic io sas so b re  la  a n a rq u ía  en  E sp a ñ a . 
(V er ex p ed ien te  so b re  su  cau sa  en A. G. I., Secc. V. Aud. de  B uenos 
A ires, leg. 155). P o r  lo ta n to , A lzaga p id ió  a  E lío  que lo a r r e s ta r a  
a  su  reg re so , de  m odo que no lle g a ra  m ás a llá  de M ontevideo. (E s to  
d e m u e s tra  la  d e sc o n fian za  con que L in ie rs  e ra  v is to  p o r su s opo
s ito re s . C re ían  que d e ja r ía  en l ib e r ta d  a  P u e y rre d ó n  si é ste  lleg ab a  
a  B uenos A ire s ) .  E n  en ero  de 1809 P u e y rre d ó n  llegó  y fu é  debi-
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de los barcos de Contucci. Allí debía en trev istar a C ar
lota y organizar con ella los movimientos subsiguientes. 
Carlota había cambiado de m iras con la llegada de Cis- 
ñeros y la consiguiente reanudación de paz entre Buenos 
A ires y Montevideo. Parecía que la lealtad a España se 
había reafirm ado en el P lata, y temiendo exponerse a 
perder allí toda esperanza de poder si actuaba en tales 
circunstancias, Carlota decidió ganarse el favor del go
bierno español, quizá con el propósito de ganarse para 
sí la Regencia de todo el Im perio Español. De consi
guiente unió fuerzas con el nuevo M inistro español en 
Río, Casa Irujo, que había sido enviado para  lograr de
tener las ideas de Carlota. Juntos, persiguieron a los 
antiguos sim patizantes de C a rlo ta .7S Entonces el p a r
tido de la emancipación de Buenos A ires se libró a sus 
propios recursos cuyo resultado fué la independencia de 
1810.

4. Lord S trangford  y la Independencia

El apoyo de Sm ith y los papeles representados por 
P arro issien  y Burke en la in triga  de Carlota conven
cieron tan to  a Buenos Aires como a Montevideo que 
Ing la terra  estaba detrás de toda la t ra m a .79 S trangford  
hizo todo lo que pudo para  convencerlos de que no era 
as í; y que, en efecto, Ing la terra  tenía el intento sincero 
de proteger a las colonias de su aliada de los ataques 
de F rancia  y de cualquier otra in tervención .80 Hasta 
envió el escuadrón naval con su nuevo comandante De

d a m e n te  a r re s ta d o  y reem b arcad o  p a ra  E sp a ñ a  p a ra  se r  so m etid o  
a  p roceso . E scap ó  en R ío  y en  ju n io  de  1809 re g re só  a  B uenos A ires
p a ra  a y u d a r  en  los p re p a ra tiv o s  rev o lu c io n a rio s . (R . L f.vbxk, “ E n 
sayo  H is tó r ic o  so b re  la  R ev o lu c ió n  de M ayo y  M arian o  M oreno”, 
2 vols., B uenos A ire s”, 1920 - 1, vol. I, p. 354 - 9 ).

78 R um o, op. c it., p. SI - 3.
79 E x p ed ien te  so b re  P a ro is s ie n , c it.;  tam b ién  c a r ta  de  E lío  

a  S tra n g fo rd , 25 de m ayo  de 1809, a d ju n ta  en  de S tra n g fo rd  a  C an
n in g , 59, 2 de ju lio , c it. (V er A péndice , N v S ). V er m i a r tíc u lo  
“ L o rd  S tra n g fo rd  an d  R ío  de la P la ta , 1808-1815”, en  “H isp a n ic  
A m e ric an  H is to r ia l  R ev iew ”, n o v iem b re  de 1953, en que doy m i in te r 
p re ta c ió n  de la a c tiv id a d  de S tra n g fo rd .

80 S tra n g fo rd  a L in ie rs  (G o b e rn ad o r de M o n tev id eo ), 21 de 
m ay o  de 1S09, a d ju n to  en  de S tra n g fo rd  a  C an n in g , N ,? 40, 7 de 
ju n io  de 1809, F o re in g  O ffice 63/69; S tra n g fo rd  a  E lío  y J u n ta  de 
M ontev ideo , 1 ld e  ag o sto  de 1809, a d ju n to  en  S tra n g fo rd  a C an n in g , 
N ’ 63, 16 de agosto  de 1809, F o re ig n  O ffice 63/70.
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Courcy, al Río de la P la ta  para proteger la colonia del 
ataque de una flota francesa que se creía en camino 
hacia allí. S1

La diferencia de las políticas de S trangford  y de 
Sm ith con respecto al P lata  en 1808 se debió a la dife
rencia de sus profesiones y caracteres. S trangford  al 
principio m antuvo la política diplomática ortodoxa del 
gobierno británico, aliado de España y ligado así por el 
honor a no hacer nada que p ertu rbara  el orden estable
cido en las colonias de España. Por lo tan to  no podía 
fom entar ninguno de los proyectos form ulados por Smith, 
Carlota o el gobierno portugués, para in tervenir en el 
P lata. Por lo contrario, Smith, indudablemente un ro 
mántico, como dijo S trangford , 82 y un partidario  firm e 
de la enérgica Princesa Carlota representaba más estre 
chamente que S trangford  la actitud e intereses de In 
g laterra  como con jun to ,83 y la política comercial inglesa. 
Defensor de la emancipación del P lata y de la apertu ra  
de sus puertos al comercio inglés 84 se le señaló como un 
digno sucesor de Popham, cuya propaganda en Ing la terra  
despertó profundo interés en el P lata entre los comer
ciantes en 1806.sr’ Desde 1808 esta dualidad de la influen
cia británica en el P lata  es uno de los más im portantes 
factores del desarrollo de la Revolución argentina. Aunque 
la política diplomática oficial siem pre se m ostraba caute
losa respecto de los deseos del pueblo inglés, la política 
comercial los realizaba. Se reclam aban puertos francos en 
el P lata y se tra tab a  de conquistarlos aunque ello signi
ficara el fin  del gobierno español ahí.

Después de la destitución de Smith, S trangford 
podía hacer lo que quería en Río y la política inglesa 
oficial de no intervención en la América española pre

31 S tra n g fo rd  a C an n in g , N’ 40, 7 de ju n io  de 1809, cit.
82 S tra n g fo rd  a C an n in g , N" 20, 9 de o c tu b re  de 1S09, N" 39, 

29 de  n o v iem b re  de 1S0S, F o re ig n  O ffice 63/61.
83 Cf. p ro p a g an d a  p o r W iix ia m  B u iik e , v.g. su  “ S o u th  A m e ri

can  In d ep en d en ce , o r  th e  E m a n c ip a tio n  of S o u th  A m erica , th e  G lo ry  
a n d  In te re s t  of E n g la n d ”, L ondon , 1807; an d  “A d d itio n a l R easo n s  
fo r o u r Im m e d ia te ly  E m a n c ip a tin g  S p a n ish  A m erica , e tc .”, L ondon , 
1808. ( “ In d ep en d en c ia  su d a m e ric a n a , o la  E m a n c ip a c ió n  de Sud-Am é- 
r ica , la  G lo ria  e In te ré s  de I n g la te r r a ”, L o n d res  1807; y  “R azo n es 
A d ic io n a les  p a ra  que e m a n c ip á ram o s  in m e d ia ta m e n te  a la  A m érica  
E sp a ñ o la ”, L o ndres, 180S).

S4 S m ith  al A lm ira n taz g o , 5 de agosto  de 1S0S, A dm . 1/19.
85 V er in fra .,  secc. 5.
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valeció en el gobierno portugués. Los comerciantes in
gleses representaban en el Plata la política comercial, 
por el hecho de ir ahí y abrir el camino extra-oficial- 
mente, como se verá más tarde. Al hacer esto, ayudaron 
al movimiento de independencia e involucraron a S trang
ford en su triunfo.

Siguiendo la política de su gobierno, S trangford 110 
sólo dijo claram ente a las autoridades de Montevideo que 
Inglaterra  no podía intervenir o perm itir a ningún otro 
país in tervenir en los asuntos internos de la América 
española, sino que tam bién los incitó a term inar sus dis
cordias con Buenos Aires. Fué este desasosiego, dijo, lo 
que daba la ven taja  a Napoleón: “sólo separándolos es 
que somete a aquéllos que unidos nunca podría a tacar con 
alguna perspectiva razonable de éxito” . Ninguno de los 
dos bandos podía esperar apoyo de Inglaterra. S trangford  
esperaba que “los españoles de este Hemisferio im itasen 
a sus Hermanos de Europa, tan to  en Valor como en Unión, 
y que ninguna Rivalidad ni Contienda prevaleciera en lo 
sucesivo entre ellos, excepto aquello que es tan  peculiar
m ente característico de su país, una generosa Emulación 
en apoyar su Causa, y en desplegar una Lealtad firm e a 
Su Legítimo Soberano.” 80 Para  110 fom entar la guerra 
en el P lata, el M inistro detuvo la entrega de una partida 
de arm am entos que Elío había solicitado al Gobernador 
del Cabo de Buena Esperanza. Con hábil diplomacia per
suadió al Gobierno portugués que re tira ra  sus tropas de 
la frontera  sur, prometiendo en cambio 110 perm itir que las 
arm as llegasen a manos de las autoridades españolas. 
Así él complació a los españoles procurándoles esta prueba 
de la buena voluntad de los portugueses, y a los portu 
gueses poniéndose de acuerdo en no fortalecer a un te 
mido rival. 87

El recibimiento el 2 de agosto de 1809 de Cisneros en 
Buenos Aires como el nuevo Virrey, term inó la lucha entre 
la capital del V irreinato y Montevideo, dado que las au to 
ridades estaban ahora de acuerdo, ya que Liniers 110 
actuaba más. 88 Casa Iru jo  fué recibido en Río el 27 de 
agosto como Enviado Extraordinario  y M inistro Plenipo

86 S tra n g fo rd  a  E lío  y  J u n ta  de  M ontevideo, 11 de ag o sto  de 
1809, c it.

87 S tra n g fo rd  a  C an n in g , N" 62, 16 de ag o sto  de 1809, F o re ig n  
O ffice 63/70. (V er A péndice , N 9 9 ).

S8 S tra n g fo rd  a C an n in g , N 9 69, 22 de ago sto  de 1809, ib íd .
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tenciario español.s9 Ambos tenían órdenes de evitar la 
anarquía en el V irreinato del Plata. Cisneros debía vigo
rizar las decadentes instituciones del P lata, m ientras que 
Casa Iru jo  debía evitar que Inglaterra, Portugal y Car
lota intervinieran a h í .90

Con la opción de Carlota de no tener nada más que 
ver con ellos, los pa trio tas que bajo las directivas de Bel- 
grano, habían apoyado su causa, se desinteresaron a su 
vez de la Princesa y adoptaron la idea de independencia 
invocando el nombre de Fernando V I I .91 Desde la visita 
de Beresford habían buscado la ayuda de Ing la terra  en 
caso de em anciparse,92 y estaban convencidos de las ven
ta ja s  de la m onarquía lim itada como su form a fu tu ra  de 
gob ierno .93 S trangford  empezó a in teresarse  por sus p ro
pósitos. E staba enterado de sus aspiraciones hacía tiempo, 
por su contacto con Peña, a quien protegiera desde no
viem bre de 1808, cuando Carlota había decidido que era 
tra ido r y lo p e rs ig u ie ra .94 El M inistro, a mediados de 
1809 se había dado cuenta de la utilidad de un fuerte  
partido en favor de Ing la terra  en Buenos Aires, en caso

89 Id . a id., N" 72, 13 de se tie m b re  de 1S09, ib íd .
90 R um o, op. c it., p. 74 - 81.
91 C orne lio  de S aav ed ra . In s tru c c io n e s  a su  ap o d erad o  en  el 

Ju ic io  de R esid en c ia , p u b lic a d as  en  A. Z i m m k r m a n n  S a a v e d r a , “Don 
C o rn e lio  de S aav ed ra , P re s id e n te  de la J u n ta  de G obierno  de 1810", 
p. 145 sig . B uenos A ires, 1909.

92 V.g. en la p ro c lam a  a “A m e ric an o s”, en v ia d a  desde B uenos 
A ire s  a  L im a  en  ju n io  de 1809, se m en c io n an  com o p ro te c to re s  a 
In g la te r r a  y  E s tad o s  U nidos. P iib l. en  D o cum en tos R e la tiv o s  a los 
A n te ce d en te s  de la  In d e p en d e n c ia  de la  R e p ú b lica  A rg e n tin a . ( F a 
c u lta d  de F ilo so fía  y  L e tra s , Sección de H is to r ia ) ,  2 vols., B uenos 
A ires, 1912, vol. I, p. 47 - 8.

93 C ontücci a  M iran d a , 22 de ag o sto  de 1809, en A rch iv o  de 
M iran d a , C aracas . Los p a tr io ta s  de B uenos A ire s  d ije ro n : “ . . . n o  
podem os c o n fo rm a r con ideas de c o n s titu c ió n  d em o crá tica , po rq u e  
d esp u és de h a b e r  exam in ad o , d isc u tid o  y  co m p arad o  q u a n to  es n ece 
sa r io  p a ra  ello, es v is to  q.e fa lta  todo, y  q.e se r ía m o s  in fe lice s  en 
in te n ta r lo . P o r  ta n to  hem os ado p tad o , de  q ue  se  e n tre  en  la  in d e 
p e n d en c ia  de A m érica  E sp a ñ o la  p o r fo rm a  m o n árq u ica , r e g u la r  y 
c o n v e n ie n t e . . . ” C a rlo ta  s e r ía  lla m ad a  a g o b e rn a r  cu an d o  E sp añ a  
e s tu v ie ra  p e rd id a . (P u b licad o  en  P u e y r r e d ó x ,  "M ira n d a ”, cit., 
p. 255 - 7 ) .

94 C a rta  de P eñ a  a “ Mon t r é s  C lié r A m i”, 20 de a b r il  de 
1809, c it.

S tra n g fo rd  su m in is tra b a  d in e ro  a P eñ a  cu an d o  S m ith  dejó  R ío  
(S tra n g fo rd  a  W ellesley , N" 25, 12 de m arzo  de 1810, F o re ig n  O ffice 
6 3 /8 3 ) .
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de que se lograra la independencia, y secretam ente ayudó 
a Pueyrredón y otros en su movimiento. Cuando Carlota 
se unió a Casa Iru jo  para  pedir al P ríncipe Regente, la 
deportación de los sospechosos políticos argentinos que 
vivían en Río, S trangford  y su amigo el M inistro L inhares 
convencieron a Juan  de que no in te rv in ie ra .95 Cabe sub
ray ar que S trangford  actuaba así no para  ayudar la 
emancipación del P lata, sino para  tener anglofilos allí 
en caso de la emancipación. E ra  una cuestión de política, 
no de sim patía.

S trangford, así, comenzó lo que parecía ser una doble 
vida en sus actividades en Río. A biertam ente defendía los 
intereses de España especialmente contra la agresión por- 

, tuguesa, pero secretam ente' seguía las actividades de los 
revolucionarios en el Plata. Se m antuvo en contacto con 
sus dirigentes y continuam ente recibía informes del es
tado de cosas en el V irre inato .90 Conociendo dicha infor
mación, previo a mediados de 1810 que la caída de España 
a Francia causaría un levantam iento general en las co
lonias españolas con m iras a  establecer un gobierno inde
pendiente bajo la protección de uno de los poderes. S trang
ford decidió que ese Poder debía ser Inglaterra. Sabía 
que Francia podría ser elegida, y señaló a su gobiérno 
que los Estados Unidos podrían serlo también.

Francia estaba en muy buenos térm inos con los E s
tados Unidos y había establecido en Baltimore una orga
nización para que sirviera de cuartel general a un sistem a 
de espías; que debían tra b a ja r  en todas las provincias de 
la América española, 97 ofreciendo independencia y libertad

95 R u b i o , op. cit., p. SI - 4. A sí S tra n g fo rd  sa lv ó  ad em ás de los 
d e c id id am en te  p ro -b ritá n ic o s  P eña , P a d illa  y P u e y rred ó n , o tro s  aso 
c iad o s con éstos, inc lu y en d o  F . A rg eric li, J . P ro c h e t, Guezzi, M. de 
S a r ra te a  y tre s  de la  fa m ilia  P e rich o n , e n tr e  los que se  e n co n trab a  
A na, la  fa v o rita  de L in ie rs . P u e y rred ó n , m ie n tra s  e s ta b a  en  E sp añ a , 
h a b ía  en v iad o  tre s  e m isa r io s  a  L o n d res , J . de M oldes, J .  A. de 
M oldes y M. P in to , en  1808, p a ra  c o n se g u ir  la  a y u d a  de In g la te r r a  
en  la  e m an c ip ac ió n  de Sud-A m érica . No se  ob tuvo  re su lta d o  a lguno , 
po rq u e  en  ese en to n ces F ra n c ia  e n tab ló  la  G u e rra  P e n in su la r .

( R o b e u t s , op. c it., p. 335. T am b ién , c a r ta  de  los t r e s  em isa rio s  
al AVar Office, s in  fecha, W a r  O ffice 1 /1 1 1 8 ).

96 C a rta  de S tra n g fo rd  a W ellesley , N 9 48, ju n io  de 1S10, 
F o re ig n  O ffice 63/84, (V er A péndice , N ? 10) exp o sic ió n  de los p u n to s  
de v is ta  de S tra n g fo rd . V er m i a r tíc u lo  so b re  S tra n g fo rd , cit., 
p. 484 - 486.

97 D espachos de  O nís, M in is tro  esp añ o l en  W ash in g to n , a Casa 
I ru jo , a d ju n to  en de S tra n g fo rd  a W ellesley , N ’ 48, 10 de ju n io  de
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bajo la protección de Napoleón. S trangford creía que pre
dominaba una fuerte  tendencia en favor de la aceptación 
de la hegemonía francesa, especialmente en tre los espa
ñoles peninsulares que se daban cuenta que Francia no 
podía perjudicar su monopolio comercial, como podría 
Inglaterra con la competencia. De igual modo las profe
siones eruditas bien pronto aceptarían el gobierno fra n 
cés como resultado de la circulación de libros franceses 
entre ellos.

Los .Estados Unidos parecían interesados en los planes 
de independencia de los criollos, y S trangford creía que 
la nueva misión que enviaron a Río, tenía la intención de 
a len tar las ideas republicanas en la América española. Los 
Estados Unidos querían una alianza con un poder naval, 
y en caso de la completa pérdida de España, se esperaba 
que la flota española saliera para América. Presum ible
mente cualquier nuevo gobierno en las colonias españolas 
tendría la flota. Por lo tan to  los Estados Unidos ayudarían 
probablemente el establecimiento de tal gobierno a cambio 
de una alianza.

No obstante la mayoría de los españoles americanos, 
según él creía, eran partidarios de la protección de Ingla
terra . Pero “ . . .  tal y tan  ardiente es el deseo general de 
Independencia que, por más fuertes que sean, por el mo
mento, las propensiones de estas personas a favor de 
Inglaterra, la prioridad de ayuda por parte  de Francia 
llegaría a falsear todos estos Sentim ientos”. “Se desea la 
Independencia”, S trangford  advirtió  a su gobierno, “si 
fuera posible bajo la protección de In g la te rra ; pero de 
cualquier form a la Independencia” .

El M inistro pidió a uno de los miembros principales 
del partido independiente (posiblemente a Peña) que 
aclarara ciertas dudas que el gobierno inglés podría fo r
mular. ,,s El m emorándum resu ltan te representó las opi
niones del partido que más tarde causó la Revolución 
de Mayo en Buenos Aires. Al trasm itírselo  a su gobierno,

1810, c it. T am b ién  c a r ta s  de O nís al C a p itá n  G en era l de H a v an a , 
en  A. G. I., P ap e le s de Cuba, leg. 1708 B. C ierto  D esm o lan s fué  el 
cab ec illa  de  la  o rg a n iz ac ió n  y se  d e n o m in ab a  a s í m ism o  el E m b a 
ja d o r  del G obierno  de Jo sé  N apo león  a los E s ta d o s  U nidos. A n to n in i, 
u n  am ig o  de L in ie rs , fué  en v iad o  com o a g e n te  a B uenos A ires. 
(C a r ta s  del 1" y 13 de en ero  de 1S10).

9S T rad u c c ió n  de u n  m em o rán d u m  de u n  h is p a n o a m e r ic a n o  
co n su ltad o  p o r S tra n g fo rd , a d ju n to  en oficio  de S tra n g fo rd  a We- 
lle sley . 10 de ju n io  de 1810, cit.
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Strangford  señaló que posiblemente Méjico era el mejor 
lugar para  establecer el centro del nuevo sistem a, pero 
que de cualquier modo Buenos Aires merecía cuidadosa 
atención por su situación ,99 y por la oposición que existía 
allí de los españoles peninsulares.

El prim er punto desarrollado por el m em oralista era 
uno que todos los luchadores de la independencia del P lata 
habían recomendado desde las Invasiones Inglesas: que 
Ing la terra  ofreciera a Buenos Aires, en caso de la caída de 
España, completa independencia desistiendo de la con
quista u ocupación; entonces, que le ofrezca comercio libre, 
deponga las discordias in ternas, y m antenga a Francia 
alejada, actuando como una protectora leal. Si Ing la terra  
aboliera el antiguo sistem a de comercio, contaría con el 
apoyo de los crio llos: “ . . . tal sería una independencia r a 
cional, distin ta de la de los sueños de los revolucionarios 
republicanos.”

Al preguntársele si habría que utilizar la fuerza, el 
solicitante contestó que sí en caso de promoverse la lucha 
en tre el partido independiente y el grupo que tenía los 
puestos oficiales españoles. Pero era m uy improbable que 
Inglaterra  tuviera que usarla.

Al emprender esta protección, se decía que Inglaterra 
obtendría como ventaja el agradecim iento de la América 
española. Los criollos darían cualquier cosa a su liber
tador, abriéndose un nuevo campo a la actividad británica. 
“En una palabra, ahora se le brinda a Inglaterra  un nuevo 
mundo.”

Sin duda S trangford creía que Ing laterra  debía acep
ta r  ej mundo que se le ofrecía. En vista de esta situación 
en Buenos Aires, S trangford rogó a Wellesley, Secretario 
de Relaciones Exteriores, que le diera instrucciones res
pecto a sus comunicaciones con el partido independiente 
que continuam ente lo consultaba. Se dió cuenta que m ien
tra s  Inglaterra  fuera la aliada de una E spaña que luchaba 
contra Napoleón, no podía a len tar a los criollos; sin em
bargo no podía resignarse a cortarles toda esperanza de 
ayuda inglesa. Por lo tan to  informó que hasta  el momento 
sólo les había comunicado que Ing la terra  no los ayudaría 
si ellos hacían un intento prem aturo de emanciparse m ien
tra s  E spaña combatiera aún, o si escuchaban las p ro 
puestas de F rancia o sus satélites. De este modo dejó a

99 E s  d ec ir, com o cen tro  co m erc ia l p a ra  todo  el s u r  de la  
A m érica  E sp a ñ o la , desde que e ra  el p u e r to  m ás  ce rcan o  a E u ro p a .



L A  I N F L U E N C I A  B R I T Á N I C A 363

los criollos con la esperanza de que en circunstancias 
apropiadas Ing laterra  los ayudaría, aunque en realidad, 
no les dijera tal cosa. Admitió tener mucho miedo, bien 
de “destru ir su confianza en Gran B retaña” no prom e
tiendo bastante, o bien de “excitar conmociones prem atu
ras, dando la apariencia de fom entar directam ente sus 
Planes.”

Pero ya era demasiado tarde. El 25 de mayo de 1810, 
el partido independiente había obligado a establecer una 
Jun ta  en Buenos Aires, copiada de las de España. Dicha 
Jun ta  profesaba aún lealtad a Fernando VII, pero estaba 
compuesta en su totalidad por miembros del partido in
dependiente criollo. Se había llevado a cabo una revolu
ción sin sangre, que no por eso dejaba de ser una revo
lución total. Nunca m ás los españoles iban a gobernar 
en Buenos Aires.

La Revolución comenzó como había previsto S trang
ford: al recibir la noticia de los grandes acontecimientos 
en Andalucía y del establecimiento de un nuevo gobierno 
español, un Consejo de Regencia en el fragm ento de te 
rrito rio  que permanecía no ocupado. Irónicam ente un 
barco inglés tra jo  las noticias el 13 de m ayo .100 ,En una 
semana los criollos se habían organizado bajo el mando 
de Saavedra y Belgrano y presionaban al populacho para 
que pidieran un Cabildo Abierto que discutiera el fu tu ro  
gobierno del V irreinato ya que España no era ya libre. 
Sostenían que el nuevo gobierno de España era ilegal, 
dado que no podía, al poseer solamente tan  pequeña parte  
de España, representar a la m ayoría de los españoles — 
es decir, a los colonos, ni tenía el consentimiento real por 
esta r el rey en cau tiv idad .101 La reunión se llevó a cabo 
el 22 de mayo, y sólo llegaron 262 de los 450 o m ás ciu
dadanos invitados a asistir. El populacho criollo alejó 
a muchos españoles.102 Incitada a un entusiasm o revo
lucionario por los jefes del partido independiente, la 
m ultitud rugía, fuera  del local, durante la discusión que 
duró un día. Se decidió presentar a la asamblea la si-

100 ¡Mitkk, “B e lg ra n o ”, c it., yol. I, p. 236. T an íb ién  P ro c lam a  
del V irrey  C isneros, 18 de  m ayo  de 1810, en  “R e g is tro  N ac io n a l de 
la  R ep ú b lica  A rg e n tin a , de 1810 a  1873”, B uenos A ires, t. I, p. 1 - 2.

101 A cuerdos del E x tin g u id o  C abildo  de B uenos A ire s”, cit., 
t. IV, lib ro  LXV, 21 y 22 de m ayo  de 1810, p. IOS -148.

102 G e n e r a l  T o m á s  G u i d o , “R e se ñ a  H is tó r ic a  de los Sucesos 
de M ayo”. (E n  Lkvkxe, “ Sucesos de M ayo”, c i t .) ,  p. 157.
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guíente moción: “Si se ha de subrogar otra autoridad 
a la Superior que obtiene el Excelentísimo Señor V irrey 
dependiente del Señor Don Fernando Séptim o; y en 
quien.” 103 La reunión fué larga, dado que, de acuerdo 
a la costumbre, cada miembro daba su opinión sobre la 
moción — y se expresaron 48 opiniones distintas. F inal
m ente votaron 227, la mayoría siguiendo la opinión de 
Saavedra y Belgrano, que establecía que el Cabildo debía 
hacerse cargo del gobierno hasta que pudiera establecerse 
una Jun ta , form ada como decidiera el Cabildo. Esto sig
nificaba la emancipación aunque la Jun ta  gobernara en 
nombre de Fernando VII.

Hubo aún alguna vacilación m ientras los españoles 
hacían un intento final para m antener en parte  la au to
ridad incluyendo al V irrey en la Jun ta . Pero los criollos 
detuvieron rápidam ente dicho intento el 25. Después, 
ellos forzaron al Cabildo a que nom brara una Jun ta  to 
talm ente integrada por jefes del partido independiente: 
Cornelio de Saavedra como presidente, con los miembros 
Dr. Juan  José Castelli, Manuel Belgrano, Miguel de Az- 
cuénaga, Dr. Manuel Alberti, Domingo M atheu, y Juan 
Larrea. Los secretarios eran Juan  José Passo y el Dr. 
Mariano Moreno.

Una de las prim eras sesiones de la Jun ta  versó sobre 
la discusión de sus relaciones con Inglaterra  y Portugal 
decidiéndose ganar la protección de la prim era, eliminán
dose inm ediatam ente todas las antiguas restricciones co
loniales sobre el comercio, “dando así a Inglaterra un 
anticipo de las ven tajas que ella deduciría al apoyar el 
nuevo estado de cosas” , y tam bién dando una prueba de 
que el objetivo de la América española no radicaba tanto 
en la separación de España como en la extirpación de los 
males causados por el gobierno español. 101 La Jun ta , es
cribió a S trangford  el 28 de mayo, es decir, tres días des
pués de su insta lac ión ,105 exponiendo sus m iras y sus p rin 
cipios, y pidiéndole que diera una impresión favorable 
de ella al gobierno británico, y que persuadiera a la Corte 
de Río que m antuviera la paz. Sostenían que su nuevo 
gobierno se había instituido de acuerdo a “ese Derecho 
de rep resen tar la Soberanía que emana del pueblo, cuando

103 “ A cu erd o s”, c it., 22 de m ayo.
104 S tra n g fo rd  a W ellesley , N" 40, 20 de ju n io  de 1810, F o re ig n  

O ffice 03/S4.
105 Copia a d ju n ta  en c a r ta  c it. n o ta  104.
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el jefe  legítimo del Cuerpo Político (que es el Rey) se 
ve privado del ejercicio actual de sus funciones y al 
mismo tiempo de los medios de delegarlos lícitam ente a 
otros.” 1<J,i S trangford no vió nada erróneo en esta teoría, 
que le perm itía seguir en contacto con la Jun ta , m ientras 
que una declaración de independencia completa le habría 
alejado.

E sta  complacencia se afianzó aún más por medio 
de conversaciones con un agente de los independientes, 
que expresó verbalm ente a S trangford su actitud. 107 
Corroboró así su visión de que la independencia lograda 
y deseada, era tan  sólo una escapatoria al viejo orden, y 
que la Junra tenía intención de preservar al país para 
su legítimo Soberano, Fernando VII. En ese entonces era 
cierto, aunque más tarde se usó el nombre de Fernando 
VII como pantalla para la completa em ancipación.10S Se 
impugnaba por un gobierno sim ilar al que está ahora en 
vigor en los dominios británicos — gobierno propio e igual
dad de tra to  con los otros dominios del Rey. Esto fué lo que 
ofreció Napoleón en B ayona,íü!l pero los criollos de Buenos 
Aires preferían la protección inglesa a la francesa.

El representan te expuso las esperanzas de la Jun ta  
relativas a la protección que se pedía de Inglaterra. Se le 
suplicaba que evitara cualquier violencia que dieran vigor 
a pretensiones tales como las de la Regencia española o 
de Carlota al gobierno de Buenos Aires. Se le solicitaba 
que cuando se estableciera un Congreso para organizar un 
gobierno perm anente en nombre de Fernando VII, Ingla-r 
té rra  en trara  en un pacto, público o secreto, para sos
tener el gobierno. Se necesitaban arm as, de modo que 
se le pedía a Inglaterra que las sum in istrara  o por lo 
menos que no pusiera ningún obstáculo a su obtención. 
Por último la Jun ta  pidió a S trangford  que persuadiera 
a su gobierno para que se impidiera que Portugal atacara 
la Banda Oriental.

Strangford, desconcertado por tales pedidos, y no que-

10G Ib íd .
107 Como n o ta  104. V er tam b ién  m i a r tíc u lo  c it., p. 4S7-1S8.
IOS S in  em bargo , L evexk, “ M oreno”, c it., vol. I I ,  cap . IV, c ree  

que la  fó rm u la  de F e rn a n d o  e ra  u n a  “m á s c a ra ”, desde el p r in c ip io , 
p u e s ta  p a ra  e v ita r  a s u s ta r  a la  m asa  del pueblo , que no e s tab a  
p re p a ra d a  p a ra  la  R evolución .

109 L a C o n stitu c ió n  del 8 de ju lio  de 1808, e la b o rad a  en  las 
C ortes de Jo sé  N apoleón , en  B ayona. (V er W . S. R o b e k t s o x , “F ra n c e  
an d  L a tin -A m erica  In d ep en d en ce”, B a ltim o re , 1939, p. 3 4 -S ) .



riendo perder la confianza de la Jun ta , formuló, como una 
opinión personal suya, que Ing la terra  no usaría nunca la 
fuerza en un país lejano para imponerle un gobierno no 
deseado por el pueblo; que el comercio libre crearía, sin 
duda, buena voluntad en In g la te rra ; que la Ju n ta  debía 
com prar las arm as a comerciantes pa rticu la res; y por 
último que Portugal no tenía intenciones hostiles. Esto 
era cierto en lo que concierne a Juan, pero Linhares tenía 
o tras ideas. En suma, Strangford, careciendo de instruc
ciones de Londres, hizo lo que pudo para  conservar la sim 
patía de la Junta , sin comprometer a Gran Bretaña en 
sentido contrario a su alianza con España. S trangford 
quería asegurar para Gran B retaña el comercio del P la ta ; 
pero la Ju n ta  in terpretaba su actitud como tendiente a 
fom entar la independencia.

El nuevo gobierno revolucionario buscó protección en 
Gran Bretaña. Esto se debió, en parte, al interés que 
S trangford había m anifestado al partido independiente, 
en parte  a la presencia del escuadrón naval en las aguas 
de América del Sur, m anteniendo alejado cualquier posible 
ataque de Francia, en parte  tam bién a la admiración que 
los criollos del poder sentían por la form a de gobierno 
británica, pero probablemente más que nada a las pers
pectivas de prosperidad que se ofrecía a los nativos por 
la oportunidad del comercio libre con los comerciantes 
ingleses. Los motivos económicos desempeñaron un papel 
muy im portante en la preparación del sentim iento revolu
cionario en el P la ta .110

5. La apertura del Plata al comercio inglés

Los comerciantes de Gran B retaña, por medio de la 
prensa y el Parlam ento, ejercieron gran  influencia en el 
gobierno. Por eso la política comercial de Ing laterra  debía 
tradicionalm ente abrir el mercado sudamericano para la 
venta de las m ercaderías inglesas y la obtención de los 
productos locales. Sin embargo el gobierno sólo podía 
a len tar a los comerciantes que tomasen los asuntos en 
manos propias y rom pieran el monopolio de España. En 
los siglos diecisiete y dieciocho había tomado incremento 
un gran  comercio de contrabando en respuesta a la política 
española de m antener cerrados los puertos de su imperio
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110 R. L e v e n  e , “ In v e s tig a c io n e s  ace rca  de la  H is to r ia  E co n ó 
m ic a ”, etc., c it., p assim .
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a los países e x tra n je ro s .111 Las industrias españolas de
cayeron tan to  en ese período, que no pudo abastecer más 
las necesidades de sus súbditos coloniales. Los artículos 
que producía no podían com petir con los del contrabando 
debido a los altos impuestos que soportaban. Los comer
ciantes ingleses, holandeses, franceses y más tarde  esta
dounidenses, por lo contrario hacían un ruidoso comercio 
en cargas de contrabando. Debido a este estado de cosas, 
los economistas españoles tales como Campomanes y Ber
nardo W ard instaron por un sistema de comercio m ás 
libre, con impuestos más bajos que colocaran a los comer
ciantes españoles en el mismo nivel que los extran jeros 
eliminando las ventajas del contrabando.

El comercio inglés en particu lar se estableció después 
de 1713, con el Asiento de Negros, que servía de pretexto 
para que los barcos contrabandistas estuviesen en las aguas 
de la América española. Los esfuerzos de España para 
desalojar a este comercio al favorecer a sus propios co
m erciantes, incluían medidas como el ab rir los puertos de 
las colonias hasta  cierto punto. En 1765 el antiguo sistem a 
de comercio de puerto único con América se dejó de lado, 
y el comercio con Cuba, Puerto  Rico, M argarita y Trinidad 
se abrió a nueve puertos de España. Al mismo tiempo se 
abolieron algunos impuestos de mangoneo. Tres años más 
tarde se abrió el comercio entre los V irreinatos de Perú 
y Nueva G ranada.112

En 1774 se perm itió el comercio inter-colonial entre 
Perú, Nueva Granada, Nueva España y Guatemala y un 
edicto especial del 10 de julio de 1776, incluyó a Buenos 
Aires en esta lib e rta d .113 Dos años después se le concedió 
a Buenos Aires el derecho de recibir m ercaderías para 
trasladarlas al interior de la América española, y se 
eliminaron algunos impuestos. También el mismo año 
trece puertos de España, Mallorca y las C anarias se 
abrieron a veinticuatro de América.

Pero por ese entonces el comercio entre España y 
América residía principalm ente en productos extran jeros

111 Ib íd ., caps. V II I  y IX .
112 R eal D espacho  del 24 de o c tu b re  de 1768, c it. en  A u to  de

lib e r ta d  de C om ercio  de C evallos, 6 de n o v iem b re  de 1777. (P u b l i 
cado en  A rch iv o  G en era l de la  N ación , “ D ocum en tos R e fe re n te s  a
la  G u e rra  de la  In d e p en d e n c ia  y E m a n c ip a c ió n  P o lític a  de la  R e p ú 
b lica  A rg e n tin a ’’, e tc., vol. I, p. 99 - 104, (B u en o s A ires, 1914).

113 Ib íd .
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previam ente im portados por España, que por lo tanto  
pagaban dos veces aduanas, en una escala m ayor que la 
impuesta a los productos españoles. El contrabando con
tinuó por lo tan to  en beneficio tanto  de los criollos como 
de los ex tran jeros; siendo estos últimos principalm ente 
ingleses. El contrabando se intensificó aún m ás por un 
decreto del 24 de junio de 1779 que prohibía la introduc
ción de artículos ingleses o de m ercaderías que hubieran 
tocado un puerto b ritán ico .114 A p artir  de esta época 
fué bien claro que el propósito de Inglaterra era comer
ciar con la América española, si era preciso emancipán
dola primero, cualquiera que fuera la política oficial del 
gobierno.

Las guerras napoleónicas cerraron los mercados 
europeos a Inglaterra, volcando su atención aún más 
hacia la América española. Por la guerra con Ing laterra  
que empezó en 1796, España se separó de sus colonias, y 
para ayudar a sus súbditos coloniales a abastecerse a sí 
mismos de artículos esenciales, se vió forzada a ab rir su 
comercio con países neutrales por una Cédula Real del 18 
de noviembre de 1797. También por una cédula precedente 
se había abierto el comercio a Portugal en 1779 durante 
una guerra an terior con In g la te rra .115

En Buenos Aires con los doce millones de cabezas de 
ganado y tre s  millones de caballos del V irre in a to ,110 los 
hacendados y criadores de ganado empezaron a darse 
cuenta de cuánto m ejor estarían  económicamente si pu
dieran exportar sus cueros, sebo y tasajo  sin impedimento 
alguno a un mercado preparado, y ellos pudieran recibir 
en cambio los artículos baratos que España no podía su
m inistrarles, pero que Ing laterra  sí. Belgrano, secretario 
del Consulado, esparció estas ideas en discursos al Con
sulado y en artículos, como lo hicieron otros criollos, en el 
“Telégrafo M ercantil” y en el “Sem anario de A gricu ltu ra” . 
E n tre  los criollos ilustrados se generalizaron las ideas 
económicas liberales,117 que podían proclamarse sin mo
lestia, en cualquier parte  donde no lo podían las ideas 
francam ente revolucionarias. Nó obstante estas ideas eran

114 J. B. W u .i x .v m s , “ T he E s ta b lis lim e n t of B r i t is h  C om m erce 
w ith  A rg e n tin a ’’ (E n  “H isp a n ic  A m erican  H is to r ic a l R e v iew ’’, vol. 
15, 1935, p. 43 - 64), p. 45 y  n o ta  26.

115 L e v e n e , “ In v e stig a c io n e s" , c it., vol. I, p. 2S4-5 .
116 A z a r a , op. c it., vol. I, p. 292.
117 L evivXk, “ In v e s tig a c io n e s”, etc., c it., vol. II, cap. II .
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indirectam ente revolucionarias dado que dem ostraban un 
estado de cosas m ejor y factible si 110 fuera por la opo
sición de los españoles europeos que dominaban el comercio 
en Buenos Aires y que tem ían los efectos de la compe
tencia ex tran jera  si se abrían los puertos al comercio de 
todos los países.

Dicho antagonism o de intereses fué una de las causas 
principales de la Revolución argentina y form ó parte  del 
sistem a general bajo el cual los intereses de los criollos 
eran siempre irreconciliables con los de los españoles. Sin 
embargo debe notarse que las ideas propagadas por los 
economistas de Buenos Aires lograron gran apoyo entre 
los hombres de pensamiento de .E spaña.118 La tragedia 
de la revolución radicaba en que las mentes más privile
giadas de ambos lados estaban de acuerdo en los princi
pios fundam entales, pero los españoles de América que 
estaban en el poder 110 pertenecían a menudo a este tipo. 1111

Aún antes de las Invasiones Inglesas al P lata y a 
parte  del contrabando, los comerciantes ingleses habían 
llevado a cabo ahí un comercio lucrativo, en barcos neu
trales, con el consentimiento del gobierno. Las m ercade
rías inglesas eran así exportadas recibiéndose en cambio 
oro o plata, cuero, sebo y otros productos. Este comercio 
era tan  extenso que prácticam ente excluía a otros países 
del m ercado.120 Había 110 obstante en Buenos Aires, muy 
poco contacto con los ingleses, porque todos los extranjeros 
estaban legalmente excluidos. Existían  excepciones, pero 
en lo concerniente a súbditos ingleses, eran en su m ayoría

118 B k l u r a x o , “ A u to b io g ra f ía ”, c it., p. 169 —  “ las  id eas de eco
no m ía  p o lítica  c u n d ía n  en  E sp a ñ a  con fu r o r ”.

119 B k u ¡k a ;n o , cit., p. 171. L legó a  B uenos A ires  lleno  de e n tu 
s iasm o  p o r su  nuevo  cargo  de se c re ta r io  de C onsulado, en co n tran d o  
que los in te g ra n te s  de ese cu erp o  en ca rg ad o  de c o n tro la r  la  a g r i 
c u ltu ra , in d u s tr ia ,  com ercio  y b ie n e s ta r  del V ir re in a to  e ra n  todos 
c o m e rc ia n te s  e sp añ o les ig n o ra n te s  de todo, excep to  de su  p rop io
m onopolio  de com ercio . T a n  sólo sa b ía n  cóm o “c o m p ra r  p o r c u a tro
p a ra  v e n d er p o r ocho con to d a  se g u r id a d ”.

120 C a rta  de G ordon  a  M urphy , c o m erc ian te s , a W in d h am , 20 
de feb re ro  de 1806. V er n o ta  2, cap. II , su p ra . Un co m e rc ia n te  ing lés 
llevó en  1804 u n  c a rg a m e n to  de m e rc a d e r ía s  b r i tá n ic a s  a l P la ta , en 
u n  barco  españo l, con licen c ia  esp añ o la , lo que e ra  ta n  poco com ún 
que el c a rg a m e n to  fué  em b arg ad o  por el G o b ern ad o r de M ontevideo 
y el co m e rc ia n te  fu é  a r re s ta d o . ( J .  M a m e , “ T rav e ls  in  th e  In te r io r  
of B ra z il; w itli N o tices, etc., In e lu d in g  a  V oyage to  th e  R io  de la  
P la ta ”, L o n d res , 1S12).



370 R E V I S T A  H I S T Ó R I C A

individuos alejados de Inglaterra  por un motivo u o tro .121 
La invasión de 1806, sin embargo, abrió el puerto por un 
corto período .122 Demasiado corto para ser de beneficio 
práctico, pero lo suficiente largo como para  perm itir a 
los criollos ver lo que se podía hacer. Al mismo tiempo 
los nativos se pusieron en contacto con un buen número 
de ingleses con ideas liberales, con quienes fraternizaron.

La circular de Popham  a los comerciantes ingleses 123 
conjuntam ente con la vista del tesoro que él envió a su 
país e hizo desfilar en triunfo  a través de Londres, causó 
furor, particularm ente en tre  los comerciantes del norte, 
que se apresuraron a enviar a la rica y nueva conquista 
todas sus existencias de m ercaderías paralizadas en su 
país por fa lta  de m ercados.124 La flota de comerciantes

121 E n  el censo de B uenos A ires de 1804, se  e n u m e ra n  47 
h o m b res y 10 m u je re s  de n o m b re  ing lés. L as m u je re s  e ra n  p r in c i
p a lm e n te  so b re v iv ie n te s  de los p a sa je ro s  del “ L ad y  S lio re ’’. H ab ía  
10 ir la n d eses , en  su  m ay o ría , p ro b ab lem en te , re fu g ia d o s  po lítico s , 
20 n o rtea m e rica n o s , 3 escoceses y 24 in g leses. E ra n  todos cató licos, 
y  só lo  t r e s  e ra n  c o m erc ian te s , dos c a p ita n e s  de b a rco  y c u a tro  doc
to res . E l re s to  e ra n  tra b a ja d o re s . (V er R o b e i í t s , op. c it., cap. VI, 
p. 9 5 - 7 ) .

122 P ro c lam a  de B e res fo rd , del 4 de agosto  de 180G, cit., cap. I, 
n o ta  59.

123 E n v ia d o  desde B uenos A ire s  a  su  c a p tu ra  p a ra  in te re s a r  
a  los co m e rc ia n te s  en  su  h a za ñ a , y  g an an d o  su  b u en a  v o lu n ta d , 
p ro te g e r  a  Pop liam  de c u a lq u ie r  d if ic u lta d  p o r e m p re n d e r  la  ex p e
d ic ió n  s in  ó rd en es. V er el “ T im e s”, 20 de se tie m b re  de  180G. (V er 
n o ta  124).

124 “L a  b ien  conocida  c a r ta  co m erc ia l del C om odoro tam b ién  
s e rá  re co rd a d a , que colocó a  cad a  em pleado  a r ru in a d o  y en co m en 
d ero  en  el q ui v ive ,  y  v ació  todos lo s a lm acen es  de M an ch este r  y 
L iverpoo l, e n v ián d o n o s  ta n ta s  te la s , p e rca le s  e s tam p ad o s y lienzos, 
que h u b ie ra n  a lcan zad o  a  tra v é s  de  la s  P a m p as  h a s ta  S t. Ja g o  (s ic  - 
S a n tia g o )  —  y que llegó u n  d ía  desp u és de la  f e r ia ” . (U n  o fic ia l que 
e s tu v o  en  la  se g u n d a  in v as ió n , e sc rib ió  su s  “ R eco llec tio n s of th e  
B r i t ish  A rm y in  th e  e a r ly  cam p a ig n s  of th e  R e v o lu tio n a ry  W a r ”, en  
el “U n ited  S erv ice  J o u rn a l  a n d  N av al an d  M ilita r  M agazine”, ju n io  de 
1836, p. 198). E l “ T im e s” estu v o  a lb o ro zad o  p o r e s ta  n u e v a  to m a  y su s  
p o sib ilid a d es  co m erc ia les . V er 13, 15, 16, 19, 20, 22, 24, 25, 29 de 
se tie m b re  de 1806, etc. P o r  o c tu b re  de 1806 h a b ía  100 b a rco s  co m er
c ia les  en  In g la te r r a ,  eq u ip án d o se  p a ra  el v ia je  a  Sud A m érica  
P .R .O .  B o ard  of T rad e  1/30, c it. en  W i l l i a m s , op. c it. p. 47 ). 
E l g o b iern o  ay u d ó  e s ta s  e m p re sa s  p e rm itie n d o  la  d em o ra  del pago 
de d e rech o s de a d u an a , de se is  se m an a s  a  u n  año , y q u ita n d o  el 
m onopolio  a la C o m p añ ía  del M ar del S u r. (B o a rd  of T ra d e  
9 /1 6 , 1/100, c it. W i l l i a m s  loe. c it .) .  L le g aro n  a  L o n d res  n o tic ia s  
del re g re so  de u n  n av io  m erc an te , desde B uenos A ires, que h ab ía  
lo g rad o  en  su  a v e n tu ra  un  250 % de g a n an c ia . ( “T im e s” , 29 de 
s e tie m b re ) .
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llegó encontrando que se había perdido a Buenos A ires; 
se introdujeron, por lo tan to  en Montevideo cuando Auch- 
m uty  la tomó, algunos para vender lo que pudieran, y otros 
para  esperar los resultados de un nuevo ataque a Buenos 
Aires. La pequeña ciudad se llenó con 2.000 comerciantes 
y aventureros británicos “y una tenebrosa horda que sería 
difícil aceptar aún bajo el título de aventureros” . 125

E sta  larga serie de guerras en las que había estado 
involucrada España, durante las cuales la flota de Ingla
te rra  prácticam ente cortó la comunicación entre la m etró
poli y las colonias, había perjudicado enormemente a los 
comerciantes de Buenos Aires ocupados en el comercio 
de monopolio. Por la misma razón no había sido posible 
la exportación libre de productos ganaderos. Así con pocas 
m ercaderías en el país y la paralización de los productos 
locales, los precios se alzaron y el dinero en efectivo se 
hizo escaso. Los criollos estaban ya preparados y hasta  
ansiosos por establecer el comercio con los ingleses. Pero 
los comerciantes españoles se esforzaron aún m ás en m an
tener a los ingleses alejados, para  poder conservar en sus 
propias manos el comercio que q u e d a ra .120 En efecto, 
cuando los ingleses fueron vencidos la p rim era vez, el Con
sulado llegó a la decisión de que hasta  el comercio neutral 
debía p a ra rse : todos los ex tran jeros serían  estrictam ente 
excluidos y el Consulado debía tener sus propios oficiales 
para  inspeccionar la adm inistración de Aduana a fin  de 
asegurarse  de que ningún negocio clandestino se llevaría a 
cabo .127 Los comerciantes decidieron solicitar a la Corte 
española el cierre de ciertas casas de comercio, con la 
idea de ex tirpar todo comercio e x tra n je ro .128 El Cabildo 
presentó el caso a las autoridades del V irre in a to .129 
Cuando cayó Montevideo, el mismo cuerpo compuesto en 
su mayoría por comerciantes españoles pidió a la Audien

1 2 5  J . P .  y  W . P. R o b e r t s o x ,  “L e t te r s  011 P a ra g u a y :  C o m p ris in g  
a n  A cco u n t of a  F o u r  Y ears R esid eu ce  in  t l ia t  R epub lic , u n d e r  
th e  G o v e rn m en t of T he  D ic ta to r  F r a n c ia ” . 2 vols., L o n d res , 1 8 3 8 , 
vol. I, p. 1 0 2 . J. P . R o b e rtso n  zarp ó  p o r p r im e ra  vez p a ra  B uenos 
A ire s  en  d ic iem b re  de 1 8 0 6 , s ien d o  u n  n iñ o  de 14  años.

126 L e v e n e , “ M oreno”, c it., vol. I, cap. X.
127 E x p ed ien te  del C onsu lado  so b re  in te r ru p c ió n  del com ercio  

n e u tra l  con B uenos A ires, 17 de se tie m b re  de 1806. P u b licad o  en 
"D o cu m en to s re fe re n te s , etc., A n teced en tes , etc., 1914, c it., p. 160 
y s ig u ien te s .

12S Ib íd ., re u n ió n  de co m e rc ia n te s , 1’ de  o c tu b re  de 1806.
129, "A cu e rd o s”, etc., c it., l ib ro  LX, año  1806, 25 de se tie m b re
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cia que reforzara las Leyes de Indias prohibiendo, bajo 
pena de m uerte, y confiscación de todos los bienes, el 
comercio con los ingleses, “haciendo extensiva la pena á 
toda persona de qualquiera estado y condición que en ello 
intervenga, preste su nombre, dé auxilio, ó contribuía 
directa ó indirectam ente al contrabando. . . ” 130

Se ha visto lo que sucedió a los comerciantes ingleses 
en Montevideo en 1807.131 Floreció el contrabando, y los 
criollos experim entaron los beneficios de las m ercaderías 
abundantes y baratas. Desde el 4 de febrero de 1807, 
cuando se abrió la aduana de Montevideo en poder de los 
ingleses, hasta el 4 de mayo, sesenta y seis barcos m er
cantes ingleses entraron al puerto. D urante el mismo pe
ríodo y hasta  el 11 de mayo, diecinueve buques m ercantes 
cargaron en Montevideo. 132 Cuando W hitelocke fué derro
tado en Buenos Aires y se les dió a los ingleses dos meses 
para abandonar Montevideo, m uchas de las existencias de 
los comerciantes quedaron sin venderse. El Cabildo de 
Buenos Aires se dió cuenta rápidam ente del daño que se 
produciría en sus intereses, como individuos, si se perm i
tía  a los habitantes de esa ciudad visitar el puerto todavía 
bajo la dominación inglesa por unas pocas sem anas: “será 
ab rir una puerta á las negociaciones clandestinas, y pro
porcionar medios al enemigo para que reporte ventajas 
de su propia ru in a : . . .  al paso que será tam bién un medio 
para  que los malos Vasallos, aquellos que arras trados del

130 Ib íd ., añ o  1S07, 11 de m arzo . El C abildo con sid eró  que 
los ing leses h a r ía n  g ra n d e s  e sfu erzo s p a ra  v e n d e r los c a rg a m e n to s  
de los G2 nav io s m e rc a n te s  que, de acu e rd o  con docu m en to s de 
L o n d res , h a b ía n  za rp ad o  h a c ia  el P la ta .

131 S u p ra , cap. I, secc. 7.
132 “ E s tre lla  del S u r”, c it., p a ssim . L as s ig u ie n te s  c an tid ad e s  

de m e rc a d e ría s  fu e ro n  e x p o rta d a s  de In g la te r r a  a l P la ta  en 1806 
y 1807:

1806
¡M ercadería in g le sa  M ercad e ría  e x tr a n je ra

B u en o s A ires  £ 881,451 £ 02,639
M ontev ideo  £ 40,567 £ 10,893

1807
M erca’d e r ía  in g le sa  M ercad e ría  e x tr a n je ra

B u en o s A ire s  £ 23,469 £ 5,704
M ontev ideo  £ 153,905 £ 25,973

Como es obvio, la  c a n tid a d  de m e rc a d e ría  a n o ta d a  p a ra  B uenos 
A ire s  en 1S06, no pudo h a b e r  e n tra d o  deb ido  a  la  p é rd id a  de la 
c iu d ad . E s ta s  fu e ro n  e n v ia d a s  a  M ontevideo. (R . A. H u m p h r e y s , 
“ B r i tis h  C o n su la r R e p o rts  on th e  T ra d e  an d  P o litic s  of L a tin  
A m erica  1S24 - 1S26, L o n d res , 1940, A pénd ice  I, p. 349).
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mas Vil egoísmo no tienen mas objeto en sus especula
ciones que el particular,y  privado Ínteres sin m iramiento 
el mas leve al general de la Nación,y de la patria,engrosen 
sus caudales con perjuicio de la parte  sana del comercio,y 
daño de los fieles vasallos y verdaderos P a trio ta s” . 133 
En consecuencia a los pocos días de la derrota de Whi- 
telocke se dirigieron al Gobernador pidiéndole que no per
m itiera a nadie v isitar a Montevideo sino sólo por asuntos 
oficiales.

No obstante no se tomó ninguna medida, con el re 
sultado que había “infinitos que m archaban a Montevideo 
y tornaban con algún adelantam iento” según cuentan dos 
observadores, que cruzaron personalm ente el río, y vieron 
“infinidad de personas comprar efectos a los mismos In
gleses rem itirlos ó traerlos á esta ,reto rnar y hacer lo 
mismo,teniendo en ello una considerable ganancia pues 
internaban los efectos libremente á pretexto de franqueza 
con q.e se daba entrada libremente á lo pertenec.te á uso 
propio y encargues particu la res. . . ” 134 El Cabildo se pre
ocupó como nunca de la introducción de m ercaderías in
glesas y del daño que hacían a “los buenos Vasallos” y 
a la le y ,135 y a fines de agosto pidió a la Audiencia que 
lo detuviera. H asta hubo una propuesta de rev isar todas 
las casas de las fam ilias de Montevideo que se sospechara 
que negociaban con el enemigo, para cortar el mal de 
raíz. 130 Pero esto se dejó de lado para aplacar a Monte
video que nunca se sometería a tal medida evidentemente 
concebida para favorecer a sus rivales en Buenos Aires.

Al final, las autoridades perm itieron que las m erca
derías compradas durante la ocupación inglesa en Monte
video circularan después de pagar amplia cantidad de 
impuestos, aplicados a ellas como importaciones de un 
país ex tran jero  — alrededor de un 52 % . Después de
una pro testa de Montevideo, la audiencia obtuvo una dis
pensa especial, y sólo se gravó el 25 c/o . 137 El contrabando 
progresaba, siendo facilitada la introducción de m erca

133 “A cu erd o s”, etc., c it. L ib ro  L II , añ o  1S07, 9 de ju lio , p. 625-6.
134 P e tic ió n  de J u a n  A lb e rto  C respo  y M arian o  M iguel G on

zález de C ueto, s in  fecha, en “U na C ausa p o r D ecom iso”, pub l. en 
A rch iv o  G en era l de  la N ación . "P ap e le s  del A rc h iv o ” (D ire c to r  
H . C. Q u e sa d a ). B uenos A ires, 1942, p. 125 - 32.

135 “A cu erd o s”, c it., loe. c it., 28 de m ayo , p. 662 - 4.
136 L kvkne, "M o ren o ”, c it., vol. I, p. 15 5 -7 .
137 Ib íd .
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derías inglesas por la medida antedicha, ya que ahora se 
podía sostener que los artículos ingleses puestos a la venta 
habían sido comprados durante la ocupación. La llegada 
de la Corte portuguesa a Río a principios de 1808 lo esti
muló tam bién, ya que Juan  concedió a los comerciantes 
ingleses facilidades para comerciar con el Brasil. Ingla
te rra  tam bién alentó a sus comerciantes a hacer contra
bando desde las bases brasileñas, dándole a Strangford 
poder, bajo ciertas condiciones, de que concediera licen
cias a los barcos ingleses para que comerciaran con los 
puertos de la América española, aún cuando España e 
Ing la terra  estaban todavía en guerra. Se le ordenó a 
Sm ith que perm itiera tal com ercio.138

A esta a ltura  la situación financiera del V irreinato 
se tornó desesperante. El rédito fué cobrado en gran parte  
de los impuestos conectados con el comercio, que había 
sido reducido a casi nada por las guerras con Inglaterra. 
El comercio en tre la Península y Buenos Aires había su
frido un rudo golpe, particularm ente durante  la guerra 
actual, habiendo las Invasiones Inglesas causado muchos 
gastos debido a la formación de un ejército de ciudada
nos. En 1807 la entrada to tal del V irreinato ascendía a 
2 .047 .248 , sus gastos ascendían a 3 .073 .972  de los cua
les 1.862.996 pesos se pagaron a las tropas y se invir
tieron en caballos. El to tal de los gastos m ilitares alcanzó 
a 3 .073.972 peso s.139 .El V irreinato estaba de hecho en 
bancarrota. Se debían obtener recursos de contribuciones 
voluntarias para  ayudar al tesoro.

Al año siguiente la situación empeoró. Se solicitó al 
Cabildo un préstam o de 200.000 pesos para ayudar a salir 
del paso, el que fué concedido sim ultáneam ente con el 
consejo de que se llam ara a una reunión general a las 
autoridades para organizar el p resupuesto .140 Otro prés
tam o de 100.000 pesos se hizo en m ay o .141 Los gastos

138 C a n n in g  a  S tra n g fo rd , N" 5, 17 de a b r il  de 180$, F o re ig n  
O ffice 63/59; S m ith  a l A lm iran tazg o , 5 de ag o sto  de 1S08, c it. P a ra  
el com ercio  in g lé s  con B ra s il en  e ste  período , v e r  M a j í c u e s t e k , o p .  
c it. p. 69 - 109. E l 28 de en ero  de 1808, J u a n  a b rió  los p u e rto s  del 
B ra s i l  a l com ercio  e x tra n je ro , lo que, de hecho, s ig n if ic a b a  que se 
a b r ía  a  los co m e rc ia n te s  in g leses. ( Ib íd ., p. 70 ).

1 3 9  L e v e n e , “ M oreno”, c i t . ,  vol. I ,  p .  2 1 0  - 1 3 .

140 “A cu erd o s”, c it., t. I I I ,  lib ro  L X II, año  1808, 20 de enero , 
p. 2 3 -5 .

141 Ib íd ., 4 de m ayo, p. 93 - 6.
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ascendían a 4 .7 1 3 .4 1 6 .142 El 17 Liniers reunió una “Ju n ta  
general” para decidir acerca de las medidas a seguir por 
la crisis financiera, y ellos adoptaron la actitud de una 
“contribución patrió tica”, o préstam o forzoso .143 El Ca
bildo sugirió, sin embargo, que un impuesto ex tra  sobre 
el comercio, a más de un corte en los sueldos de los ofi
ciales del Gobierno y de las fuerzas arm adas sería más 
efectivo .144 Liniers, posiblemente para  m antener su po
pularidad, se decidió finalm ente por los impuestos adicio
nales. Pero los hacendados y comerciantes comprometidos 
en negocios con neutrales protestaron por las trem endas 
obligaciones im puestas, que en el caso de los cueros, la ex
portación principal, ascendía ahora a un 6 2 ^ % .145 Liniers 
aligeró los nuevos impuestos en julio, para  proteger el 
comercio con los países ex tran jeros como fuente impor
tan te  de entrada, y tomó la oportunidad de establecer una 
“contribución patrió tica” . E ste  paso aum entó su impo
pularidad entre los comerciantes españoles, el Consulado 
y el Cabildo.140

Ing laterra  esperaba que su alianza con España contra 
Francia en 1808 haría  que en seguida los puertos de la 
América española se abrieran para ella. S trangford  creyó 
que esto fuera posible aún antes de redactarse en Europa 
los tra tados de alianza a principios de 1809.147 La noticia 
que la misma España había abierto sus puertos a su nuevo 
aliado llegó a Buenos Aires el 23 de agosto de 1808, tra ída  
por el Brigadier J. M. de Goyeneche, enviado de la Jun ta  
de Sevilla.14S No obstante, aun cuando Sir Sidney Sm ith

142 L bVe n e , loe. c it.
143 “A cu erd o s”, c it., 18 de  m ayo , p. 105 - 0.
144 Ib íd ., 2S de m ayo, p. 113 - 4.
145 L ev e n e , loe. cit., p. 214 -16.
146 Ib íd ., p. 2 1 7-19 .
147 S tra n g fo rd  a  C an n in g , N 9 19, 9 de o c tu b re  de 1808, F o re ig n  

O ffice 63/60.
148 “A cu erd o s”, c it., 23 de agosto , p. 1S6 - 90.
G oyeneche ta m b ié n  t r a jo  el p ed ido  de la  M etrópo li de su m i

n is t ro  de d in e ro  p a ra  la  g u e rra . L a  s itu a c ió n  en  el V ir re in a to  era  
ta n  t ir a n te ,  que n u n c a  se  env ió  el d in e ro  ju n ta d o  p o r la  e n e rg ía  
del C abildo  s in o  que se u tilizó  p a ra  p a g a r  la s  t ro p a s  en  B uenos 
A ires. E l re su lta d o  fu é  que los e sp añ o les a c u sa ro n  a  L in ie rs  de 
u s a r  el d in e ro  en  p rovecho  p rop io , y  luego  del p r im e r  en tu s ia sm o  
re h u sa ro n  s u s c r ib ir  m ás . (S ín d ico  P ro c u ra d o r  del C abildo  de B uenos 
A ires, M a th ia s  de  C ires a l R ey, 20 de a b r il  de 1809, A. G. I. Secc. V,



R E V IS T A  H IS T Ó R IC A

en octubre concertó un arm isticio entre las fuerzas espa
ñolas y británicas en América del Sur, firm ado tan to  por 
Liniers como por su enemigo Elío, gobernador de Monte
video, ahora prácticam ente independiente, y aunque m an
tuvo relaciones am istosas con ambos jefes, no se moderó 
el reglam ento de clausura de los puertos para el comercio 
británico. 149

A pesar de esto, se perm itió la entrada a las m er
caderías inglesas al final de 1808, tan to  en Montevideo 
como en Buenos Aires. Como observó burlonam ente 
Strangford, ellos fueron “la fuente de recursos por la cual 
ellas (Montevideo y Buenos Aires) están m utuam ente 
capacitadas para en fren tar los gastos y exigencias de la 
guerra  civil” en tre  a m b a s .,;50 Este comercio comenzó 
cuando los comerciantes británicos saturaron  el mercado 
de Río y tuvieron que buscar otro equivalente. Cierto 
número de ellos decidieron ir al Plata, y partieron en 
noviembre, abriendo una ru ta  de comercio para  los b a r
cos británicos entre Brasil y las posesiones españolas en 
el sur. Obtuvieron la concesión de un impuesto de trá n 
sito muy bajo en Brasil. 151 El hijo de Liniers, Luis, estaba 
en un velero patrullero en la entrada del Río de la P lata 
ordenando a los buques m ercantes que encontraba que 
eludieran el puerto de Montevideo y fueran a Buenos 
Aires. Se estableció este bloqueo clandestino para pro
veer al Gobierno de Liniers entradas aduaneras y evitar 
que Montevideo obtuviera una ganancia sem ejante.

Los comandantes de H .M .S . Agamemnon y Mo- 
narch, estacionados en el P lata por Sm ith para proteger

Aud. de B uenos A ires, leg. 157). P e n sa ro n  que p o n ían  a s í u n a  tra b a  
al cam in o  de L in ie rs , pero  de hecho  e s ta b a n  ta n  sólo ay u d an d o  al 
c rec im ien to  de la  c r is is  que h a b r ía  de h u n d irlo s .

140 S m ith  al A lm ira n taz g o , 30 de o c tu b re  de 1808, A dm . 1/19.
150 S tra n g fo rd  a  C an n in g , N" 3, 30 de en ero  de 1809, F o re ig n  

O ffice 03/C8.
151 J . L u c c o c k , “N otes on R io  de Ja n e iro  an d  th e  S o u th e rn  

P a r t s  of B raz il, ta k e n  d u r in g  a  re s id en c e  of ten  y e a rs  in  t l ia t  co u n try , 
from  1S08 to  1818” , L o n d res , 1S20, p. 139 - 9. E l im p u esto  n o rm al 
so b re  im p o rta c ió n  e ra  25 % , im p u esto  que los c o m e rc ia n te s  no 
po d ían  p ag ar. P o r  lo ta n to  so lic ita ro n  el im p u esto  de t r á n s ito  de 
4 % , que fué  n eg ad o  p o r los p o rtu g u eses . S m ith  se  en carg ó  del 
caso, y cuan d o  o tra  f lo ta  de  c o m e rc ia n te s  in g leses lle g a ro n  a R ío, 
ju ró  que no p e rm it ir ía  e n tr a r  a  n in g u n o , a  m enos que los p o r tu 
g ueses e s ta b le c ie ra n  el específico  im p u esto  de trá n s ito .  E l g o b iern o  
n e ce sita b a  el d in e ro  u rg e n te m e n te  y accedió .
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al país de cualquier ataque francés, aconsejaron cumplir 
la orden de ir a Buenos Aires. Algunos buques m ercantes 
llegaron ahí el día de Navidad de 1808. ir‘2

En junio de 1809, el comercio inglés en Montevideo 
y Buenos Aires era activo y estaba abierto, aunque ello 
fuera ilegal. Cierto número de agentes jóvenes ingle
ses se establecieron en Montevideo, donde el mercado es
taba enteram ente saturado de m ercaderías inglesas; y en 
ese momento cinco barcos m ercantes estaban en Buenos 
A ires . 133 Belgrano persuadió a Liniers que abriera legal
m ente el comercio con Inglaterra, pero Cisneros llegó 
antes de que la medida fuera puesta en p rác tic a .151 Esto 
habría sido el fru to  de un largo proceso de propaganda 
en favor del comercio libre y habría sido el prim er golpe 
asestado a la autoridad española. Sin embargo, no se 
hizo esperar; y en tre tan to  el mercado estaba de hecho 
abierto, y la autoridad española se había quebrantado por 
su propio empobrecimiento.

Las relaciones entre los ingleses y los oficiales de 
Montevideo eran cordiales. La alianza era aquí total. En 
diciembre de 1808 Elío le había escrito a Sm ith acerca 
“del gusto con que se recive en esta Plaza á todo indivi
duo de esa gran Nación, que tan to  favorece á nuestra 
heroica M adre” . ir,r’ El mismo ,Elío y todos los oficiales 
principales asistieron a un banquete ofrecido por los co
m erciantes ingleses el 5 de junio de 1809, en honor del 
cumpleaños de Su M ajestad Británica. Los ingleses se 
sentían tan  seguros, que, algo alegres, insultaron a un 
oficial español, y tuvieron que ser advertidos por uno de 
sus compañeros que estaban “ahora disfrutando de la 
hospitalidad y de la indulgencia de un intercam bio de 
comercio prohibido por las leyes de España y de las 
colonias” y que por lo tan to  debían com portarse b ien .ir,,i

152 Ib íd ., p. 1 4 3 -4 .
153 A. M acK innon , c o m erc ian te , al F o re ig n  Office, desde  M on

tev ideo , 11 de ju n io  de 1809, F o re ig n  O ffice 72 /90 . (V er A péndice , 
N" 11). E n  oficio  de M acK innon  a  E lío , 24 de ju n io  de  1808, a d ju n to  
en  el de M acK innon  a  C an n in g , 27 de ju n io  de 1809, ib íd ., se  m en 
c io n a  el a b a rro ta m ie n to  del m ercad o  en  M ontevideo.

154 B e l g r a n o , “A u to b io g ra f ía ”, cit., p. 185.
155 E lío  a  S m ith , 13 de d ic iem b re  de 1808, a d ju n to  en  oficio  

de S m ith  a l A lm iran tazg o , 24 de feb re ro  de 1809, F o re ig n  O ffice 
72/90.

156 M acK innon , c a r ta  c it. (A p én d ice  N? 11). Su c u ad ro  de 
la s  co s tu m b res  de los c o m e rc ia n te s  in g le se s de esa  época, es a c la 
ra to r io .
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Los británicos fueron, sin duda, m ejor recibidos 
en Buenos Aires. Allí se cobraban impuestos mucho m ás 
bajos que en Montevideo —tan  bajo como un 10 % en 
contra del 3 3 1/ 3 % m ás los gastos de despacho, según 
datos de un observador.157 Liniers recibió por lo menos a 
un comerciante escocés que estaba muy divertido por las 
delicias de las fiestas de la querida del V irre y .158

E ste  comercio, que encubría contrabando probable
m ente de un valor mucho m ayor que la m ercadería des
embarcada legítim am ente, se hizo m uy próspero. E ntre 
el l 9 de noviembre de 1808 y la misma fecha de 1809 en
traron  tre in ta  y un barcos m ercantes británicos en Buenos 
Aires trayendo cargam entos avaluados en £  1 .133.000. 
En el mismo período diez barcos fueron a Montevideo con 
m ercaderías que valían £ 520.000. Además se perdieron 
ocho barcos conjuntam ente con sus cargas por un valor 
en tre £  280 a £ 300.000. El comercio británico predom i
naba de tal modo que en el mismo tiempo sólo dos o tres  
barcos de los Estados Unidos y “unos pocos” de Río en
tra ron  al Río de la P la ta .159

MacKinnon, uno de los comerciantes del P lata, creía 
que el monto del comercio y el núm ero de comerciantes 
involucrados eran lo suficientem ente im portantes como 
para ju stificar el nom bram iento de un Cónsul británico 
allí. El Cónsul estaría  m uy ocupado, parece, en m antener 
a sus turbulentos conciudadanos fuera  de los enredos,100 
y cuidarlos para  que no fueran  involucrados en el an ta 
gonismo entre Buenos A ires y Montevideo, que de hecho 
habían llegado a bloquearse m utuam en te .101

157 Ib íd . L a  b a ja  c if ra  del 10 % es d e b id a  a  u n  “m an e jo  en 
t i e r r a ” !

158 R o b e r t s o x  H nos., c it., vol. I, p. 175 - 6.
159 L is ta  de b a rco s y c a rg a m e n to s  in g le se s  que e n tr a ro n  al 

R ío  de la  P la ta , del V  de n o v iem b re  de 1808 a l 1’ de  n o v iem b re  
de 1809, con n o tas , a d ju n ta s  en  la  c a r ta  de R o b e r t  P. S tap les , com er- 
c ia n te  en  B u en o s A ires , a  C a stle rea g h , fe ch a d a  el 20 de  en ero  de 
1810, F o re ig n  O ffice 72/157. S ta p le s  ag reg ó  que todos esto s c a rg a 
m en to s  fu e ro n  llev ad o s a  t ie r r a  p o r c o n tra b an d o , y  el c a rg a m e n to  
de  v u e lta  llegó p o r la  m ism a  v ía . E s  p ro b ab le  que a lg u n a s  m e rc a 
d e r ía s  l le g a ra n  a  t ie r r a  desde los b a rco s p a ra  c u b r ir  la  m ay o r p a r te  
del com ercio , que s in  d u d a , se  h izo  p o r c o n tra b an d o . V er Secc. 6, 
in f ra ,  razo n es  de  C isu ero s p a ra  r e t i r a r  el p e rm iso  de com ercio  
a b ie r to , g a ra n tid o  el 6 de n o v iem b re  de 1809.

160 M acK innon , c a r ta  c it.
161 “A cu erd o s”, c it., l ib ro  L X III ,  añ o  1808, 5 de  d ic iem b re ,

p. 352 - 3 p a ra  el lado  de B uenos A ires. P a ra  el e s tad o  de los a su n to s
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No obstante en esta tarea  podía estar seguro del apoyo 
de los barcos de guerra  británicos que la prudencia de 
S trangford  y de los comandantes navales sucesivos de la 
estación de Brasil, m antenían en el P la ta ,102 en térm inos 
amistosos con las autoridades de las ciudades rivales.

6. M edida legal que abre los puertos del Plata al comercio
extranjero.

El 6 de julio de 1809 llegó a Buenos Aires la noticia 
de que Cisneros, nom brado V irrey  en lugar de Liniers, 
estaba en M ontevideo.103 T ra ía  órdenes de hacer cum plir 
las Leyes de Indias respecto a la exclusión del comercio 
ex tran jero , pero era bien sabido que los criollos lo reci
b irían  con desagrado. De cualquier modo, entre toda esta 
confusión, los ingleses se creyeron bien seguros; porque 
sucediera lo que sucediera, serían  respetados y los nativos 
no perm itirían  probablem ente que se ce rra ra  de nuevo el 
puerto a los e x tra n je ro s .104 Tal era la opinión de un co
m erciante inglés de Buenos Aires. Pero L iniers decidió 
ceder su puesto a Cisneros pacíficam ente y los criollos no 
podían ponerse de acuerdo en resistir. Entonces los b ri
tánicos se to rnaron  pesim istas, porque Liniers había sido 
siem pre “pública y privadam ente favorable a ellos” . Sin 
embargo, se creía aún que Cisneros no se atrevería  a ser 
demasiado severo, dado que los criollos habían verificado 
los beneficios que les proporcionaba el comercio abierto

en M ontevideo, M acK innon  a  C an n in g , 27 de ju n io  de  1809, F o re ig n  
O ffice 72/90. E llo  p ro h ib ió  a  M acK in n o n  lle v a r  su  b arco  a  B uenos 
A ire s o a lg ú n  o tro  p u e r to  en  el R ío  de la  P la ta , so p en a  de  co n 
fiscac ió n  del barco  y del c a rg a m e n to . (O rd en  de E lío , 23 de ju n io  
de 1809, a d ju n to  en  lo m e n c io n ad o ).

162 M acK in n o n  a  C an n in g , 27 de ju n io , c it. E l c o m e rc ia n te  
re c u r r ió  a  H .M .S .  A g am em non , en to n ces en  M aldonado, y  a  u n a  
c o rb é ta  en  B uenos A ire s  p a ra  a y u d a rlo  en  su  d if ic u lta d  con E lío . 
V er ta m b ié n  los d esp ach o s de S m ith  y De C ourcy a l A lm iran tazg o , 
A dm . 1/19.

163 “A cu erd o s”, c it., 6 de ju lio , p. 514 - 6.
164 W m . D un, c o m e rc ia n te , a A lexr. C u u n iu g h am , desde B uen o s 

A ires, 15 de ju lio  de  1809. E x tra c to s  a d ju n to s  p o r De C ourcy  al 
A lm ira n taz g o , A dm . 1/19. (V e r A péndice  N" 12).

V er “A cu erd o s”, c it., 13 de  ju lio , p. 523 -7 , p a ra  u n  re la to  de 
la  in tra n q u ilid a d  e n tre  los c rio llo s, d ir ig id o s  p o r P u e y rre d ó n  y 
L áz aro  R ib e ra , cu ñ ad o  de L in ie rs . T am b ién  el re la to  de u n  o fic ia l 
n a v a l in g lé s  a p o stad o  en  B uenos A ires, en  la  c a r ta  del L u g a r te n ie n te  
S tow  a  De C ourcy, 16 de ago sto  de 1809, en  Adm . 1/19.
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con los británicos, y hasta se creía que reaccionarían f i r 
memente contra cualquier intento por c e rra r lo .lli:’

Por lo tanto  los comerciantes británicos estaban aún 
en Buenos Aires cuando Cisneros tomó posesión del cargo 
el 2 de agosto, y aunque el nuevo V irrey se rehusó al p r in 
cipio a continuar con el plan llevado a cabo por el Con
sulado por orden de Liniers, al menos él 110 los echó .jMi,i 
Sabía que tenía que p isar cautelosam ente en este V irre i
nato que estaba tan  dividido por hostilidades personales, 
políticas y económicas, e hizo lo que pudo para g ran 
jearse  la popularidad tanto  en tre los españoles como entre 
los criollos. Por lo tan to  derogó “ la contribución p a trió 
tica” im puesta por L in ie rs ,107 y accedió al pedido del Ca
bildo de absolver a aquellos miembros del año an terio r 
acusados de intento de revolución el l 9 de enero de 1809.1,;s 
Hizo esto para complacer a los españoles; para complacer 
a los criollos — y tam bién para el bien del tesoro — abrió

165 D un a C u n n in g h am , 26 de ju lio  de  1809, loe. c it. (V er 
A péndice , N" 12).

166 A lacK innon a C an n in g , 9 de se tie m b re  de 1809, F o re ig n  
O ffice 72/90. (A pénd ice , N 9 13). De e s ta  c a r ta  se  d e sp ren d e  que 
M acK innon  h a b ía  e sc rito  a C a n n in g  el 6 de ag o sto  a d ju n ta n d o  un  
e x tra c to  de u n  d ec re to  p ro p u esto  p o r el C onsu lado  sobre  la  a p e r 
tu ra  de los p u e rto s  del V ir re in a to  a l com ercio  ing lés. L a c a r ta  no 
e stá  en los a rch iv o s  del M in is te rio  de R e lac io n es E x te r io re s . Un 
d ecre to  com puesto  el 6 de agosto , sólo pudo s e r  p re p a ra d o  po r el 
V irrey  a n te r io r ,  desde que C isn ero s ocupó el carg o  pocos d ías  an te s , 
y n i él n i el C onsu lado  p u d ie ro n  te n e r  tiem po  p a ra  o cu p arse  de 
e ste  a su n to  deb ido  a  las  ocu p ac io n es del cam bio  de V irrey es.

E 11 e s te  período , A lacK innon se puso  a p a re n te m e n te  en co n tac to  
con el m o rib u n d o  p a r tid o  c a r lo tis ta , po rq u e  re m itió  u n a  c a r ta  al 
“ E xm o. S.r M in is tro  de los N egocios e x tra n g .s  L o n d res" , d esde  “ Las 
A m érieas  E sp a ñ o la s”, 22 de agosto  de 1809, (F o re ig n  O ffice 7 2 /9 0 ) , 
p id ién d o le  el apoyo de In g la te r r a  al p royecto  de d a r  a C a rlo ta  la 
R egencia  de la  A m érica  E sp añ o la .

167 L e v e n k , “ A loreno”, cit., vol. I, p. 219.
16S Ib íd ., vol. I, caps. V I I I  y IX . E s te  in te n to  de  re v u e lta  es 

im p o r ta n te  como ín d ice  del s e n t ir  rev o lu c io n a rio  e n tre  los c rio llo s, 
q u ien es lo v en ciero n , so s te n ien d o  a su  líd e r  de 1806 y 1807, L in ie rs . 
T am b ién  p ru e b a  la  ex is te n c ia  de u n  m o v im ien to  co n tra -rev o lu c io 
n a r io  esp añ o l, d ir ig id o  p o r A lzaga y el C abildo, que c o n s id e ra b an  a 
L in ie rs  fran c ó filo  y p e lig ro so  po r lo tan to . A la  la rg a  y com o re s u l
tad o  de la s  re p re se n ta c io n e s  del C abildo  a E sp a ñ a , L in ie rs  fué  d es
titu id o  del tro n o  v ir re in a l .  (A . tí. I., Secc. V, A ud. de B uenos A ires, 
leg. 316, C abildo  de B uenos A ire s  al M in is te rio  de G rac ia  y Ju s tic ia ,  
13 de  se tie m b re  de 1S0S, leg. 157, S índ ico  P ro c u ra d o r  de B uenos 
A ires, C abildo  a  id., 20 de a b r il  de 1809).
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legalmente el comercio del V irreinato  a los extranjeros, 
bajo ciertas condiciones e s tr ic ta s .100

Proporcionaron la ocasión para  a b rir  el comercio dos 
comerciantes británicos, John Dillon y John Thwaites, 
quienes el 16 de agosto de 1809 solicitaron al V irrey se 
les perm itiera vender un cargam ento traído de Ingla
te rra . 170 Ellos dan un cuadro in teresante del comercio 
sudam ericano en ese período. D ijeron que tenían in ten
ciones de vender sus m ercaderías en Río, pero encontraron 
dicho puerto tan  saturado con m ercaderías b ritán icas que 
no pudieron desem barcar. Muchos otros barcos se halla
ban en la situación, y cuando llegó la noticia de que Bue
nos A ires estaba abierto, o por abrirse, al comercio b ri
tánico, em igraron allí a fin  de llenar las necesidades que 
E spaña no podía satisfacer debido a la guerra . En Buenos 
A ires se esperaba la aprobación de dicho decreto “p.a q.e 
todos los Navios anclados en el A m arradero, pudiesen 
descargar y hender sus cargazones” . Pero no sucedió nada 
y estos dos estaban al m argen de la ru ina “m ayorm ente 
quando nosotros hemos conservado integro,ysin querer 
hender la menor parte  de nuestro cargam ento sin las Li
cencias previas de este Superior Gobierno” . Ya no existía 
la tolerancia practicada por Liniers, y ya fuera porque eran 
m uy honestos, o tal vez muy ingenuos, no se unieron al 
contrabando que era el sostén del comercio de entonces.

El 20, Cisneros solicitó las opiniones del Consulado y 
del Cabildo respecto del asunto, exponiéndoles las nece
sidades aprem iantes del tesoro, que debía cinco meses de 
paga a las tropas. Dijo a las autoridades que aprobaba 
la medida de ab rir los puertos al comercio ex tran jero , por 
dos razones. Prim ero porque no tenía fuerzas suficientes 
para  obligar a los barcos extranjeros, anclados desde ha
cía tiempo cerca de la ciudad, para que se a le jaran  del

169 ¡Mejoró m ucho  la  s itu a c ió n  f in a n c ie ra  del V ir re in a to  pol
la  to le ra n c ia  de ba rco s in g leses en 1809. L kvrne da  el s ig u ie n te  
cu ad ro , “ M oreno”, c it., vol. I, p. 249, n o ta  1:

año  e n tra d a  (p eso s) s a lid a  (p e so s)
1807 2 .047 .248  3 .372 .709
1S0S 4 .350 .870  4.713.41(5
1S09 6 .283 .867  4 .013 .616

C isn ero s d eseab a  que e s ta s  c if ra s  se  m a n tu v ie ra n .
170 J u a n  D illon  y Jo h n  T h w a ite s  a l V irrey , 16 de ag o sto  de 

1S09, en  ex p ed ien te  so b re  la  a p e r tu ra  de p u e rto s  a l com ercio  ex 
tra n je ro ,  pub l. en A rch ivo  G enera l de la  N ación , D ocum en tos R efe 
re n te s , etc., A n teced en tes, etc., 1914, c it., p. 213-58 .
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P la ta ; y aún cuando las tuv iera  tal acto inv itaría  a la 
violencia, que sería  peor para  los intereses de España que 
lo exigido por el comercio, dado que a rriesgaría  la pér
dida de la am istad con Gran B retaña. En segundo lugar, 
la negativa de ab rir  los puertos sólo causaría la entrada 
de las m ercaderías de contrabando. Creía que la medida 
del comercio libre sería  útil por las ren tas que produci
rían  los impuestos, y porque los “fru tos del país”, o sea 
los productos locales, encontrarían  sa lid a .171

Tanto en el Consulado como en el Cabildo hubo fuerte  
oposición a la propuesta del V irrey. El “Síndico” del p ri
m er cuerpo, el 31 de agosto y el 4 dé setiembre, expresó las 
razones por las que el comercio ex tran jero  no se debía per
m itir, basando sus argum entos en el daño que causaría a 
los intereses creados con los comerciantes españoles y, 
agregando, que tam bién dañaría a la industria  local.172 El 
Alcalde de prim er voto, en una sesión del Cabildo del 1* 
de setiembre, dijo que el comercio libre a rru in a ría  a toda 
la nación, tanto  a la metrópoli como a ellos mismos. 
Inundaría  al país de m ercaderías llevándose en cambio 
todo el oro y la plata. P a ra  esos hombres, ello equivalía 
a estrangularse porque ellos creían que sin los de su clase 
no podía ex istir comercio. El Alcalde destacó asimismo 
que la medida fac ilita ría  el contrabando arru inando así 
a los comerciantes honorables. Debía tenerse en cuenta 
el ejemplo de Río lleno de m ercaderías inglesas y despro
visto de dinero en efectivo. Dicho comercio destru iría  las 
industrias propias del país, y las de España, y aum enta
ría  el poder de Ing la terra . Pues bien, si el V irrey  detu
viera a todo el contrabando los comerciantes sum in istra
rían  todas las necesidades del teso ro ; y de inmediato con
seguirían un préstam o de medio millón y tam bién patente 
para  dos barcos como guarda-costas. Finalm ente las m er
caderías inglesas desplazarían rápidam ente a las nacio
nales, por ser m ás ba ra tas  y m ejores, viéndose así los 
artesanos reducidos a la m endicidad .173

171 Ib íd ., c a r ta  de  C isn ero s a l C onsu lado  y  C abildo, 20 de 
ag o sto  de  1S09.

172 Ib íd .
173 “ A cu erd o s”, c it., 1? de  se tie m b re  de  1809, p. 5 6 0 -7 . El 

A lcalde  e sp e ra b a  u n a  in u n d a c ió n  de m e rc a d e r ía s  com o la  que los 
in g le se s h a b ía n  in tro d u c id o  en  M ontev ideo  d u ra n te  la  ocupación, 
a r tíc u lo s  de fe r re te r ía ,  c e r ra d u ra s , m uebles, a r tíc u lo s  de ta la b a r te r ía ,  
ponchos, b o tas , zap a to s , sacos, lev ita s , chalecos, p an ta lo n es , cam isas, 
e tc . ( Ib íd .) .
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Por m ayoría, sin embargo, ambos cuerpos concorda
ron en que se perm itiría  el comercio libre bajo ciertas 
restricciones muy severas, a fin  de proveer las ren tas 
necesarias. El Consulado inform ó al V irrey  su decisión 
el 6 de setiembre, adelantando una lista de catorce condi
ciones a imponerse. Debía haber altos impuestos y una cui
dadosa inspección. Sólo se abriría el comercio por dos años 
como medida de emergencia, y de cualquier modo debía 
llevarse a cabo exclusivamente a través de elementos es
pañoles. m

El Cabildo, el 12 inform ó que ellos consideraban que 
la apertu ra  de los puertos era  “cuando menos un mal ne
cesario é indispensable en las actuales circunstancias” . 175 
Sólo un m iembro estaba completamente a favor del mo
vimiento, puesto que creía que beneficiaría a los a g ri
cultores. No estaba convencido de que España se p e rju 
dicaría, porque de cualquier modo sus industrias estaban 
en manos de F rancia. Nunca podría detenerse el contra
bando a menos que se ab rieran  los puertos y se am ino
ra ran  los derechos de aduana, para  que no fuera  ya ven
tajoso. 170 Su voz fué la única que se levantó en defensa 
de los derechos de los te rra ten ien tes criollos, d istintos de 
los de los comerciantes españoles. Los otros aceptaron la 
conveniencia de a b rir  los puertos, pero recom endaron 
condiciones estric tas para  proteger sus propios intereses.

Como era de esperarse, el agente legal en Buenos 
Aires del Consulado de Cádiz, Miguel Fernández de Agüero, 
protestó violentam ente contra tal medida que se oponía 
directam ente a los intereses de sus clientes, y expresó su 
desacuerdo con una riqueza de argum entos sim ilar a aque
llos ya m encionados.177 La medida propuesta, perjud i

174 A rch iv o  G en era l de la  N ación , D ocum en tos R e fe re n te s , etc.. 
A n teced en tes , etc ., 1914, c it. loe. c it.

175 Ib íd .
176 “A cu erd o s”, c it., loe. c it., M anuel M ancilla , el A lguacil 

M ayor, d ió  e s ta  o p in ió n  en  fa v o r  de  la  a p e r tu ra  de p u e rto s . O tro  
m iem bro , ad em ás de co n d ic io n es p ro te c to ra s  de los c o m e rc ia n te s  
e spaño les, q u e ría  im p o n e r a lg u n a s  p a ra  s a lv a r  de  la  e x tin c ió n  a  las 
in d u s tr ia s  n a tiv a s , v.g., d eb ía  p ro h ib irs e  a los in g le se s in tro d u c ir  
ro p a s  h e ch a s  o m uebles, o p o n chos que im ita ra n  los fa b ric ad o s  en  el 
pa ís!

177 A rch iv o  G en era l de la  N ación , “ D ocum en tos R e fe ren te s , 
e tc., A n teced en te s, e tc .”, 1914, c it., loe. c it.;  A g ü ero  p id ió  el 4 de 
se tie m b re  a l V irre y  que le  p e rm it ie ra  v e r  el e x p ed ien te  so b re  la 
a p e r tu ra  de p u e rto s , y  d ió  su  o p in ió n  luego de v e r  los in fo rm e s  
del C onsu lado  y  el C abildo.
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caba al comercio español, dijo, y a la industria  local: “ya 
que los Ingleses nos traen  Lomillos idénticos a los del uso 
de la tie rra ” . Con el comercio oficialmente cerrado, los 
ingleses ya habían saturado el mercado con toda clase de 
artículos de ferretería , como se podía ver en los almacenes 
de la ciudad, y tam bién con botas y zapatos para hombres 
y m ujeres, muebles, artículos de talabartería  y ponchos, 
y hasta con “los despreciables Estribos de palo q.e se usan 
en n tra . Campaña” . Las industrias florecientes de las pro
vincias interiores se arru inarían  con dicha competencia.

Agüero tuvo razón en sus profecías; la industria  
nacional declinó debido a la entrada de las bara tas m er
caderías inglesas de m ejor calidad que las nacionales. 178 
También se cumplió otra de sus profecías, y tal vez antes 
de lo que él esperaba. Había escrito: “Concedido a los 
Ingleses el Comercio con estas Am ericas ,7!' es muy de 
tem er q.e á la vuelta de unos pocos años beamos rotos los 
vínculos q.e nos unen con la Península Española,y sepa
rados del suabe Gobierno de nuestro lexítimo Soberano 
estos ricos Dominios,á q.e tanto  Ínteres há m anifestado 
en estos últimos tiempos la E strangera  Codicia” . Los in
tereses comunes de los hacendados, labradores y agricu l
tores del V irreinato  y de los comerciantes británicos en 
esa época, y bajo el punto de vista que consideramos, 
estaban inevitablem ente quebrantando el régim en colonial.

MacKinnon, que estaba en Buenos A ires duran te  la 
discusión, vió cuán tenazm ente los comerciantes españoles 
se oponían al comercio libre, presentando una solicitud 
en que pedía al V irrey  que no lo p e rm itie ra .180 Presenció

17S L kvknk, “ In v e s tig a c io n e s ’', c it., t. I I ,  cap. IX .
179 N ótese  que au n q u e  la m ed id a  e ra  de l ib e r ta d  de com ercio , 

la a p e r tu ra  de los p u e rto s  del V irre in a to  a b a n d e ra s  e x tra n je ra s , 
se reconocía  que p a r tic u la rm e n te  los in g leses e ra n  los e x tra n je ro s  
que sa c a r ía n  m ay o r v e n ta ja  de ello. E ra n  los que ya  e s ta b a n  a llí  
y que p o d ían  con m ay o r s e g u rid a d  lle v a r su s  m e rc a d e r ía s  a Sud 
A m érica .

ISO M acK innon  a C an n in g , 9 de se tie m b re  de 1809, c it. (A p én 
d ice  N" 13). A lega com o razó n  p a ra  la  oposic ión  e sp añ o la  su  g ra n  
p a r tic ip a c ió n  en  el co n tra b an d o , que se in te r ru m p ir ía  si los p u e rto s  
se a b r ie ra n . E s p ro b ab le  que m uchos sa c a ra n  g ra n d e s  b en efic io s de 
e lu d ir  los im p u esto s, no o b s ta n te  lo cual es m ás  p ro b ab le  que ia 
m ay o ría  de los e sp añ o le s  te m ie ra  se r ia m e n te  el e fecto  de la  com pe
ten c ia  de m e rc a d e r ía s  in g le sa s  eñ  el com ercio  con E sp añ a .

L a cond ic ión  p ro p u e sta , b a jo  la  cual el com ercio  s e r ía  p e rm itid o , 
c ita d a  p o r M acK innon  en su  c a r ta , d e m u e s tra  qué c o n se rv a d o re s  
e ra n  los c o m e rc ia n te s  e sp añ o les  en sus ideas so b re  econom ía  p o lítica .
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cómo crecía en tre los criollos el apoyo a dicha m edida: 
‘'pero los nativos form ularon tam bién una contrapro
puesta con veinte firm as por cada una de la propuesta 
an terior. Fué una desgracia que no hubiera ningún Cón
sul británico allí para  acercarse a las autoridades y p re 
sen ta r la opinión de sus conciudadanos sobre los benefi
cios del comercio, que “tiene una constante fuente de re 
cursos como la corriente de agua del Río. Y riega y da 
beneficios en su curso.” 181

Las corporaciones de labradores y hacendados comi
sionaron a Mariano Moreno, en ese entonces un joven 
abogado que prometía, que les escribiera una “Represen
tación” al V irrey destacando sus argum entos en favor de 
la libertad propuesta, y contestando las objeciones levan
tadas por los con tra rio s .1S2 Estos hombres que sentían 
la repercusión de la medida, tan to  como los comerciantes 
españoles, no habían sido ni siquiera consultados por el 
V irrey ; puede que fuera  porque ya conocía los argum en
tos a favor. No obstante Moreno no sólo argum entó a favor 
de la libertad de comercio, sino por la libertad sin las res
tricciones propuestas por los intereses creados. Creía que 
si las m ercaderías inglesas eran m ejores que las fabricadas 
en el país, estim ularían a la industria  local a hacer m a
yores esfuerzos; si eran peores, no podían perjudicarla 
para  nada por la competencia. El m ejor modo de fom entar 
la industria  del país era exportando sus productos, en 
tan to  que la importación de m ercaderías bara tas redun
daba en bien de todos.

El asunto permanecía aún en suspenso, sin decisión, 
y quince barcos m ercantes británicos aguardaban ancla
dos al empezar el mes de noviembre. Es bastante seguro 
que sólo pocos de ellos no se ocuparon de contrabando, 
por lo que resultaba adm irable su situación. Los comer
ciantes tam bién hicieron gala de m ala educación, tolerada 
no obstante por las autoridades, demasiado débiles para  
detener el contrabando y el deso rden .1S3

151 C a rta  de M acK innon  a  C an n in g , 29 de se tie m b re  de 1809, 
F o re ig n  O ffice 72 /90 . Los c o m e rc ia n te s  in g le se s sa b ía n  el v a lo r  de 
su  m e rc a d e r ía  en  esa  época!

152 “R e p resen tac ió n  de los la b ra d o re s  y  h a ce n d ad o s’’. 30 de 
se tie m b re  de 1S09, f irm a d a  p o r Jo sé  de la  R osa. P u b lica d a  en  A r
ch ivo  G en era l de la  N ación , “ D o cum en tos R e fe re n te s”, etc., A n te
ced en tes, etc., 1914, c it. loe. c it.

183 M acK innon  a  C ann ing ,  2 de n o v iem b re  de 1S09, F o re ig n
Office 72/90. E l  g ra v e  escocés e sc rib ió :  “ H em os  ten ido  ú l t im a m e n te
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Finalm ente, el 2 de nov iem bre,184 en una “Jun ta  
Consultiva” de todos los cuerpos públicos de Buenos Ai
res, el V irrey  expresó su decisión. Por las necesidades del 
tesoro y a falta  de otro remedio, se ab rirían  los puertos 
provisionalm ente al comercio de los países amigos y neu
trales. La Ju n ta  debía redactar los detalles de un decreto 
ordenándolo, y además Cisneros impuso medidas que 
m antendrían  a los ex tran jeros alejados del país excepto 
para  vender sus m ercaderías, y en ese caso sólo se les 
perm itiría  perm anecer un tiempo muy corto. P a ra  redu
cir el riesgo de que los ex tran jeros fueran  tolerados, se 
les prohibió poseer bienes o un negocio en el V irreinato, 
y se formó una comisión especial para  hacer cum plir el 
reglam ento que expulsaba a los extranjeros. H asta se 
prohibió a los comerciantes británicos que p resta ran  a 
sus m arineros para  descargar sus m ercaderías a los a l
m acenes; debiéndose utilizar al efecto manos locales.

Cuatro días m ás tarde, la Ju n ta  elaboró una lista de 
quince norm as para  el comercio e x tra n je ro .1S5 Comple
taban  las órdenes del V irrey, y aseguraban que las con
cesiones no dañaban en lo m ás mínimo a los intereses 
creados. El comercio debía controlarse tan  cuidadosa
mente que hasta  nuestros controles modernos parecen 
generosos en comparación. P a ra  descargar se debía obte
ner un permiso que sólo podían solicitar los consignatarios 
españoles conocidos públicamente como comerciantes en 
Buenos Aires. H asta que los barcos estuvieran listos 
para  za rpar nuevamente, sus papeles tenían que quedar 
en poder de las autoridades de tie rra . Todo barco ex tran 
jero  estaba sujeto a las m ism as inspecciones y v isitas 
que los españoles. Se debían pagar los derechos de adua

la tig az o s  a n te s  del d e say u n o  —  tiro n e s  de n a r ic e s  a l a lm u e rzo  —  
luego  boxeo, a m a n e ra  de postre  —  y a l a m an ece r, due los con p is 
to la s  —  A lgunos de n u e s tro s  c a p ita n e s  h a n  dado  a  la s  m u je re s  a m o 
tin a d a s  co n v ic tas  y t ra n s p o r ta d a s , del t r a n s p o r te  L ad y sh o re , y a 
o tra s  m u je re s  de la  m ism a  d esc rip c ió n , e sp lén d id o s b an q u e tes  y  u n  
baile . H ace  dos dom ingos ,  los m ism o s c a p ita n e s  las  e n tre tu v ie ro n  a 
bordo  de su s  barcos, y la s  sa lu d a ro n  con fu s ile s  a l su b ir  a  bordo, 
a s í com o al se n ta rs e  a  com er y p o r la  ta rd e  a l d e ja r  el barco . M a
y o re s h o n o res no p o d ían  h a b e rse  d isp en sad o  a  Su M ajestad  B r i tá 
n ica . E l V irrey  m an d ó  in q u e r ir  qué b u en as  n o tic ia s  h a b ía n  llegado  
que p ro d u je ro n  ta le s  reg o c ijo s .”

1S4 “A cta  so b re  el fran c o  com ercio  con los In g leses  —  M an i
fie s to  de S. E .”, del 2 de n o v iem b re  de 1809, a d ju n to  oficio  de Mae-
K in n o n  a C ann ing , 10 de d ic iem b re  de 1809, F o re ig n  O ffice 72 /90 .

185 Ib íd .
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na en un tiempo determ inado después del desembarco 
de las m ercaderías. Debía gravarse  a todos los artículos 
m anufacturados “perjudiciales a la industria  del país” , 
con un impuesto extra de 1 2 c7° sobre el impuesto 
normal. Estaba prohibido exportar oro y plata, de modo 
que el valor de las cargas debía canjearse con productos. 
Lo que resultaba imposible, según MacKinnon, dado que 
una carga de artículos ingleses valía m ás de doce veces 
una de cueros y sebo .180

La medida fué, en efecto, de una mezquindad decep
cionante. No obstante significó un comienzo: la puerta  
estaba abierta, e Ing laterra , los criollos y el tesoro del 
V irreinato, todos sacaron provecho. El 21 de febrero de 
1810 el A dm inistrador de Aduana escribió al V irrey, que 
desde la apertu ra  de los puertos, es decir, desde hacía 
cuatro meses, habían entrado a la Aduana unos 400.000 
pesos, “cantidad que jam ás ha producido esta Aduana en 
tan  corto tiempo” . 187 E sta  suma era igual al ingreso total 
del año 1806. En todo el año 1810, la Aduana recibió
2.600.000 pesos.188 Los criollos podían “obtener ahora 
las m ercaderías inglesas por reales, las mism as que an te 
riorm ente postaban tan tos dólares”, tam bién tenían una 
participación en los negocios, de los que antes estaban 
excluidos; sus productos tenían ahora un mercado dis
puesto y voraz. 189

Muy pronto, sin embargo, el comercio libre fué 
amenazado con el cierre, porque Cisneros ordenó en di
ciembre que todos los ex tran jeros dejaran  el V irreinato, 
dando a los m ercaderes británicos sólo ocho días para  
term inar sus negocios e i r s e .190 Se form ó un Comité de 
M ercaderes británicos cuyo presidente fué MacKinnon, 
y apelaron al Capitán Doyle, de H .M .S . L ightning, es
tacionado en el P lata, para  que negociara con el V irrey

186 M acK innon  a C an n in g , 4 de fe b re ro  de 1810, F o re ig n  O ffice 
73/107.

187 Ju s to  P a s to r  L y n ch  a l V irrey , 21 de feb re ro  de 1810, 
L e v e n e , “ M oreno”, c it., v o l .  I ,  p .  276.

18S L e v e x k , loe. c it., p. 277.
189 M acK innon  a C an n in g , 4 de feb re ro  de 1810, F o re ig n  O ffice 

73/107.
190 S tra n g fo rd  a W ellesley , N" 26, 12 de m arzo  de 1810, F o re ig n  

O ffice 63/83.
T am b ién  oficio  de co m erc ian te s  in g le se s a l C a p itá n  B. C. Doyle, 

20 de d ic iem b re  de 1809, a d ju n to .
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a su favor, pidiéndole la revocación de la orden en lo 
concerniente a los b ritán ico s .391 Una sem ana m ás tarde 
Cisneros explicó a Doyle, que se había hecho cargo del 
asunto, que él había ordenado a los británicos que se 
fueran  porque sabía que se estaba abusando de la libertad 
concedida en noviem bre; ya que sólo la m itad de los barcos 
anclados fuera  de Buenos A ires habían solicitado permiso 
pa ra  desem barcar sus m ercaderías. Esto dem ostraba que 
el resto  se ocupaba de con trabando .192 No obstante, unos 
días más tarde, perm itió a los m ercaderes británicos que 
se quedaran hasta  que hubiesen vendido sus m ercaderías, 
y  dejaran  agentes que reunieran sus deudas y organizasen 
los cargam entos. Especialm ente se negó a conceder pe r
miso para  quedarse a aquellos que pretendían esperar la 
llegada de nuevas cargas, dado que la medida de comercio 
libre sólo se había concedido por una vez, y ningún ex
tran je ro  por ley podía quedarse perm anentem ente en el 
V irre in a to .193 Doyle en cambio prometió asegurar que a 
esos barcos m ercantes que no habían llenado todas las 
condiciones se les obligaría a hacerlo .194

Por lo tan to  el V irrey puso un lím ite de cuatro meses 
para  que los m ercaderes ingleses concluyeran sus nego
cios. El Comité pretendía que este tiempo no era su fi
ciente, y le pidió a Doyle que se d irig iera  a Cisneros de 
nuevo y negociara un térm ino m ás largo para que los 
ingleses pudieran vender sus m ercaderías y arreg lar su 
v u e lta .195 Doyle escribió de nuevo a Cisneros sobre el

191 Ib íd . L a J u n ta  de C o m erc ian tes  In g le se s  se f irm a b a :  Ale- 
x a n d e r  M acK innon , T lios. C ro ck ett, E dw d . H ill, J a m e s  R itc liie , Jam es 
B a rto n , Jo h n  T. Sm edley , W illia m  D un, G oorge D yson y  F re d e ric k  
D ow liug . L a J u n ta  c o n tin u ó  ba jo  el nuevo  G obierno  a  p a r t i r  de m ayo  
de 1810 y fué  a s í el p r im e r  cu erp o  re p re se n ta tiv o  b r itá n ic o  en  el 
nuevo  e stad o . Como ta l, tu v o  g ra n  im p o r ta n c ia  a l r e p re s e n ta r  a  los 
c rio llo s  la  a c ti tu d  de la  n ac ió n  b r i tá n ic a  h a c ia  la  em an cip ac ió n .

192 C isneros a  Dovle, 27 de d ic ie m b re  de 1809, a d ju n to  ibíd. 
M acK innon  so in c lin ab a  a c re e r  que el sú b ito  cam bio  en  la  p o lítica  
del V irrey , se d eb ía  a l celoso in te ré s  de los c o m e rc ia n te s  e spaño les, 
au n q u e  e n tre  la s  ex p licac io n es d a d as  p o r o tro s, él a p u n tó  “ la  in g o 
b e rn ab le  locuacidad  de  los p o lítico s de c a fé ’’ e n tro  los in g le se s com o 
c a u sa n te  de la  i r a  del G obierno. Los in g le se s d eb ie ro n  u r g i r  a  los 
c rio llo s  h a c ia  la  e m an c ip ac ió n  p a ra  la  se g u rid a d  de a m b a s  p a r te s . 
(M acK in n o n  a C an n in g , 4 de fe b re ro  de 1S10, c it .) .

193 C isn ero s a  Doyle, 28 de d ic ie m b re  de 1809, a d ju n to  en 
oficio  de S tra n g fo rd  a  W ellesley , 24 de feb re ro  de 1810, c it.

194 D oyle a C isneros, 29 de d ic iem b re  de  1S09, ibíd.
195 J u n ta  de C o m erc ian tes  In g leses  a  Doyle, 8 de en ero  de 

1810, ib íd . E s ta  vez, los c o m e rc ia n te s  que f irm a ro n  e ra n  M acK innon',
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asunto el 13 de enero de 1810,100 y recibió una respuesta 
cordial en la que se le notificaba de que el V irrey no podía 
conceder un lapso mayor, pero que podía perm itir al 
Comité quedarse para  term inar los asuntos de sus m iem 
bros o que cada m ercader de jara  un agente que lo re 
presentara. 11,7

Esto tampoco satisfizo a MacKinnon y a sus colegas 
que protestaron o tra vez por medio de D oyle,19S y es
cribieron al Vizconde de Strangford, m inistro británico 
en Río, exponiéndole todo el asunto, y pidiéndole que pres
ta ra  su apoyo a la causa b ritán ica .190 S trangford  se hizo 
cargo del caso, señalándole a Cisneros que la misma E s
paña perm itía a los ingleses que negociaran con ella, pero 
Cisneros ya había cambiado de parecer y había vuelto a 
conceder las condiciones del 6 de noviembre de 1809 res
pecto al comercio b ritán ico .200 A parentem ente el resuelto 
grupo de comerciantes, respaldados por la presencia de la 
M arina, y probablemente tam bién por la amenaza de insu
rrección entre los crio llos,201 había triunfado.

La posición de los ingleses en Buenos Aires era aún 
precaria porque eran admitidos por una medida provi
sional. Sin embargo cuanto más tiempo se quedaban era 
menos probable que los criollos los dejaran  echar de 
nuevo, porque los beneficios del comercio libre se habían 
hecho bien patentes, y la idea de una política liberal se 
esparció rápidam ente en tre la clase influyente. El mismo 
Cisneros proveyó un medio im portante al establecer el 
“Correo de Comercio” , periódico dedicado a la agricu ltura  
y la industria, que editaba Belgrano. El V irrey hasta  
hacía circular el prospecto de este diario en tre todas las 
autoridades de su dominio. 202 Belgrano escribió artículos

Sm edlev , C ro ck e tt y dos nu ev o s m iem b ro s, C a rle to n  A llsopp  y R obt. 
P o n sonby  S tap le s . E s te  ú ltim o  fué  no m b rad o  en  1812 C ónsul In g lé s  
en  B uenos A ires, au n q u e  110 fué  reconocido  p o r el G obierno  
b o n aeren se .

196 Ib íd .
197 C isn ero s a  Doyle, 20 de en ero  de 1S10, ib íd .
198 J u n ta  de C o m erc ian tes  In g leses  a  Doyle, 21 de en ero  de 

1810, ibíd.
199 S tra n g fo rd  a  W elleslev , ib íd .
200 M acK innon  a C an n in g , 4 de feb re ro  de 1810, ib íd .
201 Ib íd .
202 “A cu erd o s”, cit., l ib ro  LXV, año  1810, 30 de  enero , p. 2S - 30.
203 B kloraxo , “A u to b io g ra f ía ”, cit., p. 1S9 - 90.
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condenando las fa ltas  del sistema español de gobierno, y 
encomiando la libertad económica negada a los criollos. 
La oficina editorial del diario era tam bién un lugar útil 
para que se reunieran los miembros del partido indepen
diente, bajo el pretexto de preparar artículos para la 
p re n sa .203

Cuando estalló la revolución de Mayo, los mercaderes 
británicos estaban aún en Buenos Aires y en seguida 
obtuvieron la promesa de la buena voluntad del nuevo 
gobierno. MacKinnon pudo escribir “tenemos promesas 
del Presente Gobierno de Protección, am istad, & todos 
los privilegios de Ciudadanos” . 20t Los jefes le preguntaron 
cuál sería la actitud  de Inglaterra respecto al cambio y 
él respondió correctam ente que Inglaterra había defen
dido la causa de Fernando VII, y sin duda continuaría 
apoyándola, protegiendo a la leal Jun ta  del destino de 
España. Esta opinión, expresada durante varios meses, 
impulsó, sin duda, a la Jun ta  a que se volcara inm ediata
m ente en favor de Inglaterra como a su aliada más 
natural.

En cuanto se formó la nueva Jun ta , tra tó  de cómo 
atraerse, en efecto, la benevolencia de Inglaterra. Los 
m ercaderes ingleses eran amigos, ayudaban las finanzas 
del país, y además tenían gran influencia en la política 
de Inglaterra. Una de las prim eras preocupaciones de 
Saavedra, Belgrano, Moreno y sus colegas consistió en 
atraerlos más e interesarlos en el fu tu ro  del país. Tres 
días después de la instalación de la Jun ta  se le presentó 
un pedido en favor de los agricultores y hacendados soli
citando se fac ilita ran  las condiciones bajo las cuales se 
llevaba a cabo el comercio libre. No se apeló en vano a 
economistas liberales convencidos, tales como Moreno y 
Belgrano. 205 Un decreto de la Jun ta  del 5 de junio dis
minuyó considerablemente los impuestos de exportación 
a 7 V2 % sobre los cueros y 12 % sobre el sebo y otros
productos de la industria  ganadera, de un total de 50 % 
como térm ino m edio .200 El 14 de julio se levantó el edicto

204 M acK innon  a  la  S e c re ta r ía  de E s ta d o  del D e p a rta m e n to  de 
A su n to s E x tra n je ro s ,  l* de ju n io  de 1810, F o re ig n  Office, 72 /107 .

205 Jo sé  de la  R osa  a  la  J u n ta ,  28 de m ayo  de 1S10, en A rch ivo  
G en era l de la  N ación , “ D ocum en tos R e fe re n te s ’’, e tc., A n teced en tes , 
etc., 1914, c it., loe. c it.

206 Ib íd . T am b ién  en  “R e g is tro  N a c io n a l’’, c it., p. 31. L a J u n ta  
a d m itió  f ra n c a m e n te  que u n a  de la s  razo n es p a ra  re d u c ir  los im 
p u esto s e ra  d e sa n im a r  el co n trab an d o .
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sobre la exportación de m etales preciosos. 207 Entonces 
obtenían beneficio los comerciantes ingleses en el co
mercio legítimo con Buenos Aires, sin necesidad de hacer 
contrabando.

La m arina británica estaba estacionada ante la vista 
de la gente del Plata, siendo ahora una promesa de pro
tección para  el nuevo orden. El C apitán Fabian de H. M. S. 
M utine  llegó a a len tar al pueblo en un discurso público 
sobre la libertad del V irreinato y la alegría con que se 
recibiría la noticia en Inglaterra. Esto era cierto, pero 
era un tan to  indecoroso en boca de un oficial de un Go
bierno aliado al que había sido derrocado. Los capitanes 
de dos barcos de guerra británicos dieron considerable im
portancia a la nueva Ju n ta  asistiendo a todas las ceremo
nias de su insta lac ión .208 Fabian consintió en llevar a In 
g laterra  una comunicación de la Ju n ta  al Secretario de Re
laciones Exteriores, y un enviado, M atías Irigoyen, que 
debía inform ar al Secretario de Relaciones de la in sta 
lación de la Ju n ta  en nombre de Fernando VII, y solicitar 
la protección y la ayuda británica, 209 “para  el sosten de 
los augustos derechos de S. M.” La Ju n ta  debía aún ente
rarse  de la diferencia en tre  la buena voluntad del pueblo 
británico y la política prudente del gobierno británico.

John Street.

(C o n tin u a rá )

207 O rden  de la  J u n ta ,  14 de ju lio  de 1S10, en  “R e g is tro  Na- 
c io n a r ,  c it. p. 5 1 -2 . L a  J u n ta  d ijo  que co m p ren d ió  que las  ó rd en es 
re a le s  c o n tra  la  ex p o rta c ió n  de m e ta le s  p reciosos e ra n  in eficaces , y 
que g ra n  p a r te  e ra  e x tra íd a  c la n d e s tin a m e n te . P o r  co n sig u ien te  
a h o ra , la s  m o n ed as de p la ta  y o ro  s a ld r ía n  p a ra  pagos de im p u esto s 
del 7 % % .  E s to  t r a e r ía  p o r lo m enos c ie r to s  benefic ios a l T esoro , 
y a y u d a r ía  a  los co m erc ian te s .

20S Jo só  M aría  de S a laz a r, je fe  de  la  e s tac ió n  n a v a l e sp añ o la  
de M ontevideo, a  G ab rie l de C iscar, S e c re ta r io  de la  M arin a  en 
E sp a ñ a , 22 de ju n io  de 1810. E n  B ib lio teca  N acio n a l, M adrid , Secc. 
de M a n u sc rito s  N 1-1 7222. (C o p ias c o n te m p o rá n e as  de d ocum en tos, 
en  A .G . I . ,  Secc. V, A ud. de B uenos A ire s , leg. 156). (V er A p én 
d ice  N" 14).

209 Oficio de la  J u n ta  a l E xilio . S eñ o r M in is tro  de R e lac io n es 
E x te r io re s , 1" de ju n io  de  1810, reco m en d an d o  a F a b ia n  p o r sus 
se rv ic io s  a  la  c au sa  de F e rn a n d o  V II ;  ta m b ié n  c a r ta  de id. a  id., 
m ism a  fecha, expo n ien d o  la  s itu a c ió n  de B uenos A ire s  (F o re ig n  
O ffice 72 /1 0 7 ).



P o l í t i c a  C o l o n i a l
I n c i d e n c i a s  e n t r e  D o n  P e d r o  d e  C e v a l l o s  y  

D o n  J o s é  J o a q u í n  d e  V i a n a

Nos hemos ocupado en alguna otra ocasión, con la 
detención debida, de la lucha, a veces sorda, a veces es
truendosa, de aquel guerrero extraordinario que fué un 
numen de la Conquista transportado doscientos años des
pués, y del virrey  civilista, gobernante prudente y pre
visor, digno de la época actual y por lo tan to  con dos 
siglos adelantado a los su y o s .1 Estaban separados pues, 
tem poralm ente por cuatro siglos. Pero esa lucha no era 
sólo la de dos tem peram entos; sino que obedecía a dos 
ideologías religioso-políticas, coloniales y aún peninsula
res, reflejo de las luchas que en la Corte se agitaban en 
torno al problema de los Jesu ítas que era por o tra parte  
un problema tam bién de los países vecinos a España. 
Además crearon ambos en los intereses del Río de la 
P lata dos partidos bien definidos de los que nos hemos 
ocupado frecuentem ente. Cevallos era resueltam ente por- 
teñ is ta ; en el U ruguay era partidario  de fo rtificar Mal- 
donado, no dándole importancia a Montevideo; Vértiz era 
orientalista y m ontevideísta: fué el prim ero que tuvo la 
clara visión del porvenir de esta parte  del continente, a 
la que llamó llave de los ríos, puerta del Perú y del in te
rior de América, el puerto por excelencia; tejiendo los 
m ás altos elogios sobre el porvenir del país. Es tris te  que 
110 se le haya reconocido en tre nosotros esa sim patía 
cuando sin tan ta  razón Buenos Aires cuenta en su no
m enclatura urbana con una Avenida Vértiz.

La malquerencia entre los elementos se exasperó y 
llegó al punto álgido cuando con motivo de la declaración 
de guerra a Inglaterra, en 1781, Vértiz, virrey entonces,

1 S chiaffino , R afael, “H is to r i a  de la M edicina  en  el U r u g u a y ”,
T o m o  II ,  c a p í tu lo  V, M o n te v id e o .  M C M X X X V II.
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fijó  en Montevideo la capital del V irreinato y, aunque 
provisional, permaneció por dos años en ella “con toda la 
Corte V irrey nal” , según la expresión de la época. Con eso 
y con repetir el elogio del porvenir de la región y el 
apoyo prestado a las grandes empresas, una vez que vol
vió la Corte a Buenos Aires, no se conformaron los mon
tevideanos con la idea de ser una capital de provincia y 
les quedó siempre la idea de volver a ser nuevam ente 
capital. Hemos señalado que ésa fué de las causas pri
m eras de la nacionalidad, muy anterior, por lo tan to  a 
la que se da comúnmente, de las invasiones inglesas, pre
cediéndola en 25 años. Otra causa, tam bién, que hemos 
señalado y que recordaremos de paso, fué la lucha religiosa 
contra el Obispo Lúe de Buenos Aires que sostenía, contra 
las an tipatías de Montevideo al Padre Ortiz, porteñista  
Cura Párroco de la Catedral, que se vió obligado a aban
donar su parroquia hasta 1814, y si volvió con las tropas 
de Alvear fué para durar como éste lo que la flor de un 
día en su parroquia.

El episodio que vamos a n a rra r, aunque anterior, 
tiene relación con esa lucha y los personajes son el pro
pio General Cevallos y el Gobernador de Montevideo, 
Viana, tan  querido de la población: progresista y honesto 
del que los historiadores hacen el m ás justiciero elogio.

El Coronel José Joaquín de Viana había sido desig
nado a la m uerte del gobernador m ilitar Domingo Santos 
de U riarte. Este lo era en su carácter de Jefe  de la guar
nición por ser el de m ayor antigüedad entre los capitanes 
de las compañías del Regimiento de Cantabria. El nom
bram iento de Viana databa de fines del año 1749, y todo 
hace pensar que fuera el hombre de confianza del m inistro 
de Fernando VI, Carbajal, partidario  de la influencia 
inglesa, y por lo tanto, sim patizante de Portugal, consi
derándolo como un hombre resuelto a hacer cumplir el 
tra tado  que estaba por firm arse, y que se firm ó pocos 
meses después. Dom Pernetty  nos cuenta al pasar que el 
preceptor de los hijos de Viana era el P rior del Convento 
de los Franciscanos, el P. Roche, es decir F ray  Roque 
González, y hace alusiones tom adas en el ambiente, poco 
favorables a los jesuítas. El celo con que desempeñó sus 
funciones el Gobernador en la guerra guaranítica es un 
hecho conocido que prueba que la elección hecha por la 
Corte no estaba equivocada, pues él mismo se entreveró 
en la pelea y hasta  se jugó por entero luchando a brazo
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partido, m atando de un pistoletazo ai propio cacique 
Sepé, jefe  de los indios sulDlevados.

Al llegar Cevallos a las Misiones en 1756 le hace 
Viana el saludo protocolar y le pide autorización para 
acom pañar a su amigo el V irrey cesante Bucarelli a Bue
nos Aires. El pedido no parece que correspondiera puesto 
que si Cevallos iba a hacer una investigación parecería 
ju sta  la presencia del gobernador de Montevideo, prota
gonista y testigo de im portancia en todos los aconteci
mientos. Sin embargo, le concedió la licencia y ambos se 
dirigieron hacia el su r m archando Bucarelli a Buenos 
Aires y Viana volviendo a su gobierno de Montevideo.

Cevallos por su parte  había sido nombrado por el 
m inistro Wall, de origen irlandés y partidario  de la in
fluencia inglesa, como Carbajal, pero más contemplativo 
haciendo designaciones entre gente que no era adepta 
para calm ar las facciones enemigas cada vez que hacía 
falta . H asta su llegada Cevallos era un enigma, pues los 
mismos jesu ítas de aquí 110 sabían a qué atenerse a su 
respecto. Refieren que al llegar a las Misiones, se dió 
cuenta de la in justicia que se hacía con la Compañía, pero 
todo hace pensar por la vehemencia que siempre desplegó 
a su favor que fuera obra de una pasión de muchos años 
a n te r io r ; y es curioso de todos modos, que la Corte 
lo haya designado, pues 110 era hombre de ocultar sus 
pensam ientos ni disimularlos ni usar de medias tin tas. 
Pero era preciso un hombre de guerra contra Portugal e 
Inglaterra, y Cevallos era, sin duda, el m ejor que pudiera 
haberse elegido.

El hecho es que el Gobernador de Montevideo y el 
de Buenos Aires no tenían muchos motivos de atracción 
recíproca, pero no hay hasta el año 62 ningún indicio de 
que las relaciones hubieran pasado de las form ales usa
das en tre funcionarios de alta jerarquía. Cierto es que 
en ese año de 1762, con motivo de la preparación de la 
guerra  contra los ingleses, el genio de Cevallos tenía que 
es ta r en todo, pensarlo todo, prepararlo todo y con una 
impaciencia poco común, sacudir la modorra de la siesta 
colonial, lo que era ya algo muy serio. Uno de los p rin 
cipales problemas era la fortificación de Montevideo, 
como es lógico. Aquí, de paso señalaremos, que Cevallos 
no había sido partidario  de ella, sino de fo rtificar Mal- 
donado, m ientras Vértiz era partidario  de am urallar sóli
dam ente Montevideo. El problema, a prim era vista, es de
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difícil solución, pues si es cierto que las invasiones ingle
sas probaron que no se podía tom ar Buenos Aires de
jando Montevideo a la espalda, justo  es considerar que 
previam ente tom aron Maldonado, y por o tra parte, que 
los canales jun to  a Lobos pasan tan  cerca de la costa que, 
artillados debidamente no hubieran perm itido el paso 
entonces, ni aun ahora, a un solo barco inglés.

Con ese motivo, le dirigió el Gobernador de Buenos 
Aires a su subordinado el de Montevideo, la siguiente 
carta : "Señor mío. Hallándome con noticias fundadas de 
los defectos que se han cometido en la construcción délas 
obras de esa Plaza, y de no tener agua dentro de su re 
cinto, hé dispuesto que pase a reconocerlas el Ingeniero 
en segundo Dn. Antonio Aymericli, quedando con la de
term inación de pasar yo mismo con la vrevedad posible 
á verlas, á fin de dar las mas prontas y seguras provi- 
denzias para ocurrir al remedio de todo con el acierto que 
deseo, por ser una m ateria de tan ta  importanzia al ser
vicio del Rey. E n tre tan to  no puedo menos de decir á VS 
lo reparable que se hace, que las referidas obras no estén 
enteram ente concluidas después de más de tre in ta  y seis 
años que se comenzaron, y que VS inste por m ás caudales 
sin embargo de averse rem itido de estas reales Cajas des
de entonzes hasta aora trescientos sesenta y un mil ciento 
quarenta y dos pesos y quatro reales, sin incluir en esta 
suma la cantidad de ciento y setenta a ciento y ochenta 
mil pesos q.° se regulan gastados en raciones de los des
terrados que han travajado  en ellas excediendo mucho aun 
solo la prim era del presupuesto aprobado por SM.

"Por estos motivos me hallaría mui embarazado en 
el libram iento de más caudales para esas obras, aun en 
caso de que en el Ramo de Sisa que SM tiene destinado 
huviese fondos de que hechar mano, mas estando como 
está mucho tiempo há en grandes descuvierto, no me es 
posible librarlos. ,Es quanto se me ofrece decir a. VS en 
respuesta délas cartas que sobre este asunto me tiene 
escritas. N uestro Señor guarde á VS m.sa.scomo deseo. 
Buenos ayres l'-’ de Febrero de 1762.” 2

A simple vista se percibe desde luego el tono violento 
que emplea el General. Luego el que anunciando la visita 
del ingeniero y la de él mismo para exam inar las obras

2 A rch iv o  G enera l  de la Nación. B uenos  Aires .  D iv is ión  Co
lonia .  Sección Gobierno. Montevideo. 1762. Lega jo  6 (9. 2. 2. 2.).
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resuelva de antem ano hacer recaer sobre el Gobernador 
una responsabilidad que 110 podía saber si le incumbía o 
no. Referente a los 36 años que hacía se comenzaran las 
obras, (es decir desde la fundación de Montevideo) no 
podía caberle la culpa a Viana, que 110 hacía más que cua
tro  que estaba en ese ejercicio. De lo demás, él mismo 
se defiende en la contestación que es un modelo de sere
nidad: “Quando rreeivi este Govierno seallaban tan  a tra 
sadas como es notorio tam vien el adelantam to. que han 
tenido,y es imposible estuviesen enteram ente concluidas, 
según aquel estado con Noventa y cinco mil ciento siete,y 
dos rreales poco mas, o menos que han benido a este fin 
en mi tiempo, quando para su finalización faltaba mucho 
m as de lo hecho ;y nosiendo de mi inspecion saber que sea 
gastado desde su principio ni que excediese del presu
puesto aprobado por S.M. no aliaba motibo para dexar de 
pedir caudales asu continuación, y por estar sugeto en 
todo alo que V.E.me ordenase en este particu lar,para lo 
qual pedi me instruyese del método que debía seguir,lo 
que si huviese hecho V.E.desde luego nodaria lugar, a que 
me dixese insto por ellos.

“Tendre suma complacencia siempre que V.E.se sirba 
pasar al reconocim iento de estas Obras tan to  para  obe
decer sus ordenes tocantes, aellas, como para emplearme 
gustoso en otra qualquier cosa del agrado de V.E.” 3

La correspondencia se hace copiosa por que el pe
ligro de la guerra parecía cercano, y a pesar de los es
fuerzos de Viana por pertrechar la ciudad se veía obli
gado a desprenderse de los cuerpos que el V irrey le exi
gía para la guarnición de Buenos Aires, lam entándose del 
peligro que corría por quedar muchos portugueses en la 
Plaza y la guarnición m uy reducida y por que se hacía 
cargo de que se debía atender con preferencia al mayor 
peligro. Con ese motivo, resuelve Cevallos que se expul
saran a los portugueses residentes en la plaza. Hecho el 
censo resultó que llegaban a 63 entre casados y solteros. 
Por lo que Viana, de acuerdo con el ingeniero Rodríguez 
Cardoso y el Cabildo, le propone desterrar únicamente 
a los solteros. El V irrey no le contesta, llamándole úni
camente indolente, lo que da lugar a la siguiente dolorida

3 C a r ta  fechada  en  M ontev ideo  el 14 de m arz o  de 1762, o r i 
g inal ,  en  el A rch ivo  G enera l  de la Nación .  B uen o s  Aires.  D iv is ión
Colonia.  Sección Gobierno. Montevideo. 1762. L egajo  6. (0. 2. 2. 2.).
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carta  de descargo y de queja del Gobernador de Monte
video:

“Exmo.Sor.yo confieso a V.E.que conozco mis cortos ta 
lentos, e igualm ente la escasez que ay de ellos en este 
tris te  Pueblo para poder ocurrir, y contestar a las cartas 
de V.E. que piden la m aior atención, y respecto de que las 
luces con que se alia le facilitan estilo, y térm inos que no 
los distinguen todos. Pero tengo la satisfacion de que en 
muchos años que he servido al Rey, jam as padeci bochor
nos, ni repreensiones de mis superiores hasta que mi des
gracia me traxo a estos Reynos, y puso en la de V.E.que 
no contento con decirme en su carta  de Veinte y quatro 
de Diziembre, le dejaba con poca esperanza de que se acer
tase aqui en la elecion de los medios que se devian tom ar 
en los casos que ocurriesen del Servicio del Rey, me tra ta  
en la que contesto de Indolente, que en buen castellano no 
es otra cosa mas, que de floxo, dexado, y desidioso, nota 
que ninguno me la podra poner en todo el Reyno, 111 en el 
exercito;Y  en esta inteligencia dias ha ocurrí a S.M. para  
que admitiendo mi dexacion de este Govierno me sacase de 
él, y a V.E. en veinte y cinco del dicho que si reconocía 
mi insuficiencia, y defectos usase de las facultades que el 
Rey le dava en tales casos,asegurando a V.E. con la m as 
profunda reverencia que devo, que su term ino de Indolen
te, no encuentro que me benga en otra cosa alguna m as 
que en lo de insensible ;pues es forzoso que lo sea el que 
con resignación lleva estos diarios golpes sin m erecerlo; y 
para que en in ter la divina providencia disponga me aparte  
de ellos nose me continúen, suplico a V.E.encarecidamente, 
que en la continuación desús ordenes me bengan cathe- 
goricas, claras, precisas, puntuales y directas, detai m anera 
que mi cortedad 110 encuentre ni escrúpulo, ni tropiezo en 
obedezerlas.” 4

No sabemos la contestación que diera el violento ge
neral, pero sí vemos que no se impresionó mucho con las 
quejas de su subordinado, pues un mes más tarde, con 
motivo de unos robos de los portugueses, le escribe al 
Gobernador de Montevideo: “E 11 esa inteligencia, y en la 
“ de otros aspectos contrarios al servicio de S.M. que se

4 F e c h a d a  en M ontev ideo  el 25 de feb re ro  de 1763. A rch ivo
G enera l  de la  Nación .  B uenos  Aires .  D iv is ión  Colonia. Sección Go
bierno .  Montevideo. 1763-1767. Lega jo  7. (9. 2. 2. 2.).
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“ van notando en V.S. no puede menos de decirle que en 
“ caso de no portarse m ejor me veré precisado aunque 
“ con mucho sentim iento a tom ar la providencia a que me 
“ estimulan las obligaciones del empleo.”

La amenaza en este caso era terrib le  en boca del 
violento General. Así lo entendió Viana quien, por o tra 
parte, como se lo había insinuado anteriorm ente, le con
testa  en térm inos enérgicos, renunciando al propio tiempo 
del cargo de Gobernador de Montevideo. La carta, ex traor
dinariam ente interesante, dice a s í : “ . . .  desde que sirvo 
ál Rey mi Amo (que dios gué) heprocurado exm erarm e 
paraquedar Ayroso enquantto  yncumbe mi obligación en 
servicio de S.M. y oy veo con el maior senttim .tto que si 
obedezco ciego a V.E. me haré luego mil cargos cubierttos 
de los m as denigrativos v lttra jes  y si representto  á V.E. 
aquello que me parece yndispensable y preciso paraque 
el rey estte vienservido y exem pttos sus vassallos dettan  
repettidas vejaciones hallo el mismo recivim.tto en V.E. 
áquien me es ya yndispenble suplicar, crea, que siendo y 
haviendo sido spre mi ánimo y rectta  yntencion que S.M. 
quede enttodas ócassiones vien servida, y sus reales A r
mas con el maior Lucim.10 me es de poca m ontta la am e
naza sin mottivo que me haze y que no puede ttener ó ttro  
origen que ver y conocer V.E. el desvelado, ácttivo y viji- 
lan tte  celo que me muebe por los ynttereses del Rey: y 
pues ttengo representtado a S.M. me exima del ónor de 
estte  Govierno en áttencion alos desmedidos u ltra jes 
conq.e V.E. atropella mi honor y mi caraetter, como que 
se digne inform ar desapasionadam .,e demi conductta y 
délos motivos q.e mueben á V.E. para quererme ávassallar 
al adbitrio de sus Ideas, puede V.E. deliberar quanto le 
parezca conveniente y le dictten sus faculttades respectto 
que no le gustta  el firm e theson conq.e esperim .ta 110 soy 
Capaz de desisttir un y nstan tte  en rep resen ttar á V.E. 
quanto hallo ser u ttil propio y comben.Ue al servicio del 
Rey y viendeestta Jurisdicion q.e S.M. ha fiado ami con
ductta y cuidado.

“Por ultimo, pues me ympele V.E. a q.e le hable con 
la clara y exactta rectitud  que deve un leal vassallo, y 
piden los ultrages conq.e V.E. m e ttra tta  le m anifiestto  
que mi ánimo ha sido spré y sera sacrificar mi vida y 
quanto tengo en servicios del rey mi amo y cumplim.to 
desús orñs, como de las que V.E. me comuniq.e ensu real
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servicio, cuias cortas prendas y humildes circunstancias 
m eprom etto que no las hade obscurecer V.E. án tte  el rey 
mi señor monarcha ttan  ju stto  como piadoso conque el 
cielo ha querido regalarnos y encuio tribunal se aclara
ran, sin la ambigüedad q.e traen  las C arttas de V.E. sus 
ynttenciones y las m ias.” . 5

De la carta renuncia de Viana se deduce que se ha
bía dirigido al Rey en el mismo sentido, es decir presen
tando su renuncia y aún reclamando de los agravios de 
su superior jerárquico. E n tre tan to , después de sus triu n 
fos resonantes en Colonia, el General Cevallos arrollándolo 
todo destrozaba a los portugueses de Río Grande, tomaba 
Santa Teresa y San Miguel, de modo que debía estar con 
la sangre dulce, olvidando sin duda el incidente, quedando 
la solución del pleito a resolución del Concejo del Monarca 
español.

No obstante pudiendo el Gobernador y estando en 
sus fueros el hacerlo, aceptar la renuncia comunicándola 
luego a la Corte, no se atrevió a usar de ese derecho, a 
pesar de habérselo hecho saber en su carta, prefirió  espe
ra r  que la superioridad resolviera el asunto y nom brara 
el sustitu to , aunque tuviera que pasar como siem pre un 
año antes de que tom ara posesión del cargo el nuevo de
signado quedando Viana en tretan to  interinam ente a car
go del gobierno.

La Corte procedió a aceptar la renuncia de Viana, 
pues, como es lógico no podía ponerse en contra del Ge
neral victorioso, pero compensaba a aquél concediéndole 
el grado de Brigadier y le designaba por sustitu to  al Co
ronel Don A gustín de La Rosa, quien llegó a Montevideo 
en abril de 1764, presentándole Viana “un cuadro m inu
cioso de las erogaciones y varios documentos justificativos 
de ellas, que se leyeron en la Sala C apitular” .

La mayor contrariedad sin duda para Viana en la 
parte  álgida del conflicto era que se produjera m ientras 
su ofensor obtenía los más resonantes triunfos que lle
naban no solamente con sus ecos Montevideo y Buenos 
Aires sino Portugal y España y aún las o tras cortes 
europeas. La prim era carta  coincidía con la toma de la 
Colonia y es seguida con la derrota de la escuadra de

5 F e c h a d a  en  M ontevideo el 11 de a b r i l  de 1763, o r ig in a l  en  el
A rch ivo  G enera l  de la  Nación. B uenos Aires.  D iv is ión  Colonia. Sec
c ión Gobierno. Montevideo. 1763 - 1767. L ega jo  7. (9. 2. 2. 2.).
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M acnamara, con el incendio del Lord Clive, de honda re 
percusión en Inglaterra  y Europa, cuando el general vic
torioso, libre ya de enemigos en la espalda por tie rra  y 
por m ar avanzaba impetuoso a la conquista de Río Grande 
por San Miguel, Santa Teresa y el Chuy. ¿A quién podía 
quejarse en esas condiciones de ser m altratado en unas 
cartas el Gobernador de Montevideo cuando el ofensor 
era el héroe de la hora y el eje de la política española?... 
ni aún a sus propios amigos!

Debido a la situación creada por la guerra contra 
los portugueses en la que el Gobernador Viana no actuó 
ni podía actuar pues había sido su antiguo aliado, el con
flicto pasó casi inadvertido, quedándole sólo a él un res
quemor interior tan  intenso que lo hizo volver a España 
no mucho tiempo después, bien que por corto tiempo, 
para sincerarse ante la Corte pensando continuar allí su 
carrera  m ilitar.

Su sucesor, A gustín de La Rosa, era el reverso de 
la medalla: “mandaba de un medio a rb itrario  y se va
lía de medios reprobables para  adquirir riquezas” . A tro
pelló al Cabildo en sus fueros, captándose la inam istad 
de los vecinos, aparte  de que, particularm ente siendo un 
hombre septuagenario y avejentado, pasábase haciéndole 
la corte a todas las damas sin tem or al ridículo, m ien
tra s  su m ujer, una francesa, Marie de La Forest, con 
sus vestidos extravagantes llamaba la atención, y no me
nos codiciosa que él, había después de señalarse por una 
extraordinaria  afición curialesca para  descubrir supues
tos dineros que le habían quedado debiendo a su marido.

Sólo pudo apreciar la desazón de Viana, el Goberna
dor J. J. de Vértiz oyendo el clamor de los vecinos de 
Montevideo cuando nombrado para suceder a Cevallos, 
accediendo a los deseos de esos pobladores, tomó una reso
lución única en la historia colonial por su valor cívico: 
tal fué la destitución de de La Rosa en 1771, dando en
tonces las más amplias satisfacciones a Viana designán
dolo de nuevo Gobernador por su sola decisión y obte
niendo de la Corte la aprobación de lo actuado. Tan 
amplia fué la reparación real que Viana, recibía el bastón 
de Mariscal con el propio gobierno al que había renun
ciado. E ra la amplia revancha de Vértiz sobre Cevallos. 
L ástim a que Viana disgustado y enfermo no pudiera dis
f ru ta r  su triunfo  por mucho tiempo, pues después de su 
v iaje había llegado atacado de un tenaz escorbuto que le
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dejara  lesiones crónicas de las cuales falleciera en 1773.
Con todo, pudo sentirse feliz Viana al m orir en pleno 

uso de su gobierno con todas las pruebas de confianza de 
Vértiz, lo mismo que con las mayores consideraciones de 
la Corte m adrileña, que lo había elevado al grado de Ma
riscal de los Reales E jércitos. En cambio, para Vértiz, 
era el principio de la lucha contra el ilustre guerrero que 
le había de suceder como prim er V irrey en 1776 cuando 
tra jo  de España el mayor ejército que se m andara a 
América y el más brillante. Lástim a que con tan  m agní
fico general hubiera sido detenido en lo m ejor de su 
m archa una y otra vez, pues tenía elementos para haber 
conquistado hasta  Santa Catarina.

Quedóle en cambio al V irrey Vértiz el final de la 
lucha porque a su vez, tocóle suceder como segundo 
virrey a su enemigo que eclipsara con sus triunfos toda 
la acción civil del prim er gobierno de Vértiz, pero de
jando de su segundo la más organizada acción civilista 
y sin duda la m ejor de la colonia. Muerto Cevallos en 
seguida term inóse esa famosa rivalidad de la que hemos 
relatado este singular episodio.

Rafael Schiaffino.
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N9 1 8 2 —  [M . M n ille fe r  «1 M in is tro  (le R e la c io n e s  E x te r io re s  (le 
F r a n c ia ,  S r. D ro u y n  (lo L h u y s :  se  r e f ie r e  a l  a v a n c e  d e  F lo re s ,  
a  l a s  d is c o rd ia s  q u e  d iv id e n  a l p a r t id o  b la n c o  y a l  f r a c a s o  d e  la  
m is ió n  c o n f id e n c ia l  c o n f ia d a  a l  s e n a d o r  M á rm o l, c o m e n ta n d o  un  
m e m o rá n d u m  p re s e n ta d o  p o r  e l D r. H e r r e r a  q u e  in fo rm a  d e  lo s  
m o tiv o s  q u e  d e te r m in a r o n  el f r a c a s o  d e  e sa  m is ió n . E x p re s a  q u e  
e l  M in is tro  d e l B r a s i l  o b tu v o  d e  E liz a ld e  y L a m a s  la  f irm a  d e  
u n  p ro to c o lo  e n  e l q u e  a m b a s  p a r te s  c o n v e n ía n  e n  a p e la r  -en e l 
f u tu r o  a l  a r b i t r a j e  d e l Im p e r io , p e ro  q u e  B e r ro  p id ió  q u e  f ig u 
r a s e  ta m b ié n  P a r a g u a y  com o m e d ia d o r .  A n u n c ia  q u e  e l B an co  
M a n á  va  a  d u p l ic a r  su  c a p i ta l  e fe c tiv o , lo  c u a l  e s  v e n ta jo s o  p a r a  
F r a n c ia ,  p u e s  a s e g u ra  e l se rv ic io  d e  la  d e u d a  f r a n c o - in g le s a .]

[M o n te v id e o , D ic ie m b re  14 (le 1 8 6 2 .]

CON SU LADO G E N E R A L  
D E  

F R A N C IA  
E N

M O N T E V ID E O  
D ire c c ió n  P o lí t ic a  

N» 16S

f- [i] /  /  Montevideo, 14 de Diciembre de 1863.
£5eñor M inistro,

Ningún hecho m ilitar de im portancia ha tenido lugar 
desde mi último despacho, N» 167. Flores acaba de pasar 
al N orte del Río Negro, seguido de bastante cerca, según 
dicen, por el Gral. Servando Gómez, jefe  interino del 
ejército  principal, pues hace ocho días que el viejo Medina 
fué convocado aquí por el Gob.° que no parece tener prisa 
por enviarlo nuevamente a su puesto.

* V éase  to m o  X V II p á g in a s  1S7 a 373 y 417 a  627 , to m o  
X V III , p á g in a s  33 a  300 , y to m o  X IX , p á g in a s  259 a 474.
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Según ciertas confidencias que he recibido, Medina 
habría perdido el favor de los ultra-blanquillos. Le re 
prochan su edad avanzada, su lentitud, su obstinación en 
hacer a r ra s tra r  su in fan tería  y sus municiones por bue
yes. Puede que haya verdad en todo esto; pero todo con
siderado, el casi nonagenario Medina es el único general 
que Flores parece tem er, y quizá un adversario  menos 
prudente le convendrá más.

S u  Excelencia el Señor D rovyn de Lhuys, M inistro de Rela
ciones Exteriores, &a. &a. &a. París.

f• l1 V-J /  /D esde el punto de vista civil y político, el espíritu  de 
in triga, de discordia y de indisciplina, no es menos per
judicial para  el partido dominante. Dueño absoluto de las 
dos cám aras, encontró el secreto, en una cuestión de su
plentes, de dividirlas cada una en dos campos, de vol
verlas una contra la otra, de paralizar el Senado que cinco 
veces tra ta ro n  vanam ente de reunir, y de llevar a la co
misión de los Representantes a proponer la acusación de 
la m itad de los Senadores. La prensa, aunque exclusiva
mente blanquilla no está por eso menos dividida. Estos, 
a propósito de dos senadores suplentes, uno de ellos prim o 
del Presidente de la República, el otro asociado comercial 
del prim ero, acusan al Sr. Berro de querer hacer del E s
tado el patrim onio de su fam ilia; aquéllos reprochan con 
m ás razón a la oposición senatorial el violar la C onstitu
ción rehusando com pletar por la admisión de dos elegi
dos, la representación nacional; el crear una situación in
constitucional; el im pulsar a una revolución escamoteando 
la presidencia del Senado, que necesariam ente será la de 
la República, y el p resta r así a Flores las arm as que le 
fa ltan  contra la legalidad de la Adm inistración. En con
secuencia, conjuran al Poder Ejecutivo a que ponga re 
medio y salve al mismo tiempo al país y a su Gobierno.

En medio de estos conflictos y para  colmo de inquie- 
1• 121 /  tud, /  la misión confidencial del Senador A rgentino M ár

mol fracasó miserablemente. El 3 de Diciembre, las d ifi
cultades se complicaron por un desgraciado incidente. El 
paquebote porteño “L ibertad” salió hacia Buenos A ires 
a pesar de la clausura del puerto, repetidas veces seña
lada a su capitán, y a pesar de tres cañonazos, dos de 
ellos con bala, que el fuerte  San José y el pontón le en
viaron para  im pedir su salida. Temiendo alguna in ju ria  
de parte  de Buenos Aires, el Gobierno hubiera querido 
g uardar como rehén, según parece, este vapor y otro ade-
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más, “el M enay” . Grande fué la irritación  contra el Ca
pitán  Michelini y contra el Sr. Mármol, acusado de haber 
provocado esta infracción a los derechos de la soberanía 
te rrito ria l. ¿ E ra  fundada la acusación? El S.r Mármol 
declaró al Sr. Creus, M inistro de España, que “la L i
bertad ’' había salido contra su gusto y que el capitán 
merecía que le hicieran pagar una m ulta considerable; al 
Sr. Lettsom le dijo que “la L ibertad” había partido por 
orden suya con sus despachos; y los diarios porteños “ la 
Nación A rgentina” a la cabeza, sostuvieron unánim em ente 
esta últim a versión que es en suma la más probable.

Los exaltados aprem iaban al Gob.° para  que enviara 
f. [2 v.] /  /  su pasaporte al S.r Mármol. El mismo lo pidió el Do

mingo 6 por la tarde, acompañando su pedido con un me
m orándum  referen te  a su m isión; lo recibió al día s i
guiente con una respuesta del S.r H errera , y no obstante 
partió  recién en la tarde  del 9, porque fué retenido por 
infructuosas ten tativas del M inistro brasileño, el S.r Lou- 
reiro  para  renovar la negociación.

El 5, el S.r Creus, nuestro decano, había recibido del 
F uerte  respecto a este asunto, un M emorándum escoltado 
por siete documentos que lo confirm an, que form aban 
juntos, m ás de 50 páginas in folio de letra  bastan te ap re
tada, y que naturalm ente tardaron  varios días en da r la 
vuelta por el Cuerpo diplomático. Dudo que pueda sacar 
copia antes de la salida de este correo; pero leí a ten ta 
m ente todas esas piezas, y he aquí un análisis exacto de 
las mismas.

La circular del S.r H errera  se lim ita más o menos a 
decirnos que la lectura de los documentos a ella ag rega
dos bastará, espera, “para  fo rm ar nuestro juicio im par
cial y que no desaprobará la conducta y la actitud del 
Gob.° O riental.”

N- 1. —  15 de Noviembre. ■— El S.r H errera  escribe 
a Don Rufino Elizalde para explicarle que el desembarco 

f- [3] /  de una fuerza oriental en la isla desierta del /  Guazú tuvo 
por objeto tan  sólo salvar a unos desgraciados y en tre 
garlos prisioneros a la disposición de la justicia  a rgen 
tina, quien debe pedirles cuenta de sus actos hostiles para  
con un Gob.° amigo.

Nv 2. —  15 de Noviembre. — Nota del Sr. Elizalde al 
Sr. H errera , que se cruza con la precedente y cuyo objeto 
es quejarse del insulto hecho a la soberanía argentina,
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pidiendo la restitución inm ediata de las personas y de 
las cosas, el juicio de los culpables e indemnizaciones.

N9 3. —  20 de Noviembre. —  Voluminosa respuesta 
del S.r H errera , quien nuevam ente recrim ina contra la 
tolerancia del Gob.° de M itre, por los comités, los meetings, 
las suscripciones revolucionarias de Buenos Aires, y por 
las expediciones de p ira tas  que allí se p reparan  en pleno 
día. A sus quejas anteriores, este Gobierno respondió que 
le era difícil sino imposible vigilar sus costas; que las 
leyes argentinas perm itían  a todos e n tra r y salir sin ins
pección de la policía; que era al Gob.° M ontevideano a 
quien correspondía im pedir que estas expediciones lle
garan  a su territo rio  por la eficacia de su policía fluvial, 

f .  [ 3  v . ]  /  Este consejo fué seguido, el crucero del General /  Mo
reno tuvo los resultados que se conocen: ¿puede el Gob.° 
Oriental ser declarado responsable?

Aquí el M inistro reinicia el examen de los principios 
y de las obligaciones de la neutralidad. ¿Es Flores el igual 
del S.r B erro? ¿Tiene los derechos de beligerante negados 
por Europa a los Estados separa tistas de Am érica del 
N orte y a los insurrectos polacos? ¿E stán  realm ente en 
juego tiranos y liberadores? Bien se sabe que no en Bue
nos Aires, y sin embargo piden una reparación e indem 
nización por daños y perjuicios. ¡Daños y perjuicios! El 
Gobierno O riental estaría  dispuesto a pagárselos a la N a
ción A rgentina si, luego de haber devuelto sus prisioneros, 
hubiera podido causarle un daño considerable por la ocu
pación m om entánea de la isla salvaje del Guazú; pero 
indemnizaciones a crim inales, sería inaudito, a ten tatorio  
contra todo principio de m oral y de justicia. Más vale por 
o tra parte , pa ra  abrev iar inútiles controversias, refe rirse  
a la jurisdicción profesada y practicada por el propio 
Bs. Aires. En Enero de 1856, el Coronel M itre, M inistro 
de guerra  y comandante de las fuerzas de ese Estado, 
invade la provincia argen tina de Santa Fé, ataca y per
sigue a otro General Flores (Don José M aría) y se in- 

f- [H /  terna varios días a diez /  leguas del Arroyo del Medio.
A las enérgicas reclamaciones del Gob.° de Paraná, ¿qué 
responde el 22 de Febrero siguiente el del Dr. Obligado? 
Que lo forzaron a protegerse y hacerse justicia  por sí 
mismo, eludiendo todas sus quejas y que su procedimiento 
fué tan  justo  como inevitable. La única diferencia en tre 
el acto de M itre y el de Moreno, es que aquél invadía un 
país poblado, que tenía autoridades constituidas, y éste
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un territo rio  desierto, desprovisto de toda autoridad o 
policía. ¿P or qué pues, Bs. Aires, olvidando sus m áxim as 
de 1856 y sus solemnes declaraciones de ayer, exige ahora 
destituciones, enjuiciam ientos e indemnizaciones? El Go
bierno Oriental deplora tales contradicciones. Ha dado 
prueba de su respeto por el derecho argentino al re s titu ir  
sus prisioneros; perm anece convencido (confiadísim o) 
que el Gob.° argentino por el honor de su pabellón, los 
hará  juzgar y castigar de m anera ejem plar.

N- 4. —  21 de Noviembre. —  A las recrim inaciones
y a los argum entos acl hominen (de buena guerra) a rriba
resumidos, el Sr. H errera  añade una nota bastante osada 
en la cual, fundándose en la notoriedad, en sus quejas 
anteriores y en los nuevos documentos anexados a su des- 

f- f4 v.] /  pacho de la víspera, /  insiste ante el S.r Elizalde para  
que el Gobierno A rgentino ordene la disolución de los 
comités conspiradores floristas organizados ya sea en la 
capital, ya sea en puntos del litoral occidental del U ru 
guay, y que prescriba además la dispersión de sus miem
bros en el in terio r del territo rio .

N° 5. — 30 de Noviembre. — Despacho del Sr. He
r re ra  a D. A ndrés Lamas, agente Montevideano en Bs.
Aires, respecto a su prim er conferencia con el S.r Mármol, 
Agente Confidencial del Gral. M itre, quien insiste en el 
re tiro  de la Nota Oriental del 20 en respuesta a la A r
gentina del 15, sin conceder lo de esta última. El Gob.° 
del Sr. Berro aceptaría  el retiro  sim ultáneo de las dos 
notas; mas no puede conceder: su derecho, su dignidad, 
o tras graves consideraciones se lo prohiben.

N'-' 6. —  Misión confidencial de la República A rgen
tina. Montevideo, 3 de Diciembre. — El S.r Mármol es
cribe al Sr. H e r re ra :

“Al ver la resistencia sostenida del Gobierno Orien- 
” tal en re tira r  las notas de V.E. del 20 y del 21 del mes 
” pasado, las cuales por sí solas crean una situación más 
” difícil que la que los hechos han acarreado y que se re- 
” solverá, lo espero, de m anera digna y honrosa para los 

f- [5] /  “ dos Gobierno. . .  recibí /  la orden, S.r M inistro, de en- 
” treg a r en manos de V.E. las citadas notas, como el único 
” medio que deja a mi Gob.° la resistencia del de esa Re- 
” pública a darlas por nulas. V.E. apreciará toda la ím- 
” portancia de este acto en el m ejor sentido de los inte- 
” reses de los dos p a íses . . . ”

N- 7. —'4  de Diciembre. — El Sr. H errera  responde
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que tiene orden de declarar al S.r M ármol que el Gob.° 
Oriental considera este procedimiento gravem ente ofen
sivo; que no acepta la devolución de los despachos, que 
persiste en considerarlos como subsistentes y en creer 
que ha tenido razón de quejarse enérgicam ente luego de 
un largo silencio, sobre todo cuando, por un inexplicable 
cambio de papeles, el Gob.° Argentino se presentaba como 
acusador ante este país. La actitud tomada por ese Go
bierno hace imposible cualquier entendim iento directo 
para  detener deplorables acontecim ientos; pero situada 
entre la a lternativa de abdicar de sus derechos o aceptar 
tales eventualidades, la República Oriental ya ha elegido. 
” Si en tales extremos, el Gob.° de V.S.ía aún conserva sen- 
” tim ientos pacíficos, como los que siem pre alimentó esta 
” República, proponga en nombre de mi Gob.° que la so- 

f. [5 v.] /  ” lución de las /  negociaciones pendientes sea rem itida al 
"a rb itra je  del Gob.° o del representan te en el P la ta  de una 
” Potencia amiga. E l Gob.° Oriental dejaría en tal caso 
” al propio Gob.° Argentino la elección del árbitro, pues 
” tanta confianza tiene en su derecho.,>

Tales son las piezas del proceso sobre el cual el Cuerpo 
diplomático era llamado al peligroso honor de pronunciar 
un veredicto. Reunidos el 10 del corriente en la Legación 
de España, comprendimos unánim em ente que nuestro 
papel se lim itaba a expresar el sentim iento de que se hu
bieran in terrum pido las negociaciones y la esperanza de 
que pudieran ser reanudadas y conducidas a feliz térm ino. 
Redactada prim ero en francés, luego inm ediatam ente t r a 
ducida al español, esta respuesta, cuya copia va ad junta , 
fué inm ediatam ente enviada al Depart.® de relaciones ex
teriores.

En el curso de esta conferencia, el Sr. Loureiro, Mi
nistro  del Brasil, creyó deber relatarnos lo que había he
cho, tan to  en Buenos A ires como aquí, en favor de la paz. 
Al prim er rum or de la expedición del Gral. Moreno y de 
sus peligrosos resultados, se interpuso con fru to  obte
niendo que una nota moderada, redactada de acuerdo con 
él, fuera sustitu ida por el Gral. M itre a una nota fulm i
nante que iban a d irig ir al S.r H errera . Hizo aún m ás: 

í- HJ /  para /  con ju rar peligros que sin cesar renacían, obtuvo 
que, el 20 de Octubre los S.res Elizalde y Andrés Lam as 
firm aran  un protocolo, o acuerdo en el cual al declarar 
ambas partes que todos los agravios pasados se daban por 
nulos, se convenía que, en caso de nuevos conflictos, ape-
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larían  al a rb itra je  amistoso del Brasil. El Sr. Berro puso 
once días en explicarse sobre esta transacción; sólo ra ti
ficó los prim eros artículos y pidió que el P araguay  figu 
rase como mediador al lado del Brasil. En Montevideo, el 
Sr. Loureiro se cansó en vano trabajando  por el éxito de 
la misión Mármol. Nos paseó con ella en los entretelones 
del F u e rte ; entró en el mínimo detalle de las negociacio
nes referentes al retiro  o a la devolución de las notas con
venido, según dicen, entre los S.res Berro y Mármol, luego 
negado al día siguiente por el S.r H errera , por lo menos 
en lo que concernía a su nota del 21 de Noviembre. E stá  
persuadido por otra parte  de que el Gob.° Montevideano 
no se ha prestado sinceram ente a esa ten tativa de acer
camiento, y que ha querido en prim er lugar llegar a una 
rup tu ra  con el agente confidencial porteño, hacia quien 
el S.r H errera  profesa una particu lar an tipa tía  y que en 
definitiva sólo ha sido recibido “bajo la escalera” . Ten
dríam os que escuchar ahora sobre el mismo punto al Go
bierno Montevideano, 

f- [6 v.] /  ('El S.r Lettsom quien gusta tam bién de mediaciones
y que vió mucho al S.r Mármol, com parte las prevenciones 
de nuestro colega brasileño contra la gente del Fuerte  
como tam bién sus predilecciones por Buenos Aires, donde 
quizá no le d isgustaría  suceder, como aquí, al S.r Thorn- 
ton. El día 11 tuvo a bien consultarm e sobre la utilidad 
y la conveniencia que habría, para  renovar las negocia
ciones, en aprovechar la presencia de este diplomático que 
vuelve de una licencia de dieciocho meses pasados en In 
glaterra , y que tocará este puerto antes de volver a en
cargarse  de su puesto de M inistro plenipotenciario en la 
o tra orilla. En efecto no podría presentarse una ocasión 
más o p o rtu n a : el S.r Thornton residió cinco años en Mon
tevideo; conoce perfectam ente la fuerza y la debilidad de 
las dos p a rtes ; ha estado completamente alejado de las 
últim as querellas; está en muy buenos térm inos con los 
U nitarios. Fui el prim ero en señalar esas ventajas, pues 
toda envidia o susceptibilidad nacional debe acallarse ante 
el interés universal, supremo de la conservación o del res
tablecim iento de la paz. Fué pues, convenido que, al sa lir 
de mi gabinete, el S.r Lettsom vería al S.r H erre ra  y al 
propio presidente. Como su proposición fué acogida de 
modo favorable, el S.r Thornton, que llegó en la tarde  del 
12, y vino a verm e ayer, fué conducido por el S.r Lettsom, 

f- [?] /  / a  casa del S.r H errera , y se convino que ofrecerá sus
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buenos oficios, tomando como base de la negociación el 
protocolo del 20 de Octubre, en el que estarían  com pren
didos los últimos incidentes y agravios recíprocos así como 
los anteriores, con a rb itra je  del Em perador del Brasil en 
caso de necesidad presente y mediación facultativa de 
cualquier otro Gobierno para las subsiguientes eventuali
dades. Todo bien considerado, estas condiciones nos pare
cieron las m ás apropiadas para  provocar un buen resul
tado, pues contemplan en lo posible todas las convenien
cias y las susceptibilidades.

El Presidente, a quien el S.r Lettsom encontró muy 
preocupado, muy abatido, y cuya posición en efecto es 
de las más crueles, parece in teresarse mucho menos en 
que el Paraguay, tan  cortejado desde hace un tiempo, sea 
mencionado especialmente en el protocolo. Siempre me ha 
parecido m uy difícil hacer salir a esta China am ericana 
del sistema de aislam iento que hasta el presente le re 
sultó tan  bien a sus gobernantes. P ara  ten ta r la ambición 
del Gral. Solano López y obtener su alianza activa, el 
S.r Berro, al decir del S.r Mármol, le habría hecho ofrecer 
la famosa isla de M artín  García, sobre la cual la B anda 
Oriental le cedería sus derechos, por o tra parte  bastan te  
hipotéticos, a condición de que él mismo se encargara  de 

'  17 v.] /  /  tom ársela a los Porteños. A lo que el prudente P a ra 
guayo habría respondido “que no aceptaba un don hecho 
con el bien del prójim o” .

Sin embargo, podría presentarse una circunstancia 
que obligara al sucesor de los Jesu ítas de F rancia  y de 
Antonio López a salir de su tradicional abstención. Si 
Buenos A ires tra ta  de realizar el sueño del restablecí- 
cimiento del antiguo v irreinato  del P lata, el P araguay  o 
bien volvería a caer bajo el yugo o bien languidecería 
bloqueado sin comunicaciones con los países m arítim os. 
¿De qué le serv irían  su ejército y su flota a vapor, aún 
no puestos a prueba, es cierto, si se resignara  a esta es
pecie de suicidio?

Sea como sea de la actitud del Presidente López de
penden, según parecen, desde hace un tiempo, las resolu- 
cions del S.r Berro, de Urquiza, de la provincia de C orrien
tes y de una porción considerable de la Confed.on A rgen
tin a ; y por confiado que aparente estar el Gob.° de 
M itre, ha hecho fo rtifica r a toda prisa  el G ibraltar del 
P lata, ha concentrado allí su escuadra, y los diarios por
teños anuncian que envían 6 batallones con una brigada
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de artillería  bajo las órdenes de los jefes m ilitares más 
im portantes. Desde M artín García se domina en efecto el 
estuario del P lata, el curso del P araná  y el del U ruguay; 

f- fS] /  se amenaza o se inquieta /  al Estado Oriental, a E n tre  
Ríos, C orrientes y el Paraguay.

E l Gobierno y el público Montevideanos no recelaban 
por o tra parte  ningún acto de hostilidad inm ediata. La 
consecuencia más grave del retorno del S.r Mármol a Bs. 
A ires ha sido hasta el presente que el S.r Mackinley, Cón
sul A rgentino en Montevideo, ha recibido la orden un 
poco aprem iante de re tira r  su pabellón y sus arm as. Ayer 
domingo lo hizo, lo que causó una cierta inqu ie tud ; y rogó 
al S.r Lettsom  que recibiera los archivos consulares, lo 
que confirm a ciertas conjeturas sobre las m iras perso
nales de mi colega y sobre el papel que va a desem peñar 
la diplomacia británica en Buenos Aires donde el inquieto 
S.r Thornton parece impaciente por restablecer las bue
nas relaciones comprometidas, según ha escrito, por la 
inexperiencia del S.r Doria.

Los refugiados argentinos hicieron celebrar aquí en 
la catedral un servicio fúnebre en honor del famoso cau
dillo federalista  Peñalosa, quien acaba de tener un fin 
tan  poco honroso para  el Gob.° del Gral. M itre.

N uestro A lm irante ha enviado la cañonera “Déci- 
dée” a hacer una g ira  de inspección por Buenos A ires y 
en las aguas de M artín  García, 

f. [8 v.] /  /A nunciaron  que el banco Mauá va a duplicar su Ca
pital efectivo, es decir llevarlo a 2 millones de pesos M.N. 
Ya era tiempo, en vista de los enormes adelantos que hace 
a este Gob.°, que se encuentra así defendido por la espe
culación brasileña contra los ataques de los m erodeado
res brasileños, quienes form an una buena tercera parte  
del ejército de Flores y saquean la campaña Oriental por 
cuenta propia o por la de sus comitentes brasileños de 
Río Grande. El Brasil, como ya lo expresé, m antiene la 
enferm edad cuyo remedio vende tan  caro.

Por nuestra  parte, no tenemos que quejarnos de este 
aum ento de capital, que asegura el servicio de la Deuda 
franco-inglesa, cuyo último pago ha sido efectuado muy 
exactam ente el 30 de Noviembre, a pesar de las compli
caciones de una situación tan  crítica.

En momentos de revisar la copia que había conse
guido ex traer de los voluminosos documentos analizados 
en este despacho, recibo una edición ex traord inaria  del
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diario “la reform a Pacífica” que encierra, además de las 
piezas ya citadas, los interm inables mem orándum , poste
riorm ente intercam biados entre los S.res Mármol y He
rre ra . P refiero  enviar adjunto  al D epartam .to esta publi- 

f- 19J /  cación, /  tan  completa y tan  rápida, de la M isión Confiden
cial, cuya traducción llevaría por 'lo menos una semana 
de trab a jo  y form aría un volumen.

Tened a bien aceptar las pro testas de la respetuosa 
consideración con la que tengo el honor de ser,

Señor M inistro,
de V uestra Excelencia,

el muy humilde y m uy obediente servidor,

M. M aillefer.

N" 1 8 3 — [E l  M in is tro  R e s id e n te  d e  E s p a ñ a ,  C. C re u s  a l  M i
n is t r o  d e  R e la c io n e s  E x te r io re s  d e  la  R e p ú b lic a  O r ie n ta l  d e l 
U ru g u a y , I ) r .  J u a n  J o s é  d e  H e r r e r a :  c o m u n ic a  q u e  lia  d a d o  a  
c o n o c e r  a  to d o s  lo s  m ie m b ro s  d e l C u e rp o  D ip lo m á tic o  e l d o c u 
m e n to  re la t iv o  a  la s  ú l t im a s  n e g o c ia c io n e s  e n t r e  e l  G o b ie rn o  

O r ie n ta l  y  e l A rg e n t in o .]

[M o n te v id e o , D ic ie m b re  10 de  1 S 6 3 .]

Copia del texto en español.

f- L1! /  /M ontevideo, 10 de Diciembre de 1863.
El infrascrito , M inistro Residente de Espagna, con

form ándose con los deseos que S .E .  el Doctor Don Juan  
J. de H errera , M inistro de Relaciones Exteriores, m ani
fiesta  en su Nota de 5 del corriente, ha tenido la honra 
de dar conocimiento de este documento, jun to  con los que 
le acompañan á todos los miembros del Cuerpo Diplomá
tico estrangero, reunidos en su casa, los cuales después 
de haberse enterado con interés de los mismos le han en 
cargado dar las gracias á S.E. el S.r M inistro de Relaciones 
E xteriores por las comunicaciones á que se refiere, p a ra  
habilitarlos á form ar su juicio con respecto a las ultim as 
negociaciones entre el Gobierno Oriental y el Argentino. 
Tiene igualmente el encargo de sus colegas de espresar 
el sentim iento que esperim entan al ver que las negocia
ciones no hayan tenido una solución satisfactoria  y se li-
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songean que se podrá aun encontrar el medio de ranu- 
darlas con un éxito feliz.

El in frascrito  aprovecha, &
Firm ado: C. Creus 

Al M inistro de Relaciones Esteriores.

X" 184 —  [M . M a ille fe r  a l M in is tro  fie R e la c io n e s  E x te r io re s  do 
F r a n c ia ,  S r. D ro u y n  d e  L h u y s :  e x p re s a  q u e  la s  d o s  o r i l la s  d e l 
P l a ta  p r e s e n ta n  u n  e x tr a ñ o  e sp e c tá c u lo  p o r  la s  lu c h a s  in te r n a s  
e n  lo s  p a r t id o s  d o m in a n te s ,  “ só lo  q u e  e n  B u e n o s  A ire s  e s  la  o rg ía  
d e l t r iu n f o  y d e  la  fu e rz a ,  e n  M o n te v id e o  e s  u n a  lu c h a  d e  n á u 
f r a g o s  y m o r ib u n d o s ” . S e  r e f i e r e  a  l a  su s p e n s ió n  d e  la s  r e l a 
c io n e s  d ip lo m á tic a s  e n t r e  M o n te v id e o  y B u e n o s  A ire s , a  l a  p r o 
p u e s ta  d e l M in is tro  b r i tá n ic o  S r. T h o rn to n  d e  a s i s t i r  com o á r 
b i tr o  a  u n a  c o n fe re n c ia  e n tro  c o m isa r io s  d e s ig n a d o s  p o r  a m b a s  
p a r te s ,  p e ro  q u e  é s ta s  n o  m a n i f ie s ta n  in te r é s  p o r  l le g a r  a  u n  
a c e rc a m ie n to .  R e f ir ié n d o s e  a la  s i tu a c ió n  p o lít ic a  in te r n a ,  in 
fo rm a  d e  la s  in te n c io n e s  d e l M in is tro  H e r r e r a  d e  d e c id ir  al. P r e 
s id e n te ,  a n te  la  im p o s ib i l id a d  d e  r e a l iz a r  e le cc io n es , “ a  q u e  c o n 
se rv o  la  e sp e c ie  d e  d ic ta d u ra  q u e  la  C o n s ti tu c ió n , e l e s ta d o  <lo 
s i t io  y la  n e c e s id a d  le  c o n f ie re n  co n  m á s  ju s to  t í tu lo  q u e  a  
n in g u n a  o t r a  a u to r id a d ” . T e rm in a  m a n if e s ta n d o  q u e  e l G o b ie rn o  
O r ie n ta l  la m e n ta  q u e  e l d e  F r a n c ia  110 h a y a  c o n ce d id o  e l  e x e 
q u á tu r  a l l ) r .  V a v a s sc n r  d e s ig n a d o  C ó n su l G e n e ra l  d e l U r u g u a y  
e n  P a r ís ,  a l q u e  re c o m ie n d a  p o r  s u s  e s t im a b le s  a n te c e d e n te s .]

[M o n te v id e o , D ic ie m b re  20 de  3 SG3 .]

CON SU LADO C E N T R A L  
D E  

F R A N C IA  EN
M O N T E V ID E O  

D ire c c ió n  P o lí t ic a  
N? 160

f- [1] /  /M ontevideo, 30 de Diciembre de 1863.
Señor M inistro,

Las dos orillas del P lata presentan hoy un extraño 
espectáculo: los U nitarios bonaerenses que antaño tr iu n 
faban  tan  insolentem ente con las disensiones de los B lan
cos montevideanos, se han apresurado a hacer algo aún 
peor; y el domingo 20 de diciembre, en ocasión de las 
elecciones municipales, dos parroquias de Buenos Aires 
fueron teatro  de un encarnizado combate en que el re 
vólver, el cuchillo, los adoquines arrancados, las azoteas 
demolidas y convertidas en proyectiles han costado m ás
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sangre y perjuicios que algunas batallas fam osas en los 
anales de estas repúblicas.

M ientras que los U nitarios porteños se devoran así 
en tre ellos crudos o cocidos (crudos o cocidos), no con
tentos con la sorda o patente lucha que deben sostener en 

f. [i v.] /  casi todas las provincias contra el viejo espíritu  /  fede- 
Su  Excelencia, el Señor Drouyn de Lhuys, M inistro de Rela
ciones Exteriores, &a. &a. &a. París.

ra lis ta ; m ientras el indomable ■provincialismo de Buenos 
Aires conspira la expulsión del Gob.° y del Congreso na
cional y prepara  al Presidente M itre complicaciones, con
tradicciones y peligros de toda naturaleza, —  ¿aprove
chan por lo menos los Blancos Orientales esta ocasión 
tan  oportuna y tan  instructiva para  m oderar sus odios, 
sus mezquinas ambiciones, para reorganizar su partido, 
su adm inistración, su ejército? Ay! 110 es así; “el abismo 
llama al abismo”, y en las dos orillas hay en los partidos 
dominantes algo así como una horrible emulación de 
demencia y de suicidio. Sólo que, en Buenos Aires, es la 
orgía del triunfo  y de la fuerza; en Montevideo, es una 
lucha de náufragos y de moribundos, es la balsa de “la 
Méduse” .

Verdad es que las facciones blanquillas aún no han 
llegado a los tiros de fusil en las calles de Montevideo; 
pero eso puede ser que 110 tarde, y el Poder Ejecutivo, 
Cám aras legislativas, y aún el ejército, parecen hacer lo 
posible para apresurar ese momento. Desde hace quince 
días el M inisterio está  en plena crisis, pues la dimisión 
del S.r Nin-Reyes, jefe  de los departam entos del in terior 

f- i2! /  y de guerra, retirada  una /  vez por la intervención del 
barón brasileño Mauá, fué nuevam ente ofrecida luego de 
la partida de éste hacia Río Janeiro. Desde hace cinco 
semanas, el Senado no ha podido reunirse en número su
ficiente para deliberar, y violando el reglam ento tan to  
como la Constitución, seis senadores ultra-blanquillos, 
dueños del campo por la exclusión ilegal de dos suplentes, 
amenazan a sus cinco colegas moderados de excluirlos 
revolucionariamente, ellos mismos, si siguen rehusando el 
a sis tir  a las sesiones. No menos dividida y vacante tam 
bién la m ayor parte  de las veces, por fa lta  de número, la 
Cámara de representantes, hasta el presente no ha sabido 
resolver ni el difícil problema de hacer juzgar una m itad 
del Senado por la o tra m itad, ni la cuestión de la ley elec
toral, de ejecución por otra parte  imposible en el estado
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actual del país. En fin, el propio ejército no ha podido 
preservarse de un principio de anarquía: trabajado por 
las in trigas y las incitaciones de la facción exaltada, el 
ejército lleva actualm ente dos divisas o escarapelas, la 
azul celeste, que es la del Estado Oriental, y la blanca, 

f- [2 v,] /  que antes se usaba en el campo de Oribe. /  Tal ha sido 
el motivo del imprevisto retorno del Gral. M edina: indig
nado por la insolente exhibición de este signo de siniestra 
memoria, y dicen que amenazado con una pistola por el 
coronel Burgueño, el veterano vino a pedir al S.r Berro el 
castigo de los culpables, y como no pudo obtenerlo no ha 
vuelto al ejército.

Los partidos pues traba jan  lo m ejor que pueden para  
suprim ir, con los colores del Gobierno, el propio Gobierno 
y toda legalidad. Si se sigue así, pronto no habrá  más 
que las bandas coloradas y blancas fren te  a frente, y 
éstas, libradas a las funestas influencias de la discordia, 
del desaliento y de la corrupción, no parecen tener la 
suerte a su favor.

E l efecto de estas divisiones y de las num erosas li
cencias concedidas más o menos honestam ente por el 
D epartam .10 de la guerra ha sido que Flores, en lugar de 
ser perseguido vigorosamente al Norte del Río Negro, tuvo 
todo el tiempo necesario para rehacerse, establecerse en 
F ray  Bentos sobre el Uruguay, recibir allí de Buenos Aires 
nuevos refuerzos y, según dicen, su propia familia, reor
ganizar su tropa y volver a ponerse estos últimos días 

f- [3j /  en m archa contra un enemigo moral /  y num éricam en.te
quizá más débil. Además lo ha ayudado poderosamente 
la suspensión de las relaciones diplomáticas entre Mon
tevideo y Buenos Aires, pues la pequeña m arina Oriental 
ya no se atreve a salir de este puerto o de aquel de Salto 
para vigilar los ríos, por tem or de ser detenida por la 
escuadra A rgentina estacionada en M artín García.

Según inform es del capitán de “la Décidée” , cañonera 
imperial que acaba de v isitar estos parajes, la guarnición 
de esta fam osa isla consistía días pasados en un batallón 
de 330 hombres, que volvían de hacer campaña, y algunos 
artilleros para el servicio de tres  baterías, de las cuales, 
sólo dos están arm ados con once viejos cañones de fun 
dición, la mayoría de 24, además de una batería volante 
de 6 piezas de bronce del mismo calibre. Los planes de 
fortificación comunicados al Comandante Olivier con una 
notable confianza por el S.r Sourdeau, ex-capitán de núes-
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tra  infantería  de m arina y actualm ente ingeniero al ser
vicio argentino, anuncian que se tra ta r ía  de hacer de esta  
im portante posición “un pequeño G ibraltar” ; pero el es- 

f- [3 v.j /  tado financiero o político /  de la ex-Confederación, per
m itirá acaso la realización de esos proyectos sum am ente 
dispendiosos, que, de ser ejecutados, merecerían la a ten
ción de todos los Gobiernos interesados en el comercio y 
en la libre navegación del Plata.

A imitación de los Cónsules Argentinos establecidos 
en esta República, tam bién los Cónsules Orientales en la 
República A rgentina retiraron  sus escudos y dejaron a 
sus connacionales bajo la protección de los Agentes bri
tánicos. Es exactam ente la misma posición en que aná
logos acontecimientos nos habían colocado en 1858 a mí 
aquí, y en la otra orilla al m arqués de Forbin-Janson, po
sición que de ningún modo habíamos buscado y de la que 
sólo tuvieron que felicitarse, como se reconoció entonces, 
algunos reclam antes franceses.

En mi último despacho, Señor Ministro, tuve el honor 
de comunicar a V uestra Excelencia la misión oficiosa de 
la que el S.r Thornton consintió en encargarse en su 
reciente paso por Montevideo. Según lo que me han dicho 
al respecto los S.ros Lettsom  y H errera, este asunto parece 
encontrarse en el siguiente estado: Los buenos oficios del 
M inistro de S. M. Británica fueron aceptados en Buenos 

f- IH /  Aires como aquí. El S.r Thornton /  propuso a cada p arte  
que nom brara un comisario y reuniera a los negociadores 
en conferencias, a las que asistiría  como árbitro, a bordo 
de un navio de guerra inglés en la rada de una u otra 
capital, obteniendo del G.ral M itre que la elección del lugar 
fuera dejara al S.r Berro. Como este último optó na tu ra l
mente por Montevideo, se tra ta  ahora de elegir los comi
sarios, operación muy delicada y difícil, al decir del S.r 
H errera y el S.r Thornton volverá para abrir las confe
rencias en cuanto sepa los nombres de los elegidos.

Es extraño: el Gob.° del S.r Berro sabe y confiesa 
que no tiene ningún medio para sostener la guerra contra 
la República A rgentina aliada a Flores; tampoco ignora 
que una simple suspensión de las relaciones oficiales ya 
le es muy perjudicial, puesto que, en este dudoso estado, 
ya no se atreve a emplear su m arina en la vigilancia de 
los ríos ni del litoral, y que ya no tiene a quien quejarse 
de los refuerzos y socorros enviados casi abiertam .'3 y
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cada día de Buenos Aires al ejército de invasión; y sin 
embargo este Gobierno aparenta dem ostrar muy poco 

U v.] /  apremio /  en aprovechar los buenos oficios de la diplo
macia y de la m arina británicas. “¿P ara  qué, me decía 
anteayer el S.r H errera, ir a negociar a bordo y m arearse, 
cuando tan  cómodamente se estaría  en el Hotel Oriental, 
que ha albergado a tan tos diplomáticos? ¿E ra  necesario 
que Ing la terra  comprobara y ostentara de tal m anera el 
servicio que tiene a bien hacernos? ¿Y será suficiente
m ente imparcial, y podemos sin inconvenientes confiar en 
su arb itra je , cuando el S.r Thornton ya nos ha dado a 
entender que, respecto a los comités revolucionarios co
lorados que librem ente funcionan en B.s Aires, no podría 
apoyar nuestro modo de ver, pues la legislación Inglesa 
autoriza o tolera esas cosas, como muy bien lo m ostró el 
famoso asunto de O rsini?”

Una carta  del S.r de Bécour me entera de que el S.r 
Thornton, en Bs. Aires, no espera, por su parte, el éxito 
de sus buenos oficios, y que ya quisiera dirigirse al puesto 
que le ha sido prometido en Río. Por ambas partes parece 
pues, que sólo se han prestado a una reiniciación de las 
negociaciones por una especie de respeto hum ano y sin 
intenciones o serias esperanzas de llegar a un acerca- 

f- [5] /  miento. Es desde hace muchos años /  la h istoria de los 
dos Gobiernos o más de los dos partidos que se reparten  
los países del Plata.

En cuanto a la situación in terna, he aquí algunas 
confidencias del S.r H errera.

El S.r Berro, tris te  y desalentado, cuenta con im pa
ciencia los días de m artirio  presidencial que aún tiene que 
soportar hasta  el U de marzo. E stá  pues muy lejos de 
form ar los ambiciosos planes que le atribuyen algunos 
senadores, muy preocupados por su parte, de sus codicias 
personales. El S.r H errera tam bién profundam ente dis
gustado, no se resigna a perm anecer algunas sem anas m ás 
en Relaciones, sino con la esperanza de obtener del P re si
dente una viril resolución sobre la próxima clausura de 
esas Cám aras facciosas, que tan to  cuestan y no hacen m ás 
que poner trabas al Gob.° cuando, a duras penas, se reúnen 
en número. Respecto a la temible crisis que va a resu ltar, 
y a la imposibilidad de hacer elecciones, y a la sim ultánea 
expiración de los grandes poderes del Estado, en presencia
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de un enemigo como Flores y de un vecino como Mitre, 
el S.r H errera tampoco pierde la esperanza de decidir al 
irresoluto S.r Berro a que conserve la especie de dicta- 

f. [5 v.] /  dura /  que la Constitución, el estado de sitio y la necesidad 
le confieren con más justo  título que a ninguna o tra  au to
ridad.

En cuanto a lo que queda por decir de los hombres 
y de los asuntos del día, el S.r H errera me anunció que el 
S.r Nin-Reyes permanecía como M inistro del Interior, pero 

•que había tenido que renunciar a la cartera, tan  compro
m etedora, de guerra. Tuvo a bien confiarme, además, que 
el S.r Andrés Lamas, cuyos gustos y antecedentes brasi
leños conocía m ejor que nadie, y “que no podía su frir” 
no sería empleado más m ientras él perm aneciera en rela
ciones.

¿Me dijo el S.r H errera su última palabra respecto a 
las in trigas del B rasil? — No me jacto en absoluto de 
ello. ¿E s exacto, como lo harían  sospechar algunos indi
cios, que los Senadores Juanicó y ,Estrázulas, dirigentes 
de la oposición, se entienden secretam ente con la Legación 
im perial? —  ¿Por qué no? La táctica brasileña es pescar 
en aguas turbias.

La situación del país pues, se vuelve más y más 
crítica y alarm ante. ¿La aclarará  el mes de enero, como 
dicen, en cualquier sentido? Flores, según sus agentes, 

f- [6] /  tiene /  ahora cinco mil hombres (cifra ciertam ente exage
rad a), de infantería, cañones, municiones y dinero en 
abundancia. Sobre todo este último artículo podría contri
buir a su éxito; y una solución así sería muy del gusto 
de la población ex tran jera, alternativam ente m altra tada 
y saqueada por los dos partidos.

Al term inar, el M inistro de Relaciones me expresó 
el sentim iento de que nuestro Gobierno aún no haya con
cedido el exequátur al D.r Vavasseur, recientem ente nom
brado Cónsul General del U ruguay en París, y quien tiene 
el honor de ser conocido personalmente por el S.r Drouyn 
de Lhuys y el S.r C.de Walewski.

En mi despacho N1-1 167, dije cómo había aprovechado 
la ocasión de d irigir hacia él la solicitud de la Adminis
tración O riental; que me sea permitido, Señor M inistro, 
recom endar tam bién a las bondades del Gobierno del Em- 

f. [6 v.] /  perador este hombre honrado, cuyos estim ables /  antece
dentes todo Montevideo atestiguaría  si fuera  necesario.

27
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Tened a bien aceptar las pro testas de la respetuosa 
consideración con la que tengo el honor de ser,

Señor M inistro,
de V uestra Excelencia,

el muy humilde y muy obediente servidor,

M. Maillefer.

N'J 185 —  [M. M aillefer al M inistro (le R elaciones E xteriores de 
Francia, Sr. Drouyn de Lhuys: inform a que m ientras el Gobierno 
de R ío da órdenes a las autoridades de R ío Grande para que se  
proliiba toda protección a los revolucionarios orientales, el Mayor 
F id elis reúne públicam ente peones para conducir los rebaños 
secuestrados por los ten ientes brasileños de F lores. Se refiere a 
la form a como Servando Gómez lia conducido y adm inistrado el 
ejército . En cuanto a la situación política  interna, dice que se  
ve d ificultada por las pretensiones audaces de la m inoría del 
Senado, clausurando Berro la sesión extraordinaria de las Cá
maras. R especto a la intervención de Tliornton, inform a que 
Berro pono como primera condición para la  reiniciación de las 
negociaciones, la renuncia por el Gobierno A rgentino al uso de 
M artín García para detener el paso de los navios de guerra orien
ta les, pex’o que M itre no transige. Da cuenta de la entrega de 
1 0 .0 0 0  pesos para el servicio de la deuda franco-inglesa de

diciem bre.]

[M ontevideo, Enero 14 de 1864 .]

CONSU LADO G E N E R A L  
D E  

F R A N C IA  
E N

M O N TE V ID EO  
D ire c c ió n  P o l í t ic a  

N9 170

í. [i] /  /  Montevideo, 14 de Enero de 1864.
Señor M inistro,

El diario oficial publicó en la ta rde  del 31 de Diciem
bre, unas horas después de la partida  del packet, una nota 
del S.r Loureiro que trasm itía  al M inistro de relaciones 
la copia de un despacho dirigido el 22 por el Marqués 
d’A brantes al presidente de la Provincia de Río Grande 
del Sur en el cual, considerando que algunos Brasileños 
irreflexivos (irreflexivos) prestan  apoyo y ayuda a la re 
belión que aflige al Estado Oriental, le recomienda 
emplear todos los medios posibles para que esas cabezas
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livianas vuelvan al sentim iento de sus deberes, para hacer 
tan  eficaces como evidentes las leales intenciones del ga
binete imperial, y castigar a los refractarios según todo 
el rigor de la ley.

A continuación de la traducción de esos documentos, 
S u  Excelencia el Señor D rouyn de Lhuys, M inistro Secretario  
de Estado en el Dept.° de Rel.s Exteriores, &a. cfea. cfea. París, 

t. [i v.] /  /  “la Nación” daba la respuesta del S.r H errera, fechada 
el 31 de Diciembre. El Presidente de la República, según 
térm inos de ese documento, ha visto con placer que el 
Gob.° imperial califica de rebelión a la invasión de Flores, 
conformándose a los principios del derecho y a la política 
de orden que sin  duda lo guió siem pre para  con los Go
biernos legales de esta República y de los anarquistas que 
los atacan. E spera que las autoridades subalternas de 
Río Grande, in terpretando fielmente el pensam iento de 
su Soberano, pondrán térm ino al fin  a la protección que 
esos Brasileños irreflexivos prestan  a las bandas revolu
cionarias.

E sta  respuesta, que sólo es ligeram ente irónica, ha
bría podido ser más severa. ¿Qué valor dar, en efecto a 
esas vagas declaraciones de principios, a esas admonicio
nes generales que desde hace nueve meses no han impedido 
nada, no han castigado nada? M ientras el Gob.° de Río 
redacta y publica estas herm osas frases, el m ayor B ra 
sileño Fidelis reúne públicamente peones en el te rrito rio  
brasileño para  conducir allí a los rebaños robados del 
país vecino; estos rebaños, secuestrados por orden de los 
tenientes brasileños de Flores, se venden en Río Grande 

*• 12] /  sin /  ningún impedimento adm inistrativo y que aseguran 
que el oficial brasileño La Rosa, sólo en un departam ento 
oriental, secuestró 23 estancias de blanquillos. ¿Qué me
dida han tomado hasta el presente para  prohibir la en
trad a  y la venta pública de estas propiedades robadas? 
¿Algún oficial del ejército imperial, notoriam ente reclu
tadores, proveedores y cooperadores de Flores, ha sido 
comparecido ante un consejo de guerra, ha sido juzgado 
o solamente inquietado ¿H an reprendido o destituido a 
alguna de las autoridades tolerantes o cómplices de la 
fron te ra?  No han hecho nada; han cerrado los ojos por 
malicia o por impotencia y los aturdidos de Río Grande, 
según toda apariencia, continuarán estando en condiciones 
favorables contra el Gobierno y los propietarios orientales.

El 6 de enero, el S.r Berro, acompañado del M inistro
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de la guerra  y provisto, dicen, de una fuerte  suma de 
dinero, partió  \de improviso hacia el campamento. Pasó 
dos días en el cuartel-general de Servando Gómez, quien 
ha reemplazado a Medina en el comando superior, arengó 

f- [2 v,] /  a las tropas, agasajó  a los oficiales, hizo /  lo posible, sin 
duda por restablecer, con un poco de arm onía, su propia 
autoridad que dicen m uy comprometida por las m aniobras 
facciosas de los ultra-blanquillos. El ejército tuvo que po
nerse nuevam ente en movimiento algunos días después 
de esta solemne v isita ; mas no parece que tenga orden 
de apresurarse.

Se quejaban de las lentitudes del viejo M edina: hace 
un mes o más que dejó el comando, y ninguna división 
se ha movido. Flores, dueño del puerto de F ray  Bentos, 
se ha reorganizado con toda comodidad, y ya hace casi 
quince días que sitia a Paysandú sin ser inquietado en 
absoluto. H asta los amigos del Gob.° se asom bran y se 
escandalizan de la m anera con que ha conducido y adm i
n istrado sus asuntos m ilitares. T res millones de pesos 
fuertes fueron devorados en menos de nueve m eses; se 
calcula que cada soldado ha costado diez vestuarios, si» 
contar con prodigiosas cantidades de tabaco, de m ate pa
raguayo, de azúcar refinada que la comisión de abaste
cimiento pretende haber entregado, agregando adem ás 
velas de estearina para  el alum brado de los cam pam entos; 
y sin embargo los soldados se quejan de no haber sido 
ni pagos, ni vestidos, ni alimentados. ¿En qué tenebrosos 
bolsillos desapareció todo ese dinero? Estos bolsillos, se 

[3] /  les adivina, se les /  denunciará quizá un día; pero los 
hechos realizados de esta naturaleza siem pre han produ
cido aquí residencias, quintas, estancias y nunca perse
cuciones crim inales. Los dilapidadores y los concusiona
rios pueden pues, dorm ir ante la ley tan  tranquilam ente 
como los justos.

Otra rareza de este sistema de guerra  tan  cómodo 
y tan  lucrativo para  los jefes: todos los meses, licencias 
de 10 a 12 días son concedidas a una parte  de las tropas 
en cam paña con el pago corriente, dicen, lo que dudo, y 
un verdadero despilfarro  de equipos. Ese es el inconve
niente de estas levas en masa a la m anera de la edad 
media o según el procedimiento revolucionario, que cues
tan  infin itam ente m ás y sirven mucho menos que la me
nor fuerza regular.
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De regreso a Montevideo, el Presidente de la Repú
blica encontró la situación in terio r más y m ás echada a 
perder por las audaces pretensiones de la m inoría del 
Senado. Luego de haber despojado a dos departam entos 
(el de la capital en tre ellos) de sus representan tes legí- 

f. [3 v.] /  timos, esta pandilla había tenido la insolencia de /  des
t itu ir  a tres  de los Senadores refrac tario s a su yugo y 
de exigir del Poder Ejecutivo que convocara sus suplentes. 
E sta  vez el Sr. Berro se decidió a responder por un de
creto de clausura de la sesión ex traord inaria  de las Cá
m aras, cuyo texto y traducción agrego. Este golpe de 
autoridad demasiado diferido, castigó de paso de una a 
o tra Cám ara, el monstruoso proyecto de ley electoral ela
borado por la de R epresentantes en in terés del partido 
blanco. “A rriba el Poder E jecutivo!” habían gritado los 
moderados. “Si el Poder Ejecutivo se levanta, había res
pondido el diario de los ultra, será pa ra  no volver a sen
ta rse ” . A pesar de esta amenaza, el Gob.° se levantó; m as 
la clausura no pudo hacerse en Asamblea general, de mo
mento que dos senadores solamente (uno de los cuales 
E strázu las) y cinco representantes respondieron a la 
convocación, pues todos los otros se abstuvieron, unos 
por despecho y por odio al Sr. B erro quizá, otros en g ran  
m ayoría, para  110 reconocer la presidencia de Dn. Vicente 
Vázquez, órgano oficial de la pandilla Estrázulas. Es pues, 
por medio del diario “la Nación”, que el Cuerpo legisla
tivo, disuelto así de antem ano por la fiebre in testina de 

í- [4] /  las ambiciones, recibió en la tarde  de ayer /  el m ensaje 
presidencial term inado por estas fúnebres p a la b ra s : “Ho
norables senadores y representantes, la sesión ex traord i
naria  queda clausurada” .

Y sin embargo anuncian que una y o tra  Cám ara han 
sido convocadas hoy por aviso de sus respectivos secre
tariados. ¿Acaso quieren hacer sedición en g ran  escala, 
y los dos poderes m oribundos están destinados a luchar 
a m uerte al borde de la tum ba?

Desde hace un mes, la intervención oficiosa del Sr. 
Thornton 110 ha producido sino un único resultado, la 
vuelta del paquebote argentino “M enay” al recorrido de 
Bs. A ires a Montevideo. En la otra orilla llegaron a creer 
que, disgustado por la inutilidad .de sus diligencias, había 
resignado su misión. Sin embargo una reciente carta  suya 
que el Sr. Lettsom  me comunicó ayer, 110 dice nada que 
deje entrever tal determinación.
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El Sr. Berro pone como prim era condición de la re 
iniciación de las negociaciones que el Gobierno Argentino 
renuncie a usar M artín  García para  detener al paso los 
navios de guerra  orientales; y el Gral. M itre se niega a 

f. [4 v.] /  renunciar a esta facultad, tan  útil /  sobre todo para  la 
em presa de Flores. De ahí una dificultad que parece in
vencible en el um bral de la mediación oficiosa; y c ierta
m ente la pretensión del Sr. Berro 110 tiene nada de 
exagerada.

P ara  reem plazar en el U ruguay y principalm ente en 
las aguas de Paysandú a nuestra  cañonera “ la Décidée” , 
me dirigí a mis colegas de Ing laterra , del B rasil y de 
España. “El Spider”, de la m arina británica, ya está 
ante Paysandú en compañía de un vapor de guerra  A r
gentino, y dos Steam ers, uno brasileño y el otro español, 
partieron  ayer hacia los mismos parajes. Tenemos ahí 
una población francesa bastan te considerable, que se 
porta prudentem ente, y que m erecería una protección 
m ás constante de nuestra  División naval, demasiado dé
bil desgraciadam ente en sem ejantes circunstancias.

En los prim eros días del corriente, la entrega de
16.000 pesos, moneda nueva, fué hecha todavía exacta
m ente para  el servicio de la deuda Franco-Inglesa de Di
ciembre. Pero, con Febrero, se aproxim a la crisis suprem a, 
y tendrem os mucha suerte  si esta ejem plar puntualidad 
sigue siendo posible al Gob.° desconocido que se instalará 
sobre estas ruinas.

Al Inglés Mundell que vuelve a su estancia del De- 
f- [5] /  part.°  de Paysandú, el Sr. H errera  /  le dijo cjue el Gob.° 

m antenía las condiciones ofrecidas el pasado Septiem bre a 
Dn. Venancio Flores. Algunas personas sospechaban desde 
hace un tiempo, que amenazado por los ultra-blanquillos, 
el Sr. Berro bien pudiera 110 despreciar el apoyarse sobre 
el hombro del Gaucho para  descender menos rápidam ente 
de la presidencia. Sin embargo, el Sr. Berro permanece 
m uy obscuro, y el porvenir de pasado m añana muy pro
blemático.

Antes de cerrar, me entero de que el Jefe de Policía 
puso guardias en las puertas del Senado y de la Cám ara 
de R epresentantes, y que habiéndose presentado tres se
nadores a la hora habitual de las Sesiones, las palabras: 
“No se pasa!” articuladas m ilitarm ente bastaron para 
decidirlos a una prudente retirada .
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Tened a bien aceptar las protestas de la respetuosa 
consideración, con la que tengo el honor de ser,

Señor M inistro,
de V uestra Excelencia,

el muy humilde y muy obediente Servidor,

M. M aillefer.

N” 180 —  [M. M aillefer a l M inistro do R elaciones E xteriores do 
Francia, Sr. Drouyn de Lhuys: se refiere al levantam iento del 
sitio  de Paysandú por F lores y a una sublevación dirigida por 
el Coronel Olid cerca de Rocha que parece ligada a la m inoría  
senatorial idtrablanqnilla que proclam aría un presidente para 
oponerlo a Berro. Inform a de algunos destierros decretados por 
Berro. En cuanto a la  m isión  Tliornton, comunica que óste n o ti
ficó oficia lm ente que renunciaba a ella . Lam enta lo reducida que 
está la división naval francesa que 110 pudo estar representada  

en Paysandú durante e l sitio .]

[M o n te v id e o , E n e ro  29 de  1 8 6 4 .]

CON SU LADO G E N E R A L  
D E  

F R A N C IA  
E N

M O N T E V ID E O  
D ire c c ió n  P o l í t ic a  

N? 171

f- [i] /  /M ontevideo, 29 de Enero de 1864.
Señor M inistro,

E sta  quincena ha sido fecunda en emociones y en 
acontecimientos bastan te  serios, que presagian otros aún 
más graves. Apenas licenciadas las Cám aras, el 13 de 
Enero corriente, como lo relaté en mi despacho del 14, 
el Sr. Berro, fiel a su m anía de Gob.° personal y perfec
tam ente secundado en eso por el S.r Nin-Reyes, M inistro 
del In terior, ha inundado a la hoja oficial de un diluvio 
de decretos referentes a m aterias adm inistra tivas o eco
nómicas que, en tiempos tan  agitados y en tan  precarias 
circunstancias habrían  parecido bromas pesadas, si en el 
fondo de todo no hubiera m ercados dudosos y g ra tifica 
ciones. Y así, a fa lta  de los ingenieros vanam ente pedidos, 
el año pasado, a Francia, han improvisado sobre el papel 
una Dirección General de Obras públicas confiada a un 

f. [i v.] /  sabio local, adjudicando /  una cantidad de obras de las



424 R E V I S T A  H IS T Ó R IC A

S u  Excelencia el Señor D rouyn de Lhuys, M inistro de Relacio
nes Exteriores, &a. &a. &a. París.

que son una m uestra :
— abastecim iento de agua potable para la capital,—
— limpieza de la capital por medio de agua de m ar,—
•—supresión y reemplazo del antiguo mercado principal,—- 
— Construcción de un ferrocarril con dos líneas,—
— Construcción de puentes y establecimiento de una chafa 
a vapor para el transporte  del ganado, &a. &a. &a. Es algo 
así como el Senado romano vendiendo el campo donde 
Aníbal acam paba!

Es verdad que el Anibalito  Flores levantó el sitio de 
Paysandú el 18, al aproxim arse el gran  ejército del Go
bierno, pues parece que no le interesaba encontrarse en tre 
dos fuegos. El Gral. Servando Gómez, que llegó al otro 
día ante este pueblo decorado con el título de ciudad que 
110 tiene M adrid, capital de las Españas se lanzó en per
secución del invasor que había perdido algo de su popu
laridad con esta prudente re tirada . Se espera un encuen
tro  serio en tre los dos ejércitos; los colorados cuentan con 
la astucia de Flores y el alcoholismo de su adversario ; 
pero Flores que se reserva, que no combate si no es con 
la certeza del triunfo , que parece desconfiar mucho de 
sus propios soldados y que sabe cuán divididos están los 
blancos, ¿querrá  abandonar todo el azar de una batalla?

M ientras hacia el Oeste los peligros del Estado se 
f- [2] /  /  encontraban así m om entáneamente conjurados por la

enérgica y feliz defensa de Paysandú y por la re tirada  
de Flores, surgieron otros peligros repentinam ente en los 
Departam entos del Este. En la noche del 20 de Enero se 
escapaba furtivam ente de Montevideo el coronel Olid 
caudillo influyente en la cam paña de Maldonado, de quien 
me decía un día un M inistro “que cuando no era jefe  
político, era jefe de bandidos” . A rrebatando a su paso a 
los soldados de policía y a los caballos del Gobierno, pa ra  
lo que lo ayudaba su título de comandante m ilitar de los 
departam entos de Minas y de Maldonado; Olid se en
cuentra actualm ente cerca de Rocha, su residencia habi
tual, a la cabeza de una fuerza cualquiera, que el rum or 
popular eleva ya a 800 hombres. Sin perder una hora, el 
Gobierno lo destituyó de su doble comando, publicó la 
conducta irregular  de este jefe  en el bando del ejército, y 
le dió tres días para  venir a justificarse  ante el Consejo 
de guerra  perm anente. Al mismo tiempo fueron enviadas
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órdenes y algunas tropas para  impedirle por lo menos que 
se apodere de la plaza de Maldonado, lo que será más fácil 
que alcanzarlo o detenerlo.

E ste  levantam iento de ponchos (o capas de campaña, 
f. [2 v,] /  /  como dirían  en o tra parte  “un levantam iento de escu

dos” ) parece que está ligado, a un complot u ltra  blanqui
llo en v irtud del cual la tu rbulen ta  m inoría senatorial, de 
la que tuve el honor de hablar tan to  recientemente, debía 
reunirse en un punto convenido del in terior, proclam ar un 
presidente y oponerlo si fuera necesario por la fuerza a 
la usurpación  del Sr. Berro. Este sintió la necesidad de 
defenderse con una medida osada. En la m añana de ayer, 
Don Vicente Vázquez, vice-presidente del Senado, los dos 
senadores Estrázulas y Caravia, el juez Basáñez, el no
tario  Castillo y un herm ano del Dr. C arreras, detenidos 
en su lecho, fueron conducidos al pontón, donde ya estaba 
alojado el Dr. Ambrosio Velazco, otro demagogo blan
quillo. D esterrados tem porariam ente, pa rtirán  estos se
ñores en su mayoría hacia el P araguay  según se cree, 
donde Solano López, les enseñará lo que es la disciplina 
política.

Este golpe de autoridad tuvo un perfecto éxito en 
Montevideo, sobre todo entre los ex tran jeros, que, en su 
m ayoría colorados detestan particularm ente a los actores 
o a los apologistas de Quinteros. Pero naturalm ente, ha 
irritado  a los blanquillos de pura  sangre, influyentes en 
varios batallones de la guardia nacional y bastante e je r
citados en el manejo de las arm as. Por ese lado quizá haya 

f- [3] /  una amenaza para  la tranquilidad de la capital, /  tan to  
m ás cuanto que ciertos hombres peligrosos, a la cabeza 
de los cuales está el Gral. Moreno, corifeo del partido y 
candidato a la presidencia, pueden verse tentados a obrar 
y a taca r por su propia seguridad.

Los diarios, amordazados por orden superior des
pués del despido de las cám aras, guardan sobre todo eso 
un silencio tan  extraño como prudente; y el m isterio de 
la situación es por eso tan to  más temible.

Tenemos pues, aunque lo callen, tres  partidos bajo 
las arm as, y algunos indicios inclinarían  a pensar que 
el último de ellos así como Flores no es desagradable a la 
política brasileña, cuyo objeto no es precisam ente el de 
a firm ar a las ocho repúblicas españolas lim ítrofes del 
Imperio.

Del lado de Buenos Aires, las relaciones oficiales
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permanecen suspendidas. Luego de vanas ten tativas para  
acercar a las dos partes sobre las condiciones prim eras 
de un retorno a las negociaciones, una demostración m i
lita r  de Urquiza mal in terp re tada  por Don Andrés Lamas, 
llevó a éste a rom per con todo, y el Sr. Thornton disgus
tado se decidió estos días pasados a notificar oficialmente 
a ambas partes que renunciaba a su misión.

P or o tra parte  las autoridades M ontevideanas se 
f. [3 v.] /  quejan de que, durante  esas irriso rias  negociaciones, /  la 

m arina argentina 110 haya cesado de obrar hostilm .te, ya 
sea transportando refuerzos de toda clase destinados a 
Flores, o bien prestándole cañones y artilleros para  im 
pedir que un batallón Oriental desem barcara en la playa 
de Paysandú, o persiguiendo al vapor “Villa del Salto” , 
para  apoderarse de él, si desem barcaba a dicho batallón 
en algún otro punto de la costa.

El levantam iento del sitio, o más bien del bloqueo 
de Paysandú fué celebrado aquí como el más glorioso 
acontecimiento de esta guerra . Una medalla especial de 
oro, de p lata y de bronce será otorgada a los “heroicos” 
defensores de la ciudad. Como de costumbre esta gloria 
les habrá  costado cara a los extranjeros. Por mi parte  
recibí cuatro protestas o reclamaciones por otros tan tos 
Franceses encarcelados o expulsados, dos de los cuales 
parecen haber tenido cu lp a ; el S.r H errera  me prom etió 
oficialmente que a todos se les haría  justicia. D isgustada 
con la expulsión de su Agente consular, ordenada por el 
com andante de plaza Leandro Gómez, el héroe del día, la 
Legación Italiana acaba de fle ta r  una goleta m ercante 
cargándola con dos cañoncitos para  in tim idar al vencedor 
acoderándose en el U ruguay a una milla de la plaza. Es 

LU /  /  dudoso que tenga éxito ese medio. Sin embargo, desde
el punto de vista de la asistencia y de la hospitalidad que 
la m arina m ilitar puede ofrecer en tales circunstancias, 
es lamentable que nuestra  División naval esté tan  redu
cida. No estaba representada en Paysandú durante  el 
sitio, y centenares de habitantes fugitivos tuvieron que 
buscar asilo a bordo de los navios de guerra  inglés, es
pañol y brasileño mencionados en mi último despacho.

Las legaciones, consulados y diversas estaciones n a 
vales se asociaron tres  días seguidos a las fúnebres de
mostraciones hechas recientem ente en ocasión del deceso 
de Federico VII, rey de D inam arca ; y el Sr. Ferber,
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Cónsul Danés, vino a agradecerm e cordialm ente la parte  
que el A lm irante y yo habíamos tomado en ellas.

Tened a bien aceptar las protestas de la respetuosa 
consideración con la que tengo el honor de ser,

Señor M inistro,
de V uestra Excelencia,

el m uy humilde y muy obediente servidor,

M. Maillefer.

N" 187 —  [M. M aillefer al M inistro tic R elaciones E xteriores (le 
Francia, Sr. Drouyn tic Lliuys: inform a (le un levantam iento  
frustrado e l 14 (le febrero, del fracaso da la fracción ultrablanca  
en e l Senado y de la perfecta calm a en que se realizó la entrega  
del Poder E jecutivo al Sr. Aguirre. Da cuenta del pago de la 
deuda franco-inglesa. En postdata se refiere a la integración  del 
nuevo gabinete y expresa que el C ónsul General del B rasil le  
confirm ó con aire triunfante que los deportados de enero sa lie 
ron de B uenos A ires para establecer un contragobierno en Salto  

“para continuar a llí las buenas tradiciones de Oribe” .]

[M o n te v id e o , F e b re ro  29 (le 1 S 6 4 .]

CON SU LADO G E N E R A L  
D E  

F R A N C IA  
E N

M O N T E V ID E O  
D ire c c ió n  P o l í t ic a  

N9 17 3

[!] /  /M ontevideo, 29 de Febrero de 1864.
Señor M inistro,

Mi despacho del 14 del corriente, N" 172, dejó a la 
Asamblea General disuelta, por fa lta  de núm ero su fi
ciente de senadores, y a la Cám ara de representan tes 
deliberando sobre la respuesta que dar al m ensaje del 
Presidente de la República. Como los poderes de esta 
legislatura expiraban a medianoche, no había ningún ins
tan te  que perder. Por lo tan to  hacia las ocho, la C ám ara 
se reunió nuevam ente; escuchó el inform e de su comi
sión de legislación y se inició un debate muy animado, 
en que la oposición, los D.res C arreras y Sagastum e a la 
cabeza, no desperdició nada de lo que pudiera complicar 
una solución legislativa de la grave cuestión pendiente, 
pretendiendo que la Cám ara no tenía derecho para  fun-
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cionar sola en ausencia del Senado, sosteniendo que sus 
poderes existían m ientras tanto no estuviera legalmente 
reem plazada, alegando que convenía esperar la restau-

f. [i v.] /  ración del Senado m utilado por el destierro de varios, /
S u  Excelencia, E l Señor Drouyn de Lhuys, M inistro de Rela
ciones Exteriores, &a. &a. &a. París.

de sus miembros. Felizmente la m ayoría fué de opinión 
más prudente. Adoptó las conclusiones de su comisión, 
que decía que para  el Sr. Berro la única salida consti
tucional era el recu rrir  al Senado completado de m anera 
que represen tara  todos los D epart.s, y cuyo Presidente
elegido se convertiría de un golpe en el jefe in terino del
Estado.

Una vez tomada esta resolución, la Cám ara, negán
dose a constituirse en Largo Parlam ento, levantó su úl
tim a sesión a las 10 horas.

E n tre  tan to  la m inoría senatorial tam bién se había 
reunido para  deliberar por separado. El ex-párroco Brid, 
tan  tristem ente célebre por sus altercados con el vicario 
apostólico, persistía  en proponer como medio de solución 
el convocar a los suplentes de los tres  miembros exclui
dos. En hábiles y m esurados térm inos, el Dr. H errera  
y Obes invitaba al contrario  a sus colegas a volver sobre 
esta exclusión inconstitucional, y su m inuta de decreto 
fué enviada por fórm ula a dos comisarios, uno de los 
cuales era el propio Padre Brid.

Todo este día, 14 de Febrero, había sido muy agi
tado. V arias veces la policía había hecho evacuar la plaza 
de la Catedral, donde está situado el Cabildo. Los colo- 

f- I2! /  rados parecían levantar cabeza, /  y la divisa o escarapela 
blanca, de sin iestra  memoria, era llevada con provoca
tiva afectación por algunos ultra-blanquillos. Un escua
drón de caballería protegía las cercanías del Hotel de 
Ville, (Cabildo), donde sesionan al mismo tiempo la je fa 
tu ra  de policía y el Cuerpo legislativo. Al toque de me
dianoche, sonaron algunos tiros de fusil, seguidos pronto 
de una m osquetería y de una serie de cañonazos que pa
recían anunciar un ataque general. Sin embargo sólo se 
tra ta b a  de una escaram uza habida en la playa de la 
Aguada entre los puestos avanzados de Flores, por una 
parte , y por la otra los de la plaza secundados por el 
vapor de guerra  “A rtigas” . Los colorados tenían una pie
za de cuatro y un pedrero. Según inform es de sus ad 
versarios, tuvieron dos m uertos y algunos heridos. Del
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lado de la ciudad, el ingeniero de H annover Gasser su
frió  una contusión en la nalga por el retroceso de un 
cohete a la congreve mal fabricado o torpem ente d iri
gido. A esos grandes resultados llegaron un alboroto y 
un gasto de pólvora dignos de A usterlitz o de Solferino. 
La “Saintonge”, que oyó todo, sabía felizmente a qué 
atenerse antes de singlar hacia Europa. 

f- t2 Y>] /  Toda la ciudad pasó la noche sobre las azoteas /  
para  d isfru ta r del ruidoso fuego artificia l. La intención 
de Flores era sin duda secundar un pronunciam iento noc
tu rno  prometido a la ligera por sus amigos y fru strado  
por la enérgica vigilancia de la autoridad que, m ultipli
cando los arrestos, y cubriendo las calles de patrullas, 
no dejaba circular a nadie, ni siquiera a los sacerdotes 
o los médicos.

Al día siguiente, el Gral. B ritos del Pino, fué reem 
plazado, no se sabe bien por qué, por el C.nel Don Luis 
H errera , el mal considerado ex-m inistro de guerra, nom
brado Director-general de la m arina y Capitán del puerto.

Desalentado por su infructuosa ten tativa o cediendo 
a la necesidad de buscar en o tra parte  pastoreo para  los
15.000 caballos no m ontados que lleva en su seguimiento, 
Flores se alejó el 16 de la Capital, anunciando la resolu
ción más o menos sincera de enfren tarse  con el ejército 
de Servando Gómez, el cual puede suponer debilitado por 
fa lta  de fo rra je , por la deserción y las disensiones in tes
tinas. En efecto, este ejército puso cinco sem anas en 
volver de la fron te ra  del Norte, donde le había extraviado 
la habilidad de Flores a la orilla m eridional del Río Negro. 
Los dos campos están actualm ente fren te  a fren te  en los

[3] /  alrededores del río Santa Lucía a 12 ó 15 /  leguas quizá 
de la capital. ¿Tendrá lugar una batalla? Se hacen apues
tas en pro y en con tra; y el Jefe  político de San José, 
el S.r Sienra, ex-m inistro del in terior, escribe que aún 
esta vez es de tem er que Flores, m ejor m ontado que su 
antagonista, “se escape por la tangente” .

El alejam iento del peligro ha hecho renunciar a p re
cauciones que por el momento serían excesivas. El 17, un 
decreto de policía revocó el edicto del toque de queda. El 
18, el Poder Ejecutivo revocó su decreto del 12, el cual 
form aba tem porariam .to los tribunales y proclam aba en 
todo su rigor la ley m arcial, que, me congratulo en decirlo, 
ni una vez fué aplicada.

En el intervalo, una comedia m uy fastidiosa con-
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tinuó representándose en el Senado en tre los tres  miem
bros ultrablancos y los dos moderados o constitucionales. 
Cada día el Padre  Brid tra tab a  de p resen tar su inform e 
negativo sobre la proposición de H errera  y Obes, y cada 
día éste y su colega Manuel E rrazquin  se ausentaban 
bajo pretexto de indisposición. No por eso dejaban los 
prim eros de sesionar, presididos por Don Carlos Juanicó, 

í. [3  v.] /  y  habían term inado por /  decidir por unanim idad de 2 
voces que si los recalcitrantes no obedecían, el 18, a una 
últim a convocación, serían  considerados a su vez como 
dim itentes y se convocaría a sus suplentes.

Sin embargo el Poder Ejecutivo no perdía tiempo. 
Alentado por la actitud y los consejos de la Cám ara de 
representantes apoyándose en un m ensaje de la Comisión 
perm anente que, el 15, antes de separarse, aprobara el 
ostracismo de los tres senadores deportados en enero, 
declarara inconstitucional y m onstruosa la exclusión con 
que habían castigado a tres  de sus colegas y a dos su
plentes legítim am ente elegidos, y term inara  conjurando 
al S.r Berro a que salvara las instituciones y el orden 
público con la inm ediata convocación de los diez sena
dores presentes en Montevideo, —  el Poder ejecutivo 
había tomado al fin una resolución. El 18, a la hora re 
glam entaria (1 de la tarde) los facciosos Juanicó, Brid 
y Ruiz no dejan de p resen tarse ; pero, oh estupor! en
cuentran la sala ocupada desde mediodía por sus adver
sarios reforzados por los tres  miembros excluidos y los 
dos suplentes rechazados, en total siete asistentes, la m a
yoría de la compañía compuesta de trece miembros. Se 
les invita a sesionar, pero se niegan, se arrebatan , pro-

[4] /  testan  contra la invasión /  del santuario  de la ley por 
intrusos, y se re tiran  para  d irig ir al Poder ejecutivo una 
nota requiriendo el apoyo de la fuerza pública. M ientras 
redactaban protesta y nota, la asamblea se apresuraba 
a o b rar; Don Atanasio A guirre, decano de los excluidos, 
fué elegido Presidente del Senado, Dn. Tomás Villalba, 
le r . vicepresidente, y 2- el Dr. H erre ra  y Obes. Fué dada 
inm ediata notificación al Poder ejecutivo, cuyo acuse de 
recibo no se hizo esperar, y cuando los tres  disidentes 
enviaron su pro testa y su pedido el Ejecutivo se limitó 
a observarles que ya había respondido a una comunicación 
del Senado.

E sta  broma hábilm ente jugada divirtió mucho y, aún 
m ejor, tranquilizó a la masa de la población, que detesta
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a los ultra-blanquillos y que quiere ver en esta trip le 
elección la prenda de una transición más o menos próxima 
a un estado menos desastroso. En efecto un inextricable 
caos hubiera sido la consecuencia de lo que aquí llaman 
la ace folia  gubernam ental; una vacante súbita y com
pleta de los poderes públicos. Personas de criterio  me 
dicen que el Sr. A guirre es un hombre honrado, experi
m entado, moderado, que m antiene relaciones am istosas 

*• [4 v.] /  con gente de todos los partidos. Don /  Tomás Villalba 
pasa por ser el prim ero y más íntegro adm inistrador del 
U ruguay; execra a los blancos exaltados, sirvió bajo la 
presidencia de Flores y, quizá equivocadamente pasa por 
ser un semi-colorado, lo que no es un inconveniente en 
las actuales circunstancias. Bajo el punto de vista moral 
lamento decir que nuestro muy antiguo conocido el D.r 
H erre ra  y Obes, m uy hábil polemista por o tra parte , no 
goza de una indiscutida reputación. Ha empalidecido 
mucho desde la época en que, personaje influyente e his
tórico, anudaba la coalición que debía vencer a Rosas; 
pero es un viejo colorado elegido por una m ayoría blanca, 
índice de transacción, y, en este sentido, aún puede 
p resta r  servicios.

Una vez obtenida esta victoria decisiva, el Go
bierno ha tenido la malicia de hacer reproducir por la 
criteriosa hoja “el P a ís” el m anifiesto de los Senadores 
fructidorizados E strázulas y Caravia, cuyo contenido 
transm itía  mi precedente despacho y que, por sus decla
raciones y su impolítica violencia, justificaba plena
mente las medidas tom adas para  el bien del Estado.

Una especie de fatalidad había hecho salir del Se
nado a nuestro antiguo amigo el D.r Castellanos, en mo
mentos en que su influencia m oderadora hubiera podido 
contener la fiebre de las ambiciones y hacerlo merece- 

í- [5] /  dor de la prim era /  m agistra tu ra . Sé por él que, ha 
biendo contribuido m ás que nadie a que el S.r A guirre, 
luego de una obcecada resistencia, aceptara al fin  el pe
ligroso honor de la presidencia, fué éste a rogarle que 
en desquite hiciera el bien de encargarse de la composi
ción del fu tu ro  gabinete. El S.r Castellanos pensó que 
tenía que rehusar, reservándose, con razón o sin ella, 
para  circunstancias m ás decididamente favorables a sus 
m iras de conciliación, que cree com partidas por el S.r 
A guirre. El D.r H errera , — él mismo me lo confió, — 
perm anecerá por el momento a cargo de la cartera  de
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relaciones exteriores, por lo que debemos felicitarnos, 
pues nunca encontram os aquí un m inistro más sim pá
tico, más inteligente y más expeditivo.

Furiosa por tantos fracasos, la facción de los Blan
cos exaltados no quería considerarse decididam ente ven
cida. El 24 del corriente, una circular del S.r H errera  
denunció al Cuerpo diplomático un complot de los de
portados de Enero, quienes, fieles a los planes anárqu i
cos proclamados en el m anifiesto E strázulas, se propo
nían volver antes del 1-’ de Marzo para  ponerlos en eje
cución. El Gobierno tenía la esperanza de que ninguna 
estación naval ex tran je ra  p resta ría  la protección de su 
pabellón a los culpables de la anarquía que pudieran 

f. [ 5  v.] /  /  buscar allí asilo.
Muchos de mis colegas, aún al día siguiente p a re 

cían dudar de la respuesta que se daría a esta comu
nicación; y el M inistro brasileño, que reparte  sus fa 
vores más o menos igualmente entre todos los enemigos 
del orden legal, colorados o blancos, proponía una con
ferencia solemne en que la cosa sería discutida. Indiqué 
que era un asunto muy sencillo, en que los derechos de 
la autoridad te rrito ria l y nuestros deberes como n eu tra 
les no podían ser discutidos, y declaré que por mi cuenta 
ya la víspera había respondido al M inistro y escrito a 
nuestro A lm irante según el sentido de la circular. Mi 
ejemplo y el del S.r Lettsom, quien espontáneam ente 
había obrado como yo, hicieron cesar las vacilaciones, 
y fué expedida orden a toda la línea de no recibir a 
bordo ninguno de los individuos señalados como p e rtu r
badores de la tranquilidad pública. Agrego a éste las 
piezas referen tes a este asunto.

El Gobierno había sido bien informado. En efecto, 
el mismo día —  anteayer 27 —  y casi a la misma hora 
se encontraban en este puerto los seis expatriados, los 
S.res Estrázulas, Caravia y Basáñez por una parte, pro
venientes de Buenos A ires por el “P a rag u a rí”, barco 
paraguayo, y por o tra los S.res V. Vázquez, ex-vice pre- 

f- [6] /  sidente del Senado, E .C arreras /  y N. del Castillo, que 
llegaban de Río de Janeiro  en nuestro barco correo “la 
Saint.onge” . Estos tres últimos, que se decían recomen
dados por las autoridades francesas de Río, habían 
pedido al instan te  al A lm irante asilo abordo de uno de 
nuestros navios de g u e rra ; el A lm irante me pasó el pe
dido, y como era precisam ente la ocasión de aplicar
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nuestra  an te rio r decisión, los requirientes tuvieron que 
continuar en la misma tarde  su viaje hasta Buenos 
Aires.

Sin embargo el S.r H erre ra  me pasaba la nota, cuya 
copia y traducción van agregadas, para  quejarse de esta 
infracción del Capitán de “ la Saintonge” a una medida 
de seguridad pública e intim arle, por vía de esta Lega
ción, que todas las comunicaciones le estaban consiguien
tem ente prohibidas, debiendo sus operaciones lim itarse a 
la carga y descarga, con palabra del citado capitán de 
que los hom bres de su tripulación empleados en estas 
operaciones no serv irían  de interm ediarios en tre la 
ciudad y los individuos en cuestión, los cuales no podían 
perm anecer más de 24 horas en el puerto, a p a r tir  de 
la llegada de “ la Saintonge” . 

f. [G v.] /  El M inistro “esperaba que yo apreciara los /  mo
tivos en que se inspiró el Gobierno, responsable, en mo
mentos tan  difíciles, del orden y la tranquilidad pública.”

No teniendo ni objeciones que hacer ni tiempo de 
escribir una respuesta, me contenté, al recibo de esta 
nota, con enviar uno de nuestros oficiales a decir al S.r 
H errera  que lam entaba mucho la fa lta  involuntaria del 
Comandante Salles; que por otra parte  “ la Saintonge” 
salía dos horas después hacia Buenos Aires, y que si el 
Gobierno lo quería, no había inconveniente, para rep a ra r 
el e rro r de haber traído  tres hombres reputados peligro
sos, en que se llevara seis.

El S.r H errera  recogió con viva satisfacción esta 
alusión a los tres pasajeros del “P arag u a rí” . Sin em
bargo, este vapor, sometido al mismo tra tam ien .10 que “la 
Saintonge”, tam bién se determ inó a volver por la tarde  
hacia la o tra orilla y llevó naturalm .te a sus huéspedes; 
y este desagradable incidente no ha tenido hasta el pre- 
setne o tras secuencias que el a rresto  de un oficial del 
puerto, por comunicaciones ilícitas con los desterrados, 
y la licenciosa decepción de sus partidarios, que se habían 
a g ru p a d o ...  para  verlos, apenas regresados, alejarse de 
la costa.

En vísperas de en tregar el mando supremo en m anos 
de su sucesor provisorio, el S.r Berro quiso despedirse de 
la Guardia nacional y de la guarnición de Montevideo. 

f- [7] /  Una gran  revista había pues /  sido ordenada para  el 28 
de febrero a la 1. Quise asegurarm e en persona del ca
rác ter que tendría esta m anifestación, tem ida por varios

28
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a causa de las disposiciones revolucionarias de los ultra- 
blanquillos. Todo pasó con felicidad. Alrededor de dos mil 
hombres desfilaron bajo el g ran  balcón del Cabildo, ocu
pado por el Presidente, sus m inistros y el estado m ayor, 
al g rito  de “Viva la Constitución! Viva el Presidente 
Berro! Abajo los anarqu istas!” Todo pues presagia que 
la mutación del Gobierno se hará  m añana sin con tra
tiempos.

Sólo tengo que congratularm e de mis relaciones con 
el C. A lm irante Chaigneau en esos asuntos políticos. Com
prendió perfectam ente, como se lo escribía el otro día, que 
“más que ninguna otra nación, tenemos interés en que la 
transm isión del Poder ejecutivo se realice en las condi
ciones legales y pacíficas a las que ha sido tan  difícil 
llegar.” Y su respuesta, que me apresuré a hacer conocer 
al S.r H errera , aún aumentó la satisfacción que había 
causado al Gobierno mi actitud en el asunto de los des
terrados.

Añado a éste el texto y la traducción de una Nota 
f- [7 v.] /  c ircular por la que el S.r Berro, /  Presidente saliente, y 

el D.r H errera  se despiden, en térm inos muy corteses, de 
los Agentes extranjeros. Es la prim era vez que se nos 
hace este honor.

l v de Marzo.
Como la partida  del “M ersey” se retrasó  más de un 

día por un desperfecto, tengo la satisfacción, Señor Mi
nistro, de anunciar a V uestra Excelencia que la solemne 
entrega del Poder ejecutivo al S.r A guirre acaba de rea li
zarse en medio de una perfecta calma. A la una y media 
de la tarde, el S.r Berro había cesado de ser Presidente 
de la República. Al salir del Fuerte, rehusando subir al 
coche, volvió a su casa a pie, acompañado por sus m inis
tros y por un numeroso cortejo de oficiales y de ciuda
danos. Aquello se parecía bastante a un entierro.

H abría querido poder añadir que el recibo del Banco 
M auá me fué enviado respecto a los dieciséis mil pesos 
fuertes correspondientes al servicio de las Indem nizacio
nes del mes de Febrero pasado. Envié por inform es al 
F u e rte ; pero es día feriado; las oficinas están desiertas, 
la del Sr. Salvañach, Contador general como las demás. 
Sin embargo, como el S.r Berro insistió en que todas las 

í- [S] /  ram as del servicio público fueran  exactam ente /  pagadas 
durante  su último mes de presidencia, es probable que la 
Deuda franco-inglesa no haya sido olvidada.
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Tened a bien aceptar las pro testas de la respetuosa 
consideración con la que tengo el honor de ser,

Señor M inistro,
de V uestra Excelencia,

el muy humilde y muy obediente Servidor,

M. M aillefer.
Posdata.

La hoja oficial “la Nación”, que apareció en las úl
tim as horas de la tarde, publica el proceso verbal de la 
instalación del S.r A guirre como jefe del Poder ejecutivo 
y la lista de los miembros del nuevo gabinete, compuesto 
como sigue:

Relaciones exteriores, el D.r D. J. J. de H errera.
Gobierno, el D.r D. Octavio Lapido, M inistro resi

dente de la República en el Paraguay, 
f. [8 v.] /  G uerra y M arina, el brigadier general Dn. /  Diego 

Lamas, provisoriam ente reemplazado por el C.nel D. Pan- 
taleón Pérez, secretario general del mismo Depto.

Hacienda, D. Antonio M aría Pérez.
El Dr. Lapido es el único que no ha sido an teriorm .,e 

m inistro. Es un joven de la edad del D.r H errera .
D. Antonio M. Pérez ya nos es conocido bajo un as

pecto favorable por la enérgica franqueza con que, en 
calidad de M inistro interino de relaciones, defendió ante 
las Cám aras el Convenio referen te a las reclamaciones 
anglo-francesas.

El mismo diario contiene además, dos proclamas del 
nuevo Presidente dirigidas, una a los ciudadanos y a los 
extran jeros, otra a la guardia nacional y al ejército. 
Ambas declaran que el rebelde Flores será exterm inado 
o deberá som eterse; pero la capitulación del Gobierno en 
Septiem bre último tam bién llamaba a la sumisión a 
los insurrectos.

Ambas igualmente hacen un llamado a la concordia. 
¿Cómo será escuchado? El Cónsul General del B rasil acaba 
de confirm arm e con un aire triun fan te  que los depor
tados de Enero, apenas reunidos en Buenos Aires, salie
ron nuevam ente para  establecer un contra-gobierno en 
Salto, con el C.nel Lenguas para continuar allí las buenas 
tradiciones de Oribe. M.
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N 9 1 8 8 — [ C i r c u l a r  d e l  M in i s t r o  d e  R e la c io n e s  E x te r i o r e s  d e  l a  
R e p ú b l i c a  O r i e n ta l  d e l  U r u g u a y ,  D r .  J u a n  J o s é  do  H e r r e r a  a l  
E n c a r g a d o  d e  N egoc ios  d e  F r a n c i a ,  S r .  M. M a i l l e f e r ,  c o m u n i 
c á n d o le  q u e  e l  G o b ie rn o  n o  p e r m i t i r á  d e s e m b a r c a r  a  lo s  d e s t e 
r r a d o s  d e  e n e r o  y  q u e  e s p e r a  q u e  l a s  E s t a c i o n e s  N a v a le s  e x t r a n 

j e r a s  110 los  a u to r i c e n  a  d o m ic i l i a r s e  e n  su s  n a v e s . ]

[M o n te v id e o ,  F e b r e r o  24 de 1SG4.]

Copia del texto en español.
C i r c u l a r .

M inisterio de 
Relaciones Esteriores.

[i] /  /  Montevideo, Febrero 24 de 1864.
Señor Encargado de Negocios:

El Gobierno tiene noticia de que algunos de los in
dividuos que fueron alejados del país en el mes pasado, 
siem pre inspirados por conatos anárquicos, los mismos 
que se han revelado en la m anifestación pública firm ada 
por los Señores Estrázulas y Caravia en Buenos Ayres, 
piensan volver al puerto antes del l 1? de Marzo próximo 
con intento de realizar sus propósitos.

El Gobierno 110 perm itirá  el desembarque de esos 
Señores; pero, siendo posible que convenga á las m iras 
que los trae, buscar en el puerto un asilo bajo bandera 
estrangera , tengo orden de m anifestar á Su Señoría el 
Señor Don M artin M aillefer que el Gobierno, en bien 
de la tranquilidad y del orden, espera que las Estaciones 
navales estrangeras 110 perm itirán  que se domicilien en 
sus naves individuos fau tores de anarquía, y cuya p re 
sencia en el puerto es de todo punto inconveniente.

Con este motivo reitero  las protestas de mi alta 
f. [i v.] /  consideración al Señor Encargado de Negocios /  de 

F rancia .
F irm ado: Juan José de Herrera.

A su Señoría el Señor Don M artin  Maillefer, etc., etc. etc.

N 9 18 9  —  [M. M a i l l e f e r  a l  M in i s t r o  (le R e la c io n e s  E x t e r i o r e s  (le 
F r a n c i a ,  S r .  D r o n y n  (le L lm y s :  d e s t a c a  c o m o  r a s g o  c a r a c t e r í s t i c o  
d e  l a  a d m i n i s t r a c ió n  d e  B e r r o ,  la  e x a c t i t u d  e n  m a t e r i a  d e  p a g o .  
D a  c u e n t a  d e  l a  v i s i t a  d e l  C u e r p o  d i p lo m á t i c o  a l  n u e v o  P r e s i 
d e n te .  E n  c u a n t o  a  la  s i t u a c i ó n  p o l í t i c a  i n f o r m a  d e  u n  d e c r e to  
p o r  e l  q u e  se  co n ce d e  a m n i s t í a  a  t o d o s  los  q u e  a b a n d o n e n  a
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F l o r e s  y p e r d ó n  a  t o d o s  los  d e s e r t o r e s  d e l  e j é r c i t o  l e g a l ;  de l  
d e s c o n te n to  d e  t o d o s  lo s  p a r t i d a r i o s  d e  l a  p a z  p o r  e l  r e e m p la z o  
d e  S e r v a n d o  G ó m e z  e n  e l  c o m a n d o  s u p e r i o r  d e l  e j é r c i t o  j )o r  el  
G e n e r a l  L u c a s  M o re n o ,  p r in c ip a l  j e f e  d e  los  u l t r a b l a n c o s .  Se  r e 
f i e re  a  u n a  so l i c i t u d  d e  F l o r e s  a l  C u e r p o  d ip lo m á t i c o  p a r a  q u e  
a p o y a r a  u n  i n t e r c a m b io  d e  p r i s io n e r o s  con  e l  M in i s t r o  d e  G u e r r a . ]

[ M o n te v id e o ,  M arzo  13 de 1 8 6 4 . ]

CON SU LADO G E N E R A L  
D E  

F R A N C IA  
E N

M O N T E V ID E O  
D ire c c ió n  P o l í t ic a  

Nv 174

f- 1U /  /  Montevideo, 13 de M arzo de 1864.
Señor M inistro,

El l 9 de este mes, tuve la satisfacción de anunciar 
a V uestra Excelencia que el Gobierno del U ruguay se 
había renovado pacíficam ente el mismo día por el acceso 
del S.r A guirre, Presidente del Senado, a la dirección del 
Poder ejecutivo y por el inmediato nom bram iento de los 
m inistros. Tengo el honor de trasm itiros agregada a éste 
mi respuesta a la circular de despedida que el Sr. Berro 
dirigió el 29 de Febrero al Cuerpo Diplomático, cuyo texto 
y traducción contenía mi último despacho. E sta  respuesta, 
creí deber hacerla afable y cordial para  con “el lam enta- 
“ ble m agistrado que, a pesar del rigor de los tiempos, 
“ había cumplido tan  a conciencia sus compromisos para  
“ con F ran cia” . Publicado en los diarios jun to  con los 

f. [ i  v.] /  otros documentos relativos /  a los mismos hechos, este 
S u  Excelencia el Señor D rouyn de Lhuys, M inistro de Rela
ciones Exteriores, &a. &a. &a. París.

acto de justicia  para  con un poder ya reemplazado ha 
producido buen efecto al lado de los vagos o tím idos 
cumplidos de mis colegas. El rasgo característico de la 
adm inistración Berro ha sido en efecto su exactitud en 
m ateria de pagos. H asta el último momento honró sus 
compromisos; y lo había juzgado bien, Señor M inistro, 
al m anifestaros el D de Marzo mi confianza de que la 
Deuda franco-inglesa no habría sido olvidada. E fectiva
m ente al día siguiente el Contador general me envió el 
recibo del banco Mauá por el mes de Febrero.

Dos nuevas circulares fueron enviadas el 2 de Marzo 
al Cuerpo diplomático, la prim era para  notificarle que el 
S.r A guirre había tomado posesión la víspera de la pre-
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sidencia in terina de la República, la segunda para in for
m arnos que había confiado al Dr. H errera  la cartera  de 
relaciones exteriores. De momento que estas notas y nues
tra s  respuestas 110 se ap artan  en nada del acostum brado 
form ulario, creo superfino reproducirlas a continuación 
de este despacho, 

f- [2] /  El 3 nos reunimos /  en casa del Sr. Creus, nuestro
decano, para  p rep ara r la visita y la alocución colectivas 
que teníam os que hacer al nuevo Presidente. Fácilm ente 
nos pusimos de acuerdo sobre los térm inos a emplear en 
la redacción de este documento y de la nota verbal por 
medio de la cual el M inistro de España debía ponernos 
a disposición de Su Excelencia en cuanto al día y a la 
hora de la recepción.

Luego de la m utua comunicación de nuestra  pequeña 
arenga y de la respuesta del Presidente, y habiéndosenos 
indicado el día 7 de Marzo por un oficio del M inistro de 
relaciones, nos dirigim os al F uerte  a la una, en uniform e 
de gala, en tres  coches y precedidos por una muchedum
bre bastan te  numerosa que a tra je ra  la resonancia que 
los diarios habían dado a esta ceremonia.

V uestra Excelencia encontrará los detalles de la 
misma en el extracto y la traducción que agrego de la 
hoja oficial la “Nación” . En la respuesta del Sr. A guirre, 
observará el tono decidido con que insiste sobre la ne
cesidad de term inar ante todo con “los ataques de la 
demagogia y de la anarqu ía” . Por o tra parte  y dadas las 

f. [2 v. j /  circunstancias no podía /  expresarse de otra m a n e ra ;
pero lo que “ la Nación” 110 dice y lo que nos llamó la 
atención a todos es la brevedad insólita de esta recepción, 
que no duró más de cinco m inutos; y la fisonomía preocu
pada y tac itu rna  del Presidente, de sus m inistros y de 
todo ese estado m ayor civil, eclesiástico y m ilitar de la 
República.

A seguran que no por eso nuestra  solemne visita ha 
dejado de producir buenos efectos desde el punto de 
vista de la afirm ación política y moral de la nueva adm i
nistración. ¡Ojalá!

Apenas se retiró  el Cuerpo diplomático, el M inistro 
de hacienda recibió en su gabinete a una decena de nota
bles que había convocado para consultarlos sobre las d ifi
cultades del tesoro. Al decir de Don Antonio Pérez, las 
ren tas mensuales del Estado sólo alcanzan alrededor de 
120 mil pesos fuertes, lo que no bastaría  para el saldo
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de las listas civil y m ilitar, si no estuviera cubierto el dé
fic it por el banco M aná; y el Gob. además necesita 100 
mil pesos por mes para  subvenir a los gastos de la guerra. 
¿E stá  autorizado, pregunta S.E., para  pedir prestados 
fondos a cualquier interés y sobre todo a dar hipoteca 
sobre las tie rra s  públicas? 

f- 13] /  /S í, responden unánim em ente los notables, el Gob.
está autorizado a pedir préstam os a un interés más alto 
que el de 1 % por mes establecido en el presupuesto. No, 
en cuanto a las tie rra s  públicas, que no pueden constituir 
una prenda legal o seria.

Una asamblea de capitalistas siguió, el día siguiente 
8, a la reunión de los notables; pero aún no se ha publi
cado nada sobre lo que haya resultado.

En m ateria política, un decreto del 3 de Marzo con
cede una completa am nistía a todos los individuos que 
abandonaron al tra ido r Flores, sean cuales fueren sus an 
tecedentes y sus g rad o s; y otro decreto promete el mismo 
perdón a los desertores del ejército legal. Tres deportados 
no senadores obtuvieron permiso para volver. Una c ir
cular del S.r Lapido, M inistro del interior, recomienda a 
los jefes políticos que reprim an vigorosamente a los re 
beldes y a sus adherentes, que reconcilien las opiniones 
diversas, que m antengan entre sus subordinados m ilita
res la disciplina y la m oralidad que deben distinguir a los 
soldados de la ley de aquéllos de las hordas anárquicas.

Como medida m ilitar, el General Lucas Moreno, por 
decreto del 9 de Marzo, fué promovido al comando supe- 

f. [3 y.] /  rio r del ejército, en reemplazo /  de Don Servando Gómez, 
quien envió su dimisión por motivos de salud. Como Lucas 
Moreno es el principal jefe de los ultra-blancos y su can
didato a la presidencia, es una elección muy compromete
dora desde el doble punto de vista de un arreglo pacífico 
y del restablecim iento de la arm onía entre los d iferentes 
cuerpos del ejército. Por ello los partidarios de la paz 
se m uestran inquietos y descontentos, tanto más cuanto 
Moreno sólo aceptó, según dicen, las funciones de gene
ralísim o a condición de poder cam biar a su gusto todos 
los comandantes m ilitares y aún a los jefes políticos.

Un incidente bastante extraño nos reunió una vez 
más, el 11 del corriente, en conferencia en la Legación 
de España. Al Gral. Flores se le había ocurrido d irig ir 
al Cuerpo diplomático, con fecha 28 de febrero, una nota 
que encerraba, — l'-' copia legalizada de una carta  por él
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escrita al M inistro de guerra  para  t ra ta r  de un in te r
cambio de prisioneros,—  y 2* la misma carta, que nos 
rogaba hacer llegar a destino apoyándola con “nuestra 
poderosa mediación, como órgano de la civilización y de 
la hum anidad.” E ra ése un medio especioso para encami
narnos hacia una intervención cuya necesidad quizás 
siente; pero era al mismo tiempo encargarnos de una co
misión muy delicada, pues la misiva de Flores al M inistro 

f- l4] /  llevaba en el mismo sobre escrito /  el m em brete: “C uar
tel-general del ejército liberador” . Luego de una delibe
ración muy breve, el S.r Creus, que ya había tanteado al 
S.r H errera  al respecto, fué encargado de ir  a decirle de 
parte  nuestra al p resen tar la misiva, que, sin aprobar 
ese modo de comunicación, no podíamos perm anecer indi
ferentes a una cuestión de pu ra  hum anidad; que nos pa
recía pues deseable que la propuesta del G.ral Flores estu
viera de acuerdo con las conveniencias del Gob.; tanto  
m ás cuanto que, sin menoscabo de los derechos de la au 
toridad legítima, las cosas podían arreg larse  fácilm ente 
en v irtud de un simple tra tado  para  el canje de prisio
neros, como la h istoria contem poránea nos da tantos 
ejemplos, especialmente el célebre convenio E lliot entre 
los Cristinos y los Carlistas, los numerosos pactos de la 
misma naturaleza entre los Estados Unidos del N orte y 
los Separatistas, etc.

Inm ediatam ente, nuestro decano se fué al Fuerte, 
acompañado del S.r Barbolani, encargado de negocios de 
Italia. Al cabo de media hora nos tra jo  de vuelta, con la 
misiva del G.ral Flores, esta respuesta cortésm ente nega
tiva del S.r H erre ra : “El Gob. me encargó que os d ijera  
que no puede recibir la carta  de Don Venancio Flores, 
pero que, en el lugar del Cuerpo diplomático, hubiera 
obrado como vos” .

El Gob. que, el mes pasado, obtuvo en los alrededores 
[4 v.] /  ele San José, una ventaja bastan te  m arcada contra /  uno 

de los m ejores escuadrones de Flores, acaba de ag regar 
a ello la recuperación del puerto de F ray  Bentos contra 
un destacam ento de algunos hombres que Flores había 
dejado allí para  m antener sus comunicaciones con E n tre  
Ríos y Buenos Aires. Los inform es publicados con este 
motivo hicieron resonar muy alto esta pequeña victoria, 
que además habría valido la captura de 4.000 cartuchos 
y otros artículos de guerra  ocultos en una de las islas 
del Uruguay. Pero por la parte  del Norte, las bandas
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brasileñas auxiliares de la invasión siguen saqueando el 
país y hostigando, y a veces venciendo a las débiles g u a r
niciones del Gob. El Coronel Olid acaba de m orir a con
secuencia de una herida que había recibido en uno de esos 
encuentros. Otros dos coroneles blanquillos, Borches y 
Moyano, están en la lista de los prisioneros cuyo in te r
cambio Flores nos pidió que recomendáramos.

En cuanto a los dos ejércitos principales, hace tres  
sem anas que se flanquean, pues Flores, superior en caba
llería, persiste en su fácil táctica de eludir todo encuentro 
serio donde no tuviera la seguridad de vencer; y Servando 
Gómez, más fuerte  en infan tería , no puede y quizá 110 
quiere alcanzar a su ágil adversario. Al decir de los m is
mos blanquillos, este ejército de Gómez ya se habría di
suelto a consecuencia de la incapacidad del jefe  y de las 
envidias y discordias intestinas, si no fuera por la activa 
energía del coronel de in fan tería  B astarrica , español de 
nacim iento y verdadero soldado form ado bajo las bande
ras  del célebre Zum alacarreguy. /  Es el Ayax del campo 
blanquillo.

Más afortunado que sus predecesores Diego Lamas, 
Medina y Servando Gómez, el Gral. Moreno ¿conseguirá 
hacerse obedecer prim ero, y luego alcanzar y destru ir al 
enemigo? Los propios partidarios de Moreno lo dudan, 
y a pesar de las belicosas demostraciones del nuevo P re 
sidente, muchos se obstinan en esperar que la im probabi
lidad del éxito y la fa lta  de recursos lo reducirán al estado 
de aceptar un acomodo.

Tened a bien aceptar las pro testas de la respetuosa 
consideración, de la que tengo el honor de ser,

Señor M inistro,
de V uestra Excelencia,

el muy humilde y muy obediente servidor,

M. M dillefer.

N 9 1 9 0 — [M . M n i l le fe r  a l  M in i s t r o  (le R e la c io n e s  E x t e r i o r e s  (le 
F r a n c i a ,  S r .  D r o u y n  (le L h u y s :  se  r e f i e r e  a  l a s  f u n e s t a s  c o n s e 
c u e n c ia s  (le l a  p ro m o c ió n  do  L u c a s  M o re n o  a l  p u e s t o  (le g e n e r a 
l ís im o .  I n f o r m a  (leí n o m b r a m i e n t o  d e  M á r m o l  c o m o  M in i s t r o  P l e 
n i p o te n c i a r io  d e  l a  R e p ú b l i c a  A r g e n t in a  e n  R ío  d e  J a n e i r o ,  d e  
u n a  e n t r e v i s t a  q u e  tu v o  c o n  ól y d e  q u e  H e r r e r a  p r e f i e r e  d i r i 
g i r s e  d i r e c t a m e n t e  a  M i t r e  “ m e j o r  d i s p u e s to  y m e n o s  h o m b r e  do
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p a r t i d o ” . H a c e  a lg u n a s  s u g e s t io n e s  s o b r e  el  o b j e to  p o s ib le  d e  la 
m is ió n  M á rm o l .  L o  q u e  c o m p l ic a  l a  s i tu a c ió n ,  e x p r e s a ,  e s  q u e  
m i e n t r a s  B u e n o s  A i re s  y  e l  B r a s i l  s e c u n d a n  m á s  o m e n o s  a b i e r 
t a m e n t e  a lo s  c o lo ra d o s ,  P a r a g u a y  p a r e c e  h a b e r  v u e l to  a  a l i a r s e  

co n  la  f a c c ió n  u l t r a b l a n c a . ]

[M o n te v id e o ,  M arzo  20 de 1SG4.]

CONSU LADO G E N E R A L  
D E  

F R A N C IA  
E N

M O N T E V ID E O  
D ire c c ió n  P o l í t ic a  

N'.' 175

f- [i] /  /  Montevideo, 29 de Marzo de 1864.
Señor M inistro,

El 21 del corriente, el Cav. Rafael Ulises Barbolani, 
Encargado de Negocios de S.M. el rey de Italia  ante el 
Estado del U ruguay y la República A rgentina, fué solem
nemente recibido en el F uerte  en calidad de M inistro re 
sidente de la citada corte. En su discurso al Presidente 
Don A tanasio A guirre, dijo que el rey, al elevar su lega
ción a un grado superior, había tenido en vista princi- 
palm .,e el dar al Gobierno de la República un nuevo tes ti
monio de su acendrado deseo de cultivar y estrechar m ás 
y m ás los lazos de am istad con un Estado donde Italia 
m antiene un comercio tan  im portante y donde tantos m i
llares de súbditos italianos están establecidos, 

f. [ i  v .]  /  El S.r A guirre en su respuesta, /  hizo pro testas de 
S u  Excelencia, el Señor D rouyn de Lhuys, M inistro de Rela
ciones Exteriores, &a. &a. &a. París.

su vivo agradecim iento por esta señal de interés y de 
am istad de un augusto soberano hacia la República, aña
diendo que esta promoción de la Legación italiana sería 
para el Gobierno O riental un motivo más para fom entar 
el desarrollo de las relaciones comerciales y sociales entre 
ambos países.

Se observa que España, B rasil e Italia m antienen 
aquí a M inistros y a Cónsules, m ientras que F rancia, In 
g laterra , P rusia  y Portugal sólo están representados por 
Encargados de negocios. Los rangos parecen invertidos; 
pues, en ciertos aspectos; y sin embargo, si se pesan to
das las influencias reunidas, ¿hay acaso algún país que 
aquí prim e sobre el nuestro? El propio Brasil, a pesar de 
la superioridad que le daban la vecindad, los tratados, el



núm ero y la riqueza de sus estancieros, y la preponde
rancia de un banco que an te  el Gobierno y ante los p a rti
culares desempeña aquí el mismo papel que el Banco de 
Ing la terra , ¿no se ha visto reducido a p ro tes ta r inú til
mente contra las preferencias concedidas a nuestras re
clamaciones y a nuestros créditos?

Ningún hecho notable, fuera de éste, ha señalado 
i2J /  esta quincena. Hace un mes apenas /  que el S.r B erro 

depuso el poder, y los diarios que subvencionaba ya se 
han puesto a reprocharle sus prodigalidades y a a labar 
la severa economía que el nuevo Presidente se proponía 
introducir, sobre todo en los gastos m ilitares. A pesar de 
este hermoso program a, parece que ningún capitalista  se 
ha dejado ten ta r  para  colmar el vacío que de ja ran  en los 
cofres del Tesoro el agotam iento y el cese de los em prés
titos brasileños.

Desde el punto de vista m ilitar, indicaba hace poco 
los inconvenientes que podía acarrea r la promoción de 
Don Lucas Moreno al puesto de generalísimo, sea desde 
el punto de vista de una pacificación, sea por la disci
plina y la unión del ejército. No se habla en absoluto de 
paz, y la gente de la campaña cuenta que las carre te ras  
están cubiertas de desertores que en todas partes declaran 
que no quieren serv ir bajo las órdenes de Moreno. El otro 
día en la m ism a capital, un coronel que comandaba el 
batallón im portante de la Unión, fué detenido por haberse 
negado netam ente a ponerse en cam paña y haber dicho 
a sus soldados que podían volver a sus casas.

I’2 V>1 /  /P o r  fa lta  de caballos, de organización o de direc
ción, el cuerpo principal del ejército, a las órdenes, hasta 
el 24, del intem perante Servando Gómez, renunció a per
seguir a Flores al N orte del Río Negro, y se replegó hacia 
el Sur para reunirse a su nuevo jefe  Don Lucas Moreno, 
quien por su parte  se ingenia en engrosarlo con algunos 
refuerzos sacados de los D epartam .5 vecinos de M onte
video. D urante estas m archas y contram archas, los Colo
rados están en condiciones favorables en el Norte. Se 
supo últim am ente que dominaban completamente los de
partam entos de Minas y Maldonado, hasta el punto de 
in sta la r allí jefes políticos, un capitán de puerto, y re 
caudar la contribución directa y el impuesto de las pa
tentes. Es verdad que nada de todo eso es muy sólido: la 
capital de Minas ya ha sido recuperada, y bastaron algu
nas compañías enviadas por m ar para desalojar a los fun-
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cionarios intrusos de la plaza de M aldonado; pero quizá 
tam bién volverán a e n tra r sin demasiado trabajo , pues 
una de las características de esta lucha, poco apasionada 
en el fondo, es la pasiva im parcialidad con la que son 
acogidos los beligerantes en todas esas pequeñas ciuda
des en cuanto parten  sus guarniciones y se encuentran 
libradas a sí mismas, 

f- [3] /  /E n  vuestro despacho del 23 de Enero pasado, N,? 1,
os dignáis, Señor M inistro, a hablarm e de las inquietu
des que os había causado el fracaso de la misión Mármol, 
y comunicarme los consejos de moderación que, por in te r
medio del Sr. L. de Bécour, dirigisteis al Gobierno del 
Gral. M itre, a fin  de conjurar, si fuera posible, una ru p 
tu ra  tan  perjuicial para  nuestros intereses comerciales.

Me apresuro  a anunciar a V uestra Excelencia que 
esta misma negociación acaba de reanudarse con bastante 
buena voluntad, por lo menos aparente, de p arte  de Bue
nos Aires. El S.r Mármol, nombrado M inistro plenipoten
ciario de la República A rgentina en Río de Janeiro, que 
llegó aquí, el 13, en la “Saintonge”, se detuvo aquí como 
expresam ente hasta la partida  del packet inglés, que ten
drá lugar m añana, la ocasión fué aprovechada y, por la 
intervención siem pre solícita y un poco ruidosa del S.r 
Lettsom, el diplomático porteño y el S.r H erre ra  se en
contraron el 23, in ter pocula, en la Legación de Ing laterra . 
Se había convenido una segunda entrevista para  dos días 
después, el Viernes santo, en que cada uno debía llevar 

f- [3 v.] /  ]as /  bases de un arreg lo ; pero el S.r H errera  se encontró 
desgraciadam ente con fuerte  dolor de oídos, y fué preciso 
postergar la conferencia.

Ayer cené con el S.r Mármol en casa del S.r Loureiro, 
M inistro del Brasil. Su acogida fué sum am ente afectuosa. 
P rim eram ente me recordó los servicios que en análogas 
circunstancias, yo había prestado al Gobierno y a los súb
ditos de Buenos Aires, servicios me dijo, que no serían 
nunca olvidados. Como le hice observar que el fondo de 
la d isputa era bastan te nimio, y que su Gobierno y el de 
Montevideo no estaban divididos m ás que por preven
ciones de partido o por cuestiones de am or propio, con
vino en ello con mucha franqueza, añadiendo que por su 
parte  estaba autorizado a no pedir, como reparación de 
la violación de su territo rio , más que un saludo que al 
instan te  sería devuelto por el cañón argentino. Sin em
bargo preveía que el S.r H errera  persistiría  en exigir que
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el crucero establecido contra el pabellón de guerra  orien
tal fuera  previam ente y ante todo, retirado  de las aguas 
de M artín García. Entonces insinué cpie este retiro  obrado 
oficiosamente y sin ruido podría satisfacer la pretensión 
bastan te fundada por o tra parte  del Gobierno Montevi- 

f- [4J /  deano sin costarle nada al am or propio del suyo, /  tan  
superior en fuerza que todos le estarían  agradecidos por 
esta concesión hecha a las susceptibilidades de la debi
lidad. Añadí, basándome en el citado despacho de V uestra 
Excelencia, que nada nos sería más agradable que el 
éxito de esta segunda negociación.

“Ya pensé en el expediente de que me habláis” , res
pondió el Sr. Mármol.

Nos separam os luego en los m ejores térm inos, y 
convinimos en que me haría  conocer el resultado de las 
negociaciones que esperaba rein iciar hoy, resultado de que 
dependería la prolongación de su estadía o su inm ediata 
partida  hacia Río de Janleiro.

Decididamente, el Sr. Mármol p a rtirá  hacia Río. Se
gún el inform e que acaba de hacerm e el Sr. Lettsom  al 
sa lir del gabinete del Sr. H errera , éste, aún un poco inco
modado, sólo consiente en apersonarse con el negociador 
porteño m añana a m ediodía; y los pasajeros deben em bar
carse a bordo del “M ersey” antes de las cuatro. El Sr. M ár- 

f- L4 v.] /  mol ha visto, en esa cita in extrem is  sin /  ninguna garan tía  
de éxito, una nueva demostración de las prevenciones per
sonales que sospecha m antienen contra él el Gobierno Mon
tevideano y especialmente el padre del S.r H errera . Consi
dera pues, el asunto fracasado, y quizá se reserva el tom ar 
su desquite en la época poco lejana en que, term inada su 
misión en el Brasil, vuelva aquí a ejercer las funciones de 
M inistro plenipotenciario para las que nos confía ha sido 
nombrado.

Por su parte  el Sr. H errera  confía llegar dentro de 
pocos días a un arreglo pacífico dirigiéndose directam ente 
al Gral. M itre, a quien dice m ejor dispuesto y menos hom
bre de partido que su presuntuoso enviado.

Pero ¿qué es en realidad la misión del Sr. Mármol ante 
gabinete de S.n Cristóbal? Se hacen al respecto miles de 
conjeturas. La inquietante actitud y los indiscutibles a r 
mamentos del Paraguay, que me confirm a una carta  de 
fecha reciente del Sr. L auren t Cochelet; la conveniencia 
de entenderse por ese lado y tam bién acerca de la em
presa del G.ral Flores, precipitando quizá si fuera necesario
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la ru ina del partido blanco, aliado de López I I :  tales 
f- [&J /  /  probablemente son algunas de las razones que m otivan

esta em bajada ex traord inaria .
Y a este Gobierno Montevideano que una vez más 

rechaza la ocasión de entenderse con sus peligrosos veci
nos de Buenos Aires, ¿no se le ocurre pelearse al mismo 
tiempo con el Gobierno de López, que le pide explicacio
nes por sus procedimientos injuriosos para  con el vapor 
del Estado “el P a rag u a rí”, respecto a los tres deportados 
Éstrázulas, Caravia y Basáñez que hace un mes tra jo  
aquí, el mismo día en que otros tres  desterrados volvían 
de Río por nuestro barco-correo “la Saintonge” ? Es tener 
mala suerte, y sin embargo, la A dm inistración agonizante 
del S.r Berro estaba en su derecho cuando no hacía m ás 
que defenderse.

Como otro índice del cambio de actitud  observado 
desde hace algún tiempo en la Asunción, se puede hacer 
no tar el reemplazo del inteligente Porteño D. Carlos Calvo 
por un Señor Dn. Cándido Bareiro, Paraguayo de pura 
cepa, según dicen, que este packet tran spo rta  como Encar- 

f. [5 v.] /  gado /  de negocios en París y en Londres.
En fin, lo que acaba de caracterizar y complicar la 

situación es que, m ientras que Buenos A ires y el B rasil 
secundan más o menos abiertam ente a los Colorados, P a 
raguay, por la brillante acogida que hizo al senador E s
tim u la s  y por la tan  comprometedora hospitalidad que 
dió el Comandante del “P arag u a rí” a los conspiradores 
exilados, parece haberse vuelto a a liar a la facción de los 
ultra-blanquillos.

Tened a bien aceptar las protestas de la respetuosa 
consideración con la que tengo el honor de ser,

Señor M inistro,
de V uestra Excelencia,

el muy humilde y muy obediente servidor,
M. Maillefer.

X- 1 í> 1 —  [M . M a i l l e f e r  a l  M in i s t r o  <le R e la c io n e s  E x t e r i o r e s  d e  
F r a n c i a ,  S r .  D ro u y n  d e  L h u y s :  i n f o r m a  s o b r e  d o s  m a n i f i e s to s  
d i r ig id o s  ])or F lo re s ,  u n o  a s u s  c o m p a t r i o t a s ,  o f r e c i e n d o  la  p a z  
co n  la  oo'ndieión d e  s o m e te r  al  p u e b lo  la  d e c i s ió n  d e l  a s u n t o  y 
o t r o  a l  E u c r p o  D ip lo m á t ic o ,  a  t í t u l o  d e  b e l i g e r a n t e ,  e n  e l  q u e  
d e c l a r a  n u lo  to d o  c o m p r o m is o  q u e  el («obierno  d e  A g u i r r e  c e l e 
b r e  con c u a l q u i e r  p o te n c ia  e x t r a n j e r a  y e n  e l  q u e  o f rec e  g a r a n 
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t í a s  a  l a s  p e r s o n a s  y  p r o p ie d a d e s  e x t r a n j e r a s .  C o m e n t a n d o  el ú l 
t im o ,  e x p r e s a  “ q u e  m á s  le  v a ld r í a  a  F l o r e s  u n a  v ic to r i a  q u e  to d a  
e sa  m e t a f í s i c a  o e sa  d ip lo m a c ia  y q u e  d e s d e  h a c e  t i e m p o  e v i t a  
la  l u c h a ” . R e f i e r e  q u e  n o  se  l ia  a d e l a n t a d o  n a d a  e n  l a  c u e s t ió n  
d e l  a r r e g l o  y  q u e  e l  m a n t e n i m i e n t o  d e  la  f u e rz a  n a v a l  e n  M a r t í n  
G a r c ía  e s t a b a  m o t iv a d o  m á s  p o r  la  a c t i t u d  (leí P a r a g u a y  q u e  
p o r  los  a s u n t o s  d e l  E s t a d o  O r i e n ta l .  E n  p o s t d a t a  a n u n c i a  q u e  el 
P r e s i d e n te  L ó p e z  p r o s ig u e  s u s  a r m a m e n t o s  y s u s  l e v a s  d e  h o m 
b r e s  e i n f o r m a  d e l  r e t o r n o  (le los  d e s t e r r a d o s  con  e l  p e r m is o  d e

A g u i r r e .  j

[ M o n te v id e o ,  A b r i l  14 de  1 S 6 4 .]

CO N SU LADO G E N E R A L  
D E  

F R A N C IA  
E N

M O N TE V ID EO  
D ire c c ió n  P o l í t ic a  

Nv 176

P] /  /M ontevideo, 14 de Abril de 1864.
Señor M inistro,

Dos nuevos m anifiestos acaban de salir de la Canci
llería am bulante del Gral. Flores, dirigidos, uno a sus 
com patriotas y el otro al Cuerpo diplomático. El prim ero 
apareció ante todo en el diario oficial de la revolución, 
“La T ribuna” de Buenos Aires. Por fuerza sofístico y 
declamatorio, arguye con el hecho -providencial que pro
dujo el propio Flores, a saber la in terrupción del poder 
legislativo y el advenimiento “inconstitucional y absurdo” 
del Sr. A guirre a la Presidencia, para declarar luego que 
apela a la soberanía del pueblo, que pide el libre sufragio, 
que se compromete a ceder si el veredicto de la opinión 
pública le es contrario, sumisión que difícilml® se la 

[i v.j /  a rran carían  por la fuerza. Añade que, si desgraciadam .te/
Su  Excelencia el Señor Dronyn de Lhuys, M inistro de Rela
ciones E x t.s &a. &a. &a. París.

no es escuchada la generosa voz de la revolución, si sólo 
responden a ella con gritos de odio como las proclamacio
nes de Dn. A tanasio A guirre, entonces se verá forzado a 
seguir la guerra  con el redoblado vigor que autorizan el 
creciente prestigio de su causa, la ceguera de sus adver
sarios y la anarquía que los devora. En nombre de la revo
lución, les presenta pues, el olivo de la paz, si consienten 
en abandonar al pueblo la decisión del asunto, y la gue
rra , si se obstinan en continuar un régim en de proscrip
ciones, de atentados y de usurpación.

A estas pacíficas proposiciones fechadas el 10 de
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marzo, respondió la prensa oficial: “Don Venancio Flores 
pide la paz: nada m ejor; 110 tiene más que irse, y la paz 
es un hecho” .

Bajo la rúb rica : Cuartel general, marzo de 1864, el 
General en Jefe  del E jército  libertador, —fué el segundo 
m anifiesto, que hasta  el presente perm anece secreto, d iri
gido en form a de nota circular a cada uno de los miem
bros del Cuerpo diplomático, y nos fué entregado por 
m ano desconocida. Empieza por decirnos que, en vista 
del giro y el desarrollo que desde el 19 de Abril de 1863 
han tomado los acontecimientos políticos, se ha hecho ne- 

f- [2] /  cesario /  determ inar de m anera clara y precisa hasta qué 
punto está perm itido a las Potencias ex tran je ras o a sus 
respectivos Agentes reconocer la representación exterior 
que se arroga el Gob. intruso de Montevideo. Las arm as 
de la revolución, lo que no podemos ignorar, hace seis m e
ses son dueñas ele toda la zona im portante del te rrito rio  
situada al Norte del Río Negro, menos los pueblos de 
Salto y de Paysandú; sus autoridades civiles funcionan 
allí regularm ente, adm inistran  justicia , protegen efi- 
cazm.,e a la persona y los bienes de sus hab itan tes; y 
tampoco ignoramos que todo partido que ha llegado a 
constituirse en esas condiciones adquiere, ante el derecho 
público, el carácter de parte  beligerante. Es pues a título 
de beligerante que el Gral. Flores se dirige, para  el objeto 
ya mencionado, al Cuerpo diplomático de la capital.

Desde el mes de Noviembre de 1857, prosigue el 
“L ibertador”, 110 ha existido ningún Gobierno legal en 
la República, ningún gobierno establecido conforme a la 
ley, emanado de la libre voluntad del pueblo por el ó r
gano de sus representantes legítim os; y sin embargo la 

f- L2 v<] /  ilegalidad /  de la Adm inistración A guirre es aún más evi
dente que la de la A dm inistración Berro. ¿No sería en 
efecto absurdo adm itir como legítimo un m andatario  im 
puesto al país, gracias a una serie de actos inconstitucio
nales y violentos, por un grupo de hombres desposeídos 
de todo carácter legal, un m andatario  desconocido por la 
m ayoría de los ciudadanos y aún por la del cuerpo que lo 
nombró, y cuya autoridad, por un vicio especial, 110 podría 
invocar ninguna sanción legislativa, regular o de facto?

Un Gobierno al que fa lta  el soporte necesario de la 
Cám ara de representantes, uno de los tres  grandes po
deres del Estado, podrá llam arse provisorio o revolucio
nario, pero nunca Gobierno legal.
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Con el (leseo de prevenir ulteriores complicaciones, 
el G.ral Flores se cree pues obligado a advertirnos de 
que esta mutilación del Poder legislativo opone un 
obstáculo invencible a la celebración de cualquier t r a 
tado con Potencias ex tran jeras, pues la Constitución de 
la República exige, de acuerdo con las m áximas del de
recho internacional, que los actos de esta naturaleza sean 
aprobados por la Asamblea General y que en nada violen 

*• [3] /  la ley fundam ental de los Estados contratantes. /  E spera 
que el aviso no sea pasado por alto, pero en la hipótesis 
contraria , en nom bre de la revolución a la cabeza de 
la cual se ha colocado, pro testa de antem ano contra la 
validez de todo tra tado  o compromiso que el actual Go
bierno de Montevideo pudiera ce rra r con cualquier 
Potencia ex tran jera , declarándolos desde ese día, nulos 
e írritos.

“Antes de cerrar esta nota, añade el Gral. Flores, 
puedo asegurar a V. S.ia a fin  de que, si es de su agrado, 
se sirva elevarlo a conocimiento de su Gobierno, que los 
extranjeros residentes en el territo rio  de la República 
no tienen absolutam ente nada que tem er de las fuerzas 
o de las autoridades que están bajo mi mando, y que, 
sean cuales fueren la duración o las vicisitudes de una 
guerra que no tiene o tra razón para prolongarse que la 
ceguera de un gobierno inmoral y faccioso, el ejército 
L ibertador, fiel a los principios y a los antecedentes de 
la g ran  causa que sostiene, seguirá como hasta  aquí 
respetando las personas y las propiedades ex tran je ras y 
protegiéndolas en cuanto le sea posible contra los p a rti
darios del Gobierno intruso de Don Atanasio A guirre. 

f. [3 v.] /  /  “Aprovecho la ocasión para ofrecer a V. S.ia las
seguridades de mi perfecta consideración y estima.

F irm ado: Venancio Flores.
José C. Bustam ante  

Secretario.”

Agrego a éste una copia de esta pieza bastan te  ex
tensa que espero pueda prescindir de traducción luego 
del prolijo análisis que acabo de hacer.

Evidentem ente el Cuerpo diplomático no tenía por 
qué ocuparse de una comunicación de esta naturaleza; 
y el S.r Creus, nuestro decano, fué encargado por nosotros 
de decirlo oficiosamente al S.r H errera, M inistro de Rela
ciones. Si hubiéramos tenido que responder, aceptando las

29
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declaraciones tranquilizadoras de Don Venancio Flores re 
lativas a los extranjeros, declaraciones que son un lugar 
común de su política y que en definitiva no siem pre im
piden el mal, nos hubiera sido fácil d iscutir la teoría  
revolucionaria del Caudillo, quien a la cabeza de bandas 
de aventureros de tre s  países, viene a señalarnos la ilegi
tim idad y la nulidad radicales de los Gobiernos con los 
que hemos hecho o que lealmente ejecutan los convenios 
referentes a las indemnizaciones franco-inglesas, sin 
contar tan tas  o tras transacciones.

[4] /  Más le valdría a Flores una victoria que, /  toda esa
m etafísica o esa diplom acia; y ya desde hace tiempo evita 
la lucha, quizá cuente para  llegar a un arreglo, con el 
éxito de la misión Mármol en Río de Janeiro. Sin embargo 
al gabinete de S.n Cristóbal le debe costar mucho conocer 
la verdad en medio de los inform es y de las impresiones 
contradictorias que recibe del barón Mauá, su g ran  fi- 
•nancista, del S.r Loureiro, su M inistro residente y del 
S.r Carneiro, su Cónsul-general en el Estado del Uruguay.

' E ste último, malévolo rival del segundo de los nom
brados, acaba de ser llamado a Río por su cuñado el 
Viz.de d’Abaete, a fin  de que la política netam ente colo
rada tr iu n fa ra  en los consejos del Gobierno sobre la po
lítica más m oderada de la parte  ausente.

El D.r Vélez Sarsfield, uno de los m agnates de 
Buenos Aires, me decía los otros días en casa del M inistro 
de España que la cuestión del arreglo no había adelan
tado nada, a pesar de las seguridades dadas por el S.r 
H e r re ra ; y en lo que concierne a la escuadrilla a rgen tina  
de M artín  García, de que le hablaba como de una causa 
de inquietud e irritación  perm anente para  el Gobierno

£• [4 v.] /  Montevideano, me insinuaba, /  que el costoso m anteni
m iento de esta fuerza naval estaba motivado mucho más 
por la actitud del P araguay  que por los asuntos del Estado 
Oriental.

El M inistro de Hacienda, Don Antonio M. Pérez, 
nuestro antiguo conocido, fué personalmente, el 2 de 
abril, para  estar bien seguro, al cuartel-general de Mo
reno, donde pagó al ejército con sus propias manos. 
A ñadiré que antes de su partida, había tenido el cuidado 
de ponerse en regla con el banco Mauá para  el térm ino 
de la Deuda franco-inglesa vencido el 31 de marzo que 
completaba el p rim er año de pago.

La gran  operación de la liquidación confiada a mis
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cuidados absorbe a mis oficinas desde hace seis sem anas; 
y doy cuenta de sus progresos bajo el sello contencioso.

Tened a bien aceptar las protestas de la respetuosa 
consideración con la que tengo el honor de ser,

Señor M inistro,
de V uestra Excelencia,

el m uy humilde y muy obediente Servidor,

M. M aillefer.

• [5] /  /  P. D. Según los últimos inform es de la Asunción,
el Presidente López II prosigue sus arm am entos y sus 
levas de hombres. La “ Nación A rgentina” anuncia por 
o tra parte  que el pontón paraguayo que estacionaba ante 
P araná  se fué a pique con su cargam ento de 600 tone
ladas de carbón. ¿Será ajena a este accidente la malevo
lencia porteña?

H asta el presente que yo sepa, el Gobierno M onte
videano no ha tenido la buena idea de a rreg la r con el 
Paraguay la pequeña disputa motivada, por la presencia 
de tres  desterrados a bordo del paquete “P arag u a rí” , y 
ahora la “Saintonge” acaba de tra e r  aquí de vuelta a 
esos peligrosos conspiradores con el permiso del S.r 
A guirre. — M.

N 9 I í> 2 —  [ E l  G e n e r a l  e n  J e f e  d e l  E jé r c i t o  L ib e r t a d o r ,  V e n a n c io  
F lo r e s ,  a l  E n c a r g a d o  d e  N eg o c io s  d e  F r a n c i a ,  M a r t ín  M a i l l e f e r :  
e x a m i n a  e n  c a r á c t e r  d e  b e l i g e r a n t e  h a s t a  q u é  p u n t o  p u e d e n  l a s  
p o t e n c i a s  e x t r a n j e r a s  a d m i t i r  l a  r e p r e s e n t a c i ó n  e x t e r io r  q u e  se  

a t r i b u y e  e l  G o b ie rn o  d e  M o n te v id e o .]

[ C u a r t e l  G e n e ra l ,  M arzo  (le 1 8 0 4 . ]

[i] /  /  Anexo al despacho del 14 de abril de 1864.
Dirección Política N9 176.

El General en gefe 
del

E jercito  L ibertador.
Cuartel general en 
Marzo de 1864.

Al S.or Encargado de Negocios de 
S.M. el Em perador de los Franceses.

El jiro  que han tomado los acontecimientos políticos 
que vienen desarrollándose en la República desde el 19
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de abril pp.do hace ya necesario, para  ev itar ulteriores 
complicaciones y dificultades, determ inar de un modo 
claro y preciso hasta  qué punto les es dado á las potencias 
estrangeras ó á sus respectivos agentes adm itir la rep re
sentación exterior que se a tribuye el intruso gobierno de 
Montevideo,

V.S. conoce la m archa succesiva de esos aconteci
m ientos; sabe que las arm as de la revolución están hace 
m as de seis meses en posesión de una zona im portantísim a 
del te rrito rio  nacional, esto es de todo el N orte del Río 
Negro con la sola excepción de los pueblos de Paysandú 
y Salto, y que á su sombra funcionan regularm ente las 
autoridades civiles de los departam entos comprendidos 
en ella, adm inistrando justicia  con arreglo á las leyes y 
dispensando una eficaz protección á las personas é in te 
reses de sus hab itan tes; y sabe por o tra  parte  que á 

f- [i v-1 /  esas condiciones, toda fracción /  ó parcialidad política 
que llegue á form arse en un Estado, es persona  en el 
derecho de gentes y beligerante en la guerra  que sustente 
contra la parcialidad ó fracción opuesta. Es en este ca
rác te r de beligerante que me d irijo  al cuerpo diplomático 
de la Capital con el objeto a rrib a  indicado.

Sin e n tra r aquí en la exposición de hechos pasados 
que m ostrarían  a V.S. palm ariam ente que desde noviem
bre de 1857 no ha existido en la República gobierno alguno 
legal, esto es constituido con sujeción á la ley, emanado 
de la libre voluntad del pueblo expresada por el órgano 
de sus legítimos representantes, observaré sin embargo 
a V. S. que las circunstancias que han precedido y acom
pañado la designación de D.n A tanasio A guirre pa ra  el 
desempeño de las funciones del Poder Ejecutivo, dan al 
gobierno de este un carácter de ilegalidad todavía m as 
pronunciado y m anifiesto que el que tenía el de D.n 
B ernardo Berro.

Absurdo sería en efecto reconocer o adm itir como 
legitimo á un m andatario  impuesto al pais á favor de una 
serie de actos evidentem ente inconstitucionales y de fuerza 
elejido por un grupo de hombres destituidos de toda re 
presentación ó personería legal, incapacitado pa ra  el 
ejercicio del cargo con que se le ha investido, y cuya auto- 

f. [2] /  ridad  ha sido y es solemnemente desconocida /  y contestada
por la m ayoría del pais, y aun por la m ayoría del mismo 
cuerpo de que a rranca  su nom bram iento. Pero hay adem as 
una circunstancia que por sí sola basta á paten tizar la
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justicia y el buen derecho con que el pais niega todo ca
rác ter de legalidad al gobierno de D.n A tanasio A guirre, 
y esa circunstancia, sobre la cual llamo muy especialmente 
la atención de V.S., es la acefalía de todo Poder Legisla
tivo, verdadero ó supuesto, legal ó ilegal, si es perm itido 
expresarse así.

Sin la coexistencia de las dos ram as en que los a r 
tículos 15 y 16 del Código Constitucional de la República 
divide la legislatura, no hay, no puede haber Poder Le
gislativo, y aun admitiendo por un momento que el resu l
tado de las elecciones practicadas en Noviembre de 1860 
hubiese sido la expresión genuina de la soberanía popular, 
V. S. sabe que los poderes de los electos habrían  espirado 
el 15 de Febrero último, como igualm ente sabe que nada 
se ha resuelto acerca de la renovación de la Cám ara de 
Representantes. Ahora b ien : un gobierno asi constituido, 
en que fa lta  uno de los tre s  altos Poderes del Estado, es 
decir uno de los Poderes en que la nación delega el e je r
cicio de su soberanía (art. 14 de la Constitución), será 
si se quiere gobierno provisorio, revolucionario ó de hecho, 
pero jam ás será gobierno legal.

Debo por último observar á V. S., siem pre en el deseo 
de prevenir ó a le ja r la posibilidad de fu turos desacuerdos, 
que esa acefalia del Poder Legislativo obsta de una m a
nera invencible á la celebración de todo tra tado  con po
tencias estrangeras, pues los artículos 17 y 81 de la Cons
titución de la República exigen como requisito sine qua 
non  para  la validez de tales actos la aprobación de la 

*• 12 v,] /  Asamblea General, es decir /  de la Cám ara de Senadores 
y de la de Representantes, y V.S. sabe por o tra  p a rte  
que ante el derecho internacional son nulos aquellos t r a 
tados en que se omite algunos de los requisitos prescrip- 
tos por la ley fundam ental de cualquiera de los Estados 
contratantes. Espero que las potencias estrangeras, ó sus 
agentes en Montevideo, no perderán de vista esa doble 
circunstancia, ni desoirán la advertencia que les hace por 
mi órgano una de las dos fracciones ó parcialidades po
líticas e n 'q u e  está dividido el pais. Pero, para  el caso 
(que solo admito en hipótesis) de que esa ju sta  y fun 
dada esperanza se viese defraudada por los hechos, de
claro desde ahora que protesto, por mi, en nombre de la 
revolución á cuyo fren te  me he colocado y en el de la 
g ran  m ayoría de mis conciudadanos, contra la validez y 
exequibilidad de todo tra tado  ó compromiso que pueda
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celebrar ó contraer el actual gobierno de Montevideo con 
cualquiera potencia estrangera, y que en todo tiempo 
lo tendré y consideraré como írrito , nulo y de ningún 
valor y efecto.

Antes de ce rra r esta nota, cúmpleme asegurar á V.S., 
para  que si lo tiene á bien se sirva elevarlo al conoci
miento de su Gobierno, que los estrangeros residentes en 
el te rrito rio  de la República no tienen absolutam ente nada 
que tem er de las fuerzas ó autoridades de mi dependencia, 
y que sean cuales fueren la duración y vicisitudes de una 
guerra  que no tiene o tra razón para  prolongarse que la 
crim inal obcecación de un gobierno immoral y faccioso, 
el E jercito  L ibertador, fiel á  los principios que ha p ro 
clamado y á los honrosos antecedentes de la g ran  causa, 
que sostiene, seguirá como hasta  aquí, respetándolos en 
sus personas y propiedades, y protegiéndolos en cuanto 
le sea posible contra los parciales que obedecen al in 
truso gobierno de D. A tanasio Aguirre.

Aprovecho esta ocasión para  ofrecer a V.S. las se
guridades, e tc .. . .  ••

F irm a d o :
Venancio Flores, — José [Cándido] Bustam ante, S.ri0>

N ‘* l í ) 3  —  [ E l  M i n i s t r o  (le l a  M a r i n a  y (le la s  C o lo ü ia s  d e  F r a n 
c ia  a l - M in i s t ro  d e  R e la c io n e s  E x te r i o r e s :  i n f o r m a  d e l  o lv id o  l a 
m e n t a b l e  d e  lo s  R e p r e s e n t a n t e s .  E x t r a n j e r o s  q u e  n o  a s o c ia r o n  a  
lo s  A l m i r a n t e s  y  a los  J e f e s  d e  E s t a c i o n e s  e n  s u  v i s i ta  a l  P r e s i 

d e n te  A g u i r r e . ]

[P a r i s , .  A b r i l  22 (le 1 S 64. ]

M IN IS T E R IO  D E  L A  
M A R IN A  Y D E  LAS 

CO LO N IA S 
1» D ire c c ió n .

2? B u re a u .
M o v im ie n to s

f- [*] /  /P a rís , 22 de Abril de 1864.
Señor M inistro y Querido Colega,

E n un inform e que me envió de Montevideo, el 15 de 
Marzo pasado, el Sr. Com andante en Jefe de la División
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naval del B rasil y del P la ta  me dio cuenta de la visita 
hecha por los representan tes E x tran jero s al nuevo P re 
sidente de la República Oriental, Sr. A tanasio A guirre.

En esta ocasión el Sr. C. A lm irante Chaigneau me 
hizo observar que los A lm irantes y demás oficiales, que 
comandaban fuerzas navales presentes en la rada, no ha 
bían tenido ninguna participación en esta v isita y ni si
quiera habían recibo aviso de ella de sus respectivos agen
tes diplomáticos.

Sin dar a este incidente más im portancia que la que 
tiene, me parece sin embargo que, como el S.r A lm irante 
Chaigneau observa, los A lm irantes y Jefes de estaciones 

t1 vd /  hubieran debido ser asociados a esta v isita /  y que en 
Señor M inistro de Relaciones Exteriores París.

esta circunstancia ha habido un lam entable olvido de 
parte  de los Representantes E x tran jeros. Es por eso que 
me creo obligado a señalar este hecho a V uestra Exce
lencia; le ruego que tenga a bien hacerme conocer su 
apreciación al respecto.

Tened a bien aceptar, Señor M inistro y Querido Co
lega las pro testas de mi alta consideración,

El M inistro, Secretario de Estado, de M arina y de 
las Colonias

de Chasseloup-Laubat

( C o n t in u a r á )



.

,



R E V I S T A  H I S T Ó R I C A
Publicación del Museo Histórico Nacional

JU A N  E . 1*1 V EI< D EV O TO  
D i r e c t o r

T O AI O X X I

I. —  INDICE GENERAL  

A R T IC U L O S  O R IG IN A L E S

P á g .

M a r t ín e z  M o n te ro ,  I lo n ie ro .  —  “ E l  R ío  U r u g u a y ” .............. 1

S t r e e t ,  Jo l in .  —  “ L a  in f lu e n c i a  b r i t á n i c a  en  l a  in d e p e n d e n c ia  
de  la s  P r o v in c ia s  de l  R ío  de  la  P l a ta ,  con  e sp ec ia l  r e 
fe re n c ia  a l  p e r ío d o  c o m p r e n d id o  e n t r e  1806  y 1 8 1 6 ” . 329

S c h ia f f in o ,  R a fa e l .  —  “ P o l í t i c a  co lo n ia l .  I n c id e n c ia s  e n t r e
D on P e d r o  de C ev a l lo s  y Don J o s é  J o a q u í n  de  V i a n a ” 392

C O N T R IB U C IO N E S  D O C U M E N T A L E S

I n f o r m e s  D ip lo m á t ic o s  de  los r e p r e s e n t a n t e s  de  F r a n c i a  en
el U r u g u a y  (1 8 6 3  - 1 8 6 4 )  ..............................................................  402





Í N D I C E 459

Indice Alfabético de Nombres

II. —  PERSONAS

A b a e te ,  V izconde  de :  4 50.
iA b ia r ú ,  Ig n a c io :  68.
A b r a n t e s ,  M a r q u é s  de :  418.
A d a m s ,  J o h n  Q uincy :  . 29S, 

299.
A g n e sse ,  B a u t i s t a :  132, 133,

134.
A g u ia r ,  Jo s é :  83.
A g u ia r ,  J u a n  B a u t i s t a :  175.
A g u i r r e ,  A ta n a s io :  4 27, 430, 

431 ,  434 ,  435 ,  437, 438, 
442 ,  446 ,  447 ,  448, 449, 
451 ,  452 ,  45,3>; 454 ,  455.

A g u i r r e ,  M a n u e l  H e r m e n e g i l 
do:  298, 299.

A g u s t ín :  50. ,
A lb e rd i ,  J u a n  B.: 289.
A lb e r t i ,  M a n u e l :  364.
Albo ,  F r a n c i s c o :  4 5,.  46, 47, 

4S, 126, 128 y 129.
A l e j a n d r o  VI:  159, 292.
A l fa ro ,  D iego  de :  -64.
A lm a g ia :  133.
A lm a g ro ,  D iego  de :  1 3 6 . ; •
A lm a g ro ,  J u a n :  101.
A lm e rá ,  J u a n :  174.
A lm e id a ,  C á n d id o  J. de:- 9.0.
A lo n so  ( d e  P o r t u g a l ) ,  Don:

159.
A l t a m i r a n o ,  C r i s tó b a l :  6S.
A lv a rez ,  F r a n c i s c o :  12, 91.
A lv a rez ,  Dr. J u a n :  296, 29 7.
A lv a rez ,  R o d r ig o :  131.
A lv a rez  R a m ó n ,  J u a n : .  3, 50, 

112.  . i
A lv e a r ,  C a r lo s  de :  188, 295,

393. '• • • ■
A lv e a r ,  D iego  de :  89, 96, 97.
A lv e a r ,  M a rce lo  T. de :  286.
A lzag a ,  M a r t ín  de :  337, 339,

341 ,  350 ,  351 ,  355 ,  380.
A llsopp ,  C a r l s to n :  389.
A m a ro ,  F r a y  M a r ia n o :  1S2,

1SS, 189.

A m p u e ro ,  M iguel  de :  63. 
A m -R h in ,  J a v i e r :  74.
A n a y a ,  C a r lo s :  205.
A n a y a ,  J u a n :  70. .
A n d o n a e g u i ,  J o s é  de: 79,

147.
A n íb a l  B a r c a :  424. 
A n to k o le tz ,  D a n ie l :  303, 310 ,

3 1 1 , 314. :
A n to n in i ,  S te fa n o :  3 61. 
A ra g ó n ,  P. A lfo n so  de :  57. 
A ra n a ,  F e l ip e :  232, 241, 242, 

244.
A rco s  F e r r a n d ,  L u is :  206. 
A rd a o ,  M a r ía  J u l i a :  119. 
A r e c h a v a le t a ,  J o s é :  4 3. .
A r g e r ic h ,  F r a n c i s c o :  3 6 0 . .  
A r g ü e d a s ,  F r a n c i s c o :  S4, . 90, 

94.
A r ip a r i ,  F r a n c i s c o  J .  de :  S5, 

S6, 87, 92.
A r m a n d  U gon ,  E . :  206. 
A r n o t ,  P. L u is :  65.
A ro c e n a ,  C a r lo s  A.:  277, 281. 
A r t i g a s ,  J o s é :  4 2, 43, 119,

167, 175, 176 ,  17S, 179,
184 ,  1S5, 1S6, 187, 18S,
189 ,  190, 219, 295, 297,
29S.

A r r e d o n d o ,  H o ra c io :  109,
172. ' ' :

A te y u ,  C a c iq u e :  6 2.
A y ax :  441.
A yo las ,  J u a n  de :  13 5. 
A y m e r ic h ,  A n to n io :  39 5. 
A z a ra ,  F é l ix  d e :  41, 44, 50, 

58, 9 S, 100, 147 ,  36S. 
A z a ró la  Gil,  L u is  E . :  55. 
A z c u é n a g a ,  M igue l  de :  364.

B a lc a rc e ,  J u a n  R . :  192, 203 ,  
215 ,  305.

B a r a t t i n i ,  L u is  P . :  32,  44,
45.



4 GO ÍNDICE

B arbag e la ta ,  L orenzo: 293, | 
299.

B á rb a ra ,  In f a n ta  Doña: 82,
163.

B arbolani ,  R afae l U.: 4 40,
442.

B arbosa, D uarte :  51.
Barbosa de A guilar ,  Sebas

t ián :  63.
B areiro , Cándido: 44 6.
Barlow, Jo rge :  54, 131.
B arton ,  Jam es :  3SS.
B a rreda ,  P.:  81.
B arre iro ,  Miguel: 29 8.
B arrow , J . :  33S.
Basáñez, Tom ás: 4 25, 4 3 2,

446.
B as ta r r ic a ,  Lesmes: 4 41.
B atl le  Berres ,  Luis: 229.
Bauzá, Franc isco : 69, 209,

2 1 0 .
B eaucherne , Mr. de: 143.
Bécour, Lefebvre  de: 416,

444.
Behme, P.:  73.
Belgrano. Manuel: 349, 351, 

352, 353, 354, 355, 359, 
363, 364, 368, 369, 377, 
389, 390.

Bellin, M.: 137.
Bellio: 131, 133.
B enn e t  Forbes, R o ber t :  117.
B en tham , Je rem ía s :  200.
B ere tta ,  E d u ardo :  323.
B eresford ,  G uille rm o: 3 29,

335, 348, 351, 370.
Berg, Carlos: 45.
B eris ta in ,  Lorenzo: 174.
B ernal,  Antonio: 66.
Beroa, P. Diego de: 65, 66,

67.
Hertod, P. M anuel: 65.
B ertt i :  353.
B eru ti ,  A. L.: 352.
Berro, B ern a rd o  P .: 25 7, 4 0 2, 

403, 405, 4 OS, 409, 115,
416, 417, 418, 419, 421,
422, 423, 425, 428, 430,
433, 434, 436, 437, 443,
446, 44S, 452.

Besio Moreno, Nicolás: 160.
Betschon, P. Antonio: 74, 77.
B ezerra  dos Santos, Lindalvo:

2 1 .
B iugland, J u a n  H alton :  23 4.

Blanco, J u a n  C.: 3 00, 301,
302.

Blanco Acevedo, Pab lo : 177, 
ISO, 294.

Blacow, G ualter io :  135.
B onaparte ,  José: 34 5, 3 61.
Bonpland, Aimé: 110.
Borches, Cnel.: 4 41.
Borges, Gral. Nicasio: 210.
Bougainville , L. A. de: 163.
Bowles, G uillerm o: 295.
B ram ugl ia ,  Ju a n  A.: 3 22.
Bravo, P edro : 63.
Brid, P .: 428, 430.
B rito : 128.
B rito  del Pino, Gral. José :  

4 29.
B rito  Stifano, Rogelio: 17 6.
B rosard ,  A rm an d  de: 109,

1 1 0 .
B rouw er: 143.
Brown, G uillerm o: 189, 295.
B rum , B a lta sa r :  15, 153, 195, 

213, 226, 238, 265, 273, 
279, 283, 285, 286, 31S, 
319, 324, 326.

B runo, Félix  A.: 26.
B ucarelli ,  F rancisco : 394.
Buchi, J u a n  F . : 24.
Buen, F e rn a n d o  de: 25, 45.
B urgueño ,  Cnel. T om ás: 414.
B urke , Ja im e :  347, 34S, 350, 

355, 356.
B urke ,  W il l iam : 357.
B u s tam an te ,  José  C.: 449,

454.
B u s ta m an te  y G uerra ,  José :  

176.
Byron, L ord : 51.

Caballero, Is idro: 26 6.
Cabeza de Vaca, A lvar N úñez: 

83, 135.
C abrer ,  Carlos: 89, 9 6, 9 7. 
Caccia, E m ilio : 119.
Cail let Bois, Teodoro: 295,

296.
Calderón, H ernan do :  54, 131. 
Calvo, Carlos: 90, 91, 93, 95, 

160, 249, 299, 446.
Calvo: 302.
Cambiasso, José: 174. 
Canulen, Lord : 33 4.



ÍNDICE ■161

C am pana ,  Jo aq u ín :  204, 216, 
217, 240, 30S.

Campbell, P edro : 113.
Campom anes,, Conde de: 367.
Candiotti ,  F ranc isco  A.: 182,

188, 189.
Canning, L ord : 333, 34 2, 343,

344, 346, 347, 348, 351,
352, 353, 354, 356, 357,
358, 374, 375, 376, 377,
379, 380, 384, 385, 386,
387, 3SS, 3S9.

Capiy, Cris tóbal :  70.
Carabal lo ,  Gral. F rancisco:

2 1 0 .
Caravia ,  J u a n  P .: 4 25, 431, 

432, 436, 446.
C arba ja l ,  Carlos: 321.
C arb a ja l :  39 3, 39 4.
C árdenas, J u a n  de: 66.
Carlos I: 1.
Carlos II :  144.
Carlos I I I :  65, 87, 143.
Carlos IV: 178, 337, 345.
Carlos V: 1, 130, 293.
C arlo ta  Joaq u in a ,  P rincesa :  

329, 343, 344, 345, 346,
34 S, 349, 351, 352, 353, 
354, 355, 356, 357, 359, ,
360.

C arne iro  Leao, H onorio  H.: 
450.

C arranza ,  Angel J . :  296.
C arre ras ,  A ntonio  de las: 4 25, 

427.
C arre ras ,  E.: 43 2.
Casa I ru jo ,  M arqués de: 356, 

358, 359, 360.
C asam ayor, Félix  de: 350.
Castellanos, A uro ra  C. de: 

119.
Castellanos, F lo ren t ino :  431.
Castelli ,  J u a n  J . :  350, 352,

353, 364.
Castiglione, M arqueses de:

138.
Castiglione: 130.
Castillo, N. del: 425, 432.
Castle reagh ,  Lord  E n r iq u e  R.: 

329, 330, 331, 332, 334, 
335, 341, 346, 347, 348, 
353, 355, 378.

Castro, E ugen io  de: 128, 129.
Castro  López, M anuel: 9 5.

C attáneo , C ayetano: 75, 76,
77.

Cattáneo , José : 77.
Caviglia , B u e n a v e n tu ra :  94.
C erdeiras  Alonso, Ju l io  C.: 

206.
Céspedes, F ranc isco  de: 61,

62, 63, 64, 139, 165.
Cevallos, P ed ro  de: 3 67, 39 2, 

393, 394, 396, 399, 400,
4 01.

Cires, Matliias de: 375.
Ciscar, G abrie l de: 391.
Cisneros, B a l t a sa r  H idalgo  de: 

179, 355, 356, 358, 359,
363, 377, 378, 379, 380,
381, 382, 3S6, 387, 3SS,
389.

Clive, L ord : 400.
Coclielet, L a u re n t :  4 4 5.
Colón, Cris tóbal :  15S.
Conde Marenco, A ntonio  V . : 

69, 142.
Coni, E m ilio : 56.
Contucci, Felipe: 3 52, 353,

354, 356, 359.
Contucci, P. Nicolás: SI, 138.
Cook, J a m es :  163.
Cooke: 333.
C orrea  Moreno, A lvaro: 3 21.
Cortés: 333.
Cortessao, A rm an do :  131, 13 2.
Costa, A ntonino  Domingo:

193.
Costa, A ntonio  de: 49.
Costa, E d u a rd o  E.: 302.
Crespo, J u a n  A.: 373.
Creus, Carlos: 404, 411, 412, 

440, 449.
C rockett ,  Thos: 3SS, 3S9.
Crusoe, Robinson: 12 2.
C u nn in gh am : 3S0.
Curado, Jo aq u ín  X.: 337, 33S, 

339, 341, 342, 344, 346, 
352.

Cuvier, Jo rg e :  44.

Cliagas Santos, F ranc isco  das: 
90.

C haigneau , A lm iran te :  434,
455.

Chapel H i l l : 336.
Charlevoix: 58.



4 02 ÍNDICE

C h asse loup-L auba t:  4 55. 
C h eba ta ro ff ,  Jo rg e :  21. 
Chomé, P. Ignacio : 79, SI,

137.

Dable, Lorenzo: 74.
da G am a Roza, F ranc isco  L .: 

150.
D ahlgreen ,  E. W .: 134.
D ’Anville: 137.
D arw in , Carlos: 25.
D auber ,  E n r iq u e :  20S, 211.
Dávila, P .: 81.
Dávila, J u a n  F .: 14 5, 14 6.
De Angelis , Pedro : 243.
De Courcy, A lm iran te :  354,

357, 379.
D effaudis ,  Barón de: 219,

241, 243.
Del P u e r to ,  F rancisco : 4, 52.
Devincenci, G aribaldi J . :  4 5.
D rouyn  de Lhuys: 402, 403, 

412, 413, 417, 4 1S, 419, 
423, 424, 427, 42S, 430, 
437, 441, 442, 440, 447.

de la Rosa, Félix: 149.
de la Sota, Ju a n  M anuel: S4.
de l ’Isle, G uillaum e: 137, 143, 

144.
del P ino, Jo a q u ín :  167, 170, 

171, 172, 1S3.
De-María, Is idoro: 190, 220, 

307.
Derqui, San tiago : 21S.
Desceliers: .134.
Desliens, Nicolás: 132, 134.
Desmolans, B.: 301.
Dias, B arto lom é: 15S.
Díaz, A ntonio: 221.
Díaz, G aspar:  4 9.
Díaz, José  Antonio: 30.
Díaz Cisueros, César: 314.
Díaz de Guzmán, R uy: 50, 50.
Díaz de Solís, J u a n :  3, 4, 50, 

128, 131.
Díaz Taño, F rancisco : 0 0.
Dillon, J o h n :  3S1.
D oria :  410.
d ’Ovalle, Alfonso: 139, 143, 

144.
Dowling, F red e r ic k :  3SS.
Doyle: 3S7, 388, 389.
D um ouriez , Carlos F . : 3 31,

332, 333, 349.

■-sy*)

Dutt, W il l ian : 3S0, 3S8. 
D uque de Orléans : 33 2. 
Duque de P o r t la n d :  334. 
Dyson, George: 3 88.

E eh av a r r ía ,  J u a n  de: 79, SO, 
147.

E g u ig u ren ,  A tanasio :  286.
Elío, F ranc isco  J.  de: 17 9,

182, 183, 184, 294, 295,
339, 341, 342, 345, 348,
352, 356, 358, 376, 377,
379.

Elizalde, R ufino  de: 209, 253, 
254, 255, 256, 257, 258,
402, 404, 406.

E llau ri ,  José: 217, 218.
E ll io t :  440.
E m ailí ,  J u a n  A.: 136, 140,

144, 145.
E n g e lh a rd t :  293.
E n r iq u e  el N avegan te :  7, 158.
E n r iq u e  V: 293.
E rn o t ,  P. Luis: SI, 139, 140.
E rrázq u in ,  Manuel: 193, 430.
E sq u erren ea ,  Domingo A.:

350.
E s trázu las ,  Ja im e :  417, 4 21, 

425, 431, 432, 436, 446.

F ab ian ,  C apitán : 391.
Fa lcao  E spa l te r ,  Mario: 171.
Federico  V II:  4 20.
Felipe  II :  55.
Felipe  IV: 69.
F elipponi,  F lo ren tin o :  4 5.
F e rb e r :  4 2 6.
F e rn ánd ez ,  M anuel 1.: 171.
F e rn án d ez  de Agüero, Miguel 

383, 384.
F e rn án d ez  de N avarre te ,  

M ar t ín :  4 6, 50.
F e rn á n d e z  P in to  Alpoim, José  

84.
F e rn án d e z  y Medina, B e n ja 

mín: 273, 2S0.
F e rn a n d o  el Católico: 159.
F e rn a n d o  VI: 87, 393.
F e rn a n d o  VII: 178, 343, 345, 

352, 359, 363, 364, 365, 
390, 391.

F e r r e i ra ,  A ntonio  C .: 231.



Í N D I C E 463

F e r r e i ra  y A rtigas,  M ariano: 
277, 279.

Fevil le : 163.
Fidelis , Mayor: 41S, 419. 
F i l lm ore :  24 6.
F lam enco , Antonio: 50. 
F le u r ie r :  163.
F lores , José M*: 4 05.
Flores , Venancio: 253, 257,

402, 403, 410, 414, 415,
417, 419, 420, 422, 423,
424, 425, 426, 42S, 429,
431, 435, 437, 439, 440,
441, 443, 445, 446, 447,
4 4 S, 449, 450, 451, 454.

Fonseca , Joaq u ín F. da: 90.
Fonseca Muñoz, Rodolfo: 183,

242, 250, 251, 259, 267,
268, 273, 2S6.

Forbes , C apitán : 118.
F o rb in  Janson ,  M arqués de: 

415.
Fo res t ,  David C. de: 299.
F ó rm ica  Gorsi, A.: 4 5.
F rancia ,  G aspar  R odríguez  de: 

371.
F rege iro ,  •Clemente L.: 1S6,

298.
F rengue l l i ,  Pablo: 25.
Frondizi,  A r tu ro :  323.
Funes ,  G regorio : 353.
F u r lo n g  Cardiff,  P. G uille r

mo: 52, 81, 127, 137, 138, 
139, 140, 143, 144, 145, 
14 6.

Gaboto, Sebas t ián : 2, 3, 4,
50, 51, 52, 53, 54, 112, 126, 
130, 131, 132, 133, 134,
135.

Gadea, L ázaro : 198, 199. 
Gando: 321.
Garay, J u a n  de: 54.
García, B aldom ero : 24 3. 
García, B a l ta sa r :  69.
García, B ar to lom é: 50. 
García, Diego: 52, 126, 131. 
García, Jo an :  4 9, 50.
García, Manuel: 303.
García, Solano: 198.
García  Acevedo, Daniel: 127,

138.
García de Zúñiga, T om ás: 1S6. 
García  Selgas, Gilberto : 80.

G ard in ier ,  J.  J . :  31.
Garzón, E ugenio : 110.
Garro , José  de: 161.
G asta ld i:  134.
Giménez F ernán dez ,  Manuel: 

ICO.
Ginoves, B a l ta sa r :  49.
Giuffra ,  E lzear  S.: 25.
Godoy, Manuel: 337.
G oldaracena, C .: 206.
Gomes, Gregorio: 144.
Gomes F re i re  de A ndrad a ,  

Gral.: S4.
Gómez, F e rn an d o :  4 37.
Gómez, L eand ro : '  4 26.
Gómez, Servando: 402, 418,

420, 424, 429, 439, 441,
443.

Gómez y Moreno, J u a n  A.: 
174.

Góngora, Diego de: 58, 59, 61.
González, M ariano M.: 373.
González, Matías: 43.
González, P. Roque: 5 6, 57, 

58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
139, 393.

Gordon & Murphy: 330, 369.
Gore, R obert :  244.
Gore Ousley, W . : 219, 241,

243.
G ottsckalk , P . :  131.
Goyeneche, J. Manuel de: 345, 

375.
G ra jeda ,  A ntón de: 52, 53,

54, 132.
Grenfell,  A lm iran te :  110.
Grigas, W . : 131.
Grocio, H ugo: 25S.
Gros, B arón  de: 244.
G uerra ,  José  R.: 167, 179,

ISO.
G uevara :  5S.
Guezzi, José: 34 5, 360.
Guiclión, Luis: 2 29.
Guido, Tomás: 192, 199, 200, 

202, 203, 204, 205, 215,
216, 217, 232, 235, 239,
240, 255, 256, 300, 30.5,
308, 309, 363.

Guillén y Tato , Ju l io  F . : 127.
Gundín , Joaq u ín :  S9, 90, 91, 

92, 93, 94, 95, 96, 143, 149.
G urdon  S an tons ta l l ,  W il l iam : 

117.
G utiér rez , Diego: 134.



4 04 ÍNDICE

G utiérrez , F ra y  P e d ro :  64,
105.

Guzmán, A le jandro  de: 146.

Haedo, E d u a rd o  Y.: 22S.
Hamy, E.: 131.
H e n a r d ,  N ico lá s :  139.
H e rn a n d a r ia s :  55, 56.
H e rre ra ,  A ntonio  de: 50.
H e r re ra ,  Ju a n  J.  de: 253, 254, 

256, 275, 402, 404, 405,
406, 407, 4 OS, 411, 412,
415, 416, 417, 419, 422,
426, 432, 433, 434, 435,
436, 438, 440, 441, 444,
4 15, 449, 450.

H e rre ra ,  Luis  de: 4 29.
H e r re ra ,  L uis  A. de: 275, 276, 

279.
H e rre ra ,  Nicolás: 167, 17 5,

176, 178, 179, 187.
H e r re ra  y Obes, M anuel: 4 2S, 

430, 431.
H ijosa, Je ró n im o : 174.
Hi 11, E dw d: 3SS.
Hill: 34 2.
H inchliff ,  T hom as W oodbine: 

1 2 0 , 1 2 2 .
H om en, A ndrés:  134.
Homen, Diego: 134, 135.
H om en, Lopo: 134.
Hood, Tom ás S.: 220, 240,

241, 242, 243, 244, 25S.
Hotliam , C harles :  24 6.
H owden, L ord : 24 2.
H ufnage l,  P lo t t ie r  & Cía.: 31, 

2 1 2 .
H u m bold t ,  B arón  de: 131.
H um p hery s ,  R. A.: 37 2.

Ibañez  y Bojons, A.: 14 9. 
Ibarbelz ,  M anuel: 70, 136,

140, 141, 142, 144, 145. 
Ignacio  de Loyola, San: 5. 
Ig n o tu s  [ J u a n  Carlos B lanco]:  

301, 302.
Ira la ,  Domingo M artínez  de:

135.
Ir igoyen, Matías: 391.
Isabel I I :  21S.
Isabel la Católica: 15S. 
Isabelle ,  A rsene: 41, 99, 100, 

101, 103, 109, 110, 116, 
12 0 .

Jansson ,  Joan nes :  138.
J u a n  II: 158, 159, 160.
J u a n  (IV ) de P o r tu g a l ,  P r í n 

cipe: 333, 336, 341, 342,
343, 344, 346, 347, 354, 
366, 377.

J u a n ,  Jo rg e :  163.
Juan icó ,  Carlos: 417, 4 3 0. 
Ju l io  II , P a p a :  159.
Ju n o t ,  A.: 333.

Kolil: 132.
K raglievich , Lucas: 25. 
K re tsc liem er:  133.

La C ondam ine: 163.
La F o res t ,  Marie de: 400.
L a fuen te  Machaín, R icardo  

de: 54.
Lam as, A ndrés:  ISO, 236,

253, 254, 257, 402, 406, 
417, 426.

L am as,  Diego: 119, 4 35, 4 41.
Lam as, Luis: 198.
Lam ego Costa: 110, 111.
Lapido, Octavio: 435, 439.
L a r ra ñ a g a ,  Dámaso A.: 41,

43 44.
L a r re a ,  J u a n :  295, 364.
L a s ta r r ia ,  Miguel: 160.
L avalle ja ,  J u a n  A.: 191.
L avardén ,  M anuel: 353.
Lecocq, B e rna rd o :  89.
Lecor, Carlos F . : 190, 191, 

192.
Leiva, Ju l ián :  353.
Lenguas, Luis: 435.
L eon hard t ,  Carlos: 14 0.
Le P réd o u r ,  F . : 24 4.
Lerena , Luis: 207, 208, 211.
Lettsom , G uillerm o G.: 408, 

409, 410, 415, 421, 432,
444, 445.

Levene, R icardo : 340, 34 5,
348, 356, 363, 365, 366,
36S, 371, 373, 374, 375,
3 SO, 381, 384, 387.

Levillier, R oberto :  54, 127,
129, 130, 131, 132, 133,
160.

Levinn H ulls :  13 5.
L inhares ,  Conde de: 337, 33S, 

339, 342, 352, 360, 366.



ÍNDICE

L in iers ,  San tiago : 170, 337,
338, 339, 340, 341, 342,
345, 348, 351, 353, 355,
356, 360, 361, 375, 376,
377, 378, 379, 380, 3S1.

Lisboa, J u a n  de: 127.
Loayza, Gerónim o de: 130. 
Lobo, A lm iran te :  29 5.
Lobo, Manuel de: 161.
Lobo y R iud ave ts :  4 6. 
L om bardo ,  Atilio: 43. 
L ondonderry ,  M a r q u é s  de: 

329.
Lopes de Sousa, P e ro :  12S,

129.
López, A ntonio: 337, 409. 
López, J u a n :  97.
López, Solano: 409, 425, 446, 

447, 451.
López Arroyo, F ranc isco :  14 7. 
L ore to , M arqués de: 95, 167, 

172, ISO.
L oure iro :  404, 407, 40S,
418, 444, 450.

Lozano, P.:  5S.
Luccock, J . :  376.
Lucuix, S imón: 109.
Lúe y Riega, Benito: 393. 
L uis  XIV: 293.
Luis, H éctor:  27 2.

Mackinley: 410.
Mac K innon ,  A lexander;  377, 

378, 379, 380, 384, 385, 
386, 387, 38S, 389, 390.

M acnam ara ,  J u a n :  4 00.
Machoni, P. A ntonio : 81, 14 5.
M adar iaga , Jo aq u ín :  246.
Madero, E d u a rd o :  47, 4S, 50, 

51, 52.
Magallanes, H e rn an d o  de: 1, 

3, 45, 46, 47, 4S, 51, 53, 
126, 128, 129, 130, 136.

M agariños, F ranc isco  de Bor- 
ja :  233.

M agariños de Mello, Mateo J.: 
207, 221, 259, 312.

Maggiolo: 53, 128, 130.
Magnasco, Osvaldo: 239.
Maillefer, M artín :  402, 411, 

412, 418, 423, 427, 435, 
436, 441, 446, 451.

M alaspina, A le jan d ro :  95.

Mancilla, Manuel: 383. 
M anckester,  A. K .: 33 6. 
M anchester ,  D uque de: 33 5. 
Marenco, A ntonio  V.: 70. 
M areuil, B arón  de: 219, 220. 
M arienhoff ,  M.: 301.
M ármol,  José : 256, 402, 403,

404, 406, 407, 40S, 409, 
410, 411, 441, 442, 444, 
445, 450.

M arsball ,  A r th u r  Duke: 334. 
M ars tran der ,  Rolf: 4 5. 
M artínez , Luis: 50.
M artínez de Salazar,  José :  69. 
M artínez Montero, H om ero ,  

178, 194, 205.
M astri llo  D uran ,  Nicolás: 60, 

62, 63, 64, 66.
Matlieu, Domingo: 3 64.
Mauá, B arón  de: 402, 410,

413, 434, 437, 439, 450. 
Mawe, Jo h n :  369.
Mayautz, B e rna rd o :  3 21. 
Medina, Anacleto: 402, 403,

414, 420, 441.
Medina, José  T.: 13 2, 133. 
Mendoza, Luis  de: 51. 
Mendoza, P ed ro  de: 4 0, 13 2,

134.
Mercader,  E m ir  E .: 3 23. 
Merced, Conde de la : 6S. 
Michelena, J u a n  A.: 295. 
Miclieline: 404.
Mila de la  Roca, José  R.: 17S. 
Millán, P ed ro :  168, 169. 
M iranda, F ranc isco  P . : 20. 
M iranda, Franc isco : 334, 34 9, 

352, 355, 359.
M iranda, Ju l iá n :  52.
M itre, B arto lom é: 301, 3 63,

405, 406, 407, 409, 410, 
413, 415, 417, 41S, 422, 
441, 444, 445.

Mitre, Emilio : 264, 314. 
Moldes, J.  de: 360.
Molinari,  Diego L.: 336, 337, 

338, 340, 341, 342.
Montes, E n r iq u e :  4
Moreno, E n r iq u e  B. : 15, 153,

195, 213, 226, 238, 265,
267, 268, 269, 270, 273,
278, 279, 2S3, 2S5, 286,
318, 319, 324, 326.

Moreno, M ariano: 297, 345,
348, 353, 356, 364, 365,



4 G tí ÍNDICE

371, 373, 374, 3S0, 3S1, 
3S5, 390.

Moreno, Lucas: 250, 405, 407, 
425, 437, 439, 441, 443, 
450.

Morgan: 112.
Moyano, C ne l . : 4 41.
Mülin, P. J u a n :  75, 77, 7S, 

79.
Mundel, José: 122.
Muñoz, F ranc isco  J . : 312. 
M u ra tu re :  267.

Napoleón, Luis: 24 6.
Napoleón B on apar te :  165,

296, 330, 345, 347, 358,
361, 362, 365. 

N a rb ou rou g :  143.
Necea, San tiago : 62.
Nhecum, Cacique: 65.
Nin - Reyes, Federico : 417,

423.
Nobel, A lfredo: 290.
N ordens Kiold, Adolf E ric :

131.
Ñuño, M anuel: 127. 
N usdorffer ,  P . : 75.
Nys: 285.

Obes, Lucas  J . :  200, 203, 204, 
216.

Obligado, P a s to r :  405.
Olid, B ern a rd in o :  4 23, 4 2 1,

441.
Oliveira B arbosa ,  José  A. de: 

90.
Olivier,  C om andan te :  414.
Onís, Federico  de: 3 60, 361.
Oñate , P e d ro  de: 5, 57, 59, 

64.
Oribe, M anuel: 205, 207, 219, 

221, 236, 241, 312, 114,
427, 435.

Orsini,  Fé lix : 416.
Ortels, A b ra h am : 135.
Orte l ius:  135.
Ortiz, P. J u a n  J . : 393.
Ortiz de Z ara te ,  J u a n :  40, 54, 

165.
Otero, Manuel B.: 2 69.

Oyarvide, A ndrés de: S9, 90, 
91, 93, 95, 96, 97, 9S, 143, 
14S, 149, 151, 271, 272.

Padil la ,  Manuel A.: 360.
Page, Tilomas J .:  111, 112,

113, 114, 115, 116, 117,
118, 119, 120, 143, 149,
151, 152, 153, 272.

Pa lm ers to n ,  L ord : 24 0.
Pa lom eque,  A lberto :  299.
Parod i ,  Lorenzo R.: 41.
Parro iss ien ,  Diego: 350, 351, 

352, 355, 356.
Paso, J u a n  J . :  353, 364.
Paste lls ,  P ab lo : 63, 64.
P a s to r  Lynch, Ju s to :  3S7.
Payva, P edro : 63.
Peabody, Jo rg e  A.: 41, 44,

116, 117, U S ,  120.
P ed ro  Carlos, In fan te :  34 3,

344, 345, 352, 353.
Pellegrin i ,  Carlos: 315.
P endle ton ,  J o h n :  216.
Peña ,  José  de la: 98, 14S.
Peña, Luis J. de la: 247, 24S.
Peñaloza , Angel: 410.
Pérez, Antonio  M.: 252, 253, 

135, 438, 450.
Pérez  Balvás, M anuel: 175,

176, 178.
P érez  Colman, César B.: 55, 

134, 135, 1 19, 150.
Pérez  G omar, Gregorio : 2 60, 

261.
Pérez Gomar, P a n ta leó n :  277, 

278, 315.
P erichon ,  La: 3 60.
P e rn e t ty ,  Dom: 393.
Perón ,  J u a n  D .: 229.
Peschle, E n r iq u e :  78.
P e tr a rc a ,  Domingo: 166.
Phil ins ,  Jo h n  C.: 109, 110,

1 2 0 .
Pico, Blas J . :  189, 219, 298.
P ie ra ,  Luis: 277, 280.
P iga fe t ta ,  F ranc isco : 126,

128, 129.
P in to , M.: 360.
P in to  Alpoim: 90, 94.
P in to  B andeira ,  Basco: 92.
P it t ,  W il l iam : 333.



ÍNDICE

Pivel Devoto, Alcira R. de: 
240.

Pivel Devoto, J u a n  E.: 119, 
175, 176, 17S, 179, 1S3, 
191, 240.

P izarro ,  F ranc isco : 136.
P lo t t ie r ,  E ugen io :  31.
P oncevera ,  J u a n  B. de: 129.
P onsonby  S taples ,  Robt.:  3S9.
P o n te  R ibeiro , D uar te  da: 

231, 232, 233, 235, 236.
P op ham , Sir H om e: 329, 357, 

370.
P orte ll i  A lexandre , Eloy: 90.
P orto ,  A urelio :  55, 67, 69, 

70.
P osadas , Gervasio  A. de: 1S2, 

187, 1SS, 289.
P resas ,  José :  3 51.
P rie to ,  J u s to :  5S.
Prim o  de R ivera , José :  295.
P r io r ,  B arto lom é: 49.
P roche t ,  J . :  36.
P uey rredó n ,  Carlos A.: 349, 

352, 355, 359.
P u ey rredó n ,  J u a n  M. de: 289, 

298, 355, 360, 379.
P uey rred ón ,  M anuel A.: 353.
P u ffend o rf ,  S am uel:  25S.
P urv is ,  Jo h n  B re t t :  233.

Quesada, H éc to r  C.: 373. 
Q u in tana ,  A ndrés  de la: 69. 
Q u in tana ,  C laudio: 213. 
Q u in tana ,  Ju l iá n :  277.
Q uirno  Costa, N orberto :  315. 
Quiroga, José :  81, 137, 13S, 

146.

R am írez , Luis:  52, 54, 132. 
R amírez, Melchor: 4.
Rafia, R.: 30, 125.
Raposo T avares ,  A ntonio: 67, 

74, S5.
Rechberg , P. Carlos: 137. 
Regó M onteiro  Da Costa, Jo- 

na tl ias :  61.
Regules,  D ardo: 22S.
Regules ,  J u a n  A.: 9S, 127,

146, 147, 14 S.
R eparás ,  Conde: 174.

R e ta n a ,  F ranc isco  de: 70, 14 0.
Reyes, José  Mr  312.
Ribeiro  de Matos, A ntonio  J .:  

350.
R ibera, L ázaro : 339, 340, 379.
R ibero, Diego: 53, 130, 131, 

132, 133.
Rico, Rosendo: S9, 90.
R ies t ra ,  N orberto  de la : 252.
R ip a r t :  49.
Río Branco, B arón  de: 131, 

132, 133, 313.
Ritcbie ,  J am es :  3S8.
R ivadavia ,  B erna rd in o :  100.
R ivaro la ,  F ranc isco  Bruno: 

1S9, 219, 298.
R ivera ,  F ru c tu o so :  205, 23 2, 

233, 235, 312.
R oberts ,  Carlos: 360, 370.
R obertson ,  G uille rm o P .:  371, 

37S.
R obertson ,  J u a n  P .: 371, 37S.
R obertson ,  IV. S.: 3 65.
Robles, A gustín  de: 70, 140.
Roca, Ju l io :  316.
Roche, P a d re :  393.
R odríguez , Adolfo: 206, 207, 

224, 225.
R odríguez , Lucio: 211.
R odríguez , P . :  62, 65.
R odríguez  Cardoso: 3 9 6.
R odríguez  F ran c ia ,  G aspar  

(véase F ranc ia ,  G aspar  R o 
d ríguez)  .

R odríguez  Peña ,  Nicolás: 349, 
350, 351, 352, 353, 359, 
360, 361.

R odr íguez  Peña, S a tu rn ino :  
34 8.

R odríguez  S errano ,  J u a n :  2, 
3, 49, 50, 51, 53, 128.

R om a ra te ,  Jac in to  de: 295.
Romero, J u a n :  165.
Romero, P ed ro :  59.
R om ero , P e d ro :  66, 6S.
R om ero , P.:  62, 139.
Roiuleau, José :  1S6.
Ros, F ranc isco  J . :  277, 27S.
Rosa, A gust ín  de la: 399, 400.
Rosa, José  de la: 385, 390.
Rosa, de la: 419.
Roscio, F ranc isco  .J.: 9 0, 96, 

97.
Rosas, J u a n  M. de: 110, 219, 

220, 221, 230, 232, 236,



4 GS ÍNDICE

240, 244, 246, 249, 290,
431.

R o th :  25.
Rotz :  132.
R oyer,  P. Claudio: 65, 67, 6S, 
Rubio, J. M.: 343, 356, 359, 

360.
R uiz : 430.
Ruiz Díaz de G uzmán: 13S. 
Ruiz  G uiuazú, E .: 333. 
R um bo, E d u a rd o  I.: 3 23.

Saavedra ,  Cornelio: 353, 355, 
359, 363, 365, 390.

S aavedra  Lam as, Carlos: 2S7, 
288, 290, 291, 303, 309, 
310.

Sáenz, A ntonio : 190.
Sáenz V alien te :  3 25.
Sáenz V aliente ,  Ju a n :  267,

309.
Sa in t  Georges, Louis de: 24 6.
Salazar,  José  M* de: 391.
S a laza r  de Esp inosa , J u a n :  4.
S a ldan ha ,  José  de: 90, 91, 92, ;

94, 96.
Sa l te ra in ,  Jo a qu ín  de: 277,

2S3, 284.
Salvañach , Cris tóbal :  134.
Sa lv ia tt ,  J u a n  de: 53, 129,

130.
Salles, C om andan te :  433.
Sam ano, J u a n  de: 160.
S am pognaro ,  Virgilio: 317.
S anabria ,  J u a n  de: 278, 293,

294.
Sánchez, Zacarías: S2, 87,

123, 124.
Sánchez de Lisboa, Domingo:

139.
Sánchez Núñez, Manuel: 21,

22.
Sánchez y Caballero, A ndrés 

de: 141.
Sansón, G uille rm o: 140.
S an ta  Cruz, Alonso de: 13 2, 

134.
S an ta  María, A ntonio : 31.
S an ta rem , Visconde de: 13 2.
Sarav ia ,  José :  73.
S arm ien to ,  Domingo F . : 315.

S a r ra tea ,  Manuel de: 186,
187, 332, 360.

Sasseuay, M arqués de: 3 4 5.
S a tu rn ino :  351.
Schank, R o b e r t :  24 6.
Scherer ,  P .: 72.
Seliiaffino, R afae l :  392, 401.
Sclunidt, P. M ar t ín :  SI, 137.
Schuller,  R. R.: 127, 130,

134, 135.
Schuller ,  Rodolfo S.: 58.
Sepé, Cacique: 394.
Sepp von Rechegg, P. A n to 

nio: 71, 72, 73, 74, 75.
S ienra  y C arranza ,  José :  264, 

265, 266, 277, 283, 320,
429.

Sierra ,  F ranc isco  de: 174.
Sinimbú, Jo a n  V iera  Lilis 

Cangangao de: 234, 235.
Sixto IV: 159.
Skal, P. Adolfo: 40, 77, 7S.
Smedley, Jo h n  T . : 3S8, 3 89.
Smith , A dam : 2'00.
Smith , Sir S idney: 333, 338, 

341, 342, 343, 344, 345,
346, 347, 348, 350, 353,
354, 355, 356, 357, 359,
374, 375, 376, 377, 379.

Soares , Diogo: 14 5.
Solórzano, J u a n  de: 294.
Sonora, M arqués de: 170.
Sosa, M anuel: 212.
S o urdeau :  414.
S ou thern ,  E n r iq u e :  244.
Souza Coutinho, R odrigo  de 

(ver  L inares ,  Conde d e) .
S pangem berg ,  G ustavo: 43.
Speroni Véner, Ju l io :  77.
Sprengel:  13 2.
Staples,, R o b e r t  P. : 37S.
Stevens : 133.
Stevenson, E. L.: 131, 132,

133.
Stow: ;379.
S tran g fo rd ,  Lord: 187, 329,

333, 342, 343, 344, 346,
347, 351, 352, 353, 351,
356, 357, 358, 359, 360,
361, 362, 363, 364, 365,
366, 374, 375, 376, 379,
387, 38S, 389.

S tree t, Jo h n : 391.
Strobel, , M atías: 7 7.



ÍNDICE *1G9

Suárez, P. B u en av en tu ra :  137. 
Sulivan, C ap itán : 116, 120,

143, 149, 150, 151, 152, 
153, 272.

Sydney, T en ien te :  150.

Techo, P. Nicolás: 59, 143, 
144.

T ejedor ,  Carlos: 260, 261,
263, 264, 265, 266, 275, 
279, 315, 320, 323.

T errón ,  M aría  D.: 24S.
Tescliauer,  P. Carlos: 57, 5S, 

60.
Texadas, José :  70.
Texeyra  de A lbornoz, Ju a n :  

139, 161.
Thedy, Mr.: 105, 110.
T ho rn to n ,  E d u a rd o :  4 OS, 410, 

412, 415, 416, 41S, 421, 
423, 426.

T hw aites ,  J o h n :  381.
T o rre  Revello, José :  127.
Torres ,  Diego de: 13S, 13 9.
T orres ,  Lorenzo D .: 243.
T o rres  L anzas, P ed ro :  150.

Ulloa, A ntonio  de: 163. 
U ria r te ,  Domingo San tos  de: 

393.
U rib u ru ,  José  F .:  315. 
U rquiza, Ju s to  J.  de: 110,

111, 112, 232, 236, 246, 
247, 249, 266, 409, 426.

Valdelir ios,  M arqués de: S4. 
V aldivia, Ped ro  de: 13 6. 
V alenciennes: 44.
V allar ino , A ída J . :  4 3. 
V an te r ,  P ie r re :  14 3.
V are la ,  F lorencio : 243, 313. 
V are la ,  José :  S9.
V are la ,  Vicente : 89.
V arella  y Ulloa, José: S9, 92, 

95, 146.
V argas:  332.
V arnh agen ,  F ranc isco  A.: 16 0. 
V atell ,  E.: 25S.
V avasseur:  412, 417.
Vázquez, San tiago : 23 1.

Vázquez, Vicente : 4 21, 425,
432.

Vázquez S agas tum e, J o s é :  
427.

Vedia, A gustín  de: 250.
Arega Gabral da C ám ara ,  Se

b as t ián  J . :  9 2.
Vega y Pons, A gustín  de: 6S.
Velazco, A m brosio : 4 25.
Vélez Sarsfie ld ,  D a l m a c i o :  

450.
Velho, B arto lom é: 134.
V ergara ,  F ra y  J u a n  de: 63, 

64, 165.
V ernesco: 293.
V errazano , J u a n  de: 133.
Vértiz, J u a n  J . :  171, 392,

394, 400, 401.
Vespucio, A m érico: 127, 160,

161.
Viana, F rancisco  J.  de: 176.
Viana, José  J . de: 10, 392, 

393, 394, 396, 398, 399, 
400, 401.

Víctor: 105.
Victoria, Reina: 24 4.
Viegas, G aspar:  133.
Viera, Felic iano: 213.
Vieytes, H ipólito : 3 5 2, 353.
Vigodet, José  G. de: 1S7, 1S8.
V illademoros, Carlos G.: 241, 

312.
Villalba, T om ás: 430, 4 31.
Visillac, Mateo: 119.

W alewski,  Conde de: 24 2,
417.

W all :  394.
W ard ,  B e rn a rdo :  367. 
W ash ing ton ,  Jo rg e :  360.
W eigelt,  G ustavo: 3 6, 37, 43. 
Wellesley, A r th u r :  331, 334, 

335, 359, 360, 361, 362, 
364, 3S7, 3S8, 389. 

W ellington, D uque de: 334. 
W eneger :  44.
W eym an, Je ffr ies :  117. 
W hite ,  Pío: 295.
W hitelocke, Jo h n :  331, 3 7 2, 

373.
W illiam s, J.  B.: 3 6S, 37 0. 
W il l im an , C laudio: 213. 
W iu d h am : 330, 369.



470 ÍNDICE

Y o m ard :  133. 
Yupes, José : 188.

Zais (o Z ayas) ,  H e rn an d o  de: 
61, 62, 64, 68, 139. 

Zavala , B runo  M. de: 166,

16S.
Zeballos, E s tan is lao  S.: S3. 
Zermeño, B ernabé :  182. 
Z im m erm an n  Saavedra ,  A.: 

359.
Z ufr la tegu i ,  R afae l :  1S3, 184 

, Z u m alacárregu i ,  T om ás: 441



ÍNDICE 471

III .  —  LUGARES GEOGRAFIICOS

Africa: 44.
A graciada: 2, 21, 50.
A lem an ia :  74.
A lem tejo : 336.
Alto U ruguay: 19, 20, 22, 35,

40, 41, 56,- 57, 58, 59, 61,
63, 64, 65, 66, 67, 70, 74,
S3, 93, 114, 123, 136, 139, 
150.

A lvear  (p u e r to ) :  35.
A m érica :  2, 8, 54, 78, 85, 91,

127, 130, 132, 133, 135,
137, 158, 168, 173, 179, ¡
191, 243, 2SS, 330, 331,
332, 334, 336, 342, 343, 1
347, 348, 357, 358, 359,
360, 361, 362, 364, 367,
368, 369, 372, 374, 375, j
380, 384, 392, 401.

A m érica  del N orte :  405.
A m érica  del Sur:  49, 80, S2,

83, 87, 136, 330, 331, 333, 
334, 335, 336, 338, 343,
344, 346, 347, 34S, 349,
357, 360, 366, 370, 376,
384.

América E spañ o la :  331.
A m érica  Meridional: 7, 10,

70, 92, 94, 133, 136, 147, 
160, 164, 174, 195.

Am éricas: 384.
A m ste rd am : 135.
A ndalucía :  363.
Andes: 282.
A ran juéz :  17S.
A rcad ia :  17.
A rena l:  100.
A rg en tin a :  13, 24, 27, 34, 42,

58, 83, 99, 122, 123, 124, 
125, 138, 152, 153, 157,
158, 193, 194, 195, 196,
197, 202, 208, 213, 215,
217, 224, 225, 228, 229,
230, 231, 232, 236, 238,
240, 243, 247, 248, 252,
253,, 254, 255, 256, 258,
263, 264, 265, 266, 267,

268, 270, 271, 272, 273,
274, 277, 278, 279, 281,
283, 284, 2S5, 286, 289,
290, 291, 292, 296, 300,
306, 307, 309, 311, 314,
315, 316, 317, 318, 319,
320, 321, 323, 324, 326,
345, 359, 363, 367, 368,
405, 406, 415, 441, 444.

A r g é n ! t i n a , C onfederac ión:
111, 222, 223, 230, 235,
237, 241, 242, 244, 245,
246, 249, 251, 290, 295,
307, 409.

A rtigas ,  (D p to .) :  42, 173. 
A rtigas ,  Meseta de: 119. 
Arroyo A raca t ín :  57.
Arroyo Batel:  21.
Arroyo Caracoles: 118. 
Arroyo Caracoles Chico: 4S. 
Arroyo Caracoles G rande : 48. 
Arroyo C orr ien tes :  21.
Arroyo Cufré: 168, 170. 
Arroyo Chapicuy: 30.
Arroyo Chuy: 88, 89, 90, 164, 

190, 400.
Arroyo D aym án: 80.
Arroyo Dolores: 154.
A rroyo de la China: 95, 97, 

98, 195.
A rroyo de las Vacas: 7 5. 
Arroyo del Medio: 250. 
Arroyo Guaviyíi: 119.
A rroyo  Malo: 121.
Arroyo N av arro :  157.
Arroyo Negro: 33, 271. 
Arroyo P i r a jú :  150.
A rroyo San Miguel: 276, 277. 
A rroyo S an ta  María: 194. 
Arroyo T acu arem b ó  G rande : 

190.
Asia: S2.
A s tu r ia s :  335.
Asunción: 54, 65, 83, 232,

446, 451.
A ugsburgo : 71.
A uste r l i tz :  429.



472 ÍNDICE

A u stra l ia :  135. 
Ayuí: 18, 23.

B adajoz: 336, 337.
Bahía: 336.
Bahía Blanca: 24 7.
B a jad a  de S an ta  F e :  1S4.
B a jad a  del P a ra n á :  1SS.
B alt im ore : 360, 365.
Banco Chico: 3 OS.
Banco G rande : 272.
Banco Inglés: 308.
Banco Ortiz: 145, 3 08.
B anda  O rien ta l:  8, 56, 61, 65, 

69, 100, 101, 102, IOS, 109, 
113, 120, 122, 165, 166,
167, 169, 170, 171, 172,
174, 176, 178, ISO, 182,
183, 184, 185, 1S6, 194,
203, 296, 297, 298, 299,
303, 305, 336, 337, 33S,
339, 341, 342, 352, 354,
365, 409.

B a r ra  de Ybicui: 17 6.
B a r ra  del Globo: 212.
Batoví: 1S6.
Bayona: 178, 345, 365.
Beién: 10, 23, 108, 176, 188.
Belén (p u e r to ) :  35.
Belén (villa) : 187
Bella Unión: 23, 1 08.
Bolivia : 24S.
Boston : 117, 119.
Brasil: 27, 412, 46, 61, 64,

72, 83, 100 , 104, 110, 120,
123, 124, 147, 160, 190,
191, 192, 193, 194, 195,
196, 207, 210, 215, 221,
222, 223, 224, 225, 229,
230, 231, 232, 233, 234,
236, 238, 245, 246, 24S,
251, 252, 285, 290, 293,
303, 306, 310, 311, 312,
313, 314, 316, 317, 333,
334, 336, 337, 338, 341,
342, 354, 374, 376, 379,
402, 407, 4 OS, 409, 410,
417, 4 22, 427, 435, 4 4 2,
445, 446, 455.

B r i s to l :: 121.
Buceo ( p u e r to ) :  207, 295. 
B uenos Aires: 4, 5, 6, 9, 10, 

17, 24, 46, 50, 54, 55, 56,

5S, 59, 61, 62, 63, 64 , 66,
70, 71, 72, 73, 74, 75 , 76,
77, 79, 81, 83, 90, 94 , 95,
96, 97, 9S , 99, 100, 101,
102 109,, 110, 112, 113,
115 117, 118, 120, 123,
127 135, 142, 145, 149,
150 152, 160, 163, 166,
167 168, 169, 170, 171,
172 174, 176, 177, 178,
179 181, 182, 183, 184,
185 1S6, 1S7, 189, 190,
193 194, 200, 202, 203,
204 216, 219, 220, 225,
230 232, 233, 23?, 235,
239 240, 243, 244, 245,
246 247, 24 S, 249, 250,
252 253, 256, 28S, 295,
296 297, 29S, 299, 300,
301 309, 311, 314, 3 29,
332 333, 334, 336, 337,
33S 339, 340, 341, 342,
343 345, 346, 347, 348,
349 350, 351, 352, 354,
355 356, 358, 359, 361,
362 363, 365, 367, 368,
3 69 370, 371, 372, 373,
374 375, 376, 377, 37S,
379 380, 381, 3S3, 3S4,
3S6 388, 3S9, 390, 391,
392 393, 395, 3 9 6, 397,
399 403, 405, 406, 407,
4 OS 409, 110, 412, 413,
414 415, 416, 421, 425,
427 432, 433, 435, 436,
440 442, 4 4 4, 446, 447,
450.

B uenos Aires ( G o b e rn a c ió n ) :coLO 61.
B uenos Aires ( P r o v i l l e i a ) :

249, 250.
B uenos Aires ( p u e r t o ) : 4 7,

50.

Cabo de B uena  E sp e ra n z a :  
358.

Cabo de H ornos:  9 0.
Cabo de S an ta  M aría :  129. 
Cabo V erde: 159, 160. 
C acboeira  de B uru i:  20, 2S. 
C achoeira  de F r id io :  150.
Cádiz: 183, 383.
C alera  de B a rqu ín :  102.



ÍNDICE 473

Callao: 174.
Campichuelo: 271.
Canal de G ariba ld i:  156.
C anal de M árquez: 47.
Canal del Medio: 156.
Canal de la Boca Chica: 113, 

142, 149, 151, 152, 271, 
326.

Canal de la  F ilom ena :  151,
272, 326.

Canal de las T a ra n ta n a s :  47.
Canal de los Caracoles: 111.
Canal de los Ingleses: 48, 111.
Canal de los Prác t icos :  151.
C auanea : 133.
C ande la r ia :  65, S4, 89, 96,

2 1 S.
Canoas, Brazo de las: 83.
Cañas, pue r to  de las: 91, 92, 

93, 94.
C aracas:  34 9. 3 59.
C arm elo: 100, 129.
C asab lanca: 119.
Caseros: 246.
C asti lla : 51, 158, 173, 292, 

293, 332, 333.
Casti llos: 83.
C ayena: 338.
C erdeña: 217.
C err i to :  207, 219, 221, 241, 

312.
C erro  L argo : 218.
Cerros de San J u a n :  207.
Colón: 24, 25, 33, 34.
Colonia: 23, 46, 4S, 52, 79, 

171, 172, 182, 187, 198,
21S, 235, 295, 330, 353, 
397, 399.

Colonia (Dpto.) : 18, 4 2, 4 6,
51, 168, 207.

Colonia del S acram en to : 69,
S7, SS, 100, 144, 145, 161, '
166, 169, 176, 288, 336.

Colla: 176.
Concepción: 60, 62, 63, 67,

S4, S6, 95, 9S, 113, 115,
139, 14S.

Concepción de Minas: 176.
Concepción d e l  U r u g u a y ,  

( p u e r to ) :  24, 30, 33, 112, 
118, 125, 149, 153, 154,
157, 271.

Concordia: 24, 25, 29, 34,
114, 124, 125, 157, 15S,
20S, 252.

Conchillas, puer to  de: 52.
Consti tuc ión : 23, 28, 3 5. 
Córdoba: 74.
Corpus: 65.
C orra l i to :  114, 275.
Corra l i to ,  A rrecife: 208. 
C orralito ,  S aladero  del: 103, 

104.
C orrede ra  de I ta cu m b ú :  20. 
C orr ien tes :  150, 199, 217,

220, 236, 240, 245, 246,
300, 409, 410.

C orr ien tes  (P ro v in c ia ) :  21,
35, 146, 147, 189, 190, 204. 

C uare im : 123, 125.
Cuba: 361, 367.
Cuchilla de S an ta  Ana: 190. 
Cuchilla de Santo  Domingo: 

168.
C uchilla  G rande : 16S, 194. 
Chaco: 26.
China: 409.

D inam arca :  217, 4 26. 
D urazno: 218.

El Codillo: 309.
E l Salado: 247.
E n sen ad a  de Castillos: 171.
E n t re  I líos: 55, 113, 114, 134, 

135, 217, 236, 240, 245,
266, 300, 410.

E n t re  Ríos (P ro v in c ia ) :  21, 
35, 40, 102, 110, 149, 1 85, 
188, 1S9, 190, 199, 200,
204, 208, 295, 304, 440.

E nveres :  50.
E sp aña :  4, S, 46, 49, 50, 82, 

84, S6, 87, SS, 97, 123, 131,
132, 136, 137, 143, 146,
147, 159, 160, 161, 162,
163, 164, 165, 166, 170,
174, 178, 179, 181, 187,
197, 21S, 219, 287, 288,
289, 292, 294, 296, 297,
299, 303, 309, 315, 330,
331, 332, 333, 334, 335,
336, 337, 338, 339, 343,
344, 345, 346, 347, 349,
351, 3 5 5, 3 56, 357, 359,
3 60, 361, 362, 363, 364,



474 ÍNDICE

365, 367, 36S, 369, 371,
374, 375, 377, 380, 381,
382, 383, 3S4, 390, 392,
399, 400, 401, 404, 407,
411, 422, 424, 438, 439,
442, 450.

E spía : 85.
Esp iu i l lo :  169, 170.
E s tado  Cisplatino: 19 0.
E s tad o  de Montevideo: 193.
E s tado  de Solís: 194.
E s tado  O rien ta l:  101, 193,

197, 199, 202, 207, 211,
215, 217, 221, 225, 229,
232, 235, 239, 242, 254,
255, 259, 311, 312, 313,
410, 414, 447.

E s tad os  Unidos: S3, 104, 111, 
116, 246, 248, 290, 29S,
359, 360, 361, 37S, 440.

E s tad os  Unidos del Río de la | 
P la ta :  116.

E s tanc ia  de las Vacas: 9.
E stocolm o: 134.
E to l ia :  17.
E u ro p a :  86, 137, 218, 347,

358, 362, 375, 400, 405.

Federac ió n  (p u e r to ) :  35. 
F il ip inas :  174.
F iu m e  de Jo h a n  de Solís: 129.
F lo ren c ia :  130.
F lo r ida : 303.
F ranc ia : 111,, 219 , 220, 235,

236, 240, 242, 244, 246,
248, 259, 290, 316, 331,
333, 334, 335, 336, 337,
338, 343, 344, 345, 346,
355, 356, 360, 361, 362,
366, 375, 383, 402, 409,
412, 418, 423, 427, 436,
437, 441, 442, 446, 447,
451.

F ra y  Bentos: 22, 23, 24 , 25,
26, 33, 34 , 48, 100, 112,
113, 115, 118, 119, 128,
140, 145, 14S, 150, 153,
154, 158, 212, 257, 265,
414, 420, 440.

Gabriel,  p a ra je  de: 272. 
Génova: 4 9.
G ib ra l ta r :  409, 415.

Golfo de México: 90. 
G ondw ana: 26.
G ran  B re ta ñ a :  290, 305, 330, 

335, 339, 343, 347, 352, 
353, 354, 355, 363, 366, 
3S2.

G ravesand: 120.
G reenwich: 27, 124. 
G uadalupe: 17 6.
G ualeguay: 185. 
Gualeguaycliú : 110, 111, 112, 

185, 213.
G ua tem a la :  367.
G uayabos: 182, 188.
Guazú: 404, 405.

Haedo, cuchilla  de: 20. 
H av an a :  3 61.
H avre : 100.
H erv idero : 2S, 103, 113, 146. 
H ig u e r i ta s :  100, 101, 110,

112, 113, 117, 120, 151, 
19S, 206, 207, 230. 

H uelva: 50.

Ib e rá :  21.
Ibiaza: 56, 66.
Ind ias :  5, 46, 49, 58, 63, 158, 

159, 160, 16S, 17S, 372, 
379.

Ind ias  O rien ta les :  46, 128.
g la te r r a : 111, 217, 219,
220, 235, 236, 240, 242,
244, 246, 248, 259, 293,
305, 316, 329, 330, 331,
332, 333, 334, 336, 337,
338, 340, 343, 344, 346,
347, 348, 349, 354, 356,
357, 358, 3 69, 360, 361,
362, 363, 364, 365, 3 66,
368, 370, 371, 374, 375,
377, 380, 3S1, 387, 390,
391, 392, 394, 4U0, 408,
416, 422, 442, 443, 444.

In n sb ru ck :  71.
I r la n d a :  331.
Is la  Abrigo: 36, 38, 39, 113, 

154, 156, 270.
Is la A lm irón : 38.
Is la  Bauco G rande: 36, 3S. 
Is la  Bassi: 156, 326.
Is la  Biscaíno: 112.



ÍNDICE 475

Isla Bepiguá: 113.
Tsla Boca Chica: 3S, 155, 1 5 G,

2 1 1 .
Is la Boca F a lsa :  112.
Is la B rau lio :  3 8.
Is la  C aballada  E ste :  38.
Is la  C aba llada  Media: 38.
Is la  C aballada  Oeste: 3S.
Is la C am bacuá : 156.
Is la  C arbo nera :  26 6, 3 25.
Isla C aridad : 151, 266.
Is la Cayena: 163.
Is la  Colón: 27 2.
Is la  Colón G rande : 155, 271. 
Is la  C hala: 15 5.
Is la Chica: 31S, 326.
Is la de A lm ería :  37, 38.
Is la de F lo res :  178, 190, 210, 

256, 295.
Is la  de Lobos: 4S, 112, 210. 
Is la de San A ntón: 160.
Is la de San Gabriel:  5 2, 87, 

88 .
Is la del B u rro :  34, 3S, 154, 

211, 270, 271, 272.
Is la del Chileno: 210, 270,

271, 272.
Is la del Medio: 38, 266.
Is la del P ay san d ú :  151.
Isla del Vizcaíno: 56.
Is la de la C aballada: 36.
Isla de las G arzas: 108.
Is la  de los Caballos: 36, 38, 

39, 113, 154, 270.
Isla Dos H e rm an as :  4 8.
Is la D urazno: 3 6, 3S, 15 5,

326.
Is la  F ilom ena: 3 6, 3S, 39,

210 .
Is la  F ilom ena  Chica: 38, 157, 

266, 270.
Is la F i lo m ena  G rande : 38,

154, 270, 318, 326.
Is la García: 36, 38, 156, 326. 
Is la  G aribald i:  156.
Is la  Graciosa: 4 9.
Is la G rande: 270.
Isla G orr i t i :  209.
Is la Independenc ia :  211.
Is la  Inés : 154.
Is la  I tapeby : 266.
Is la J a g u a r :  112.
Is la J a g u a r  Chico: 112.
Is la J u a n  G arcía: 3 26.

Is la  Juan icó :  36, 3S, 39, 155,
156, 266, 318, 325, 326.

Is la  Ju nca l ;  4S, 100, 285. 
Is la La Cruz: 36, 38.
Is la  L ag un a :  113, 151.
Is la La P a lm a :  38.
Is la  La P a lom a: 38.
Is la M arga r i ta :  367.
Is la M artín  G arcía: 4S, 5 2,

100, 112, 11 5, 117, 120,
157, 193, 19S, 199, 201,
206, 213, 231, 247, 249,
250, 255, 25S, 295, 315,
318, 409, 410, 414, 416,
422, 445, 447, 450.

Is la Masones: 3S, 155, 326.
Isl.a M atan :  51.
Is la Misionera: 266, 325.
Is la N a ran j i to :  3 6, 3S, 15 6. 
Is la N aran jo :  36, 38, 39, 211. 
Is la N avarro : 155.
Is la Nuevo B erlín : 3 8.
Isla P a lm a  Chica: 38.
Is la  P o tra n c a :  210.
Is la Q ueguay: 30, 118, 209,

210 .
Is la  Q ueguay Chico: 3 6, 3 8, 

151, 210.
Is la Q ueguay G rande : 37, 3S, 

124, 146, 151.
Isla R edonda : 154, 155, 156, 

270.
Is la Rica: 271.
Isla R om án  G rande : 155.
Is la  Rondo: 112.
Is la San Gabriel:  1, 3.
Is la San G enaro : 271, 272. 
Is la  San Lorenzo: 155, 15 6.
Is la  San Miguel: 154.
Is la S an ta  C a ta l in a :  83.
Is la  S an ta  M aría: 38, 156,

270.
Is la S an ta  M aría Chica: 3 8,

154.
Is la S an ta  M aría  G ran d e :  3S,

154.
Is la Sauzal: 151, 154, 260. 
Is la  Sola: 48, 75.
Is la  T res  Bocas: 156, 211,

271.
Is la  T res  Cruces: 38, 154,

155, 156.
Is la Y eguada: 219.
Is la Z apatero :  38, 154, 270. 
Is las Azores: 49, 159.



4 76 ÍNDICE

Islas  C anaria s :  3 67.
Is las  de Cabo Verde: 163. 
Is las de E lcano: 14 6.
Is las de San Gabriel:  129,

145, 209.
Is las  del H e rre ro  o del P u e r 

to :  107.
Is las de la C aballada: 154. 
Is las  de las P ied ra s :  129. 
Is las de las Vacas: 14 6.
Is las  Malvinas: 163.
Is las Misioneras: 267.
I ta l ia :  440, 442.
I ta p ú a :  6, 57.
I ta q u i :  35.

Ja m a ic a :  33 5.

La Cruz: 35.
L a g u n a  de los P a to s :  21, 5 6. 
L a g u n a  Ib e ra :  21.
L a g u n a  Merín (M in í) :  SS,

162, 164, 176, 190, 193,
194, 2S1, 310, 312, 313,
314.

La Paz: 29 6.
La P la ta :  54, 122, 296.
Las Vacas: 100.
León: 292, 293.
Lim a: 359.
Lisboa: 161, 163, 333.
Liverpool: 121, 3 70.
Lobos: 395.
L ondres :  120, 122, 131, 149,

163, 329, 334, 337, 338,
349, 350, 357, 360, 366,
369, 370, 372, 3S0, 446.

Los T res  Reyes: 75.

M adrid :  46, 59, 64, 79, S2,
87, 127, 147, 14S, 162, 163, 
218, 311, 340, 343, 391, .
424.

M aldonado: 171, 17 2, 17 6,
182, 198, 21S, 379, 392,
394, 395, 424, 425, 443,
444.

M allorca: 3 67.
M ancbes ter :  370, 374.
M antúa :  7 6, 130.
Mar de Solís: 25.

Mar del P la ta :  19.
Mar Dulce: 4.
M ártires :  56, 65.
M atto  Grosso: 230, 231.
Mbororé: 67, 6S, S5.
M edio  U ruguay :  19, 20, 28, 

34, 44, 57, 65.
Méjico: 362.
Meló: 176, 194.
Mendoza: 296.
Mercedes: 10, 115, 117, 118, 

176.
M esopotam ia: 26.
Milán: 128.
Minas: 424, 443.
Misiones: 5, 9, 17, 41, 58, 67, 

74, 76, 79, S3, 100, 109, 
146, 147, 164, 1S4, 186, 
190, 297, 336, 337, 394.

Misiones O rien ta les :  9, 55,
69, 70, 75, 77, 79.

M ódena: 77.
Monte Caseros: 35.
Monte de los Castillos G ra n 

des: 162.
Monte G rande  o S ie r ra  de 

Tape: 90.
Monte León: 51.
Montevideo: 10, 11, 20, 21,

25, 26, 32, 41, 43, 45, 46, 
52, 54, 55, 58, 69, 75, SO, 
83, S4, 90, 95, 9S, 99, 100,
101, 109, 110, 111, 117,
l is , 119, 127, 13S, 147,
149, 163, 166, 167, 16S,
169, 170, 171, 172, 173,
174, 175, 176, 177, 17S,
179, ISO, 181, 1S2, 183,
184, 185, 186, 187, 1 SS,
190, 191, 194, 195, 19S,
199, 205, 206, 207, 20S,
210, 211, 213, 217, 21S,
219, 220, 221, 227, 232,
233, 234, 235, 236, 240,
242, 244, 245, 246, 256,
257, 2 58, 26S, 272, 273,
278, 2S4, 290, 292, 294,
295, 29S, 299, 300, 301,
303, 307, 309, 311, 312,
314, 316, 338, 339, 341,
342, 343, 345, 348, 350,
3 52, 355, 356, 358, 369,
371, 372, 373, 376, 377,
378, 379, 382, 391, 392,
393, 394, 395, 3 9 6, 397,



ÍNDICE 477

39S, 399, 400, 402, 406,
4 OS, 410, 411, 412, 413,
414, 415, 417, 418, 421,
423, 424, 425, 427, 430,
433, 436, 437, 442, 443,
4 44, 447, 448, 449, 451,
452, 453, 454.

Montevideo, ( P r o v in c i a ) : 304.
Munich: 71.

N avarro , Cei t o  de: S3.
N orm andfa : 49.
N orte  América (E s tad o s  U ni

dos d e ) :  111, 123, 29S,
316.

N u es tra  Señora de la Con
cepción: 5S.

N u es tra  Señora de los Reyes 
de Yapeyíi: 65, 66.

N uestra  Señora de Oestingen, 
(C ap i l la ) :  75.

N ueva Escocia o P u e r to  P a 
checo: 34.

N ueva E sp añ a :  3 67.
Nueva G ranad a :  367.
Nueva P a lm ira :  23, 33, 157.
Nuevo B erlín : 34.
N üren berg :  13 2.

Océano A tlán t ico : 72, 250,
295.

Océano Pacífico: 51, 174, 
207, 294.

Ofir: 1.
Olivenza: 33 6.

P a lm ira :  50.
Palos : 50.
P a m p a :  26.
P a m p as :  370.
P a n  de A zúcar: 168.
P ando : 176.
P a ra g u a y :  5, 42, 58, 62 , 64,

111, 138, 139, 140, 146,
147, 176, 1S4, 220, 224,
225, 230, 231, 232, 236,
23 8, 248, 264, 296, 297,
299, 300, 340, 371, 402,
408, 409, 410, 425, 435,
442, 445, 447, 450, 451.

P a ra n á :  55, 451.
Pardo ,  E l:  163.
P a r í s :  131, 163, 28S, 403,

412, 413, 417, 419, 424, 
42S, 437, 442, 446, 447, 
454, 455.

P a rq u e  Mesopotámico: 41. 
P aso  Altos y Bajos: 29.
Paso  A rrec ife :  76.
Paso  de Abrigo: 29.
P aso  de A lm irón : 29, 31;

211, 212, 213.
Paso  de Banco G rande : 211. 
Paso de B arr iza l:  29.
Paso de Caballadas:  211.
Paso  de Cancha Seca: 29, 3 0. 
Paso  de Caracoles: 211.
Paso de C orra l i to :  211.
Paso  de Chapicuy: 3 0, 34,

211.
P aso  de F i lom ena  A rr iba :  29. 
P aso  de F i lom ena  Medio: 29. 
P aso  de G arichu era :  151. 
Paso  de Guaviyú: 30, 211. 
Paso  de H erv idero : 29, 34,

2 1 1 .
Paso de Q uinteros: 4 25.
P aso  de Yacuy: 84.
Paso de la Boca Chica: 211. 
Paso  de la G raseria  V ie ja :  

29, 30.
Paso  del Canal de los Ing le 

ses: 211.
Paso de los Caracoles: 111.
Paso  de los Libres , P u e r to :  

35.
Paso  del R eyuno: 123.
Paso  del T a la :  29, 115.
Paso de Márquez: 211.
Paso  de P u n ta  A m ari l la :  29. 
Paso  de San B orja :  69.
Paso  de San Franc isco : 211. 
Paso  de San José:  30, 211. 
Paso  de S om brerito :  30, 211. 
Paso  de T a ra n ta n a s :  211. 
Paso  de U rquiza:  29, 211, 

213.
P aso  de V era :  2S, 29, 144,

146, 213.
Paso de V ilardebó: 154, 211. 
Paso de Y uquerí  Chico: 211. 
Paso  H erede ro :  113.
Paso  P epea jí :  29, 211.
Paso  P e ru cho  V erna : 29, 30, 

146, 211.



ÍNDICE

Paso R o m án : 29.
Paso  San J a v ie r  o M ontañas:  

29.
P ay san d ú :  10, 22, 23, 25, 2S, 

31, 41, 55, 101, 102, 103, 
113, U S ,  120, 121, 14 0, 
150, 152, 173, 1S7, 212, 
21S, 205, 200, 420, 422, 
423, 424, 420, 44S, 452.

P ay san dú  (D p to .) :  42.
P ay san dú  (p u e r to ) :  24, 20,

' 31, 33.
P en i l lan u ra  G ondwánica: 21.
P en ín su la  Ibér ica :  29 0.
P ers ia :  110.
P e rú :  79, 17 0, 3 0 7, 3 9 2.
P ie d ra s :  17 0.
P in tado :  17 0.
P ira t in im ,  República  de: 23 0.
P o r t la n d :  34 3.
P o r to  A legre: 57, 9 9, 100.
P o r tu g a l :  9, S2, S3, S4, SO, 

SS, 123, 140, 149, 150, 159,
160, 101, 162, 104, 105,
173, ISO, 190, 191, 192,
197, 2SS, 295, 303, 315,
333, 334, 330, 337, 339,
34 2, 343, 344, 340, 352,
359, 305, 366, 308, 393,
394, 399, 4 4 2.

P orongos : 17 0.
Posadas :  304.
Potos í:  290.
Prov inc ia  C isp la tina :  191.
P rov inc ia  O rien ta l:  181, 1S7, 

1SS, 1 S 9, 1 90, 191, 192,
295.

P rov inc ias  U nidas:  ISO, 1S7, 
189, 191, 29S, 299, 303,
305.

Prov inc ias  U nidas del Río de 
la P la ta :  9, 13S, 147, 109, 
288, 290, 291, 294, 295.

P ru s ia :  4 4 2.
P u e r to  Rico: 3G7.
P u e r to  Y eruá: 34.
P u n ta  A m ari l la :  29.
P u n ta  de C hap arro :  193, 19S, 

199, 200, 200, 215.
P u n ta  de G a r iba r :  144.
P u n ta  del Indio: 309.
P u n ta  G orda: 3, 18, 22, 23, 

20, 27, 28, 29, 35, 50, 51, 
100, 110, 124, 220, 272, 
285, 317.

P u n ta  P e rey ra :  212.

Real de V era :  17 0.
Riacho de las Conchas: 7 5.
R iáchuelo : 23, 24.
Rincón de H aedo: 25, 173.
Rincón de las G allinas: 100, 

101, 140, 147, 173.
Rincón del Bonete: 13.
Río A caragua : OS.
Río Aguapey: 27.
Río Apeterebí: 07, SO, 92.
Río A rapey: 27, 14 0, 190,

235.
Río Bravo: 51.
Río Canoas: 18, 27.
Río C ananor:  133.
Río C area rañ á :  53.
Río C ebo lla t í : 193, 312.
Río Congo: 4 4.
Río C uare im : 13, 1S, 25, 27, 

2S, 35, 124, 145, 140, 150, 
197, 220, 317.

Río C uar i tá :  27.
Río C urit iva o Iguazú : S2.
Río Chuy: 312.
Río D aym án: 27, 103, 140.
Río de B rug ua i:  144.
Río de Ja n e i ro :  55, 61, 70, 

94, 122, 129, 145, 100, 187, 
193, 224, 231, 245, 290,
303, 314, 336, 337, 338,
339, 342, 343, 344, 34S,
349, 350, 351, 352, 354,
355, 356, 357, 358, 359,
360, 361, 364, 374, 376,
37S, 381, 382, 3S5, 3S9,
413, 416, 418, 419, 432,
441, 444, 445, 146, 450.

Río de la  P la ta :  3, 6, 7, 10, 
13, 17, 1S, 20, 21, 25, 26, 
29, 34, 40, 50, 52, 53, 54,
55, 58, 02 , 03, 04, 60 , OS,
70, 72, 75 , 77, 78, 79 , 81,
8 2, 87, 8 8, 94 , 99, 100,
109, 110, 111, 115, 117,
120, 126, 127, 128, 129,
130, 131, 13 2, 133, 134,
135, 136, 13S, 139, 140,
141, 143, 145, 148, 149,
15S, 160, 161, 162, 104,
105, 168, 170, 171, 172,
173, 174, 170, 177, 178,
179, ISO, 181, 183, 184,
1S5, 187, 1S9, 190, 191,
192, 193, 194, 190, 197,
201, 202, 203, 204, 209,



ÍNDICE 479

215, 210, 217, 219, 222,
220, 230, 231, 232, 233,
234, 235, 23 0, 240, 242,
243, 244, 245, 247, 250,
251, 255, 250, 202, 264,
273, 270, 277, 27S, 2S0,
2S1, 2S2, 283, 2S4, 285,
2S7, 28S, 2S9, 290, 291,
292, 293, 294, 295, 290,
299, 301, 303, 305, 307,
309, 311, 312, 314, 315,
310, 327, 329, 330, 332,
333, 334, 335, 330, 337,
338, 339, 340, 341, 342,
343, 344, 340, 34S, 349,
350, 353, 354, 356, 357,
35S, 359, 300, 3 62, 300,
309, 372, 376, 37S, 379,
382, 3S7, 391, 392, 407,
409, 410, 412, 415, 416,
455.

Río de las A ntas: 92.
Río de las C uentas :  1S.
Río de los Pa tos : 15.
Río de San Cris tóbal :  1 29.
Río de Santa Cruz : 50.
Río de Solís: 1, 4 6, 47.
Río de Vera: 144.
Río R ucando: 144.
Río E n c an ta d o :  14 4.
Río G iordano: 53.
Río G rande  de C urit iba :  162.
Río G rande  del Sur:  13, 1S, 

19, 20, 21, 50, 57, 01, 90, 
100, 104, 173, 174, 230, 
231, 233, 230, 339, 399,
400, 410, 11S, 419.

Río G rande  de San P edro : 
1 0 2 .

Río G uada lqu iv ir :  132.
Río G ualeguaycliú : 27, 34, 

43, 115, 119, 124, 140.
Río G uazú: 204, 301.
Río H ig u e r i ta s :  27.
Río H u ru a y :  120, 133.
Río H ru a y u ca :  133.
Río H u rv a ig :  120.
Río Ib icuí: S, 21, 27, 54, 55, 

59, 01, 03, 00, 82, 84, SO, 
S7, 89, 90, 123, 139, 145, 
150, 102, 104, 173, 170, 
194.

Río Ib i ra p u i tá n :  27.
Río Icam acuá :  27.

Río Igu azú :  82, 84, SO, S9, 
90, 97, 102, 197.

Río Igurey : 10 2.
Río I ju í :  27, 90.
Río J o rd á n :  53, 129, 130,

133.
Río Ligero: 27.
Río M alaguay: 139.
Río M baore tá :  14 5.
Río Miní: 143, 145.
Río Miriñay: 21, 27, 145.
Río Mississipí: 24.
Río M ocoretá: 27, 14 0.
Río Negro: 0, 7, 10, 27, 37, 

42, 47, 4 S, 52, 54, 50, 04, 
72, 88, 90, 100, 112, 115, 
117, U S ,  131, 132, 134,
135, 13S, 139, 140, 144,
145, 140, 151, 102, IOS,
109, 170, 172, 173, ISO,
201, 209, 200, 402, 414,
429, 443, 448, 452.

Río Oliio: 24.
Río P a ra g u a y :  4, 53, 72, 79, 

81, 104, 120, 134, 13S, 219, 
221, 224, 225, 230, 232,
230, 24S, 251.

Río P a ra n á :  2, 3, 4, 5, 0, 1S,
21, 50, 51, 52, 53, 54, 57, 
59, 02, 04, 00, 07, 09, 72, 
75, 79, SI,  S2, S4, SO, S9, 
90, 99, 104, 112, 115, 122, 
120, 129, 130, 131, 132,
134, 135, 138, 1 14, 14G, 
14S, 150, 157, 1 00, 102, 
170, 181, 184, 18S, 1S9,
197, 201, 219, 220, 221,
224, 225, 230, 231, 232,
230, 238, 240, 241, 242,
2 15, 240, 247, 248, 249,
250, 251, 290, 300, 405,
410.

Río P a ran a c i to :  193.
Río P a ra n á  Guazú: 193.
Río Passo  F u n d o :  27.
Río Pe lo ta s :  1S, 27.
Río Peixe: 27.
Río Pepir í  Guazú: 18, 20, 25, 

27, 05, 82, 84, SO, S8, 89, 
90, 91, 92, 93, 94, 90, 98, 
123, 124, 139, 145, 102,
104, 197.

Río P e k ir í  G uazú: 84, S7,
90, 97, 123, 197.

Río P ira t in í :  27, 01, 140.



4 SO ÍNDICE

Río Po: 24.
Río Pospos: 146.
Río Q uaray : 145, 146, 190.
Río Q ueguay: 27, 80, 14 2,

146, 151.
Río San A ntonio: S4, S6, S9,

96, 143.
Río San Cristofo: 53.
Río San José: 16S.
Río San J u a n :  54.
Río San L ázaro :  134.
Río San Salvador:  2, 27, 40, 

52, 54, 131, 133, 134, 135, 
144, 4 4 5.

Río Solís: 53, 128, 133.
Río S an ta  B á rb a ra :  134.
Río S an ta  Lucía: 37, 46, 168, 

429.
Río S an ta  M aría: 27, 176,

190.
Río T acuarem b ó : 27.
Río T a jo : 333.
Río T eb icuar í:  139.
Río T ercero : 7 2.
Río Toropy: 27.
Río U may: 13S.
Río U rua :  134.
Río U rua ll :  126, 135.
Río U ruay :  126, 128, 134.
Río U ruguay :  1, 2, 3, 5, 6,

7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 
17, 1S, 19, 20, 21, 23, 24,
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,
32, 33, 34, 35, 36, 37, 40,
41, 42, 43, 44, 45, 47, 4S,
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55,
56, 57, 5S, 59, 60, 61, 62,
64, 65, 66, 67, 68, 69, 70,
72, 73, 75, 76, 77, 79, SO,
81, 82, 84, 85, S6, 87, 8S,
89, 91, 92, 93, 94, 95, 96,
97, 9 S, 99, 100, 101, 102,
103, 104, 105, 106, 107,
IOS, 109, 110, 111, 112,
115, 116, 120, 121, 123,
124, 125, 126, 128, 129,
131, 133, 134, 135, 138,
140, 141, 14 2, 143, 144,
145, 146, 147, 14S, 149,
150, 151, 152, 153, 157,
15S, 160, 161, 162, 163,
164, 165, 166, 167, 168,
169, 170, 171, 172, 173,
176, 180, 181, 1S3, 184,
185, 1S6, 1S7, 18S, 1S9,

190, 191, 193, 194, 195,
196, 197, 19S, 199, 200,
201, 202, 203, 204, 205,
206, 207, 20S, 209, 211,
213, 214, 215, 216, 217,
219, 220, 221, 222, 223,
224, 225, 226, 227, 22S,
229, 230, 231, 234, 235,
236, 237, 238, 239, 240,
241, 242, 243, 244, 246,
247, 248, 249, 251, 252,
253, 254, 255, 256, 257,
258, 259, 261, 262, 263,
265, 266, 267, 268, 270,
272, 273, 274, 275, 276,
277, 278, 282, 283, 2S4,
2S5, 286, 2S7, 2SS, 2S9,
290, 291, 295, 300, 301,
304, 3 07, 30S, 311, 314,
315, 316, 317, 31S, 319,
320, 321, 322, 323, 324,
326, 327, 32S, 422, 426,
440.

Río Ur uguay Miní : 90, 97.
Río Ur u guay P itá : S7, 90,

91, !12, 93 , 145.
Río Ur vaig io de las Misio-

nes: 144.
Río Vacas: 145.
Río Varzea: 27, 9 6.
Río Vizcaíno: 144.
Río Xapeco: 27.
Río Yaboti:  123.
Río Yacui: 21, 89.
Lío Y ag uar í :  27, 111.
Río Y aguarí  G uaer:  145, 146. 
Río Y agu ar í  Guazíi: 14 4.
Río Y aguaró n :  176, 193, 194, 

310, 312, 313, 314.
Río Ybicuí Guazú: 108.
Río Y guazú: 96.
Río Yí: 27, 168, 170, 172, 

186.
Rocha: 83, 176, 423, 424. 
R om a: 130, 131, 132, 133, 

239.
R osario :  247.

Salto: 9, 10, 19, 20, 23, 25, 
26, 28, 29, 34, 36, 55, 56, 
79, 80, 102, 103, 105, 107, 
IOS, 109, 114, 115, 117, 
119, 125, 139, 140, 153, 
157, 173, 207, 20S, 229,



Í N D I C E 4 SI

252, 272, 414, 426, 427, 
435, 448, 452.

Salto  Chico: 9, 13, 17, 19, 20, 
23, 24, 25, 2S, 80, 95, 10C, 
114, 150, 271.

Salto  G rand e :  6, 12, 18, 20, 
23, 2S, 29, 60, 73, 80, 85, 
94, 106, 107, 114, 115, 116, 
125, 139, 150, 151, 158, 
222, 223, 227, 231, 320,
321, 323.

Salto, p uer to  de: 20, 24, 26, 
28, 29, 211, 212.

San A gustín ,  cabo de: 4 6. 
S an ta  Ana: 109.
S an ta  Ana, cuch il la  de: 91. 
San A ntonio: 97, 98.
San Antonio  de los C hanás: 

64.
San B orja :  20, 2S, 34, 35, 75, 

96, 105, 108, 109, 110, 150, 
231. ,

San Carlos: 172, 176.
San Carlos de Capí: 65.
San Cris tóbal :  126, 130, 445, 

450.
Sandu, p ue r to  de: 19S.
San F ranc isco :  124.
San F ranc isco  X av ie r :  63. 
San F ranc isco  de B o r ja :  69, 

70.
San F ranc isco  de Olivares: 64. 
San G abrie l :  56, 69.
San G regorio : 95.
San Gregorio, cascada de: 20. 
San Ildefonso: S7, 148, 164, 
165, 166, 173, 271, 278, 288, 

312, 315, 336.
San Is id ro :  28.
San J a m e s :  337.
San Ja v ie r :  34, 40, 56, 65, 77, 

84, 86, 94, 97.
San José : 102, 148, 153, 168,

175, 218, 403, 429, 440. 
San José  de F lo res :  24 8.
San J u a n :  5, 94, 165.
San J u a n  B au tis ta :  92, 94,

176.
San J u a n  de V era  de las Sie

te C orr ien tes :  5.
San Ju l iá n ,  bah ía  de: 50, 51. 
San Lázaro , p uer to  de: 51, 52. 
San Lucar,  p ue r to  de: 53, 54. 
San Maló: 49.
San M artín ,  p ue r to  de: 3 5.

San Miguel: 399, 400.
San Miguel,  p a rq u e  de: 43. 
San Miguel,  fu e r te  dé: 88. 
San Nicolás: 61, 65, 67, 84, 
295, 300.
San Nicolás de P ira t in í :  63,

64.
San P ablo :  74.
San Pedro , P rov inc ia  de: 100. 
San P ed ro :  14S, 157.
San R afae l :  186.
San S alvador :  5, 21, 54, 132, 

165.
San Salvador,  fu e r te  de: 5 2. 
S an ta  A na: 109.
Santa  Ana, cuchilla  de: 91. 
S an ta  C a ta l ina :  4, 18, 401. 
S an ta  Cruz: 73.
S anta  Cruz de la S ie r ra :  138,

296.
S an ta  F e :  5, 54, 55, 204, 217, 

240, 247, 299, 300.
S an ta  M aría : 56, 65.
S an ta  M aría, cabo de: 1, 45. 
S an ta  M aría  del Buen Deseo, 

cabo de: 53.
S an ta  Rosa: 108.
S an ta  Rosa, c o r re d e ra  de: 20. 
S an ta  Rosa, p u e r to  de: 35. 
S an ta  Tecla: 169, 172, 186,

194.
S an ta  T eresa :  170, 172, 176, 

399, 400.
S an ta  Teresa , fu e r te  de: 94, 

182, 186.
S antiago : 3 70.
Santo  Angel: 97.
S an to  Domingo, cabo de: 133. 
San to  Domingo Soriano: 76, 

144, 145, 166, 176.
Santo  Tomé: 56, 65, 69, 70, 

75, 95, 96.
Santo  Tomó, p ue r to  de: 35. 
Santos Apóstoles: 65.
S aona: 50.
S a ra to ga :  118.
S e r ra  G eral:  26.
Sevilla: 46, 49, 160, 179, ISO, 

345, 375.
S ie rra  del Mar: 18.
S ie rra  de las A nim as: 168. 
Solferino: 4 29.
Solís, m a r  de: 4 5.
Solís, t i e r r a  de: 130.
Soriano: 25, 42, 117, 118,



4.82 ÍNDICE

140, 169, 172, 182, 198, 
218.

Soriano, pu e r to  de: 198. 
S o u th am p to n :  120.
Sud A m érica : 44.

T acu arem bó : 186.
T ape : 56, 63, 66.
T ar i  ja :  79.
T ars is :  1.
T esalia :  17.
Todos los S an toa  de Caaró:

65.
Tordesi l las :  159, 160, 161,

163, 164, 315.
T r in idad :  367.
T u c u m á n :  74, 79, 138, 296. 
T u r in :  53, 129, 217.

U nion: 443.
U ruguay ,  República  Oriental

del: 12, 13 , 17, 18, 21 , 25,
27, 31, 34, 41, 43, 45 , 54,
56, 63, 64, 69, 75, 80 , 83,
S4, 98, 99, 109 , 118, 123,
125, 131, 134, 135, 139,
143, 150, 153, 158, 166,
172, 173, 177, 180, 183,
186, 1S8, 189, 190, 192,
194, 195, 196, 199, 200,
206, 208, 209, 211, 213,
214, 216, 217, 218, 219,
220, 223, 224, 225, 227,
228, 229, 233, 234, 236,
237, 23S, 240, 241, 243,
244, 245, 246, 247, 248,

249, 251, 252, 253, 254,
256, 258, 260, 261, 263,
265, 267, 268, 269, 272,
273, 274, 277, 281, 283,
284, 286, 292, 294, 298,
300, 303, 304, 307, 309,
310, 311, 312, 314, 315,
316, 317, 322, 323, 3 24,
325, 326, 392, 402, 406,
407, 410, 411, 412, 414,
417, 418, 431, 436, 437,
450, 455.

U ru g u ay an a : 2S, 114.
U trech t : 6 S, 161, 163, :288.

Vacas: 172.
Venecia: 130.
Viaza, P rov incia  de: 63. 
Víboras: 100, 172, 176. 
V irre in a to  del Rio de la P la 

ta :  288, 292, 294, 296, 298, 
299, 303, 311, 337, 359. 

V uelta  de Obligado: 220.

W a sh ing to n :  83, 112. 
W eim ar:  53, 130, 131.

Yapeyú: 6, 10, 56, 66, 74, 75, 
76, 77, 80, 95, 98, 168. 

Ybicuiti: 139.
Y b iti racua : 57.
Y tu :  14 6.

Z a ra t in a :  40.



ÍNDICE 483

IV. —  EM BARCACIONES

Alpha: 117, 118, 119. 
Alfonso: 110, 111. 
A gam enón: 37 6, 379. 
Argos: 211.
A rtigas :  428.
Arroyo G rande : 207.

Belén: 90.

C arm en y San A ntonio: 9S, 
148.

Concepción: 51.

Decidée: 410, 414, 422.

E d i th :  117.
El Spider: 4 22.

H onfleu r :  105, 110.

Isabela :  100, 101. 
Is la  B ras i le ra :  317.

J a g u a r te  C hannel:  117.

Lady Shore: 386, 370. 
L ib e r tad :  4 04. 
L igh tn in g :  387.

M aría  Teófila: 260, 265, 275, 
320.

M artín  García: 200, 207. 
Mary: 352.
Meduse: 413.
Menay: 404, 421.
Mersey: 434, 445. 
M ouarch: 376.
Montevideo: 120.

Nación A rgen tin a :  404. 
N ank in :  117.

P a ra g u a r í :  432, 433, 446,
451.

P h ilom el :  150.

S a in tonge : 429, 432, 433,
444, 446.

S alto : 257, 258.
San C ris tóbal: 126, 130.
San J u a n  B a u tis ta :  209, 252, 

254, 255.
S an ta  A nna:  110.
S an ta  M aría  del E sp in a r :  52. 
S an tiago : 2, 3, 6, 45, 46, 47, 

48, 49, 50, 53.
S irena : 266.

T r in idad :  52.

V ictoria :  46, 53.
Villa del Salto: 209, 255, 257, 

258.

W a te r  W itcb: 111, 112, 113, 
114, 115, 118, 151.
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F E  DE ERRATAS

Pág. Linea Donde dice Debe decir
31 24 H u rnag e l H ufnage l
67 36 P. R u yer C. Royer
68 4 R uyer Royer

114 14 262.00 262.000
131 21 N ordensh ló ld N ordenskiold
185 26 y 27 principos principios
199 42 T. III Tomo II
296 35 1872 1782
299 32 1872 1782
315 16 Q uiruo  Aeosta Quirno Costa
415 31 d e ja ra dejada
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